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Historia de la Mas.', en léxico.

Comenzamos á insertar la historia de la Masonería en Mé
xico, escrita por un Resp/. h.‘. que probablemente será hoy el 
decano en la frat. •. y que le da la autoridad de haber sido en 
muchos casos actor, y en otrus testigo presencial de los suce
sos. Esa obra abraza un período de casi ochenta afSos, y 
abunda en episodios de especial ínteres, sobre todo, para quie
nes se propongan conocer la marcha de uua institución tan 
notable por su influencia en el progreso de la humanidad.

El Resp.'. autor nos ha autorizado con la moderación y bue
na fé que lo distinguen, para hacer en su trabajo correcciones 
de estilo y hasta de redaccioni pero nos abstenemos de usar 
de tal permiso, así porque creemos bien redactada la obra, co
mo porque deseamos conserrarle su originalidad, como se ha 
logrado conservar la déla historia de México por BernalDíaz 
del Castillo.

Aseguramos que la historia de la Masonería no quedará 
tnmea, sino que la publicación será terminada.

Historia ihl origen de h  Masonería en México  ̂ y fundación 
del Rito Nacio'ml Mexicano. Comprende la época, d̂ sde 
1806, hasta rSyg. Por el h .J o sé  María Mateos.

I » H O S L . O C i O .

En uno de esos momentos en j ^ a  injusticia y la'preocu-, 
pación, la imprudencia de algímas personas quisieron califi
car al Rito Nacional Mexicano, sm conocerlo, haciéndolo cou 
la impolítica y la tiranía que creen poder usar algunos masonesf 
pagados de su título, ó de una patente que se otorga muchas



veces á pei’sonas muy dignas, sin atender que ella se trasmite 
á sucesores que no lo son tanto, y hacen degenerar hasta lo 
más sublime; fué cuando, el que suscribe, tuvo la idea de es
cribir la historia de la Masonería en México; idea que cierta
mente no habría puesto en práctica, conociendo los inconve
nientes que trae consigo semejante empresa, y ios comentarios 
que podrian hacerse

La historia, que no puede separarse en nada de los hechos, 
ni dejar de estampar los nombres propios de las personas, las 
fechas y los lugares de los acontecimientos, sin que nada pue* 
da cambiarse, me impone el deber de ser verídico, sin atender 
á mis ideas particulares, ni i  ver triunfante la causa que de 
fiendo; porque los hechos que voy ¡í narrar, han sido público:; 
y existen aún personas que en ellos han fig-urado y puedeis 
desmentirlos, si carecieren de verdad y exactitud.

Me veré precisado, para obtener el resultado que me pro
pongo, á insertar algunos documentos que por ser oficiales y 
hallarse consignados en algunos periódicos masónicos, ponen 
á los hermanos de todos los ritos, á la altura de los aconteci
mientos, por los cuales puedan ftícilmente calificar sin eqiiivo 
cacíon á los masones del Rito Nacional Mexicano.

Si se estudia este Rito en su origen, en sus principios ma
sónicos y políticos, en fin, en todos sentidos y bajo el punto 
de vista de la necesidad que lo hizo nacer, y lo mantiene has
ta hoy, libre é independiente en la República Mexicana, no se 
hallarán en él esos motivos de irregulandades que sólo existen 
en la imaginación de aquellos que por mucho tiempo han vi
vido como hijos espurios, y que legitimados despues por no 
dar más escándalo á la sociedad,muy pronto han olvidado su 
modo de ser anterior; y sin acordarse que han nacido en Mé
xico, á fuerza de suponerse ciertos derechos, acaban por aho
gar los que la naturaleza Ies |a dado, en medio de considera- 
tiones extranjeras á qi3fe defcen, ó en que fundan su razón 
de ser.

Debo, sin embargo, advertir, que si se intercalan en esta 
obra hechos y acontecimientos políticos en que figuran de una 
manera nada favorable las masones del Rito escocés antiguo y



aceptado, v se vierten frases que deben causar sensación, es
tas, de ninguna manera pueden hacer alusión á los actuales 
masones escoceses, que ágenos á la política de aquella época, 
ninguna parte tuvieron en ella.

Acontecimientos que lamentamos, lucieron que el tratado 
de unión celebrado en 11 de Julio de 1868 por el Sup.‘. Cons.'. 
del rito Escocés, y el Sup.*. Gran Oriente dcl Nacional Me
xicano, fuese roto el 31 dc; Julio de 1871; pero esto sin embar
go alteró la amistad que unos y otros masones se han profesa
do, y que han hecho que dicha unión voivieraíí reanudarse en 
13 dc Mayo de 1873; porque no ha sido la corporacion, sino 
un número pequeño de individuos quienes la motivaron; pero 
esclarecidos los hechos, la razón se hizo lugar, y los buenos 
masones trabajan porque unidos todos los Ritos y dirigidos 
por un sólo cuerpo, es decir, una Dieta masónica en que to
dos ellos estén representados, cualquiera diferencia que ocur
ra sea derimida, dando por resultado la Paz, la Fraternidad 
sincera, la unión y estabilidad de la Masonería en la nación 
mexicana.

Estas son las esperanzas que abrigaba mi corazon, cuando 
im nuevo incidente ha vei>ido á poner las cosas bajo el pié en 
que ántea del citado Balaustre de 13 de Mayo de 1873 esla- 
üan; por que, dc nuevo se suscitan discordias y toda esperan
za de reconciliación se pierde, al ver el giro que los actualea 
Dignatarios del Sup,'. Cons.-, del Rito escoces, dán á los ne
gocios de Rito á Rito.

Así es, que, me limitaré á una narración sencilla de los he
chos, y Gf5to me libertará de caer en el error; pero si á pesar 
de ello, en alguno incurriere, suplico á mis hermanos para 
quienes escribo, me lo adviertan á fin de poderlo enmendar; 
pues el carácter que tengo en la masonería, contribuíria ^ara 
perpetuarlo sin voluntad por mi parte.

üebo hacer otra manifestación á mis hh.-. Desde el año de 
1871 debió imprimirse esta obra, y en efecto los. hh.\ Agustín 
Bereaud y José Valdés publicaron un prospecto; pero el inci
dente de que en el periódico titulado el «Espejo masónico" 
que redacta el II.-. h.-. Andrés Casard apareció en el ndm. 10



parce, de esta misma historia, y !a deque, en el per i i c;o titu
lado el Mami se comenzó á insertarla; me obligó á remitir á 

los Editores el artículo siguiente:
'‘Sefiores redactores del periódico el Masón. Casa de V 7 . 

Noviembre i P de 1873.— Muy queridos hh,*. míos. En el 
ndm, 5 del periódico que VV. con tanto acierto redactan, in
sertan un artículo relativo á la Masonería en México, tomado 
del Espejo Masónico, y esto me proporciona manifestar á VV. 
que con fecha 14 de Agosto ültimo, puse la siguiente carta al 
h.'. Andrés Casard á Nueva York.

"Muy Sr. mío y h.‘. que aprecio.- -En el núm. 10 del tomo
4 P del periódico E l Espejo Masón-ico, que V, redacta con 
tanto acierto, se encuentra un artículo titulado "Masonería 
en México.”  Como el autor de la Historia del origen y fun
dación de los Ritos Escoces y  Forkino y  establecimiento del 
Mexicano, soy yo, ignoro por que conducto clandestino, esa 
historia ha llegado i  manos de V.; pero debo advertirle, que 
se ha dado al mundo masónico sin mi consentimiento, y mu
tilada; pues entiendo que la historia completa no ha llegado á 
su poder de V.. y á lo que se ha publicado en el nEspejoMa- 
sónico,*' se le han quitado trozos de importancia.

Creo que V. querido h.\, no tendrá á mal que ¡c haga esta 
manifestación, cuando no se dice quien es el autor de esa obra, 
y ella aparece como agena y mutilada de tal manera, que se 
le ha dado una terminación violenta y poco exacta, quizá por 
que así haya parecido conveniente, aunque no lo es, al Rito 
nacional mexicano, ácnya cabeza tengo el honor de estar co
locado, por la bondad de mis hh.‘.

Como de ninguna manera pretendo entablar una polémica 
que entre uosolros no seria conveniente, la suplico se sirva 
en contestación decirme, por qué conducto recibió los apuntes 
que le han servido para el citado artículo, y si está dispuesto 
á hacer las explicaciones correspondientes; pues debiendo im
primirse la historia completa de la “ Masonería en México,’’ 
no seria justo que yo apareciera plagiario de la obra de otro, 
sino que me vería precisado á exponer la verdad de los hechos.

Aprecio mucho que el ''Espejo Masónico" se ocupe del Rito



nacional mexicano; pero que se díga á q.uléii pertenecen los 
artíciilos que en él se insercati, y no tendré embarazo alguno 
2n mandar á V., cuanto crea que puede serv̂ ir en este asunto, 
paia que la obra sea completa y los hechos no se desfiguren.

Entre los niasoües del rito mexicano que se citan en el re
petido artículo, está el h,*. Migitd Lerdo de Tejada, de quien 
se dice que, es actual Presidente de la República, no siendo 
así, pues se trata del hermano de éste.

En fin querido ó H.\ h.*., como temo causar la atención de 
V. concluyo ésta, suplicándole, se sirva contestarme y admitir 
la sincera protesta de amistad y amor fraterna! con que se 
ofrece de V. muy adicto y leal h,‘. que le desea salud y pros
peridad.— JüSií MARÍA MATEOS.

Por la inserta carta verán VV. que sin dnda, alguno de 
los hh.’. que me han pedido la referida historia de la Masone
ría en México para leerla, abusando de la confianza con que 
atendí su pedido, copió lo que estaba escrito, y lo remitió al 
h.’. Casard, y por esto es, que se le dió una terminación vio 
lenta, omitiendo sucesos que dejan un período de algunos aílo 
sin hacer mención de ellos; porque no llegó á manos del que 
remitid el artículo á Casard, y también se explican, porque, 
han sido mutilados varios trozos de la obra; temiendo que lo 
que en ella dice del Rito escoces de aquella época, pudiera per
judicar al que hoy existe; pero la explicación que. se hace en 
el prólogo de la obra, deja á cada uno en el lugar que le cor
responde, sin cometer la injusticia de haccr responsables á los 
presentes, de lo que hicieron los que fueron y ya no son.

Por lo expuesto suplico á VV. queridos hli.'. mÍos, que si 
tienen á bien hacer una reseña de esto en su apreciable pe 
riódico E l Masón, lo hagan en honor de la verdad y la jus* 
ticia.

Para concluir diré á VV. que hay una errata grave en lo 
que VV. han publicado; pues en la pagina 8 segunda columna 
se dice, que en los acontecimientos que tuvieron lugar enTu- 
lancingo con el pronunciamiento del General D. Vicente Guer
rero, acabaron los Escoceses; el nombre del General Guer
rero debe sustituirse el del General Bravo, que fué el que se



pronunció, y no el Gei^eral Guerrero, que fue quien lo batió 

y venció, haciéndolo prisionero.
Sírvanse VV disimular lo largo y cansado de esta carta, 

que he juzgado indispensable remitirles, y aceptar las protes
tas que les repito, de mi cordial afecto, sincera amistad y res
petuoso cariño que les profesa su adicto h.’, —josÉ máría, 

MATEOS.
Los redactores del Masón, no sólo tuvieron la bondad de 

insertarla anterior carta sino que a aadieron lo siguiente; ‘'Da
mos lugar gustosos á la anterior carta, tanto porque hace im
portantes rectificaciones, cuanto por que nos es respetable su 
autor á quien deseamos atender: ignorábamos nosotros que el 
Sr. Mateos fuera el autor de los apuntes que tornamos del 
“ Espejo Masónico," y nos proponíamos rectiñcar al fin de la in
serción los errores que en ellos habíamos encontrado; nos es, 
pues, muy grato que tales rectificaciones ven^^n del autor 
mismo, y desde luego le ofrecemos las columnas del “ Masón,” 
para cuanto tenga á bien exponer en este asunto, y  cuanto 
más quiera tratar en su ilustrada erudición y  excelentes co
nocimientos masónicos.

Desde ahora recomendamos la importancia de la obra que 
el Sr. Mateos vá i  publicar sobre el origen de la masonería 
en México, pues seguramente contendrá preciosos datos y be
llas instrucciones que debe procurar aprovechar todo raasorl.

Késtanoá sólo decir que antes de que hubiéramos recibido 
nosotros el prospecto de la publicación del Sr Mateos, había
mos dado á la imprenta el “Kspejo Masónico,’’ para que toma
ra de allí el artículo ¿ que se refiere dicha carta y que en el 
próximo numero concluiremos de insertar, c

Yo doy las gracias á la bondad con que. se han servido juz
garme mis queridos hh.‘. los redactores del “ Masón,’' miéntras 
ĉ ue el H .‘. h.’. Casard, ni siquiera por urbanidad se ha dig
nado contestarme, sin embargo de haber repetido mi carta, 
por conducto de su corresponsal en esta Capital, h.‘. Grego
rio Cortés.

Pero de cualquiera manera que sea, el referido h.'. Casard, 
no podrá decir que fué producción suya el artículo inserto en



su periódico el '‘Espejo Masónico,”  y los hh,‘. que se dignen 
leer la obra, convendrán en que lo qtífe quiso la persona que 
lo mandó á Casard, fue aparecer autor de lo que nu era pro
ducción suya, y aplicar al Rito Escoces lo que no le corres
ponde.

JOsé MAKÍA MATEOS.

r > E 3]D X C  .

A/, T.-. D.-. L.-. V.-. Y.-.P.-. D.-. G/. H.-.

L.-. F.-. Y.-.

Al Sup,*. Gr/. Or.'. del Rito Nacional Mexicano.

¿A quien mejor qua fí vosotros, Ilustres y muy queridos 
hh. -. G G ,’. Y T .'. GG.'., que formáis el más a.Ito cuerpo de 
los masones mexicanos, puedo dedicar este libro? El contie
ne el origen y fundación del Rito, y si bien no es una obra 
perfecta, sí es la primera que se escribe sobre este asunto, y 
la juzgo de importancia, porque, próximo á llegar «1 término 
de mi vida, dejaría de llenar uno de mis deberes, si omitiera 
dar publicidad á los acontecimiencos que dieron origen al Rito 
mexicano; siendo yo sólo, el único de los fundadores que vive 
y por consiguiente, el que posee los documentos qtie lo com
prueban: los otros fundadorés han pagado su tributo á la na
turaleza, yo debo también pagarlo muy pronto; por eso me 
apresuro á imprimir esta obra, no dudando, de que, vuestra 
notoria bondad, sabrá acogerla, como un testimonio del since
ro afecto de vuestro fiel y amante h.\ que se complace en 
amaros y consagraros hasta el último dia de su existencia.

Oriente de Pachuca á los 20 diasdel 6 °  m.-. m,'. á.\ i.'. 5879.

JOSÉ MARIA MATEOS.



C A P IT U L O  I.

Estabíedmiento da ia masoneríd en Mixteo, Logta escossaa en
/ «  CaUe de las Raías en la, quafmron inieiodos el inmorkd Cura 
cleDd-ores D. Migmt Hidalgo, D. Ignacio Allende y oivos vario'¿ 
woxicawjs qwejpro'inovisfoiii ln ImlepEndcftcin CÍ2 México: año de 18Q6-

La masonería, esa sociedad esparcida por loda la circunfe
rencia del gioboj que se pierde en la noche de los siglos, y 
que apesar de ia tenaz y constante perBecucion que se le ha 
hecho por los amantes del oscurantismo, cada dia brilla con 
más expkndor; necesario era que fuera establecida en Méxi
co, atrayendo las miradas de los amigos de la filosofía y de la 
humanidad, y  que excitara la curiosidad de los buscadores de 
ia verdad; ¿pero cuál ha sido su ongen, y cómo, y desde cuán 
do fue ella introducida en la que hoy es república mexicana? 
esto es lo que vamos á decir, apoyados en los datos que exis

ten en nuestro poder.
Se puede definir la masonería, como el punto de reunión 

de una clase de liombrcs unidos entre sí, por los lazos de la 
estimación y la amistadf-cuyos trabajos se reducen á arrancar 

al hombre del estado de la barbarie, para conducirlo al de ci
vilización, y civilizado, llevarlo á la perfección pasándolo por 
el crisol de las pruebas, que haciéndolo virtuoso, lo hacen feliz.

¿Desde cuaiido fué Introducida entre nosotros? desde el 
añude iSo6. Desde esta <'poca sola, data la masonería en 
Móxico; pues no hay constancia alguna de que ántes de- ella, 
se hubiera establecido ninguna,L.’.. La vigilancia que se ejer
cía porel gobierno y la absoluta prohibición de toda reunión que 
pudiera infundir sospecha, tení-i á los mexicanos en un completo 
alelargamiento; sin embargo de esto, en el citado año de 1806, 
fué fundada una L.-. que tenia sus runiones en la calle de las 
Ratas núm. 4, en que vivia cI regidor D, Manuel Luyando: 
esta .L.'. establecida por D. Enrique Muñí á la cual pertene
cían algunos regidores entre los que se contaban el mismo



Luyando, el Marques de Uluapa, Lic. Verdad y otros, hace 
comprender bien, la parte activa que el Ayunlamiento de 
México tomó en favor de la Independeiicia; también pertene
cían á dicha L.'. otras varias personas de las que aparecen 
los nombres de D. Gregorio Martínez, D. Feliciano Vargas, 
D. José María Espinosa, D. Miguel Betancourt, D, Ignacio 
Moreno, D. Miguel Domínguez, D. Miguel Hidalgo y Cos- 
tilla, Párroco del Pueblo de Dolores y D. Ignacio Allende: es
tos'dos últimos que fueron los héroes que proclamaron la In̂  
dependencia el 15 de Setiembre de 1810, vinieron expresamen
te á recibirse masones y posaron en la casa níim. 5 de la misma 
calle de las Ratas, en que vivia un Señor llamado Lindo.

Ningún docum*ento Oficial existe que pueda dar idea del 
origen de esta L-’., su procedencia, ni de 8U duración; ni tam
poco, sobre si tenia algún íin político, aunque sí debemos 
creer, que fué el foco adonde comenzó á organizarse la idea de 
hacer la independencia de México, supuesto que las personas 
que la formaban, todas toniaron una parte activa en promo
verla, cuando los acontecimientos de España dieron lugar 
á ello.

Entre las noticias que se recibían de la Península, la del 
tumulto de Aranjuez acaecido el 18 de Marzo de I808, con 
motivo de la fuga de los reyes con Godoy, y ocúpate ion del 
trono por el Príncipe de Asturias, Femando 7 P asi como 
la de la invasión de los fraaceces en España; produjo gran 
sensación, desde luego se pensó en algo que hasta entónccs 
no se pensaba, y si se había psnsado, habia sido cclíî  tal re
serva, que nada se habia trascendido. Alarmante era la situa
ción y el Virey Iturrigaray que acaso obraba de acuerto con 
los masones, comenzó á observar tal conducta, que infundió 
sospechas en varios geies de la milicia y de algunos comers. 
ciantes españoles, pues se, escusaba á publicar las disposicio
nes emanadas del gobierno de Fernando 7 P , y las medidas 
que tomaba eran de tal naturaleza que confirmaban aquellas 
sospeclias.

Las gacetas de Madrid daban la noticia el 14 de J ulio del 
mismo año, de la renuncia hecha por todos los individuos de
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la fainilia real en favor' de Kapoleon i P , renuncia que se hi
zo saber por medio de una proclama dirigida á los españoles 
en 12 de Mayo de 1808, y por loque José Bonaparte ocupó 
el trono de España en 17 de Junio, siendo aprobado el nom
bramiento del nuevo monarca por mayoría de itna Junta de 
notables españoles, convocada por Napolcon para Bayona.

La efervecencia que tales noticias causaron, produjeron ro
mo era natural, vehementes sentimientos en favor de la inde
pendencia: las ideas filosóficas se desarrollaron, el indiferentis
mo dejó de ser, y la masonería comenzó á ejercer su influencia. 
El Ayuntamiento de México, que como se ha dicho tenia en 
su seno algunos masones, hizo una representación al Vírey, 
manifestándole; .que en virtud de las renuncias arrancadas á 
la familia real, de los derechos que tenian al trono de España, 
éstas sft debían considerar nulas é insubsistentes, y que por 
ausencia de los herederos legítimos, residía la soberanía de 
Nueva España en todo el reino y las clases que la formaban; 
quienes la conservarían y devolverían al legitimo sucesor, 
cuando se hallara libre y apto para ejercerla, pidiendo al mis
mo Virey continuara psovisionalmsnte encargado del gobier
no, sin entregarlo A potencia alguna, ni á la misma España, 
mientras estuviera baju el dominio de los franceces.

Agradó esto á Iturrígaray quien creia qne el trono de Es- 
puna se había desplomado para siempre y que los miemos 
acontecimientos presentaban la oportunidad de hacer la inde
pendencia; así es, que se prestó á lo que soljcitaba e.l Ayunta
miento de México, ofreciendo prestar el juramento; pero la 
Audiencia que no estaba conforme con este manejo, lo llamó 
para acordar la respuesta que debía darse al Ayuntamiento: 
esta no fué otra que la de reprenderlo y sostener los derechos 
de la Casa de Borbon; éstas y otras ocurrencias dieron lugar á 
qpe los europeos sospecharan del Ayuntamiento, tanto más, 
«lanto que en la junta que tuvo lugar el dia 9 de Agosto, el 
Lic. Verdad, manifestó que la Soberanía residía en el pueblp 
y éste estaba en su derecho, para hacer uso de ella*, como era 
la primera vez que se oía hablar de esta manera, semejante 
razonamiento escandalizó de tal modo; que el partido español,,



£1

que era contrarío ú los proyectos del Virey y al Ayuntamien* 
to, comenzó á correr la voz de que Iturrigaray quería dester
rar á los oidores que se le oponian, y reemplazarlos con los 
regidores Azcárate y Verdad, y formaron una conspiración tan 
poco secreta, que llegó al conocimiento del Vírey; pero éste 
no quiso darle crédito, y su confianza lo perdió; pues la noche 
del 15 al 16 de Setiembre fué reducido á prisión con su 
lia, y  lo-, reemplazó el Mariscal de Campo D. Pedro (raribay.

Ha sido preciso hacer ésta relación de los acontecimientos 
políticos que tuvieron lugar, para poder ver la parte que en 
cada uno de ellos tomaron los masones.

La historia nos dice el resultado de estos acontecimientos 
con todos sus detalles; pero como no es nuestro objeto rela
tarlos, sino únicamente la parte que en dichos afiontccimien- 
tos haya tenido la masonería, nos limitamos á tocar los puntos 
que de ella se hace indispensable.

Verificada la prisión de Iturrigaray, el encono se dirigiií á 
las por.sonas que se .creía estaban iniciadas en el proyecto de 
proclamar la independencia: los regidores Luyando y Uluapa 
tuvieron que salir disfrazadlos la misma noche para el peuon, 
adonde permanecieron ocultos tres dias, hasta que pudieron 
regresar sin temor de ser molestados: un señor llamado Cabo 
Franco que vivia en la misme calle de las Ratas niim 12 fren
te de la en que estaba k  L .’. denunció á D. José María Espi
nosa y á D. Feliciano Vargas, quienes fueron reducidos á 
prisión en donde permaneció mucho tiempo el primero, y el 
segundo murió en ella; también fueron presos D Miguel Bc- 
tancourt, los Licenciados Azcárate y Verdad, á éste ultimo le 
costó la vida; otros muchos que no eran masones sufrieron 
igual suerte: el tribunal de la fé que era quien más se distin
guía en la formacion de causas por infidencia, compuesto de 
personas adictas de corazon y por sistema al gobierno de Es
paña, eran las que esL'dban encargadas de buscar y juzgar á 
los que suponían adictos á la independencia, dando con su 
persecución y sus crueldades, mayor impulso á esa causa tan 
justa y .sagrada para todo mexicano. •

Así siguieron los sucesos; los trabajos de la L. \ dejaron de
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tener lu^ r en la casa de la Calle de las Ratas á causa de la 
denuncia de Cabo Franco, y se tuvieron en distintas partes, 
sin lugar fijo; pero adonde con más frecuencia se reunían, era 
en el Pensil, casa de campo de Luyando, ubicada en el pue
blo de San Juanico, y es de suponerse que fu objeto siempre 
fué la independencia, supuesto que proclamada ésta en Dolo
res la noche del 15 de Setiembre de 1810, por el inmortal 
EidalgOj acompañado de Allende, Aid ama y Abasolo, los ma
sones de la referida L.'. marcharon en su mayor número, a 
tomar parte en una lucha tan noble como justa y legítima, y 
alo^nos perdieron la vida en defensa de la causa.

Desde entonces ya no se trabajó en forma, se perdió el hi
lo de los trabajos de la L .‘, sin que hubiera vuelto á hablarse 
de masonería, hasta el año de 1813, como se veni en el capí
tulo siguiente.

C A P IT U L O  II.

Insto,hcion dd Hito Escocés en la Capi/al en ¡S ij ,  con motivo de lu, 
Uegada, de, l<is tropas expedicionarias de la Península y  sucesos que 
iu'úieron Ivtgnr hasta ISsj.

La publicación de la Constitución española en México, en
1812, y la llegada al país, de las ti'opas expedicionarias de la 
Península, en las que venían algunos -jefes y oficiales maso
nes, cuyas tropas fueron mandadas á contener el progreso del 
movimiento iniciado en el pueblo de Dolores en favor de la 
independencia, dio ócasion al establecimiento en 1813 de la 
Masonería en la América Septentrional, de una manera regu
lar, bajo la denominación de Rito Escocés, antiguo y  acepta
do, que continúa sus trabajos hasta nuestros dias.

Las tendencias de los fundadores de la masonería en M é
xico, eran liberales; pero lo eran en el sentido español, es de
cir, excusándose de dar parte á los mexicanos, yflos pocos que 
eran admitidos, se puede asegurar, sin temor da equivocarse, 
que pertenecían á familias nobles y españolizadas: sin embar
go, la cosa páblica*marchaba, las luces del siglo á consecuen



cia do la revolución francesa que conmovió toda la Europa, 
había desprendido su destello sobre México, y los masones 
mexicanos se convencieron de que era preciso que la sociedad 
adoptara un programa político, que hiciera frutuosos sus tra
bajos. Contra la prohibición que establecen los estatutos ma
sónicos para promover en Logia cuestiones religiosas ó polí
ticas, fijó su programa sobre la base del sistema representativo, 
y la reforma del clero, según había .sido ya iniciada en las 
Córtes de Cádiz y en este sentido comenzaron sus trabajos.

La Constitución ful abolida en el año de 1814, y sin em
bargo, los trabajos continuaron en el mismo sentido; pero con 
tal reserva y circurvspeccion por temor del llamado Tribunal 
de la fé y vigilancia dcl gobierno vireinal, que se ignoraba 
por éste, el aumento considerable de miembros de. la socie
dad, y por consecuencia el resultado de sus trabajos. El Vi- 
rey D. Juan Ruiz de Apodaca, tuvo conocimiento de la exis 
tencia de la sociedad, y la toleraba porque él mismo era m.'. 
á pesar de sus sentimientos fanáticos; y esto hiao que la in
fluencia de la masonería se extendiera tanto, en el año de
1813, que ella pudo conseguir que en 1820, el mismo Virey, 
mandara publicar en México la referida ConstÍLucion española, 
restablecida ya en Espafta, y cuya publicación se verificó an
tes de recibirse de la metrópoli la órden para hacerlo: hasta ê - 
ta época ningún motivo había ocurrido que indujera á la forma
ción dtí algún otro Rito; más los trabajos para la concecusion 
de la independencia de la Nación mexicana se organizaban, 
y  consumada ésta en 1821, el movimiento social y la tenden
cia á los cambios políticos que comenzaban á ser más vivos, 
salió de la esfera de un deseo, sé agitaron nuevos intereses y 
estos indujeron á varios masones mexicanos á fijar su aten
ción sobre la verdadera situación que guardaba el país.

España no reconocía la independencia, las Logias esta
ban formadas en su mayor número de españolea por nacimien
to y por sistema. La Gran Logia Mexicana que antes habia 
abierto sus trabajos bajo el manto columbino, desde su exis
tencia como antoridad independiente, era cuando más depen
día de España, aunque en el sentido.constitucional; algunos
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manejos misteriosos de las personas que formaban el círculo 
del oidor D. Felipe Martínez Aragón que era entonces el 
Gefe ó Gran Maestro de las Logias, y por íiltimo la multitud 
de oficiales de los regimientos expedicionarios españoles que 
se constituyó en TT.*., hicieron temer á los mexicanos, por 
que velan que su independencia adquirida á costa de tanta 
sangre, y por soio el esfuerzo y patriotismo de ellos mismos, 
estaba en peligro (algunos hechos que despues ha puesto en 
claro el tiempo, justificaron esta Idea).

Las cosas bajo tal pié no era posible que siguieran, y esto 
produjo la desconfianza que ocasionó una escitacion, y las 
L L .‘. que sólo debían ser las escuelas de la filosofía y el asilo 
de los desgraciados, olvidando su origen y preceptos, vinie
ron Á convertirse en centro de planes políticos, que ya sin 
embozo se aplicaban, Se establecieron distinciones que die
ron lugar á que los mexicanos comenzaran á abandonar sus 
LL.'., y á agregarse i  la división que mandaba el General D, 
Nicolás Bravo, en donde se formaron las primeras L L . . de 
Escocia puramente mexicanas: ellas fueron el núcleo de las 
que despues se difundieron por toda la República; y este fué 
el principio del partido del Progreso en aquella ¿poca, com
puesto d2 nn número muy corto de personas, para cantrares- 
tar al Clero que era el enemigo más temible que se presenta
ba* El Clero, que no conforme con las pérdidas que había 
sufrido en el período de la Constitución española, urgía por 
repararlas, y se empeñaba en que al país contramarcha se en 
su política. El Clero que en México como en todas las nacio
nes del globo, siempre se ha querido sobreponer á todas las 
clases de la sociedad, aún á los gobiernos mismos; y que apro
vechándose de las excesivas pretensiones del General D. 
Agustín Iturbide, jefe de la independencia, trató de adularlo 
y  unirse á él, con el fin de impulsarlo de todas maneras á que 
volviese sobre sua pasos y repusiese las cosas al estado que 
tenían el año de i8ig, salvando únicamente la independen
cia, y á este objeto dirigían sus trabajos los Obispos, los Ca
bildos, los frailes y hasta las monjas, no perdonando oportuni
dad de manifestarse y trabajar.

u



Él General Ilurbide que veía la oposicíon del partido del 
progreso á condescender con sus pretensiones, no se prestá á 
las del Clero; pero cometió la gravísima falta de proclamarse 
Emperador, y disolvió el Congreso, Las Logias entonces se 
redoblaron y á sus esfuerzos, el trono se desplomó y se pro
clamó la República, la cual por ser central, no estaba en ar- 
motila con los intereses de las provincias, ni con los deseos 
de sus autoridades que querian la federación, por la que por ñn 
se pronunciaron y  esto obligó al Congreso á dejar el puesto.

Sustituida la voz Imperio** con la de •• República,'* y agre- 
gada á ésta la palabra federación, se creyó que se habia conse
guido todo, y uo se pensaba que este todo estaba envuelto en 
graves dificultades, rodeado de resistencias y tan en oposicíon 
con lo que se quería mantener, que la lucha del progreso y el 
retrocesio tomaría unas proporciones formidables, fijaría á, las 
personas en los respectivos puestos y se prepararían á la lu
cha, como eíectivameiite succdió.

Las LL.\ escocesas mexicanas, lograron en las elecciones 
una mayoría bien pronunciada contra el clero, y las escocesas 
españolas, perdieron el punto de su organización, y despues 
la elección de Presidente y con ella su importancia; y por só
lo este hecho dejaron de reunirse, comenzando á confundirse 
sus miembros en la masa nacional, de manera que, en 1825, ha
bían casi desaparecido de la faz de la república. Estos hechos 
que caracterizaron al pattido Escoces como enemigo de la in
dependencia porque sólo quedaron en él, los españoles más 
marcados por sus opiniones retrógadas y los muy pocos mexi- 
nos adictos á los procedimientos y faltas cometidas en el triun
fo obtenido sobre el partido del General Iturbide; que fueron 
causa de los actos de felonía, de injastícia y proscripción que 
entonces tuvieron lugar, dió motivo á que una masa conside
rable de descontentos que deseaba una organización cualquie
ra para restablecer el órden, se mostraba de una manera in
equívoca, y entonces también aprovechando esta oportunidad, 
treinta y seis masones se reunieron con objeto de establecer 
en la república el Rito de York, creyendo de este modo con
solidar la libertad.

15
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Formación del RUa de Yof'k, progi'eío de ¿stĉ  dssde 183̂ , h<xst<t I828,

En el arlo de 1825J D. José María Alpuche é Infante, Cu. 
ra de una Parroquia del Estado de Tabasco, y entónces Sena
do por el mismo Estado, concibió la idea de formar el Rito 
de York en México, idea que fue apoyada por D, ígnacio Es
teva, Ministro de Hacienda, D. Miguel Ramón Arispe, Canó
nico, dignidad de la Catedral de Puebla y Oficial mayor del 
Ministerio de Justicia, el Coronel D. José Antonio Mejiá y 
otras personas, entrando en el proyecto el Presidente de la re- 
pública General D. Guadalupe Victoria. Se formaron desde 
luego cinco L L .’. simbólicas, y despues de establecidas, se su
plicó á M. Poinsett, ministro plenipotenciario de los Estados 
Unidos en México, se recabaran por conducto de sus amigos 
las cartas ó patentes reguladoras. El haberse, prestado á esta 
petición, y el baber recibido la comision de instalar la Gran 
Logia, fué toda la intervención que esta persona tuvo en el 
Rito, ypór lo que tanto y tan injustamente se le ha calum
niado.

El Ministro de Hacienda D. Ignacio Esteva fiié electo Gran 
Maestro, y Venerables de las cinco Logias simbólicas lo fue
ron, de la número/, titulada Tolerancia religiosa, D, José Ma
ría Alpuche é Infante, de la núm. 2, Rosa Mexicana, General 
D. Vicente Guerrero, de la núm. Independencia Mexicana, 
D. Lorenzo Zavala, de la níim. 4 Federalista, Coronel D. Fé
lix Aburto, y de la núm. 5 Luz Mexicana, D. Agustín Viesca.

Estas LL.*. contaban entre sus miembros á los Generales 
I). Vicente Filisola, D. Luis Cortazar, Parres, Codaüos, Zenon 
Fernandez, Bustamante D. Anastacio, Moctezuma y otros, á 
los Coroneles Basadre, Aburto, Mejía, Tornel, Chavero, Aris
ta, Inclan, Andrade D. Juan, Reyes Veramendí, Aréchaga, 
Tolsa, &, y multitud de Diputados, Senadores,-Ecleciásticoa, 
Empleados, Comerciantes y Artesanos, por lo que vinieron á

CAPITULO III.



formar un poder formidable, que comeriM á causar recelo al 
mismo Presidente Victoria.

Los periódicos de aquella época, seguu sus tendencias polí
ticas, dieron á esta Sociedad la importancia que estuvo más 
conforme con sus respectivas ideas, y solo me limitaré á de
cir: que los liberales de buena féj se afiliaron en dichas L t ,, ’., 
que por ellas el partido popular se encontró organizado y se 
sobre puso en muy poco tiempo al partido escoces; que á los 
principios se redujeron sus trabajos á ceremonias del Rito, 
obras de beneficencia y funciones; pero despues de los traba
jos de organización masónica, comenzaron sus miembros á 
ocuparse de ia política del país, y en ella se tomó en consid^- 
cion la parte activa qne tomaban los españoles, contrariando 
líis ideas de progreso, y todo lo que fuera consolidar la índe- 
pendencia; por eso la opinion de los masone(? yorkinos comen
zó á uniformarse contra los Españoles, valiéndose de las opor
tunidades que ae Ies presentaban, como se hizo en la fiesta de 
la orden, en el discurso ó plancha de arquitectnra pronuncia
da por D, Juan Rodríguez Puebla en Ohapultepec, el dia 24 
de J unió de 1S26 como Orador de la Logia India atsteca níim. 
18, en la solemne instalación de dicha L.\, que á continuación 
se inserta: dá una idea de la que despues generalizó para la 
referida espulsion, que con empeño solicitaban varios de los 
antiguos patriotas.

Hé aquí el discurso:

A . . L.-. G.-. D.v G.-. A.-. D/. U.-.

S a lu d , E s t a b il id a d , U n i o x

Mis respetabilísimos hh. -. Permitid que en medio de las di
ferentes pasiones que me afectan en este instante, os dé los 
los más gratulatorios y sinceros plácemes por haber conserva
do el principio de bondad que el autor de la naturalez[  ̂ puso 
en el corazon de los hombres; esta seunton cs irrefragable tes
timonio de que se ha desarrollado en vuestros pechos aquel 
preciosísimo gérmen y de que os preparais á cosechar los ínex-
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timables frutos que producen la virtud y las luces de la filo

sofía.
Nuestra especie, asi como los individuos que la componen» 

es un conjunto de elementos que luchan entre sí, y las pági' 

ñas de su historia que á la vez presentan crímenes que la de
gradan, á la vez también manifiestan acciones ilustres que la 
ennoblecen y elevan sobre sí misma. El Sabio autor de la na
turaleza, que todo lo dirige al bien, según que las circunstan
cias de los pueblos lo han sxijido, les lia dado genios ex
traordinarios que los saquen de la abyeccion*y dcl abatimiento: 
el gran príncipe Salomón fué suscitado en medio del pueblo 
más ignorante y estápido: el sublime Sócrates, padre de la 
moral, y el virtuoso Arístídes, aparecieron entre quienes no 
imaginaron poseerlos: César para la desgracia de Roma lle
vara la rienda de su gobierno; y  Bruto para gloria de la mis
ma, viera la primera luz en aquel suelo, y con mano firme do
blegara la cabeza del liberticida. Hoy que atín imperan la 
intolerancia religiosa y la superstición de un sin número ‘de 
sectas, se conservan y multiplican por toda la haz de la tierra 
las sociedades masónicas, como las más santas por los princi
pios que adoptan, y las más benéficas por los filantrópicos ob
jetos á que se dirigen.

Día Vendrá en que á merced de los esfuerzos de todos los 
hh.‘, se establezcan la’paz de los pueblos, la concordia de las na
ciones y la amistad universal de todos los hombres. Entonces 
al estruendo de las ai'mas y al lloro de los que gimen en la es
clavitud, sucederán cánticos de alabanzas al gran Jehovak, y 
este nombre será repetido, no con terror como en el pueblo 
hebreo, sino con la efusión del más puro reconocimiento, En 
tan venturosos días, el geómetra eterno será adorado en espí
ritu y en verdad en todo el magnífico templo que él mismo 
se fabricó, dándole por bóveda el firmamento, por lámparas 
inextinguibles á esos cuerpos que brillan mas allá de nuestras 
cabezas; y por altar el corazon del hombre sensible, que ja
más ha manchado sus manos en la iniquidad, que nunca opri
mió al inocente, y que enjugó las lágrimas dd aüigido.

Gloriaos todos los que os habéis reunido para formar un
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nuevo taller á la justicia y á la beneficencia, y gloriaos sobre 
todo mi caro h.'. N que fuisteis el primero en pcomover 
la plantación de este árbol que puesto al cuidado de vuestras 
manos, se robustecerá bien pronto y se cubriní de aquellas 
flores que llevan consigo la fragancia de las virtudes y los 
frutos dcl más puro y eminente patriotismo.

Mis hh.*. Sea el dia de San Juan Bautista de gloria para 
toda ia masonería, y séalo más particularmente para los que 
pertenecemos al taller que hoy se instala en la cumbre de 
Cliapultepec, llevando por distintivo de nuestro amor patrio 
y fraternidad universal, la denominación de India Azteca.

Estas palabras de mágico -poder para mi corazon y el lugar 
en queme hallo, traen á la memoria un sin numero de suce
sos que me ponen eil la necesidad de verter expresiones de 
tristeza y de dolor. Aquí por más de sesenta años descansa
ron los azteeas de la dilatada peregrinación en que Huiziton
y Tccpatzin los condujeran.......  De aquí salieron como un
enjambre de laboriosas abejas, y dominando á la naturaleza, 
fabricaron sobre un anchuroso lago, la ciudad que en dias de 
ventura fuera el centro del poder y grandeza de los guerreros 
mexicanos; y aquí es donde el tiempo de mayor calamidad, 
en vano "volvieron á implorar la protección de sus antiguos 
dioses; pues que al fin murieron víctimas de aquellos mens
truos, que el cielo nos enviara en el exceso de su cólera y  de 
su furor.

A  este lug-ar debieran venir todos los años el dia 13 de 
Agosto los últimos restos ds los’ antiguos aztecas á llorar sus 
cuitas, á derramar lágrimas sobre los sepulcros de sus padres  ̂
y á entregarse á las contemplaciones á que naturalmente con- 
jlucen el silencio de la soledad y la magestuosa presencia de 
esos árboles que, como la nTasonería, esconden el principio de 
su existencia en la oscuridad de los tiempos; ellos son los tes
tigos de todas las crueldades y desgracias que han sufrido los 
desgraciados indios, y ellos, como en señal de dolor, dejan 
caer sus extendida ram^s y cubren sus copas de heno, á* la 
manera que los antiguos israelitas se destrenzaban el cabello 
y ponían ceniza sobre la cabeza para denqtar su aflicción.

‘ y,



20

A  la sombra de esos fúnebres ciprcccs, alguna -ve?, me ha 
parecido ver las imágenes ensangrentadas de mis padres: al 
pié de esos robustos troncos me he pioslertiado invocando los 
ma'nesde mis mayores y las augustas sombras dél magnáni
mo Guatemur y del ínflexibla Qualpopoca, allí les he hecho 
un juramento en aborrecimiento de la España, semejante al 
que Aníbal prestara á su padre Amilcar en detestación de la 
República Romana.

¡Ojalá que todos los buenos se conjuren contra la patria de 
Cortés, de Alvarado y de Fernando: desaparezca del globo 
esa tierra tan fecunda en niónstruos que se complacen en la 
destrucción de su propia especie; piérdase en la profundidad 
de los mares esa península europea, qne ha sido y será por 
^empre cruel, omÍDOsa é ioexorable para todos los pueblos 
americanos!

Perdonad mis caros hh/- que el regocijo de este dia lo ha
ya turbado el recuerdo de los lamentables aconfecímicntos; 
pero el infortunio ya no tiene un nuevo ropaje con que presen* 
társeles; nuestra paternidad nació y se ha conservado entre 
las adversidades, y nosotros nos hemos reunido jurando lu
char con ellas, cuando lo reclamen la verdad, la justicia y la 
patria á que pertenecemos.

Cuando los enemigos de la independencia quieran arran
carnos tan preciosa joya, antes la tierra se abra bajo nuestros 
piés, que los masones de la India Azteca falteu á sus deberes. 
Mis hh.*. el amor patrio os haga siempre un lugar distinguido 
entre nuestros conciudadanos, y obrad de mapera que en to
do el globo seáis conocidos por apóstoles de la tolerancia re
ligiosa é idólatras de la libertad de los pueblos,

Hé aqtií R.’, G .‘, M,\ los deseos y los votos del taller que 
hoy se instala en memoria de los que fundaron la Nación Me* 
xicana; él reconoce su posicion y la necesidad de que le ten
dáis la mano para guiar sus pasos. ¡Vos mi distinguido h.-, 
sois en nuestro órden lo que el sol en el sistema planetario; 
dirigidnos, pues; vuestra luz para alumbras nuestra oscuridad, 
continuad dispensando vuestros cuidados á los que han sabido 
grabarlos en su memoria, y regocijaos de que el nombre de
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N....... grato para la patria, lo es mucho más para la franc
masonería que os enumera entre süs más diístinguidos hijos.

Convtniente ha parecido la inserción de esta plancha, y lo 
mismo se hara con todas aquellas que se crea que conducen 
á poner más claro los trabajos masónicos de aquella época, en 
los Ritos que tomaron la política conio objeto principal.

Se comprendió bien, la parte más esencial, y es, que lo que 
se llamaba Kepública, mantenía sus antiguas instituciones, y 
por lo mismo no era más que el Vireinato Üe ITucva España 
con deseos de que fuera otra cosa. Se Labia sancionado la 
constitución en 1824, la cual ni estaba ni podía estar confor
me con las exigencias de la época; porque en ella se había 
pretendido unir (según lo expone el Dr. Mora) en ua sólo 
cuerpo de leyes, principios eterogétieos, como la libertad dcl 
pensamiento y de la imprenta, con la intolerancia*religiosa, la 
igualdad legjal, con los fueros de las clases privilegiadas, clero 
y milicia; y marchando con estas contradicciones, los Estados 
apenas instalados, entraron en, disputas con esas clases, prin
cipalmente con el cl?.roj y los yorkinos que deseaban empren
der la lucha, ya sólo se ocupaban en aumentar el número de 
sus prosélitos, recibiendo en su seno personas de todas clases 
y condiciones, sin cuidar de que los candidatos tuvieran las 
cualidades precisa para masones, y este mal produjo el de 
que las LL.*. escocesas casi, muertas, comenzaran á reani
marse.

El cambio que se pretendió hacer del personal de la admi' 
nistracion pública en la Federas ion y los Estados por los yor- 
kinos, sembró desconfia'nzas, anunció riesgos, y los desconten
tos de todos los'cambios efectuados antes, se filiaron en las 
LL.\ yorkinas, y estas se propagaron en toda la República 
de tal manera y con tanta rapidez que llegaron á contarse 
ciéntó dos Talleres; de éstos, varios estaban ' fundados como 
ambulantes en los cuerpos del Ejército, y cada uno de ello;?, 
con un número crecido de personas: para que se tenga mejor 
conocimiento de los lugares en que dichas Logias estaban es
tablecidas, cuáles eran sus títulos, número progresivo ^ue les 
correspondía y quiénes eran las tres primeras luces que los
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formaban, parece conveniente poner el cuadro formado por 
la Gran Logia en 1828 dd que se dií la copia; pues aunque, 
en él constan los nombres propios de los que servian de luces, 
no hay inconveniente en publicarlo, ya porque esto se hizo en 
aquella época, ya porque han fallecido casi todas las perso

nas que en él figuran.

CATALOGO de lasRR:. ¿L:. d& la junsdicdon de la M:. B,\ 0,\ L.\ 
Nacional Mexicana, con expresión di los que las fundaron̂  d núraero 
que cada, una tiene, orienUs donde se hallan y las tres primeras huxs 
de que w mnpQnen.

1 México.— Tolerancia.— Vicente Guido de Guido, Ven.*. 
— Isidro Rafael Gondra, primer celador.— Juan Antonio Un- 
zueta, scgutido celador.

2 México.— Rosa Mexicana.— ^Vicente Guerrero, Ven.*.—  
.José Manuel Palomino, primer celador.— Ĵoaquín de A lv a ,' 
segundo celador.

3 México.— Independencia.—José Manuel Herrera, Ven.*, 
— José Sotero Castañeda, primer celador.— Manuel Antonio 
Cañedo, segundo celador..

4 México.— Eederalista.— José Maria Bocanegra, Ven.-,—  
José María Irigoyen, primer celador.— José María Olloqui, 
segundo celador.

5 México,— Luz Mexicana*— Agustín Viesca, Ven,'.— Jo
sé Antonio Mejia.— Ĵuan José Pifia.

6 México.— Fortaleza Mexicana.— Ĵosé María Aréchaga, 
Ven,',— Sabino Rivera Meló.—  Maniiel Meneses.

7 Ambulante.— Batallón núm. 5,— Premio á la Constancia. 
— Juan Maria Azcárate, Ven,'.— Rafael Ortega,— Pedro Pa
blo Iturría.

8 Monterrey.—Perfecta Union.— Ireneo Castrillon, Veo.'. 
— Julián de Arrese.— Eafael de la Garza. •

9 Guadalajara.— Federal,— Ĵuan Nepomuceno Cumplido, 
Veo,'.— Pedro Tames.— Victoriano Koa.
• 10 Saltillo.— Virtud americana.— Ĵuan Vicente Campos, 

Veü.’.— Juaó María Viesca.— Jesus María de Ibarra.



rr Jalapa.— Escuela Tolerante.— José Maria Rivera y 
Aguilar, Ven.*.--José María Ortiz de Zárate.— JoséJMaría 
Rebolledo.

12 Ambulante, Batallón iiúm, i .— Amor Patrio.— José 
María Romero, Ven/.— José María Martínez.*—Luis Guzman.

13 Ambulante, Regimiento m'im. 5.— Victoria.— Juan An- 
drade, Ven,'.— Rafael Vázquez.— Pánñlo Galindo,

1 4  Durango.— América Independiente.— Joaquín Vargas, 
Ven.*.— Juan Subísar.— Ĵoaquín Escobar.

15 Tabasco.— Union federal mexicana.— Manuel Rodríguez 
Girona, Ven.'.— Ĵ-osé María Garrido.— Manuel Baesac,

ró Isla del Cármen.— Fidelidad fedeFal mexicana.— Grego
rio Payan, Ven.'.— Anastasio Arana.— Leonardo Marrufo.

17 Puebla.— Fortaleza.— Juan Amgo, Ven.’.— Cosme Fur- 
long.

18 México,— India Azteca,— José María Tornel,' Ven.*.—  
Ignacio Basadre.— Mariano Calderón.

19 Querétaro.— Filantropía.— Ĵuan José García, Ven,*.—  
Manuel Delgado.— Mariano Marroquin.

20 Guadalajara.—Antorcha.— Esteban Arécbiga, Ven.'.—  
José María Foncerrada.—Julián Avila.

21 Campeche.— Integridad mexicana.— Suspensa.
2 2  Mérida.— Fidelidad americana.-Suspensa.
23 Campeche.—Atalaya yucateca.— Felipe Codallos, Ven.*. 

—José María León.-José Tomás Requena.
2 4  Villa de Jialkini,—Federal mexicana.— Suspensa.
2 5  México.- ^ S iIcnc í o .— Severiano Quesada, Ven.•.—Miguel 

Villavicencio.—José Barreda.
25 Ambulante, regimiento de caballería núm. 2.—Odio 

eterno á los tíranos.
27 Tula de Tamaulipas.—Los brillos de la luz mexicana.— 

Antonio Roeanegra, Ven.*.— FrancLsco Vital Fernandez.—Jo
sé Carapuzano.

28  Valladolid.— MatamorQs.—José Trinidad Salgado, Ven,-. 
—Joaquín Caballero.— Manuel Castañeda.

29 Querétaro.— Mártires de la Patria.— Nicolás Arauz, 
Ven.'.— José María Diez Marina.—Celio Fernandez.
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30 Puebla.—Jóven XicoteiicatL— José María Inclan, Ven.*. 

— Ĵuan Guadalajflra.
31 México.—El grito de Dolores.— Manuel Acerino, Ven.'. 

— Santiago Sartorio.—Lorenzo Justiniano Araujo.
32 Ambulante, Regimiento núm. 4..—^Morelos.— Miguel 

García Aguirre.— Francisco de Paula Unda.— Nicolás Cas

tañeda.
33 Ambulante, Regimiento núm. 11.— Hidalgo líbre.—Isi

dro González, Ven.\— Faustino del Valle.--Luis de la Barrera.
34 México,—  Fraternidad.—  Juan Nepdmucono Iglesias, 

Ven,-.—Eugenio Tolsa,— Vicente Castaño.
35 Tepic.— América.^Suspensa.
36 Ambulante, Regimiento permanente núm. 9.— Guerra 

á los opresores— Jacobo Aiiiat, Ven.'.— Jos6 Tomás Queve- 
do,—  Juan Guerra.

37 Salvatierra.— Aurora de Salvatierra.-»-Manuel de la Lía
la, Ven.’.— Miguel Guillen,— Juan Nepomxiceno Calderón

38 Ambulante, Regimiento de Caballería núm. 3.— Fede
ración—  José Francisco Fonce Calderón, Ven.’.—  Antonio 
Calderón.

39 Ambulante, Regimiento 7 °  de Caballería permanente 
— La Justicia-- Juan Amador, Ven.*.—  Gregorio Ortega.

40 Tuxpan.— Código federal.— Lucio López,— Ven.’ .— Jo
sé Antonio Montes.de Oca.— Andrés Ruiz de Esparza.

41 Ciudad Victoria,— Fanal de Tamaulipas.^José Adalecio 
Fernandez, Ven.',— Juan Carreno.— Eleno Vargas.

42-Qucrétaro— Astro Polar—Juan José Zenon Fernandez 
Ven.*.— Julián Juvera.—José María Paulin.

43 Ambulante, Regim.ienta Caballería núm. i.—  Terror de 
los tirau03.— Pedro María Anaya, Ven.-.— Luciano Muñoz. 
— Ĵuan Luaca.

44 Veracruz.— MInerva,— Antonio Fuille y Moreno, Ven.’. 
—José Felipe Ituarte.- Ignacio Zaragoza.

45 Alarnos.— Aurora occidental.—José María Moreno de 
Tejada, Ven.'— Juan Nepomucenc Ileredia,— Ignacio Arricia.

46 Querctaro.— Sosten de York.— Cayetano Muñoz, Ven.-. 
—Tomiís Ugalde.— Ignacio Udaeta,
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64 Pitié.— India Yaqui.—  José María Velez Escalante, 
Ven,'.— Ambrosio García de Ñoricga.— Rafael Diaz.

65 Ciuflad del Maiz,— Progreso de la Ligertad.— José A n
tonio Barragan, Ven/.— Luis Antonio Ortiz de Zárate.— L i

no Ortiz.
66 San Luis Fotos!.— Fulcro federal.— Ĵosó Márquez, Ven.'. 

— Mariano de Eorja.— Juan Francisco Malagon.
67 Chalco.— Libertad en Kacuco.— Abundio José de Zuñi

da, Ven.*.— José María Arvide.—José María Castro.
68 Sombrerete.— Fortaleza de Guerrero.— Salvador Mori

llo, Ven.*.—  Gregorio de la Parra. —  Crisóstonio de los 
Ríos.

69 Guanajuato.— Cosmopolita.— Manuel Baranda, Ven,*. 
— Ĵuan del Valle.

76 Zitácuaro,— Invencible Catzontzi.— Ramón Echeniqui, 
Ven.’.— Marcos Pcrez.— Gervasio López.

71 Acayucan.— Guerrero.—  Joaquín Antonio de Hoyos, 
Ven.*,—-Martin Francisco de Arrióla.— José María Flores.

•72 Pachuca.— Triunfo de la Libertad en Pachuca — Miguel 
Macedo, Ven.*.— José Mariano Saavedra.— Juan José Ro
sales.

73 San Luis Poto.sí.— Hijos de Hiram.--José Velarde, 
Ven.’.— Mariano Basurto.— Pedro García.

74 Pcrote.— Esteva.— José Mariano Moray Cordero, Ven.*. 
— Manuel Perez.— Gregorio Rui?.

75 Puebla.— Héroe Allende.— Francisco Trillanés, V̂ en.’, 
— Gabriel Rodríguez.— Luis Ardid.

76 Temaxcalzingo. —  Anahuateocall. - -- Ramón Antolin, 
Ven.'.— Mariano del Rio.— Bonifacio de los Angeles.

77 Ometepec.— Indio Costeño.— Isidro Reyes, Ven.'.—  
Diego Ceballos,— Ignacio Romero.

78 Barca de Tampico.— Iris de paz.— Luciano Jáuregui, 
Ven.'.— José Antonio Boeta.— Juan de Loza,

79 Zacatecas.—Estrella Chichimeca,— Antonio Castrillon, 
Juan G. Solana.— Jacinto Robles.

80 Orizaba.— Justicia 2 — Mateo Valverde, Ven.*,— Joa
quín Fernandez.— José María Prado.
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81 Oaxaca.^El esfuerzo de la virtud.—Antonio de León 
Ven.'.—Juan Bolaños.—Josó MarfaFelio.

82 León.— Primera columna de la libertad.— Genaro de la 
Garza, Ven. •.— Mariano Huelga.—Francisco Urteaga.

83 Villa de S. Sebastian, Estado de Occidente.—Concor
dia.—Santiago Tirado, Ven.’,—José Leocadio Padilla.— Flo
rencio Tirado.

84 Alarnos.—Rito de York.— Máximo Peiro, V'̂ en.*.—Je
sús V( ĵar.—José María Retes,

85 Puebla.—Constancia federal.—José María Biaz de No- 
riega, Ven.'.—Jos¿ Mariano Vargas Machuca.—José María 
García-de Ledesma.

^6 Texcoco.—Inexpugnable fortaleza texcocana.—Rómulo 
del Valle, Ven.*.— Manuel Caro.— Manuel Torres.

87 Veracruz.—Victoria sobre Zempoala.—Manuel Fernan
dez Oastrillon, Ven.’,— Francisco de Paula Mora:—José María 
Ferrer.

88 Veracruz,—Moderación acrisolada,—Josó Ignacio Mora. 
Ven.',— Ramón Carrasco.—Francisco de P. Fernandez.

89 Tlacotalpam,— Guerrero de Tulaiicíngo.—Joaquín Gar
cía Teian, Ven.*.— Pablo Samudio.— Camilo Enriquez.

90 Mísantla.— Triunfo de la razón.— Francisco Maizone. 
— Miguel Mendezr— Francisco Iglesias.

91 Rio Verde.— Kco de York.— Francisco Martínez Lcjar» 
za, Ven,’.-M ariano Parra.—Pedro José de Arcos.

92 Colima.— Lumbrera de Colima,— Joaquín Solórzano, 
Ven.‘.--Manuel de la Madrid.-^José Maria Rubio.

93 Chilapa.--La Union del -Sur.— José María Mauricio, 
Ven.*.— Apolonío Ramírez.— Manuel Herrera.

94 Cuautitlan— El Vencedor en Tulancingo,—José María 
Aguilar de Bustamante, Ven,’.—Luis Domínguez.— Grabriel 
Garcés.

95 Guadalajara.—Jalisco libre.— José Miguel Barrcíro, 
Ven,*. —José María López.—José María Cuadros,

95 Zamora.— Federación.— Mariano Miñón, Ven.*.-Fran
cisco Planearte.— ^Miguel Grodines.

97 Ambiilante, Batallón activo de Tehuantepec.— Rico é
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Inclan,—José Mariano Santaella, Ven.'.—Vicente Embides. 

— Nicolás Fernandez del Campo.
98 San Juan del Rio.— La virtud perseguida.— José Ramos 

é Ifca, Ven.*. — Antonio Tellez,— Ĵosé María Chavez Ma- 
cotela.

99 Chalchicomula,— Triunfo de iíorelos.—Juan Vicente 
Arrióla, Ven.’.— José Mariano de la Huerta.— Doroteo Mon- 
jaros.

TOO Cuernavaca.— Primera estrella del Sur.—Angel Ferez 
Palacios, Ven.*.— Ignacio de la Piedra.— Antonio Ortiz.

to i Puebla.— La dulce amistad:— José Joaquín Rico, Ven.'.
Bernardo Miramon.—José Manuel Prieto.
102 México,— Propagación de los amantes de la Patria—  

José María Sánchez Espinoza, Ven,’.— Cárlos Brito.— Fran* 
cisco Sandoval.

Oriente de México, á los 25 dias del 2® m.\ m.'. a.*. 1.*. 
5828, E .‘. V.*. 25 de Abril de 1828— A g u s t ín  V ie s c a , Gr.‘ . 
Srio.'.

Por el cuadro de L L .‘, se ve que al poder personal de los 
individuos que las formaban, se reunía el de los cuerpos del 
ejército en que se hallaban instaladas las ambulantes y de las 
que los Venerables eran los coroneles y el resto estaba forma
do de la oficialidad, lo que constituía un poder formidable que 
unido á los partidarios que no eran masones, casi lo hacian 
invencible-

Los escoceses por su parte también fundaron algunas LL.‘, 
en los cuerpos del ejército; pero en menor nCimero, pues sólo 
las tenia en el número i de Infantería, de la que el V.*. M.’. 
era el coronel Maullad, que estaba en oposicion de la Yorkina 
número 12 de la que el teniente coronel era el V.\: en el nú
mero 3 de Infantería de la que era V.'. el coronel, y en un re
gimiento de caballería; pero contaban en su seno idgunos ge
nerales y jefes que les fueron siempre adictos.
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Fortmcim de. h, Saaiódad üamüAa •* A^nila Alegra,« ms te'/idgHcias
poUdcus, su reunión d las LL:. Yorkinas y creación de los íH/ulcidos
JHÍovenanos, y pma lo qu& sirvknm.

El Presidesite de la República, general D. .Guadalupe Vic
toria, tuvo el pensamiento de formar una sociedad con los an
tiguos patriotas que lidiaron por hacer la independencia de 
México, cuyo objeto fuera consolidarla, frustrando los trabajos 
de los enemigos de ella, y oponerse á los avances que con 
ayuda del clero emprendían algunos españoles. Para poner en 
planta este proyecto, se valió de un fraile Betlemita ex-claus- 
trado, llamado Simón Cruz, guíen formó las bases de la socie
dad, á la cual tituló del “ Aguila Negra, « y quiso darle un 
carácter masónico: sus miembros que se habían llauaádo Gua- 
dalupanos por su fundador, trabajaban bajo jui-amento, en 
defender la Independencia y en promover é iniciar que loses- 
pañoles no-debían ocupar ningún empleo del gobierno y que 
aún debían de sej expulsados. Estas ideas que comenzaron á 
propagarse, encontraron eco en algunas LL/. Yorkinas que 
ya estaban establecidas, y á ellas se unieron los del “ Aguila 
N egra, '» perdiendo por consecuencia su organización la socie
dad, y el fraile Simón Cruz marchó para Yucatán; algo se dijo, 
de que había sido desterrado por Victoria; pero el motivo fué 
secreto; de aquel punto se tuvo noticia de que había muerto 
Cruz,

La unión de los miembros del n Aguila Kegra n á las LL.‘. 
Yorkinas y el aumento que éstas habían tenido con las varías 
recepciones que habían hecho, produjo, como era natural, un 
poder bastante fuerte é irresistible; pero sin embargo, esto fué 
lo que obligó á las LL.'. Escocesas á trabajar con actividad en 
aumentar también su número, valiéndose para ello de un pro
yecto que desde ánLes tenían concebido; pero que no habían 
creído todavía muy oportuno plantear: éste fué el de la forma- 
eion de la sociedad de loa Novenarios, que delia estar dirigida
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trabajos con hacer funciones de iglesia á la virgen del Pilar de 
Zaragoza en la Parroquia de San Miguel, y sacaron una pro
cesión en la que arrojaron de las aaoteas de las casas, entre 
las obleas y las ñores, miif̂ hos versos contra los yorkinos, tra
tándolos de hereges y malvados, dando con esto lugar á que se 
buscase el modo del desquite; y para ello, los yorkinos por su 
parte, también en la pro cesión de la virgen del Rosario de 
Fortacceli, arrojaron versos contra los escoceses: lo más céle
bre era que unos y otros se decían hereges y  enemigos de la 
religión, y procuraban desmentirse haciendo funciones de igle
sia como la que se veriftcó en Santa Catarina Mártir á la vir
gen de Guadalupe, sí la que concurrieron los yorkinos, que 
fueron los que la hicieron, predicando el sermón el Dr. Can
dar y celebrando la misa el padre Alpuche é Infante, ambos 
masones.

Despues de esto se celebraron honras fúnebres en la Tgle- 
sia de Santo Domingo á la memoria del h.\ Prisciliano Sán
chez, Gobernador que fuó del Estado de Jalisco, también 
masón, y pronunció la Oración fúnebre el Dr. Huerta. Los 
Escoceces no se quedaban atrás, también se entusiasmaron 
para la función de Santiago de Galicia que hacían los gallegos 
en la Iglesia de San Francisco; de manera que, en medio de 
tanto desorden queriendo uno y otro partido, aparecer lo que 
no eran, hasta en la elección de Santos, manifestaban sus ten
dencias: los Escoceses hicieron sus funciones á la Virgen del 
Pilar de Zaragoiia y á Santiago de Galicia, y los Yorkinos á 
la Virgen de Guadalupe.

Rn estas contiendas en que se exacervaban más los ánimos, 
tomaba su parte respectiva el CLero; quien sacaba siempre 
ventajas positivas de unos y otros, ya fomentando la dis
cordia, ya percibiendo el importe de dichas funciones, que 
se hacia pagar bien como tiene de costumbre; y uniendo su 
gente devota y fanática al lado de los Escoceses, íi fin de po
der triunfar m<Í3 fácilmente de los yorkinos, de quienes ’ todo 
lo temía; porque en medio de estas peripecias, las ideas de 
reforma ya se comenzaban á iniciar, y sabido es que, el Clero, 
lo que más ha cuidado siempre son los intereses.
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atendiendo á que el Presidente D. Guadalupe Victoria pedia 
se morigerara la ley, el Congreso desterró á Bravo.

Si bien el pronunciamiento de Tiilancingo acabó con los es
coceses respecto de su fuerza física, no por esa dejaron los que 
á dicho Rito pertenecían y figuraban en algunos puestos pú
blicos, de influir de cuantas maneras estuvieron á su alcance, 
en destruir al Rilo de York, y para ello meditaron un pro
yecto que, según ellos, debia darles un resultado semejante al 
que se proponían con el plan de Montarto; al efecto, despues 
de algunos meses de esa ocurrencia, se presentó en la Cá
mara de Diputados una proposicion contra las sociedades se
cretas.

Ya se ha dicho que las Cámaras de Diputados y la de Se
nadores, eran formadas en su mayor parte de escoceses j éstos 
trabajaron con miras bastante siniestras, en que el Congreso 
diera la ley por la cual se renovara la prohibición de toda 
reunión clandestina, que por reglas ó instituciones determina
das, formara cuerpo ó colegio, é hiciera profesion de secreta: 
esta ley se dió al ñn, en 25 de Octubre del expresado año de 
1828, dando resultado contraproducente á los mismoe escoce
ses como se verá despues.

Bicha ley renovaba el decreto de 24 de Mayo de 1814  ̂ ex
pedido por el gobierno español, y se puede ver la circular con 
que el ministro de aquella época se dirigió á las autoridades, 
y de qué manera constituye á los obispos de la Península en 
denunciantes de aquellos que, de alguna manera, hicieran opo- 
sicion al desempeño del mencionado real decreto.

En México, despues de prohibir las sociedades secretas, se 
señalaban como penas ú, las personas que á ellas pertenecieran, 
la suspensión de sus derechos por un año cuando fueran apre
hendidos por primera vez, dos años por segunda y cohíinacioii 
á una de las Californias por la tercera, por término de cuatro 
años, y en caso de reincidencia, expulsión de la República por 
dos años.

Los empleados de la federación y los del Distrito y Terri
torios, inclusos los de norabrqmitínLos populares, debían sufrir
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y otras estaban inscritos, las consecuencias y persecuciones 
correspondientes á un descubrimiento de esta naturaleza, pues 
áun entre las familias de ellos se suscitaron sérios disgustos.

Sin embargo de estos acontecimientos, en medio del flujo y 

reflujo continuo en que se hallaban los de uno y otro partido, 
creian un porvenir lisonjero, y cada uno por su parte trabajaba 
para conseguirlo. Ramos Arispe, despues de la declaración 
hecha por Inglaterra de reconocer las nacionalidades de los 
nuevos Estados americanos, declaración que desconcertó los 
planes y las maquinaciones de los enemigos de la independen
cia que en el exterior promovían con las potencias coligadas, 
promovió que se difundiera la ilustración en las masas por me
dio de la educación primaria, pens’amiento que el Presidente 
Victoria había tenido y que con empeño hizo que se desarro
llara; así como también la formación del Museo Nacional y 
otras empresas de progreso y civilización.

Como hasta entónces, la guerra de las fuerzas contrarias de 
los partidos para aniquilarse, habian sido de opiniones, la si
tuación política de México habia mejorado de una manera ad
mirable á pesar de las preocupaciones políticas y religiosas: 
esto fué lo que hizo cryer al mismo Ramos Arispe, Ministro 
entónces de Negocios Eclesiásticos, de acuerdo con los maso
nes mexicanos, que era llegado el tiempo de someter al clero 
á las leyes del patronato; y á ese efecto se creyó deber exigir 
ú los eclesiásticos extranjeros permiso de la autoridad civil para 
residir en México, y se intervino por el gobierno en los réditos 
de capellanías que poseían personas residentes fuera del ter
ritorio de la Nación. Los autos de las testamentarías fueron 
acUvados y se dictaron otras medidas que al clero no agra
daron.

La Legislatura del Estado de México se ocupó de la cues
tión de expulsión de españoles, cuestión fomentada por los 
yorkinosjpor medio del Gobernador D. Lorenzo Zavala, y tam
bién en Veracruz se dió un decreto separándolos de sus empleos 
públicos, y despues de vigilarlos, la ley de expulsión fuó de
cretada en 20 de Diciembre de 18^7.

La cuestión de fueros militar y eclesiástico se procuró tam-
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bien discutirla; pero encontró, como era natural, muchos y ter
ribles opositores y las familias enlazadas con españoles, ios 
propietarios, los aristócratas^el clero y el ejército, se unieron y 
formaron un partido que en las elcr.cioncs para Presidente de 
la República trabajara con empeño por el general D, Manuel 
Gómez Pedraza, que entónces pertenecía á los escoceses, pues 
estando ausente Bravo, que seria á quien sin duda hubieran 
preferido, no encontraron otro que oponer á Guerrero, por 
quien trabajaban los yorkinos.

La elección de Presidente en el año de 1828, vino á marcar 
el acontecimiento que decidió la suerte del partido yorkino: 
por la mayoría de votos, el general D. Manuel Gómez Pedraza 
resultaba electo, y el general D. Vicente Guerrero como Vice
presidente; pero se quería que el segundo ocupara la silla presi
dencial, y al efecto se organizó otro prominciamiento en Méxi
co, y la noche del 30 de Noviembre, un tiro de cañón disparado 
•por la guardia de artillería cívica que estaba en el edificio de 
la Inquisición, fué la señal dada pai-a la reunión de los compro
metidos, que se verificó en la Acordada para donde se dirigió 
la referida guardia: este pronunciamiento, mató á los yorkinos 
que, en su triunfo, elevaron al mencionado general (juerrero 
á la presidencia de la República, quien habiendo concurrido á 
la Acordada y habiendo terminado el triunfo con el saqueo del 
Parían, comenzado por la misma tropa dcl gobierno derrocado, 
infl.uyó mucho en el desprestigio del nuevo Presidente: éste 
tomó posesion terminado el periodo que correspondía al gene
ral D. Guadalupe Victoria, y su gobierno faé un período de 
crísisj en que los elementos de los partidos se disolvieron para 
tomar nuevas formas.

Bajo el nombre de orden se organizó el retroceso con los 
hombres del clero y la milicia, estas dos clases que siempre 
han influido tanto en los acontecimientos del país, que han 
causado su desgracia y que conociendo sus traiciones y mala 
fé, osaban llamarse á sí mismos gentes decentes y hombres de 
bien; y calificar de canalla á los que pertenecían al partido del 
progreso, apoyados el uno en el otro, derribaron á Guerrero y 
comenzó la marcha retrógrada para consolidar el poder délas
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clases priviligiadas, bajo el gobierno del general D. Antonio 
Biifitamante, quien olvidando sus juramentos corno masón yor- 
Idno y 1a gratitud que debia al partido del progreso, que lo 
había sacado de la prisión que suFri;! en el castillo de Acapulco, 
para elevarlo gradualmente basta la Vicepresidencía de la Re
pública, se prestó á la traición sin que hasta ahora se pueda 
explicar el motivo que para ello tuviera, sí no es el de la am
bición de subir al podor; pero esto ya forma otra época que se 

tratará en el capítulo siguiente.
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C A P IT U L O  VI.

Origen del Rito Nacional ilfeí taino.— C<mms que injbtyeron en su for- 

mañô fi, y circansiancias que inedA(3,ron para, eÜc.~~Sus fundadores y 

sVj instalación.

Como el objeto de esta obra no es seguir la historia del pais 
en todas sus fases, sino únícatueiite hacer mención de los su
cesos eu que tan directamente influyeron las Logias Escoce
sas y  Yorkinas, porque eiloa tienden al objeto de juEtiñcar la 
idea de la formación dcl Rito Nacional Mexicano, fundado 
desde el año de 1825, poco despues del Rito de York hasta 
ahora se ha omitido hablar de él cuando se relacionai’on los 
acontecimientos del referido año; porque el objeto ha sido que 
se tuviera conocimiento de esos mismos acontecimientos que 
vienen á justificar la medida, y porque debe ahora tratarse de 
él exclusivamente.

Las discusiones promovidas á causada la fundación dcl Rito 
Masónico Nacional Mexicano, la oposicion que so pretexto de 
irregularidad se le declaró desde un principio por los Ritos 
Escoceses y Yorkínos, establecidos entónces en la líepúblíca, 
y jas revueltas que estallaron poco despues, poniendo la suerte 
del país bajo la influencia de estas sociedades, produjeron re
sultados que necesitan una explicación bastante á esclarecer 
los hechos, y á justificar la legalidad con que se procedió á la 
fundación del nuevo Rito.



Esto hace preciso volver atrás para tomar la historia desde 
d  año de 1825, para sólo lo concerniente al Rito Mexicano. 
Nada difícil era conocer por la multitud de personas que se 
recibían sin los requíísitos legales en lasL L .‘. de los dos Ritoa 
Escocés y Yorkino, que la esencia ó el espíritu de la Mas,', 
vendría á perderse, que aquel desói'den debía producir funes
tas consecuencias si no se ponia el remedio: que una sociedad 
tan benéfica, se vería impulsada por los mismos acónteciraien- 
tos á obrar contra los principios filosóficos y humanitarioa, base 
de la institución; y. que por consiguiente, no sólo nodebia de
jarse que se procediera de tal manera, sino por el contrario, se 
debía poner coto á tal desorden: convencidos de esto algunos 
masones de rectas intenciones, comenzaron á coraunicarüe es
tas ideas, lo que hizo estrechar más su amistad y que princi
piaran á reunirse en algunos parajes públicos accidentalmente; 
despues ya con expresa voluntad, y concluyeron por acordar: 
que no pudieiido ver con indiferencia tal estado de desórden 
como era el que se notaba en las LL.'., sería conveniente pro
mover el modo de corrégírlo ó enmendarlo, y á este efecto 
resolvieron de común acuerdo la larea de acercarse á los Vene
rables Maestros de las LL.'. para ver si por su conducto se 
conseguía rcstabicccf' el órden y la regularidad en los procedi
mientos.

Algunos de dichos Venerables convinieionenlo justodelas 
observaciones; pero concluían por decir que sí hubiera de pro
ceder á establecer el órden regulnr que se pretendía, las TX.*. 
quedarían vacías, y Venerable hubo que dijo al que esto escribe, 
que si en su taller no tenia masones, sí podía decir y asegurar 
que tenia patriotas que sabrían poner tí raya á los escoceses, 
Fniatrado este medio, se procedió í  hablar en. lo particular á 
los hh.'. en quienes se advertía mí(s juicio y amor á la institu
ción; todos convenían en la verdad de lo que se les decía; pero 
comprometidos por el espíritu de partido á seguir la marcha de 
los acontecimientos polÍLícos en que á su pesarse veían arras
trados, no creían que se debía hacer nada, sino reservarle para 
mejores tiempos; pero e.sto mismo dió lugar á que se cítara una 
reunión á la que concurrieron los hh.*. Guillermo Gardett, José
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María Mateos, Guillermo Lamot, Luis Luelmo y Goyatics, 
Cayetano Rinaldi, CárlosRínaldi, Juan María Matheus, Fran
cisco O campo y Mariano Rodríguez. Verificada la reunión, se 
hizo una reseña de los acontecimientos niiís notables, y se vino 
á concluir, que para evitar el mal que traía consigo la situación, 
no habia otro remedio que formar una nueva Logia, siendo 
fundadores de ella los nueve hh.*. allí reunidos, y que se cui
dara de no aumentar el número, sino con la prudencia y cir
cunspección conveniente, procurando la legalidad en todos sus 
procedimientos; satibfechos de que á Ío que no acompaña bue
nos principios, no puede tener buenos fines: más como de los 
nueve masones reunidos, cinco eran escoceses y cuatro yorki- 
nos, se suscitó la duda de bajo qué denominación de Rito tra
bajarían, ruando de ninguno de los dos establecidos habia 
número bastante para pedir la carta á la Gran Logia, pues si 
se dirigian á la Escocesa sólo pedían considerarse cinco hh.', 
y de éstos, dos eran de los treinta y seis que establecieron el 
Rito de York, si se dirigian á la Yorkina daba el mismo resul
tado; pero este inconveniente se creyó'fácil de vencer solicitan
do algunos hh.‘. que completasen el número y así quedó acor
dado, reservándose para decidir qué autoridad masónica seria 
reconocida, ó bajo cuyos auspicios debían trabajar, y que ésta 
fuera aquella de la que el número de hh.'. se completara pri
mero.

Los acontecimientos, como se ha visto, exacervaban más y 
más cada dia las' pasiones, y los masones sólo eran partidarios 
decididos de uno y otro bando; por lo que en una nueva reunión 
se presentaron las siguientes observaciones: i? Establecida lu 
Logia bajo de cualquiera denominación, ya fuera Yorkina, ya 
Escocesa, ¿estaba en sus facultades no admitir ¡í los visitadores 
de las otras Logias hermanas que se presentaran, y desechar 
los miembros pertenecientes al mismo Rito, que solicitaran 

afiliación? 2̂  ¿Podria la Logia excusarse de dar cumplimiento 
á las disposiciones, órdenes y preceptos de la Gran Logia que 
se le comunicasen, cuando éstos fue.ran contrarios al objeto que 
motivaba la formacion de la nueva Logia? Ni uno ni otro era 
posible y el resultado venia á ser infructuoso; porque los acón-
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tecimíentos mismos habían de obligar á las LL.*. á obrav de 
comwn acuerdo: seguir k  marcha de. esos mismos aconteci
mientos era matar el pensamiento que los babia guiado y que 
la reforma no pudiera tener iugar, la convicción de que era 
preciso hacer algo, era profunda, y sin embargo, la vacilación 
los mantenia en la inacciors, aunque rehusando con firmeza 
adherirse i  la marcha apasionada y ardiente de exajeradas 
pretensiones.

En medio de esta irresolución fue presentada una nueva 
proposicion que de pronto sorprendió, y aún escandalizó á al
gunos hh.’., y esta fué. la formacion de otro Rito, que no sien
do ni el escosés ni el yorkíno, quitara todos los inconvenien
tes y obstáculos que se habian presentado; que este Rito tu
viera por título c! de Nacional Mexicano, que reuniendo á 
todos los masones de los ritos admitidos, se trabajara incesan- 
teraente en establecer la perfecta armonía que debe ligar á los 
hombres entre sí, en la sociedad humana, en desterrar las 
preocupaciones religiosas, aún las admitidas en la misma ma
sonería hasta entónces, y erau las de que los masones fueran 
obligados á pertenecer á la religión del país en que vivían; 
pues esto en nada era conforme, ni con los principios filosófi
cos de la misma masonería, ni con las luces del siglo; que la 
institución no podía obligar á sus miembros á otra cosa, que á 
que pertenecieran á la religión de los hombres honrados, que 
es abrazar cada uno las opiniones que crea mh.s sanas y más 
razonables, para hacer al hombre bueno, equitativo, sincero y 
humano hácia sus semejantes de cualquiera lugar y creencia 
que sean, y por ultimo que el nuevo Rito que al parecer ado
lecía de la irregularidad que se querría hacer valer por los que 
se declararan sus enemigos, podría contestar victoriosamente 
supuesto que no se separaba de las reglas masónicas, sino al 
contrario, el objeto primordial del nuevo Kito, seria cumplir 
con el sagrado deber de conservar puros los misterios de la 
drdcn, y trasmitirlos de la misma manera á las futuras gene
raciones.

La discusión fué bastantemente sostenida, alegándose las 
razones que en pro y contra surjian, y poníkimo se hubo de
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convenir, que no siendo el negocio de obvia resolución, sino 
por el contrario, bastante grave; que los hh.*. que la presenta
ban lo hicieran por escrito, de una manera precisa y terminan
te, fijando las bases que debieran servirle de apoyo, y que en 
otra lenida que se citaria al efecto, podría discutirse de una 
manera conveniente, supuesto que los hh.'. todos habrían ya 
meditado sobre lo grave y delicado del asunto.

Los hh.*. José María Mateos y Cayetano Rinaldi, en la te
nida que tuvo lugar el dia 14 de Agosto de 1825, presentaron 
la proposicion en términos claros, precisos, fundándola en que 
si como masones estaban en el caso de salvar la esencia y pure
za de la masóneríaj que debe ser una en todo el globo, que po» 
see un fondo de virtudes morales, políticas, domésticas y civi
les, y que es por excelencia la más aprop¿sito para esparcir 
las 'luces por los elementos de educación que encierra; también 
como ciudadanos mexicanos, tenían el deber de procurar el 
bien de la repiiblica; que los males que se presentaban a la 
vista, podían tener remedia y que éste podía ser la organiza
ción del nuevo Rito; porque dándole por principal objeto, reu
nir i  los masones de todos los ritos, que profesaran las mis
mas ideas, así como á los hombres honrados que quisieran 
pertenecer á él, y se hubieran distinguido por su conducta ar
reglada, patriotismo é ideas liberales, con esto se contribuiría 
a formar el partido verdaderamente nacional, que adoptando 
un programa político de progreso, hicierala felicidad del país, 
influyendo de eata manera la masonería en curar los males que 
bajo su nombre se habían producido por los partidos.

Se hizo entender que la objeción de irregularidad que se 
promovería pvob^blcmeiite, no debía ser un obstáculo, supues
to que no se iba á trabajar bajo ninguno de los dos sistemas, 

Escosésy Yorquíno, sino bajo una denominación nueva; que 
seria ó no reconocido el Rito por las sociedades masónicas; pe
ro que no se le podían poner trabas, porque cualquiera que 
sea el origen de las sociedades, es enteramente averiguado que 
son regulares y adaptables, las qne se.establecen con el noble 
fin de promover la felicidad de los hombres, y su mayor per- 

feccionamiento; que la formacion del nuevo Rito mosónico
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nacional mexicano, era no sólo necesaria, sino legítima, auto
rizada por el precioso derecho de ser justo todo lo que á otro 
no perjudica: que todo hombre debe ser libre de toda violen 
cía en el ejercicio de su razón, para examinar loa objetos y 
formar juicio de ellos, sin temor de ser molestado, y que pue* 
de obrar con arreglo ó, estos principios en todo aquello que no 
ofenda al ínteres de tercero, ni turbe el órden público, y por 
último, que Ío que se habia concedido á otras naciones, á Mé
xico no le debía ser negado: que los mismos ritos Escocés y 
Yorkino habían tenido origen semejante, y que no han tenido 
otro los diversos que se conocen, como se puede ver por la 
historia de la masonería, y que no obstante, estos ritos des- 
pues de varios debates, están hoy admitidos y reconocidos por 
los grandes Orientes, supuesto que todos ellos han sido hijos 
de una necesidad, y acaso menos imperiosa que la que han 
tenido los mexicanos.

¿ Es acaso desconocido en México el origen de cada uno de 
los ritos que, con el nombre de masónicos han existido en di
versas naciones? ¿No está bien manifiesta la resistencia que 
en el gran Oriente de Francia se hizo á los grados altos del 
rito Escosés antiguo aceptado, y que la Gran Logia de In- 
glatérra, que se consideraba la depositaría de la verdadera 
masonería, en tres grados, de la que había hecho trasmisión 
á los Talleres constitaidos, no admitía el establecimiento de 
otras masonerías de nueve grados, pues -que no habia más que 
una verdadera? ¿Qué, los pretendidos grados altos no podían 
concederse sino como una introducción clandestina por el frau
de y un espíritu de especulación sobre la vanidad de algunos 
nécios, y que sólo una tolerancia culpable de parte de las auto
ridades masónicas los ha podido hacer pasar? jPues cómo este 

Rito Escocés podrá hablar de regularidad, cuando tan irregular 
ha sido su organización, y cuando en México se presentó con 
un carácter equívoco? hasta ridícnlo parece que nos ocupemos 
de esta cuestión, cuando si se suscita, podrémos confundirlos.

Fundados en las razones expuestas sujetaron á la aproba
ción de los hh.’.'las siguientes proposiciones:

j? Se establece el Rito Nacional Mexicano, teniendo por
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base, los tres grados cié la Masoneda Universal, Aprendiz, 

Compañero y Maestro.
2̂  Una comlsíon nombrada al efecto, presentará las bases 

ó reglas generales para el establecimiento del Rito.
Admitidas y puestas á discusión, después de un examen es

crupuloso de ellas, fueron aprobadas y se procedió ¿ nombrar 
la comision, que bi formaron lo5 hh.‘. Mateos José María, Rl- 

naldi Cayetano y Lu^Irao Luis.
Se recomendó á la comision tuviera presente para sus tra

bajos, que la Masonería debia ser en el siglo X IX  lo que fué 
en BU nacimiento, respecto de sus dogmas que son eternos.
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C A P IT U L O  V IL

Fivndacion definitiva del Hito Nacioruil Mexicano, en México; sus le

yes gmerales pnscntadas foi ĵa comision norabrada para formaflas.

En 22 do Agosto de 1825 en el Oriente de México, reuni
dos los fundadores del Rito para, ver y discutir las bases ó 
reglamentos generales que presentó la comision, declararon 
solemnemonte;

I® í^ue el Rito Nacional Mexicano quedaba establecido re
gularmente en derecho, por el que tenian los miembros que 
lo formaban, masones regulares de ricos aceptados; que dicho 
Rito era por lo mismo en su régimen interior, líbre 6 indepen* 
diente de cualquiera otro del globo, como lo es la nación me
xicana de las demás potencias.

2* Que el gobierno de este Rito residiria en un Sup.*. Gran 
Oriente, y Gran Logia Nacional Mexicana, y que se conside
raría como ilegal á cualquiera reunión que trabajara bajo las 
formas del Rito, sin haber tenido cédula legalizada para ello.

39 Que los grados simbólicos serian los mismos en número, 
que en todos los ritos establecidos y  que forman la masonería 
universal, es decir. Aprendiz, Compañero y Maestro, y los 

grados altos seis, formando el todo nueve, cuyos títulos'desig*



nana el reglamento general, así como sus atribuciones y de
beres.

4° Que en cualquiera ciudad aunque no fuera capital de Es
tado, üi llegaban á reunirse cinco LL.*. particulares, regular

mente constituidas, con credenciales de GG.*. LL.-. se podría 
instalar una G.'. L,'., sin que por eso pudiera haber mas que 
una Gr,*. L.'. en cada Estado.

5* Que la masonería mexicana no tendría otro objeto, que 
trabajar por despertar en nosotros los sentimientos de la mas 
pura humanidad, y la práctica de todas las virtudes, elevando 
al hombre al nivel del hombre mismo, y enseñando á respetar 
y amar lo que la virtud y la sabiduría consagran á â humani
dad, como verdades eternas; estableciendo también en los mis
terios simbólicos, los la^os que unen á los miembros de la gran 
familia, para tenerlos siempre reunidos, bajo los auspicios de 
la concordia y la verdadera fraternidajl,

Estos cinco artículos fueron los qvie formaron la acta cons* 
titutiva del Hito Nacional Mexicano, y sobre sus bases se le
vantó el grandioso edificio que hoy admiramos y que fué 
consagrado A,'. L.*. (t.‘. D.*, G.'. A.\ D/, IJ.'.

Fundado el Rito Mexicano se proeedio á formar el regla
mento general, el cual consta de veintinueve secciones dividi
das en ciento treinta y tres artículos, en que se declara la 
independencia y autonomía dcl Rito, que los masunes en él 
recibidos, se denominarían mexicanos y  no de otro modo; que 
los grados de que se forma son nueve, Aprendiz recibido, 
Compañero, Maestro, Maestro Aprobado, Caballero del Se
creto, Caballero del Aguila Mexicana, Perfecto Artífice, Gran 
Juez, y Gran Inspector General de la Orden: por tiltimo, se 
trata de la organización de Logias simbólicas, así como del 
gobierno de ellas.

Aprobadas las bases de la constitución orgánica y del regla
mento general, quedó instalada la masonería mexicana, en el 
mismo día, y en 26 de Marzo de 1826, lo fué la primera Gran 
Logia Nacional Mexicana con el distintivo de “ La Luz” , por 
hallarse ya formadas cinco LL;'. simbólicas.

Declarada y proclamada la G-ran Logia por el Gran Maestro
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R.v h.\ Gtiülcpmo Gardett, y expedidas las cartas patentes á 
las cinco L L .‘. simbólicas, quedaron con los titulos disdntivos 
siguientes: Log.‘. núm, i, Meridiano Anahuasense: sus tres 
luces, Guillermo Gaiidette  ̂Ven/. Mtro.'., Luis Luelmo y Go- 
yanes, Vice Ven.'., Francisco Ocampo, Insp.-.. Núm. 2, Igual
dad, José María Mateos, Yen.'. Mtro/., Mariano Rodrigue?., 
Vice Veií.-.; Juan María Matheus, Insp.'.. Núm, 3, Terror de 
los Tiranos, Felipe Luelmo, Ven.'. Mtro.'.; Manuel Velas- 
quez de la Cadena, Vice Ven.-., Ignacio Insaurraga, Insp.\ 
Núm. 4, Despreocupación Indiana, Cayetano Rinaldi, Ven.*, 
Mtvo.’.; Carlos Rinaldi, Vice Ven/.; Guillermo Lamot, Insp.'.. 
Núm. 5, Luz Mexicana, Agustín Cardona, Ven.'. Mtro.',;Ber- 
nardino Esteves, Vice Ven/.; Rafael Zardizabal, Insp/. (’̂ ) 

Desde esta época data la fundación del Rito Mexicano, y 
la. fuerte oposicion á su reconocimiento por los Escoceses y 
Yorkinos. Veamos ahor^ los fundamentos en que unos y otros 
se apoyaban. Se decia, que era irregular el nuevo Rito al que 
se le daba el carácter de masónico> cuando se separaba de las 
reglas establecidas en la Masonería, ó las variaba, supuesto 
que se hacia independiente y no se sujetaba á las GG/. L L .’. 
formadas, ni solicitaba su permiso para adquirir su modo de 
ser; que por lo mismo no podian concederle la regularidad; 
pues aunque los que lo formaban habian sido masones regu
lares, esa regularidad, la habian perdido, con sólo el hecho de 
haber sido fundadores del nuevo Rito; p«ro lo que habia de 
positivo era, que los que así hablaban, lo hacian movidos de 
pasiones y de sentimientos no muy nobles; no fueron esos prin
cipios estrictos de consideración invariable, de prácticas hasta 
entonces seguidas, por un e-spíritu de antigüedad rutinera, ni 
par un horror á todo lo que llevaba el nombre de innovación, 
sino por el temor de que la nueva entidad que se creaba, pu
diera con el tiempo tener gran peso en la balanza política y
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viniera fí poner mayot*ef5 trabas ú obstáculos,, á la que cada una 
de estas corporacioties, ó mas bien dicho, partidos políticos se 
habían propuesto seguir; la pasión dominante de que estaban 
poseídos, los hacia buscar diligentes, argumentos parala opo- 
sicion, y escusas que apoyasen su razonamiento.

Fijaron el principio de que no es cordura atacar hábitos y 
costumbres, respetadas por los hombres mas sábios de todo el 
mundo, y ponerse en hostilidad con las reglas seguidas hasta 
entonces por la fraternidad, y sobre todo, que una inovacion 
dñ la naturaleza que tenia la de que se trataba, y sin saberse 
positivamente hasta donde poclia tener su punto de contacto 
con la masonería antigua, producia desde luego una alarma 
que era preciso calmar.

Estas razones fueron contestadas por los fundadores del Ri
to, de una manera franca y leal, diciendo: que el nuevo Rito 
tenia por base los tres primeros grados de la masonería uni- 
varsal, que son la verdadera masonería, y conservar en su pu
reza sus misterios y esencia; de lo que por desgracia veían 
separados á los impugnadores que tanto celo mostraban ahora, 
cuando antes la habían visto con el mayor descuido y abando
no, y cuando sólo se hablan ocupado en desprestigiarla, supues
to que sólo habían usado de su nombre para encubrir sus 
tendencias como partidos políticos, y ahora para hacer la opo- 
sicion al nuevo .Rito: qiic cambiar el título de Escocés ó Yor- 
kino por el de Mexicano, y el no querer estar bajo la obediencia 
de esos ritos, que entregados completamente á la política, han 
olvidado el objeto principal de la institución, esto no constituye 
una irregularidad sino antes bien es restablecer el orden; que, 
la inno vación que se hacia, y por la que se decía que se ataca
ban hábitos y costumbres respetadas, y que no era cordura el 
hacerlo, aun cuando se conocieran los vicios y los errores en 
que estaban incurriendo las LL.'. no podían admitirla los ma
sones mcsicanos, ya porque no estaban de acuerdo en su sentir, 
como porque tampoco era sabiduría halagarlos y fomentarlos, 
ni aun tolerarlos, por temor de enojar á un cono número de 
personas que eran los agentes principales de todas las maqui
naciones, principalmente en el Rito escocés; porque si ese prín-
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cipio hubiera de. seguirse, el mundo de este siglo se estaría 
exactamente con el pasado y precedentes,

Es nceesario hacer justicia á los yorkinos, en medio del des
orden introducido en sus LL.'. como eran los que formaban el 
partido del progreso y no estaban conformes con sólo la inde
pendencia de la Nación, sino que querían, porque conocían que 
que así era preciso, intentar la obra de las reformas con acti
vidad, como se intentó en otros pueblos; por esta razón fueron 
los que ménos oposicion hicieron, y muchos de sus miembros 
se miaron en el Rito Mexicano, ya por la conformidad de prin
cipios, ya porque les halagaba lo nacional de él; con esto se 
aumentó el número de LL.'. de tal manera, que en el año de 
1830, las Cámaras y Capítulo general estaban ya instaladas, y 
se trabajaba en los nueve grados que constituían el Rito, con 
tal entusiasmo, que comenzó á extenderse en la República.

En esta época cesaron los trabajos de las LL.% Yorkinas, 
en virtud de la circular que mandó se abatieran las columnas, 
y despues del golpe que recibieron las Escocesas, dieron nue
va señal de vida,
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CA PITU LO  V III.

Nuevos ímba/os de las LL:. los Yorkims v,ríidos en gran

parte al Rito Mexicwio, sv.fren las consecuencias de esos trabajos, y 

sucesos qm tuvie'fon lugar desde el año de 1831 liasta d  de 1832.

Las LL.*. escocesas se habían reorganizado ála  sombra dcl 
gobierno que entonces existia, y lograron un triunfo material, 
aunque por medios no muy legales, en la mayoría que obtu
vieron en las elecciones políticas para el año de 1831, y auxi
liados del Clero y la milicia, no perdían tiempo en apresurar 
la marcha  ̂retrógrada para consolidar el poder de estas dos cla
ses y reponerlas de lo que habian perdido.

Ningún medio por reprobado que fuera se dejaba de em
plear para sacrificar á los mejores patriotas, y alejar de sí to
das las personas que pudieran infuadirles recelo ó hacerles



sombra, por eso en el mes de Octubre que regresó á la Repú
blica D, Manuel Gómez Pedraza, no se le permitió desembar
car en Veracruz y se le intimó por orden del Ministro Fació, 
que continuase á otro punto fuera de la República, á pesar de 
la renuncia que este ciudadano tenia hecha de sus derechos á 
la presidencia; por eso se constituyeron como infames asesinos 
á muchos jetes á quienes les obligó á faltar á la fé de caballe
ros y de amigos, para matar á los que en bIIos confiaban, como 
sucedió con el coronel D. José Márquez y con 1>. Joaquín Gá- 
rate, fusilados por el general D. Zeiion Fernandez, siendo todos 
ellos masones yorkinos. D. Loreto Cataño y D. Manuel Re
yes Vcramendi fueron condenados á muerte por un consejo de 
guerra ordinario, y el primero de éstos apareció que habia 
muerto repentinamente en la cárcel, y el segundo se salvó por 
la fuga: D. Antonio Colín, primo de Cataño, el capitan Larios, 
coronel D. Francisco Victoria, fíosanin y otros que seria largo 
enumerar, todos fueron sacrificados por el furor y zaña de ese 
pattido, enemigo acérrimo de la independencia, de la libertad 
y del progreso.

¿Qué extraño e» que estos sucesos y el más atroz de ellos, el 
más inaudito, inmoral y deshonroso que fué la compra de la 
cabeza del general D. Vicente Guerrero reportara todo el odio 
y desprecio de los buenos mexicanos? D. Lúeas Ala man, jefe 
del minialerio de Bustamante y sus colegas D. José Ignacio 
Espinosa, D. Rafael Mangino y O. José Antonio Fació, fue
ron vistos con horror hasta por los que juzgaban los hechos 
con imparcialidad: este gabinete que ni física ni moralmente 
habia podido acabar con la revolución, pensó adquirir el triun
fo de la manera más infame con el arresto alevoso del expre
sado general y su ejecución en Cuilapa, el 14 de Febrero de 
ÍS31.

El Ministerio se apoyaba en la mayoría de las Cámaras que 
pertenecía al partido fatal del retroceso, donde sus principales 
colaboradores eran, en la de diputados, D. Francisco Sánchez 
de Tagle, ü. Juan Manuel Elisaldc, los doctores Valentín y 
Becerra, D. Antonio Fernandez Monjardin y D. Rafael Ber
ruecos, y en la del Senado, el padre Félix Lope Vcrgara y  el
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canónigo Arcchederreta, y aunque también en el Kito Escocés 
contaban con los trabajos é influencia délos principales de sus 
miembros, entre los que figuraban los generales D. José Mo- 
rán y D. Mariano Paredes y Arrillaga, D. José María y D, 
Francisco Fagoaga, D. Felipe y D. Rafael Barrio, D. Eulo> 
gío Villaurrutia, D. Joaquín Villa, D, José María Cabrera, etc., 
todos ellos no fueron bastantes á impedir que á mediados del 
año 1831, los amigos del progreso, deponiendo sus antipatías 
personales, comenzaran á introducirse y á trabajar unísonos en 
el sentido de contener el retroceso de la marcha administrati

va y formar el verdadero partido nacional. Las LL.\ del Rito 
Mexicano trabajaron en el mismo sentido, y las notabilidades 
del antiguo Rito Yorkino que estaban por el progreso, tam
bién unidas, formaron ya un baluarte inexpugnable de la liber
tad, ea donde se han estrellado las maquinaciones y esfuerzos 
de los enemigos de la patria. Los CC. Francisco García, V a
lentín Gómez Farias, Andrés Quintana Roo, Manuel Crescen- 
ció Rejón, Juan Rodríguez Puebla, José María Jáuregui, Juan 
José Espinosa de los Monteros, el Dr. J. M, Luis Mora, Juan 
N. Quintero y otros mil, se unieron y tomaron rf su cargo la 
dirección del partido nacional, y la oposicíon al gobierno 
retrógrado, se formó en las Cámaras y en las Legislaturas de 
los Estados, y se pusieron en acción la multitud de elementos 
que existían y que más tarde debían de dar felices resultados; 
pero la revolución á mano armada, promovidapor varios jefes 
de la milicia y algunas personas del fuero civil, disgustadas 
por las duras persecuciones que se les habían hecho y se les 
hacia sufrir, y el sentimiento de hacer fortuna de la mayor par
te de ellas, vino á trastornar los trabajos, dándoles un giro di
verso: la entrega de la presidencia [X>r el general Busta- 
mante al general Muzquiz el 14 de Agosto de 1832, y el 
pronunciamiento de las tropas con los generales Santa-Anna, 
Mejía y Moctezuma en que se llamaba á la presidencia al ge
neral Manuel Gómez Pedraza, hizo que se confiara el éxito á 
la dirección dé las armas,

D. Anastasio Bustamante y D. José Antonio Fació se pu
sieron á la cabeza de las fuerzas que apoyaban el retroceso, y
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el primero que venció á Moctezuma en el Gallmero, vino á 
capitular en Puebla, mediante el plan de Zavaleta, procurado 
por D. Manuel Gómez Fedraza; pero las personas que se ha
bían encargado de dirigir la oposicion al gobierno de Busta- 
mante, que eran masones, no tomaron parte en dicho pronun- 
ciamientci, sino que siguieron trabajando en el sentido que 
desde un principio se propusieron, de conseguir por medio de 
las elecciones la variación del personal; haciendo que la prime
ra magistratura recayera en una persona digna, que, poniéndo
se al nivel de la situación, snpiera dominarla y hacer feliz al 
país, marchando por el camino del progreso. El mismo partido 
escocés llegó ¿ concebir esperanzas de ganar las elecciones, y 
trabajaba por su candidato que lo era el general D. Nicolís 
Bravo; los amantes del rctroceao querían al general D. Anas- 
tacio Bustamante; los antiguos yorkinos llegaron á pensar en 
el general D. Antonio López de Santa-Anníi, sin embargo de 
los temores que Ies infundía su manejo en política, y una gran 
parte de personas, desengañadas por los acontecimientos, que 
deseaban el bien de la patria, entre los que se hallaban los ma
sones que formaban el Rito Mexicano, pensaron en el general 
D, Manuel Terán, y respecto de esta persona, estuvieron de 
acuerdo D. José María y D. Francisco Fagoaga, D. Miguel 
Santa María y otras que hacia tiempo no estaban ya confor
mes con la mar<;ha retrógrada de la adminisiracion; pero el fa
llecimiento del 3r. Terán y el triunfo de las fuerzas pronun
ciadas, dieron lugar á otros nuevos que no es del caso referir, 
sólo baste saber que, algunos masones escoceses de buena fé, 
se filiaron en el Rito Mexicano, extendido ya en varios Esta
dos de la Federación, y poco tiempo despues, además de la 
Gran Logia de la Capital, se instalaron las Grandes Logias de 
los Estados de Jalisco y de México, la primera en Guadalajara, 
teniendo por Gran Maestro provincial, al R.’. h,-. G.*. I.-. Gr.’. 
Juan Nepomuceno Cumplido, y siete LL.-. simbólicas bajo su 
jurisdicción y la segunda ea Toluca, siendo el Gran Mae stro el 
R,'. h.*. G.‘, I.’. G.'. Francisco Suarez Iriarte, teniendo bajo su 
jurisdicción seis LL.\ simbélícas.

Por este tiempo habían ya calmado las disputas promovidas
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al principio de la fundación del Rito sobre irregularidad, éste 
scguia su marcha sin tropieso y la disposición de que los sig
nos, tocamientos y palabras, tuvieran algo especial que ios dis
tinguieran, fué derogada, pues calmada la susceptibilidad úni
camente escrupulosa de algunos hh.‘. que acostumbrados á 
pagarse de voce;  ̂insignificantes, sin ocuparse de la realidad de 
las cosas, consideran qne sólo debe ser lo que se les ha ense
ñado, se trató de seguir el órden establecido á fin de calmar 
por completo los motivos de división y llenar los deberes fra
ternales respecto de los masones de otros Ritos.

Ksta disposición que envuelve un pensamiento filantrópico, 
fué dictada por el Siip.'. Gr.-. Or/„ considerando que si bien 
el Rito Nacional Mexicano es libre é independiente, no por 
eso se separa ni se separará jamás de los principios bfenerales 
de la órden, ni de sus preceptos filosóficos y  morales; que en 
consecuencia, considerará á los masones de cualquiera pais que 
sean y del Rito que fueren, como miembros de una grande y 
sola familia, y que por lo mismo deben tener un idioma uni
versal para entenderse y prestarle mútuo auxilio: que este idio
ma no puede ser otro que el de los signos, tocamicrntos y pa
labras establecidas, y el Sup.*. Gr.*. Or.’. al acordarlo así, creia 
llenar una de las exigencias principales, y que respecto de otras, 
lo verificaría ocupándose de ellas en una Asamblea general, 
expidiendo desde luego la circular que á continuación se inser
ta y fué remitida á las (j.\ Lr.

E l Gr,'. 0 ,\ del Rito M&&.\ M.\ á todas Ioí¡ masones

esparcidos en la superfitú dti globo:

LIB.-. ÍG.*. FR.-.

Considerando que á la declaración hecha de que «ste Rito 
es libre é independiente, se puede dar distinta interpretación 
del sentido que realmeute tiene: que nunca ha sido ei objeto 

de los masones del Rito Mexicano sepairarse del caváoter que

52



tiene la masonería que es la universalidad, condicion indispen
sable á su esencia porque no debe ser más que una en todo el 
globo, pues si bien h:iy diversidad de ritos, todos ellos tienen 
por base los tres grados de Aprendiz, Compañero y Maestro, 
que hace la fraternidad universal y engendra la unidad: que la 
independencia del Rito Mexicano sólo debe entenderse en el 
sentido de no estar sujeto S Oriente alguno, por bastarse A sí 
mismo para mantener su gobierno y autonomía; que esto no 
implica un desconocimiento de los otros Grandes Orientes á 
quienes estima y  respeta; pero manteniendo cada uno su au
toridad en la nación á que pertenecen: que este Sup.*. Gr.'. 
O.*. N.% M.*, tampoco pretende invadir jurisdicción algima, 
pues conoce hasta dónde llegan sus derechos, ha tenido á bien 
en sesión plena, acordar lo siguiente:

Que admitirá las relaciones de amistad y fraternidad, de 
todos los Grandes Orlenles que cxpontáneamente quieran re
conocerlo, guardando aquellas consideraciones que se deben 
entre sí las sociedades que profesando unos mismos principios 
y yendo á un propio fin, tienden á formar una familia de her
manos para llegar á la unidad de la humanidad.

29 Como los Grandes Orientes de cada Rito, son los cen
tros de donde debe partir la impulsion.de las I.L .’. simbólicas, 
y para ello se deben mantener relaciones por las cuales ta mar
cha de los principios generales sea uniforme hasta donde lo 
permitan la variedad de costumbres y clase de gobierno de las 
diferentes naciones: ci Rito Mexicano admite en s\i seno á to
dos los masones regulares de los otros Ritos, sean los que fue
ren, y les prestará auxilio y ayuda, aún cuando no le perte
nezcan.

3? Las Grandes LL... del Rito lo harán asi píeseme á las 
simbólicas de sus respectivas jurisdicciones para su conoci
miento.y á fm de que en todo caso que se presente llenen los 
deberes que esta nuestra plancha les impone.

Dado-eñ el Sup.’, €rr.*. Or.*. N"/. M. *. á los 7 dias del mes 
mas,’, año lum.'. 58-32.— 8üp/. G/. Luminar.*-*- 

Má/fia Cpnek, ‘Gr*. Arquiteeto.
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De la, asamblcd general convocada por el Sup:. Qv.'. Of.’. reforma del 
Rito Nocional Mexicano y acoHíedmientospolíticoŝ uehúiti iufiutdo 
«« el mismo Rito y ¡tan eniorpeoido sv, reconodíHlenío.

Bajo la presidencia del M.*. R .‘. H,‘. G.*. Y ,’. G.'. Agustin 
Cardona, Gran Maestro de la Gran Logia núm. i, la Luz, reu
nidos en Asamblea general, los altos dignatarios, los masones 
de los grados 8° y 9*, y los Venerables, Vlce Venerables 
é Inspectores de las Logias simbólicas, así como los represen
tantes de las foráneas de la jurisdicción de la G .‘. L .’.; se ma
nifestó el objeto de la reunión, y leida la exposición del Sup.’. 
Gr.’. Or.\ que la promovió, así como oido al parecer del Gr/. 
Orador y los diferentes discursos de varios hh/. interesados 
en la reforma, despues de una discusión ordenada, juiciosa y 
prudente, se vino á convenir y resolver.

i ’  Que la masonería admite los diversos Ritos y grados 
hasta hoy reconocidos, sin dejar de convenir en que el princi
pal como el primero y del que han tomado su origen y sirve 
de base á todos, es el formado de los tres grados simbólicos 
Aprendiz, Compañero y Maestro, que constituye la masonería 
Universal, pues el llamado Escocés, así como el Yorkino son 
salidos de aquel, y el Francés, no es más que una reforma del 
Escocés; pero que los mm.\ que á ellos pertenecen forman una 
sola familia, y que éstos y los recibidos en el Rito Nacional 
Mexicano, deben prestarse mútuo auxilio: que para poderlo 
así verificar, se procurará la reconciliación de ios hh.\ de estos 
Ritos, empleando todos los medios que sugiera la prudencia 
y el amor fraternal.

2® Que las leyes recíprocas de amistad fraternal y de asis
tencia entre los masones desde que se fundó el Rito Mexicano 
las ha sentido, y conocido las consideraciones que tenia que dis
pensar á sus hh.'. de cualquiera Hito masónico teniendo la con
ciencia de haberlo asi practicado en los casos que se habian pre-
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sentado, sin que por eso llevara la m ira de la reciprocidad, asi 
por que esos mismos actos perderlan su mérito si alguno tiene, 
como porque no se creyera que buscaba por este medio protec
ción en su origen, cuando era atacado délos mismos masones; 
pues si sabia que existia, dudaba si conservaría esa existencia, 
mis cuando ha sentido aproximarse á la edad que dá la fuer 
za, cuando ha conocido lo que vale y lo qu e tiene que temer, 
y esperar para sí, prudente por instinto, y concecuente con los 
sentimientos que lo animan, despues de reconocer los otros Ri
tos, procurará por los medios más eficaces al efecto, y con el 
decoro que á su dignidad corresponde, obtener el reconoci
miento del Rito, por los demás Grandes Orientes, para lo cual, 
podrá nombrar representantes legalmente autorizados.

3? Que siendo el hombre ante todas cosas Ciudadano y 
amante de su patria, que la primera tierra adonde ha puesto 
la planta es la que le debe ser más querida y amará toda la vida 
habite donde habitare, y que el buen masón le debe todo á esa 
patria: que sirviéndola es una deuda sagrada que le paga, y 
defendiendola se defiende á sí mismo: que por tanto no le puede 
ser indiferente; que un cambio en política acaso pudiera com
prometer otra vez al país, trastornando la tranquilidad pública; 
porque sabe que las divisiones intestinas llaman á las naciones 
enemigas, y que se debe evitar á toda costa verse en el terri
ble caso de sufrir un- yugo extranjero: que el amor de la paz 
pública y el amor de la patria no conoce sacrificios imposibles, 
era preciso hacer los necesarios para apoyar al gobierno en la 
lucha que tenia que sostener contra las clases privilegiadas el 
clero y la milicia, en las reformas que debían iniciarse por el 
Rito, y los hombres del progreso, para que no vinieran á ser 
ilusorios los efectos del sistema representativo, y los resultados 
que se buscan é intentan en el órden social; que convencidos 
de que el clero es un obstáculo permanente á todas esas refor
mas; pues con su intolerancia religiosa combate el aumento de 
la población empleando su influencia para resistir á la coloni
zación de temor de que otras religiones lleguen Á plantearse 
en la República: que dicho clero por sus tendencias de domi
nio es pernicioso á la educación pública queriendo que sea ésta
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la que él tiene establecida y que impide la difusión de las lu
ces, manteniendo al hombre en la ignorancia y la superstición 
y siendo rémora á las mejoras; que su influjo compromete la 
paz y ia armonía entre México y las demas naciones, creando 
el ódio á los extranjeros, temeroso de que el pueblo despierte 
del letargo en que lo ha mantenido, y que con esa conducta, 
haciendo sufrir vejaciones d esos mismos extranjeros debe esto 
producir reclamos; que también la milicia permanente, tiene 
sus pretenciones de superioridad é independencia como el 
clero, derivando b u  poder especial del ejercicio de la fuerzu bru
tal, que nada le parece más natural que sublevarse contra un 
gobierno para someterlo á la clase que pertenece, que sus in
dividuos se creen con derecho exclusivo para ocupar todos los 
puestos públicos y consumir'las rentas nacionales: que sostie
ne que á. él se le debe la independencia, la libertad, la federa
ción y cuantos bienes ha disfrutado la nación: que está probado, 
que, esta milicia privilegiada por su misma organización y sus 
desórdenes, es incombinable no «ólo con la libertad pública sino 
con el órden social en cualquiera forma de gobierno; el Rito 
Nacional Mexicano adopta en todas sus partes, el plan políti
co ó programa de reformas, formado por los hombres del pro
greso; el cual debe iniciarse cuanto ántes en las Cámaras, por 
los masones que á éllas pertenecen, aunque hasta ahora no ha 
pasado de un pensamiento; pero que estando basado en los prin
cipios que inculca la masonería, el Rito debe redoblar sus es
fuerzos para hacer que tenga su efecto bajo las bases en que 
está concebido y son: i ’  Libertad absoluta de opiniones y su
presión de las leyes represivas de la prensa.—2- AbolIcion de 
los privilegios del clero y la milicia.—3̂  Supresión de las ins
tituciones monásticas, y de todas las ley«s que atribuyen al clero 
et conocimiento de negocios civiles como el contrato de matri
monio, etc.—4® Mejora del estado moral de las clases por la 
destrucción del monopolio del clero en la educación pública, 
por la difusión de los medios de aprender, y la inculcación de 
los deberes sociales por la formacion de museos, conservato
rios de artes y bibliotecas públicas y por la creación de esta
blecimientos de enseñanza, para la literatura clásica de las

56



ciencias y la moral.—5? Abolicion de la pena capital para to
dos los delitos políticos que no tuvieren el carácter de un ase
sinato de hecho pensado.--6  ̂ Garantía de la integridad del 
territorio, por la creacioa de colonias que tuvieran por base el 
idioma, usos y costumbres mexicanas.

Estos principios que con mayor extensión presentó el Dr. 
D. José María Luis Mora, pues contienen otros puntos que 
el Rito mexicano creyó que si bien eran de interés, no debia 
ser la obra suya, fueron los que constituyeron el símbolo po
lítico de todos los hombres de México, que profesaban el pro
greso, ardientes y moderados, y lo fueron muy especialmente 
de los masones Mexicanos, no sólo porque ellos no alteran 
la esencia 6 preceptos de la masonería, sino que antes bien, 
los robustecen, y si bien las L L .‘. no deben ocuparse exclusi
vamente de ellos, lo-s ciudadanos que forman éstas, tienen que 
tomar una parte activa en su consecución, como amante.s de su 
patria y debea procurarle el mejor bien posible, haciendo 
que los hombres del retroceso conozcan la necesidad de adop
tarlos.

49 Que debiéndose buscar un apoyo mútuo en las Repúblicas 
americanas para sostener la forma de gobierno representativo- 
popular-federal y estar prevenidos contra las pretcnsiones de 
Europa para destruir las Repúblicas, se nombraran igualmente 
personas legalmente autorizadas para procurar el reconocimien
to del Hito en aquellos Grandes Orientes, y establecido aUí 
mismo, iniciando ¿ las personas que se juzgaran idóneas y dig
nas de ello.

5° Que se creara y estableciera en México la masonería de 
adopcion ó del pueblo, á la que pudieran pertenecer todas las 
clases de la sociedad que por su honradez fueran acreedoras á 
ello; para poder por este medio proporcionarles la instrucción 
necesaria, á fin de que puedan salir de la condicion en que se 
encuentran, y que dirigida esta masonería y protegida por el 
Rito, se haga útil á la patria y á las clases mismas de que se 
forma, quedando sujeta A la Cám.‘. de Cab.-. del Aguila Me
xicana.

6° Que se estableciera también la masonería de adopcion de
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las señoras, atendiendo entre otras muchas razones de utilidad 
y conveniencia, á Ja de que la influencia tan inmediata que 
tienen en la educación de los hijos, liace que el corazon de és
tos se forme según las impresiones que recibe y máximas que 
se les inculcan, y á toda costa los masones están en el caso de 
que los suyos sean educados desde sus primeros años, sin las 
supersticiones y preocupaciones que despues es difícil borrar 
del corazon dcl hombre, cuando de niño los grabó en las tablas 
de su pecho con caracteres indelebles.”

Aprobadas estas reformas, la Asamblea se disolvió quedan
do a cargo del Sup.-. Gr/. Or.-. hacerlas poner en ejecución, 
pero los acontecimientos políticos que tuvieron lugar el si
guiente año de 1834, ejercieron una funesta influencia sobre 
el estado del Rito, como se verá,

D. Valentin Gómez Parías, que por tercera vez estaba en
cargado del poder como Vicepresidente y que babia iniciado y 
comenzado á poner en planta las reformas bajo el mismo pro
grama indicado, se Iñzo como era consiguiente é inevitable 
multitud de enemigos, no ya precisamente entre las personas 
que formaban el retroceso, porque esto nada tenia de extraño, 
sino entre los hombres mismos del progreso, que pagados de 
sus ideas y su manera de hacer las cos'as, porque éstas se de
terminaron de tal ó cual modo, provocaron sin pretenderlo, la 
reacción, que dió en tierra con cuanto se había hecho.

El Dr. Mora refiere así el hecho en sus obras sueltas:
" La oposicion manifestada por D. Manuel Gómez Pedraza 

“ y D. Ju m Rodríguez Puebla, y que comenzó á dividir al par- 
“ tido liberal, más bien fué por repugnancia que poi principios; 
“ pero lo cierto es que produjo y siguió produciendo grandes 
“ males: estos señores empezaron A escribir en un periódico ti- 
“ tulado >‘El Fénix de la Libertad," y en la Cdmara de Dipu- 
" tados formaron esa oposicion j censurando actos del gobierno 
“ aunque de importancia muy secundaria, con una animosidad 
“ bien marcada.

“  Veamos ahora en qué consistía al verdadero motivo de esta 
"oposicion: todo era el arreglo de la instrucción pública que no 
“ convenía con las miras y deseos de Rodríguez Puebla, que
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“ tenia orgullo en pertenecer á la raza azteca, que aún existe en 
“ México algún resto de ella, y pretendía al conseguir la 1 iber- 
“  tad, la exaltación de dicha raza, y poi lo mismo queria man 
“ tenerla con una existencia propia, guardándole los antiguos 
“ privilegios civiles y religiosos: los bienes que poseían en co- 
“ munidad, etc., etc.; en fin, deseaba establecer un sistema pu- 
"ramente indio: todo esto pugnaba con los principios de la 
" administración de Parías que estaba persuadido que la exis- 
" tencia de diferentes razas en una misma sociedad, era, y de- 
“ bia ser, un principio de discordias, de exclusivismo y de des- 
" unión, y por lo mismo la fusión de esta raza azteca en la masa 
“ general, era no solo conveniente, sino necesaria, lo que no 
“ cuadró al Sr, Rodríguez y concibió desfavorables prevencio- 
“ nes contra una administración que hasta allí habia sostenido 
*' y llegó á ser la cuestión personal y de amor propio,

“ El Sr. Pedraza era íntimo amigo del Sr. Rodríguez, apoya- 
" ba sus ideas, esto y el modo de vertirse en las Cámaras, die- 
•' ron aliento á los amantes de los fueros, que no pudieron to- 
“ lerar que la reputación de un hombre civil (el Sr. Farías) se 
“ sobrepusiera á la de sus hombres, organizó la facción que nos 
“ trajo el genetal Santa-Anna, quien volvió á ocupar la silla 
“  presidencial para venir á efectuar un cambio social, que sin 
‘‘ la moderación y escrúpulos del Sr. Farías pudo haber evita- 

do, porque contaba con toda la fuerza cívica que existia en la 
“ República; pero no quiso que se creyera que el Vicepresi- 
“ dente tenia ambición del mando y el paso le pareció incons 
“ titucional.

“ Su virtud y su honradez entonces, ha hecho retroceder 
“ medio siglo á la nación, y le ha hecho sufrir los males de Ifi 
“  Reforma, sin provecho, así como los de la reacción que la 
“ derribó y las que producirán las tentativas que se hagan para 
“  lograr el objeto de ésta.”

Farías era masón mexicano, y de acuerdo y consecuénte con 
los principios adoptados por el Rito, obró siempre; pero los 
acontecimientos hicieron cambiarla situación y esto dió origen 
á la formacion de otra sociedad, como se verá en el capítulo 
siguiente.
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Futidacion dd Rito ¿lamado de los AnfiUones y principio del partido 

moderado.— Consecuencias del regreso genetaJ Sívnta'Anna al 

poder.

La llegada de Santa-Annaá México puso en fermentación 
todos los elementos de discordia; este general ambicioso, queria 
elevarse al poder absoluto: los hombres de los fueros ansiaban 
por \m poder que los retirase del precipicio, y esta reacción 
servil produjo los resultados que esperaban.

Mas ántes de manifestar cuáles fueron esoa resultados, véa- 
mos qué hizo Pedraza, que si bien había tenido gran parte en 
que se organizara la oposicion al gobierno de Parías, no podia 
estar conforme con lo que habia venido despues. En el mismo 
año de 1834, formó en unión de otras personas y estableció en 
México, el Rito de los Yorkinos Federalistas ó Anfitiones; 
Pedraza habia pertenecido & las L L . . Escocesas; pero teniendo 
un círculo de personas afectas á la federación y á la libertad, y 
algunos yorkinos adictos a él, la fundación del referido Rito 
fué una cosa fácil y que creyó conveniente para dar á su círculo 
más organización, que hiciera fructuosos sus trabajos. Esta 
sociedad creó el partido que despues hemos llamado moderado 
y que tanta influencia ha tenido en los acontecimientos políti
cos del país.

El Rito constaba de cuatro grados, titulados: Aprendiz, 
Constante, Firme y Aníition é invariable, comenzó á propa
garse y se convirtió en un partido ó término medio, según de
cían los que lo formaban, que deseaba contenerlas exageracio
nes de los amigos del progreso, y los avances del partido 
retrógrado y militar, papel difícil de desempeñar, y ménos 
cuando los mismos acontecimientos políticos exigían medidas 
eficaces y prontas.

Los moderados, teniendo las mismas ideas de progreso que 
los liberales exaltados, profesando los mismos principios; pero
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disintiendo en los medios de hacerlos triufar, siempre se pre* 
sentaron como un estorbo en la marcha política y muy pronto 
el Rito de los Anfitíones concluyó, ingresando los más de sus 
miembros al Rito Mexicano, como se verá en el lugar corres
pondiente; pero sus principales hombres continuaron queriendo 
dirigir la cosa pública, y convertidos en opositores de los que 
llamaban puros.

Los sectarios del progreso moderado, á pesar suyo y no pu- 
diendo hacer otra cosa, se declararon por el general Santa- 
Anna, aunque con mil reservas, reticencias y protestas que ma
nifestaban su disgusto, y la violencia que hacian á sus inclina
ciones al efectuado.

Se ha dicho que el general Santa-Anna aspiraba al poder 
absoluto y esto lo hacia apoyado en el clero que por su cons
titución misma, sus principios y edutíacion, se hallaba siempre 
en abierta y diametral oposicion con los principios constituti
vos y resultados sociales que se buscan y procuran por el sis
tema representativo y educación. La riqueza del clero mexi
cano y su organización lo constituían en un poder público, 
cabal, completo, distinto de la sociedad en que se hallaba im
plantado é independiente de ella por consecuencia forzosa.

El clero, con la pretensión de ser una corporacion la más 
antigua, anterior á la República, con una organización uniforme 
en todos los paises, mandada por los jefes que lo son ad-vitan, 
como los Arzobispos, Obispos y Cabildos, sin responsabilidad 
en sus actos y con pingües reatas, principalmente en México, 
donde tenia una renta de siete y medio millones de pesos, que 
le producía un capital de ciento ochenta millones que poseía, 
se creía muy superior á la República que para él nació ayer, y 
en la que todos los ramos de la administración pública no han 
tenido todo su desarrollo, y se puede decir, no están perfectos 
y los hábitos de subordinación se hallan relajados, que sus 
rentas £ran inferiores al importe de sus presupuestos, lo que 
traía consigo una debilidad; ¿cómo podría competir con un po
der tan colosal, ni minorar su prestigo sobre las masas del pue
blo fanatizado: que tenían la voluntad y la seguridad de ener
var las leyes y de revelar contra ellas las masas y destruir la
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Constitución? esto creía ese mismo elevo y en ese sentido obra
ba, y esto que también veían los masones del Rito Mexicano, 
les obligó á pensar en el modo de destruir, ó por lo menos 
quitar el brillo y el principal apoyo á ese poder y ponerse 
frente á frente de él, iniciando desde el año de 1833 las leyes 
de Heforma, cuya obra sólo podía ser de la masonería y lo fué 
del Rito Nacional Mexicano, por medio de los hh.'. que tenia 
en el Congreso y con el apoyo de uno de sus mejores masones, 
D. Valentín Gómez Parías.

La lucha ha seguido hasta hoy, y seguir¡í hasta ver reduci
do el poder del clero, si no el estado que debe tener según la 
pureza de la religión, sí á la impotencia para promover las re
voluciones. Ya tenemos conseguido mucho con la ley de des
amortización de los bienes eclesiásticos y las demas de refor
ma; pues falta llegar al todo, y esos serán nuestros trabajos; 
mas como estos trabajos, son lentos como debe suponerse, y 
ya sin la res'írva, que tenian antes, han puesto en alarma k las 
clases privilegiadas, y unidas se han puesto en guardia y en 
lucha abierta contra la constitución del país, contra el sistema 
representativo, con cuanto en lo sucesivo pudiera hacerse en 
beneficio del pueblo, sí ello contribuyera á ilustrarlo y sacarlo 
de la tutela en que lo había tenido.

La milicia mexicana privilegiada por su misma organiza
ción, y por los desórdenes originados de su indisciplina, que 
en ninguna suposición era dado al gobierno reprimir, es incom
binable no solo con la libertad publica, sino con el órden so
cial en cualquiera forma de gobierno; pero atacado por las 
ideas manifestadas contra los fueros, se puso, contando con el 
clero, de parte Santa-Anna para destruir lo hecho y aún retro
gradar mas.

El poder absoluto era todo el anhelo del General Santa- 
Anna y  los hombres de los fueros, esa reacción civil, produjo 
el plan de Cuernavaca en 23 de Mayo de 1834 que se redu
cía á proclamar la religión, los fueros, y el General Santa- 
Anna detestando las reformas é impiedad, la federación y á 
Parías, se prestó á todo. Santa-Ana era masón escocés.

La reacción servil, el clero y la Milicia llamados auxiliares
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por los escoceses, se convirtieron en señores excluyendo á los 
que los habían llamado. Las cláusulas del contrato entre Santa- 
Anna, el sacerdocio y la milicia, empezaron desde luego á eje
cutarse: se declaró una persecución de tal naturaleza, que por 
ella muchos de los masones fueron reducidos á prisión, otros 
desterrados, y la mayor parte separados de los puestos públi
cos y empleos en que hacia muchos años servian; resultando 
de todo ello, como era natural y consiguiente, una paraliza
ción aunque no absoluta en los trabajos masónicos, y un des
aliento que duró alguii tiempo, y esto hizo que el Sup.', Gr,‘. 
Or.'. en aquella época, no hubiera podido, como se tenia acor
dado, entrar en relaciones con los otros Orientes extranjeros.

Los hombres que se habían apoderado del gobierno, no esta
ban conformes con sólo la persecusion declarada á las personas 
influentes del partido reformador; pensaban destruir lo que se 
habia hecho, y acabar con el sistema federal: para esto se pen • 
só en abolir la milicia cívica que era su apoyo, y que no guar
dase en pié un sólo centro liberal: se dirigieron entónces el 
encono y la envidia contra D. Franoisco García, Gobernador 
de Zacatecas y masón fiel, cuyo listado era el que mejor tenia 
organizada su milicia; pero no era esta sola la idea que hacia 
surgir este pensamiento en los militares privilegiados y su je
fe Santa-Anna, que decia se xiebia hacer la guerra al enemigo 
hasta vencerlo, y vencido desarmarlo de manera que para lo 
sucesivo no tuviera la voluntad de revelarse; sino la de apode
rarse, como lo hicieron, de los caudales del Fresnillo y de los 
fondos del Estado, cometiendo actos de rapacidad inauditos, 
que produjeron reclamos hasta en el Congreso mismo de los 
privilegios, y dieron lugar á la ley de lo de Noviembre de 
1836, autorizando al gobierno para indemnizar á los súbditos 
de S. M, B. de las pérdidas que sufrieron en 11  de Mayo de
1835-

La resistencia de dicho Estado á la abolicion de la milicia 
cívica, fué el pretexto, ySanta-Anna con la fuerza brutal marchó 
á sugetarlo, y en una batalla acabó con el Estado y la federa
ción. El G-ral Ü, Miguel Barragan que habia quedado encar
gado de la Presidencia por la marcha de Santa-Anna, obediente
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ydócil á las sugestiones de las personas que lo rodeaban, se pres. 
tó á la abolicloo de la federación, y los Sres. Alaman y Tagle 
por parte del clero, el Gral. Valencia como representante de 
la milicia privilegiada, investidura que él por sí mismo se ha
bía, dado, y D, José María Tornel y el Lie, Bonilla que se 
constituyeron representantes de Santa-Anna, con el descaro 
más inaudito, arreglaron con los hombres que les estaban some
tidos, el modo de verificar el cambio. Este consistid en organi
zar algunas farzas ó motines á que dieron el nombre de pro
nunciamientos, sirviendo de estímulo para ello, el licor que se 
repartió con abundancia y que dió por resultado la violencia y 
el robo, y á esta farsa, á este desórden se le dió el nombre de 
voluntad nacional, que pedia el cambio de Gobierno Sánchez 
de Tagle y Alaman se encargaron de la nueva organización del 
Gobierno central, mientras Tornel y Bonilla se ocupaban de 
la farsa.

El triunfo de Santa-Anna en Zacatecas acabó con la federa
ción, y el Rito mexicano recibió entonces un golpe por el cual 
algunas LL,*, quedaron en sueño, porque los miembros que 
las formaban tuvieron que salir de sus respectivos orientes, y 
en México se notó alguna tibiesa en los trabajos.

El Gral. D. Anastacio Bustamante habia tomado posesIon 
del gobierno como Presidente de la República, prestando su 
juramento en 19 de Abril de 1837; disgustando á algunos di
putados y llamando la atención de otros, las expresiones que 
virtió en su discurso, pues dijo: uHe ofrecido Señores, el más 
solemne juramento y delicado voto que mis lábios pudieran 
proferir: voto que será cumplido, cuando me lo permitan mi 
/tonor y la coticiencia' Esta restricción fué la que llamó la aten
ción, y fué interpretada de diversos modos; esperando que el 
tiempo aclarara su verdadero sentido,

A  los tres dias despues fué apareciendo el nombramiento 
de personal que debia formar el ministerio, siendo compuesto 
éste, de D. Luis Gonzaga Cuevas para relaciones exteriores, 
Gral. D. Mariano Michelena para Guerra, D. Manuel de Pe
ña y Peña para relaciones interiores, y D, Joaquín Lebrija pa 
ra Hacienda,
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sus providencias, pues con pretexto de que loa Ayuntamientos 
habían sido centro de las intrigan de la masonería, se dio la 
ley en 24 de Abril por la cunl se disminuyó el número cuíuito 

les fué posible.
El Sr, Bustamante había dejado recuerdos bien tristes para 

los masones, en la primera época de sa gobierno, tun ceFebra- 
do por los conserViidore?; pues tuvo presos en la Inquisición 
A cerca de cien masones yorkinoa y mexicanos, á pretexto 
de conspiración; sus tendencias eran bien conocidas, y por lo 
mismo no se esperaba ninguna mejura respecto de la posición 
que los referidos masones guardaban, el único suceso plausi
ble de esa época, fué el reconocimiento de la independencia 
por España, anunciado por el Ministro D. Luis Gonzaga Cue
vas ai Congreso, el 27 de Abril, y sin embargo, ese anuncio 
fué mesclado por el Ministro, de espresiones alusivas que in
dicaban que ya la guerra con España no seria un pretexto, en 
lo de adelante, para turbar la paz por los enemigos del órden, 
y aunque parece que aludía al movimiento que habia tenido 
lugar en San Luis Potosí; sabido es, que como los masones 
yorkinos hicieron eatendei los manejos de los escoceses y su 
empeño por el restablecimiento de la monarquía española, y 
el Gral. Bustamante se habia vuelto Escocés, y por consi
guiente lo era su Ministerio, sin duda á esto quiso referirse, 
haciendo con ello que cada paso del gobierno, fuese interpre
tado de un modo desfavorable, y no se tuviese confianza algu
na en ninguno de sus actos.

Los masones, sin embargo de su difícil posicíon, no perdo
naban diligencia para estar organizados, y  á este efecto, como 
habian desaparecido las LL.'. de York, los hh.*. que lí este 
Rito pertenecían, se habian filiado en su mayor parte al Rito 
mexicano, y dirigían todos sus trabajos al restablecimiento de 
la federación, logrando que el Gral. Moctezuma se pronuncia
ra por ella en Río verde el 6 de Mayo; pero este aconteci
miento tuvo un ñn desgraciado con la derrota y muerte de 
Moctezuma por el Gral. D, Mariano Paredes y Arrillaga, Es
cocés y monarquista, quien no tuvo con el cadáver del venci
do, las consideraciones que exigía si no su grado en el
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ejército, las de la humanidad; porque lo mandó á los suyos, 
sin haberle concedido los honores de la sepultura. Así se 
distinguían los escoceses en todos sus actos, y tendremos oca* 
cion de manifestarlo mas adelante, siguiendo los hechos del 

gobierno central.

CAPITULO XI.

CONTINUACION' DEL GOBIERNO CENTRAL, DECLARACION DB GUERRA

POR LA F r a n c ia , r e s u l t a d o  d e  e l l a , r e h a b il it a c ió n  d e l  

G r a l . S a n t a  A n n a , su  v u e l t a  a l  g o b ie r n o , e s f u e r z o s  d e  l a s  

LL.-. d e l  R i t o  N a c io n a l  M e x ic a n o  

Y l a s  d e  lo s  A n f i t i o n e s  p a r a  e l  r e s t a b l e c im ie n t o  d b  l a

FBDERACION. COMPRENDE LOS AÑOS DE 1 8 3 7 Á  184O.

Los federalistas puros, sin pretensiones de otra especie que 
el restablecimiento del sistema de gobierno que se había dado 
y tenía adoptado la Nación, formaron varios círculos en que 
trabajaban; siendo uno de los principales, el que dirigía el 
honrado C. Valentín Gómez Farías y lo formaban, los Licen* 
ciados José María Jaureguí, Francisco M. de Olaguíbel, Anas- 
tacío Zerecero, Presbítero José María Alpuche é Infante y 
otros muchos patriotas de los cuales la mayor parte eran Ma
sones Mexicanos, y los otros yorkinos,

D. Manuel Gómez Pedraza creyó que sin organizar las ma
zas nada podría hacerse con fruto, ) á íin de conseguirlo había 
formado el rito de los Anfitiones, bajo un caracter masónico, 
como se tiene dicho en el capítulo anterior, comenzó á traba
jar con buen éxito, siendo reconocido como Supremo Arcon- 
te, primera dignidad de la Sociedad y D. Manuel Crescendo 
Rejón como Více Arconte: organizaron varias casas, y enton
ces comenzó á verse regularizada esa aristocracia que quiso 
formarse en el partido liberal, que hemos conocido con el tí
tulo de moderados, y que ha sido una continua rémora para 
la marcha política, pues diciendo á cada instante, que na te
nia otras ideas que las que profesaba el que ellos llamaban



partido puro, solo disentía en el modo de ponerlas en prácti
ca, buscando oportunidades que nunca encontraba; parecien
do con semejante conducta verdaderos conservadores, supues
to que para ellos nunca era tiempo de hacer reformas, consi
derándolas siempre como inoportunas ó inmaturas, ó si las 
intentaba era á medias é imperfectamente, enervando los pro
cedimientos y causando con ellos mas daños, que si hubiera 
hecho una oposicion franca y abierta.

Estas} circunstancias y la noticia de los aprestos de guerra 
que hacia la Francia en 1837 y de sus pretensiones, hicieron 
que las L L/, del R.'. N .‘. Mex.\ celosas del honor nacional, 
conocieran la necesidad que habia de cumplir eficazmente co
mo masones y como ciudadanos, la protesta hecha de defen
der la patria, y restablecer el sistema federal, aunque aplazan
do esta segunda parte, para despues; pues la primera deman
daba proporcionar al gobierno los elementos posibles, y á este 
efecto, los hh.'. quedaban dispuestos i  tomarlas armas y pres
tar sus servicios.

La posicion del Gral. Bustamante en aquellas circunstan
cias era de las mas difíciles en que pueda hallarse un gober
nante; él veía aglomerarse sobre su cabeza una horrible tem
pestad: excepto el partido escocés á que entónces pertenecía, 
pues aun era Venerable de la Logia nóm, 4, y que por conse
cuencia constituía una parte de su apoyo, y la milicia que es 
taba contenta con haber asegurado sus fueros y privilegios, el 
resto de la nación le era contrario, porque, aunque el clero 
manifestaba también que lo apoyaba por estar en sus intere
ses, los que conocen lo que es el clero mexicano y la facilidad 
oon que sabe dejar comprometidos á los gobiernos á quienes 
ha hecho instrumento de sus miras, despues que ha logrado 
éstas, comprenderán que ya desconocía sus compromisos: á 
los principios ofreció gruesas sumas, que despues fueron redu
cidas á muy poco, lo que hacía que el apoyo viniera á ser 
condicional; conocido el espíritu rebelde del clero en todo lo 
que tiende á despojarlo de un solo peao; y ¿qué otro apoyo 
excepto el del dinero podría prestar al gobierno? ¿el de dirigir 
la opinion pública en su favor por medio del pulpito y el con-
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fesonario? armas son estas ya bastante gastadas y de muy 
poco provecho para un gobierno, cuyo erario está exhausto y 
tiene que pagar una milicia numerosa y bastante exigente, y 
prepararse para sostener una guerra con una nación fuerte y 
poderosa como la Francia.

México habla contraido y seguia contrayendo enormes deu
das, para sostener ese ejército que todo lo devoraba, sin que 
las rentas nacionales fueran bastantes á cubrir el presupues
to. El remedio extraordinario que pedia salvar la situación, 
era los bienes del clero, como se habla pensado en el año de 
1833; pero justamente á este pensamiento se debióla caida 
de G(^mez Parias, porque el clero siempre ha querido conser
var esos bienes para él mismo, y cuyos productos muchas ve
ces han íiervido para quitar y poner gobiernos según que le 
ha convenido.

Las LL,'. mirando lo apremiante de la situación, no podian 
menos de tomar parte en ella, buscando el modo de salvarla, 
juntamente con el honor nacional, pero luego que se hacia 
cualquiera manifestación, bastaba solo que fuera del partido 
liberal, para que infundiera recelos y fuese contrariada: esas 
dos claces, clero y milicia, perjudiciales como se ha demostra
do, eran el apoyo principal del gobierno, y eso ya se ha dicho 
hasta qué punto podia contar con el primero, y las exigencias 
del segundo. México ciertamente caminaba á su ruina, y co
mo se puede decir con algún exactitud, que ningún pueblo de 
la tierra recibe menos beneficio de su gobierno que el mexi
cano, sin embaígo de que no hay otro más sufrido y que con
tribuya con más empeño para obtener estos beneficios, la na
ción sofocaba su resentimiento y i:e disponia á, sostener su in
dependencia y su decoro y aplazando para más tarde hacerse 
justicia, se ponia á disposición de ese gobierno, obra de una 
facción, y cuyos prohombres ya se han dado á conocer; go
bierno á quien no era po.-ible ni racional reconocer el poder 
ilimitado que ejercia; un poder que no podia llamarse ni con
servador, pues en la realidad solo debia coiisiderarse como 
destructor. Sin embargo, estas mismas críticas circunstancias 
vinieron á serle favorables, porque luego que se supo la apa*
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ricion de Ift escuadra francesa, en Marzo de 1838, que sus bu
ques comenzaron á llegar á los fondeaderos de Antón Lízar- 
do y Sacrificios, el gobierno de Bustamante se alarmó, y ex
pidió una proclama haciendo saber á la nación el peligro que 
la amenazaba, y asegurando que el gobierno velaba por los 
intereses nacionales y que no accedería á las injustas preten- 
ciones de la Francia. Entonces los mexicanos, masones y no 
masones, se dispusieron á prestar sus servicios, según estaba 
acordado por el Sup.'. Gr.*. Or.\, se ofrecieron donativos vo
luntarios, el Congreso expidió sus leyes de 25 de Mayo auto
rizando al gobierno para .hacer los gastos extraordinarios de 
guerra, cuatro millones de pesos; estas medidas, se presenta 
ron como la tabla de salvamento del gobierno por entonces.

Comenzaron los fuegos sobre Ulua el 27 de Noviembre ba
tiéndolo cinco fragatas de primera clace, una corbeta, dos 
bombardas y un bergantín, colocados á gusto de los franceses; 
pues no se les atacó de Veracruz. El castillo sucumbió, no 
por falta de valor en los que defendían la fortaleza, sino por 
la superioridad de la artillería enemiga y circunstancias que 
no nos toca á nosotros exponer; porque no escribimos la his
toria del país, sino la de la masonería.

Al amanecer del día 5 de Diciembre, la plaza de Veracruz 
fué asaltada por los franceses, con objeto de inutilizar la artille
ría y hacer prisionero á Santa Anna; pero solo sorprendieron 
en la casa de este al general Arista, que habia llegado la noche 
anterior, y que fué hecho prisionero. Santa Anna, puesto á la 
cabeza de una columna de trescientos hombres, se dirigió al 
muelle cuando los franceces se retiraban. Con este hecho, y 
á consecuencia de las heridas que recibió y del parte que re
mitió al gobierno, recobró la popularidad que habia perdido, 
y la reconciliación de los mexicanos con este general fué sin
cera.

Los masones que formaban las LL.'. de Veracruz presta
ron sus servicios en la guardia nacional, sin que hubiera habi
do excepciones, pues estos así como el vecindario, dieron mues
tras inequívocas del más acendrado patriotismo, asi como lo 
habían hecho también cuando la invasión de los españoles que
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al mando de Barradas ocuparon Tampico; muriendo entonces 
varios masones mexicanos, Tamariz, Amat y otros.

Y a Santa Anna en el gobierno para el cual fue llamado jMJr 
el poder conservador por licencia que concedio á Bustamante» 
y del que tomó posesion en i8 de Marzo de 1839, y termina
da la cuestión francesa por un convenio, comenzó á tratar de 
si seria conveniente reformar el Código de 1836, y si conven- 
dria hacerlo por el congreso ó por una convención nombrada 
para ello; pero las L L .‘. que habian vuelto á su fuerza y vigor 
los trabajos, ya sin el inconveniente de la guerra con Fran
cia, volvieron á tomar en consideración el cambio del sistema, 
y los masones mexicanos, los antiguos yorkinos y los que se 
llamaban anfitiones, estaban de acuerdo para el restableci
miento de la federación, así es, que celebrado el tratado de 
paz, el gobierno volvió á ser el blanco de los tiros de estas 
sociedades, que obraban en combinación con los Estados, de 
los cuales se hallaban pronunciados varios pueblos: Tampico, 
Michoacan, Alta California. Tepic, Arispe, Ores y Hermosi- 
lio, iniciando estos pronunciamientos el general Urrea coman
dante general de Sonora, que manifestaba no reconocer al go
bierno de Bustamante, si no gobernaba con el sistema federal 
y la Constitución de 1824. Bustamante salió para Tampico a 
batir á ios generales Urrea y Mejía, y habiendo dilatado cua
tro meses en aquella campaña sin hacer nada, Urrea y Mejía 
salieron de Tuxpan y marcharon por la sierra sobre Puebla, y 
una batalla librada en Acajete y en la que la intriga y mane
jos tortuosos de D. José María Tornel, produjo la traición, 
hizo que sucumbiera Mejía, este valiente jefe á cuya espada 
debia Santa Anna la fama y la gloria de que hacia mérito en 
la campaña de Oaxaca, etc.

Mejía hecho prisionero fué pasado por las armas en Acaje* 
te, por obra exclusiva de Tornel. á quien este infame proceder 
le valió la banda de general de. división, que él mismo se dió. 
Es de advertir que Mejía y Tornel eran masones yorkinos, el 
primero de la Logia núm. 5 la Luz mexicana, y el segundo 
de la num. iS India A/teca. jBella fraternidad!, y qué bien 
cumplió Tornel con sus juramentos.
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El Rito mexicano puso todos los medios que estuvieron á 
su alcance para evitar el golpe que recibió Mejía y que le 
costó la vida, pues sabiendo las maniobras del Gobierno, la 
falta de algunos generales de los principales que habían esta 
do de acuerdo en el movimiento, y que á la hora faltaron á su 
compromiso, puso un extraordinario que le diera aviso á M e
jía á fin de que contramarchara; y aunque el correo reventó 
un caballo en la carrera y estuvo con el general como éste ya 
habia avanzado, fiado en las ofertas y compromisos de pue
blos enteros, no quizo retroceder.

Es de advertir que el Gral. Valencia que era uno de los 
comprometidos con Mejía, fué el que lo batió, y Santa-Anna, 
olvidando todo lo que en aquellos momentos debía tener pre
sente al mandar fusilar á Mejía, lo hizo sin que hubiera for
mación de causa, sin oirlo, sin que recayera fallo alguno, co
metiéndose el asesinato el 3 de de Mayo de 1839 á las ocho 
de !a noche,

Santa-Anna siguió haciendo sus promesas: hizo su víctima 
al Sr. Parías, u quien desterró, lo hizo naufragar y lo hizo 
apurar la copa de la amargura con toda su familia; perseguí, 
dos los masones bajo’diferentes pretextos, y creyendo con es
to concluidos ios partidos revolucionarios, volvió el Gral. Bus- 
tamante á la presidencia y Santa-Anna á su guarida de Manga 
de Clavo, dejando preparada la caída de Bustamante; pero el 
pueblo, que se hallaba indignado por el acontecimiento de 
Mejía, organizábase en círculos que pertenecían á sociedades 
políticas bajo diversos títulos, y de éstas, se unieron al Rito 
Mexicano, el formado por el Presbítero D. Juan Jimenez del 
Rio y la de los Anfitiones, á la que pertenecían D. Manuel 
Crescencio Rejón, D. Vicente Mañero Envides, Coronel D. 
Antonio Caro, D. Demétrio Alvis y otras veintidós personas 
que todos se hicieron masones; los elementos se aumentaban 
y como algo de esto trascendía el Gobierno, la persecución se 
ponía en planta. El Gral. 0. José Urrea se hallaba preso en 
la Inquisición con otras varias personas: esto hizo que el Co
ronel D. Manuel Falcon concibiese un plan para derrocar al 
gobierno de Bustamante y restablecer la federación.
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De acuerdo con el Capitan Llórente del 5- °  de infantería 
se puso en planta dicho plan que consistía, en sorprender la 
guardia de palacio, aprí*hendur al Presidente, hacer lo mismo 
con el Gral. D. Juan N. Almonte Ministro de la Guerra, res
tablecer el sistema federal, encargando del poder á D. Valen
tín Gómez l ’arías y trabajar porque los estados secundaran 
el pronunciamiento.

La empresa era ardua, pues á mas de las dificultades que 
en sí traía consigo, habia la noúmenos difícil de combinar, que 
D. Manuel G-ómez Pedraza, quien como se ha dicho ántesera 
el jefe de los An&tiones y del partido moderado, se aviniera 
en que Gómez Parías quedara encargado del gobierno: se hi
cieron algunas insinuaciones sin éxito, por lo que se acordó que 
ese punto no se tocara sino despues de dado el golpe, pues de 
oti’O modo, éste no podria tener lugar.

Combinado todo de una manera secreta, el Rito mexicano 
previno á todas las L L .‘. de la capital, que estuvieran reuni
das á las ocho de la noche del dia 14 de Julio de 1840 en sus 
re'tpectivos locales, para recibir la visita del Gr.‘. Mtro.'.; así 
se verificó, sin que los mismos masones supieran cuál era el 
objeto de la visita, hasta el momento en que en cada una de 
dichas LL.*. se presentó el Gr.\ Mtro.'. y les anunció, que si 
la paz debia ser anhelo mas veliemente del masón, porque sin 
ella no podía liaber progreso ni bienestar, se tenia que empe
ñar una lucha en que era preciso manifestarse fuertes y ani
mosos: que desde el momento que una facción había cambiado 
el sistema de gobierno sin la voluntad expresa de la mayoría 
de la nación, y solo porque le pareció natural al soldado perma
nente sublevarse contra una constitución, y deponer á un go
bierno legal mente constituido, solo porque trataba de someter 
á las clases privilegiadas, sujetándolas i  las leyes que les eran 
peculiares, y reformar éstas en todo ó en parte por los medios 
legales señalados por esa-j mismas leyes; para evitar los abu
sos que se cometían, asi como que los hombres de esa clase 
militar que se creían con derecho exclusivo ó á lo menos pre
ferente para ocupar los puestos públicos y á consumir las ren
tas nacionales, la nación estaba en el deber de recobrar sin
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derechos ultrajados y restablecer la constitución federal que 
ella se habia dado, y que de una manera tan ignominiosa le 
habia sido arrebatada; que desde el momento en que se ha
bia sentido un sacudimiento, por el cambio absoluto que se 
ha sufrido en el personal desde ei Presidente de la Repú
blica hasta el último empleado, para sustituirlos con perso
nas enemigas declaradas de las instituciones democrúticas, 
sin participar del reposo que el mismo ejecutivo aparentaba 
disfrutar, se habia pensado derribar á ese gobierno intruso, 
y al efecto participaba lí la L.', que el momento para ello 
habia llegado, que la lucha debia empeñarse esa misma no 
che; pero que esto no queria decir que h'S miembros de la 
L .’. que no estuvieran conformes con el movimiento, estuvie
ran obligados á tomar parte en él, sino que únicamente se ha
cia presente para que no se extraviara la opinion, ni se diera 
el caso de que por no tener conocimiento de lo que iba á te
ner lugar, á la hora, los hh,‘, por ignorancia se encontraran 
ios unos frente á los otros.

Que como el Rito habia tomado parte, tenía señalados los 
puntos en que debieran estar sus miembros para dar el golpe, 
y á ese efecto lo manifestaba desde luego, para que concur
rieran á él loa hh.*, que estuvieran dispuestos á ello, á fin de 
que pudieran ser destinados en las diferentes comisiones que 
se tenian que desempeñar.

Esta manifestación, hizo que, con excepción de los muy 
pocos hb.*. que por su avanzada edad é inpedimentos físicos 
no podían concurrir, los demás, todos estuvieron dispuestos, y 
á las doce de la noche cada uno estaba en el punto que le cor
respondía. El Coronel D. Manuel Falcon, con una actividad 
sin igual estuvo disponiendo todo, y sacando al Capitan Lló
rente del Hospital de San Andrés, en donde estaba, marcha
ron juntos con varias personns para el cuartel del Batallón de 
línea -núm. 5 que estaba en San Hipólito, y como se contaba 
con los Sargentos á la seña que se tenia convenida, se abrió 
la puerta del cuartel y penetraron en él Falcon, Llórente y 
unos oficiales del mismo cuerpo que estaban de acuerdo, y se 
armaron las compañías; un Teniente qu6 no estubo de acuer-



do filé desarmado y puesto en uii cuarto para que no pudiera 
salir á dar parte al Coronel del propio cuerpo que vivía en
frente. Se pusieron oficiales p.na cubrir la falta de los que no 
estaban en la conspiración, de algunos de los que acompaña
ban ¡í Falcon, y sacaron la fuerza que fué aumentada con los 
masones que estaban por los arcos del acueducto de San Die 
go y lo demás del transito: marcharon por las calles de Cor
pus Christi, Santa Isabel, Zuleta, hasta dar vuelta á Flamen
cos, donde se organiz(5 el modo de dar el golpe, y sorpren
diendo primero al centinela de la esquina de palacio, se dióla 
voz de “Cabo de Guardia,”  figurando ser dada por el centine
la, y esto cuando con el mayor silencio habíase acercado la 
fuerza, al abrirse la puerta para que saliera el cabo al llamado 
del centinela, Le precipitó la fuerza y sorprendiu á la guardia, 
que la daba el nüm. 6 de línea, y el jefe de ella, que lo era el 
Capítan Almonte, hermano, del Ministro, con espada en mano 
se defendió: pero fué reducido á prisión, lo mismo que un 
Ayudante de la Mayoría de Plaza, llamado Diaz; dado este 
primer golpe, se nombró al Jefe D. Felipe Briones y á D. Re
fugio G. González, con otros para hacer la prisión del Presi
dente Bustamante: á la sason, el Coronel Iberry llamaba á la 
puerta de la habitación presidencial, é hizo saber Busta • 
man te que todo palacio estaba lleno de soldados; pero no 
contaba con fuerza alguna: se presenté Briones é intimî  ren
dición al Presidente; Bustamante lo insultó y hechó manó ¿ 
la espada; entonces f«é amenazado con que se le haría fuego,
lo que no llegó á tener lugar por la intervención de Marrón 
oficial de los pronunciados. Bustamante entonces, preguntó 
quién era el que los capitaneaba y le contestaron que el Gral. 
Urrea: este Jefe había sido puesto en libertad por los que tu
vieron la comiáion de hacerlo, sorprendiendo también la Guar
dia de la ex-inquiaicion y dejando en el calaboso de Urrea, 
encerrado al Jefe que mandaba la guardia que era un Sr. Za
mora, y unídose Urrea en palacio con la fuerza pronunciada, 
tomó el mando de ello. Presentándose este general en aquel 
momento, fué tratado por el Presidente con palabras duras, 
le llamó traidor y le retó á que se batieran, á lo que Urrea
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contestó cotí bastante energía y despiies de mutuas i’ecrimi- 
iiaciones, se alejó Urrea, y fué una comision formada de D. 
Valentín Gómez Parías, D. Manuel Crescendo Rejón y D, Se
bastian Peón á persuadirlo de la necesidad en que estaba de 
ceder, áfin de evitar una violencia que no se tenia ánimo de 
emplear con él. Los recibió de la misma manera que á Urrea; 
pero cedió á la fuerza y quedó alojado en calidad de preso en 
el gabinete del baluarte que dá á la Plaza del mercado, bajo 
la custodia de sesenta hombres de infa ntería, al mando del 
Capitan Marrón,

Aunque se dic2 que Urrea dirigió el movimiento y que la 
revolución se hizo con dinero de este señor, producto de algu
nas alhajas que vendió, quien lo hizo todo fué Falcon, el cual 
sacrificó alguna cantidad que no volvió á reembolzarse, y jus
tamente porque no estaba el general Urrea al tanto de. todo 
el plan, fracasó, pues se debia haber mandado el coche del 
presidente con un ayudante que de órden de éste llamase á 
Almonte con urgencia, y luego que este señor montara en el 
coche, aprehenderlo y conducirlo á laex-inquisicion. Se debian 
haber mandado cien hombres á la cindadela, al coronel D. 
Mariano Tolsa con una contraseña convenida, para que aquel 
punto quedara por los pronunciados, y no se hizo, dando con 
esto lugar á que el referido Almonte marchara para la Cindade
la, á donde se habian comenzado á reunir los partidarios del 
gobierno con el capitan Gorraez y despues llegaron elgeneral 
Valencia, el coronel Lombardini, y el general Mozo. Se for
mó una columna de trescientos hombres al mando de Valen
cia, que marchó al centro y ocupó el convento de San Agus
tín, que los pronunciados no habian tomado, y allí fijó el cen
tro de las operaciones: la columna atacó por la calle de la 
Monterilla y allí fué herido gravemente el general D. Lino 
Alcorta reemplazándolo el general Salas; también fué muerto, 
el jefe Alvarez, resultando que la columna no pudo penetrar 
á la plaza.

De una conferencia que D, Valentín Gómez Parias tuvo 
con Bustamante para que aceptara la revolución, resultó que 
este no quizo firmar nada; pero ofreció que si se le dejaba li
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bre, influiría para que el jefe de las tropas del gobierno escu
chara las proposiciones que «e le hicieran, y con esta oferta 
que nada quería decir, ni & nada lo comprometia, fué puesto 
en libertad el dia ló  siendo los resultados de esto, que los fue
gos de diversos puntos del Sur que habían ocupado los cen
tralistas, continuaron varios dias, hasta el 26 que por la falta 
de parque y municiones, se tuvo que celebrar una capitulación, 
por la cual se garantizaban las vidas, los empleos y propieda* 
des de los sublevados, que marcharon para Tlalnepantla, y 
allí se disolvieron.

Las diferentes peripecias que tuvieron lugar los dias que 
duró el combate, asi como las faltas de algunos jefes, es escu* 
sado mencionarlas; baste solo decir: que si no hubiera sido 
por ellas, la revolución habria triunfado en la capital, y des
pués jiabria sido secundada por la mayoría de los Estados; pe
ro no fue así, y su resultado no produjo la federación, y sí tu
vo lugar la desnioralizncion.

Esta narración que alguna persona me ha dicho que debia 
omitir, porque tratándose de política, esta debe ser agena á 
la masonería, para mí se hace indispensable, ya porque en los 
hechos que se han mencionado, figuran los masones, ya para 
conocer el espíritu que los animaba por efecto de patriotismo, 
y al mismo tiempo, para desvanecer esa idea que se tiene de 
que es agena á la masonería, la política del país, ¿cuál seria 
entonces la influencia de esta en los destinos de la patria, si 
indiferente á ellos, solo procurara mantenerse al abrigo de to
das las emergencias políticas? I jos masones que tomaron una 
parte activa y figuraron en los principales hechos deben ser 
mencionados aún cuando el resultado no fue favorable, y de
bemos confesar la parte que los masones del Rito mexicano 
tomaron en ellos, para no imitar á cierta clase de la sociedad, 
que lira la piedra y esconde la mano, y aparentando no tomar 
parte en los bienes de este mundo que tanto le agradan, solo 
procura adquirirlos, y  se dice dedicada al servicio espiritual.

Lejos de nosotros la hipocresía; los que por esto dig:m que 
el Rito mexicano es un club político, padecen un error ya sean 
masones de otros ritos ó no; pues es preciso que sepan, que
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la, masonería en todo el mundo, toma una parte en los negó 
cíos políticos dígalo si no, las grandes crisis experimentadas 
primero en Francia y después en varias naciones de Europa; 
los tronos de los reyes no bambolearían como ha sucedido y 
la Libertad estaría atada, ei la masonería no tomara parte, en 
que esa misma Libertad recorriendo el mundo, fije su residen- 
cia en los pueblos por donde transita, dejando en pos el pro
greso y la felicidad de las naciones,

Despues de este acontecimiento, el gobierno se vió compli
cado, ya por tener que destruir muchas partidas armadas que 
pululaban por los Departamentos centrales, y por las cuestio
nes de Yucatan y de Tejas, que amenazaba con la guerra, si 
no se reconocía su independencia en un plazo dado. Busta- 
mante pidió ampliación de facultades que no resolvía el Con
greso, y la posicion era. tan crítica, que los Ministros Cuevas 
y Cañedo renunciaron, al tiempo que D. José M. Gutiérrez 
Estrada por medio de un folleto que dió á la prensa, manifes
taba que no habia en la República mexicana una persona ca
paz de restablecer el orden, y que habia como único recurso 
posible el de adoptar la monarquía con un príncipe extranje
ro llamado de Europa, y como Bustamante habia querido lla
mar al ministerio á Gutierrez Estrada, la alarma fuó grande; 
sin que pudiera cahnarla el que hubiera dado el Presidente 
dos proclamas, una al ejército y otra j1 sus conciudadanos, ca
lificando de traidor á Gutierrez Estrada y considerando como 
delirios las opiniones de este, se mandó recoger el folleto en 
la capital y en los departamentos, á cuyo fin se puso circular 
á los Gobernadores.

Toda la prensa y todas las clases de la sociedad rechazaron 
la idea de Gutiérrez Estrada; pero este infame traidor que lo
gró escaparse saliendo por Tampico para la Habana, tuvo el 
gusto despues de algunos años de ver realizado su pensamien
to y haber sido él, uno de los traidores que invitaron á ese 
príncipe extranjero para que aceptara la corona del imperio 
mexicano.

En Diciembre de ese mismo año, Tabasco capituló cayen
do en poder de los federalistas, y los asuntos políticos estaban
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en un estado peor que antes; pues descuidada la instrucción 
pública, el fanatismo j)rosperaba y el clero rebozaba de con
tento; pero los elementos de los federalistas se reunian, y el 
gobierno para conjurar el mal, se inclinaba de acuerdo con el 
Congreso á la reforma de las siete leyes, y á la destrucción dê  
Poder conservador; así concluyó el año de 1840.

CAPITULO XII.

N uevos tr asto rn o s , peonuíiciamtentos d e  los g en k ra ies  P a - 
hedes e s  J alisco , S a n t a  A n n a  en  V ebacrüz y  V a l e n c ia  

EN M éxico , CAMBIO DE GOBIERNO, LOQUE h ic ie r o n  lo s  m a so n e s  
DEL R it o  m e x ic a n o , d esd e  el  a ñ o  de  

1841 h a s t a  e l  de  1844, EEUNIOK DEL RiTO EN ASAM
BLEA GENERAL, Y LO QUE ACORDÓ,
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Las Logias escocesas hablan desaparecido; pero los que las 
formaban, unos tomaban parte muy activa en los negocios pú
blicos, como Diputados, Senadores y empleados, que temian 
perder su posicion, y los otros ó se habiaii filiado en el Rito 
mexicano, único que entonces ex istia, ó se habían retirado á 
sus casas, descontentos de los manejos de sus directores, que 
eran los que tenian la culpa de la odiosidad que reportaba eí 
Kito, y de la parte que había tomado, haciéndolos instrumen
to de miras ambiciosas y antipatrióticas* así es que en esta 
época, solo existía el partido retrógrado escoces y no el Rito. 
En frente de este partido estaba el del progreso, que era al 
que pertenecían los masones mexicanos y la mayor parte del 
pueblo, y en medio de uno y otro partido, quizo colocarse el 
moderado que mantenía el statu quo, papel difícil de desem
peñar, pues por lo regular, siempre era arrastrado por la im
petuosa corriente de uno ú otro partido, aunque siempre pro
curaba sacar provecho particular para sus miembros, del par
tido triunfante.

Triste era la perspectiva que la cosa piiblíca presentaba: el 
robo y el contrabando se practicaban con insolente descaro, 
llegando hasta las garitas de la capital: la frontera desolada



por los bárbaros: los Téjanos avanzaban queriendo establecer
se aún más acá del Bravo; los propietarios agoviados por tan
ta contribución; el pueblo generalmente disgustado, y perse
guidos varios buenos patriotas, difícil parecia poder salvar la 
situación. El congreso quei'iendo conjurarla, dió una amnis
tía sobre delitos políticos, pero con esto solo, manifestó su de- 
bilidad y falsa posicion y por todas partes se levantaron ru
mores de revolución. Santa Anna en su política ee manifes
taba hostil, y esto hizo á los enemigos del gobierno fijarse en 
el mismo Santa Atina, que á la sazón era comandante general 
del Departamento de Veracruz, los eí?coceses viendo esto, se 
fijaron para el cambio de la administración, en el general Pa
redes comandante general de Jalisco, pero puestos de acuer
do uno y otro jefe por medio de cartas, y de emisarios, co
menzaron a obrar cada uno en su Departamento.

En el paralelo de uno y otro gefe, los masones que veian 
que el partido de Santa Anna comenzaba á moverse y que 
obraba en el mismo sentido que los progresistas, también eŝ  
tuvieron por él; pero la revolución estalló en Jalisco expidien
do la Asamblea Departamental un decreto con fecha 4 de 
Agosto de 1841, suspendiendo el cobro tle la contribución per
sonal, y reduciendo á siete por ciento el derecho de consumo. 
Paredes expidió un plan por el que pedia la reunión de un 
nuevo congreso que reformara la Constitución, quedando en
tretanto el gobierno en la persona que designara el Poder 
conservador.

El 2 5 del citado Agosto apareoió la revolución en Vera- 
cruz: una reunión numerosa en el palacio municipal tuvo lu* 
gar para tratar de la derogación de la ley que aumentó el de
recho de consumo y la pauta de comisos, reforma del arancel, 
etc., y en medio de los repiques y los cohetes, se hizo saber 
la voluntad del pueblo veracruzano, publicándose la acta que 
levantó el Ayuntamiento. Se vé desde luego que halagando 
los intereses del comercio y los de los propietarios, se habia 
iniciado la revolución asi en Jalisco como en Veracruz; pero 
que uno y otro plan, no eran explícitos ni francos respecto de 
la forma de gobierno que debía sustituir al Central, y esto hi
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zo que los masones procuraran fijar este punto, que era el prin
cipal. y en este sentido se trabajaba, cuando el general Valen
cia se pronunció en la Cindadela por la Federación, el 31 de 
Agosto con parte de las fuerzas que estaban dispuestas para 
ir sobre Guadalajara. Las pronunciadas ocuparon toda la par
te de Occidente y Sur de la ciudad y comen;í6 la lucha.

Desde el principio se conoció por lo-i masones y los buenos 
patriotas, que se había invocado el nombre de Federación, pe
ro que el ejército se aprovecharía del movimiento y todo que
daría reducido á colocar en el poder al general Santa Anna, á 
cuya sombra sacaban siempre ventaja los militares, y la Fede
ración no sería restablecida, fundadas razones había para creer
lo así, y sobre todo en conversasiones tenidas con los gefes, 
se vertían especies que lo declaraban así, por esto se retira
ron á sus casas dejando algunos puntos que ocupaban militar
mente, tales como el del convento de San Diego, casa del Dr. 
Osores y otros, y se confoi maron con ger observadores del de
senlace.

El 26 de Setiembre llegó Santa-Anna á Tacubaya despues 
de haber ocupado á Puebla, Bustamante con el permiso del 
Congreso, se dirigió al encuentro de las fuerzas que sobre la 
capital conducían los Generales Paredes y Cortazar, y en su 
ausencia dejó encomendado el gobierno i  D, Francisco Ja 
vier Echeverría como consejero mas antiguo. Sin embargo 
de esto, Paredes y Cortazar no fueron atacados y llegaron á 
Tacubaya, donde fueron dadas las famosas Bases por los Ge
nerales de las divisiones, constituidos en Junta.

El Ministro Almonte creyó poder salvará Bustamante pro
clamando á iiltima hora la Federación, y así lo hizo el 30 de 
Setiembre, aprovechando el armisticio que se habla tenido, y 
al efecto se tuvo una junta en el Seminario; pero todo fué ya 
tarde y el 3 de Octubre el Gobierno quizo atacar á Santa- 
Anna que se había situado en la calzada de la Viga y fué re
chazado en el puente de Jamaica, lo que hizo que Bustaman
te buscando su refugio en la retirada, saliera de México el 
día 5 por la calzada de Guadalupe, dejando clavada la artille
ría de grueso calibre, y Palacio fué ocupado por laa tropas de
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la Ciudadela; pero seguido Bustaraante porSanta-Annay Pa
redes, propuso como acomodamiento, retirarse del gobierno 
dándole garantías para los que hablan seguido su suerte, lo 
que le fué concedido, sometiéndose á las Bases de Taeubaya, 
y á poco marchó para Europa, aunque le guardó toda clase 
de consideraciones la nueva administración.

Tomada posesion del gobierno Santa* Anna, se estableció 
la dictadura: los masones mexicanos vieron realizadas sus te
mores de que la Federación no seria restablecida, sino que un 
gobierno militar se sobrepondría á todo, y el pueblo nueva
mente burlado en sus esperanzas, solo había servido de ins
trumento para ser vejado. La farsa de la J unta consultiva que 
se reunió dió por resultado la elección de Santa-A.nna para 
Presidente por treinta y nueve votos de cuarenta y cuatro in
dividuos que se reunieron; pero fué tan mal recibida de la ma
yoría de los habitantes de la República, que solo se oia ce¡n- 
surarla, por lo que se aumentaron sus enemigos. Protestaron 
contra la elección las Asambleas Departamentales de Jalisco, 
Guanajuato, San Luis ) Aguascalientes, que pedian la con- 
vocacion de un Congreso extraordinario, libremente elegido 
con representación igual por todos los departamentos, y que 
se nombrara un Poder Ejecutivo que diera garantías á la R e
pública; pero se llevó adelante lo hecho y Santa-Anna comen
zó á ejercer su dictadura de tal manera, y cometiendo tales 
abusos, que la LL.'. creyeron, que los mexicanos cuyo carác
ter era opuesto al establecimiento de toda tiranía, no podian 
estar conformes con la que ejercía el Gral. Santa-Anna, y 
debia combatírsele fuertemente por los amigos del Progreso; 
á fin de poder obrar ios masones en combinación con el 
pueblo, las Logias números 2, Igualdad y 3 Terror de los Ti
ranos, pidieron á la M.\ R/, L .‘. la Luz, que solicitará 
del S.*. Gr.'. Or.*. la reunión de una Asamblea general, para 
exponer lo que creían conveniente en bien de la Patria y aun 
de la misma fraternidad.

Acordada la reunión de la Asamblea .general para el dia 18 
de Febrero de 1842, mientras tenia lugar la ceremonia de la 
colocacion de la primera piedra del nuevo Teatro de la calle
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de Vergara,’á donde estarían reunidos todos los que podían de 
alguna manera perjudicar la reunión masónica, Santa-Anna 
ponía la primera piedra para levantar un edificio, y los maso
nes ponian los diques á su arbitrariedad, para sostener el edi
ficio social sobre las bases de Libertad, Igualdad, Fraterni
dad,

En la Asamblea se hizo presente, no solo que Santa-Anna 
habia falseado la revolución que tuvo principiu en la Cinda
dela, sino que con la mayor injusticia habia dispuesto fueran 
separados de sus empleos los que no se hubieran adherido al 
Plan de Jalisco, por mezquinas ambiciones y personalidades: 
que con esa medida arbitraria que mandcí recoger la moneda 
de cobre habla perjudicado no solo al comercio, sino á mu
chas familias pobres; que el expediente sobre reformas á la 
constitución habia sido relegado al olvido, imperando sola la 
despótica voluntad del dictador; que el partido servil que lo 
rodeaba influia en hacerlo combatir las ideas liberales y el sis
tema federal: que tanto adulador y esbirro le impedían que 
viera con claridad el estado que guardaba la nación: que sin 
embargo de la mala situación del Erario, el ejército que todo 
lo consumía, se aumentaba de una manera inconveniente to
mando de leva a muchos pobres artesanos y jornaleros dejan
do en la miseria mas espantosa á sus familias y ademas, ha
bia mas gefes y oficiales que los necesarios, y en los cuerpos 
permanentes, se figuraban en las listas de revista plazas que 
no existían, haciendo con esto los gefes un robo escandaloso: 
que el contrabando, era hecho con descaro, y que no estando 
pagados los empleados subalternos, teniendo por lo mismo 
que salir á buscar el sustento de sus familias, descuidaban las 
labores que les estaban encomendadas; que las artes y la in
dustria se veian con abandono: que la administración de jus. 
tícia, desatendido el pago de sueldos á los que estaban encar
gados de administrarla, se habia convertido en venduta; y 
por último, que la desmembración del territorio nacional casi 
era ya un hecho, por el estado que guardaban las cuestiones 
de Yucatan y Tejas; que por todas estas razones era indis
pensable qüe la masonería, que tanto habia siempre trabajado
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por el triunfo de la moral y de la igualdad, tomara parte en 
poner remedio a tanto mal, haciendo que por medio de las 
Grandes Logias de los Estados, y’estas por las de sus respec
tivas juridiccíones, se uniformara la opinion, para qae simultá
neamente se pidiera el cambio de gobierno y el imperio de la 
ley.

Esta exposición causó efecto en la Asamblea, y despuea de 
una discusión, no en cuanto á los hechos de que se había he
cho mención, sino en cuanto á los medios que debian emplear
se, quedó resuelto.

1? Que debiendo tener lugar las elecciones para el congre- 
.so constituyente se trabajara para que los Departamentos man
daran Diputados liberales y honrados á fin de que resistieran 
las influencias del poder ó sus amenazas y aun persecucLo- 
nes.

2*? Que se uniformara desde luego la opinion en las masas 
del Pueblo, en favor dcl sistema federal por estar demostrado 
con los hechos y sus resultados, ser el más conveniente á la 
nación, empleando para ello, los medios permitidos por la ley 
especialmente la imprenta,

4’  La organización de la Guardia nacional, luego que pudie
ra ser restablecida la federación, por ser el apoyo físico des
pués del moral, que podría hacer estable el sistema.

4® Que Io3 masones, en todos los casos que por la natura* 
leza fueran ágenos á la masonería, obraran como simples ciu
dadanos, pero siempre procurando marchar de acuerdo los hh\* 

En este sentido se mandaron pasar las comunicaciones cor
respondientes y la Asamblea cerró sus trabajos.

Llegó el mes de Marzo, y el día 5 tuvieron lugar las eleccio
nes primarias, y estas y las secundarias fueron ganadas por el 
partido liberal: excepto los electores militares que^habian sido 
electos por los soldados en sus cuarteles, casi todos los demas 
electores eran masones mexicanos, Anfitiones ó antiguos Yor- 
kinos, así es que á despecho de Santa Anna el congreso era 
en su mayoría liberal.

En los actos en que el pueblo tenia lugar de manifestar su 
opinion libre:, como era en las eíccciones, el partido liberal
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favorecido por esa misma opinlon, lograba hacer nombrar un 
gobierno nacional, que no siendo humilde servidor del Clero, 
se ocupaba en seguir la obra comenzada del Progreso y la 
Reforma: por eso la elección ganada por el partido liberal, 
alarmó no solo al Dictador, sino también al Clero, qué sin 
embargo de haber sido obligado á pagar una contribución de 
cincuenta mil pesos, que el Arzobispo reunió de las comunida
des religiosas de ambos sexos, y otras varias cantidades que 
se le habían pedido, de que despues se le mandó que hipote
cara sus bienes por un millón de pesos, que quedó reducido jí 
doscientos mil que entregó el Arzobispo, que dispuso Santa- 
Anna de la plata de los Jesuítas que tenia guardada el Obispo 
de Puebla y de la Hacienda llamada de la Compañía y tam
bién había dado al Gral. Valencia la Hacienda de Tepujaque, 
perteneciente á los J  uaninos y le cedió la administración del 
fondo piadoso de Californias, solo por ganarse la voluntad de 
este gefe; sin ambargo de todo esto repetimos, el Clero temía 
mas á la Reforma que á todo lo que le había sucedido, y se 
preparaba á la lucha.

Verificada la instalación del Congreso constituyente el dia 
10 dejJunio con la pompa dé costumbre, Santa Anna en el dis
curso que pronunció, no pudo menos que pedir al congreso 
que no fuera federal la constitución que se adoptara. La cáma
ra estaba formada de notabilidades del país, y aunque los di
putados Diaz, Guevara, Ramírez D. Fernando y D. Pedro, 
presentaron un proyecto de Constitución en el que querían 
conciliar el centralismo con la federación, dejando la centrali
zación gubernativa á los poderes generales y la descentraliza
ción administrativa á los Departamentos y se adoptaba el sis
tema republicano, popular, representativo, la minoría de la 
comision opinó por el sistema federal con algunas modificacio 
nes: la discusión fué acalorada y el díctámen volvió á la co
mision.

Las LL*,‘ entonces redoblaron sus esfuerzos y por la pren
sa se defendió el sistema federal, ee habló en lo particular á 
los Diputados, lo que hizo que triunfara en la cámara el siste
ma federal, por lo que Santa Anna quedó muy dispuesto, con
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siderándose desairado, y ss puso mal con el congreso; Con 
motivo de la expedición que habia mandado A Yucatan impu
so nuevas contribuciones y algunas de ellas hasta ridiculas 
como fueron las de canales, que debía pagarse un real por ca
da una, así como otro real por cada rueda de coche: arrendó 
lá Casa de Moneda de Zacatecas, por catorce afios, etc., etc,, 
y después de estar muy comprometido d  honor nacional con 
el negócio¡)de Tejas, recurrió al expedienté de retirarse del go
bierno, desatendiendo las razones que le manifestaba en con
tra de esa determinación: el Consejo, lo declaró el lo de Octu
bre de 1842 públicamente, y Santa Anna se retiro el 26 del 
mismo entregando el gobierno al Gral. D. Nicolás Bravo.

Recibido del gobierno el Gral. Bravo, conoció la necesidad 
que habia de fijar la conducta que debia seguir; pero viendo 
la ninguna facultad que tenia para anular algunos decretos, y 
lo transitorio de su gobierno, se propuso dejar venir los acon
tecimientos que para él no eran tan temibles como se decia, 
en }o que no pensaba como el congreso que los veia en su 
verdadero punto de vista, y por eso, se daba pnsa en dar la 
constitución antes de que estallara ia revolución que el Clero 
y la Milicia preparaban alarmados, porque i  mas de los dis
cursos que se pronunciaban en el sentido muy liberal y de re
forma, se aprobó un artículo sobre tolerancia de cultos y liber
tad religiosa en el ejercicio privado y aun el Padre Guevara? 
persona bien recomendable, habló fuertemente contra la aris
tocracia, causando por lo mismo honda sensación su discurso. 
Los aduladores de Santa Anna lo teninn al tanto de lo que 
pasaba, y por ello pretestó que habia necesidad para salvar al 
país de prolongar por mas tiempo la dictadura, y que se pro
moviera que los pueblos hicieran manifestaciones antes que se 
votai’á el nuevo Código; así es que bajo la protección del go
bierno se levantaron actas en San Luis, Queretaro, Puebla y 
otras poblaciones pidiendo la disolücion del Congreso, y que 
una Junta de Notables fuese comisionada para formar el códi
go fundamental. El Clero trabajaba por medio de sus agen
tes qué lo eran los Mayordomos de Monjas, y apoyado en el 
ejéftito, en déstruir al Congreso de los masones que eran
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herejes según hacían creer á los fanáticos y (jue querian ata* 
car la religión.

El ejército de aquella época aficionado á las revueltas de 
donde sacaba aumentos de grados y algo más, inmediatamen
te entraba en combinación por medio de sus gefes con los ma
yordomos de monjas, á quienes la Iglesia autorizaba para ser 
los medianeros entre estos y aquellos, y ámbas clases unidas 
se creían exclusivamente con el derecho de corregir la políti
ca, y este país tan favorecido por la naturaleza era patrimonio 
de esas dos clases: no conocía en materia de orden más que 
disposiciones arbitrarias, opuestas á la tendencia natural de los 
pueblos, por consiguiente violentas é instables.

Un orden {aeticio, así construido por la ambición clerical' 
que oprimía las más santas y dignas simpatías del pueblo, de
bía ser, sin cesar, minado por la conjuración de las fuerzas en 
que pesaba, era por consiguiente la guerra civil en permanen. 
cía, la guerra civil siempre latente ó patente, esto es, el des
orden sirviendo de base á un órden de cosas arbitrarías.

Que extraño es, despues de lo expuesto, que se vieran su- 
cederse los gobiernos en México; que los Masones tomaran 
parte en varios de los sucesos que entrañaban al restableci
miento del órden público y las garantías, cuando la Masone
ría siempre ha procurado la consolidacion de ese órden pre
cursor de la Paz y Prosperidad de las naciones.

Sin embargo, creemos en justicia hacer una aclaración im
portante respecto del ejército, y es ia siguiente; el soldado que 
protegía estos pronunciamientos que tantos males causaban 
al país, guiado por sus gefes, siempre que se trató de defen
der á la patria coiítra el enemigo extranjero, estuvo en su 
puesto y peleó con denuedo, unido i  la milicia nacional, como 
se puede ver en la historia de México. ¡Ojalá y que siempre 
hubiera comprendido ese ejército, que siendo pagado por la 
Nación, no .solo estaba obligado á servir á la Patria y defen
derla, sino que nunca debió formar una clase aparte, querien
do aún distinguirse de la milicia nacional ó cívica, esa milicia 
que tanto se ha distinguido en los diferentes combates que ha 
tenido que sostener en defensa de las instituciones y á la que
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siempre han pertenecido los Masones, por un deber de tales, 
y como ciudadanos amantes de la Patria. Cuerpos en que k  
disciplina no desconocia la fraternidad, y en que el ciudadano 
temporalmente armado, saliendo del pueblo, luego que llena
da su misión en el servicio de la Patria, volvia á ocupar su 
posicion social el abogado, el propietario, el comerciante y el 
arteaano-

El Congreso llegó á temer que la Constitución no fuera 
aprobada por Bravo, y para desengañarse, nombró una comi
sión de su seno que se acercara al Presidente sustituto y le 
pregnntara si sancionarla el Código. La respuesta fué afirma
tiva, y animado con esto el Congreso, redobló sus trabajos 
para concluir sü obra; pero en el pueblo de Huejotzingo se 
hizo un pronunciamiento por algunos vecinos desconociendo 
al Congreso constituyente y pidiendo la Junta de Notables; 
este pronunéiamiento fué secundado por varios pueblos dirigi
dos por el Ministro D. José María Toroel, que con actividad 
trabajaba por perpetuar el gobierno de Santa-Anna, á cuya 
sombra medraba; para lograr su intento mandaba comisiona
dos pagadot) del Erario para formar pronunciamientos, y de 
esta manera la revolución cundió; log comandantes generales 
sirvieron bien haciendo se levantaran actas de prouunciamien- 
tos, bajo la' forma del modelo que les mandd el Ministerio, y 
tomando de esto fundamento el gobierno, apoyado en la guar
nición de la capital que se pronunció, disolvió el Congreso por 
medio de nn decreto d  19 de Diciembre de 1842, y designó 
para reemplazarlo una Junta de Nctables.

Los diputados, sin embargo de lo ocurrido, fuej'on á la C á
mara; pero se les impidió la entrada por la fuerza armada que 
ocupaba todo el corredor de Palacio que conducía al salón de 
sesiones: esto hizo que se reunieran en la casa del Presidente 
del Congreso que lo era D. Francisco Elorriaga, y determina 
ron mandar una comision al general Bravo para que le pregiin- 
tará si podían continuar sus trabajos, y la respuesta fué, que 
solo él y el comandante general no estaban jironunciados, pe
ro qué si lo estaba toda la guarnición. Con esta respuesta vió 
el Congreso que ño tienia apoyo y acordó dar un manifiesto y
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se disolvió. El 6 de Enero de 1843 la Junta que se llamó Na
cional Legislatura, declaró que abría sus sesiones y fué su pre
sidente el general Valencia,

Las L L .'. que veian distraído su trabajo, que comprendiíin 
por quiénes habla sido preparado el pronunciamiento contra 
el Congreso, y que Bravo solo había servido de manequí en 
la farsa, á pesar que este había hecho restringir la libertad de 
imprenta, esta sirvió para manifestar á la Nación, que la Jun
ta Legislativa no tenia títulos legales, cuando no le habian si
do dados por el puebloj que ninguna intervención había teni
do en el nombramiento de las ochenta personas que la forma
ban, supuesto que estas habian, sido nombradas por el gobier
no, que carecía de facultades para convocar esa Asamblea, que 
tenia únicamente su modo de ser en la farsa que había sido 
formada; qne por un mismo decreto las Bases de Tacubaya 
habian sido destruidas, y en’él se disponía que rigieran, y por 
último, que todo era ilegal y atentatorio á la soberanía na
cional.

En este tiempo se hicieron prisiones, siendo notables, la de 
D. Manuel Gómez Pedraza, D. Mariano Otero, D. Mariano 
Riva Palacio y D. José María Lafragua, y también fué acusa
do el auditor de guerra D. Florentino Conejo.

Continuaron los acontecimientos y disgustado con tanto mal
estar Bravo, pidió i  Santa-Anna que lo relevara del mando, lo 
que verificó el 5 de Mayo, que el Dictador volvió á. ocupar la 
presidencia. La masonería en continua lucha con la tiranía de 
Santa-Anna atacaba á esta por la prensa y de mil maneras al 
ver que el país retrogradaba; pero el poder desplegaba su vi- 
lancia por medio de la policía y nuevas prisiones ae verificaron 
el 24 de Junio del año de 1844. Los masones mexicanos reu
nidos para celebrar la fiesta de la órden, recibieron la noticia 
de que con motivo de un periódico titulado "El Diablo Cojue- 
lo,i( que aparecía anónimo y redactaba el Líe. Perdigón Garay 
y otros hh.'. y que se había denunciado la imprenta clandes
tina en que se. imprimía  ̂así como á varias personas que lo 
costeaban, se había acordado la prisión de ellas y por. consi
guiente había necesidad de poner á salvo á estas y la írapren-
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ta que era particular del Rito Mexicano. Se suspendió la fies
ta y se procedió á tomar las medidas de precaución que el 
cas3 demandaba; pero ya la imprenta habia sido sorprendida 
y preso el impresor N. Velasco, y por la declaración de éste, 
también fueron reducidos á prisión la noche de ese dia> y 
conducidos ála cárcel de la Acordada los hh.*, José Bernar- 
dino Alcalde, José María y Antonio del Rio, Hipólito Rodrí
guez, L ie Guadalupe Perdigón Garay, Cristóbal Andrade y 
Antonio de la Torre y sin embargo de la rigurosa incomuni
cación en qué fueron puestos, el periódico siguió apareciendo, 
con su mismo título y sin que se extrañara la redacción, ni 
la letra que era la misma; circunstaucias que no dejaron de 
influir en favor de los presos, y en despecho de los man
darines.

Todo el partido liberal, puro y moderado, trabajaba unido 
para derribar del poder al dictador, pero un decreto firmado 
por los miembros del ejecutivo en que disponían que las cá
maras suspendieran el ejercicio de sus funciones hasta que la 
paz fuera restablecida y la órden que se dió á las guardias de 
palacio para que impidieran la entrada á los diputados ) sena
dores, acabó de exaserbar los ánimos, pues no era posible tole
rar por mas tiempo tanta arbitrariedad; y destruida la Repre
sentación Nacional, los que atentaron contra ella debían caer; lo 
que sucedió al fin el 6 de Diciembre de ese año.

Á. las doce del dia referido, el Gral. Céspedes ae pronunció en 
la Acordada poniéndose á la cabeza de la fuerza que allí ha
bia; pronunciamiento que se hizo secundando el de Paredes 
hecho en Guadalajara, y con el objeto no solo de derribar á 
Santa-Anna, sino con el de impedir que este pudiera tener 
parte en nada, pues se decia que el gobierno iba á proclamar 
la Federación para anticiparse á los trabajos de los liberales. 
Llegada la noticia á Oanalizo, alarmado por el acontecimiento 
quizo disponer la defensa; pero la fuerza que estaba en Pala
cio y con la que inmediatamente pensó contar que era el ba
tallón de Puebla, no solo lo desobedecieron y lo desconocieron 
sino que lo pusieron preso y secundaron el pronunciamiento, 
llamando al gobierno al Gral D. José Joaquín de Herrera,
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como Presidente del Consejo, según las bases constitucionales 
quien marchó al convento de San Francisco (i unirse con mu
chos gefes y oficiales que allí se habían reunido.

En el mismo dia expidió el general Herrem un manifiesto 
llamando á su rededor á todos los patriotas y asegurando que 
el congreso iba á quedar restablecido, lo que se verificó reu
niéndose allí la Repi esentacion Nacional y á las ouatro de la 
tarde marchó para Palacio adonde poco antes se habiadirijido 
el Gral. Herrera.

Despues de este acontecimiento el puebla lleno de entusias
mo prorrunpiendo en gritos de muerte al dictador, derribó la 
estatua de Santa-Anna que estaba en la plaza del mercado, el 
monumento que en Santa Paula encerraba el pié de í̂ quel y 
quemó su retrato.

Mucho sehabia conseguido con la eaida de Santa-Anna y 
restablecimiento del congreso, pero el pronunciamiento de Pa

redes que era el que se habia secundado en México, ¿era por 
el que habian trabajado los masones? no, ciertamente, masera 
preciso seguir los acontecimientos procurando dirijirlos al 
fin deseado.
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C A P IT Ü L O X III.

E st a d o  q u e  g u a r d a b a  l a  m a s o n e r ía  e n  e l  a ñ o  u b  i 845 .— C o n  
DUCTA o b s e r v a b a  POR EL GKAL. HKRRERA EN EL GOBIERNO.— LOS
E s t a d o s -u n iiio s  Y MEXICO.— S e  d e c l a r a n  l a s  REL.-VCI0NES.— R e s 

t a b l e c í  m i e n t o  DEL s i s t e m a  f e d e r a l .— P r o y e c t o  d e  a l g u n o s  

m a s o n e s  FHANCECES, PARA FORMAR UNA LOGIA DEL RITO FRANCES. 

H a c e n  l a  soLiciTur> p id i e n d o  l a  p a t e n t e .

Por este tiempo el Rito Nacional Mexicano estaba ílore- 
ciente: trabajaban con cédula del S.\ G .‘. O.', tres grandes 
Logias en México, Guadalajara y Toluca, las cuales tenían ba
jo sus auspicios, la primera treinta y seis Lógias simbólicas, 
ocho la segunda y cinco la tercera; eran los Grandes Ma
estros de de ellas, en México, José María Mateos, en Guadala- 
jar», Juan Nepamuceno Cumplido y en Toluca, Isidoro Olve- 
ra. Estaban establecidos consejos de Orienre dependientes



4el Sup.'. G.;. Or,\ en Guadalajara, Toluca y San Luis Poto
sí, formados de los GG.'. II/, GG.'. Juan Nepomuceno Cum
plido, Gregorio IHvila, Pedro Zubieta, Isidro Gascón y F é 
lix Angel Rosa el primero; Isidoro 01 vera, Manuel Parada, 
Francisco Suarez Iriart«, Mariano Ariscorreta y José María 
Franco, el segundo y el tercero Trinidad Adames, Vicente 
Romero y Lugardo Lechon,

Eran representantes ó diputados autorizados para estable
cer el Rito en Durango, Querétaro, Puebla, Veracruz y Oa- 
saca los RR.'. HH.*. Joaquin Vargas, Lino Ramirez, Miguel 
Martínez, José Luelmo y Francisco Banuet. Las cámaras, 
Campamento gral. Capítulos y Tribunales, estaban bien orga
nizados y los trabajos s,e teaian en los dias señalados á ese ob
jeto; así es que, se marchaba con buen resultado.

Kn este mismo año de 1843, los masones de origen francés 
Antonio Nonvel, Agustín Dantan, Fernando Detimer, Juan 
Gouen, Isidoro Devaux, Pedro Chabrol, Cárlos Alexdre y 
Antonio N y, se reunieron con el objeto de formar una Logia 
simbólica de San Juan,, bajo los auspicios del Gran Oriente de 
Francia y al efecto pusieron la solicitud para la patente, que
dando desde luego organizada la Logia con el título distinti
vo de Les hospitaliers des d.eux mondes Ven/, al h/. Nonvel 
primer Vig/. al h.*. Dantan, segudo, Vig,% al li,'. Detimer, y 
Srio/. al h.', Devaux.,

Remitida la solicitud y acogida favorablemente por el Gr,‘. 
Or,\ este concedió la patente en 23 de Setiembre de 1850 con

n 9 35246-
Fué de poca duración esta L.'. supuesto que como se verá 

despues, en 1859, algunos de sus miembros fueron fundadores 
de una de una L.-, Eacocefa á la que debe su renacimiento en 
México el Rito Escoces Antiguo y Aceptado; ésta logia se lla
mó “Union fraternal número 2o,» y trabajaba bajo los auspi
cios del Grande Oriente Neo-granadino,

Aunque habian abandonado su causa algunos de los parti
darios del sistema federal, á consecuencia de los intereses crea
dos por la dictadura del general Santa-Anna, la mayor parte 
se mantuvieron fieles, sufrieron las consecuencias de la perse-
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cucion, y estaban pendientes de la marcha que tomara la cosa 
pública con el nuevo gobierno.

El Sr. Herrera se propuso obrar libre de todo compromiso 
con los partidos y esta conducta decente y moderada fué acu
sada de d¿bil por cada uno de los partidos que no encontraba 
apoyo en el Presidente, La cuestión de Tejas era uno de los 
negocios de mayor ínteres que se trataba, y para ello el gobier
no estaba por oir las proposiciones que se le hicieran para ce
lebrar tratados que fuesen honrosos á la nación, antes de ex
poner á ésta á que l is armas decidieran y la decisión no fuera 
satisfactoria. Los Masones que también se ocupaban de la 
cuestión, porque il la Masonería no podia ser indiferente lo 
qne tanto afectaba á toda la Nacioi), procuraban uniformar la 
opinion, de que se estaría por recona'*ier la independencia de 
Tejas, siempre que éSa nueva república se comprometiese á 
existir por sí y á no agregarse ni sujetarse á ningiin otro po
der, y en caso de que no pudiese existir por sí, reconociera de 
nuevo á México, volviendo á ser parte integrante de esta Re- 
pública.

Poro en la indecisión, Tejas fué agregado á los Eestados 
Unidos y el gobierno se halló mas complicado; sin dinero el 
tesoro público, y rodeado de descontentos la .situacioii era pe
nosa. E l Sr. Herrera había sido electo Presidente constitucio
nal por el voto de catorce Departamentos; sus Ministros ha
bían renunciado y fueron sustituidos por D, Manuel de la 
Peña y Peña D. Bernardo Coutó, D. Pedro Fernandez del 
Castillo y D. Pedro María Anaya, y de acuerdo su ministerio 
en sn política respecto de Tejas, se le hicieron imputaciones 
de traición, perfidia y  debilidad.

Ya se había dado el escándalo de que el paitido de Santa 
Anna queriendo aprovechar una oportunidad, y tomando la 
voz federación como enseña, hubiera hecho un motín el 7 de 
Junio del mismo ano 1845. ^  tres de la tarde el Gral. Ü. 
Joaquín Rangel, con un número corto de personas pertene
cientes á la administración caída el 6 de Diciembre del año 
anterior, seducida la guardia y una parte del Batallón de lo? 
Supremos Poderes, se pronunció al grito de Federación y
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Santa-A n na, quedando en con secuencia privados de la liber
tad el Presidente y tres de sus Ministros; pero la energía del 
Gral. Herrera que se present(í A k  tropa pronunciada inti
mándola que obedeciera”sus órdenes, dió tiempo á que el Co
ronel Uraga que mandaba el 4. ®  Batallón de línea que tenia 
Su cuartel en el costado de Palacio que cH A la’calle de los Me
leros, pasando por el Jardín y rompiendo la puerta que d¡í al 
patio del Palacio, batiera á los sublevados y los redujera al 
órden.

No obstante el empeño mostrado por el Presidente para no 
hacerse partidario de ningún círculo político sino limitarse á 
atender la justicia y cumplir las leyes con igualdad; la anar
quía se mostraba por todas partes y como se pretendía intro
ducir algunas reformas en el ejército, este olvidando el peligro 
en que estaba la Patria, cometió una defección imperdonable: 
mandado al Gral. Paredes que entregara al Gral. Filisola el 
mando de las tropas y que él fe presentara en México no so
lo no obedeció, sino que dí*tuvo la marcha de las fuerzas que 
iban al Saltillo mandadas por el Gral. Gaona. Paredes de acuer- 
do con el Clero para salvarlo de dar quince millones de pesos 
que el gobierno le habia pedido dándole con esto la oportuni
dad de hacer un bien á la Nación, Patedes intentaba, y esto 
era bien sabido, cambiar el gobierno, estableciendo una con
vención y un triunvirato, á la vez que Santa-Anna que se ha
llaba en Cuba, trataba de pasar á México; de uno y otro gefe 
eran conocidas las ideas, el uno era monarquista y siempre 
que podía expresarse en este sentido lo hacia, y el otro solo 
queria mandar como absoluto y sin sujeción á las leyes.

El general. Paredes con el ejército de reserva que lo compo- 
iiian la primera y segunda brigada, se pronunció en San Luis 
Potosí el 14 de Diciembre de|l845, porque debia seguirse á to
do trance la guerra contra los Estados Unidos, y que en conse
cuencia era necesario cambiar el gobierno: este pronunciamien- 
to fué muy pronto secundado en toda la República sin embar
go de ser el más impolítico y criminaK y como un sarcasmo 
del motivo en que se habia fundado, en vez de marchar á Te
jas según lo habia ordenado el gobierno, para emprender la
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cámpaña, las tropas se vinieron, primero á Celaya y despues 
á México, habiendo secundado el plan revolucionario el gene
ral Valencia en la Cindadela el 8 de Diciembre, por lo que el 
general Herrera le entregó el mando retiníndose á su casa.

Referimos estos acontecimientos porque ellos influían muy 
directamente en la Masonería, la cual viendo que estaba per
dida la oportunidad de haber celebrado un tratado de paz 
honroso con los Estados Unidos para poner un dique á otras 
pretenciones acaso exajeradas, habría la necesidad de sostener 
la guerra; pero ciertamente que lo que se presentaba, no ae 
podía ver sino como un pretexto para no llevar adelante el 
pensamiento que se habia Invocado.

La guarnición de la capital levantó una acta el 24 de Ene
ro de 1846, haciendo algunas adiciones al Plan de Jalisco; ce
saron en sus funciones los Poderes Legislativo y Ejecutivo, y 

en una Junta de naturales ó vecinos de los Departamentos 
nombrada por Paredes, fué éste nombrado para encargarse del 
poder Ejecutivo, mientras se reunía el Congreso extraordina
rio que debía convocarse, y  de este modo dicha J unta pagó su 
nombramiento con el que ella hacia en Paredes.

El gobierno de Paredes todo fué confusion, no inspiraba 
confianza, siempre respirando por la administración española 
y  entregado completamente al clero, asistía á las funciones re
ligiosas y procesiones que se hacían en aquellos dias al Sr. de 
Santa Teresa, al ejemplo de la antigua Gaceta del tiempo de 
los Vireyes, el periódico oficial, dedicaba una sección que se 
ocupaba del culto en los templos de la capital y demas asun
tos religiosos. Paredes no se oponía al establecimiento de una 

monarquía, porque esto habla sido para él su ensueño de mu
chos años, y esta idea era apoyada por el periódico titulado 
•IEl Tiempoii que era de los Escoceses, y que fué el que sus
tituyó al titulado ‘'El Sol” y creyendo Paredes que la virtud 
para sostener todo esto estaba en las bayonetas, la leva fué 
extraordinariamente fuerte, y ann se mandó á los preaidarios 
á los cuerpos del ejército. Los españolea disfrutaban de mil 
consideraciones por el gobierno, llegando el caso dt que el 
Ministro atendió á los reclamaciones hechas por expresiones
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que contía ellos virtiera D. Carlos M. Bustamante como es
critor público, y atm se decia que avarizando los norte-ameri
canos para ocupar la orilla izquierda del Bravo, parecia que 
había, ó se sentía una necesidad de la unión con la Madre 
Patria.

Desconsuelo causaba á los Masones mexicanos este estado 
en que la República se encontraba, y sín embatgo, veían cuán 
peligroso era promover algo que tendiera á enervar la acción 
del gobierno contra el enemigo extranjero; más cuando las 
fuerzas que estaban en San Luis se insubordinaron, resistién
dose á marchar á la frontera y para que hicieran el movimien
to, fué necesario que se les remitieran cincuenta mil pesos.

Sin querer nos ocupamos de estos detalles que parece son 
ágenos á la Masonería, pero como ellos afectaban general
mente á todos los mexicanos, aunque los LL solo estuvieran 
á la espectativa, y dispuestas á que sus miembros combatie
ran por defender la integridad del territorio, ya que se había 
perdido la oportunidad de celebrar convenios honrosos, como 
por si los masones se creían heridos en «u amor propio ai oir 
y leer lo que la prensa norte-americana aseguraba, que una 
parte del pueblo mexicano recibiría con gusto y satisfacción á 
los extranjeros, considerándolos unos protectores contra las 
facciones militares y los pronunciamientos, tomaban una par
te activa en los acontecimientos.

Algunos creían que para hacer la guerra y que esta diera 
buenos resultados, era necesario ántes derrocar á Paredes, y 
en este sentido, la prensa comenzaba á insinuar la necesidad 
del regreso de Santa Anna, y sus partidarios trabajaban para 
conseguirlo, pues no estaban de acuerdo con el gobierno de 
Paredes, y alhagaban á los federalistas con la idea del esta
blecimiento de la federación, y estos que no recordaban cuan
to habían sufrido bajo la dictadura de aquel general y las difi
cultades que habían tenido que vencer para derrocarle, ahora 
se prestaban á la unión acaso para llorar despues.

El 8 de Mayo de 1846-tuvieron el primer encuentro las tro
pas mexicanas con las norte-americanas en la llanura de Palo 
AltOj las consecnetrcias fueron fatales para México por la su
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perioridad de las armas enemigas que les dieron el triunfo; no 
porque el valor hubiera faltado á los mexicanos que se batie
ron con un denuedo heróíco. Este acontecimiento hizo que ya 
solo se pensara en la guerra; las Logias se determinaron a que 
sus masones como tales y como buenos ciudadanos, se alista
ran para defender á la Patria.

El golpe sufrido por nuestras tropas en la Resaca de Guer
rero, en que fueron destruidas y perdido todo el material de 
guerra el dia siguiente de la acción de Palo Alto, esparció la 
alarma, y en lugar de imitar á los masones disponiéndose á 
pelear con el enemigo, los partidarios de Santa Anna solo pro
curaban organizar un pronunciamiento, para derribar del po
der á Paredes y poner en él á su ídolo: en esta época el clero 
que siempre habia tenido sus arcas abiertas para fomentar las 
revoluciones, no las tuvo para la defensa de la Patria: el go
bierno en sus angustias ocurrió á él para que le diera un auxi
lio de dos millones cuatrocientos mil pesos en mensualidades 
por un año, de los que solo noventa mil debia dar la Catedral 
de México, y aunque de pronto contestaron los Cabildos ecle
siásticos que hacian lo posible para auxiliar al gobierno, des
pués aseguraron que no podian entregar lo que se les asigna
ba, lo que vino á desprestigiar completamente el gobierno de 
Paredes.

General era el deseo para la revolución, y los Santauistas 
fijaron como centro de ella á Guadalajara: el comandante D. 
José María Yañez que mandaba un batallón de ochocientas 
plazas se pronunció el 20 de Mayo de 1846 por el plan que 
dio por resultado que Santa Anna regresara; sedesconocia al 
Presidente D. Mariano Paredes, á los ministros y la convo
catoria expedida en Enero, como contraria á la soberanía na
cional; se llamaba un nuevo Congreso sirviendo para ello las 
leyes electorales de 1824, el cual señalaría la forma de gobier
no conveniente á la nación y que este Congreso se reuniría á 
los cuatro meses de ocupada la capital de la República por las 
fuerzas libertadoras, y que al que opusiera obstáculo;» á la reu
nión de los representantes seria declarado traidor. Los gene
rales D. Guadalupe Montenegro y D. Guadalupe Perdigón
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Garay, masones del Rito mexicano se pusieron al frente de la 
revolución n̂ compañía de Yañez, é hicieron que la Gr.’. Lo
gia de aquel Estado tomara parte sin conocimiento de] Sup.'. 
Gr.’. Or.’., así es, qne las LL,\ que le estaban subordinadas 
tuvieron que lanzarse á la revolu ion.

Generalizada esta revolución en el Estado, y secundada en 
muchos puntos de la República, el 4 de Agosto de 1846 se 
pronunció en la ciudadela el General D. Mariano Salas con 
uua parte de la guarnición, pidiendo el establecimiento del Ge- 
nf:ral Santa-Ana á la Presidencia y la convocación de un Con
greso extraordinario que expidiera la Constitución. Obligado 
el General Bravo á dejar la presidencia, pusieron preso al 
General Paredes, y fué enviado al castillo de Perote por Sa
las.

Los masones mexicanos no tomaron mas parte en estos 
acontecimientos que la que en Guadalajara tomó aquella G.'. 
L .‘.; pues aunque no podían estar conformes con la política de 
Paredes, quitar á éste para colocar á Santa-Ana, contra quien 
habían trabajado, no parecía ni justo, ni conveniente; así es, 
que se reservaron á trabajar en el Congreso por el restable
cimiento de la federación; pero ésta fué restablecida por el 
mismo Salas, á mediados de Agosto, en virtud de haberse de
clarado Santa-Ana por él, luego que desembarcó en Veracruz, 
viniendo de la Habana.

Ninguna confianza podía tenerse en que el sistema federal 
permaneciese, ni en los hombres que lo habían restablecido, 
supuesto que eran bien conocidas sus tendencias; pero tan 
crítica era la situación de la República, respecto de la cues
tión con los Estados Unidos, que los mexicanos que veian co
mo inevitable la guerra, se aprestaban á ella; los masones, en 
virtud de la ley de í i de Setiembre, para la organización de 
la Guardia Nacional, se presentaron á formar un cuerpo de 
Artillería, que denominaron Guerrero, del que fué Coronel D. 
Manuel Cresencio Rejón; Teniente Coronel, D. José María 
del Rio, y Jefes de División, D. Pedro Tello de Meneses y D. 
José Sánchez Feijo; los capitanes, oficiales y soldados, eran 
masones.
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En la Artillería de Mina también estaban muchos masones,
lo mismo que en los demsís cuerpos, principalmente en el i °  
y 2 °  Batallones cívicos, y llegado el caso, sabido es que la 
Guardia Nacional llenó sus deberes, y las acciones de Padier- 
na. Churubusco, Chapultepec y Molino del Rey, son testimo
nio del valor y denuedo con que se manejaron.

El gobierno procuró reunir recursos para sostener la gue
rra, tanto mas que ya los Americanos hablan ocupado las Vi* 
lias de Camargo y Laredo, y se aprestaban tropas de Ken- 
tuky y Tennessee para mandarlas á Nuevo México y Chihua;- 
hiia, Á la vez que se ocupaban los puertos de la Alta Califor
nia, á la que se declaraba parte integrante de los Estados 
Unidos.

Al General Salas le habian sido hechas proposiciones de 
paz por el Comodoro O’Coner. remitidas por el Gobernador 
de Veracruz, en las que se proponia la agregación de Tejas á 
los Estados Unidos como un hecho consumado; pero habién
dose contestado por D. Manuel Crescencio Kejon, Ministro 
de Relaciones, que el asunto lo decidirla el Congreso luego 
que se reuniera, los sucesos siguieron su curso natural.

Santa-Ana tomó e! mando de las armas, y Salas quedó en 
el poder, las circunstancias se hacían cada dia mas críticas por 
la falta de recursos que presentaba dificultades insuperables; 
pero dónde voy á contar las diferentes peripecias que tuvie
ron lugar durante la guerra, cuando estas las presenta la his
toria de esa época fatal para México; esta narración debe ce
ñirse á manifestar lo que la Masonería hizo en esa penosa 
época, y fué que los trabajos se suspendieron en las LL.'., y 
excepto la núm 3 en el Or.*. de México, y la nüm. 2, en el 
Or.\ de Toluca, pudieron continuar trabajando; las demas no 
pudieron hacerlo, porque sus miembros estaban en campaña.

Los deberes del masón no son solamente propagar la luz; 
la Patria tiene un lugar preferente en esos deberes, y cuando 
esta se encuentra amenazada de perder su independencia y 
autonomía, con mas justa razón deben sus hijos defenderla y 
estar dispuestos á sacrificarse por ella,- así es que, sin vacilar 
un momento, los masones todos estuvieron sobre las armas;
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los acontecimientos no se presentaban favorables, por el con- 
trario, se preveía un resultado fatal, y cuando la situación se 
vela difícil, vino á reagravarla la falta de recursos: el gobier
no de Salas habia hecho los esfuerzos que habian estado a su 
alcance para adquirir fondos; pero sin éxito, y esto lo obligó 
á expedir un decreto para reunir dos millones de pesos con 
responsabilidad de los bienes del clero, el que tendría la obli
gación de aceptar las letras que contra él se giraran; pero á 
la sazón que este asunto de grave interés ocupaba al gobierno, 
llegaron á México ejemplares del periódico E l Heraldo de 
Nueva York, en el que se decía que el General Santa-Anna 
estaba de acuerdo, que había celebrado un tratado con los 
Estados Unidos, entregándoles el territorio que se disputaba, 
y que en retríbucíoii de esto se le’garantizaba la permanencia 
en el poder, y para el logro de esto, solo se espetaba la opor
tunidad para llevar á efecto dicho convenio. La desconfianza 
que siempre se habia tenido á este Jefe, el documento citado 
y otras mil especies que en el público circulaban, infundían 
dudas, sembraban el descontento, y los mexicanos se dividían 
cuando debían estar mas unidos.
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C A PÍTU LO  XIV.

C o ALIoA n  d e  l o s  E sTDOS DEL INTERIOR A CONSECUENCIA DB LA 
GUERRA CON LOS E E , U U .,  TOMA DE LA C a PITAL T  

TRASLACION DEL GrOBIERIÍO Á Q dERETARO, REU
NION DEL C o n g r e s o , t r a t a d o  d e  p a z ,

CONDUCTA DE LOS MASONES.

El gobernador del Estado de México, Líe, D. Francisco M. 
de Olaguibel, quiso obrar de acuerdo con los demás Estados 
y nombró representante del Estado, para formar la coalición 
de otros Estados al C. José iNÍ. Mateos, quien marchó con es
te objeto el 3 de Noviembre del referido año 1846, La cir
cunstancia de ser Mateos fundador del Rito Mexicano, y ma
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sones de él los gobernadores de los Estados de Micboacan, 
Guanajuato, Aguascalientes, Zacatecas, San Luis Potosí, T)u* 
rango, Jalisco y Querétaro, allanaban las dificultades que pu
dieran presentarse, tanto más, que esa coalicion solo tenia 
por objeto, estar prevenidos, para qne si en efecto resultaba 
ser cierta la traición que se suponía á Santa Anna, los referidos 
Estados lo desconocieran como Presidente de la República, y 
obrando de acuerdo continuaran la guerra. Bxepto alguna di
ficultad que presentó el gobernador de Jalisco Lic. Joaquín 
Angulo, que despues allanó el Lie, Gregorio Dávila, su Srio, 
y que en Querétaro D. Francisco Berdusco que entonces go
bernaba el Estado que no firmd el documento de coalicion, en 
los demás Estados quedó concluido, aún en San Luis Potosí 
adonde entónces estaba el Gral. Santa Anna con veintidós mil 
hombres, así es, que los gobernadores Melchor Ocampo por 
Michoacan, Manuel Doblado por Guanajuato, Manuel Gonzá
lez Cosío por Zacatecas, Trinidad Adame por San Luís, Joa- 
quin Angulo por Jalisco y Severo Cosío pí>r Aguascalientes, 
quedaron comprometidos, y en las Legislaturas de esos mis
mos Estados se nombraron dos diputados por cada una’ que 
se reunieron en Celaya adonde tuvieron sus juntas.

La Masonería tomaba parte en esto, no queriendo de nin
guna manera promover la división entre los mexicanos cuan
do la unión era tan interesante, pero sí estar prevenida para 
evitar la traición.

La elecc on del Gral. Santa Anna para presidente y de D. 
Valentín Gómez Parías para více-presidente, hizo que este pres
tara el juramento el 24 de Diciembre según el decreto del 
Congreso Constituyen te; pero en aquella situación nadie quería 
aceptar el difícil puesto de Ministro; por fin aceptaron los CC. 
Fernando Ramírez, de Relaciones, Gral. Valentín Canalizo, 
de Guerra, Lic. Pedro Zubieta, de Hacienda y fué designado 
para Justicia el Presbítero José Ortíz, Cura del Sagrario de 
Guadadalajara.

El Vice-prenídente en ejercicio del poder manifestó que 
las ideas que había iniciado en 1834 serian llevadas á su tér
mino; esto como era natural alarmó á las clases que habían es
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tado siempre en oposicion, el Claro y la Milicia, y desenten
diéndose de la situación y de la guerra extranjera que habla 
tomado mayores proporciones; pues que los puertos estaban 
bloqueados, y Teracurz próximo á ser atacado, se declararon 
en pugna contra el gobierno de Farias.

Esta pugna fué mas estremada, cuando el Congreso pur 
una le), autorizó al gobierno para proporcionarse hasta quin
ce millones de pesos, para continuar la guerra contra los Es
tados Unidos del Norte, pudiendo hipotecar ó vender en su
basta pública bienes de manos muertas. El decreto fué fur- 
mado por el Grral. D. Pedro María Anava como Presidente 
del Congreso, sancionado por Gómez Parías, autorizado por 
Zubieta como Ministro de Hacienda. Se dió un reglamento 
para impedir ocultación, fraude ó enagenacion de bienes que 

burlara la ley y se dictaron todas las medidas qué se creyeron 
convenientes

Corrió entónces la voz que el Clero preparaba una asona 
da y que para verificarla, en el púpito se predisponían las áni
mos en contra de las autoriaddes. que se cerrarían los Tem
plos y que las excomuniones serian fulminadas incontinente. 
El gobierno por su parte resuelto á obrar con energía, mandó 
que fueran vigilados los eclesiásticos, y para desarrollar la ley 
los masones se prestaron á todo, saliendo de su seno el Lic. 
D. Antonio Horta que fué nombrado Ministro de Hacienda, 
y el Lic. D. Juan José Baz, que recibió el gobierno del Dis
trito y publicó el decreto de 3 de Enero 1847. Crescencio Re
jón en la Cámara de Diputados promovía con los demás hh,'. 
cuanto se creia necesario; pero el partido moderado que como 
se ha dicho ántes era la remora que siempre se presentaba al 
desarrollo de las leyes de reforma, también se puso del lado 
de la oposicion, favoreciendo con esto á lus descontentos, y la 
Catedral fué cerrada la tarde del día en que el decreto fué pu
blicado. Las L L .’. ya no se reunían porque sus miembros es
taban aíillado.s en la milicia y muchos en campaña, pero los 
que existían en la Capital marchaban de acuerdo y sostenían 
al gobierno.

Los faná-ticos, preocupados, é ignorantes estaban dispues



tos á entrar en la lid, tanto así se les había entusiasmado, y 
se oían en las calles, gritos de viva la religión, mueran sus 
enemigos, y fomentando las especies de que la religión se 
perdía, que los templos iban á ser saqueados, y las religiosas 
quedarían reducidas á la hambre y á la miseria, por fin un 
motín tuvo lugar; el cura de San Antonio Toma tía n acau
dillando á unos miserables, quisieron arrojarse sobre la guar
dia de palacio, y los colegiales del Seminario formaban tam
bién su escándalo en su colegio, pero fué desbaratado el mo
tín por las tropas del gobierno.

El Clero pensó estender la alarma, y en Puebla que stem 
pre han tenido el fanatismo y las preoucupacíones, imbuidos 
por ese mismo Clero, grande arraigo, se opuso al decreto de 
11 de Enero, .lanzó al pueblo contra el gobierno y la sangre 
se derramó inútilmente, cuando el ejercito de los Estados 

Unidos ya ocupaba Tamaulípas é invadía á Veracruz.

Puebla que ha producido crecido número de hombres que 
por su ilustración é ideas liberales se lian dístÍLguido: que la 
masonería ha logrado no solo fundar LL,*, en ella, sino esta- 
G.'.blecer L.*. del Rito Nacional Mexicano, nunca ha podido 
conseguir que disminuya la influencia del Clero, ni desfanati
zar al pueblo.

Yucatan era obligado por ios sublebados de Campeche á 

romper los lazos de unión con México, Mazatlan pronunciado 
proclamando dictador á Santa Anna, todo venia á distraer al 
gobierno, cuando los invasores avanzaban; la falta de recurso s 
era el inconveniente mas grave, y todo esto naturalmente im
posibilitaba la marcha del Progreso, los masones prestaban 
sus servicios en todos sentidos pero eran aislados y por con
siguiente débiles, y la República marchaba al abismo.

Se recibieron cartas de los Estados Unidos en que se decía 
quesi México resistía hasta el invierno, el gobierno norte ame
ricano tendría que hacer proposiciones de paz: apoyados en es
to los masones mexicanos estuvieron por la guerra, y se pue
de asegurar que con muy pocas ecepciones todos permanecie
ron firmes en esta resolución que despues sostuvieron en el
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Congreso, cuando los Supremos Poderes de la Nación se tras
ladaron á Querétaro.

Poco tendria que decir si no me viera precisado á mezclar 
la política del país en la historia de la masonería y esta seria 
incompleta pues solo se reduciría á la parte de organización 
de esta en el país; y á insertar uno que otro documento ofi
cial; pero es demasiado bien sabido, que esos acontecimientos 
políticos influian de una manera eficaz en la Sociedad Masóni
ca, y han de seguir influyendo, lo mismo que ha sucedido en 
Francia, Italia, España, Londres y los Estados Unidos del 
Norte.

Triste y sombrío era el cuadro que presentaba la Repúbli
ca. Sabiendo el Sr. Gómez Parías la proximidad de los inva
sores á Veracruz, dispuso que pasaran á un Estado algunos 
cuerpos y quiso disponer del armamento de unos batallones 
de Guardia Nacional, que por ser formados de personas aco
modas y al mismo tiempo partidarios del Clero, no había de 
poderse contar con ellos, porlo que habia necesidad de esta me
dida, ó por lo menos de arrojarlos del foco de las sediciones; El 
batallón Independencia desobedeció al gobierno, y secundado 
por otros batallones acaudillados por el Gral. Ü. Matías Peña 
y Barragan, desconocieron al gobierno el 27 de Febrero de
1847, nsí como al Congreso, á los gritos de mueran los puros, 
muera Gómez Farías; un repique á vuelo fué el anuncio del 
escándalo y el gobierno tuvo que sufrir este golpe cuando re
cibía el parte de la acción en la Angostura, en que estando 
el triunfo por el ejército mexicano, éste por circunstancias que 
fueron fatales, tuvo que dejar el punto en poder del enemigo, 
despues de haber muerto en el combate los jefes Berra Orc- 
noz, Luyando, Peña y Rios, y heridos tres genercdes y un co
ronel: el combate tuvo lugar en los dias 22 y 23 de Febrero.

Criminal, pues no puede llamarse de otro modo, fué la con. 
ducta observada por los revolucionarios, cuando el enemigo 
invasor, por el Norte y el Oriente avanzaba, y cuando el Con
greso declaraba una ley de amnistía que vieron como un acto 
de dibilidad, creyendo que se les temia, y por esto no solo no 
la aceptaron, sino que aun no quisieron ni reconocerla; £ 1 go-
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bienio fué autorizado por el Congreso para que dictara tocias 
las medidas que fueran convenientes, habiéndole quedado fie
les la mayor pai te de los cuerpos de Guardia Nacional los 
permanentes de granaderos de Supremos Poderes, Artillería, 
Reemplazos y varios piquetes, siendo estas fuerzas las mas 
adictas al Gral. Santa Ana, por lo que estuvieron adictas al V¡- 
ce prcsidente D. Valentín Gromez Parías, si éste hubiera que- 
rí domostrar la energía que lo era característica, habria hecho 
sucumbir á los revolucionarios; aunque estos tenían fuerzas 
respetables por su número, no eran por su calidad temibles; 
los batallones sublevados lo eran: Hidalgo, Victoria, Indepen
dencia y Bravos: el de seguridad p\\blica, Artillería de Mi
na, Zapadores y activo de caballería de México.

Emprendieron atacar al gobierno en la noche del 27 en 
que rompió el fuego el batallón Victori î.

Este pronunciamiento que tuvo por pretesto el que el go
bierno, no pudiendo quitarles-las armas, quería alejarlos, en
viándolos á un punto remoto, no era más que la acción del 
clero y de algunos particulares que por este medio querían 
defeiider sus bienes, aún cuando la patria fuera sojuzgada por 
el enemigo extranjero; así es, que mientras los que se llama
ban puros, se sostenían con miles de dificultades para facili
tarse recursos, los polkos contaban con el dinero que les pro
porcionaban los mayordomos de monjas por órden del clero, 
de esta manera pasaban los dias sin que ni uno ni otro se 
vencieran, y el vecindario era el que realmente padecía.

Los Gobernadores de los Estados de México y Puebla, 
mandaron tropas que sostuvieron á Gómez Parías, quien dió 
una proclama explicando la causa de la revolución, y sin em
bargo de que los norte-americanos habían desembarcado en 
Veracruz, la situación duro haciéndose fuego de torre á torre 
en que estaban atrincherados, hasta el 21 de Marzo en cuyo 
día terminó la revolución por haber llegado el Gral. Santa 
Anna, quien precipitó su marcha para contener tanto es
cándalo.

Conocidos son los sucesos que por desgracia hicieron avan
zar al enemigo extranjero hkcía la capital de la República, la
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decisión de fortificar esta y defenderla: se fortificaron los prin
cipales puntos al rededor de la capital, como el Peñón, Cha- 
pultepec, Mexicalzingo, San Antonio y Churubuzco, y las ga
ritas de San Cosme y otras mandando en gefe Santa Anna,

Se ha dicho ya que los masones, sin excepción estaban so
bre las armas y  llenaron su deber; entónces se vió con satis
facción que oIvidá.ndose los odios políticos, solo se acordaron 
los partidarios, que eran mexicanos y unidos todos se presen
taron á defender la pátria poseidos de los sentimientos de ho
nor y patriotismo; pero quédese para otra pluma mas diestra 
describir los episodios que tuvieron lugar en los diferentes pun - 
tos en que se trabó el comb ite, pues son muy dignos de men
cionarse, entre ellos la gloriosa lucha en que cayeron prisione
ros los Batallones de guardia nacional, Independencia y Bra
vos, fortificados en el convento de Ghurubusco, que al mando 
de los generales Rincón y Anaya contuvieron al enemigo y 
solo han sucumbido por falta de parque, los valientes jefes 
Peñuñuri y Martínez de Castro,

La batalla del dia 8 de Setiembrej en el Molino del Rey 
fué otra en que se distinguió el valor mexicano. El tercer 
ligero al mando del coronel Miguel Echegaray, consiguió por 
un momento un triunfo, en que se vieron las cartucheras á los 
invasores, lo que animó á todas las tropas mexicanas, que vie
ron que por dos veces vaciló el enemigo; pero acometió éste 
por tecera vez, y habiéndose escusado el general Alvarez que 
mandaba las caballerías de tomar parte, y cuando se movió, 
lo hizo por distinto camino del que estaba convenido; atrave
sado dé una bala el coronel del batallón Mina, Lúeas Balda
ras, herido el general León, y sufrido considerables pérdidas 
la tropa, ésta tuvo que retirarse. En estos momentos muere 
en Casa de Mata el coronel Gelati, perdiéndose el punto que 
ocujió el enemigo, y cómo Santa Anna no se halló en el com
bate pues se encontraba en México, puede decirse que no hu* 
bo genéral que mandara, la acción. Santa Anna llegó al dia 
siguiente cú'ando la pérdida no podia reponerse y el fracaso 
no tenía remedio,

Iletiíada ía tropa á Chapultepec, este punto comenzó á ser
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bonbardeado y sucumbió al fuerte empaje que el enemigo hi
zo por la parte del bosque, muriendo el bravo comandante 
Xicotencatl, que mandaba el batallón de San Blas cuya fuer
za casi concluyó peleando con denuedo. Ocupado Chapul- 
tepec el dia 13 de Setiembre por el invasor, hubo otros ata
ques en la garita de San Cosme que defendió el general 
Rangel con bastante bisarría, las tropas se concentraron en la 
Cindadela, y resuelto el 14 en en la madrugada que la Ciu
dad fuera evacuada, salieron por el rumbo de la Villa de Gua
dalupe cinco mil soldados que aun quedaban y mandaba el 
general Lombardini.

Excusado es repetir que los masones llenaron sus deberes, 
la mayor parte de los jefes muertos y heridos eran masones, 
y masones fueron los que á la vez que la capital era abando
nada entusiasmando al pueblo oponían tanta resistencia al ene
migo, la cual tocó hasta el extremo, al ver al pabellón de las es
trellas enarbolado en Palacio. Se mandó avisar á Santa Anna 
el esfuerzo que el pueblo hacia y que llegaba á la enagena- 
cion, y esto hizo que regresara dicho general, que con las ca
ballerías habia emprendió su marcha para Puebla.

Llegó hasta la garita de Peralvillo y mandó que algunas 
partidas de caballería recorrieran los barrios y permanecieran 
las fuerzas allí, hasta el día 16 en que volvi<5á emprender su 
marcha para Puebla. Penoso es este relato, pero no debe 
omitirse, ya por ser uno de los acontecimientos de mayor im
portancia, ya para manifestar que hasta lo último la masone
ría cumplió con el deber que el amor pátria le imponia.

Al retirarse Santa Ana para Puebla, renunció la Presiden
cia y nombró un triumbirato para el gobierno que debía residir 
en Querétaro, hasta que el Congreso resolviera, y las personas 
nombradas por un decreto que dio, lo eran, el Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia, acompañado de los generales D. 
José Joaquín de Herrera y D, José Lino Alcosta; pero como 
esta disposición era anticonstitucional, fué rechazada por el Sr. 
Peña y Peña, estando en Toluca, y obrando conforme á la ley, 
tomó el carácter de Presidente de la República y marchó á 
Querétaro á establecer el gobierno, lo que verificó, expidiendo
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un manifiesto el 13 de Octubre de 1847, <1̂ 6 exponía cuá
les eran sus ideas y sentimientos, y ofrecía seguir una marcha 
constitucional.

Instalado el gobierno en Querétaro y nombrado. Ministro 
de Relaciones D. Luis de la Rosa con encargo de desempeñar 
los cuatro ministerios, uno de los primeros cuidados del Sr. 
Peña y Peña, fué el de reunir el Congreso, y para ello dictó 
las medidas necesarias, previniendo á las comisarlas propor
cionaran recursos á los Diputados, aguardando que el Congre
so estuviera reunido para que se ocupara de la cuestión más 
interesante, que era la de la paz ó la guerra, para obrar en el 
sentido que se acordara.

Reunido el Congreso decretó que el 9 de Noviembre fuera 
electo un Presidente interino conforme á la ley, lo que se ve
rificó, quedando electo el general D. Pedro María Ánaya, 
quien debia cesar el 8 de Enero de 1848, y en el caso de que 
el Congreso no estuviera reunido, se procediera con arreglo á 
la Constitución: en virtud de este decreto, el Sr. Peña y Peña 
dejó el gobierno el día 12 de Noviembre de 1847.

El general Anaya, al tomar posesion del gobierno, protestó 
que la Constitución, que habia jurado guardar por un deber, 
era la única que podría salvar á la Nación, que el sistema fe
dera! lucharía con una situación peligrosa, como era la que 
mantenía México: que pensar en otros medios seria entregar 
la República al enemigo; hizo otras promesas, siendo su ma
yor empeño aconsejar cesaran las divisiones políticas, que ca
lificó de crimínales, ante el grande objeto de salvar la Inde
pendencia.

El Congreso designó á la ciudad de Aguascalientes para el 
caso de que Querétaro fuera amagado por los invasores, y al
gunos diputados insistieron en que no fuera oída alguna pro- 
posicion del comisionado norte-americano, Mr. Frist, si ella 
envolvía el que se enajenara una parte del territorio; pero la 
falta de suficiente número de Diputados, hizo que nada se re
solviera.

La Legislatura del Estado de México pidió al gobierno que 
nada se decidiera sin oir la opinion de las partes integrantes
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de la República, y que se nombraran dos representantes 6 co
misionados por cada Legislatura, con poderes bastantes dadoa 
por ellas, para que unidos resolvieran: esto era llevar á fin el 
proyecto de la coalicion formada desde el año de 1846, y como 
resultado de todo, el Gobernador de San Luis Potosí, Adame, 
se pronunció por la continuación de la guerra, protestando 
contra la paz. El Sr. Anaya queriendo oir la opinion de todoá 
los mexicanos de influencia, hizo que se reunieran algunos 
gobernadores en Querétaro; pero no pudieron ponerse de 
acuerdo.

La situación que guardaba la República y el gobierno ge
neral, había dado lugar á que los masones mexicanos se reu- 
nierañ en k  casa de D. Manuel Crescencio Rejón. D. Valentin 
Gómez Parías, D. Ponciano Arriaga, D. José María del Rio, 
D. José María Herrera y Zavala y otros varios hh.*., se ocu
paron de discutir y arreglar la conducta que debiera seguirse 
por los masones, para evitar los pronunciamientos que por en- 
tónces podrían ser perjudiciales, quitando al gobierno los ele
mentos con que podría contar para impedir la marcha que se
gún el rumor que corría, iba á emprender el invasor sobre San 
Luis Potosí.

Continuó con todas estas dificultades el gobierno del Sr. 
Anaya, aunque procurando vencerlas, hasta el 8 de Enero de
1848, en que entregó el gobierno al Sr. Peña y Peña, como 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, que era el llama
do por la íey, pues el plazo que se le habia señalado á su inte
rinato habia concluido.

El Sr. Peña y Peña otra vez en el poder, manifestó á la 
Nación por medio de la prensa, la esperanza que abrigaba de 
reunir el Congreso, pues creía imposible que los Diputados 
abandonaran á la Patria en loa dias de su infortunio, y excitó 
á los gobernadores de los Estados á que cooperaran con todos 
sus esfuerzos al mismo objeto, y también hizo presente que 
estaba resuelto á impedir que fueran ocupadas militarmente 
las capitales de los Estados que aún estaban libres, ajostando 
un tratado de paz que no atacara el honor y dignidad de la 
Nación.
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El Sr. Peña y Peña tenia la convicción de que no era po
sible seguir la guerra, no por falta de justicia ni de valor de 
los mexicanos, sino por la de recursos, y en este sentido tra
bajó con empeño el partido moderado, que tenia sus reunio
nes de algunos Senadores y Diputados, entre los que se conta
ban D. Manuel Gómez Pedraza, D. Mariano Riva Palacio, 
D. José M. Lacun^a, Mariano Otero y otros.

A pesar de las razones que se hadan valer en favor de la 
paz, los masones creían que aún no era tiempo de verificarla: 
que varios de los Estados de la República contaban con ele
mentos para la guerra, y que si el gobierno estaba dispuesto 
á salvar el honor nacional, no tenia otra cosa que hacer que 

animar el valor de los mexicanos, á quienes si bien la ocupa
ción de la Capital de la Repiíblica habia por un momento 
desalentado, también al ver enarbolar en el Palacio Nacional 
el pabellón de las estrellas, enardecido su ánimo y avergonza-. 
do por este acto, el pueblo, solo, y sin jefe alguno, se habia 
lanzado á la venganza, y si hubiera tenido el apoyo del ejér
cito y un general que lo dirigiera, habria vuelto por su lionor.

De acuerdo con algunos comandantes generales y Gober
nadores, pensaban que debia continuar la guerra de una ma 
ñera rigurosa, hasta que se obtuvieran un triunfo de conside
ración que diera prestigio y respetabilidad para firmar una paz 
honrosa: que el gobierno podia siempre que las circunstancias 
lo exigieran, mudar de residencia para no verse en el caso de 
tener que sucumbir, y que acaso con solo prolongar la guerra 
hasta el invierno, el resultado seria favorable á la Nación por 
la naturaleza misma de los acontecimientos.

Estas ideas, apoyadas en los pronunciamientos diversos que 
se estaban verificando contra la paz que se quería celebrar, 
cediendo cuanto territorio pedian los invasores, así como el 
rumor que corría de que se hablan ofrecido tres millones de 
pesos para negociar votos en las Cíímaras de Senadores y Di- 
putados, á fin de que el tratado de paz celebrado en la Villa 
de Gruadalupe por los comisionados del gobierno y el de lf>s 
Estados Jüft'tdos fuera aprobado, con cuyo hecho el pueblo que 
no estaba en el caso de distinguir quiénes pudieran ser los que
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se manchaban con tal infamia de vender su voto, resolvió á 
los masones á votar por la guerra y hasta á protestar sí nece
sario fuera, contra el Congreso.

Preparados los ánimos de tal manera y llegado el caso de 
que el Congreso se ocupara del tratado de paz, se ofreció un 
fuerte y sostenido debate, haciendo impresión el discurso pro
nunciado por el Diputado Lic. D. JoséM. Cuevas en favor de 
la guerra; pero ya estaba formada de antemano la votacion y 
solo treinta y seis diputados votaron por la guerra, y de es
tos, once protestaron contra la paz, pero como por la acta de 
reformas se necesitaba para protestar el número de diez dipu
tados, y de los once que firmaron la protesta, dos lo hicieron 
manifestando que no estaban por la parte expositiva, fué de lo 
que se valió la Suprema Corte de Justicia para no pasarla á 
las Legislaturas de los Estados como debió haberlo hecho en 
cumplimiento de la ley.

El Diputado T>. Manuel Doblado, que fué uno de los once 
que firmaron la protesta, viendo el resultado, marchó para 
Guanajuato de donde había sido Gobernador, y se pronunció, 
llamando traidores á todos los que habían tenido parte en el 
tratado de paz. El general D. Mariano Paredes, que también 
se pronunció en Aguascalientes, y el P. Jarauta, seie unieron 
en'Guanajuato. Los indígenas de Mi san tía y otros pueblos, 
también se pronunciaron, pero el éxito fué desgraciado, como 
se puede ver en la historia.
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CAPÍTU LO  XV.

R e g re so  d e l  G boieeno á  M éxico, re o rg a n iz a c ió n  nEL R ito  

N , ‘. íIex.*. disposicioctns m asónicas g e n e ra le s , s e r ie  

DE lo s  tr a b a jo s  EN LOS AlfOS DB 1848  á 18 4 9 .

Habiendo regresado el gobierno y los otros poderes á Mé
xico á consecuencia de !a desocupación dé la Capital por las 
fuerzas invasoras, la masonería volvió á reorganizarse, y ya 
los trabajos tomaron otro giro.



I I I

El S.% Gr.'. Or.‘. pasó un Balaustre á las GG.’. L L .’. para 
que volvieran ásu fuerza y vigor los trabajos de las LL,\ de 
sus respectivas jurisdicciones, previniendo se diese cuenta de 
los TT.‘. que lo verificaban; que también se formase una co
lumna fúnebre de los hb,'. que hubier¿in perecido en la guer
ra sosteinda contra el enemigo extranjero, expresando si ha
bían dejado familia, de que número de personas se componia 
y qué medidas se habian dictado para asegurar la subsisten 
cia de estas, y dar educación á los huérfanos.

Con fecha 15 de Julio lo G.‘. L.‘. N ,‘. M.\ núm. i, la Luz. 
remitió plancha, manifestando haberse reorganizado teniendo 
á la cabeza como Gr.-. Mtro.\ al H,-. Anastacio Zerecero 
y de diputado G-r.*. Mtro.*, al H.’. José M. del Rio, que 
trabajaban bajo su jurisdicción las Resp.'. LL,-, náms. 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10, que continuaba reorganizando las demás 
L L .’, que formaría la noticia que se le pedia respecto de los 
hh.-. que habian sucumbido en la lucha contra el enemigo in
vasor, para lo que había nombrado una comisión que adqui
riera lo3 datos ne cesarlos.

El H .‘. Jesé María Mateos, por un balaustre del mismo 
mes de Julio fecha 20, participa que la Cámara de Q-G.*. IL-. 
GG.'. la Sup.-. Cám.-. de Justicia, Campamento de perfectos 
Artífices, Gám.*. de Cab.*. del Aguila Mexicana, Capítulo de 
Caballeros del Secreto y Tribunal Secreto de Maestros Apro 
bados, habían sido reorganizados y trabajaban con regu
laridad.

En el Estado de México fué igualmente obsequiado el ba
laustre del. Sup.-. Gr.’. Or.*. y por plancha de la Gran L.-. 
núm, 3, el Sol, se contestó, que en el Or,-, de Toluca aunque 
se tuvo algún trastorno en los trabajos por la ocupacion de 
aquella Capital por el invasor, y la ausencia de varios hb.‘. 
que salieron con el gobierno para Sultepec, los pocos hh.*, 
que no pudieron moverse del punto, siempre continuaron tra
bajando, y que merced á esto pudieron salvar la vida á va
rios mexicanos que habian sido aprendidos por el enemigo y 
fugados por haber protejido la deserción y comprado las ar- 
mas; contáddose entre ellos al 3 r. Bsteves y al Comendador
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de la Merced P. Munguia, pues el h.'. Lic. Agustín Franco á 
nombre de la masonería hahia hecho la defensa de ellos y lo
grado de los gefes norte-ame.icanos que eran masones, salvar 
á los presos.

Se participaba que la Gran Log.*. baj j la dirección del 
Gran Maestro, el H/. h.‘. José María Conde trabajaba tenie- 
do organizadas las LL.'. simbólicas Libertad, Restauración 
de la Orden, Constancia, Despreocupación Indiana y Estrella 
Flamígera, y que los Venerables de las referidas LL.'. habían 
participado no haber tenido ningún h.‘. muerto, ni en la acción 
que se tuvo en el Molino del Rey por no haber tomado parte 
las fuerzas del Estado, que llegaron cuando la acción termina
ba, ni en la espedicíon á Sultepec.

EIH.*. b..*. JuanN. Cumpndo remitió placha participando 
que las Gran Logia del Estado de Jalisco de la que era Gran 
Maestro, había seguido trabajando teniendo bajo su jurisdic 
clon las L L ,‘. simbólicas Labuden, Príscilíana y Brisuela.

Otras L L .‘. siguieron organizándose, y en muy poco tiem* 
po el Rito Nacional Mexicano, volvió á serlo que ántea de 
la invasión había sido, en esta época ningún otro Rito traba- 
bajaba en la República. El Escocés y el Yorkíno habían 
muerto, el de los Anfitiones había también desaparecido, y 
solo los masones mexicanos seguían trabajando y tomando 
parte en los acontceimíentos de que no podía prescindir con
forme i  los principios que profesaba.

Los amantes de la monarquía aprovechando las oportuni- 
nidades que se les presentaban, trabajaban por establecerla en 
México; pero sus trabajos eran encubiertos, y aún aparecie
ron como liberales, y baja este aspecto y como sintiendo los 
males de la Patria, decían, que para que el órden de la socie
dad fuera posible, había la necesidad de acudir k ciertos hom
bres que no exagerados en sus ideas, solo deseaban el bien 
de México, volviéndolo al camino del órden del que lo ha
blan separado los genios turbulentos de los reformadores.

Por su parte también los Santanistas trabajaban por la 
vuelta de su caudillo, y para ello promovían desórdenes.



El Clero no estaba conforme con la idea de la tolerancia de 
cultos n¡ con ninguna de las reformas que ántes se habían in
dicado; así es, que el Obispo de Oaxaca publicamente ataca
ba la tolerancia, queriendo probar que en México era impo
sible más culto que el establecido, y que se debia estar pre
venido para no admitir otro. El Obispo de Sonora, D. Lázaro 
de la Garza y Ballesteros, publicó una carta en el mismo sen* 
tido, y en lo general el Clero, en la tribuna y en los escritos 
püblicos, consideraba la reforma impracticable, escandalosa é 
incendiaria.

En medio de todas estas contradicciones, el gobierno seguía 
la conducta que se había trasado, y la masonería, por su par
te, se preparaba para hacer que por los medios legales su 
plan de reforma fuera llevado á efecto. Así terminó el año de 
1848.

Al comenzar el de 1849 la paz asomaba en los horizontes 
de la política; sofocada la revolución de Guanajuato, someti
do Aguascalieqtes á la constitución que había desconocido, 
vuelto Yucatan i la unión nacional, y restablecido el órden 
legal en Tabasco, todo anunciaba días de ventura para Mé
xico; pero la Hacienda pública no estaba arreglada, !a orga
nización de ejército, aunque se fijaba en ella el Presidente, 
general Herrera, aun no se tocaba, y fácil era que al ocuparse 
de ello el Ministro de la Guerra, el horizonte volviera á nu
blarse/ por otra parte, las reclamaciones provenidas de nego
cios vergonzosos hechos con los bonos mexicanos, iban diri
gidos á los millones de pesos que tenían que entregar los Es
tados Unidos.

Los santanistas empezaron á sacar la cara, promoviendo 
que este general volviera al gobierno, y para ello se valían de 
todos los medios posibles, siendo uno de ellos desacreditar al 
gobierno, censurando hasta los mas sencillos de sus actos, y 
por último, el comandante de batallón, Leonardo Márquez, 
levautó el estandarte de la revelion, la noche del 10 de F e
brero de 1849, en Sierra Gorda, á la cabeza del r  °  de línea, 
y un piquete del 6, °  , proclamando á Santaana, y para efec
tuarlo, redujo á prisión al general D. Angel Guzman, que
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era su jefe inmediato. Pretendía que la renuncia de Santaana 
era mala,, supuesto que el Congreso, por no haber estado 
reunido, no la había admitido, y que en consecuencia  ̂ tam
poco era legal la elección hecha en el general Herrera para 
presidente, á quien desconocía, llamando á Santaana para que 
cumpliera el período constitucional, y señalaba otros puntos 
que es excusado referir.

La Masonería no podía estar de acuerdo con la idea de 
Márquez, y por lo mismo, la Gr.‘. L.\ acordó pasar una plan
cha á las L L .\  de San Luis, Querétaro y Guadalajara, á fin 
de que los masones no tomaran parte alguna en el motin, si
no que absteniéndose de ingerirse en la política, limitaran sus 
trabajos á lo exclusivamente masónico.

La facción de Márquez concluyó con un tratado que cele
bró el coronel D. Rafael Vázquez y que no fué admitido por 
el general Bustamante, en jefe de las fuerzas del gobierno; 
pero se dispersaron los pronunciados, no encontrando éco en 
los pueblos, que ya reprobaban las revoluciones militares.

A poco hubo otro pronunciamiento en Tabasco y otro en 
Oaxaca, en el mes de Marzo, que sofocó D. Benito Juárez, 
entónces gobernador de aquel Estado.

El partido consei vador aprovechaba estos elementos para 
desprestigiar al gobierno, y las instituciones federales que- 
rieiido alucinar á loa pueblos y minar el sistema representati
vo, y con disimulo y cautela impelían á la sociedad á perder 
los principios conquistados á costa de tanto sacrificio. Multi
tud de solicitudes ó peticiones, fueion fraguadas para que no 
se admitiera la tolerancia de cultos' En este punto si tomó 
parte la masonería para contrariar á ese partido funesto, que 
logró, que á pesar de los esfuerzos de los masones, que perte
necían al Congreso como senadores y diputados, este cuerpo, 
creyendo dar un golpe político, decretó se hicieran preces por 
el Papa Pío IX  en todas las iglesias catedrales, parroquias y 
conventos, con las primeras autoridades de la República y de 
los Estados, y se le remitieron veinte mil pesos, cuya política 
fué correspondida por el Pontífice romano, con la Gran Ban
da del Orden de San Gregorio, para el Presidente, general
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Herrera, y una cruz para cada uno de los presidentes del 
Senado y Cámara de Diputados.

En Querétaro se proclamó por la Legislatura, el restable
cimiento de ios Jesuitas, circunstancias que hacian á la Ma
sonería estar alerta, aunque su reorganización iba en progre
so; pues las LL.'. núms. 7, 16, 27, fueron restablecidas, que
dando como Venerables de ellas los hh.-, Mariano Veraza, 
Pánfilo Barasorda y Juan Suarez Navarro.

Se ha dicho por algún escritor, ‘ ‘que en esta época otras 
“causas de disgusto distraían la atención de de los Supremos 
“ Poderes, que la prestaban á mezquinas pasiones; que el 
“Congreso, dando mucha importancia a un asunto particular, 
“ se empeñó en impedir que D. Lúeas Alaman ocupara el 
“asiento en la presidencia del Ayuntamiento; que declarán- 
“ dose en sesión permanente hasta la media noche, abandonan* 
“do otros asuntos graves, votó á esa hora un decreto por el 
“ que era favorecida la solicitud que muchos ciudadanos pre- 
“ sentaron á las Cámaras pidiendo la reforma de la ley vigente 
“ sobre elecciones municipales, é hizo que lo decretado tuvie 
“ ra efecto retroactivo."

Como la masonería tuvo parte en este hecho, se hace for* 
zoso dar alguna explicación, para que se vea si fué un asunto 
particular. 1), Lúeas Alaman, en el periódico E l Universal, que 
era del parido conservador, despues de atacar las instituciones 
de la república y los principios fundamentales del' sistema y 
la soberanía del pueblo, con mordacidad y queriendo poner en 
el ridículo las acciones gloriosas de los primeros caudillos de 
la Independencia; bajo el sarcasmo de su pluma se pintó al 
inmortal Hidalgo como facineroso, así como á los demás hé
roes que lo acompañaron, á quienes, según Alaman, apenas 
se podia conceder el instinto perverso del criminal, con otras 
frases altamente injuriosas, y negándoles tener participio en 
la independencia, tratando de oscurecer el mérito que habían 
contraido.

¿Qué objeto tenia tal conducta que directamente heria el 
¡sentimiento de un pueblo agradecido á los esfuerzos de los
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padres de la independencia? No se puedé explicar, sino con 
las tendencias que Alaman y su partido siempre habían ma
nifestado por la monarquía.

Los masones hicieron que la Junta patriótica de la capital* 
á la que pertenecían, contestara, defendiendo como era jus
to, el honor ultrajado de los caudillos de nuestra independen
cia, y como el mencionado Alaman, en las elecciones verifica
das para Ayuntamiento, ganadas por el partido conservador, 
habían sido electos presidente y regidores los msís de su par
tido funesto, que desde ese momento hubiera sido visto por 
el pueblo como formado por personas faltas de patriotismo y 
de prudencia, promovió dirigirse á la Cámara de Diputados 
por medio de una exposición que fué redactada por el Lic. D. 
Anastasio Zerecero, para que se hicieran nuevas elecciones, 
pues el oueblo no podia ver con indiferencia que el hombre 
que con tanta insolencia denigraba el honor de D, Miguel 
Hidalgo y Costilla, D. Ignacio Allende y demás héroes cali
ficados de tales por el mismo Congreso, fuera á ocupar un 
asiento como presidente del Ayuntamiento: además, en dicha 
elección, había habido irregularidades que la hacían nula. E s
ta exposición, firmada por más de tres mil ciudadanos, y pre
sentada al Congreso por los diputados, José María del Rio, 
José María Mateos y José María Herrera y Zavala, fué aten
dida; las galerías del Congreso no fueron bastantes para con
tener el número de personas que habian ocurrido, los corre
dores y el palacio todo estaba invadido por el pueblo, quien 
manifestaba con esto la indignación con que había visto el 
ultraje, y el deseo que tenía de que la solicitud tuviera un 
buen resultado.

La concurrencia estuvo peremne hasta las once y medía 
de la noche, en que habiendo sido aprobado el flecreto para 
nuevas elecciones, por el Senado, y pasado por la Cámara de 
Diputados al Ejecutivo, para su sanción, se retiró, en ‘ medio 
de vivas al Congreso, y manifestando su regocijo con música 
y cohetes. No fué posible evitar que un grupo se separara 
y fuera á apedrear la casa de Alaman, y querer destruir la 
imprenta donde se imprimía el periódico; pero excepto unos
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vidrios rotos en la casa de Alaman, no pasó de ahí; más ej 
partido conservador desde entónces fué visto con odio por los 
buenos patriotas, y se promovió que se hicieran honras fúne
bres ai Sr, D. Agustín Iturbide.

117

C A PIT U LO  XVI.

Convprende desde el año de 1850 « 1852.
Trabajos de hs partidos conservador y Santmnkia, wm^o de las 

GG.\ L L :. de México y Guadodajara.

Con motivo de la epidemia del cólera morbus que apareció 
en la repiíblica, los trabajos de las L L /. se paralizaron en el 
año de 1850, sin embargo que se presentaba un asunto para 
el que no podían ser indiferentes, y era la elección de presi
dente de la república; preocupados los ánimos, llenos de es
panto los hombres por la epidemia, no se ejercían las influen
cias que sin ese motivo se hubieran movido; solo las aspira
ciones de los pretendientes hacían‘esfuerzos para lograr su in* 
tentó; en algunos puntos en que la epidemia no había atacado, 
si influía en la política el patriotismo de algunos masones. 
Los candidatos eran: D. Juan N. Almonte, postulado por La 
lÁnternade Diógenes, periódico puesto ad hoc; ü. Manuel Gó
mez Pedraza, postulado por E l Siglo X IX ; ü . Mariano Aris
ta, propuesto por varios periódicos de los Estados; El Tri
buno trabajaba por D. Valentín Gómez Farías, y La Oposi- 
doriy por D. José Bernardo Couto. El número crecido de pos
tulantes hacia que los trabajos se dividieran, y por lo mismo, 
fueran aislados, llegando á temerse que ninguno reuniera el 
número de votos bastante para ser electo.

El clero, cuya jurisdicción no estoba aún bien determinada, 
presentó un nuevo choque al gobierno, con motivo de la pu- 
blicacion en la república de la obra titulada.* Misterios de la 
Inquisición, pues pretendía el cabildo eclesiástico que el go- 
bi erno impidiera la introducción y circulación de la obra, á lo



que se negó el presidente, que bastante tenia en que pensar 
con la situación del país.

La cuestión religiosa no podia separarse de la política, asi 
como ni una ni otra de la iVíasonería, por más que se quiera 
asegurar lo contrario- por eso es que, al escribir la presente 
historia, viene la necesidad de tocar puntos que parecen di
gresiones que la separan del objeto, cuando no es así; pues el 
clero en México, constantemente ha estado influyendo en las 
diferentes convulsiones políticas que tanto mal han causado á 
la nación.

Desde que se aunciaron los diferentes candidatos para la 
presidencia, la M.’. R .‘. G.\ L . ’. N ,‘. M.*. manlsfestó á las 
LL.*. de su jurisdicción, que tratándose de varios hh.\, solo 
recomendaba á los masones que se unieran, fijándose en la 
persona que creyeran más digna; pero que sin salir del círcu
lo fraterna], estaban en completa libertad para elegir á quien 
su conciencia les dictara.

La situación en los últimos dias de la administración del Sr. 
Herrera era fatal, los revolucionarios hacian esfuerzos supre
mos para lograr sus diferentes pretensiones y esta situación 
solo vino á salvarse por la unión sincera entre las personas 
que formaban el partido liberal republicano, en lo que contri
buyó la disposición de la (irán Ldgia para que se unieran 
los masones.

La apertura del Congreso nacional de 1857, Y nombra
miento de la persona que había de sustituir al Gral. Herrera 
en jla presidenci 1 de la Repúbíca, hizo comprender que era 
acatado el sistema constitucional. Hasta las once de la noche 
del dia 8 de Enero, duró la sesión para nombrar Presidente, 
y quedó electo el Gral. D. Mariano Arista, quien tomó pose
sión de la presidencia el 1 5 del mismo mes.

La masonería en este año tuvo pocos adelantos, pues preo
cupados los ánimos con los acontecimientos y trastornados lo? 
pueblos por las revoluciones, las LL.', seguian sus trabajos 
ordinarios; sin embargo en esta época el Sup.% Gr.‘. Or.'. au
torizó al h.‘. Gregorio Torres para fundar una L.-. en More- 
los, lo que se participó á la Gran Lógia del Estado de Méxi
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co, pai*a que si el desempeño de esta comisión daba el resul
tado, dicha L.*. quedara bajo su jurisdicción por pertenecer 
al Estado. También en este mismo Estado fueron instaladas 
tres L L .‘. simbólicas una en Tetecala con el distintivo de “ La 
Palanca” y número 8, oti’a en SuUepec con el título “ Amor 
Patrio*' y número 9 y otra en Fuente de Ixtla con el distintivo 
“ Estrella del Sur” y número 10.

En Puebla también fué instalada una L.*, con el distintivo 
de “ Xicotencatl,” fundada por el R .’. H.*, Cárlos Rínaldi, y 
en los demas Estados se procuraba restablecer las LL.'. que 
estaban en sueño.

Descansaba todo el país de las convulsiones políticas que lo 
habiari atormentado, la tranquilidad pública permaneció hasta 
mediados del año, en que los trastornadores de oficio comen
zaron á manifestarse descontentos y por consiguiente á traba
jar en contra de la administración del Gral. Arista, desde que 
vieron la crisis financiera con motivo de haberse agotado el 
dinero de la indemnización americana.

Nuevos síntomas de descontento aparecieron en algunos 
puntos de la República: el partido de Santa Anna comenzaba 
á moverse, á la sazón que el monarquista procuraba aprove
char todas las oportunidades para propagar la idea de traer 
un monarca extranjero.

D. José María Canales se pronunció cerca de ciudad Guer
rero en el Campo de la Loba el 3 de Setiembre del mismo 
año de 1851, pidiendo que las tropas permanentes abandona
ran á Tamaulipas, la reforma de la Constitución federal, re
presentación. igual en el Senado y otras cosas que no era de 
accederse á ellas y mucho menos de modo que se pedian.

También las cuestiones religiosas conmovían la sociedad; el 
el Ayuntamiento de México habla discutido y aprobado pro
posiciones para que el Viático saliera sin campanilla ni acom
pañamiento; que se solicitara del gobierno la clausura de los 
conventos que no tuvieran el número de religioéos prevenido 
por las leyes canónicas y civiles, y que los fondos de estos se 
consignaran al fomento de la educación primaria y secunda
ria; la prensa clamaba en el Estado de Zacatecas por la refor -
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ma de los aranceles parroquiales, y el Sr, D. Melchor Ocam- 
po pidió lo mismo á la legislatura de Michoacan.

Con estas ocurrencias el partido liberal volvió á dividirse: 
los que conspiraban por la dictadura de Santa Anna adelanta
ban en sus trabajos, y el partido conservador con el clero or
ganizaba sus ataques. Algunos diputados que deseaban cam
biar la situación en favor de sus intereses, hacían la guerra al 
gobierno negándole los recursos, y apoyados del senado hicie
ron gran mal á la Patria. Se acusó al ministro de Relaciones 
D. Miguel Macedo y al gobernador del Distrito Azcárate, y 
todo fué ya un malestar para el gobierno, que obligó al Pre
sidente á pensar en renunciar la presidencia.

El proyecto de la formación de la nueva República de Sier- 
ra Madre que anunciaban los periódicos norte-americanos, hi
zo que la cuestión se viera ya bajo otro punto de vista, tanto 
más, cuanto que Camargo fué ocupado por fuurzas en su ma
yor parte extranjeras, lo que produjo que se facultara al Pre
sidente por el Congreso para negociar un pequeño resto de la 
indemnización, y para que moviera mil quinientos guardias 
nacionales de los Estados á fin de sofocar la revelion.

Corrían rumores de que se preparaba un golpe de Estado, 
se anunciaba la supresión del Senado, considerándolo como 
una rémora para el pronto despacho de los negocios, y sin em
bargo de todo el Gral. Arista, consecuente con sus juramen
tos, se abstuvo de poner la mano sobre los representantes dei 
pueblo. Esta conducta decente y patriótica, hacia qne la Ma
sonería estuviera de su parte, y así trascurrí(5 el tiempo.

En Setiembre de 1852 llegaron á Veracruz buques de gue
rra franceses y españoles, lo que vino en apoyo del rumor que 
corría hacia tiempo de la misión secreta que Luis Napoleon 
había encargado á Mr. Persigny, tocante á los asuntos sud
americanos y de México; esto, y algunas prisiones que se hi
cieron en las perdonas de algunos santanistas robustecía la 
idea del golpe de Estado,

El dia 26 de Julio de 1852 tuvo lugar en Guadalajura un 
pronunciamiento por un individuo llamado Blancarte, que era 
sombrerero, unido á otras personas, que se arrojaron sobre la

120



guardia de palacio, hirieron al comandante de ella, y como la 
tropa estaba reducida, el triunfo fué seguro; hubo algunos ase
sinatos, pues un tal Villalvaso clavd un puñal en el corazón á 
D. Pascasio Dávalos, y lo mismo hizo con el capitan Alator- 
re, jefe de la sección inspectora de la Guardia Nacional: des
conocieron al gobernador López Portillo, y nombraron en su 
lugar al Lic. D. Gregorio Dávila, quien tenia que expedir la 
convocatoria para la reunión de un congreso extraordinario 
que reformara la constitución del Estado, en el término de 
seis meses, y le concedían otras facultades.

El Lic. Gregorio Dávila era masón del Rito Mexicano, y 
como él, otros muchos tomaron parte, á fin de evitar mayores 
males; así es, que Dávila dirigió al Sr. Arista una comision, 
reconociendo su gobierno; pero así como en Guadalajara los 
masones tuvieron que tomar parte, por evitar males, en Mé
xico babia tres L L .\, que en su mayor parte estaban forma
das de SantaAnnistas, que no perdonaban ocasíon de procurar 
que la Masonería tomara parte activa en favor de la revolu
ción; se hacia valer, que empeñados los hh.*. en el aconteci
miento de Guadalajara, y no sabiéndose el giro que tomara 
aquel pronunciamiento, se debía dirigir el Sup.‘. Gr.‘. Or,’ ., á 
la Gran Logia de Jalisco, y obrar de acuerdo con ella; esta 
proposicion, firmada por ios Venerables de las referidas LL.',, 
que lo eran, D. Mariano Beraza, y D, Juan Suarez Navarro, 
coronel, ocasionó serios disgustos entre los masones; eran 
apoyados por el canónigo Lebrija, general Sierra y Roso y 
muchos militares que pertenecían á las referidas L L . ‘. y que 
creían ver llegada la ocasion de traer á la República al gene
ral Santa Anna.

El Rito, en lo general, no estuvo por la proposicion; se 
desechó, y esto hizo que las LL,'. mencionadas se disolvieran 
y tomaran parte en el movimiento de Guadalajara, trabajan
do porque fuera secundado en algunos puntos, quitándole el 
carácter de localidad que tenía. El gobierno mandó hacer al
gunas prisiones, y D. Juan Suarez Navarro y D. Juan Gar
cía Brito, fueron puestos presos en la Profesa.
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El mismo Suarez Navarro, luego que tuvo oportunidad, se 
marchó á unirse con los pronunciados é Guadalajara, de don
de era nativo, y después salió para el Estado de México, don
de quiso que tomara parte el gobierno; el gobernador, B. 
Mariano Riva Palacio, se habia separado con licencia, dejan
do encargado del gobierno al teniente gobernador, D. Luis 
Madrid, persona honrada, de opiniones conservadoras; pero 
que, consecuente con el juramento que habla hecho de soste
ner la constitución, no cedió en nada con Suarez Navarro; 
mas no teniendo fuerza con que repeler la que amenazaba al 
Estado, sucumbió con el gobierno; pero de una manera de
cente, que fué estimada por todos los liberales de buena fé, 
y desde entónces se vió por todos con la estimación á que se 
hizo acreedor, Entónces fué puesto como gobernador Don 
Manuel Torrez Cataño, quien estaba de acuerdo con los pro
nunciados.

En Zitácuaro se proclamó la tolerancia de cultos para Mi- 
choacan, entretanto se establecía en toda la República, decla
rando pertenecientes al Estado los bienes de manos muertas, 
para formar un banco protector de la industria, dejando al 
erario los gastos del culto, y que se suprimieran las ovencio- 
nes parroquiales, los fueros y privilegios eclesiásticos, y á la 
vez era proclamada la abolicion de las alcabalas. Todo era 
desconcierto, y fueron de tal manera las exigencias y las com
plicaciones, que el general Arista creyó prudente, antes que 
faltar i  su deber, renunciar la presidencia de la República la 
noche del 5 al 6 de Enero de 1853.
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C A P IT U LO  X V II.

Comprende de los años de 1853 á 1855. Prevenciones de los 
mames á consecuencia ñd goUerno de Sania Anna, revoheion en 

que la Masonería tomó ‘parie.

Recibido de la presidencia de la república D. Juan Bau



tista Ceballos, los rumores que corrían eran de que varios 
cuerpos de la guarnicioa iban & proclamar el plan de Jalisco, 
y á desconocer la autoridad del presidente de la Suprema 
Corte; pero los generales Anaya y Santiago Blanco lo impi
dieron, manteniendo la paz á toda costa. El Congreso se reu
nió la mañana del dia 5 y nombró presidente interino, des 
pues de admitida la renuncia del general Arista, al mismo Sr. 
Ceballoa, quien prestó el juramento el mismo dia. Los acon
tecimientos de pronunciamiento se repetian» ia revolución no 
estaba satisfecha, y no pudiendo el presidente amalgamar 
tantos intereses opuestos ni llenar su misión, demasiado difí
cil, careciendo de los elementos necesarios para sofocar la re
volución, pidió al Congreso ampliación de facultades, mani
festando el Ministerio todo, que de no concederlas, renuncia
rían las carteras. Se le concedieron las facultades por tres me
ses, cuando á Arista se le habian negado, y sin embargo, ya 
no era posible contener la revolución; algunos liberales enga
ñados, así como muchos masones, coiitribuyeron al trastorno 
que iba sufrir la nación, conducidos por la facción Santa Annis- 
ta y los conservadores; estos dos partidos, aparentando estar 
por las instituciones que seguían, lograron apoderarse del 
mando supremo para cambiar el orden gubernativo y dirigir 
los acontecimientos conforme á sus aspiraciones é intereses.

Pronunciado San Luis Potosí, adquirido mayor fuerza la 
revolución y el estado incierto del ejecutivo, predispuso en su 
contra al Congreso, que sabia que el ejecutivo iba á proponer 
que se declarara convocante, lo que se corroboró el dia 19 de 
Enero por una iniciativa, invitando á los diputados á que con
vocaran un congreso constituyente. Con esto se levantó ter
rible la oposicion por varios diputados y senadores, que ocur
rieron á la Suprema Corte pidiendo que fuera anulado el de
creto sobre facultades extraordinarias, en virtud de que habia 
sido infringida la Constitución en sus bases principales, y que
rían que las legislaturas dictaminaran sobre el particular.

El diputado León Guzman, en vista de la iniciativa pre
sentada al Congreso por el oficial mayor del Ministerio de 
Relaciones, D. Miguel Arroyo,-/ormuló una acusación contra
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el presidente de la República y el oficial mayor. La coraislon 
del Gran Jurado a v isó  que á las nueve de la noche pasarla á 
recibir la respuesta del presidente, y fué citado el Sr. Arroyo 
á comparecer ante ella el día siguiente. El Sr. Ceballos se ne
g ó  á contestar, é hizo que esa misma noche, á las diez y me
dia, fueran disueltas las Cámaras.

La Masonería habla visto que tres LL.*., formadas en su 
mayor parte de personas adictas á Santa Anna, habían tomado 
una parte activa, mezclándose en la revolución, que éstas ha
bían inducido á varios masones á seguirlos, y que el verdade
ro objeto era establecer la dictadura de Santa Anna; hombre 
que no se pararía en los medios para lograr su deseo; en con
secuencia, acordó el Sup.'. Gr.'. Or.\ se pasara un balaustre 
á las GG.’, LL.'. para que éstas lo hicieran á las LL.*. sim
bólicas de su jurisdicción, manifestando que el Rito Nacional 
Mexicano, ninguna parte tenia en los acontecimientos que 
babian tenido lugar, y que si bien los miembros de las L L .'. 
números 7, i6 y 27 se habian mezclado en dicha revolución, 
esas LL .‘. se declaraban suspensas, y los masones sujetos á 
un juicio por haber procedido contra sus juramentos.

Las protestas hechas por los presidentes del Senado y Cá
mara de diputados y secretarios de ámbas Cámaras, contra el 
decreto que los disolvió, produjeron las persecuciones de los 
diputados y senadores por los soldados, qne allanaban las ca
sas donde se reunían, y eran molestados desde entónces. Las 
casas de D, Francisco M. de Olaguíbel, donrie se habia reu
nido el Senado, y las de D. Gruadalupe Cavazos y I), Fran
cisco Ocampo, donde se reunieron los diputados, eran vigila
das por la policía, por lo que declararon treinta y seis sena
dores y sesenta y dos diputados, que firmaron la protesta, 
que siendo tal procedimiento, por parte del gobierno, obra de 
la fuerza y de la violencia, se creian las Cámaras con el deber 
de reunirse en cualquier lugar y tiempo: declaróse, á petición 
del diputado Guzman, que habia lugar á la formacion de cau
sa contra el Sr. Ceballos, y nombraron presidente interino de 
la JElepública al Sr. D. Juan Múgíca y Osorio, que era gober
nador de Puebla- pero habiéndose negado^ admitir el cargo^
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el Sr. D. Marcelino Castañeda, vicepiesídente de !a Suprema 

Corte, debía encargarse del poder; mas negándose la Legis
latura de Puebla á recibirle el juramento, se reservó á aguar
dar los acontecimientos.

En todos estos sucesos, los masones mexicanos que se en
contraban en el Senado y en la Cámara de diputados, todos 
obraron consecuentes con los principios liberales que defen
dían, y ni uno solo faltó á sus deberes, habiéndose manifesta
do con bastante energía los hh.-, León Guzman, Francisco M. 
Olaguíbel, Ocampo y otros, hasta el caso de haber sido redu
cidos á prisión, los senadores Olaguíbel, Lacunra, Valle y Vi- 
llaseñor, el dia 2i, en la misma casa del primero, en donde 
estaba reunido el Senado, y Lagarde, con una órden del go • 
bernador del Distrito, les intimó que se retiraran, y como no 
obedecieran, entró la policía á la casa y los aprehendió, con
duciéndolos á la diputación.

Ceballos, que era masón de una L.\ del Rito Nacional Me
xicano, establecida en Morelia por D. Melchor Ocampo, fué 
traidor á sus juramentos, y faltó á la amistad que tenía con 
las personas mencionadas y ti la gratitud de que era deudor 
á algunas de ellas, por cuya razón fué juzgado masónicamen
te y suspenso en sus derechos de masón, en los que nunca 
volvió i  rehabilitarse.

El general Lombardiní se pronundió por el plan de Gua- 
dalajara, reconociendo como presidente al Sr. Ceballos, y to
do quedó en tal estado, aunque el ejecutivo, convertido en 
revolucionario y aceptando el plan de Guadalajara, con lo cual 
había dado su sentencia de muerte, pues la guarnición de Mé
xico, que sostenía determinado principio, no víó otra cosa quo 
el triunfo del militarismo, y el general Uraga fué llamado por 
el general Blanco, ministro de la Guerra, y todo quedó arre
glado del modo que mejor cuadró á sus intereses.

La influencia militar Santa Annista preponderó: el plan de 
Jalisco fué falseado; los Estados no estaban de acuerdo, unos 
querían federación, otros centralismo; unos reconocían al Sr. 
Ceballos, otros nó, y en este baturrillo, el triunfo fué de San- 
a Anna; siendo de llamar la atención, que en el Estado de
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Oaxaca circulaba un plan proclamando la monarqu.a, y lla
mando á ocupar el trono de México á los descendientes del 
emperador Iturbide.

El 4 de Febrero de 1853, los dos jefes que dominaban en 
el interior, Uraga y Robles, celebraron un convenio en Ar- 
royozarco, en que el primero nombrarla una junta de nota
bles que elegirían presidente interino; que en disha junta ha
blan de estar representados, el clero y el ejército, los magis
trados y los propietarios, los mineros, comerciantes é indus
triales, y que el presidente debia jurar desempeñar el poder 
según las inspiraciones de su conciencia, y lo ejercería discre
cionalmente y sin restricciones, teniendo tan sólo un consejo 
consultivo nombrado por él.

Los convenios de Arroyozarco no dejaban del plan de Ja 
lisco ningún vestigio, eran una contrarevolucion que no podia 
dejar contentos i  los jefes que seguían el plan de Jalisco; pe
ro pasaron á México conia garantía de la palabra de honor 
del Sr. Ceballos los signatarios del nuevo plan, y conferen
ciando con el general en jefe de las tropas de la capital, Sr. 
Lombardini, los generales Carrera y Blanco y el Sr. Revilla, 
coronel de guardia nacional, y manifestado por éstos, que só
lo el plan de Jalisco aceptaban, tubo de reformarse ó modi
ficarse por los Sres. Uraga y Robles los convenio*; de Arroyo- 
zarco, y despues de varios pareceres, pero siempre insistiendo 
en la junta de notables y en la ilimitada dictadura del pre
sidente durante un año; por fin se dispuso al quererse retirar 
U raga, que el Sr. Ceballos accedia á la junta de notables, si 
la nombraba.

El nuevo convenio quedó firmado, y entre los varios puntos 
ya citados, estaba el de que la elección de presidente podia 
recaer en mexicanos que estuvieran fuera de *la patria, que 
para ello bastaba mayoría relativa, y que en caso de empate, 
harían !a elección los jefes de las divisiones unidas que firma
ron el convenio.' era llamado á la república, según el plan de 
Jalisco, el general Santa Anna, y se concedió amnistía gene
ral para todos los delitos políticos.

De esta manera se trajo otra-vez á Santa Anna á México
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para que los mexicanos sufrieran principalmente ios masones, 
crueles padecimientos. El Sr. Ceballos se retiró del gobier
no el 7 de Febrero, y en consecuencia y según lo convenido, 
se reunieron los generales Uraga, y Lombardini y el tenien
te coronel Robles Pezuela , para elegir presidente y obtuvo 
dos votos Lombardini por uno el Sr. Lares, y quedó electo 
el primero quedando inmediatamente encargado del poder.

La manera en que el general Lombardini habia sido electo 
presidente por los votos de sus compañeros Uraga y  Robles 
Pezuela, no tenia visos de ninguna legalidad; pues solo por 
la fuerza de los acontecimientos podia pasar, y porque el pue • 
blo no tomaba parte alguna en ellos, todo era la obra del ejér
cito, y el clero que influia d  ̂ una manera solapada.

Lombardini era masón Yorkino y concurrió al asalto dado 
en Tulancigo el 7 de Enero de 1828, en que fueron destruí- 
dos los escoceces y siguió ea el partido exaltado que queria la 
espulsion de los españoles; pero como á todos los mas milita
res que fueron masones entonces, se les vió incurrir en actos 
que contrariaban las protestas que tenian hechas; así es, que 
se le vió tomav parte en el plan de Jalapa para tirar el go
bierno de Guerrero que era el Gran Maestro de la (rran L o 

gia del Rito Yorkino, lo mismo que habian hecho Bustaman- 
te, Ai’ista y otros varios York i nos; inconsecuencias que no 
podian pasar desapercibidas de la Masonería; pero que, como 
ya se ha manifestado en el curso de esta obra, fueron la cau
sa de la destrucción de los Ritos escoces y yorkino y dieron 
lugar á la formación del mexicano.

Lombardini desde el dia 8 de Febrero que se recibió del 
gobierno hasta el 20 de Abril que lo entregó al general San
ta Anna, solo manifestó actividad en el ramo militar restable
ciendo batallones, llamando al servicio á tnuchos militares ol
vidados, y confirió ascensos: volvió el uso de las condecora
ciones militares y las cruces se vieron lucir.

Los Estados, unos aceptaron los convenios de México, otros 
nó, todo era confusion: á los liberales se perseguían en algu
nos de ellos y todo era desavenencias y desconfianzas y los 
masones llegaron i  encontrarse divididos y fuera del centro
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de unión de la que nunca debieron salir; pero las convulsio
nes políticas traen consigo el desórden hasta en lo mejor or
denado, nada respetan y todo lo conmueven.

Ocampo, masón mexicano, renunciaba el gobierna del Es- 
do de Michoacan, y el clero entonaba un Tedeum porque lo 
remplasaba el Sr, Ugarte del partido conservador, y  en San 
Luis Potosí apoyaba la dictadura y admitia D. Ramón Ada
me, que también era masón mexicano, y así era todo contra- 

dicion y confusion.

Conforme con los convenios de las Brigadas unidas se ve
rificó con la Cámara de diputados la apertura de los pliegos 
de los votos de los Estados para presidente, concurriendo á 
este acto las corporaciones y el cuerpo diplomático, asi como 
los Sres. Uraga y Robles, y resultó electo el general Santa 
Anna por diez y ocho votos: concluida esa farsa el general Ba- 
sadre fuó enviado á Veracruz para recibir á Santa Anna,

Lombardini, luego que Santa Anna fué electo, se abstuvo de 
resolver ninguna de las dificultades que se presentaban, de
jándolas todas para que Santa Anna las resolviera, y no que
riendo dar color político á su administración nombrando un 
gabinete; pero sí nombró á ü . Lúeas Alaman para formar un 
proyecto sobre organización política y hacendarja !o que hizo 
creer al partido conservador seguro su triunfo, cuando veia 
que las comisiones de más gravedad é Ínteres, eran encomen
dadas é los suyos; de ahí vino que las corporaciones eclesiásti 
cas solicitaran se diera pase i  las bulas de Monseñor Ele- 
menti con una sola restricción, la de poner entre dicho ecle
siástico y con otras prevenciones.

La Masonería contemplaba el resultado de tanta aberración 
y desórden, y concebía cual podría ser el resultado; conocía 
bien de cerca á Santa Anna y sua adictos para comprender lo 
que podria esperar; ee resolvió á ser espectadora y no tomar 
parte alguna en los acontecimientos, sin embargo que muchos 
masones habían representado el papel que se les había dado 
en la farsa.

Santa Anna arribó á Veracruz el i, °  de Abril, y el 20 to*
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mó posesioo del gobierno, nombró su Ministerio, lo que aca
bó de dár á conocer que el partido conservador era su apoyo 
principal pues D. Lúeas Alaman fué el jefe del gabinete co
mo Ministro de Relaciones, D. Teodosio Lares para Justicia, 
D. Antonio Haro y Tamariz para Hacienda y D, José Ma
ría Tornel para Guerra, para Fomento D. Hilario Elguero, 
el que renunció y quedó en su lugar D. Joaquín Velazquez 
de León.

Este nombramiento de Ministerio fué muy inconveniente 
pues burlaba las promesas de la revolución, dejando domi
nantes los principios conservadores; así es que estos prime
ros pasos de Santa Anna prepararon completamente en con
tra suya la opinion pública y la oposision comenzó íl robuste
cerse.

La Gran Logia Nacional Mexicana queriendo evitar otra 
revolución, aunque sin esperanza de conseguir su objeto, acor
dó que á nombre del partido progresista democrático, se diri
giera una exposición á Santa Anna, pidiendo en términos de
corosos el restablecimiento del sistema federal, manifestándo
le que el partido conservador nunca habia hecho nada en bien 
de la patria en las ocasiones que habia estado rigiendo loa 
destinos del pueblo, sino que deseando llevar á cabo su idea 
del cumplimiento del Plan de Iguala aspiraba á ver restable
cida la monarquía: que el actual jefe del gabinete en su His
toria de México había denigrado al primer caudillo déla In
dependencia D. Miguel Hidalgo y Costilla, reverenciado por 
el pueblo; y que éste no podia ver con indiferencia que él 
enemigo acérrimo de las instituciones liberales republicanas 
fuera el que presidiera el Gabinete. Esta exposición fué en
comendada á ü , Anastacio Zerecero.

Estos esfuerzos del partido que siempre habia derramado 
su sangre por la Libertad, en nada conmovieron ni variaron 
los propósitos del Dictador; por el contrario se preparó á com
batir al partido progresista si llegaba á apelar á las armas, y 
á este efecto, por un decreto fueron disuekas las guardias na
cionales, y á esto siguieron las leyes más tiránicas de opre
sión, y el expíonage y la delación fueron protegidos; bastaba
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una calumnia infame, una rastrera denuncia, para que los es
birros arrancaran del hogar doméstico á un hombre honrado, 
y fuera enjuiciado y desterrado como sucedió en Michoacan 
con D. Melchor Ocampo, en Toluca con D. José María Ma
teos y Lic. D. Teófilo Sánchez, denunciado por un sargento 
de Artillería llamado Mirafuentes que despues ascendió á ofi
cial, y se puede decir que en los Estados.todos y en la Capi
tal de la República fueron víctimas de esas infames delacio
nes multitud de ciudadanos pacíficos, sin que fueran exceptua
dos ni los ancianos inofensivos: en esto los masones fueron 
los que más sufrieron, supuesto que no estaban conformes con 
tai órden de cosas.

Se dió una ley de imprenta por el ministro Lares, que te
nia por objeto acabar con los periódicos liberales, por la que 
se clasificaban los impresos y se exigía á los responsables 
depositara una cantidad de tres á seis mil pesos, para el pago 
de las multas que con arreglo á la misma ley se le impusieran 
y otras condiciones; así es que solo los periódicos conserva
dores siguieron publicándose.

El clero, que siempre saca ventaja de las revoluciones que 
promueve, logró que personas^adictas á él, ocuparan los Mi
nisterios y otros puestos prominentes y que el Dictador man
dara órdenes A Roma para que fuera solicitada de la Santa 
Sede la creación de un obispado en San Luis Potosí y otro en 
Veracruz,

Los militares fueron gobernadores de los Estados y los as> 
censos se dieron en crecido número; pero las vejaciones que 
sufrían los mexicanos eran de tal naturaleza, que la revolu
ción comenzó á iniciarse, primero en la municipalidad de Is- 
huacan, luego en Veracruz al negarse los guardias nacionales 
á entregar las armas, en Guanajuato también el 9 de Junio es
tallé un motín y por último en Ayutla, á donde tomando fuer
za vino á generalizarse.

El negocio de la Mesilla que se presentó también hizo que 
el Rito Nacional Mexicano se pusiera en guardia, pues cre
yendo el general Santa Anna que pudiera romper de nuevo 
las hostilidades entre las tropas mexicanas y las de los Esta
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dos U nidos que se presentaron en Nuevo México, dictó al
gunas providencias, mientras que por la prensa conservadora 
indicaba como remedió, que en México se estableciera el pro
tectorado Español, idea apoyada por el “ Heraldo*’ de Madrid, 
que se empeñaba en demostrar las ventajas que traería á Mé
xico, y combatida por el Siglo X IX . Otro periódico titulado 
el “Clamor Público,” decia que lo que mejor convenía á Mé
xico era arrojarse en brazos de los Estados Unidos; pues se
gún los conservadores, forzosamente habia de dominarnos al
guna nación extranjera, y en esto llegó á convenir Santa Anna.

Los masones creyeron que debían tomar parte i  fin de tra
bajar por la Independencia y autonomía de la nación y se deci
dieron á proteger por cuantos medios estuvieran á su alcan
ce, el Plan de Ayutla que era el del partido liberal.

Los destierros continuaron y los masones mexicanos D. 
Benito Juárez, D. Santos Degollado y D, Miguel Alatriste 
fueron remitidos á Jalapa que era el centro de las fuerzas mi
litares, Entre las diverjas disposiciones que se dictaron una 
de ellas fué declarando conspiradores i  los que celebraran 
juntas ó reuniones públicas ó secretas con el objeto de cons
pirar contra el gobierno, ó resistir sus disposiciones; los cons
piradores debían ser juzgados por un consejo de guerra, con
denados á muerte y confiscados sus bienes; esto como es de 
suponerse paralizó en mucho las reuniones masónicas, y las 
L L .‘. que celebraban aus tenidas era con tales precauciones, 
que a los tímidos llenaban de espanto, por lo que se acordó 
se trabajara mientras tal disposición estuviera vigente, por ca
dena, y así se logró burlar la vigilancia de la policía, y que no 
se dejara de trabajar.

A  los Estados se Ies quitó el título de libres é independien
tes mientras se espedía la constitución, y todas las dísposicio 
nes que se dictaban si bien hacían ver que habia acción en el 
gobierno, también manifestaban cuáles eran sus tendencias.

D. Lúeas Alaman habia fallecido dejando en embrión las 
medidas ó principios políticos que pensaba desarrollar y que 
solo él, que los conocía podía llevar á cabo, y cuando todos 
se preparaban para celebrar la fiesta del 1 1  de Setiembre, mu-
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ú6 en Tacubaya D. José María Tornel Ministro de Guerra y 
Marina, dejando en el gobierno un vacío, Ambos persona- 
ges habian sido masones, el primero escocés, y el segundo yor- 
kino, aunque sus tendencias habian sido distintas en política, 
supuesto que Tornel refutó la Historia de México escrita por 
Alaman.

Al clero que siempre era mimado por el dictador, se le con
cedió el restablecimiento de la Compañía de Jesús por decre
to de 23 de Setiembre de 1853, i'iltlma plaga que á México 
le faltaba; el Arzobispo y los obispos de la Repdblica fueron 
declarados consejeros honorarios, imitando en esto al gobier
no español.

Porque en Tizimí Yucatan estalló un pronunciamiento pro
clamando la Federación, sin embargo que dejaban en el po
der á Santa Anna, fueron llevados á Viena, los Sres. Barba- 
chano y Zetina, masones del Rito mexicano; en fin fueron ta
les los desaciertos, que disgustado y en completo desacuerdo 
el Gral. D. Juan Alvarez, se retiró del gobierno del Estado 
de Guerrero, remplazándolo D. Tomás Moreno: esto dió lu
gar al envío de tropas para aquel Departamento.

Se restablecieron las condecoraciones y la Orden de Gua
dalupe y los títulos y tratamientos de palabra y por decreto, y 
se creó por el consejo de gobierno el empleo de capitan ge
neral que se le confirió i  Santa Anna. Todo esto en luga*" 
de conciliar los ánimos fomentaba los ódios de partido y ale
jaba de su lado á los buenos ciudadanos que alucinados ha
bian creído en una era de paz y de ventura.

El 17 de Noviembre en Guadalajara se levantó una acta 
por la cual se declaraba que por no ser bastante el año seña
lado para que Sarita Anna ejerciera el poder discrecional á 
fin de arreglar todos los ramos de la administración, se pro- 
rogaba por todo el tiempo que fuera suficiente, ií juicio del 
Presidente de la República, Gral. D. Antonio López de San
ta- Anna, y que para el caso de fallecimiento ú otra causa que 
lo inhabilitara, este escogiera persona que lo reemplazara, que
dando en pliego cerrado designada la persona. En Tlaxcala 
se pedia, que fuera concedido á Santa Anna, exclusivamente.
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el derecho de gobernar la Nación según sus inspiraciones y 
voluntad, con los títulos de general Almirante y generalísimo 
de las fuerzas de mar y tierra por todo el tiempo que viviera: 
poi fin fueron tales las adulaciones y bajezas que se cometie
ron, que Santa Anna se creyó omnipotente, y habiendo con
cluido el consejo de gobierno el díctámen de las reformas po
líticas, el 15 de Diciembre, acordó que quedara diferida la 
convocacion del Congreso Constituyente, y que Santa Anna 
continuara revestido con las facultades discrecionales, con el 
empleo de capitan general, el título de Alteza Serenísima y 
sueldo anual de sesenta mil pesos.

Si Santa Anna nunca habia sido consecuente con sus pro
mesas, desde que tomó la Dictadura, rompió los diques de !a 
moderación y holló cuanto debiera respetar; era imposible 
exigir más tolerancia de los mexicanos y esto avivó la revo
lución que autes se iniciara en Ayutla y que fué sofocada; 
ahora, tomó un nuevo impulso dado por el coronel D. Floren
cio Viilareal comandante militar deCosta Chica quien de acuer
do con el Grrai. D. Juan Alvarez, D, Ignacio Comonfort y 
otras personas de influjo, proclamó eí plan político en i. °  de 
Marzo de 1854 que derrocó á Santa Anna, despues de una 
lucha encarnizada en que fueron sacrificados algunos buenos 
liberales.

Santa Anna salió de la capital salvando las dificultades que 
se le presentaban, y el 1 2 de Agosto, en Peróte, por medio de 
una comunicación y manifiesto en que hacia presentes los sa
crificios que habia hecho por la Patria, decia que dejaba al 
país y quedaba encargado del mando de la capital, el Gral. 
D. Rómulo Diaz de la Vega, á quien encargaba de que insta
lara el triunvirato nombrado desde antes por el mismo Santa 
Anna, que era formado del Presidente de la Suprema Corte, 
asociado de los Generales D. Martin Carrera y D. Mariano 
Salas, órden que no pudo cumplirse, por haberse pronunciado 
la Capital por el Plan de Ayutla.

Este acontecimiento hizo que el clero, la milicia permanen
te y todo el partido conservador, trataran de falsear la revolu
ción, da'ndo prisa para que el Gral. Carrera fuese nombrado
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Presidente interino como de hecho lo fué, y tomó posecion 
del mando que le entregó el Gral. Diaz de la Vega, el día 15  ̂
de Agosto. La Masonería no podía ser fria espectadora de 
estos hechos, ó por mejor decir, los masones mexicanos, que 
tanto habian sufrido en sus personas ¿ intereses, y que tenían 
parte muy activa en la revolución, no solo no podían consen
tir en que ésta fuera falseada, y mucho menos que otras per
sonas que los caudillos de la revolución, ocuparan los princi
pales puestos, así es, que desde luego se pusieron en movi
miento, y sin embargo de que el Gral. Carrera observó una 
conducta decente y sus providencias tendían á mantener el 
órden y restablecer la paz, se vió obligado, al ver que no era 
aceptado por los caudillos delTlan de Ayutla, y por algunos 
Gobernadores de los Estados, á renunciar, y entregó el man
do á D. Rómulo Díaz de la Vega el 12 de Setiembre del mis
mo año de 1855.

La Masonería pasó una plancha circular á las L L . ’. de los 
Estados, para que marcharan uniformes, á fin de que las di
versas opiniones no hicieran que despues de sacrificios tan 
grandes, se diera el triunfo á los defensores de los principios 
contra los cuales se habia combatido.

El artículo 4. ®  del Plan, daba lugar al falseamiento de la 
revolución, así es, que fué preciso trabajar con empeño, hasta 
que declarado por los caudillos que el Gral. D. Juan Alvarez 
era et general en jefe á que se refería el Plan de Acapulco, 
éste se movió con sus tropas el 8 de Setiembre, para Cuer- 
navaca, y 1). Ignacio Comonfort, marchó para arreglar en el 
interior á los jefes que habian proclamado diversos planes, lo 
que conseguido, la cosa publica tomó un aspecto favorable.

Reconocida la acta de Ayutla con las reformas hechas en 
Acapulco; los reaccionarios comenzaron á poner trabas; pero 
el Gral. Alvarez espidió un decreto el 24 de Setiembre, nom
brando los representantes según el Plan de Ayutla, y los con
vocó para que se reunieran en Cuernavaca el 4 de Octubre 
para que hicieran el nombramiento de Presidente interino y 
llenaran sus demás atribuciones.

Los masones unidos al partido del progreso comenzaron á
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formar el programa de Libertad y Reforma, y solo se aguar
dó la instalación del gobierno y del congreso, para poderlo 
desarollar.

13S

CA PITU LO  X V III.

Comprende del ano de 1855 al de 1860» pt'indpio de laRefornia, 
nueva guerra de ¿cis clases privilegiadas Clero y Milicia.

El dia 4 de Octubre, en el Teatro de Ouernavaca, fué ins
talada la Junta de Representantes; D. Ignacio Comonfort se 
presentó y despues del discurso que pronunció el Gral. Alvarez 
fueron nombrados para formar la mesa de la Junta, D. Valen
tín Gómez Farias, presidente, y D, Melchor Ocampo Vice
presidente, secretarios, D. Benito Juárez, D. Francisco Zen- 
dejas, D. Diego Alvarez y D. Joaquín Moreno, de los cuales 
solo el Sr. D. Diego Alvarez, no era masón mexicano.

Recibida la votacion, quedó electo Presidente de la Repú
blica el Gral. D. Juan Alvarez, quien prestó juramento de 
guardar y hacer guardar el Plan de Ayutla.

Las L L .‘. creyeron que establecido el gobierno y ocupada 
la capital de la República, unidos los principales caudillos de 
la revolución merced á la actividad y esfuerzos de Comonfort, 
la cosa pública marcharla bien y la reforma tendría lugar, pero 
el clero es tenáz, y el ejército permanente no estaba conforme, 
mejor dicho, los generales, jefes que habían visto fracazar to
dos sus proyectos de ambición y propensión de dominar; así 
es que, en Ulúa hubo un motín que fué sofocado, y síntomas 
de una reacción se empezaban á percibir.

El Sr. Alvarez formó su Ministerio de los Sres. Comonfort, 
J  úarez, Ocampo y Prieto y se comenzaron á dictar las provi
dencias administrativas, que se estimaron convenientes, como 
fué la de formar un Estatuto orgánico supuesto que no se po
día presentar de pronto la Constitución.

B 1 partido liberal estaba contento con la elección de Mi



nistros, pues representaba la unión y que ninguno de ellos era 
nuevo en la política. El Presidente expidió la convocatoria el 
i6 de Octubre, llamando un congreso estraordin ario que cons
tituyera la nación bajo la forma republicana, democrática re
presentativa, haciendo modificaciones á la expedida en 1841, 
y se designó la ciudad de Dolores para la reunión del congre
so el 14 de Febrero de i 856, á cuya apertura de sesiones 
concurriera el Supremo Poder Ejecutivo.

Una carta del Lic. Zerecero en que á nombre del general 
Alvarez aseguraba que este señor nunca habia pertenecido al 
partido puro, causó gran sensación y alarma y enervó la 
acción del gobierno haciendo que se pensara en que la revo
lución que se acababa de consumar no solo seria estéril como 
todas las anteriores, sino que iniciadas las reformas, el clero y 
la milicia serian los primeros en promover la reacción. El 
Presidente Alvavez comprendió la necesidad que tenia de sis
temar la marcha que debiera seguir en el gobierno y para ello 
pensó consultar con algunas personas; aunque disgustado ya, 
por las alarmas que cada dia crecían, conocia que debia re
nunciar su puesto que no habia pretendido y que tanto le mo
lestaba.

Las personas llamadas por el Presidente acudieron al llama
do, y se les consultó, sobre si seria conveniente que él se se
parara del Poder, ó si en el caso de continuar debería cambiar 
el Ministerio, y qué cualidades debia buscar en los ministros. 
El temor de que se turbara el órden si el Sr. Alvarez se sepa
raba de la presidencia, les hizo opinar porque siguiera en ella, 
y nombrara un Mini'iterio en que siguieran los Sres.Comonfort 
y Juárez; pero como en el invierno la salud del Sr. Alvarez 
sufria mucho, manisfestó que por este motivo se decidla á de
jar el mando por lo menos hasta que cambiara la estación. 
Esto hizo variar la resolución y ya no se pensó en el nuevo 
Ministerio, supuesto que el Presidente sustituto lo nombraría. 
El Sr. Alvarez con una abnegación y desprendimiento que lo 
honran, nombró Presidente sustituto al Sr, Comonfort, quieo 
para él era un ciudadano ilustrado y buen patriota, que conta
ba con el apoyo de la opiníon y con la confianza que merecía,
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y le entregó el Poder el i i  de Diciembre de 1855; lo que no 
dejó de disgustar á muchos de los miembros del partido puro.

Nombró su ministerio formado de los Sres. D. Luis de la 
Rosa para Relaciones exteriores, D. Ezequiel Montes para 
Justicia é Instrucción publica; D. Manuel Silíceo, para Fomen
to; D. José María Laí^ragua, Gobernación; D. Manuel Payno, 
Hacienda; Gral, D. José María Yañez; Guerra. Aunque el 
Sr. Comonfort era masón, ninguna de las personas que esco
gió como Ministros de Estado lo eran.

Un programa desarrollando los principios democráticos 
proclamados en el Plan de Ayutla fué presentado como guía 
de la conducta que el gobierno se proponía seguir y fué bien 
recibido por la nación, así como el nombramiento de los mi
nistros por sus buenos antecedentes de honradez, patriotismo 
y moralidad, y por su actividad y buenos deseos de servir, 
prestando ayuda al Presidente con sus conocimientos y bue
na ilustración.

La Masonería, así como la nación, formó halagüeñas es
peranzas en la marcha administrativa y esperó que los hechos 
confirmaran esta esperanza; todo caminaba bien, perc en Pue
bla, al siguiente dia de haber tomado posesion del Poder el 
Sr. Comonfort, se verificó un motín á consecuencia de haber
se dicho que el Obispo iba á ser desterrado. El toque de ar
rebato que se dió en Catedral y algunos grupos de plebe que 
quiso sorprender los cuarteles, y los dragones pertenecientes 
á la Brigada del general Guitian que se desprendieron de 
Amozoc se les unieron, y aunque fueron disueltos, los drago
nes que marcharon para Zacapoaxtia, puesto á la cabeza de 
ellos el citado general Güítian y de acuerdo con el cura, se 
pronunciaron contra el Gobierno, tomando por pretesto la ley 
de justicia que dió el Sr. Juárez desaforando á los sacerdotes 
y á los militares. El Sr. Labastida que entonces era el Obis* 
po de Puebla, aparentaba que guardaba armonía con el Go
bierno y así lo manifestó por medio de una carta, y aun excitó 
á los pueblos de Zacapoaxtla á que Repusieran las armas; pe
ro estaba de acuerdo y era muy de su gusto el movimiento 
efectuado.
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Las fuerzas que mandó el gobierno, al mando dei general 
La Llave, coronel Arteaga y teniente coronel Calderón, de
feccionaron, pues estaban contaminadas por los pronunciados 
á los que unido el coronel Osollos, tomó el mando y entró á 
Teuzitlan.

Tres clérigos en Oaxaca y un capitan español, también le
vantaron el grito para que subsistieran los fueros eclesiástico 
y militar. En Zacatecas los frailes Biscarra y Tovalina esta
ban comprendidos en una conspiración y por todas partes el 
clero y la milicia se movían para derrocar al naciente gobier
no de Gomonfort: la masonería, repito que no solo en México 
sino en todas las partes del mundo, no ha sido ni puede ser 
indiferente á los acontecimientos políticos, cuando éstos afec
tan ó atacan los principios ó fundamentos de la misma maso
nería, y cómo por los trabajos de esas dos clases privilegiadas, 
el clero y la milicia, se destruían los adelantos conseguidos de 
la reforma, los masones mexicanos tomaban parte en todos 
estos acontecimientos aun cuando no fuera con otro carácter 
que el de simples ciudadanos; pues los preceptos masónicoa 
jamás pueden llegar al caso de hacer que el indiferentismo 
sea cualidad inherente del masón; no, la masonería forma 
hombres probos, pero no egoístas, así es, que en esta vez, y 
en otras muchas sin formal acuerdo de los altos cuerpos, ni de 
las LL.'., la masonería por medio de sus miembros tomaba 
una parte muy activa en las cuestiones de interés; por lo mis
mo, viendo que sus adelantos venían por tierra despues de 
tanto sacrificio por conseguirlos, se puso de lado del gobier
no contra las maniobras de los conservadores ó amigos de los 
fueros.

Los curas procuraban que las suscriciones i  los periódicos 
liberales disminuyeran, hacían entender que los principios libe
rales se oponían al cristianismo, y que eran herejes los gober
nantes y todos los que tenían ideas progresistas; algo más 
hacia, y este es el más terrible cargo que se le podía hacer, 
que empleaba los bienes de la Iglesia en fomentar las revolu
ciones, pagando con ellos las fuerzas reaccionarias, causando 
con estos muertes y todo género de calamidades.
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La defección del coronel D. Severo Castillo íué lo que más 
reanimó á la reacción; este jefe que bajo la palabra de caballero 
se habia comprometido con el Presidente Comonfort, en San 
Juan de los Llanos, se pronunció uniéndose á las fuerzas que 
iba á batir, y arreglado con D. Antonio Haro y Tamariz lopro î 
clamó Presidente secundándolo todos los demas jefes, menos 
el coronel Arteaga y Teniente coronel Flores.

Habiéndose pedido el restablecimiento de las Bases Orgá
nicas de 1843, entre tanto se reunía el congreso, Haro, Güitian 
y Castillo circularon el Plan recomendándolo por cartas que 
pusieron, produciendo esto tal animación en los jefes reaccio
narios, que en San Luis, el coronel Calvo; en la Villa del Valle 
una parte del 4, °  Ligero que mandaba Márquez á cuya ca
beza se puso el cabecilla Jesús Gavmona; por Jalisco varias 
partidas; Lobada en Tepic; en Texcoco, en Zimapan, Al- 
fajayucan é Ixmiquilpan y en Zongolica varios jefes, se 
adhirieron al plan, y cada cual por su parte estorsionaba al 
país.

Negrete y Traconis que defendían Puebla tuvieron que 
evacuar la ciudad por falta de elementos para sostenerla, ha
biendo salido con los honores de la guerra y con la artillería. 
Este abandono de la ciudad fué indispensable; pero Comon
fort que tenia los elementos suficientes para recobrarla, pensó 
en ello; sus sentimientos contrarios á la reacción y manifesta
dos de una manera terminante hicieron que los masones to
maran la parte debida, á fin de que los trabajos de tantos 
años, conseguidos con inmensos sacrificios y á costa de tanta 
sangre derramada no se perdiera: promovieron una fiesta en 
Chapultepec, que llamaron de laUnion, en donde los votos más 
sinceros y las protestas mas solemnes fueron hechos sin re
serva alguna, y diez mil hombres decididos marcharon para 
Puebla; Comonfort desconfiaba de los pocos individuos que le 
habían quedado del ejército, despues de la traición de Castillo' 
y como al lado de la reacción se encontraban los más distin
guidos jefes del ejército esta contaba con el favor de las 
clases poderosas de la sociedad, y lo que es más, con el clero 
que propagaba por cuantos medios podía el plan reaccionario
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para concluir seguti decía con el desenfreno demagtJgico, que 
tan descaradamente atacaba á la religión; porque para él to
carle á los intereses es tocar á la religión; así es, que pasíiban 
ya de cuatro mil los reaccionarios, que se habían organizado 
de una manera formidable en Puebla bajo la bandera de Haro 
en la que la palabra “ Libertad”  se había puesto junto á. la de 
"Orden,” lo que hizo que algunos liberales poco pensadores 
aunque de buena fé, engañados con esto, se manifestaran, 
adictos á esa causa que solo tenia por objeto defender los in
tereses del clero, y del ejército.

Decidido Comonfort en destruir los elementos poderosos 
de la reacción y contando por lo mismo con el pueblo cuya 
voluntad estaba de su parte, así como la masonería de la que 
era miembro, buscaba los recursos necesarios: visitaba conti
nuamente los cuarteles de los cuerpos de guardia nacional y 
desplegaba una prodigiosa actividad, sin desatender por eso 
los demas ramos de la administración, dictando disposiciones 
que merecieron el elogio de los mexicanos, por su utilidad en 
favor del país, no enumerándolos aquí, porque esto serla in
conducente íí nuestro objeto: la reunión del congreso la juzgó 
tan importante y la activó de tal manera que el 14 de Febrero 
tuvo lugar la primera junta preparatoria en la que resultó 
nombrado presidente el Sr. D. Ponciano Arriaga y Secreta
rios D. Isidoro 01 vera y D. Francisco Zarco, los tres masones 
del Rito Mexicano.

Entretanto tuvo lugar la ocupacion de ToHman por el Gral 
Giiardi en 25 de Enero de 1856 despues de haber derrotado 
á las fuerzas de Uraga y hecho muchos prisioneros y tomado 
los pertrechos de guerra; este suceso, feliz para el Gobierno 
pues hacia terminar ¡a revolución en Sierra Gorda y por lo 
mismo no tenia ya que dividir su atención, le proporcionó reu
nir unos diez y seis mil soldados, con los que emprendió la 
campaña, despues de haber fortificado la capital, y mandó que 
salieran de ésta los jefes y oficiales del depósito para situarse 
en cuatro puntos que seííaló, para que quedando en libertad 
pudieran tomar el partido que les conviniera, y de este modo 
tener seguridad y confianza de los que quedaron.
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El ijensamiento fué feliz, pues los más se marcharon á Pue
bla y formaron un batallón que se llamó “ La Legión Sagra
da,” título que merecían todas las fuerzas reaccionarías las 
cuales se distinguían con cruces de palma forradas de raso 
en los jefes y oficiales, y de franela entre los soldados y una 
medalla de cobre y estampas de santos con que eran condeco
rados por el clero.

En Uláa hubo también su pronunciamiento por el plan de 
Zacapoaxtla; pero terminó por la contrarevolucion que pro
movió un sargento de la misma fuerza aprehendiendo á los ca
becillas; todo marchaba así, y la posiclon de Comonfort pa
recía difícil, y muchos creían en el triunfo de la reacción.

El Congreso abrió sus sesiones el i8 de Febrero de 1856, 
y el 21 del mismo una mayoría considerable aprobó un dicta
men declarando vigente el decreto de 8 de Diciembre que 
dió el general D. Juan Alvarez, por el cual entró el Sr. Go- 
monfort á la presidencia, y se le dió además un voto de con
fianza que le dejó seguro y espedíto en la adniíoistracion, pues 
contaba con el apoyo de la Representación Nacional, y que-»- 
dó colocado al frente del partido liberal progresista. La Gr. •. 
L .’. del Rito Mexicano nombró una comision de su seno, for
mada de los hh.*. José María del Rio, Francisco Zarco y 
Francisco Moneada para que le manifestara, que entre tanto 
marchara conforme con los principios liberales y de la refor
ma porque tanto había trabajado el Rito mexicano, podía es
tar seguro de que todos los miembros que lo formaban, esta
ñan á su lado para ayudarle en llevar á cabo el triunfo de 
esos mismos principios, y á la hora del peligro tampoco falta
ría ninguno de ellos.

Las G G .’. LL.*. del Estado de México y de Jalisco hicie
ron lo mismo, y esto que halagó al masón y entusiasmó al sol
dado patriota, decidió i  Comonfort á emplear á estas mis
mas personas en mantener por medio de la fraternidad, la 
unión, á fin de evitar la pugna entre los dos Poderes, Ejecu
tivo y Legislativo, medida tanto más necesaria, cuanto que 

el proyecto de los reaccionarios de México era introducir la 
discordia entre ios Poderes de la Nación.
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Los Estados que estaban por las ideas progresistas se dis
pusieron á formar una coaücion, promovida por D. Santos De
gollado, entrando en ella, Jalisco, Zacatecas, Nuevo León, San 
Lilis Potosí, Chihuahua, Durango, Sonora y Sinaloa, pero el 
triunfo sobre la reacción en Puebla hizo que ya no tuviera 
efecto.

No se puede pasar en silencio un acontecimiento como es, 
el de la rendición de los sublevados de Puebla, en que Co- 
monfort se cubrió de gloria, ya por lo bien que dirigió las 
operaciones, ya por los inmensos sacrificios que el gobierno 
tuvo que hacer para conseguirlo; pero para que la relación de 
esos hechos sea bien detallada, la tomo de la obra “ Los Gober
nantes de México’’ escrita por D. Manuel Rivera Cambas, quien 
la describe de la manera siguiente:

“ Estando la fuerza moral de parte del Gobierno, era segu- 
“ ro el triunfo de la libertad; de todas partes le fueron al Go- 
“ bierno recurfos y gente, trabajando en vano los agentes 
“ reaccionarios para impedirlo. La pronta ocupacion de Pue- 
"bla era urgente porque cada día crecían la ruina del comer- 
“ cío, la parálisis de los negocios administrativos y el grava- 
“men que soportaba el erario; las comunicaciones con Vera- 
“cruz estaban cortadas y la falta de seguridad en todos los ra
emos administrativos hacia más dura la situación. Comon- 
“ fort recorrió el territorio de Tlaxcala, el 5 de Marzo pasó 
‘̂revista á las tropas en San Martin y avanzd hasta situar su 

“ cuartel general en Rio Prieto; los reaccionarios retiraron sus 
“avanzadas á Puebla donde continuaban los frecuentes nove- 
“ narios y los triduos á las imágenes de más nombradla, apro- 
“ vechando esas fiestas los clérigos y los frailes para extender 
“ su propaganda; los sublevados subsistían con recursos del 
“clero, que agotados fueron sustituidos por los préstamos im- 
“ puestos á los comerciantes,

“ Los partidaiios de la libertad abrigaban algunos temores 
“en cuanto al éxito reservado en el campo de batalla á los 
“ soldados progresistas, en su mayor parte bizoños, sacados 
*'del taller ó de la labor para que formaran batallones, tenien
do por auxiliares á militares que podían seguir las huellas de
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"sus compañeros; en el lado opuesto miitua confianza, Jos je* 
“fes y soldados estaban avezados á los peligros de la guerra, 
“los animaba la pasión de la gloria militar, el interés del do- 
‘ ‘minio, el orgullo de no ceder á las exigencias de los paisa- 
“nos, y aiin la creencia que algunos abrigaban de que defen- 
“ dian las tradiciones y la religión de sus antepasados. Esto 
“ les daba tanta confianza que los partidarios del gobierno tan 
“solo se sostenían por la tranquilidad que mostraba Comon- 
“fort, quien ni por un instante vaciló. Los reaccionarios ere 
‘ ‘yeron destruir en un golpe á las fuerzas liberales, batiéndo- 
“las por sorpresa y á campo raso; salieron de Puebla el 8 de 
“ Marzo y dieron la batalla de Ocotlan, comenzada á las siete 
“y media de la mañana; durante dos horas de lucha en que 
“por ambas partes fué igual el valor, barrió la metralla las fi- 
“ las de combatientes hasta que los pronunciados fueron re- 
“ chazados en el ala derecha, cuando en el centro habian sido 
"destrozados loa guardias nacionales ya dispersos por la llanu- 
“ ra, estando así dudosa la batalla; las pérdidas considerables 
“ sufridas por lo.s reaccionarios y el saber que á sus contrarios 
“les llegaban refuerzos, les obligaron a pedir una tregua duran- 
“ te la cual se retiraron para Puebla por una cañada que im- 
“ pidió á Comonfort notar el movimiento. Haro y Tamariz y 
“Comonfort tuvieron una entrevista durante la tregua, y en 
‘ 'ella Haro no hizo más que ganar tiempo para que sus tropas 
“ se alejaran, ofreciendo que en el plazo de tres horas contes- 
“ taria si se acogia ó no al armisticio que Comonfort le propu
lso, y aunque éste también procuró aprovechar el tiempo pa- 
“ ra que las brigadas de Moreno y de Ghilardi penetraran á 
“ Puebla mientras se conferenciaba, sus órdenes no fueron re- 
“cibidas oportunamente.

“ El día siguiente 9, comenzó el sitio: fué tomado el con- 
“ vento del Cármen y ocupado de cuartel general; despues la 
"Soledad, el cerro de Loreto, la Luz, San Francisco, A nalco 
“y San Javier, dándose una série de ataques en que ambas 
“partes mostraban su valor; el dia 12 ya estaba la plaza com* 
‘'pletamente circunvalada y reducidos los pronuciados á un 
‘̂corto espacio, habiendo abandonado los cerros que dominan
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“la ciudad. E l ataque del d¡a,i4 fué horroroso: el espanto y la 
“angustia de los tímidos se confundía con el llanto délas mu- 
“jeres y el repique dé las campanas que animaban y enarde- 
“ cian al soldado fanatizado; se combatia de balcón á balcón, 
“ de azotea á azotea y muchas veces en las horadaciones, y el 
“sitio se prolongó hasta que faltaron en la plaza los víveres y 
‘ ‘aún el agua que fué cortada. No queriendo Comonfort enten- 
“derse con Haro para arreglar la capitulación, resignó ese jefe 
“ el mando en los generales Castillo y Güitian y éstos en elje- 
“ fe B. Cárlos Oronoz, quien concluyó la capitulación el 22 de 
“ Marzo; al dia siguiente tomaban posesion de la ciudad las tro- 
“ pas de Comonfort, y se ocultaron los jefes reaccionarios. Por 
“ la capitulación quedaban las fuerzas reaccionarias á disposi- 
“ cion del gobierno y los jefes y oficiales pasaban á residir 
“ donde Comonfort les señalara; con ella no quedaron satis- 
“ fechas la justicia y la moral, ni asegurado para lo futuro el 
“ órden público; nada se dijo acerca de los culpables que defec- 
“ cionaron, nada del cura de Zacapoaxtla y de todos los que 
“ encendieron la guerra civil; los daños sufridos ninguna repa- 
“ ración obtuvieron y los acontecimientos vinieron á probar á 
“ Comonfort, antes de seis meses, lo perjudicial que es laleni- 
“dad cuando atropella á la justicia. Terminada la campaña de 
•‘una manera gloriosa para el afianzamiento de la libertad, pu- 
*‘do el gobierno, á la sombra de la momentánea paz que se si- 
“guió, consagrarse á las tareas administrativas, y el Congreso 
“ á la grande obra de formar la Constiiucion que hiciera efec- 
“ tivos los principios de la democracia cuya aceptación habia 
“costado torrentes de sangre.

Mas adelante dice el mismo autor Rivera y Cambas:

“ La fortuna que coronó Jos esfuerzos de Comonfort fué me- 
“recida; en cerca de un mes habia reunido con incansable 
“actividad un ejército respetable, luchando con mil obstáculos 
“para vencer la reacción armada y las conspiraciones casi dia- 
“rias que se formaban en la capital y otros puntos; su magnani- 
“ midad le hizo olvidar los males que habian causado los ven- 
“cidos, en quienes tan solo vió mexicanos mal aconsejados
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“ por las pasiones, no obstante que hablan costado á México 
“aquel movimiento reaccionario más de cuatrocientos muer- 
“ tos, quinientos heridos y un millón de pesos. E l clero de 
“Puebla, que descaradamente habia protegido á la reacción 
“ armada, sosteniéndola con los dineros de la Iglesia, no po- 
“ dia quedarse sin el debido castigo; un decreto de Comon- 
“ fort, publicado el 1. °  de Abril de 1856  ̂ dispuso que fueran 
"intervenidos los bienes eclesiásticos en aquella Diócesis; con 
“ ellos se habían de pagar todos los gastos de la guerra como 
“ la indemnización de los danos que durante el sitio sufrieran 
“ los vecinos de Puebla, y las pensiones á las viudas, huérfa- 
“nos é inválidos. Notables por muchos motivos fueron los 
“ fundamentos del decreto, entre ellos se contaron el deber 
“que el gobierno tenia de evitar á toda costa que la Nación 
“sufriera la guerra civil, el haber querido dar el clero carácter 
“de religiosa á la revolución que acababa de pasar; que la opi- 
“ nion pública acusaba ai de Puebla de haber fomentado la 
“guerra de cuantas maneras le fué posible y que habia datos 
"para asegurar que una porcion de los bienes del clero habia 
“ sido invertida en mantener la subUvacion; que cuando las 
“clases principales de la sociedad se dejan estraviar por el es- 
“plritu de sedición, no se les puede reprimir sino con medidas 
“de alta política, pues de otro modo eludirían el juicio y se 
“sobrepondrían á toda autoridad, y que el órden y la paz tan 
"solo podrían consolidarse cuando esas clases reconocieran 
“que debían sumisión y respeto al Gobierno.

“Los gobernadores de los Estados de Puebla y Veracruz, 
•‘y el jefe político del territorio de Tlaxcala fueron facultados 
“ para intervenir los bienes de la Diócesis poblana. Este he- 
“cho tendió á acabar con el escándalo de que se de rrocharan 
“ los bienes del clero en promover asonadas que desmoraliza- 
“ban al pueblo y deshonraban al país, y por tal motivo fué 
“aplaudido altamente por los liberales, considerando que la 
“ vindicfa pública reclamaba un paso enérgico; despues del 
“auxilio que encontraron en las riquezas del clero los suble* 
“ vados, no podian seguir esos cuantiosos bienes en manos de
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“sacerdotes que habían tomado parte en la matanza de her- 
"manos' contra hermanos, y que distraían los fondos, de sus 
"piadosos objetos. La intervención de los bienes del clero 
“poblano fué un acto justísimo y moralizador y por eso digno 
“de toda alabanza; es evidente que con ellos se sostuvo y fo- 
“ mentó la revolución: fué visto por todos y aún confesado por 
“el obispo, que D. Antonio Haro recibió dinero de la Mitra, 
“ aunque se aparentó que se le había dado por fuerza; el cura 
“de Tlatlauqui, despues de haber entredicho la Iglesia para 
“levantar á sus feligreses contra el gobierno, fué recompensa- 
“do por el obispo Labaslida con el rectorado del Seminario; 
"los novenarios y otros ejercicios religiosos vinieron á ser fo- 
“eos de rebelión, y se puede apelar & la veracidad de los que 
“precenciaron los sucesos, para que digan si éS verdad que sa- 
“ lian de Tas iglesias, entusiasmados por las exhortaciones, mu- 
“ chos individuos para alistarse en las filas de los reaccionarios 
“ militantes, y si es cierto que de los conventos de monjas sa- 
“ lian cruces, medallas y reliquias para condecorar á los solda- 
“dos, sin que el obispo censurara tales actos. jAcaso fueron 
"reprendidos publicamente, como en la época de la Indepen- 
“dencia, los curas de Zacapoaxtla y Las Vigas y tantos otros 
“que dieron el escándalo de hacer armas contra sus herma- 
“hos? Sin dud“a que quitar de lá mano de algunos una arma 
“ fratricida, cuál entonces fué el dinero del clero, es el primer 
“ deber de todo gobierno. E l clero y el ejército dieron los 
“ principales fundariientos á la Justicia que contra ellos ejerció 
“ el partido liberal, u

No he querido que se omitiera esta relación de sucesos en 
que nada deja que dudar de que el clero y el ejército han si
do los más terribles enernigos que han tenido que combatir 
los masones, y que dicha relación fuere hecha por persona im
parcial, como el Sr, Rivera Cambas; para que se comprenda 
bien, la razón que la masonería ha teniído para tomar parte en 
favor del gobierno; rii podia ser de otra manera,-ya se ha di
cho que el Rito mexicano habla tenido una parte muy activa 
en las reformas intentadas desde el año de 1833 ¿pues cómo.
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cuando el gobierno peleaba por sostener esas reformas, el Ri
to habia de dejarlo sin hacer de su parte cuanto le fuera po
sible? así es que, en el congreso los masones que á él perte
necían, kicieron que se aprobara la ley Juárez, este fué un 
triunfo ó conquista de la revolución, esta desicion del congre
so, asi como algunos otros actos en que se manifestaban las 
ideas liberales que dominaban, hicieron que se fijase en él, la 
atención y preocuparan mucho al público las ideas vertidas so
bre tolerancia de cultos; una vez suscitada esta cuestión, habia 
que aprovechar la oportunidad para dar todas las leyes que 
estaban iniciadas en el programa masónico que inició el Dr. 
Mora y en este sentido, se trabajó con empeño por los hh.-. 
Ocampo, Zarco y otros para que fueran puntos contenidos en 
la Constitución.

Vencida la resistencia del clero á cumplir con el decreto de 
31 de Marzo, pues mandó á sus dependientes que protestaran 
contra cualquiera acto de violencia y dejaran á salvo los de
rechos de la Iglesia, Comonfort conmutó á los jefes y ofi
ciales capitulados en Puebla la pena de ser soldados rasos, en 
la de residir donde el gobierno les designara quedando inhá
biles por cuatro años para servir cargos públicos.

El decreto dado por Santa Anna para que las órdenes re
ligiosas estuvieran bajo la protección de las leyes civiles fué 
derogado, y se declaró vigente el dado por Parias en 1833, 
que destruyó la coaccion directa ó indirecta á los votos mo
násticos. Se pensó en el arreglo del ejército, cosa que puso 
en alarma á los que á él pertenecían y que hizo que los oficia
les desterrados en Izucar, vueltos á Puebla en su mayor par
te, procuraran hacer un nuevo motín: no habiendo escarmen
tado con lo que les pasó en el primero, hacian alarde de va
lor y decían que la que aparecía como gracia del gobierno pa
ra ellos, no era sino miedo que este tenia: sabiendo la parte 
que la masonería habia tomado y tenia en el gobierno porque 
desde el Presidente, Ministros, Diputados etc. todos eran ma
sones, pensaron poner una contramasonería, usando una es
pecie de organización masdnica, asi és, que todos los oficíales
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referidos y los que les eran adictos usaban una sortija con una 
cruz grabada y las palabras “Marzo 21,11 y un eslabón que los 
ligaba á un juramento, de hacer constante guerra á los dema- 
gógos protestantes, como llamaban á los liberales progresis
tas, y defender la Religión y sus ministros.

El obispo de Puebla en un sermón que predicó, manifestó 
al pueblo que era reprochable su conducta y su apatía cuan
do no impedía que fueran tomados los bienes del clero, y en 
las circulares episcopales se aconsejaba la resistencia á las au- 
toridas civiles, y se llegó Á convocar una reunión de curas pa
ra ocuparse de ello. Yiendo Comonfort que las advertencias 
hechas al obispo de que no se mezclara en la política que era 
agena de su, ministerio, no se contenia, y que á su ejemplo 
muchos sacerdotes subalternos predicaban contra el gobierno, 
desterró al obispo para que no siguiera estraviando la opi- 
nion, dándole la órden para que en el término de dos horas 
saliera de la ciudad, lo que tuvo lugar el IS de Mayo salien
do con una escolta de caballería mandada por el general Mo 
ret que lo condujo á Veracruz á donde se embarcó pava la Ha
bana en un vapor nacional.

El partido liberal que unido habla sido invencible, comen
zó á dividirse por emergencias ocurridas en algunos Estados 
como entre Coahuila y Nuevo León con motivo de que de 
los dos Estados habla formado uno solo el Sr, Vidaurri, y es
te mismo había querido restringir los límites del de Durango, 
y en otros, distintos motivos causaron la desunión, agregán
dose á esto, la renuncia que ante el Congrew hizo el general 
D. Juan Alvarez de la presidencia que todo se interpretaba 
mal por los que tenían empeño en dividir á los liberales, y 
principalmente al Ejecutivo y Legislativo, cosa que ya habia 
tomado creces, como se puede ver por los siguientes hechos. 
Comonfort hizo observaciones á un dictámen por el cual se 
declaraban nulos varios artículos de un decreto de Santa Anna 
sobre recompensas por servicios prestados en la guerra con 
los Estados Unidos, y el Congreso declaró que no tenia facul
tades el Ejecutivo para hacer objeciones á los decretos ó dís-

148



posiciones que dictara el constituyente. Como se habian es 
parcido sospechas contra Comonfort aun dentro del mismo 
Congreso por juzgarlo poco adicto á la reforma democrática 
fundándose en el Estatuto que habia dado y otras medidas 
que habia dictado, la unión que habia salvado la situación se 
habia roto y habia llegado á tal grado la división, que los más 
ecsaltados decían que Comonfort iba á erigirse en Poder Eje
cutivo para gobernar al país conforme á las ideas revolucio
narias: á este le aconsejaban que para sostener el órden, aca
bara con el Congreso por medio de un golpe de Estado: tra
bajos de los conservadores para quitar á Comonfort la popu
laridad y hacerlo blanco de los progresistas.

Comonfort apoyaba su conducta en la Dictadura con que 
le invistió el Plan de Ayutla, y el Congreso fundaba su su
perioridad en la facultad que el mismo Plan le daba para re
visar los actos gubernativos: difícil era marchar sin dificulta
des; siguió á esto la discusión de la ley sobre desamortización 
civil y eclesiástica, formada por el C. Miguel Lerdo de Teja 
da y publicada el 25 de Junio de 1856. Lerdo era masón 
mexicano; el Sup/. Gr.-. Or.-. del Rito habia pasado un Ba
laustre para que los miembros que le pertenecían y desempe
ñaban los cargos públicos de Ministros, Consejeros y Diputa
dos violentaran sus trabajos á fin de llevar a cabo las leyes de 
las reformas conquistadas por la revolución, y que la Consti
tución fuera concluida para calmar las pasiones, y por este me
dio el gran partido liberal reformista viera que la división que 
fomentaban los conservadores, no tenía otros objetos que en
torpecer que llegara á darse la Constitución, y que por consi
guiente las reformas no tuvieran lugar, ademas, desprestigiar 
al Presidente con su partido, para que encontrando apoyo, y 
aun adulación en el conservador que procuraba aparecer co
mo moderado, inclinarlo ¿ destruir al Congreso por medio de 
un golpe de Estado.

La referida ley de desamortización calmó ios ánimos; y va- 
ríos grupos del pueblo victoriaron al Presidente y al Ministro
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Lerdo. Veamos ahora los contrastes entre los prelados de la 
Iglesia y los liberales reformistas; mientras que les obispos 
Belaunzaran y Pantiga excitaban á cumplir las órdenes de 
las autoridades civiles, los obispos de Guadalajara y de Pue
bla prohibieron esa obediencia, y el arzobispo de México se 
dirigió al Presidente pidiendo que derogara la ley, manifes
tando lo mucho que sufria su espíritu en la lucha entre la obe
diencia á las disposiciones eclesiásticas que le mandaban con
servar los bienes del clero, y la que debía á las leyes civiles 
que también habia jurado obedecer, siempre que estas fueren 
licitas; pueü de lo contrario antes de acatarlas sufriría las pe
nas que se le impusieran. Esta pacifica oposision fué vista 
como prueba de sensatez y de honradez. Los liberales entre 
si, mientras que unos habian victoriado al Presidente y al Mi
nistro Lerdo, los mas exaltados no estaban conformes con la 
ley manifestando su disgusto, diciendo lo que el diputado !)• 
Ignacio Raniirez habia dicho en el congreso al discutirse la 
misma ley, que esta era incompleta y favorable al clero.

También hizo otra exposición el Arzobispo de México con
tra el artículo 15 del proyecto de Constitución, sobre libertad 
religiosa y pidió que se declarará exclusivo en México el cul
to católico, apostólico, romano. Como era de esperar, esta 
controvercia, unida á otras dificultades y que D. Luis de la 
Rosa á nombre del gobierno también combatió el citado ar
tículo hizo que la cámara casi en su totalidad votara éste, 
pues resultó la votacion, noventa y tres votos en favor por 
cinco en contra.

Esto hizo redoblar los esfuersos del clero quien fulminaba 
excomuniones, y prometia dinero para que se le unieran, las 
conspiraciones abundaban habiéndose descubierto una en el 
convento de San Francisco que se juzgó de grande importan
cia; el dia 16 de Setiembre de 1856 debía estallar el pronun
ciamiento á la hora de la función cívica; pero el 15 en la no
che fueron presos los franciscanos y varios de los conspirado
res, por cuyo motivo dispuso Comonfort que fuera derribado
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el convento de San Francisco y declaró bienes nacionales los 
que pertenecían á aquella comunidad, exceptuando solo la 
Iglesia principal y las capillas con los vasos sagrados y para
mentos sacerdotales.

El día 2 del mismo mes, había muerto D, Luis de la Rosa, 
privando á Comonfort de uno de los apoyos con que contaba 
en aquellos momentos críticos. En Puebla volvió á estallar otra 
revolución y entonces se censuró la debilidad de Comonfort, 
al haber indultado el mismo día ló de Setiembre álos capitu
lados de Puebla cuando no había duda que conspiraban, de 
manera que la energía manifestada con los conspiradores de 
San Francisco perdía parte de su fuerza, cuando en el mismo 
dia indultaba á los otros.

Los liberales progresiátas no estaban conformes con algu
nas medidas del gobierno, tal como la de mandar al Sr. Mon
tes á Roma para pedir al Papa que concediera una transacción 
sobre la ocupacion de los bienes del clero, cosa que era im
posible y que colocaba á los hombres de la reforma en situa
ción de no poder desarrollar todo el plan concebido: la maso
nería, una vez emprendida la marcha no tenia que pararse por 
nada, ni buscar la aprobación del jefe de la Iglesia pues con 
ella, y sin ella debía seguir sus trabajos, y á las leyes inícja- 
das seguir dando las que faltaban para el complemento de la 
obra.

El gobierno siguió buscando medios de conciliación para 
el clero de Puebla-y separó del gobierno de aquella ciudad al 
Grai, Traconis, mandando en su lugar al Gral. D. José Gar
cía Conde, y esto cuando á la sazón caia Querétaro en poder 
de D, Tomás Mejía que había sido indultado, cuya capital 
fué ocupada el i3 de Octubre al grito de religión y fueros, 
Tulancingo también era asaltado por el general Gutiérrez, en 
otros puntos aparecieron otras partidas y Puebla volvió á en- 
sangrerttarso por haberse pronunciado una fuerza acaudillada 
por ei coroné) Orihuela y teniente coronel Miramon que ha

lan permanecido allí ocultos y eran dirigidos por eí padre
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Miranda. Seducidas algunas tropas se hicieron de la artille

ría, pusieron preso al comandante general y á otros jefes y 
oficiales y pidieron que las leyes de Juárez y Lerdo fueran 
anuladas: las tropas que permanecieron fieles se vieron obli
gadas á retirarse por la garita de México con el general Mon
tero; pero el teniente coronel Diaz Quijano se sostuvo con al

gunos soldados hasta que logró una favorable capitulación por 
la que quedaron libres los prisioneros.

Estos acontecimientos colocaran al gobierno en una fatal y 
desesperada situación, porque no la esperaba, sin las mejores 
tropas, pues las había mandado á la frontera por la cuestión 
que sostuvo Vidaurri, sin dinero, pues el erario estaba exahu- 
to; solo pudieron allanarse tantas dificultades por el congreso 
que dió todo su apoyo á Comonfort, estando de acuerdo con 
la opinion progresista, suspendió el ejercicio de la facultad re- 

visora y presentó un voto de confianza al Presidente: con es
ta conducta la unión liberal se afirmó y se pudo asegurar el 

triunfo del gobierno y la pérdida de la reacción.
La actividad de Comonfort, se desplegó como en otras ve

ces, no midió el peligro sino que solo consideró el modo de 

vencerlo, asi es que inmediatamente llamó á los jefes milita
res, á los Diputados y personas de saber y les pidió el sostener 

la causa del gobierno, organizando la guardia nacional y le

vantando cuerpos permanentes: le faltaban los recursos que lue

go halló por la protección del comercio, vencidas estas dificul

tades tuvo á su diepocicion cuatro mil hombres sobre la ciudad 

rebelde; y hubiera querido hacer personalmente la campaña; 

pero su presencia en la capital era indispensable por ser el 

foco de las conspiraciones; pero nombró general en jefe al ge

neral D, Tomás Moreno al que dió por compañeros á los más 

acreditados militares. El plan de Orihuela era, que rigieran 

las bases orgánicas de 1843: enlos demas puntos en donde el 

órden se habia alterado, el programa que tenian era religión 
y fueroa: se espidió una proclama contra los herejes y se nom
bró por Orihuela un consejo de gobierno y  puso presos á mu
chos liberales; los agentes de este, recorrían los pueblos ha-
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cíendo creer á los indígenas que la ley de desamortización los 

iba i  despojar de sus bienes y la leva y los ataques á las ga

rantías del ciudadano tenian lugar en todas partes.

El Ministro D. José María Lafragua notable por sus escri
tos, dió una circular en que no solo justificaba los actos del 

gobierno y la justicia con que habia procedido en todos ellos, 

sino que poniendo de manifiesto el participio que en la reac* 

cion habia tenido el clero unido con el ejército á quien minis

traba recursos para la rebelión, habia necesidad de que ios li
berales progresistas y de sentimientos patrióticos se unieran, 

para apoyar y sostener al gobierno. El plan de éste respec

to de los pronunciados, atendiendo al corto número de ellos 

pues no ecsedian de doscientos sí trescientos, fué el de hacer

los prisioneros á fin de no sacrificar más gente, y para ello 

dió sus disposiciones; pero la tenaz resistencia que hicieron los 

sediciosos confiados en que serian secundados en otros pun
tos de que tenian conocimiento pues contaban con Osollo 
qiie debía ponerse á la cabeza de otro movimiento en la capi
tal, y con que en varios pueblos de Michoacan y de Guana- 
juato al grito de ¡viva la religión! se pronunciarían, hicieron 
una resistencia tal, que defendieron el terreno palmo á palmo 
haciendo muy sangrienta la defensa de varios puntos; pero no 
siéndoles posible ya sostenerse, solicitaron una capitulación el 

23 de Noviembre la cual aunque concedida tardó varios dia  ̂

en firmarse; pues hasta el 2 de Diciembre que Orihuela y Mi- 
ramo n se fugaron, el coronel Fernandez concluyó dicha capi

tulación por la cual se salvaba la vida á los sitiados y que en

tregarían las armas, lo que no cumplieron.
El Congreso vió con desagrado dicha capitulación pues por 

ella quedaban impunes los Cabecillas, por quienes se habia 
derramado tanta sangre. El Presidente Comonfort también 

declaró que tampoco estaba conforme con lo que había arre
glado el general en jefe, por lo que se dictaron medidas, qo- 
mo la de que los capitulados que no se presentaran á entre
gar las armas serian considerados conspiradores y juzgados 

como tales.
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En Atlangatepec fué preso Orihiiela y fusilaáó en Hua-' 
mantla, y ayudado Comonfort por el buen sentido nacional, 
la sedición fué dominada: vencida la reacción se trató de res 
tablecer la paz y el órden, asi como la confianza en el comer
cio. En esto se pensaba cuando en San Luis Potosí el ex
coronel Calvo proclamó “ religión y fueros’’ el lo de Diciem
bre con más de mil hombres que volyian de Nuevo León, su
ceso que vino á probar, cuan inútiles habían sido las medidas 
conciliadoras con un partido obcecado y decidido como des- 
pues se vió en ser instrumento ciego del clero, recibiendo las 
órdenes del Directorio conservador central.

Sin embargo de que la situación política era bastante gra
ve, el Rito Nac.*. Mexicano no se desanimó, quería que la 
bandera del partido progresista fuera la Constitución y para 
ello trabajaba por medio de sus masones Diputados en el Con
greso para que el código se concluyera y en este sentido eran 
sus trabajos; para que el árden y la ley fuese el resultado de 
ellos.

Cuando se creía que la reacción estaba vencida, se genera, 
lizó el rumor de que se pensaba por el Presidente en un gol
pe de Estado, Comonfort, era masón y por lo mismo no se 
daba ascenso á tal especie; los periódicos oficiales lo negaban; 
pero apoyando tal rumor la prensa conservadora, preciso era 
que ios mas.', mex.*. se alarmaran, considerando las conse
cuencias que pudiera traer á la Nación semejante paso.

El Congreso se puso también en alarma y se violentó en 
sus trabajos, pues se supo que en la misma capital estaban 
ocultos varios cabecillas reaccionarios, siendo uno de ellos Mi- 
ramon; esto no lo hizo desmayar, siguió sus sesiones y el i. ® 
de Febrero de 1857, fué aprobada la minuta de la Constitu
ción, y ei día 5 se verificó el acto de jurarla, lo que se hizo 
por órden de Estados, y en seguida juraron desde sus asien
tos, los Representantes del pueblo, guardarla y hacerla guar
dar; habiendo conmovido al público ver delante del evange
lio prestar el juramento al ilustre masón mexicano padre de 
la reforma C. Valentín Gómez Parias: en seguida prestó su
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juramento el Presidente de la República C. Ignacio Comon- 
fort, sin embargo del rumor esparcido, y de que se creía que 
su conciencia parecía rechazarla.

El partido progresista vió cumplida una de Jas promesas 
del Plan de Ayutla; el Rito Nacional Mexicano vió corona- 
da la obra, por la que había trabajado desde el ano de 1833, 
y uno y otro consideraron el nuevo código como el centro dé 
la legalidad, y el triunfo de las ideas; pero el clero, que no 
estaba conforme, entabló una guerra tenaz á la Constitución 
y á los que la habían dado, y al efecto, comenzó á esparcir 
por medio de sus agentes y partidarios, noticias alarmantes 
como la de que Comonfort habia solicitado el apoyo de los 
Estados Unidos mediante una alianza con la que se restable
cería la paz, prometiéndose con esto dividir al partido liberal, 
agregándose á ésto, que como el Congreso clausuró sus sesio
nes el 17 de Febrero, sin haber expedido las leyes orgánicas 
indispensables para el desarrollo del código, y se notara la re
serva que el mismo Comonfort guardaba en lo que se refería 
á la Constitución; pues su publicación dilató muchos días, hi
zo que se comprendiera que se presentaban dificultades, y que 
estas provenían de la idea que se había esparcido, d© que el 
Código atacaba las crencias religiosas; pero la sociedad que 
conoció las dificultades en que se encontraba el gobierno, se 
puso de su lado, lo mismo que la masonería procurando ven - 
cerlas, y haciendo desaparecer en poco tiempo el aspecto for
midable que presentaba el partido retrógrado de religión y 
fueros.

A consecuencia de ésto, se dió la ley estableciendo el regis
tro civil y se reglamentó d  uso de los cementerios; más como 
creo que solo debo ocuparme de la marcha política que seguía 
el gobierno, en la parte que tocaba á la masonería, no relata
re todos aquellos que tuvieron lugar con motivo del juramen
to de la Constitución el 19 de Marzo, por los altos funciona
rios de la Suprema Corte de Justicia, y por todos los que 
ejercían cargos políticos, civiles y judiciales; baste solo decir
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qué, el juramento llegó á ser la cuestión de mayor importan
cia, dando lugar á cuestiones aun entre las familias, y todo 
porque en la Constitución se había omitido el punto sobre re
ligión, de lo que se valió el partido conservador para comen
zar de nuevo la lucha; el sentimiento del clero en la realidad 
era, porque se veia excluido del juramento del mismo código, 
porque con ello, su influencia recibía un golpe, y se le habia 
quitado los goces terrenales, con los que podría despues ha
ber derribado el edificio social que se habia levantado.

El Arzobispo desde el pulpito y por medio de circular que 
dirigió á los curas párrocos, declaró que no era lícito jurar la 
Constitución. El obispo de Guadalajara aun marcó los artí
culos que juzgó contrarios á la religión, señalando el 3 . °  
5. ° , 6. ® , 7. ® , 13 y 2?, cuando los demas prelados se ha
bían limitado al 1 23. El Papa dió una alocucíon que se pro
curó circular con profusion, en que se quejaba de las persecu
ciones que según él, sufría la Iglesia romana, y se manifesta
ba decidido defensor de los que se declaraban enemigos del 
órden de cosas existente en México.

La lucha siguió, y el genio de la discordia continuaba des
truyendo las esperanzas de los patriotas verdaderos, y comen
zó la sublevación de los cuerpos militares, y circuló la voz de 
que iban á proclamar las bases organícas con Oomonfort, á la 
cabeza: la prensa conservadora aconsejaba el golpe de Estado 
como único remedio y aun se pretendió que el congreso que 
iba á reunirse, se declarara reformista de la constitución de 
1857: despues de tanta peripecia y dificultades en la marcha 
administrativa, el congreso se reunió é instaló el 7 de Octu
bre y Comonfort, nombró su ministerio sacándole del seno del 
congreso, formándolo los CC, Juan Antonio de la Fuente co
mo presidente de él. acompañado de ios señores Juárez, Ruíz, 
Flores, Payno y Garda Conde, pero entonces el Sr. Comon
fort, estaba acusado ante la asamblea.

El congreso tuvo que hacer la regulación de votos para la 
presidencia de la República y resultó electo el Sr, Comonfort, 
y para presidente de la Suprema Corte, el Sr, Juarez, los ma

156



sones habían trabajado con empeño en dicha elección unifor
mando la opinion, apesar de cuanto se decía respecto de la 
vacilación del primero; el segundo daba garantías á los que le 
llamaban h.\ y sabian que llegado un caso fortuito, podían 
contar con él, como sucedió, cuando Comonfort, llegó por fin 
á dar el golpe de Estado,

Tomó posesion de la presidencia Comonfort, el i. ®  de Di
ciembre de 1857, y de esta fecha hasta en la que se dió el golpe 
de Estado, ocurrieron tales incidentes, que seria necesario que 
únicamente me ocupara de la historia del país para mencio
narlos; sabido es el resultado que dió el pronunciamiento ve
rificado en Tacubaya el i 7 de Diciembre, en el que se decla
ró que dejaba de regir la Constitución que no estaba de acuer
do ni con las ideas, ni con las costumbres del pueblo mexicano, 
que D. Ignacio Comonfort, seguirla encargado del mando Su
premo con facultades extraordinarias, que á los tres meses se 
convocaría un congreso extraordinario para que formara otra 
Constitución que estuviera conforme con la voluntad déla Na
ción. garantizara losintereses de los pueblos y que antes de ser 
publicada se habia de sujetar al voto de los habitantes de la 
República, y caso de no ser aprobada había de volver al con
greso para que la reformára, y entretanto se expidia la nueva 
Constitución el Presidente gobernaría consultando á un con
sejo compuesto de un representante por cado Estado.* que ce
saban en sus funciones las autoridades que no secundaron el 
Plan. Aceptado este pronunciamiento por las fuerzas de la 
capital y el Gobernador del Distrito, fueron arrestados los pre
sidentes de la Suprema Corte y del congreso D. Benito 
Juárez, y D. Isidoro Olvera, masones mexicanos, así como va
rios diputados: los ministros Ruíz y La Fuente renunciaron y 
se disolvió el Ayuntamiento de México.

La masonería que en las crisis graves siempre se ha manifes
tados grande y fuerte pasó una plancha á todas las GG.\ LL.*. 
manifestando lo ocurrido en México, y como desde antes pre
viendo estos acontecimientos habia mantenido al tanto de los
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acontecimientos á las GG .‘. L L .'. de Estado y estas habían 
influido en la coalicion de sus respectivos Estados, cou los más 
del interior, la coalicion habia resuelto que fuera reconocido 
Presidente de la República, el C. Benito J  uarez, que lo era de 
la Suprema Corte de Justicia, desde el momento que se presen
tara en algún punto de ella. Los constitucionalistas levantaban 
fuerzas, cuando la brigada que mandaba el Gral. Félix Zuloa- 
ga se pronunció en Tacubaya el 1 1  de Enero de 1858 descono
ciendo á Comonfort, y nombrando eu su lugar al referido Gral, 
Zuloaga, este pronunciamiento á cuya cabeza estaba el Gral. 
Parra fué protegido por el Clero que ministró dinero para 
llevarlo á cabo, y siguió dando fuertes cantidades, de las que 
se tuvieron ios documentos que lo acreditaban (y dos de ellos 
que son actas del Cabildo eclesiástico, inserta el Sr. Rivera 
Carabas, en su obra Galería de biografías de los Gobernantes 
de México fojas 533 y 534). Estos acontecimientos dieron lu
gar á una lucha sangrienta que duró tres años, y como debe 
suponerse, durante este tiempo, el orden de los trabajos ma
sónicos fué interrunpido en algunos puntos, principalmente en 
el Estado de México, donde el gobierno no estando de acuer
do con los acontecimientos políticos de la capital de la Repú
blica, y no teniendo fuerzas suficientes para defenderse, dejó 
la capital de su Estado para ir á unirse con la coalicion, lo que 
verificó el mismo mes de Enero. La Gr.’. L.*. y el Cons.'. de 
Oriente dejaron de reunirse, sin embargo que no dejaron de 
trabajar como ambulantes, y aprovechando la oportunidad que 
se les presentaba de establecer LL .'. simbólicas en los lugares 
en que permanecían algún tiempo como fué en Zitácuaro adon
de se instaló la L-*. Independencia núm. 7 del Estado de Mé
xico, en Morelia la Luz de Michoacan núm 12, en Uruapam,
y otros puntos del Estado de Michoacan y lo mismo sucedía 
en San Luis Potosí, Jalisco y otros Estados.

Los acontecimientos de la guerra siguieron favoreciendo 
unas veces á los reacionarios y otras á los liberales, y en este 
tiempo varios agentes de los Estados Unidos ofrecían al go
bierno liberal, que aquella nación le prestaría protección propo
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siciones que eran desechadas, mientras que el partido reacio- 
nario no se acogiera á bandera estraña, teniéndose ya como 
cierto la intervención de Inglaterra, Francia y España en núes 
tros asuntos. La administración de Zuloaga esperaba que 
Veracruz caeria en poder de las tropas españolas que ya inva
dían á México dirigiéndose primero á Tampico, y como el 
gobierno español se manifestaba propicio á Zuloaga, esto ha
cia estar más rigoroso el espíritu de loa constitucionalistas: 
Los ministros france*; é inglés, Gabriac y Otway que tenían 
frecuentes entrevistas con Zuloaga, hacían comprender que la 
situación se complicaría más y más, y España por fin se de
claró decidida protectora de la reacción y para llevar á efecto 
la intervención dirigían frecuentes notas á sus respectivos go
biernos los ministros francés é inglés.

Un nuevo incidente ó escándalo vino á cambiar entre los 
reaccionarios su administración y este fué el pronunciamiento 
del Gral. Echeagaray en el pueblo de Ayotla el 20 de Di
ciembre, por el que despues de varias peripecias las tropas de 
la capital se sublevaron el 23 en la mañana, no secundando el 
Plan de Echeagaray, sino de acuerdo con el Gral. Robles: por 
este movimiento el Plan de Tacubaya fué desconocido y el 
gobierno dimanado de él, y reconocido en la capital el gene
ral Robles Pezuela.

Miramon que estaba ú la cabeza de los conservadores no
estuvo de acuerdo con lo que había pasado en la capital, y 
desconoció el Plan, colocó otra vez á Zuloaga eii la Presiden
cia antes de un mes de haberla dejado. De aquí nació la idea 
de que Miramon fuera el Presidente, y aun Zuloaga opinaba 
del mismo modo agradecido de que éste no le quitara el po
der y á este efecto dió un decreto declarando ser prerrogati
va suya nombrar el Presidente sustituto, para cuyo puesto 
designó á Miramon. Este decreto fué publicado por bando 
nacional. E l 2 de Febrero de 1859, recibió el gobierno Mi- 
ramon con las formalidades de estilo, y prestó juramento de 
desempeñar legal y fielmente el encargo, acatar la religión ca
tólica y procurar el bien de los mexicanos, nombró su minia-
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tedo forrruíndolo los Sres. Manuel Diez Bonilla como presi
dente de él acompañado de D. Teófilo Marin, D. Manuel 
Larrainzar, D. Gabriel Sagaceta, Gral. Severo del Castillo y 
D. Octaviano Muñoz Ledo y luego dispusieron imponer una 
contribución del uno por ciento sobre todo capital, que exce
diera de mil pesos.

Ni los triunfos (]ue el partido reaccionario habia adquirido 
sobre los oonstitucionalistas, ni el último del 11 de Abril en 
Tacubaya, en que se desplegó toda la maldad y tiranía del 
siempre aborrecido general Leonardo Márquez que mandó 
fusilar á nuestros hermanos cubriendo de luto á varias fami
lias siendo los fusilados los médicos y practicantes que esta
ban ejerciendo un acto de humanidad al lado de los heridos, 
Juan Dova!, José María Sánchez, Gabriel Rivera, Ildefonso 
Portugal, Juan Díaz Cobarrubias, y Alberto Abad, y también 
al jáven abogado Manuel Mateos; nada hizo desistir á los 
buenos patriotas que conociendo las eventualidades de la guer
ra y teniendo fé en lo justo de la causa que defendían, siguie
ron en sus fatigas siendo unas veces vencidos y otras vence
dores, hasta el 22 de Diciembre de 1860 en que la acción da
da en Galpulalpam por el Gral. González Ortega concluyó con 
la reacción despues de tres años de sangrienta lucha,

C A P IT U LO  X IX .

Restablecimiento del órden constittuional, desarrollo de las le- 
yes de reformâ  dadas en Veracfuz sobre nacionalización de 
bünes eclesiásticos, matrimonio civil y  tolerancia de cultos: 
marcha que adoptó el Rito naciottal mexicano: elección de 
Presidente constitucional. Proyecto de intervención, por Gu
tiérrez Estrada Almonte etc. Ocupación de Mixico.

El 1 . °  de Enero de 1861, flotaban al aire las banderas 
extranjeras en la ciudad de México, la alegría se manifestaba 
en el semblante de sus habitantes, el estusiasmo se hacia com
prender por el movimiento continuo de la poblacion, y entre
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las lluvias de flores, y coronas de laurel entraba el ejército 
constitucionalista triunfante; pero tanta demostración hecha 
por el pueblo, no era precisamente al Ejército, cuyos servi
cios se apreciaban, habia en ello otra cosa más grandiosa y 
esta era el triunfo de la Constitución de 1857, y la vuelta de 
la ley y de la j  usticia que concluia con el despotismo.

Las primeras medidas del Sr. Juárez fueron la organiza
ción del poder judicial, el restablecimiento de las relaciones 
con las naciones extranjeras, desarrollo de las leyes de refor
ma, plan de estudios y otras varias para lo que se dieron las 
leyes correspondientes. La masonería también se reorgani
zó así en la capital de la República como en los Estados en 
que habia sido establecida; pero donde más floreció fue en 
Estado de México que á más de contar con doce L L .’. sim
bólicas que trabajaban bajo la jurisdicción de su G.-. L.\ se 
instalaron los altos cuerpos hasta el último de que se forma 
el Rito Mexicano, y tanto en aquel Oriente como en los de
mas se promovieron, los adelantos y perfeccionamiento de la 
sociedad, por medio de la educación primaria y secundaria 
influyendo los masones según la posicion que ocupaban en el 
órden político y administrativo, para proporcionar ventajas 
en íavor de la niñez desvalida, de los jóvenes estudiantes y 
de los artesanos laboriosos y honrados.

La muerte del Sr. D. Miguel Lerdo de Tejada acaecida el 
día 22 de Marzo de 1861 fue una verdadera pérdida para la 
nación pues era uno de sus más notables hombres públicos y 
trabajó con empeSo en la reforma; la masonería sufrid un va
cio difícil de llenar por que el b.\ Miguel Lerdo de Tejada 
era el que habia continuado con bastante acierto la. obra co
menzada por los ilustres masones Dr. José L. Mora, Valentín 
Gómez Farias y otros dignos hijos del Rito Nacional Mexi
cano.

En el mismo año, fué aprehendido en su hacienda de Po- 
moca el ilustre y esclarecido patriota, h.‘. Melchor Ocampo, 
de la manera más infame, por el español Lindoro Cajigas que
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mandaba una gavilla reaccionaria, y entregado al aborrecible 

y sangriento Leonardo Márquez y á Zuloaga quienes lo man
daron fusilar y colgar de un árbol el 3 de Junio de i86i; de
cretado estaba que Márquez habia de ser la afrenta de los 
mexicanos y el asesino cruel de sus paisanos.

Este acontecimiento desgraciado llenó de un verdadero lu

to, no solo al Rito Mexicano del que Ocampo era uno de sus 

más distinguidos miembros, sino á la nación entera, que co- 

nocía sus eminentes servicios á la causa Santa de la Libertad, 

y la reforma, y los apreciaba: el congreso, con dispensa de 
trámites, expidió una ley sobre plagiarios, y otro decreto de

clarando fuera de la ley á los principales cabecillas de la reac
ción; el gobierno puso en movimiento fuerzas de considera
ción.

La exaltación pública fué de tal naturaleza que, se presen
tó al congreso una comision del pueblo solicitando medidas 
enérgicas y de rigor, según las exsigian las circunstancias y 
ésto hizo que, fueran puestos en prisionvarios ÍndÍvidos adic
tos á Zuloaga y Márquez, y  que se ofrecieran diez mil pesos 
al que matara á alguno de estos cabecillas, ó á Mejía, Cobos, 

J. M. Vicario, Lozada y Cajigas, y que se pidiera la muerte 

de algunos presos políticos; el gobierno obró con prudencia, 

pues el Sr. Juárez no solo nunca fué sanguinario, sino que 

siempre que pudo, evitó el derramamiento de sangre.

Pi'évia la declaración hecha por el congreso de haber sido 
electo presidente de la República si C. Benito Juárez, prest<5 

éste la protesta, de guardar y hacer guardar la Constitución y 

leyes de Reforma, e! 15 de Junio de 1861, y quedó en pose
sión como Presidente constitucional: entonces con motivo de 

la renuncia que hizo del Ministerio de Relaciones el Sr. Guz- 
man, fué llamado á ocupar su lugar el Sr. Doblado uno y otro 
masones mexicanos.

Estaba decretado que los mejores patriotas fueran víctimas 

sacrificadas por los reaccionarios y que el nombre de Már

quez apareciera en todas estas hecatombes; otros nuevos acon
tecimientos tuvieron lugar, y vinieron á conmover la socie-
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dad, D. Santos Degollado, fué muerto en una emboscada que 
pusieron las fuerzas reaccionarias al mando de Calvez y Bu
trón, y el general Leandro Valle derrotado en el mismo mon
te de las Cruces por Márquez y Gal vez, y hecho prisionero, 
fué fusilado y colgado en un árbol su cadáver; éstos aconte
cimientos que tuvieron lugar el 23 de Junio exacervaron los 
ánimos, se pidió el estado de sitio, la ley marcial, una justicia 
instantánea y los consejos de guerra permanentes. Se decla
ró el Distrito en estado de sitio y el Presidente nombró para 
gobernador al Licenciado D. J uan J . Baz, y encargó el man
do de las fuerzas á los generales Parrodi, Uraga y Rosas 
Lan(Ja; las tropas del general González Ortega fueron llama
das/ pues los reaccionarios llegaron á invadir la capital pene
trando por San Cosme hasta San Fernando adonde fueron 
rechazados por el general D. Ignacio Zaragoza. Los maso
nes se presentaron al Sr. Juárez á ofrecerle sus servicios.

Aquí parece conveniente decir algo á. los que atacan al R i
to mexicano diciendo que es político. La misión del masón 
es buscar la verdad y proclamarla al universo; pues bien, para 
llenar este deber tiene el masón que remover todos los obs
táculos que se le presenten, y viendo que los que debían co
municar la luz pues se nombran ministros de Dios, solo pro
pagaban la mentira y el engaño, que estudiaban las ciencias 
para afianzar en sus manos el poder y profundizar el arte de 
dominar al vulgo, inculcándole falsas ideas de Dios y de nues
tros deberes y derechos; que le infundían bajo el manto reli
gioso, las creencias más aiasurdas, para asentar alli la aristo
cracia, allá la oligarquía, que para mantenerse como legisla
dores y llamarse séres privilegiados, quedando siempre a cu
bierto de todos los accidentes que trae consigo la lucha, man
tenían una unión estrecha con los guerreros que los sostenían, 
quienes á cambio de dinero se hacían los responsables de' los 
hechos que se consumabnn, corrompiendo de este modo la 
moral y la conciencia, y degradando la especie humana; pre
ciso se hacia que, para vencer a los impostores y á los tira

i <53



nos, los masones se unieran en una falange civilizadora, que 
les arrancara la máscara y abatiera á los ambiciosos.

El Rito mexicano era el único que trabajaba en México, 
era el que liabia promovido las leyes de reforma por medio 
de sus miembros, ya en el gobierno, ya en el congreso; ¿de
bería ver venir los acontecimientos que contrariaban estas 
ideas, sin procurar defenderlas? no, y por eso hcinos visto sa
crificar la vida de muchos de sus mejores hijos. Si cuando 
estos acontecimientos tenian lugar hubiera existido el Rito 
Escoces Antiguo y Aceptado, ¿sus masones, habrían sido in
diferentes á la lucha? ¿de que lado se habrían colocado cd el 
caso de tomar parte? ni quíeio hacerles la injusticia de creer
los egoístas, aunque la reaparición de e.'̂ te Rito haya tenido 
lugar de una manera irregular y sus miembros hayan sido 
protegidos por Maximiliano Archiduque de Austria y que al
gunos fueran fieles servidores del llamado imperio; pero no 
quiero adelantar los acontecimientos, y si he tenido esta di
gresión ha sido, para hacer notar, con cuanta injusticia se ata
ca al Rito Nacional.

E l clero trabajaba ya en unión de algunos malos patriotas, 
por una intervención extranjera y aun por la monarquía, y 
trató de conseguir por medio de algún agente, que el congre
so diera una ley de amnistía para los reaccionarios á fin de 
poder poner á salvo á sus caudillos; la idea fue combatida por 
el masón diputado Ignacio Altamirano, manifestando las ra
zones que había para no acordar semejante medida: la sangre 
derramada recientemente, de Ocampo, Degollado, Valle y 
otros muchos buenos y valientes ciudadanos; cuando tas lla
mas habían consumido varías poblaciones y sumergido en la 
miseria á numerosas familias, dar una amnistía, equivaldría á 
echar un velo sobre hechos que pedían justicia: ¿y cuándo se 
hacia esto? cuando la reacción acababa de sufrir fuertes des
calabros, en Rio Prieto y otros puntos. Los partidarios de la 
libertad comprendierím su misión.

Los enemigos del Progreso y la libenad habían logrado 
formalizar el proyecto de intervención; tomando parte en ella,
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Francia, Inglaterra y España, merced á los trabajos empren
didos por Gutlerrez Estrada, Al monte, Gabriac y otros, y so 
pensaba en una expedición sobre México; á este efecto y ba
jo prtílestos que conocen los mexicanos, los ministros Saligny 
y Mr, Corwin suspendieron las relaciones de Francia é In
glaterra con México, formando proyectos la primera de estas 
naciones de dominar sobre México, aprovechando la ocacion 
de la desastrosa guerra de los Estados-Unidos.

Ante la actitud, que con este proyecto tomó la Europa Oc
cidental, el Sr. Juárez creyó que debía también dictar algu
nas medidas, entre otras, la de mandar fortificar Veracruz y 
Tampico, y reanimados los liberales con la derrota que su
frieron los reacionarios en el Mineral del Monte el 20 de Oc
tubre por las fuerzas que mandaban los generales Santiago 
Tapia y Diaz, siguió contendiendo con el clero que burlaba 
las leyes de reforma, negando los auxilios espirituales á las 
personas qu  ̂vivían en los edificios que habían sido conven
tos, y ponía el grito al cíelo con la exclaustración de las mon
jas y formábanse motines por su cuenta; en este predicamen
to estaban las cosas, cuando se supo que ya era un hecho lo 
de la convención firmada el 31 de Octubre de 1861 entre las 
tres potencias mencionadas, Francia, Inglaterra y España. 
D. Juan N. Almonte avisaba á la reacción, que dentro de dos 
meses estarían en las aguas de México, que se sostuviera.

Ya no era la guerra intestina solo la que se tenia que com
batir, era una invasión estranjera: se trataba de la defensa de 
la patria, de su independencia y autonomía, y la masonería 
no podía dejar de prevenir á los masones, recordándoles el de
ber que tenían de defenderla. Todos se dispusieron á comba
tir, y no se dió el caso de que ni la edad fuera un obstáculo, 
porque al lado del joven vigoroso se veía al anciano débil pe
ro con su fusil para pelear.

Cuantos medios estubieron al alcance del gobierno para evi
tar la guerra, tantos empleó, hasta hacer que se formara entre 
los. Ministros Wikc y Zamacona, una convención arreglando
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las cuestiones pendientes entre Inglaterra y Móxíco sobre la 
suspensión de pagos; reconociéndose otras deudas, entre ellas 
se estipuló el pago de los caudales tomados en Laguna Seca 
y calle de Capuchinas, en fin el arreglo hecho, satisfacía las 
exigencias justas y no imponia gravámenes ruinosos; pero el 
congreso no oprobó la convención y la crisis en que se encon
tró el gobierno fue terrible.

Se movieron las tropas que formaron la División de Orien
te y el Gral. U raga marchó para Veracruz, á este tiempo, los 
reaccionarios reanimados con lacxpidiclonestranjera hacian que 
Zuloaga nombrára Ministerio gebern adores y comandan tes ge
nerales y cobraba contríbucciones, de manera que el gobierno, 
no solo tenia que atender al enemigo exterior, sino al interior
que unido á aquel, pedia facilitarle el triunfo.

El ocho de Diciembre se avistaron en Veracruz, los buques
españoles, y el 17 fue ocupada la plaza, de donde con antici
pación se habían sacado los archivos de las oficinas y todas las 
cosas pertenecientes al gobierno. El general Gasset fué quien 
tomó posecion de la plaza en nombre de Isabel 11, Este hecho 
sin prévia declaración de guerra y sin formular sus pretencio- 
nes ni espresar bajo qué condiciones se podian reanudar las 
relaciones con México, produjo una indignación justa y ya no 
se pensó más, que convertida la España en agresora había 
atropellado el derecho de gentes invadiendo i  una Nación in
dependiente.

El general Zaragoza salió de México, á situarse en Puebla 
con tres mil soldados, el Sr. Doblado se encargó del ministe
rio de la Guerra, y comenzó á desplegar una actividad y ener
gía necesarias para improvisar ejércitos y promover todo lo con
veniente; los masones según sus diferentes posiciones ocuparon 
el lugar que les correspondía, no hubo indiferentes, y todos 
sufrieron las consecuencias de una lucha tan tremenda.

Demasiado conocidos son los sucesos que tuvieron lugar 
desde esta fecha, hasta el desenlace que tuvo el drama-del im
perio en Querótaro, y que omito relatar porque no escribo la 
historia política del país, sino únicamente en los casos en que
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los masones mexicanos han tomaJo parte, y porque la pluma 
se resiste á narrar hechos que al recordal os, el corazon late 
con violencia, el amor patrio hace ver con odio eterno, á los 
malos mexicanos que traidores á su patria, promovieron la in
tervención y le ayudaron con las armas á su triunfo, hasta ha
ber establecido el imperio con Maximiliano.

CAPITU LO  XX.

Renacimiento del Rito Escoces en México, sus consecuen- 
das, bajo qtié auspicios se propagó', sus desidencias..

Durante muchos años, el Rito Nacional Mexicano habia si
do el único que existia en la República, y por consiguiente el 
íinico también que habia tenido que sufrir las persecuciones 
de los Gobiernos dictatoriales de Santa Anna, los furores del 
fraile inorante y las consecuencias del fanatismo de una mu
chedumbre prostituida al capricho y al servicio del clero, que 
solo respiraba animosidad y odio para aquellos á quienes veía 
como los iniciadores de los principios liberales y de la Refor
ma. Sí, el Rito Mexicano era el único que trabajaba, y á los 
masones que lo formaban fué debido el desarrollo que tuvie
ron las ideas que dominaron en el congreso de 185?, y dieron 
la carta constitucional que pusiera á la República mexicana en 
el lugar que debiera ocupar en la escala social de las naciones.

Los Ritos Escoces y Yorkino habían desaparecido por com
pleto, y una Logia que se habia establecido el año de 1845 
perteneciente al Rito Francés, (como ya se ha dicho), también 
habia muerto; de los masones que habian pertenecido á los dos 
ritos primeros, muchos habian fallecido, oíros estaban filiados 
en el Rito Mexicano, y algunos separados completamente de 
la masonería, eran simples espectadores de los acontecimien • 
tos que se sucedían frecuentemente, y cuando nó un indiferen
tismo completo en ellos, sí un silencio punible los distinguía, 
pareciendo que solo vivían de los recuerdos de lo que en otro 
tiempo fueron.
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Ea el año de 1859 apareció en México, el h.'. Pedro Abad 
del Oro que tuvo el pensamiento de fundar una Lógia del Ri
to Escocesant.‘. acep.*., y contando con algunos délos maso
nes que habian formado la Lógia del Rito francés, estableció 
la Lógia número 20 Union Fraternal con patente del Gran 
Oriente Neo-granadino, este fué el principio que tuvo el Rito 
escoces que hoy existe.

El Rito Nacional Mexicano al saber la instalación de la 
nueva Lógia, temió que ella estuviera formada de algunos ma
sones del antiguo Rito Escoces que, tan fatales recuerdos ha- 
bia dejado y que se renovaran ó se reviviera aquel partido 
monarquista; pero para no proceder de lijero, comisionó á los 
hh.’, Dr. Germán de Uslar, Lie, Fernando García Caballero 
y José María Franco, para qué, acercándose al b.‘. Pedro Abad 
del Oro, se informaran de la regularidad de la Lógia y de su 
instalador, así como cuatro años más tarde también nombró á 
los hh.', José de Jesús González de González y Juan Martí
nez Baca, para estar al tanto de los trabajos de esa Lógia; es
tos hh.‘. como los anteriores eran Grandes Inspectores Gene
rales dei R,'. N.'. Mex.’.: el resultado de estas comisiones fué 
satisfactorio; pues el h/. Pedro Abad del Oro, manisfestó sus 
títulos y que el objeto conque habia fundado la Lógia era, el 
de propagar las luces masónicas sin otra mira política que la 
hiciera dejenerar, ó la colocara en el escobroso camino por el 
que el Rito escoces anterior habia pasado; que ignoraba la 
existencia del Rito Nacional Mexicano; que apreciaba saberlo 
en aquel momento y que desde luego pedía su afiliación en él; 
y esto mismo hicieron otros hh.’.

Satisfecho el Rito Mexicano de que la Lógia Union Fra
ternal estaba consagrada á los grandes objetos de la institu
ción, se le dejó prosperar y todo marchaba bien, cuando al
gunos incidentes vinieron á trastornar el órden y i  convertir 
en irregular, lo que regularmente se habia establecido.

El venerable de esa Lógia lo eraelh.'. James C. Lohse 
maestro masón de los Estados Unidos del Norte, Tenia un 
personal de cerca de doscientos miembros compuesto de me-
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xlcanos, Españoles, Americanos, Ingleses, Franceses y Ale
manes: Loa oficiales y soldados del ejército francés, cumplien
do con su obligación, habían solicitado y conseguido su afilia
ción en la Lógia y la armonía más perfecta reinaba entre 
ellos.

La dificultad que existía entonces para comunicarse con la 
Gran Lógia madre y algunos disgustos que sobrevinieron con 
el hermano Barous, representante de aquella Gran Lógia de 
Cartagéna, hizo nacerla ¡dea de devolver á Nueva Granada, 
la carta patente y pedir otra al Grande Oriente de Francia, 
por ser las relaciones mercantiles y postales más directas y 
más fáciles con esta última nación,

El pensamiento fué aceptado con agrado y por unanimidad, 
y se encargó á una comision especial de redactar los docu
mentos necesarios al efecto: el h.\ Pedro Abad del Oro había 
ya salido de México para volver á Cartagéna.

Se supo entonces que existía en México un capitan de es
tado mayor ayudante del Mariscal Bazaine, que era hijo del 
Mariscal Magnan, Gran Maestro del Gran Oriente de Fran
cia en aquella época. El referido capitan Magnan maestro 
masón del Rito Francés se presentó k la sazón como visita
dor y dijo: que habia sabido que su padre estaba enfermo y 
que él habia pedido una licencia para ir á París h, verlo y que 
desde luego se ponía á disposición del Taller para llevar á su 
padre los documentos relativos á la solicitud de la patente y 
se ofreció para apoyarla y traer á su vuelta una contestación 
satisfactoria; esta proposicion fué aceptada por unanimidad, y 
se designó la próxima tenida para que la comision encargada 
de estender ios documentos, diera cuenta con ellos, para su 
aprobación.

Las cosas estaban en este estado, cuando se presentaron 
dos visitadores extranjeros que sedeciíin poseedores de altos 
grados: fueron introducidos y recibidos como tales. Estos 
dos hermanos eran de nacionalidad portuguesa y se llaman 
el uno Manuel B. de Cunha Reis y el otro, Francisco Pires 
de Almeida. Desde entonces las cosas cambiaron y la armo-
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nía que tan felizmente se notaba en aquel Taller se volvió 
discordia y la anarquía comenzó á tener lugar.

En la tenida señalada se trató en efecto de los documen* 
tos que se debían mandar á Paris; pero como ya el referido 
hermano Cunha-Reis había tenido tiempo de informarse de 
lo que se pretendía; lo habia tenido también para fraguar su 
plan. Pidió la palabra é hizo observar que lo que se iba á 
hacer por el Taller, no era conveniente, supuesto que esto no 
era más que cambiar de un amo extranjero por otro de igual 
clase, cuando seria más racional aprovechar el derecho que 
las famosas constitiíciones llamadas de Federico, conceden á 
todas las naciones, y que México se constituyese en potencia 
masónica, libre é Independiente, y que supuesto que e! terri
torio m ^cm o, no estaba ocupado por potencia masónica algu- 
na[\) él, Cunha-Reis, podia establecer esta potencia masóni
ca en México, pues al efecto era portador de ámplios poderes 
que se le habían conferido por el Supremo Consejo de Char- 
leston para establecer un Supremo Consejo del gr.’. 33 en el 
Valle dé México.

Estas palabras deslumbraron al auditorio y se abandonó la 
idea de pedir la carta patente á Francia, encargándose al h,‘. 
James C. Lohse y varios otros de asegurarse de la validez de 
los títulos del Sr, Cunha-Reis y presentar dictámen sobre el 
particular.

¿Que pasó entre los comisionados para el referido objeto y 
los hh.‘. Cunha-Reis y Almeida?.- no se sabe; pero el hecho es 
que no tardó mucho en correr la voz de que se iba á instalar 
un Supremo Consejo en México y que ya el h.-. Cunha-Reis 
en virtud de sus poderes legales habia conferido el grado 33 á

(1) Na es cierto que el territorio mexicano estuviera libr«; desde el aj'io 1825, «íistia el 
Rito Mexíciino; y el T.‘. h.‘. Jni«n Martínez Eae»(iue se halfeb» presento debiá manifestarlo 
así, pnea en «1 Hito mexieano fiié recibido el «fío de 1861 an la R.'. L,‘ . Libertad, nüme» 1 
del Oriente de Toluca y ademas cuando el II.'. h.'. Pedro Abad del Oro deapueade haber ins
talado la L. •. Union Fraternal, se le pTesentí la ccmísion dél Rito Mexicano, supo bien qua 
exiíti* eiB Bito «onBtitnido y <ĵ e ora el tínico que haeto entonces trabajab» en el territwio me
xicano, que pidií. BU afiliacioa en él, lo miemo que el h. •. Luis Buoroni y otros, y por lo mis
mo no se puede hiegar ignorancia.
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once hermanos y que se iba á proceder i  la forraacion de los 
cuerpos inferiores, empezando por la Gran Logia simbólica 
para cuyo efecto se dividió la Logia “ Union Fraternal” en tres 
fracciones, una que conservara el propio nombre y tuviera el 
ndm. I, y trabajara usando el idioma español.- La 2. se lla
maría “ Emules de Hiram’’ y tendría el núm. 2, trabajando en 
el idioma francés, y la 3, se llamaría “ Eintracht’’ y llevaría 
el núm. 3  la cual trabajaría en el idioma aleman, para facilitar 
á todos el estudio de estas tres lenguas.

Desde este momento se vé que de una Lógia regular, se 
formaron tres irregulares, rompiendo con ello los títulos de 
legalidad de aquella, que legalmeníe había sido instalada; es
to proporcionó la formación de la Gran Lógia, lo que en efec
to se verificó poniendo ó construyendo el cimiento sobre are
na, y por consiguiente delesaable, tan luego como el edificio 
subiera en proporciones.

Instalada la Gran Ldgia, se procedió inmediatamente á for
mar los grados altos que fueron el capítulo de Perfectos gra
do 14, el de Príncipes de Jerusalen del grado 16; el de Rosa 
Cruz grado i8; el Consejo de Kadosch grado 30 el grado 31 
y por fin el Consistorio del grado 32.

Conferidos loa altos grados á los miembros que mejor pa
reció, sin que por parte de ellos hubiera habido manifestación 
alguna de desconfianza, y formados los altos cuerpos que cons
tituyen el rito, parecía que todo caminaba bien, y asi fué has
ta el año de 1865 en que el día 27 de Diciembre en la ñesla 
solsticial de invierno, el h.*. Cunh-Reis soltó su primer ba
laustre firmado por él y los once agraciados con el grado 33, 
que se inserta en seguida.
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Ad universum terrarum etc.

E  p - ' -

Los GG.-. IL*. GG.*. residentes en la ciudad de México, reu
nidos en Gran Consejo bajo la presidencia del H *.
Manuel B. de Cunha-Ruis, instalador: han decretado y  (k-
creian-.

1, °  Los GG.-. n . ‘. GG.'. presentes procederán á la insta* 
lacion provisional de un Supremo Consejo y formarán los E s
tatutos generales que deben regir todos los cuerpos masónicos 
del Grande Oriente de México bajo la superior vigilancia y di
rección de un Sup.-. Cons.*.

2.^  E l Rito Nacional será el Escoces antiguo y acep
tado.

3, °  El undécimo día del m.'. m.\ Thamouz (24 de Junio 
de 1866 E, V,) se aprobaran los Estatutos generales de este 
Gtande Oriente y los GG.'. II.'. GG.'. procederán á la elec
ción délos GG.‘. II.-. GG.‘. que deben componer definitiva
mente el Supremo Consejo.

4. ®  El Serenísimo Gran Comendador Gran Maestro de 
conformidad con los Estatutos generales participará á los 
grandes Orientes extranjeros la creación é instalación de! 
Gtande Oriente de México y solicitará su cori’espondiente re- 
conocimieiito.

Dado en el Valle de México el dia de San Juan noveno del 
m.’. m.*. Teveth del año 5866 de la V.'. L.-. que corresponde 
al 27 de Diciembre de 1865 (K. M.) firmado.—Manuel B, de 
Cunha-Reis gr.-. 33 Instalador.— Ĵuan Martínez y Baca gr.'. 
33.—EnriquedeSauvagegr.’.33,— ĴamesC. Lohse gr.-.33.—
H. L. Lestrange gr.-. 33.—Luis G. Goupil gr.\ 33;—Enrique 
Probst gr,*. 33.--Víctor M, Ledoyengr.*. 33.—Francisco Pi- 
rez Almeida gr.-, 33.—Amadeo Baume gr.-. 33.—Martin Levy 
gr.*. 33.—1.‘. E.'. Graft. gr.-, 33.

iíasta entonces no se vela más que un objeto, al de la ma-
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sonería y sin embargo desde luego se pudo notar que la buena 
armonía que reinaba entre los hermanos habia sido remplazada 
por la codicia y la envidia que se introdujeron desde entonces 
entre algunos miembros de la fraternidad; nadie estaba satis
fecho con la parte de superioridad que le habia tocado en la 
distribución.

Pocos dias despues se supo que en el seno del Gran Conse- 
jo, se habia decidido ofrecer á Maximiliano de Austria, la pre
sidencia del futuro Supremo Consejo; que al efecto se nom
bró una comision para que pasara á ofrecerle la presidencia y 
que su contestación fué: que las circunstancias políticas del 
país no le permitían aceptar este puesto honorífico; pero que 
éfe'taba dispuesto á aceptar el título de protector de la Orden; 
que mientras que sus ocupaciones y las referidas circunstancias 
políticas le permitían asistir á los trabajos, veria con (justo que 
se afiliasen en el Supremo Consejo, en representación suya á 
los Señores Federico Semeleder, su médico y Rodolfo Giin- 
nersu Chambelan.

Se levantó una acta de esta declaración y en efecto se nom
bró oficialmente al referido Maximiliano, Protector de la Or
den, así como se recibieron masones y fueron elevados inme
diatamente al gr.‘. 33, los ya citados Señores Semeleder y 
Günner, que figuraron en J unÍo de 1866 como miembros del 
susodicho Supremo Consejo,

Una vez establecidas las relaciones con Maximiliano de 
Austria se comprendió, desde luego, cuales eran las verdade
ras miras de los ilutres hermanos Cunha-Reis y Almeida pues 
no dilataron en hacer uso de la influencia de la fraternidad 
para presentar una solicitud al Emperador pidiendo la conce
sión de una línea de vapores entre Nevv-^Orleans y Tuxpan, 
la canalización de un rio, y un ferro-carril hasta México, La 
empresa masónica-ferrocarrilera habia logrado su objeto. Los 
grandes inspectores generales del Rito escoces creados por 
Cunha-Reis le habian servido de escalones para llegar al tro
no de Maximiliano y conseguir su previlegio.
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Llegó el 24 ele Junio de 1866, día en que se promulgó la 
constitución, y que se publicó un Segundo Balaustre en el que 
se vé figurar ya como miembros del Supremo Consejo, á los 
Señores Semeledery Günnerde quienes se ha hecho mención: 
el Balaustre dice así,

GRANDE ORIENTE DE MÉXICO.

A d UNIVERSI ÍERRARUM ETC. ETC.

Ordo ab chao-Dezíx meumgue jus.

En el valle de México, el undécimo dia del m.'. ra.‘. Ta- 
muz del año 5866, de la V.-. L .‘, (^4 de Junio de 1866 E. V.) 
los GG,*. II.'. GG.’. residentes en esta capital, reunidos en 
Gr.'. Cons,\ han aprobado los Estatutos generales que pre
ceden,

Aprobados dichos Estatutos generales, procedieron á la 
elección de los muy ilustres hermanos que deben componer 
el Supremo Consejo de la Orden, y resultaron electos;

El M.*. I . ‘. H.'. James C. Lohse, Serenísimo Soberano 
gran Comendador, Gran Maestro de la Orden.

El M.'. I.’. H.‘. Juan Martinez y Baca; Soberano Teniente 
oran comendador.

El M.'. I.'. H-*. Federico Semeleder, Soberano Gran Minis
tro de Estado.

El M.'. I . ‘. H.’ . Luis Goupil, Soberano Gran Tesorero del 
Santo Imperio.

El M.'. I.'. H.', Enrique de Sauvago, Sob.*. Gr.’, Secret.'. 
general del Santo Imperto.

El M.’. I.*. H.'. H. Lestrange, Sob.*. Gr.\ Canciller gene
ral del Santo Imperio.

El M.‘. I.“. H,'. Rodolfo Günner, Sob.*. Gr.*, Maestro de 
Ceremonias.

El M.'. I.\  H.*. José María Duran, Sob,-. Gr.‘. Porta Es 
tandarte.
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El M.'. L*. H.’. Víctor Ledoyen, Sob.'. Gr,'. Capitan de 
guardias.

Dado y promulgado en el Valle de México el undécimo día 
del m.'. m.*. Tamuz del año 5866 de la V.\ L.*. que correspon
de al 24 de Junio de 1866 (E. V.)

Firmado.
Manuel B. de Cunha Reís, gr.’. 33 Instalador.—Federico 

Semeleder gr.-. 33,—Luís G. Goupil gr,’. 33,— H, L. Les- 
trange gr.-. 33.—Rodolfo Günnergr.*. 33.—José María Du
ran gr.-. 33.—Víctor M. Ledoyen, gr/. 33.—Miembros del 
Supremo Gran Consejo, Francisco Píresde A lm eíd agr.33. 
—Amadeo Beaume gr.-. 33. —L E. Graft gr.-. 33 .—Enrique 
Probst gr.*. 33.—Martin Levy gr.-, 33; miembros del Gran 
Consejo.

Visto y aprobado; El Sob.*. Gr.*. Com.-. Gr.*. M.-. James 
C. Lohse.

Visto y aprobado; El Ten.’. Gr.*. Com.-. Juan Martínez y 
Baca.

Timbrado y sellado por nos el Gr.‘. Gane.-. G.‘. S.'. H. L. 
Lestrange.

Promulgado por mandato del Sup.'. Cons.*. Bt Gr.’. Secret/. 
gen,-, del S.‘. L*.—E, de Sauvage.

Después de toda esta bamboya fué resultando que los pó
deles de Cunha-Reis eran falsos; no había tal que viniera au
torizado por el Supremo Consejo de Charleston para fundar 
en México un Supremo Consejo y por consiguiente falso fué 
todo lo que hizo. Este fué el origen del Supremo Consejo 
que se fundó el 27 de Diciembre de 1865, cuando oprimía á 
México la intervención extranjera y á la sombra del ejército 
invasor y del imperio que aquella produjo, se reorganizaba el 
Rito Escoces antiguo y aceptado y ese Supremo Consejo, ol
vidando hoy su modo de ser espúreo, se manifiesta tan orgu
lloso de su regularidad.

El II *. h.’. James C. Lohse, que obraba de buena fé, luego 
que supo la falsa posicion que ocupaba, buscaba el modo de
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legalizar lo ()ue se habia hecho. La desaparición del llamado 

imperio por la muerte de Maximiliano en 19 de Junio de 1867, 

salida de las tropas francesas y ocupacion de la Capital de la 

República por el gobierno legítimo de la nación, hizo que los 

masones escoccaes empezaran á refleccionar en la existencia 

del Rito Nacional Mexicano, y sobre su regularidad: el Supre
mo Consejo dudó que conducta debia seguir; pero los II/, 

HH.'. Juan Martinez Baca que era el Sob.’. Ten.-. Gr.‘. Co
mendador del Sup.'. Cons.'. y José González de González que 
era el SrIo.\ manifestaron la antigüedad del Rito, su naciona

lidad y lo conveniente que seria mantener armonía con él: es

tos dos hh.'. ya se ha dicho que eran Grandes Inspectores 

Generales del Rito Mexicano y sirvieron de lazo de unión, la 

cual comenzó á tener efecto con motivo de haber fallecido en 

México el Venerable en ejercicio de la Lógia “Estrella Polar’* 

número i de Nueva-Orleans, Francisco Francozjpuesel Sup,'. 

Gran Lumniar del Rito Nacional Mexicano recibió la siguien
te comunicación.

Universi'terrarum órbís cerchiteetonis magni ad gloriam.

D E Ü S M E U M Q U E  JUS.

Al Muy Ilus.'.y Supr.\ Gr:, Liim.', del Rito Nac.\ Mexicano.
Sal*. E s f. Pod/.

El Infrascrito Ser.*. Sob.'. Gr.-. Com.-, Mtro.-, de la Orden 

en el Rito Kscoces ant.-. y acep.-. Cumpliendo con los sagra

dos deberes de fraternidad y con los humanitarios que son co

munes y obligatorioa á los Franc-Masones de todos los Ritos 
tiene la honra de dirigiros la presente, con el objeto de par- 

..ticiparos que en la madrugada de hoy, ha fallecido nuestro 
Ilus.', y muy querido H.-. Francisco Francoz,

Este H.\ poseia el subl,\ gr.'. 32 de Princ.*. del Real Sec.-. 
y era ademas el Ven.‘. en ejercicio de la Lógia Etoile Polaire 

N. S. en Nueva-Orleans, y deseando tributar á las virtudes
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de este Q .‘. H .‘, los últimos deberes de nuestra fraternidad, 
sepultándole con todos los honores masónicos acordados en 

los E s f . de nuestra órden,os invitamos muy II.'. H *. y Supr.-. 

Gr.’. Lum.'. asi como íl todos los dignos HH.*. nuestros que 

forman el Or.‘. que está á vuestro cargo, para que os digneis 
acompañarnos á la ceremonia fúnebre que tendrá lugar el dia 

de mañana á las nueve, debiendo reunirse la comitiva en el 
Hotel del Bazar.

El infrascrito Sob.'. Gr/. Comend.'. no duda que tanto vos 

IL*. y Sup.‘. Gr.-. Lum.'. como todos los mas.', mex.'. honra

reis con vuestra concurrencia la referida ceremonia, seguros, 

como debeis estarlo, de que en igual caso, también á nuestra 

vez, sabremos cumplir debidamente *con los deberes que la 

fraternidad nos impone para con todos nuestros QQ.'. HH.',

Aprovecho esta oportunidad para presentaros el ofreci

miento leal y sincero de nuestro fraternal cariño y alta consi

deración y haciendo los más fervientes votos al G.'. A.*, D.*. 

Ü.'. por la prosperidad y engrandecimiento del Gr.'. Or.’. cu

ya dirección os está encomendada, os mando muy Ilust.'. y 

Supr.’. Gr;‘. Lum.’. el abr.’. fr.‘. y el os.-, de paz de este Va/, 

de México el 13 dia del m.*. m.\ Ab.'. del año de la V .’. L . ‘. 
5627 y que corresponde al 14 de Agosto de 1867, E.'. V.*,

El Sob.-. Gr.'. Com.'. Gr.’. Mtro.'.— James C. Lohse 33.

Contestada por el Sup.‘. Gr.’. Lum.'. de una manera fra
ternal, se ofreció que los mas.*, mex.-. concurrirían á los fu

nerales, y asi lo verificaron; desde ese dia se mantuvieron re

laciones amistosas, pero sin visitar las L L .’. de uno y otro ri

to, pues las circunstancias que mediaban entre ellos; los ponía 

en este caso; pues mientras que los masones mexicanos ha

bían defendido á la nación contra la intervención francesa, los 
masones escoceses hablan reconocido esa intervención y co
mo antes se ha dicho, ofrecido á Maximiliano la presidencia 
del Sup.'. Consejo.

Por este tiempo y con motivo de la disolución del Gr.*. 

Oriente, tuvo lugar un acontecimiento que se debe considerar
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como el principio de los que despues se han repetido y han 
venido á introducir el desórden en el Rito Escocés. La Ló- 
gia “Emul de Hiram núm. 2” se separó del Rito, y en defen
sa de la Constitución sancionada por el mismo Gran Oriente 
en 14 de Enero de 18G7 (E. V.) los hh.‘. Leoncio Zavaleta, 
Juan Ouvrad y otros publicaron un opúsculo fechado el 15 de 
Agosto del mismo ano, que aunque estenso no puede dejar 
de insertarse; pues no queriendo poner nada de nuestra parte 
respecto de las dicídencias del repetido Rito Escocés, estos 
documentos los ponen de manifiesto, y el lector puede formar 
juicio acerca de ellos.

Dice así el opúsculo:

D EFEN SA DE LA CONSTITUCION SANCIONADA POR EL GR.', OR/.

©E MEXICO EL DIA 14 DE ENERO DE 1867 (e . ’. Y / . )

CAPITULO PRIMERO.

E l  G r .*. O r .'. n o  h a  t e n id o  f a c u l t a d  p a r a  d i s o l v e r s e .

L

Jamas se justificará el Gr.’. On*., de la decisión que ha to
mado en su última reunión, porque no ha tenido razón para 
disolverse, y mucho menos para delegar la suprema autoridad 
en el Gr.-. Consejo de SS.\ GG.’. YY.*. GG.\

El Gr,*. Or.'. se constituyó, prévia la autorización otorgada, 
de una manera espresa, por la asamblea general de los mas.'.; 
es decir, en virtud de un acto de soberanía, ejercido por el 
que tenia derecho y facultad para ello.

La opinion que se ha emitido acerca de que la asamblea no 
era árbitra para destruir el poder creado por la voluntad solo 
de los SS.\ GG.-. Y Y .‘. GG.*,, es una opinion absurda; porque 
nunca puede estimarse mayor la parte qm el todo\ y sabido es, 
que al hablar de la asamblea general, deben considerarse com
prendidos en ella, los SS,'. YY.*. GG.'„ que como todos loa
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demas h,*. h.'., tienen el carácter de mas/, y el de represen* 
tantes natos.

Ahora bien; en las asambleas generales se resuelven las 
cuestiones por la mayoría absoluta de votos, sin que sea per
mitido á nadie, por muy elevada que sea su gerarquía, entor
pecer el curso de las medidas que adoptare; porque esas me
didas son el resultado de un acuerdo general, dictadas para el 
bien y progreso común.

Esta es la teoría admitida, reconocida y puesta en práctica 
por todos los Or.’. conocidos; y conforme á ella se han esta
blecido los Gr.-. Or,‘. y sancionado todas las reformas Indis
pensables para asegurar la independencia de cada estado rnas.’. 
Si tales principios no sirvieran de base al derecho constitucio
nal mas,-., nunca podriamos averiguar en donde reside la so
beranía, y viviríamos continuamente sometidos al capricho de 
los cuerpos.que declaran legítima la usurpación de poder.

II.

Conocida ya la doctrina que proclama nuestra Orden, pre
ciso es que enumeremos las razones que tenemos, para demos
trar que el Gr,', Or,*. ha cometido grave error al sancionar 
su disolución, y una irreparable falta al depositar su poder en 
un cuerpo inferior.

En el caso que se hubieran aceptado las infracciones indi
cadas por el h.\ González de González en el cuaderno que ha 
escrito, el Gr.*. Or.*. estaba en la obligación de enmendar las 
referidas infracciones, procediendo al efecto en el modo y for
ma que determina la constitución en su último capitulo. Este 
procedimiento era el ünico que debia adoptarse; y el único 
que la ley de su creación le permitía al Gr.*. Or.*.; pero bajo 
ningún aspecto debió ponerse en clausura, porque no era ár
bitro ni tenia facultad para extralimitarse hasta el punto da 
desnaturalizar el acuerdo de la asamblea general.

El Gr.’. Or.'. se habia constituido en virtud de un plebiscito, 
en cumplimiento de un mandato especial, espedido por el so-
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berano; y no podía, sin espresa autorización de la asamblea, 

declararse disuelto. La razón es óbvia; ningún poder ni auto

ridad constituido para determinado fin, puede estender el ejer

cicio de sus facultades hasta absorber, ó sobreponerse á la vo

luntad del cuerpo que le da vida y del cual depende.

III.

Fundándonos en lo que llevamos expuesto, no está, en nues

tro concepto, disuelto í/em/w el Gr.‘. Or.'., porque debe 

preceder para ello una declaratoria de la asamblea general: 

hecho lo está, porque algunos representantes se han separa

do renunciando á las prerogativas que se les habían conferido; 

pero esto no obsta, para que el Gr.'. Or.*. continúe en el ejer
cicio de áus funciones, tan luego que los tall/. constituidos 
reemplacen, por medio de nueva elección, álos representantes-^ 

que se han separado.

Si aceptamos el principio, que el Gr.\ Or.\ puede por si y 

ante sí declararse disuelto, inevitablemente tenemos que lle

gar á la monstruosa conclusión, que la soberanía reside en los 
representantes y no en los representados, de quienes aquellos 

reciben un poder limitado.

Es necesario comprender que los derechos primitivos del 

individuo no deben confundirse jamas con los derechos deri* 

vados, que se adquieren en virtud de disposiciones anticipa

das. Los primeros son inalienables; los segundos pueden per

derse ó enagenarse, sin que sufra menoscabo la naturaleza ó 
personalidad humana. De la confusion de estos derechos se 

ha formado el estraviado concepto de suponer, que los que 
poseen altos grados pueden gozar de privilegios y prerogati- 

vas, superiores á los privilegios y prerogativas que la natura
leza imprime en el hombre.

Los SS.\ Y Y .‘. GG.‘. ocupan una posicion más elevada 

que los de giado inferior en nuestra sociedad; pero como 

miembros de esta asociación, no tienen mayor grado de liber

tad que los demas hb.\ unos y otros, independientes de los
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goces que concede la órden al mérito, al trabajo y á la inte
ligencia, tienen los mismos atributos, es decir, tienen la misma 

libertad de conciencia, de acción y de pensamiento, sujetos to
dos á las leyes comunes de la naturaleza, de la razón y la jus

ticia. Así, pues, una disposición sancionada por todos, en vir

tud de un derecho^primitivo,no puede ser anulada por una frac

ción, haciendo valer un derecho derivado, sino por la volun
tad expresa de la mayoría que representa el voto legítimo de 
la soberanía.

Las consideraciones que preceden tienen bastante fuerza é 

importancia para probar que el Gr/, Or.’. se ha extralimitado; 

que de consiguiente ha incurrido en grave responsabilidad, y 

que si no tenia autorización para disolverse y dejar de ser, 

menos la tenía para trasferir el ejercicio de su poder á un 

j;uerpo inferior, compuesto de miembros que pertenecen al 

espresado Gr.*. Or/.

C A P IT U L O  SE G U N D O .

L o s  E sT.’ . GKN/. PROMtrLGADOS POR EL SUPREMO CON.'.

CONTIKNEN LAS INFRACCIONES 

SUPÜESSTAS A LA CONSTITUCION SANCIONADA POR EL Gk.‘. Or.'.

I.

Entraremos ahora en consideraciones de otro órden, para 
demostrar cuán inconsecuente ha sido el Gr.-. Or.*. al oprobar 

sin examen ni la detención debida, el proyecto presentado por 

el h.*. González de González.

El h.'. González de González se apoya en siete observacio
nes, ó hablando en el lenguage que él emplea, en siete infrac
ciones de iey, para pedir la anulación del Gr. •. Or. •. y el res

tablecimiento de los Est.‘. derogados y del titulado Gr.\ Or,'. 
representado por el Sup.*. Con*/ únicamente.
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La comlsíon especial nombrada adiuic debió haber exami

nado sí las infracciones supuestas por el h.’. González de Gon
zález, existían 6 nó en realidad: desgraciadamente no hizo tal 
exámen, pues limitóse á decir que aprobaba el proyecto, fun

dándose en que la asamblea general no había tenido facultad 
para alterar el órden establecido por el Sup.*. Con.*. Funda

mento absurdo é inadmisible, porque destruye el principio que 

la soberanía reside en todos. Mas adelante nos ocupamos de 

esta cuestión, así como del exámen de las siete supuestas in
fracciones contenidas en el cuaderno del h.’. González de Gon

zález. Por ahora, nos limitaremos á demostrar, que las irre

gularidades atribuidas  ̂la constitución, existen marcadas y 

palpitantes en los antiguos Est.*. gen.'.

II.

PRIMERA lOTRACCION.

De la nueva forma que se le ha dado al Gr.\ Or.\ y de la 
mUidad de este Sob.\ Cuerpo así establecido. ■

Las razones en que el h/. González de González, se apoya 
para probar esta infracción, son:

1, Que las Log.*. están representadas en el Gr.*. Or.‘, por 

seis miembros, debiendo concurrir solo los presidentes y  vene

rables, conforme lo dispone el arfc. 244 de Jos Est/. gen,*, de 
a Orden.

2. Que todos los SS.*. Y Y .‘. GG.*. pertenecen de dere- 
clio al Gr.-. Or,\, y que la constitución los escluye, supuesto 
que determina que solo concurran tres.

Veamos ahora lo que disponen los antiguos Est.'. gen,*, pro
mulgados por el Sup.\ Cons.*.

Art. 18. Son auxiliares del gobierno de la Orden, las siete 
seccúmes siguientes:

1“ La €h\ \ Log.\ Simbólica, <§c.,

Art. 136. La Giw Log.\ Shnh.\ se compondrá de las Past-
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~ Venerableŝ  Venerables, Vigilantes y Diputados en ejercicio 
de las Log,\ Simh.\

Art. 28 Los DD.', y Oficiales de mía Log.'., son:

Un Venerable.
Dos Vigilantes.
Un Diputado, ^c.

Por los artículos citados se adquiere el conocimiento que 
los representantes de las Log.*. Simb/., cerca del Gr.\ Or/., 
son cinco: el Past-Venerable, Venerable, Vigilantes y un Di
putado, Los determinados en la Constitución son seis: las 
tres primeras luces y tres Diputados.

Resulta, pues, que si en la constitución hay infracción en 

virtud de que el art. 244 de los Est,*. gen.*, determina, que 
S0/O los Venerables y Presidentes de los cuerpos establecidos 
deben ser los representantes del Gr/. Or.‘,; la misma infrac
ción está consignada en los Est*. antiguos, porque ambos c<5- 
digos fijan un numero mayor de representantes que el que 

designa la ley fundamental; de consiguiente uno y otro deben 
estar sujetos á la misma pena.

Y a que hemos analizado el primer cargo, examinemos el 
segundo, para ver si en este como en aquel, hay identidad de 

causa.

El Gr.'. Or.-. resolvió que todos los SS.‘. YY.*. G G .’. per

tenecían de derecho á este cuerpo. Desde este momento de

bíamos guardar silencio; sin embargo, prescindiremos de ese 
hecho, para manifestar que los antiguos Est,\ consignan la 

infracción atribuida á la constitución.

Reproduzcamos algunas disposiciones contenidas en los an
tiguos Est.'.

Art. 228. £¿ Gr.\ Consejo de la Orden se compone de to
dos los GG.\ Inspectores Gme '̂ales gr.\ 33<>, euyo número no 
pasará nunca de trienta y tres, electos por el mismo Gran 

Consejo
Art. 231. E l Gran Cornejo eUgê  cada dnco años, lo» So-
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heraw)$ Grandes Inspectores Generales q u e  d e b e n  f o r m a r  e l  

S u p re m o  C o n se jo .

Art. 234 La soberanía de la Orden reside en el Supremo 
Consejo, que representa el Grande OrienU de México, E l Su
premo Consejo se compone de n u e v e  Grandes Inspectores Ge
nerales,

Fijándose con atención en el sentido del último articulo ci
tado, se vé que quedan escluidos del Gr/. O.’, los SS.*. Y Y /. 
GG.',, que escedan del número que fija el art, 234. ¿Cuál es 
el número que señala este artículo? Nueve. ¿Y los SS.', 
YT.*. GG.'. que debe haber conforme al art. 228? Treinta 
y tres. De consiguiente, asi que se complete el número que
darán eliminados precisamente veinticuatro, lo mismo que 
quedaron esceptuados tres, de los doce que formaron el Gr.*. 
Consejo, cuando se promulgaron los Est. •.

III.

SEGUNDA INFRACCION.

Délos 7iorfíhramiem.tos de Ser.'. Sób.\ Gr.\ C m :. y  Sob.\ 
Ten.'. Com.'. hechos por el mimo llamado G i':, Or:. y  no por 
el Supr,'. Cons,'. del 33 como debe ser.

TERCERA INFRACCION.

De la duración por sob un año del Ser.'. Sol.'. Gr.'. Com.', 
y Sob.‘. Ten.'. Com:., debiendo ser ki> v ita m , según lo espre- 
sámente ordenado m los Est:. gen.', y  en las constituciones d̂  
SS.'. GG.'. Y Y .‘. GG.'.

A la vez nos ocuparemos de ambas infracciones.
Para robustecer sus cargos, cita el h,’. González de Gonzá

lez algunos artículos de los Est.’, gen.’, y de las constitucio
nes particulares de los S S .’. Y Y .‘. GG.\;que dan por supues- 
to la existencia del Gr.'. Comendador; pero sin espresar que 
BU combramiento se haga por elección, y mucho menos que
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su duración sea perpetua; pues uno c!e los artículos dispone 

que los dos ¡ik.-. que reciban jyriinero el gr.\ 33, W'án de de
recho los dos ojioíales prinw'os del Snp/. Consejo, Pero su- 
pongamos que existe la infracción en la parte relativa á la 

duración del Ser/. Gr/. Com/., y pasemos á investigar si los 
Est.'. antiguos contienen ó no la misma infracción.

Art. 231 de los antiguos Est,'. E l Gr.-. Consejo elige, cAd a  

CINCO AÑOS, los SSr. GG:. YY,'^ GG.\ que deben formar el 
Suprenio Consejo.

Art. 235. Los Dignatm'ios delSup.'. Cons.'., son'. E l Ser,'. 
8ób.\ Gr,‘ , Cmn.\, Gr.'. Maestre de la OrdeH, etc.

No es ad vitam, es por cinco años que debe hacerse la elec

ción del Ser.'. Gr.\ Coni.*., según lo expresamente ordenado 

en el art. 231 de ios antiguos Est.'. La constitución fija el 

término de un año, pero es igual que sea por cinco ó por uno 
en el caso de que se trata, porque ambos códigos infringen el 

principio sentado por el h,'. González de González, de que la 

elección del Ser.\ Gr.-. Com.'. debe hacerse vitam.

IV.

CUARTA INFRACCION.

De la sup'esion de poder y famltades hecha al 8up,\ Con.', de 
M - . (?(?.*. YY.\ del 33.

Dice el h.*. González de González, que el artículo 5. °  del 

párrafo i . °  de las constituciones del Sup.'. Con.*., determina 

que solo debe haber mteve SS.*, Y Y . ‘. GG.'. Añade, que el 
Ser.’. Gr.'. Com.\ debe nombrar al Orad.’., Tesor.'. y Maest *, 
de Cerem.*., según lo dispone el artículo 3.  ̂del párrafo 4. °  , 

y sucesivamente aduce otras pruebas análogas para demos

trar la infracción contenida en la constitución.
Veamos lo que dispone los Est.-. antiguos,y si en ellos exis

te también la misma infracción.
Art. 228. E l Gr.'. Cons.\ se empane de todos l̂os 8S.'.

Y Y,'. GG.'.f cuyo número no pasará nunca de
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Ya lo veis, el número de los SS.*. Y Y .’. G G .. puede as
cender á treinta y tres, á pesar de la expresa prohibición con
tenida en el artículo 5. °  párrafo 1, °  citado por el h.*. Gon- 
zalez de González,

Art. 231. E l Gr.\ Consejo digecafla cinco uno?, hs SS.\ 
YV. \ GG.'. qiie deben fot'mar el Sup.\ Cons.\, etr.

Art. 230. Los dignaUtrios del Su¡f‘. Con.\ son:

E l Soh,'. Gr.\ Ministro de Estado.
E l Sob.'. G r: Maeüro de Ceremonias.
E l Sób:. Gr.\ Tesorero del Santo Imperio, etc., etc.

Ya lo veis también, que el Gr/. Cons/. elige á estos Dig
natarios y no el Ser.-. Gr.*. Com.-., como lo indica el artículo
3.<̂  del párrafo 4. ®  citado por el h.’. González de González.

V.

QUINTA INFRACCION.

Del ataque hecho al referido Sup.\ Con.\ del 33, quitándole 
todo manejo en los intereses hacendarios de la órd&n.

Recomendamos la lectura de los artículos i87, 194, 196, 
206, 208 y 216 délos antiguos Est.', Basta leer los espresa
dos artículos, para probar que el denominado Gr.-. Or.*., com
puesto solo de nueve SS.'. YY .'. GG.*., ha dejado en plena 
libertad á los tall'. de su dependencia, para que administren 
sus rentas, despues de satisfacer las cuotas estipuladas, des
tinadas al sostenimiento del Sup.*, Con.’.; y esto, a pesar que 
los artículos citados por el h.‘. González de González, previe
nen que el Sup.*, Con.', se encargue de la administración de 
los fondos pertenecientes álas Cámaras superiores al gr.‘. 15. 
La constitución también establece el mismo principio de li
bertad. La ley orgánica de hacienda fija los impuestos, de
termina su distribución y autoriza despues á los tall.-. para 
que inviertan sus rentas de la manera más justa y conve
niente.
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Entre la ley de hacienda sancionada en virtud de una dis
posición constitucional y las reglas establecidas en los anti
guos Est.'., hay perfecta analogía y uniformidad. Ambos có
digos reconocen la necesidad de crear impuestos para el sos • 
tenimiento de los altos cuerpos mas.'., y á la vez conceden 
ámplia facultad á los altares que están bajo la jurisdicción y 
vigilancia del Gr.‘. Or.\, para que manejen y distribuyan sus 
rentas.

Por ahora no nos conviene analizar sí estas medidas son ó 
no justas; pero llegado el caso, probaremos que e<ítán de acuer- 
do con los principios generales de la Orden, en armonía con 
los Est.'. Gen.', y en relación con el progreso y el desarrollo 
que cada dia recibe la institución masónica.

VI.

La sesta y sétima infracción no pueden ser tomadas en con
sideración, porque tienen otro carácter, como lo manifestaré- 
mos oportunamente,

VIL

En la ligera confrontacion que acabamos de hacer, nos he* 
mos abstenido de todo comentario. Se ha puesto únicamen
te en evidencia, y tal ha sido nuestro propósito, que las in
fracciones que el h.'. González de González supone que exis
ten en la constitución sancionada por el Gr.'.. O.'.j aparecen 
también en los antiguos Est.'. promulgados por el Sup.*. Oon.*. 
Cumple á nuestro deber manifestar en seguida, que por una 
consecuencia lógica y natural, es preciso llegar al ünico resul
tado posible, y es, que si derogamos la constitución porque se 
opone á los Est.'. fundamentales de la Orden, debemos dero
gar igualmente el código antiguo á la constitución, porque 
contiene los mismos defectos é irregularidades.

Basta el buen sentido para conocer que no hay contradic
ción en las eonclusione.g que acabamos de emitir. La preten
sión de que se pongan en vigor y fuerza los antiguos Est,'.‘
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por la razón de que la constitución contiene infracciones, in
fracciones que existen también en aquel código, es una pre
tensión rara y absurda, pues el buen criterio se opone á ad
mitir por buena, una cosa que es mala. No hay término me* 
dio entre el ser y no ser. Lo que ae declara defectuoso é ir- 
regular en la constitución, debe declararse ^mbien defectuo
so 6 irregular en los antiguos E sf., siempre que esa declara
toria provenga ó recaiga sobre un hecho igual é idéntico, en 
su forma y esencia.

Reflexionando un poco sobre lo que se acaba de exponer, 
se verá cuán inconsecuentes han estado el Gr/. Or.\ y el h.’. 
González de González, al pedir eí restablecimiento de dispo
siciones que han merecido su censura, que las han combatido 
y sobre las que han lanzado terrible anatema.

CAPITU LO  TERCERO.

Los E s t .- ,  sa n c io n a d o s p o r  e l  S u p .-. Con.*, e s tá n  e n  p u g n a

CON LOS PBLNCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA ÜRDEN.

Antes de pasar adelante, es deber nuestro refutar algunas 
disposiciones contenidas en los antiguos Est.\, no precisamen
te para realzar el mérito de la constitución sancionada por el 
Gr/. Or.-., sino mas bien para justificar á los mas.-., que en 
asamblea general dieron una prueba de ilustración, condenan
do una ley imperfecta, y que abiertamente se opone al dog
ma fundamental de nuestra Orden.

Dice el artículo 535 délos Est.', gener.', déla Orden: “ Pa 
“ ra la observancia de los Est/. de la Orden, debe existir en 
“ toda nación en que haya mas.-, regular, un cuerpo director 
‘ ‘revestido de altos poderes. Generalmente lleva el título adop- 
“tado de Gr.% Or.*., el cual comiste en la reunión de los legU 
'Hiims representantes de los td l\ nacionales, según los artícu- 
“ los 244 y 250.”

No se necesita gran esfuerzo para poner al alcance de todas 
las inteligencias, el significado de las palabras Gr.\ I?;'.*,, por
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que el artículo que hemos copiado expresa con claridad, qite 
consiste en la rmnion de los Uyüiinos represenia t̂íes de ¿os iaLl.'. 
nacionales.

A  pesar de esta prevención tan clara, tan expresa y termi
nante, el Sup-‘. Con.*, consignó en los antiguos Est.‘. la si
guiente heregía;

La soberanía de la Orden reside en él Sup,\ Con.'.
Sancionó ademas la siguiente infracción:

E l Sup.'. Con.’ , representa el Gr.\ Of.'. de México.
Y  declaró:
Qm el Snp.', Con,', se compone de nueve SS.\ W .\  GG. \
O !o que es lo mismo:

Que la, soberanía reside en tres mdividms, irresponsables, 

infalibles, árbitros y absolutos reguladores de la Orden, in

vestidos con las fmultades legislativas, ejecutinas y adminis- 
tratims.

Las tres disposiciones están consignadas en el artículo 234 
de los antiguos Est.’.

Examinemos la primera.
La soberanía de la Orden reside en el 8up.\ Cons.\

II.

La soberanía de la Orden reúde en el Stip:. Cons.\

Creíamos, y nos'parece que todos los h/, h,'. estarán en la 

misma creencia, que la soberanía de la Orden residia única y 
esclusivaniente en todos los miembros regulares pertenecien
tes á los tall.-. constituidos en el tenitorio mexicano; creíamos 

también que prévia la delegación otorgada por estos h.‘. h.-., 

ejercían su autoridad los poderes establecidos, sujetándose 
siempre á las pi'escrípciones de la ley fundamental. Pero ja

mas hemos pensado, ni nos persuadiremos nunca, que una 

institución que proclama la libertad y la igualdad como base de 

su existencia, admita y establezca el principio de que la sobe

ranía reside en tres SS.'. Y Y .'. GGr.‘., porque tal declaratoria 

es depresiva de la dignidad de los que están unidos con vín-
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culos fraternales, para conseguir que la humanidad se eman
cipe de las trabas que le ha impuesto el despotismo. La honra 
es inconciliable con la pérdida de los derechos primitivos del 
hombre; y entre esos derechos prevalece la libertad, que es la 
primera y la más esencial condicíon de la vida, y en la que es
tá invívita la soberanía, la soberanía, que no pertenece esclu- 
sivamente á nadie, sino que pertenece á todos.

Estaraos firmemente convencidos, que no hay uno entre no
sotros, que de buena fé quiera admitir la doctrina que comba
timos, no solo porque se opone al espíritu de nuestras leyes y 
al fin que la sociedad mas.', se propone, sino porque no es 
posible tampoco, que el que dignamente puede estar arriba, 
consienta en que se le coloque abafo.

Por nuestra parte, el dia que nos deseogañemos que no po
demos deliberar ni tomar parte en las cuestiones que tienen 
relación con el bien de la institución, ni ingerirnos en la orga
nización de los poderes, ni cooperar á la sanción de la» leyes 
mas.*.; en una palabra, el dia que nos hagan conocer clara y 
distintamente que no somos una personalidad libreé indepen
diente, sino que estamos tutoreados y dirigidos por voluntad 
é inspiraciones agenas, y que poáemos ser arrastrados á seguir 
una senda que se opone á nuestra conciencia; ese di!i renuncia
remos á nuestras prerogativas, perderemos nuestro carácter 
de mas.'., y nos retiraremos desconsolados por haber descu
bierto una verdad, que mata las creencias mas vivas de nues
tro corazon;

Convenimos en que alguna vez pueda proclamarse la sobe
ranía de la razón, de la verdad y la justicia, porque con la ra
zón, la verdad y la justicia, puede descubrirás la estension y 
el límite de los derechos del individuo, así co¡no la estension 
y el límite de las obligaciones que pesan sobre 61; pero jamas 
nos convenceremos que la teoría sancionada por el Sup.-. 
Con.', sea conveniente, justa ni aceptable para una sociedad 
esencialmente liberal, y que hace siglos trabaja por robustecer 
la doctrina democrática, que es la más compatible con el carác
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ter y las tendencias de los séres dotados de inteligencia y mo
ralidad.

Es un contrasentido, por no decir un sarcasmo, el principio 
establecido por los SS.*. Y Y .'. GG,'. SI por nuestra parte no 
existiera voluntad ni un consentimiento tácito para aceptar y 
someternos á las leyes que sanciona el Sup.- Con/., ¿sobre 

quiénes ejercerá su soberanía.? </de quiénes exigini respeto y 

obediencia? ¿De nosotros que combatimos su teoría? Para 

que el individuo viva conforme, es preciso que las disposiciones 
Á que debe sujetarse emanen de él, que sean el resultado de 
un acto espontáneo de su voluntad. El hombre se conducirá 

siempre con arreglo á sus convicciones y á los, dictados de la 
razón; pero no permitirá que la razón y conciencia agenas sean 
la norma que dirija sus acciones. Desde este momento surge 
la necesidad de consultar la voluntad general, para establecer 
reglas de conducta y leyes especiales ¡í las que deben vivir 

sometidos. Pues si hemos de consultar y aceptar el voto de la 
mayoría, para fijar principios invariables, es allí donde encon

traremos la fuente dé la verdadera soberanía.
Analicemos la segunda disposición,

III.

Con.\' représenla el Gr.\ Or.\ de México.

Aquí hay una infracción, y flagrante infracción, porque el 

artículo 535 dC/los Est.‘. de la Orden, determina que el Gr.*. 

Or.\ se forme de los legUímos representantes de lostalL", nacio
nales-, y quedando éstos eliminados, como quedan de hecho, 
la organización del Gr.-, Or,’. no puede menos que ser imper

fecta é irregular- Hay más; el artículo 544 del código citado 

exige que formen parte del Gr.\ Or.*. los umetnbros de los di- 
/ei'entes consejos, tribunales y consistorios; y el 244 llama al se

no de ese alto cuerpo, á los Venerable y Presidentes de los al
tares Simbólicos, Capitulares y Filosóficos,

Las Est.‘. fundamentales señalan el verdadero sistema re
presentativo para organizar el Gr.'. Or.*., y exigen de consi-
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guíente que todos los tall.*. estén representados allí; el Sup.‘, 
Con.’., por el contrario, invoca una doctrina absolutista, dia

metralmente opuesta al espíritu y tendencias de la Orden.

Muchas son las conquistas que ha hecho la moderna civi
lización, cítase como la más preciosa, la emancipación del gé

nero humano, declarando p'írmanentes é inalienables sus 
derechos. La soceidad mas.', no podia dejar de reconocer que 

es irrenunciable el derecho que tienen los tall.'. para estar 
representados en los altos cuerpos mas.*,, no solo para asegu

rar el goce de los beneficios que les son propios, sino también 

para buscar el acierto en las deliberaciones de los poderes 

constituidos.
Parece natural que el Sup.*, Con.', hubiera mantenido inal

terables tales preceptos, ya que su inteligencia no le permitía 
avanzar en las .vías del progreso; desgraciadamente no ha pro

cedido así: ha retrocedido, sancionando una doctrina restrictiva 
funesta y disolvente, pues ha encadenado la libertad y violado 

disposiciones que aseguraban el pleno goce de las prerogati- 
vas concedidas á todos loa mas,*. Y  esto era consiguiente, des

de que se consideró apto para legislar, así como jpara admi
nistrar todos loa ramos y para ejercer las funciones ejecutivas, 

sin permitir que cooperen los demas h,\ h.’., á quienes juzga 

que están en la infancia, en esa edad primitiva en que no es 

posible que se desarrollen perfectamente las facutaldes del 

hombre.

Es necesario no perder de vista, que el Gr.’. Or.’. se com

pone de diferentes cuerpos constituyentes, entre los que figu

ra el Sup.'. Con.*.; pero no debe deducirse de aquí, que este 
alto cuerpo es el depositario del poder y de las facultades que 

pertenecen de derecho á los diferentes cuerpos reunidos con 

aquel; de manera que las objeciones que se hagan en el senti
do de que el Sup.*. Con.*, puede declarar nulos los actos del 

Gn*. Or.'., no pueden estimarse sino como estravíos de una 
razón enferma.

Los miembros del Consejo, así como los de mas represen
tantes, tienen el derecho de iniciativa, voz y  voto deliberativo
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y atribuciones consultivas; y sea cual fuere la naturaleza de 
las funciones que desempeñen, cuando están congregados; res

pectivamente, unos y otros, tienen que sujetarse á las decisio

nes de la mayoría, en quien está, representado el poder de esa 
augusta asamblea. Fuera de esta regla común, que está acep

tada y vigente, no se conoce otra, ni sera prudente introdu
cir una reforma, porque hay riesgo de ir contra la corriente 

de los que quieren conservar inalterable el régimen creado.

En nuestro concepto, y aun en el de todos los que exami
nen desapasionadamente esta cuestión, hay, pues, verdadera 
usurpaciqn de poder en la segunda fracción del artículo que 

analizamos.

Examinemos ahora la tercera disposición, para completar 
este penoso trabajo,

IV.

E l Sup.". Cons.". se compone de nueve 8S,\ GG.\ Y Y :. GO.'
Sabemos que con la mitad, más uno, que son cinco, pueden 

abrirse las tenidas del Sup,*, Con.',, y tres votos, que consti

tuyen la mayoría, resuelven definitivamente todas las cuestio

nes. Ya lo veis, tres SS.'. Y Y .’, GG.', asumen la autoridad 

suprema de la Orden, en quienes además reside la soberanía 
de este Or.*.

Muy grande es la confianza que debe inspirarnos la ilustra

ción de los SS.'. YY.*. G G .’ .; pues si hemos de atenernos á 
lo que prescriben los Est.v generales, solo se confiere ese gra
do á hermanos dignos é ilustres, que por su inteligencia y 

moralidad se hayan hecho merecedores de ocupar el rango 

más elevado que se conoce en ei Rito Escocés. Sin embar
go, seiá conveniente investigar si su clara inteligencia puede 

abrazar el conjunto de conocimientos tan variados como in

dispensables, para resolver con acierto las grandes cuestiones, 

mas.’.; es decir, todas las que se refieren al dogma, disciplina, 
filosofía, legislación, economía y política.

Hablando con toda sinceridad, desnudos de pasiones bas-
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tardas y de toda prevención hostil, bien se puede asegurar 
que entre nosotros no existen tres SS.'. Y Y .\ GG.*. que reú
nan esa universalidad de conocimientos tan esenciales. Cre
emos sí, y de esto estamos firmemente convencidos, que en 
la comunidad mas.', de este Or.‘,, hay un número competen
te de h,*. h/. que pueden desempeñar satisfactoriamente las 
altas funciones mas.'., y á quienes con entera fé y confianza 
plena puede hacérseles depositarios de los más caros intere
ses de la Orden.

Supongamos por un instante que los tres SS.*. YY .'. GG.*. 
reúnen las condiciones que acabamos de indicar; ¿creeis que 
auu así seria prudente delegar en ellos las supremas faculta
des que de derecho corresponden á, los cuerpos establecidos? 
¿Creeis que aun cuando estuviéramos dispuestos á otorgar ese 
voto de confianza, podríamos hacerlo sin menoscabo de nues
tra dignidad? Hay dos causas fundamentales que se oponen 
las disposiciones contenidas en los E s f .  gen.\ de la Orden, 
y las leyes de la naturaleza que impiden que el individuo re
nuncie al ejercicio de un derecho que es inalienable.

Estas razones debió haber tenido presentes al Sup.*. Con.*, 
antes de sancionar la ley de que nos ocupamos; bien para dar
le una organización legítima al Gr.*. Or.*., ora para evitar co
mentarios y el descontento general. Ño las olvidó por com
pleto, porque vemos en el art. i8 del espresado código una 
resolución, en virtud de la que declara auniliares (fijaos bien 
en esta palabra), auxiliares y no principaUs á las siete seccio
nes que enumera en seguida. La palabra auxiliareŝ  emplea
da intencionalmente, revela el propósito premeditado de es- 
cluir á los siete cuerpos espresados de la formacion del Gr.*. 
Or.‘.; y tan cierto es, que deliberada é intencionalmente se 
aprobó esa injustificable esclusion, que basta detenerse en el 
concepto de la última fracción del citado artículo, para descu
brir la prueba real y positiva de nuestro aserto. Mirad en que 
términos desenvuelve su pensamiento el Sup.*, Con.*, y esta
blece el principio de absorcion.

^Uas seceionesf dice la ley, serán 7eco?w(idas como merpos
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auxiliares de la administración g&m'al. E l Supremo Podet 
LES RELEGA una parte de su autoridad para que la ejerzan en  

s u  NOMBRE, reservándose L A  u lt im a  a p e la c ió n  y  d e c is ió n  en  

TODOS LOS NEGOCIOS, y conservando ilesa su soberanía.

No es posible que prosigamos discurriendo sobre el parti
cular, porque nuestras palabras son débiles é ineficaces para 
hacer resaltar la magnitud de las faltas cometidas por el Sup.*. 
Con,'.

Por el órden indicado hay multitud de disposiciones en los 
antiguos Est.‘,, que pugnan con el buen sentido, con la natu
raleza de los principios que proclama la institución, y con el 
carácter libre é independiente del individuo, No las exami
namos detenidamente, porque tendríamos que escribir muchas 
páginas y fatigar la atención de nuestros h.‘. h,*,, sin conse* 
guir el resultado dé ilustrarlos, supuesto que ellos conocen 
mejor que nosotros el lugar donde aparecen taíes vicios é ir
regularidades. Diremos, no obstante, en resümen, que en 
los citados Est.‘, no hay profesion de fé, que falta la clasifica
ción de los derechos y deberes de los h.*. h.*. y los casos en 
que se pierden ó suspenden las prerogativas concedidas; que 
falta igualmente hacer la división del Gr.‘, Or.*., tal como se 
determina en el art. 540 délos Est.‘, de la Orden; en suma, 
que faltan muchas resoluciones esenciales, y que sobran otras 
que no tienen significación, y que por lo mismo están de mas 
en un código fundamental.

V.

Las observaciones que hemos hecho en el último y presen
te capítulo, demuestran distintamente que el Gr.‘. Or.*. ha 

. procedido con estraordinaria ligereza, sin conocer préviamen- 
te las ventajas ó desventajas que debía producir su decisión, 
y sin calcular los males que causaria á la sociedad el restable
cimiento de un órden de cosas que no es aceptable ní compa
tible con el desarrollo qüe cada vez van adquiriendo las ideas
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CAPITULO CUARTO.

La conztkumn sancionada y frovmügada j>or el G.'. 0 >\\ no 
viola ningún precepto consignado en ha Est.\ fundamentales de la 
Orden.

I.

Vamos ahora á contestar los cargos que el h,'. González de 
González hace á la constitución; pero antes nos permitiremos 
hacer algunas reflexiones preliminares, que en nuestro con
cepto resuelven la cuestión de una manera satisfactoria y con
cluyente en favor del Gr,*. Or/.

La constitución mexicana, es esaCtamente la misma que ri
ge en el Or,'. Peruano. Este Or.’. ha sida reconocido por los 
demas Or,‘. extranjeros, con quienes mantiene estrecha comu
nicación y cordiales relaciones. Desde este momí̂ nto puede 
asegurarse, sin temor de incurrir en equivocación, que el Or.*. 
de México está implícitamente reconocido, porque está colo. 
cado en las mismas condiciones que aqueí,* y no .se concibe, ni 
es creible, ni lógico, que habiendo reconocido la legitimidad 
de un Or..‘, se declare ilegítimo á otro, que reúne iguales cir
cunstancias, que posee idéntica legislación y que es también 
idéntico en su manera de ser.

He aquí el único punto de vista bajo el cual debe exami
narse esta importante cuestión. Ahora, puede decirse, que á 
pesar que ha sido aceptada y reconocida la Constitución Pe
ruana; puede no obstante contener algunas infracciones. ¡Cui
dado! Una aseveración tál es peligrosa, porque nos espone
mos a ir contra la corriente de la opiníon emitida por las ilus
traciones mas altas de la mas.*.

Los Or.’. extranjeros han analizado, juzgado y fallado, la 
Constitución Peruana/ y sí ellos han declarado que está con
forme con los E s f .  fundamentales de la Orden, no podemos 
expedir nosotros una resolución contraría; pues si decimo'j que
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!a Constitución del Per.*. Infringe los Est/. gen.*., necesaria* 
mente tenemos que añadir que el Or.*. Per.*, está irregular- 

mente constituido; y si hacemos esta declaratoria, tendremos 

que llegar á la consecuencia precisa de tener que proclamar 
que los Or.’. que han reconocido al Or.*. Per *., han incurri

do en irregularidad. Así es que, indirectamente establece- 

tiamos la absurda conclusión, que todos los Or.*. son irregu
lares, supuesto que por un enlace natural de recíprocos reco
nocimientos, habian aceptado con carácter de legitimidad á 
un Or.', ilegítimo. Y  no se diga que es aventurada esta opt- 

nion, porque todos sabemos, que no solo son irregulares los 

mas.*, que no reciben la luz en Log.*, legalmente constitui

das,'sino aquellos que, iniciados en tall.’. perfectos, autorizan 

con su voto y presencia los trabajos de Log.*. imperfectas.

II

Y a hemos llegado al punto principal; ya estamos frente á 

las siete supuc Ĵtas infracciones, creadas por una imaginación 
anhelante de buscar la verdad y el acierto.

Procuraremos ser indulgentes en la refutación que varaos á 

empezar; pues aun cuando se han cometido faltas y errores 

de gravísima trascendencia, no debemos olvidar que una in

tención noble há guiado al h.*. González de González, al em

prender y terminar el trabajo que ha sometido á la conside

ración de todos sus h.*. h.*.

Pasemos adelante.

III.

Es deber nuestro, examinarlas disposiciones que cita el h.*. 

González de González, para probar la primera supuesta in
fracción que aparece espresada en los términos siguientes:

De la mma forma que se le ha dado al Gr.\ Or.\ y de la nu
lidad de este Sob.\ Cuerpo asi establecido.

Para apoyar esta infracción, copia'el h,*. González de.Gon-
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zalezla fracción art. 9.® de los Bst/, gfen/., que dice 
así: "Se compone (refiriéndose al Gr.‘. O r..), de al¡jnnos Gm.\ 
SS:. como d  del 27, dd 32, del33 y dél Sob.\ Ca]).'. Gral\, 
de la Gr.\ Log.\ SimL:, y de la Gr.\ Log.\ de Administra-

tioKÍ. I T

Muy bien; ya sabemos que el Gr.t Or/. se compotie de al
gunos Con.'. SS.'. como el dd 27, del 32, del 33, y de otros 
mas; de todos los que pueda haber, porque no debe escluirse 
á ningún cuerpo ni tall.’. establecido, conforme lo expresa el 

art. XI que el h.', González de González reproduce en segui

da, y que dispone terminantemente qiie cada Log:. y cada, 
Cap.\ nombren un representante al Gr.'. Or.\ En esta par

te, la constitución no tiene ningún vicio; á todos los tall.'. 

constituidos declara hábilés para que elijan sus representan

tes, sin perjuicio de disponer que los Venerables y Presiden
tes en ejerdcio, son también representantes naturales, según 

lo indica el art, 244 de ios Est.‘. gen.'. Bajo este punto de 
vista la constitución es irreprochable, porque ha cuidado de 

hacer la designación de los miembros del Gr/. Or.'., sujetán

dose estrictamente á las prevenciones del código fundamen

tal.

No es ahí, dirá e! h.-. González de González, donde hago no- 
tar la infracción, sino en d  escesivo número de representantes. 
Enhorabuena; quiere decir que el art. 245, que se ha copiado 

íntegro, no viene al caso, supuesto que' hace referencia á los 

grados respectivos que deben poseer los representantes, y que 

son los mismos que exigen los artículos 20, 28 y 36 de la cons

titución.

Examinemos entonces si hay ó no realmente esceso de re

presentantes; es decir, si el Gr.*. Or.\ dehe componerse únicO' 
mente de hs Venerables y Presidentes en ejei'cicio, ó de algu
nos otros funcionarios mas.

¿Qué dice el art. 844 de los Est.’. gen,*, de la Orden? Que 

el Supr,'. Consejo de 33. como todos los miemhros de sus di
ferentes éons^os, tribunales y r/mistoriosf formxm parte dd



Gr̂ \ Or.'.» ]Hola! Con qoe m  son solo ¿os Fenei'ables 
Presidmtes m ejerddo los que esclusivamente componen el 
Gr.'% Or.*.?

, A  juzgar por el sentido de los artículos i i  y 244, no pare
ce que debiera haber mas que repi'esmtantefor cada Logr. 
é Cap.'.; pero tenemos por otro lado el art. 544, que ordena 
que todos los miemh'os del Sup.\ Con.'-., etc. deben formar 

parte del Gr/. Or.*. He aquí un conflicto, un verdadero con
flicto, porque hay dos disposiciones que á primera vista pare

cen ser contradictorias. ¿Cuál es el procedimiento que debe 
adoptarse en semejante caso? ¿Dar cumplimiento á loa artí* 
culos 11 y 244'? No/ porque Se infringirla el art. 544. En
tonces ¿qué se hace.̂  Recurrir al medio que nos indica el arí* 

538, esto és, ej&t'cer at̂ ibucioTies legislativas y suplir la oscu
ridad ó dejidemia de la ley.

Es fácil suponer que entre las disposiciones citadas hubiera 

verdadera contradicción; y tal será quizás la opinion de nues

tros h.'. h.*., que no se fijen detenidamente en la significación 
real y verdadera de los espresados artículos.

La intención del legislador no ha sido determinar el mime* 
ro de representantes que han de elegir las Log.’, y Cap.*, y 

esto se espiica desde que no es posible que en todos los Or.*. 

haya el mismo nümero de representantes. Estos se aumen

tan ó disminuyen conforme á las necesidades locales, al nü- 
roero de Log.*. constituidas y al número de h,*. existentes en 

un Or.*. La ciencia ha establecido reglas fijas sobre el par

ticular. Unas veces admite como base el número de Cap.*., 
otras el número de h.*. h.’.; pero para uno y otro caso, mar

ca una Hoeade conducta igual é inalterable.

En la ley de que nos ocupamos se ha consignado únicamen

te el principio, quq ningún tall.'. deje de tener representantes 
en el supremo Cuerpo masónico; y con el objeto de favorecer 
especialmente á determinados h.‘. h.*., declara el art. 244 que 
todos los Presidentes y Venerables en ejercicio son represen

tantes naturales  ̂ sin que por esto se entienda, que únicamen
te ellos dd>ea coínpoaer el Gr.*. Or.’. Este no es mas que
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un privilegio, como el que se otorga á los miembros de loa 

Con.',, tribunales y consistorios. No ha sido, pues, la mente 
del legislador determinar el número de representantes, y pue
de adquirirse una prueba en la primera parte del art. 541, 

que dice; que el Gr.\ Or,\ tiene la facultad de encargarse de 
LA COMPOSICION PEKSONAL BE LA asamblea GENERAL; y tam

bién en el tenor del art. 552, que ordena que las Log'. man- 
tengan correspoiuüncia directa con, f¡l Gr \ Or.\ por medio dk 

UN NUMERO DE DIPUTADOS QUE EL Gr,'. OR/. MISMO DETERMI- 

NAJIÁ EN SUS CONSTITUCIONES.

¿Puede alegarse alguna escepcion en contra de estas dis« 

posiciones? ¿Subsistirán aun'dudas respecto de las especia
les atribuciones acordadas al Gr,’. Or.’.? En nuestro concep

to la cuestión queda resuelta de una manera cumplida y sa

tisfactoria, Supongamos, sin embargo, que no estén plena

mente convencidos todos los h.\ h,*.; que unos piensen de di

ferente modo que los otros; en una palabra, que lleguemos al 
estremo de decir que hay oscuridad ó defidemia en los artí
culos citados. Pues bien; aun en ese caso la ley autoriza al 

Gr.‘. Or,’. para resolver el asunto en el sentido que crea justo 

y conveniente. Ahí están los artículos 537 y 538, que expre

san hasta qué punto se estienden las facultades legislativas de 

ese Cuerpo. Suplir, dice el último de estos artículos, la ot- 
curidad ó deficiencia de los Est.\, ya sea por medio de ínter- 
pretaciones, ya sea por disposiciones sufletorias de ley en ca
sos impr&mtos.

Véase, pues, que no existiendo aún la disposición conteni

da en él art. 552, que faculta al Gr.-. Or.\ para determinar 
en su constitución el número de Diputados, por medio de los 

cuales debe comunicarse con las Log.'., habría estado en su 

derecho para resolver las dudas que ofrecen los artículos 11, 

244 y 544-

IV.

Nos detendremos un momento mas, para dar á conocer á
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nuestros hh.’. que el poder legislativo reside en el Gr.*. Or.'. 
y que este Supremo Cuerpo tiene en todas pai'tesla preroga- 
tiva de dar sus leyes, siempre conformes á los principios ge- 
iW'ales de la Masonería escocesa y al espíritu de los mismos 
Esi:. gen.-.

Estas leyes toman el nombre de reglamentos ó constitucio
nes, y determinan el modo como deben funcionar los cuerpos 
constituyentes, y los tall.\ que trabajan bajo la dependencia 
de estos cuerpos.

Para sancionar las leyes á que hacemos referencia, debe es
tudiarse el carácter, las tendencias y costumbres de los h.‘. h.'. 
que se reúnen en un Estado, y muy especialmente la forma de 
Gobierno establecido en diciio estado, porque esto es lo que 
mejor define los sentimientos que dominan al individuo, quien 
siempre será lo que de él hacen la educación y el Gobierno.

Así que el legislador haya cumplido con este deber esen
cial, establece todas aquellas reglas precisas é indispensables 
para dirigir con órden y método la marcha de la sociedad.

Estas ligeras observaciones las hemos aducido, con el pro
pósito de demostrar, que la legislación de los Or.', varía, que 
no es igual en todas partes, porque la esperiencia nos enseña 
que lo que es bueno para un Estado, puede no serlo para otro.

La unidad que se invoca y que todos procuran conservar, 
es en cuanto á la doctrina, á los principios fundamentales y á 
los fines también que todos los Or.’, deben realizar, Y  ¿cuál 
es ese principio único que todos los Or, •, admiten como ba
se? Nuestro código nos lo i n d i c a . - el perfeccionamien
to moral del honihre; esto es, hacerle ilustrado, moral, virtuo
so y humano. Pues bien; para conseguir un fin tan noble, 
¿debemos suponer que sea un impedimento legal el que en un 
Gr.‘. Or.', estén representados los Cap.-, por uno ó dos Di
putados mas? Por el contrario, el aumento de representan
tes trae un contingente mayor de inteligencias y de luz, tan 
necesarias para proceder con acierto y buscar la verdad.

No confundamos jamas lo que es accesorio con lo que es
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sustancial. Lo sustancial aquí, son los principios invariables 

y universalmente reconocidos y aceptados; lo accesorio, las 

disposiciones que se sancionan para conseguir mas pronta y 

eficazmente el fin que se propone la institución Masónica.

V.

Despues de estas reflexiones, natural es que continuemos 

la tarea que nos hemos impuesto. Sigamos, pues, paso á pa

so al h.'. González de González.
Los artículos 264, 265, 347 y 535 que cita despues, son co

rolarios; es decir, que guardan relación con los artículos 11 y 

244 que hemos analizado yá, y á los que hemos fijado la ver
dadera inteligencia; de consiguiente, es inútil insistir sobre el 

particular, pues nos veríamos obligados á reproducir las razo

nes emitidas.

Cita en seguida el h.% González de González el art. 54o, 

para probar que el Sup.-. Consejo del 33 debe estar represen

tado en el Gr/. Or.\ Nadie ha puesto en duda, ni la consti

tución impide que el Sup.’. Con.‘. esté representado en el Gr.-. 

Or.-. con la totalidad de sus miembros. Si el h.'. González 

de González se hubiera fijado con detención en el sentido de 

los artículos constitucionales referentes al caso, se hubiera 

abstenido dé formular el cargo que nos vemos precisados á 

contestar. La constitución no elimina á ninguno de los SS.'. 

YY.-. GG/.; y tan evidente es esto, que el Gr.-. Or.-. hizo una 

aclaratoria posteriormente y resolvió por unanimidad de vo

tos, qm reconocía el poder y la autoridad del Siqh'. Cons:. en 
todo lo que con relación á él establecen los Est:, gen:, de la 
Orden. Lo espuesto basta para destruir las observaciones 

que con relación á los SS.‘. Y Y .'. GG.',, ha hecho el h.‘. Gon
zález de González  ̂ Nos ocuparemos ahora del asombro que 

ha manifestado, quien, despues de reproducir las diversas opi

niones emitidas en las páginas 878 y 156 del manual mas.', 

de Cassard, acerca de la organización del Gr.\ Or.-., escla

ma: ** Yo busco cíi vcino (XQui á todos estos altos fundon<xrios
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(refiérese á los Presidentes de los Cuerpos constituyentes y 
Itas Cámaras nvas,-.) y no emitentro sino unos cmníos. Per^ 

en cambio Uñemos seis representantes pm'cada tall/.yx
Muy mal ha empleado su tiempo el h.‘. González de Gon

zález, y es lástima que con tanto celo y afan no haya podido 
buscar á los ¡lustres h.*. h.'. que indica, pues todos ellos están 
reunidos y es fácil encontrarlos en los artículos 18, ^6, 36, 45, 
47 y 51 de la constitución.

Es trabajo sencillo amontonar cargos y refutar los concep
tos mejor coordinados y espresados, cuando no existe el com
promiso de presentar pruebas, ni obligación de sostener las 
opiniones que se emiten, ni voluntad para dar cabida al con
vencimiento; pero es ardua y penosa la tarea, cuando hay que 
justificar los cargos con razones plausibles, con pruebas in
contestables y con todas aquellas circunstancias indispensa
bles que ponen en evidencia el error. Habrán visto nuestro 
h,'. h.'. que con estraordinaria facilidad ha condenado el h.*. 
González de González la Constitución que sancionó el Gr,\ 
Or.*.; habrán visto igualmente que ha aglomerado citas sobre 
citas, para apoyar las supuestas infracciones; pero lo que no 
han visto es, que el h.*. González de González se ha cuidado 
de todo, menos de lo esencial; que la mayor parte de las dis 
posiciones que ha copiado no vienen al caso; que habiendo 
considerado simultáneamente los reglamentos particulares de 
los Cuerpos Capitulares, filosóficos y administrativos, con los 
Est.'. gen.-., ha incurrido en la falta de confundir lastimosa
mente disposiciones fundamentales y orgánicas. Desde este 
momento, no era difícil censurar la constitución, y afirmar que 
contenia graves é insanables infracciones; pero desde que se 
han hecho las debidas clasificaciones y presentado con méto
do, orden y claridad, los artículos fundamentales, que tienen 
intima relación con la organización del Gr.‘. Or.*.; habráse no- 
tado que es supuesta la primera infracción, no solo porque se 
ha probado que no quedan eschiidos los miembros del Sup.'. 
Cons.’., sino también porque se ha demostrado que el Gr.'. 
Or.'. no se ha escedido en sus atribuciones al consignar en la
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constitución, el principio de que cada Log.*. ó Cap.', puede 
enviar seis representantes al seno del espresado Cuerpo.

Examinemos la segunda infracción.

VI.

Hace consistir el h.-. González de González la segunda su
puesta infracción, en  q u e  l o s  n o m b ram ie n to s d ü l  Son.'. Gr.'. 
CoMEND.’. Y  T e n . ’ . G r.-, Com.*. d e;b ieron  s k r  jie c h o s  p<m e l  

Sup.'. Con.', d e l  33 y  n o  p o r  e l  G ü.'. Or.*.
No hay una sola disposición en los Est.'. gen.% de la Or

den, que prescriba por quienes y en que forma debe hacerse 
la elección del Ser.'. Gr.'. Com.'.; de manera que el h.*. Gon* 
zalez de González no ha podido señalar el artículo que la 
Constitución ha infringido. En cambio, ha citado otras dis
posiciones contenidas en las constituciones y estatutos de los 
SS/. Y  Y.-. GG.'., que si bien pueden observarse en el régi
men interior del Gr,‘. Cons*jo, no se deben admitir para di
rigir los trabajos de un Cuerpo legislativo, superior por la na
turaleza de las funciones que desempeña, y por la manera co
mo está organizado, á todos los Tall.’., Cámaras y Consejos co
nocidos en el Rito Escocés. Que el Gr.’. Or.*. legisle para to
dos los cuerpos existentes, se comprende perfectamente, por
que es la suprema autoridad de la Orden; pero que los altares 
de su dependencia, separada y particularmente determinen la 
regla de conducta que debe seguir el superior, es una cosa que 
no se comprende, porque está fuera de la razón natural y en 
oposicion con los principios elementales de la ciencia, El man
dato viene de arriba, toca obedecer á los que están abajo; y 
y sin invertir el órden creado y reconocido, no sé puede esta
blecer la doctrina que el superior obedezca al inferior.

El h.'. González de González ha querido ponerlos al nivel, y 
darles igual fuerza y valor á las constituciones del Gr.'. Con
sejo y á los Est.*. primitivos fundamentales de la Orden. De 
este error han provenido otros muchos que contiene el cuader
no que ha escrito.
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Las constituciones de el Supremo Consejo no tienen mas sig
nificación ni importancia, que la que relativamente tienen los 
reglamentos particulares de los tall.*. de inferior grado y gerar- 
quía. Estos reglamentos determinan cómo y en qué forma 
deben proceder las Log.*., de la misma manera que las espre
sadas constituciones del Sup. *. Consejo determinan las reglas 
á las que deben sujetar sus actos los miembros de ese Ilustre 
Cuerpo. He aquí la razón porque los Est.-. generales pre
vienen que cada Log.*., capítulo ó Cuerpo, dicte sus regla
mentos especiales, con cargo de someterlos á la aprobación 
definitiva del Gr.*. Or.*. Las funciones de cada tall,-. son dis
tintas, porque es distinto el grado en que trabajan, y no es 
posible que en todos ellos trabajen simultáneamente sujetos á 
una regla común, altares que tienen distinta organización y 
distinlas atribuciones.

Si aceptásemos la teoría introducida por el h.\Gronzalezde 
González, resultaría qae el Gr/. Or/. perdería su carácter sin
gular de Cuerpo Supremo y legislador de la Orden, pues es
taría subordinado á las leyes reglamentarias de altares que 
están bajo su jurisdicción y dependencia; ó en su defecto, to
das las Log,’. llegarían á colocarse Á la altura del Gr.‘. Or.*., 
investidas con las atribuciones peculiares a este Cuerpo, en 
cuyo caso habría tantas asambleas legislativas como tall.‘. es
tablecidos.

No es menester insistir mas para demostrar que las consti
tuciones del Gr.'. Consejo no tienen el carácter de leyes fun
damentales, y que no pueden servir de consiguiente de regla 
y base al Gr.'. O.', en su régimen interior, á menos que él no 
lo declare préviamente, en virtud de lo que dispone el art. 
536 de los Est.’. generales.

Con lo espuesto deberíamos dar por terminada la refutación 
de la segunda supuesta infracción; pero no ga posible que de
jemos de hacer algunas observaciones, que redundan en be
neficio de la Orden, del Gr.*, Or.*. y del Ser.’. Gr.\ Com.‘. 
electo.
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VII.

Las constituciones á que se refiere el h.‘. González de Gon
zález, previenen que los dos primeros hh.‘. que reciban el gr.\ 
33, serm de derecho hs dosptivieros oficiales del SuprevcíO Con
sejo, á sahei': el Pod: Monr. Giw Coni.'., y el Y.’. D.\ Gr.\ 
Gom.\; y en caso de perpetua ausencia ó muerte de estos ilus
tres hermanos, proceda el C'>nsejo á hacer la elección de los 
espresados dignatarios, conforme lo dispone el art, 3. del
párrafo 2 ®  de las’'titadas constituciones.

¿Quó se deduce de aquí? Un grave cargo contra los SS.’.
Y Y .‘, GG.‘ , que sancionaron el código que mas tarde fué de
rogado por el Gr.*. Or/. Pues á juzgar por el tenor de los 
artículos que acabamos de citar, no debió haberse practicado 
la elección de los dos ilustres oficiales; el Sob.*. Gr/. Com.*., 
é Y .’. D.‘. Ur.-. Com,-,, porque los dos primeros que recibie
ron el sublime gr.’. 33, dehián ser de derecho y perpetuamente 
los dos primeros dignatarios del Sup.\ Cons.', Es decir, que 
el h.'. Cunha Reis y el otro á quien comunicó el gr.*. en su ca
lidad de instalador, debieron ser hasta su viuerte, el primero 
Sob/. Gr,-. Com.*,, y el segundo Y.-. D.-. Gr.-. Cora.*,

Estas observaciones son tan concluyentes que no admiten 
réplica, porque están apoyadas en la ley misma dictada por los 
SS,-, YY.', GG,-. para su régimen interior, y que clara y es- 
presamente marca la línea de conducta que debid seguir el 
Sup.*. Cons.-, Sin embargo, todos hemos visto y leído en los 
Est.', derogados, que los h.-- h.‘. Lohse y Baca figuran, el pri
mero como Sob.'. Gr,-. Com.'., y el segundo como Sob,', 'len.', 
Gr,-. Com.*., quedando el h.-. Cunha Reís completamente eli
minado de dichos cargos, Y  mas aún; vemos también que se 
fija por cinco años la duración de los ilustres dignatarios, vio
lando la ley y los deseos de nuestro h.'. González de Gonzá
lez, que vive con la ilusión de que precisamente debe hacerse 
ad vitam la elección de esos Oficiales.

Ya veis con que facilidad y desenvoltura infringen los SS.-. 
Y Y .’, GG,’. una constitución que Ies sirve de guía, en d-onde
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fijan su estabilidad y de donde hacen emanar las prerogalivas 
que tanto ostentan, y con las que pretenden fascinar á los h\, 
h.‘. noveles, que no han tenido motivo ni ocasión para estu
diar la legislación vigente. Nada de esto nos sorprende; pero 
lo que sí causa nuestra admiración és, que el li.‘. González de 
González, que manifiesta tanto respeto á la ley, no haya he
cho mérito de estas circunstancias en el cuaderno que ha es
crito; que haya guardado profundo silencio sobre una cuestión 
tan delicada como importante; y sobre todo, que no se haya 
atrevido á pedir la suspensión de los SS.'. Y Y .\  GG.‘., que 
han incurrido en grave responsabilidad; él, que prescinde de 
toda consideración personal, ni escucha la voz de la razón cuan
do está de por medio la ley; él, que ha condenado al Gr,-. Or,*., 
que no se ha extralimitado ni violado ningún precepto funda
mental; él, que ha derrumbado un órden de cosas constituido 
bajo una base liberal; él, que ha causado el trastorno mas 
grande que puede acontecer en un Or/., ¿cómo es que ha pe 
dido el restablecimiento de las infracciones sancionadas por el 
Sup.’, Cons.'.?

No volvemos aún del asombro que nos ha causado la con
ducta del h,*, González de¿ González, ni comprendemos por 
qué motivo ha enmudecido cuando debia salir mas tronante 
é imponente su voz.

Si dieramos libertad á nuestra imaginación y á los sentimien
tos que nos esforzamos en reprimir, ¡quien sabe hasta qué punto 
se estenderian nuestras reflexiones, y cuántos y cuan amargos 
comentarios tendríamos que hacer sobre su inconsecuente 
procederj Pero \’ale mas que [guardemos silencio porque 
debemos ser Indulgentes é impedir que se reagrave la presen
te situación.

VIH

Ya hemos indicado que en ios Est.‘. Gen.', no hay una sola 
disposición que determine por quiénes y en qué forma, debe 
hacerse la elección de sob.’. Gr.‘. Com.’., quiere decir, que la 
ey es defectuosa en esta parte, y en casos tales, queda á vo -
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luntad del Gr.-. Or/. suplir m osmridad 6 defiáemkh, coiifor- 

me lo previene el art. 538. Prescindiendo de esta circunstan

cia, en virtud de la que el Gr.\ O.', está facultado para hacer 
la elección del Ser/. Gr.‘. Com.‘. veamos si el buen sentido y 

la recta razón, están también de acuerdo, en que dicha elección 

se haga por el espresado cuerpo.

En toda corporacion es de uso y costumbre, hacer la elec

ción del Presidente y de los demas oficiales, por la libre y  es

pontánea voluntad de todos los miembros que pertenecen á 

ella. Esta costumbre ha llegado á sancionarse con el carácter 

de ley en todas partes, lo mismo que en la sociedad mas.'., 

porque se ha tenido en concideracion que es atribución pecu

liar de los cuerpos nombrar a! gefe ó presidente encargado de 

dar dirección á los trabajos de la j unta.

Jamás se lian suscitado dudas ni dificultades sobre el 
particular, ni mucho menos se ha introducido la novedad de 

delegar esa facultad á determinado numero de los miembros 
que componen dichas corporaciones; porque en tal caso, la 

la elección del presidente no seria el resultado de Ja voluntad 
de la mayoría; sino la representación del voto de la minoría.

Ahora bien: sabemos que el G.', Or.*. se compone de va
rios cuerpos constituyentes, entre los que fig-ura el Sup.*. 
Cons.-, en unión de la Gr.-. Log.*. Sim.-., Gr/. Cámara Capi

tular y el Gr.-. Consistorio; cuerpos que representan á todos 

los tall.-. establecidos en este Or/.; pues ¡que cosa mas natu

ral y justa, que el que la elección de Ser.*. Gr/. Com.'. so 

haga por todos los miembros que comp»nen el Gr.-. 0 .‘. y no 

como se pretende por una fracción de esos miembros? En 
primer lugar, la ley no concede semejante prerogativa al 
Sup.-.Cons.-., y en segundo lugar, nada puede estar mas con

forme con la razón y con el ínteres común, que el quo dicha 
elección se verifique por el sufragio general.

No nos estenderemos mas sobre este punto; pero tomare
mos á nuestro cargo la opinion emitida por el h.*. González 

de González respeto del art. 53 de la constituciou
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IX .

Dice el h.‘. González de González que en m humilde concep
to bâ ta el citado articido para nnlif car cuanto existe.

iSaheü lo qiie dispone el art. 53 cZ-i la Constiluciún? Que la 
elección del Ser.'. Gr.\ Com. \ y  Ser:. Ten." Gr.\ Com.\ se 
haga por el Gr:. O;*.'., y que dicím elección puede recaer en un 
maest;. mas:, sea 6 no miembro dd Gr:. Or:. con tal que 
pertenezca á alguno de los altares de la jurisdicción.

He aquí lo que en el concepto del h.‘. Gonzale;; de González 
constituye una triple infracción.

Infracción, porque hace la elección el Gr.‘. Or.‘.

Infracción, porque dicha elección puede recaer en un simple 
maest.'. mas.'.,

é Infracción, porque el Gr.'. Or.*. permite que la elección de 

tan altos funcionarios, recaiga en miennbros que no sean de 

su propio seno.

Sobre la primera de estas peregrinas infracciones, hemos 

hecho mas arriba las observaciones que eran convenientes. En 

cuanto á las dos últimas, solo nos es dado indicar, que no cree

mos que de buena fé y con toda sinceridad se hayan presen

tado tales cargos, porque no es creíble que hasta ese grado se 

estravie la razón de un h.'. ilustrado y liberal.

Si el h.\ González de González hubiera sabido que entre 

nosotros el primero es el último y el último el primero-, si hubie

ra tenido conocimiento que la sociedad mas,'., sin distinción 

de personas coloca en los primeros puestos á los mas capaces 
y mrtuosos] si hubiera estudiado nuestra historia y hubiera 

comprendido allí, que muchas veces hemos estado á punto 

de perecer, y que nos hemos salvado, merced al buen (ino y 

previsión de la sociedad, que ha colocado á la institución 

bajo la protección y amparo de monarcas, á quienes en un 
momento dado se les ha iniciado y  elevado al rango de Ser/. 

Gr.'. Com.-. de la órden; entonces no se hubiera expresado
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en términos tan sorprendentes, ni hubiera combatido el art. 53 
de ia constitución, ni habria hecho consistir en él, el cargo mas 
grave, ni pedido de consguiente la disolución del Gr/. Or.*.

Si el h.-. González de González tiene el convencimiento do 
que el art, 53 envuelve una infracción ¿por qué no cita los artí
culos fundamentales relativos al caso? No los cita porque no 
puede, y no puede, porque 110 existen.

En cambio nos dirá, he copiado algunos artículos de las 
constituciones de los SS.*. YY.-. GG.m pero ¿qué nos impor, 
ta A nosotros que cite artículos reglamentarios de altares mas 
ó menos elevados? No sabe el h.-, González de González, que 
antes de que existieran Supremos Consejos, existia la sociedad 
mas.’, existían los Est.'. generales, las Gr,\ Lógias y los Gr.\ 
Or. .? ¿No sabe que la creación del Sup,'. Con.’., es una in
vención moderna, debida única y esclusivamente, al ot güilo 
y vanidad de los soberanos de Europa? entónces, ¿por qué 
tiene empeño en presentarnos como primitiva y fundamental 
una ley que es derivada y reglamentaria?

Ya hemos hablado bastante sobre la supuesta segunda in
fracción, haciendo notar los ei rores que ha cometido el h.’. 
González de González; descansaremos ahora un rato, y to
mando nuevos alientos, analizaremos la tercera supuesta 
infracción.

X.

Dice el h.'. González de González, que consiste la tercera 
infracción, en que la elección del Ser.'. G r:. Coin.\ debió ¡̂ er 
ad vitam, y no por un año, conforme lo estipula la constitu
ción.

Para probar esta infracción, copia los arts, 3 , °  del párrafo
2. °  y 2. °  del párrafo 3. °  de las constituciones del Sup.’. 
Con.’., y ademas, los art. 447, 460, 51Ó y 519 de los Est,’., 
pero á los que no les dá gran importancia, supuesto que dice 
mas abajo, que el mas genuino y terminante de todos los arti- 
<̂ idos, y el cm l no puede interpretarlo ni la mas obtusa capa-
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cklad, Gs elart. 9 .®  que dice: d  Gt.\ Or.\ escocés trabaja 
bajo los auspicios de uti Gr.'. Com.\ advitam.. He aquí el 
artículo que la itias obtusa capacidad no puede interpretarlo, 
á juicio de! h/. González de González, y qw es al mismo tiem
po el nms gmuino y terminante.

¿Conque en el art. 9. °  se apoya al h.‘. González de Gon
zález, para probar la infracción? Enhorabuena, Fijaos bien 
que el art- 9. °  solo dice: que el Gr.\ Or.\ t r a b a ja ,  b a jo  l o s  

AUSPICIOS DE UN Gr.'. Com.‘. ad  v ita m . Veamos ahora íoquc 
dice el art. 543 de lo s Est,\ gen.-. El G.'.Or.-. t r a b a j a  b a jo  lo s  

AUSPICIOS DEL SANTO PROTECTOR DB LA ORDEN. Tenemos ya 
dos disposiciones idénticas en su esencia y forma, con la 
única diferencia queelart. 9. °  espresa el nombre del Gr.‘. 
Com.’. üiírtwy el 543 el del *YWíío protector de la orden 
¿lín qué quedamos? ¿Tiab aja el Gr.'. Ov.\ bajo los auspicios 
del Gr.'. Com.'. ad mtam, del santo protector de la órden, ó 
simultáneamente bajo los auspicios del Gr/. Com.*, y del
santo protector?

No sabemos que entenderá el h.'. González de González
por aquello de trabajar bajo los auspicios, y por nuestra parte 
estaríamos indecisos para resolver bajo los auspicios de quien 
habia de trabajar e! Gr.'. Or.'., si no viniera en nuestra ayuda 
k  ley fundamental, que en su art. ó.  ̂ nos previene que en 
el rito escocés se convocan trabajan los Or,\ bajo /os aiispicios 
de S. Juan Evangelista. Pero sea de esto lo .que fuere; no se 
desprende de lo e.spuesto, ni de los artículos que cita el h.\ 
Goíizalez de González, que precisa é indispensablemente está 
obligado el Gr.-. Or.-.,á hacer la elección de un Gr.\ Com.-. 
ad vitam. No existe un artículo espreso y terminante en los 
Bst.’. Hay algunos que hacen referencia al Com.*. cul vitam 
pero no basta esto para dar por existente un funcionario que 
puede existir.

Todos los artículos soii interpretables, aun el 546 que es el 
que mas se aproxima al proposito del b.‘. González de Gon* 
zalez. For esta razón el Gr,-. Or.-. al discutirse el art. 52 de la 
constitución, hizo liso de la atribución que le concede el art.
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538 cielos Est.‘. y resolvió que catia afio se hiciera la elección 
de todos los funcionarios del Gr/. Or.\

No es menester que reproduzcamos las luminosas razones 
que se emitieron en aquella memorable tenida, porque no hay 
quien deje de estar convencido de h  necesidad de fijar por 
unaño la duración del Ser.*. Gr.'. Com.‘ .

Si el h.’. González de González, despues de lo que acaba
mos de manifestar abriga aún dudas acercado la legitimidad 
que tiene la medida adoptada'por el Gr.-. Or,-, puede vencer 
sus escrúpuloa leyendo el art. 18 y el párrafo primero del art. 
20 de la constitución del Or/. Granadino, asi como las Cons
tituciones de Or.‘. establecidos eii territorios donde no impera 
el sistema monárquico. Pero no vayamos tan lejos, aqui mis
mo en los antiguos adquirirá el pleno conocimiento que 
nada implica dejar de \\Az<¿.r ad citam la elección del Ser.’ , 
Gr.‘. Coni.'. en virtud de que sin esacondicion pueden ser re
gulares los Or.'. y obtener el r ^conocimiento de los demás. 
El sabe que los citados Est,'. fijan el término de cinco años 
para la duración del Ser.’ . Oom.'. que esos Est,’. fueron re
mitidos á todos ios Or.’. dos de los cuales, el Or.\ de Francia 
y el de la Isla de Cuba é Indias Occidentales sancionaron 
nuestro reconocimiento ¿Qné prueba mas viva y reciente po
demos presentar? Los hachos son mas elocuentes que las 
palabras cuya importancia nunca puede ser igual.

Hemos dicho en el párnifo 4. °  del presente capítulo, y  lo 
repetimos ahora, que cada Estado es soberano é independien
te, y que conforme á sus necesidades, costumbres y carácter, 
el Gr.‘. Or,’. legisla, sin separarse de los principios esenciales, 
es decir, sin alterar jamas el dogma fundamental. Sobre es
te punto deben de estar de acuerdo todos los 0 0 . ’., así como 
deben ser celosos en mantener inalterables los preceptos con
signados en los Est.-. Gen.-., relativos á la libertad de con
ciencia y política etc. Decimos ésto, para demostrar á nues
tros hh.-. que hay Estados en que puede convenir que la du
ración del Ser.'. Com,’. sea perpétua;y otros en que será pni- 
dente establecer el principio de al te r Habilidad. Esto depen*



de de la forma de gobierno que adopte cada pueblo, la que 

debe estar en relación con la que sisteme el Gr.'. O.*,, pues 

de otra suerte surgirían rivalidades que, ocasionando graves 
y fecundas perturbaciones, darían por resultado el que la ins
titución mas.-, quedára sin acción ni vida.

Pasémos á ocuparnos de la supuesta cuarta infracción.

XI.

Consiste la cuarta infracción, en la mpvesion de poder y de 
facultadas Imka al Sup,'. Com.\ de SS.\ GG.'. YV.', G0'.\
delds.

No ha podido el h.'. González de González señalar un solo 
artículo de los Est,'. gen.*., para justificar esta infracción; pe
ro en cambio ha cometido el error de reproducir algunas dis

posiciones que aparecen en las constituciones del Sup.'. Cons.*. 
que como hemos dicho yá, no tienen ninguna importancia pa

ra el Gr.’. Or.-., porque este Cuerpo está sobre todos los de
mas. Sin embargo, vamos á contestar los cargos que hace el 

h.‘. González de González, porque nos hemos propuesto rec

tificar las faltas en que ha incurrido.

Aduce como primera prueba, que el Sup.'. Consejo dehe ami 
fonene de nueve SS.\ W .\  GG.'., y que el art. 47 de la cons

titución dispone, que dicho cuerpo dshe coniponerne ds iodos 
hs SS.\ YY.\ GG.\ imcritos en sii gran madro y los que en 
h  sucesho se inscriban.

Como se vé, la constitución nó determina el número: no di

ce que debe haber tantos ó cuantos; se limita á átcxr qtie p^'- 
temcerdn al Snp.\ Cons.'. los miembros inscritos en su gran 
cimlro y los qiie en lo sucesivo se inso'iban. Esto no debe in

ducirnos á suponer, que precisamente hay mas de nueve S S ,‘. 
Y Y .‘, GG.'.; á lo mas, existirá la probabilidad de que pasen 
:le ese número, pero mientras no llegue ese caso, no se pue

de asegurar propiamente que hay verdadera infracción. Se 

infrinjirá ó quizá nó, el artículo reglamentario que cita el h,‘. 

González de González; pero niientras no se vea palpable la 

infracción, no se debe afirmar que existe.
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Examinada la cuestión bajo otro punto de vista, se puede 
añadir algo mas, para probar que no existe tal infracción.

En todos los Or/. hay mas de nueve SS .‘. Y  Y.'. GG.’., 
aquí mismo aparecen doce, firmando los antiguos Est.\, y cui
dado, que su instalación es de reciente época. En nuestro 
concepto, no hay viciación de ley en esto. Nos apoyaremos 
en un ejemplo para dar la razón. Figuraos que constituido 
el Sup.'. Cons.'. con los nueve miembros que determina el 
art, 5. °  del párrafo i. °  , llegan de tránsito ó fijan su residen
cia aquí, seis ó mas Y Y/. GG,‘., y que piden su incorporacion 
en cumplimiento de lojque ordenan los Est,'. gen,*.; ¿qué se 
hace con ellos? ¿se impedirá que se agreguen al Sup.*. Cons.’., 
adonde pertenecen de derecho? Imposible, porque ningún 
Or.\ tiene la facultad de destruir las prerogatívas que la ley 
fundamental concede respectivamente á todos los hh.‘. Ya 
ve el h.*. González de González, que es Imposible dar cumpli
miento á la ley que cita, en cuyo caso queda derogada de he
cho, porque ninguna ley imposible de cumplirse, tiene efecto, 
como no lo tienen la mayor parte de los artículos que contie
nen las constituciones del Sup.*. Cons.'., que fueron dictadas 
y sancionadas en una época, en que no habia hecho tantos 
progresos la civilización. La legislación de los pueblos varía 
en relación á los adelantos que haco, por eso es que ninguna 
ley tiene un carácter permanente é inmutable.

Pasemos á la segunda prueba.

X II.

Dice el h.’. González de González, que el art. 50 de la cons
titución, está en contradicción con el art. 3. °  del párrafo
4. °  de las constituciones del Sup.\ Cons.'., en virtud de que 
este artículo faculta al Serr. Gtv. Com.:. para nmbrar átres 
de los dignatarios de Suj).'. Com.\, mientras que aquel le qui
ta esa facultad, porque previene que el Sup.\ Gr.’. Consr. se
ñale en st(S reijlamentos los fundonartos que debe tener, los 
cua¿e.s serán remplazados por medio de ekcciones que se prac
ticarán cen las realas que él fije.
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Ba primer lugar, no son tres los funcionarios que figuran 
en el ÍSup.\ Cons.'. sino mas; y estos deben resultar nombra
dos por medio de elección. En segundo lugar, no es el Gr.\ 
Or,‘. quien Jija his rehílas que deben obm-mrse, sino el mismo 
Sup.'. Cons.*., de consiguiente, las observaciones hechas por 
el h.'. González de González, quedan sin fuerza ni valor, des
de que el Sup.’. Cons.*. mismo, y no el Gr.*. Or/., es quien 
debe determinar las reglas que han de observarse. Si el Sup/. 
Cons.’. se extralimita ó falsea el espíritu de la ley, la culpa 
no será del Gr.'. Or.’. que otorga amplia facultad, sino del 
Sup.‘, Cons.'. que se escede en las facultades recibidas.

X III.

La tercera prueba aducida por el h.'. González de Gonzá
lez consiste.* en qtie el Supr. Cms.'.y es el que ñnicametite tie- 
m poder para decretar confi&)'a el gr,'. 33; y que según el 
tenor del art. 49 de la constitución, queda destruido ese po
der.

Veamos lo que dispone el citado art. 49 de la constitución, 
que el h,*. González de González ha tenido el cuidado de no 
copiarlo íntegro. Dice así; Solo por acuerdo del Gr.\ Or,\ 
y previa la correspondiente justijicaeion podrá el Sup.'. 
Cons:, conferir el gr.\ 33 « cualquier prof:. ó h.\ que no in
vista el art. 32, ¿Qué tal? Necesita el Sup.*. Cons.*. el acuer
do del Gr.*. Or.*, cuando el h.\ no invista elgr.\ 32, solo en 
este caso, pero no cuando el candidato posea regularmente et 
gr.\ 32; pues llegado este, puede el Sup.*. Cons.*. conferir el 
grado siguiente, sin el del Gr.*, Or,*, confor
me lo dispone el 2, ®  párrafo del art. 47. Esto es claro co
mo la luz; pero aun hay mas. El art. 49 continúa así.* e?i los 
casos extraordinarios en que asi lo drnmide el bien de la &r- 
den, dispmúendo que ¿l agraciado reciba préúammte los gr.', 
Simb.’ .f Gap.\, y filosóficos. ¿Quién dispone? el Sup.*. Cons.*. 
équién conñere el grado? el Sup.'. Cons.*.; pues si el Sup.‘, 
Qoxís:. dispo7ie qv  ̂el agraciado ircíba préviamente los gr.\
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inferiares y le confiei'e (hspies el 33, jcómo es que el h.\ Gon
zález de González sostiene el absurdo de que el Gr,\ Or.*, ha 
invadido las atribuciones del Sup.‘. Cons.\?

Volviendo la oracion por pasiva, exclamaremos con el h.*. 
González de González:

Verdaderamenie hacemos un esfuerzo para continuar el ierri- 
ble ir abajo jmc ms hmos imimesto; fuc$ tardo ahmrdô  tanto car
go, tanta osadía, le quitan al mas dulce y cireuMpecto la calma.... 
de que debe revestine en m asunto tan delicado.

Las demas pruebas aducidas por el h.‘. González de Gon
zález, han sido examinadas y contestadas anteriormente; de 
consiguiente pasaremos á ocuparnos de la quinta supuesta in
fracción,

XIV.

Dd (daqw Imho al referido Bup,\ Cons.'. del 33, quitándole io
do man̂ o en los intereses hacendarios de la órden.

Recomendamos al h/. González de González, que lea la úl
tima parte del art. 540, que dice así: L a Gr.’. LoG,‘. d e  a d 

m in is tr a c ió n  ESTA ESCLUSIVAMENTE ENCARGADA DEL RAMO 

DE h a c ie n d a  d e l  Gr.'. Or.'. é igualmente le suplicamos que 
fije su atención, en las atribuciones que el art.*. 542 cofiere 
al espresado cuerpo constituyente.

No nos parece que estamos obligados á presentar una prue
ba mas clara y patente. Los artículos citados destruyen por 
completo esa série de citas inconducentes y que sirven para 
perturbar la imaginación de ios que no tienen conocimiento 
de nuestra legislación y que fácilmente se acostumbran á ad
mitir sin exámen los trabajos que se someten á su considera
ción.

Examinemos la sexta supuesta infracción.

XV.

Sabéis en que hace consistir esta infracción el h.'. González 
de González? En el art, 75 de la constitución, Veamos el

2I6



principio que establece el expresado artículo constitucional. 
^ingunims.'., dk^, sea mal fuere el gra(lo qm tenga, podrá 
iniciar d un pro/.', en los misterios masónicos. Toda inicia
ción liehe h(tc,erse en iall.\ constituidos bajo ¡a dependencia del 
Gr.\ O.', y observándose para ello las formalidades jn'escrita-s 
m los Est.\ gen.'., y en los reglainentos particulares de los 
Cuerpos Shnh..\

¿Qué hay do reprochable en esta disposición? ¿Qué artículo 
fundamental se infringel N'o se atreve á demostrar el h.*. 
González de González en qué consiste la infracción. Discurre 
largamente acerca deque será difícil constituir en lo sucesivo 
nuevas Log/. apoyándose en razones que tienen poca consis
tencia; espresa vivo sentimiento por haberse sancionado una 
medida tan precautoria y tan indispensable como justa, y ter
mina asegurando que la citada disposición hiere de muerte la 
institución mas&nica.

SI el h.*. González de González hubiera meditado un poco, 
sobre todas las circunstancias que determinan los Est.‘. gene* 
rales para admitir é iniciar h los prf.*. en los misterios mas.\; 
si hubiera leido las disposiciones contenidas en ese código, 
relativas á las precauciones que están obligadas á tomar las 
Log.-., no solo para admitir á los prof.*., sino también para 
establecer nuevos tall,'., seguramente que no liabria comba
tido el art. 75 de la constitución, porque el artículo constitu
cional es el reflejo, la reproducción de disposiciones consigna
das en los Est.’. de la Orden.

Que fije un poco su consideración en los procedimientos 
que emplean las Log/. cuando se trata de dar curso á las pro
puestas que se presentan; que no olvide el número de h.’. h.*. 
que reciben la comision para suministrar informes acerca de 
las cualidades “Sel candidato, las discusiones que se suscitan; 
en fin, todas aquellas circunstancias anexas d tan delicado 
asunto, y que despuos diga francamente sí es prudente otor
gar eepocial autorización á h/. h.*. nuestros, para que inicíen
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ad lUiittm á todos los que deseen pertenecer á nuestra s cie- 
dad.

Se conoce que el h.-. González de González quiere, como 
querennos todos nosotros, que se aumente el número de los 
asociados; pero dominados por esta idea, no debemos pres
cindir ni olvidar, que ante todas cosas, es preciso conservar 
el prestigio que ia sociedad ha adquirido en el trascurso de 
muchos años, prestigio que desapai'eceria pronto si diéramos 
entrada á personas indignas.

Dice el h.*. González de González, ({xie se tomen toda clase 
de seguridades, que se exijan todo género de cualidades, que 
se determinen maritm restricciones se crean buenas y necesa
rias para concedei' la autorización de iniciar.

Toda precaución es inútil. Estamos convencidos que nin
gún h.‘. nuestro es capáz de quebrantar sus juramentos; pero 
el peligro no está ahí, sino en que el h.’. facultado puede ser 
sorprendido.

lío  estamos por la cantidad sino por la calidad: no quere
mos muchos h.’. h,-., sino buenos y en el mayor numero po
sible, porque solo así conservaremos inalterable la tradición 
y lograremos coronar el noble fin que se propone la Orden 
mas.‘.

La importancia que tienen las observaciones que preceden, 
no se oculta á la penetración del h.-. González de González, 
quien se ve obligado á decir, que la prohibición contenida en 
el art. 75 de la constitución, es no solo huenâ  sino útil y  nece
saria para emtar mil y mil abusos que se lian cometido y que 
pueden cometerse al hacer uso de la facultad de iniciar.

Ya lo veis, es él quien combate el cargo que ha formulado 
contra la constitución; es él quien la vindica ahora, y él el pri
mero en reconocer las ventajas que ofrece dicha disposición.

Ojalá hubiera estado tan bien inspirado y tan penetrado de 
la verdad, cuando concibió la idea de escribir los cargos que 
han dado mérito á esta refutación. Ojalá se convenciera hoy 
mismo, que de buena fé se ha equivocado, y que su noble in
tención se ha estraviado, pues el arrepentimiento entrarla
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pronto en su corazon, y contaríamos con su apoyo y coopera- 

cion para restablecer un órden de cosas que nunca debió ha

ber caducado. Desgraciadamente está ciego, embriagado con 

el efímero triunfo que ha obtenido, y por aliora no será fácil 

que le coloquemos en el buen camino. Dejemos obrar al tiem

po, que al fin conseguirá introducir en la inteligencia de núes* 
tro h.'., toda la luz que en esta ocasionle ha hecho falta.

XVI.

Ya que hemos analizado y  combatido cual cumplía á nues

tro deber, las seis supuestas infracciones, es justo que exami

nemos la séptima, que es la única que queda por contestar.

Necesitamos hacer un gran esfuerzo para adivinar, ó ha

blando mas propiamente, para descifrar lo que el h. Gonzá

lez de González llama séptima infracción.

Dice que la séptima infracción consiste, en que se han viola
do los articulas 529 y 530, que tratan de la legisla.áon y go
bierno de la Orden, y añade, qne esa infracción se declara un 
atenU-ido contra la estabilidad, seguridad, y prosperidad de la 
Ordm  ̂ introduciendo adeinas un verdadero cisma.

A fé que no entendemos una palabra de todo esto; es un 
verdadero enigma, que velis nolis tendremos que descifrar. 

Si el h.‘. González de González hubiera dicho: el Gr.’. Or.'. 

ha infringido los Est.’. generales, ha incurrido de consiguien

te en la responsabilidad que determinan los artículos 529 y 

530, ya sabríamos á que atenernos, hubiéramos comprendido 

inmediatamente que se trataba de pedir la aplicación de la 

pena corrí/spondiente al delito cometido; pero que la (alta atri

buida al Gr.’. Or.'. se quiere mezclar entre las infracciones, 
que en el sentir del h.\ González de González existen en la 
constitución, y que ademas se quiere suponer que dicha falta 

aparece como disposición infructoría en la citada coristitucion; 

eso es lo que nosotros no comprendemos ni comprenderemos 

nunca, á menos que no se invierta el órden de las palabras y 

se haga una lastimosa confusíon entre el delito y el delincuente.
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El delito es la infracción, delincuente el Gr/. Or.‘. que ha san
cionado la infracción.

Hecha esta distinción tan indispensable para fijar la verda
dera inteligencia de las cosas, la supuesta séptima infracción 
desaparece ya, y íjueda solo de ella ¿qué? la declaratoria que 
hace el h.*. González de González, qmlas infracciones sonun 
atentado contra la estabilidad, seguridad y prosperidad de l(i 
Orden. Enhorabuena; mucho antes que el h/. González de 
González se hubiera molestado en demostrarnos esta verdad 
sabiamos, como deben saber todos los hermanos, que la vicia
ción de la ley envuelve un atentado, que como atentado es 
una falta y que¿las faltas se castigan con severidad. Pero, y 
bien, ¿qué relación tiene todo esto con la constitución? ¿Acaso 
se ha consignado allí el principio de qne la infracción de ley 
no es un delito? ¡Vamos! El h.'. González de Gouzalez delira 
y en la fiebre de buscar infracciones donde no las hay, ha 
tenido la original invención de calificar infractoria la pena que 
al infractor debe aplicársele.

Lo que se desprende de la supuesta séptima infracción, no 
es mas que una acusación, una acusación contra el Grr,', Or.'. 
por el supuesto delito de haber infringido la ley fundamental. 
Asi es que ('1 h/. González de González ha dado á esta acusa- 
sion el nombre de infracción, trastornando al efecto el sentido 
genuino de las palabras. En prueba de. ello, examinaremos 
los artículos 529 y 530 que él cita y en los que se afirma y 
descansa para demostrar m jyereijrina infracdon. JJice el 
art. 529; Qiie toda niriadon en qm no concurra elvotú de
bidamente manifestado de t̂ oda la g u a n  f a m i l i a  masónica, se 
cojisidéra un atentado contra la estabilidad, seguridad y pros
peridad de la Orden.

Perfectamente; estamos de acuerdo en que ningún Gi'.'. 
Or.\ tiene La facultad de alterar los principios esenciales con
signados en los Est.', gen/., y que el que tal hiciere, comete
rla un atentado contra la estabilidad, seguindad y jirosperidad 
da la Orden. Nadie ha puesto en duda esta doctrina, abso-
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lutamente nadie; ni vemos tampoco que la constitución con
tenga una dispocision contraria, caso único en que el h.'. 
González de González tendria el derecho de decir propiamente 
que había infracción,

Otro tanto decimos respecto del art. 530, que previene lo 
siguiente; Za legislación mas.\ escocesa dimana de la Gr.\ 
Dieta de la Orden, cuya sede originaria está Jijada para 
pre en el Or.\ de Edimhuryo. En él tienen voz los legUimos 
rq r̂esentantes de la mas:, escocesa de cada nación del mundo.

¿Qué tiene que ver la constitución con los dos artículos que 
hemos copiado? ¿En qué capítulo de la constitución se ha
bla de la Gr.*. Dieta de Edimburgo, ni de los representantes 
de otros Or.\ que allí tienen voz? Pues si la constitución 
guarda profundo silencio sobre puntos tan estraftos, ¿en qué 
se funda el h.', González de González para asegurar que la 
constitución ha infringido en esta parte los E s f , generales?

Nú nos cumple manifestar á nosotros en qué se ha funda
do el h/. González de González para probar esta y las otras 
infraccionef; es á nuestros hh.'. á quienes toca llenar ese de
ber, investigando el origen de los cargos y examinando si 
ellos han sido bien ó mal sostenidos. Y  cuando se persuadan 
que un síibito estravío de la razón ha suscitado esta ruidosa 
y desagradable cuestión, y que una inteligencia viva y ardien
te no ha podido impedir que se descubra el error, esclamarán 
como esclaniamos nosotros; ¡es triste cosa que hermanos ilus
trados y de conciencia recta, agoten sus fuerzas en defender 
doctrinas que no están apoyadas en la razón y la ley!

CONCLUSION.

XV II.

Ya hemos terminado, hemos dado cumplimiento al grave 
compromiso que habíamos contraido. La constitución queda 
vindicada, pues las acusacione.s que contra ella se han dirijido 
han quedado esterilizadas, porque carecían de vigor y de



consistencia como queda demostrado en la presente refuta

ción.
Sensible es que un código liberal y adecuado á las exigen

cias (le este Or.\, haya sido condenado y derogado sin exámcn 
ni discusión, con sorprendente festinación y sin alegar ningún 

motivo plausible. Si se hubiera manifestado préviamente 

que la constitución contenia disposiciones incompatibles con 
el carácter y las tendencias de nuestra Orden, nada mas natu- 

ral que pedir su reforma; pero nunca declarar que quedaba 
derogada; porque una determinación tal, á mas de producir 
resulíados funestos, causa el desprestigio de la institución.

Los cambios repetidos y violentos, son indicio seguro de

que no hay conviccíoneB profundas y firmes, de que las ideas 

lluctúan en vago desconcierto y que azarosas vacilaciones preo

cupan el espíritu, Y  si esto es chocante en el individuo, lo es 

mucho mas en una sociedad respetable y culta, que en todos 

sus actos debe acreditar sensatez, constancia y buena iatencion.

Dos reformas se han verificado en poco tiempo, y al paso 
que vamos jamas llegaremos á constituirnos. La primera de 

estas'reformas se hizo con el concurso y consentimiento de 
todos los ma!*.'., única vez que se consultó la voluntad gene

ral, y diópor i'esult;ido el establecimiento del Gr.-. Oi /. y la 

sanción del código que defendetiios. La segunda se ha hecho 

con la cooperación parcial de algunos miembros del (rr.'. Or.\- 

y ha dado por fruto el restablecimiento de un Gr.\ O.', anó

malo, y el restablecimiento de un código confuso é incomple 
to. La primera reforma fué necesaria y justa, tanto que in

mediatamente se presentaron y fueron aceptadas las nuevas 

bases de organización; la segunda fué intempestiva, incondu
cente é injusta, pues hasta ahora mismo, no ha podido indi

carse la naturaleza de los cambios que han de efectuarse en 

la legislación; y si bien se ha resuelto que se retrotraigan iâ í 

cosas al estado pi’imitivo, ha sido con ia condicion de que habia 

de respetarse el acuerdo de la asamblea general, que condenó 

aquel estado de cosas, exigiendo á la vez se modificase el an
tiguo código.
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Nadie puede poner en duda, que la constitución destruye 

los privilegios en cuanto es posible, que hace iguales á todos, 

que determina el límite de los derechos y de los deberes del 

mas.‘. que establece reglas fijas para hacer efectiva la respon

sabilidad de los funcionarios que delinquen, que abre ancho 

campo para que se puedan introducir reformas saludables y 
provechosas, que exige que todos los altares estén legítima

mente representados en el Gr.', Or.'. y que demarca las atri

buciones de los cuerpos constituyentes, dando á cada uno de 
estos Cuerpos la amplitud é* independencia indispensables. 
¿Qué puede desearse mas en la presente situación? ¿Ni como 

es posible que ofrezcamos menos á los que tienen derecho de 

exigirlo tocio?

Pensad que la institución mas/, no retrocede, ni vive en el 

estacionarismo, sino que avanza y se perfecciona á medida de 

los adelantos que hace la,civilizacionj porque así, solo así, es 

como puede conseguir realizar su fin altamente moral y hu

manitario.

Gr,‘. de México, Agosto 15 de 1867 (q.\ v . ' . )

L e o n c io  Z a v a l e t a . 

j  uAN Tí, O uvR A R D , L e ó n  N e g r ié .

A n d k é s  IlE U tíA nD E z B a r k io s . R a m o n  O s t o l a z a .
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El 11.•. H.\ Sob.-. Gr.-. Com.*. del Sup.-. Cons.-. James C. 
Lohse no estaba conforme con la situación que guardaba y 
mucho menos cuando al recibir su correspondencia de los 
EE.-. UU.-. del Norte, entre ella, encontró una carta en que, 
se le manifestaba que Cunba Reis no tenia el Gr.\ 33, y mucho 

menos facultad para haber instalado el supremo con sejo; ísta 
carta era del mismo h.’. que en otra vez había recomendado 

al referido Cunha Reis: esto le hizo comprender hasta que 
punto se habia llevado el engaño; mas como entonces se pre
sentara el ll . ‘, H.-. Esteban Z en teño solicitando una entrevis

ta reservada con el íl.’. h Lohse, concodida ést.i, el primero 
manifestó que no queriendo que se diera un escándalo por el 
cual se interrumpiera el órden, no liabía querido presentarse 

al Sup.’. Consejo oficialmente sino antes prevenirlo y allanar 

todo inconveniente que pudiera presentarse; que le hacia saber 

que en México existia otro Supr.*. Consejo el cual habia sido 

instalado en la Ciudad de Veracruz, por el 11.-. H.-, Cárlos 

Lafíbn de Ladebat 33 gr.". miembro activo del Sup.'. Cons,*. 

de Charleston en 21 de Diciembre de 186o, de cuyo Sup.’. 

Cons.'., era el Sob.'. Ten.'. Gr.-. Com,-. en ejercicio del poder 

por el fallecimiento del II.•. H.í. Sob.-. Gr.-. Com.'. Ignacio 

Comonfort; que deseaba para evitar un conflicto entre los dos 

Supremos Consejos que se tratara el negocio de una manera 

fraternal.
Esto como debe suponerse preocupó al h.-. Lohse quien 

deseando á toda costa regularizar lo hecho hasta entonces, 

influyó en que los dos Supremos Consejos se unieran formando 

uno solo, lo que tuvo lugar el 28 de Abril de 1868 como se 

verá por el Balaustre que en seguida se insarta, que viene á 

ser la acta de lo ocurrido en la sesión estraordinaria que con 
tal objeto se citó.

GRAN DE O R IEN TE D E M ÉXICO.
Ad Vniversi ierraram orli mmmi Arquiteoionis fflorimn.

Okdo Aií C hao . .
SUPREMO CONSEJO.

Desde el Valle de México en que reside el Supr.-. Cons.*.
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de los M.\ P.*, SS.\ GG.*. YY.-. GG.-. del 33/. último grado 

del Rito Escocés, Antiguo y Aceptado, bajo el C.'. C .’. del 

Zenit, cerca de la H,'. L.*., que corresponde á los 19̂  2 5’ 45” 

U', N.'. y 99® 6’ 45” L/, Oc.-. Meridiano de Grenwich.

A  todos nuestros muy Ilus.-, y subí.'. Príncipes del Real 
Secreto: GG.% Inq,‘. Comend.'.; Ilus.*. Caballeros Elegid.'. 
Kad.*.; Subl.\ Príncipes y Caballeros Grandes, Inefables y 
Sublimes Francos y Aceptados Masones de todos los grados 

antiguos y modernos esparcidos sobre la superficie de ambos 

Hemisferios, y Á todos aquellos que la presente vieren .

Saíud'. Estahilidad.\ Poder.\

Sabed: Que en una sesión extraordinaria del Supremo Con

sejo de los M,-. PP.-. SS.-. G G.’. YY.-. GG/. del 33.-. y lüti- 

rao grado del Rito Escocés Ant.*. y Acep.'. debida y legal- 

mente establecido y constituido para la Jurisdicción Masóni' 

ca de la República Mexicana, y congregado en la Ciudad de 

México el (¿a 28 de Abril de 1868 (E. V.) se acordó unáni
memente que la siguiente acta íntegra fuese impresa y remi* 
tida á todos los grandes Cuerpos Masónicos de los d.os He~ 

niiaferios para su debido conocimiento. A  saber;

‘̂En el Valle de México, el sesto dia del octavo m.'. 

Viar del año de la V.-. L.-. 5628, que corresponde al vigési

mo octavo dia del mes de Abril de 1868 (E. V .) reunido el 

Supremo Consejo del 33.-. en el asilo sagrad.o en donde rei
nan la paz y la virtud, bajo U Presidencia del Ser.*. Gr.*. 

Com.*. James C. Lohse, y con asistencia del Gr,-. Teniente 

Comendador Juan Martínez y Baca, y de los SS.-. GG.*. Y Y .'. 

GG.'. Diego Castillo Montero; Amado Baume; J. E. Graft, 

José Enciso, y José Gxjnzalez de González, sedió lectura al 
Balaustre de la sesión anterior, y aprobado que fué, el Sob.'. 
Gr.'. Com.’. hizo presente; que el objeto de la sesioin er», del 
mas vital y grave ínteres para el bien de la Orden; porqjue 
existiendo reunido e» O r .. un Sup.V Cons.-, del 33.-. el
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cual, según noticias extraoficiales?, fué instalado en la Ciudad 

de Veracruz en el año de 1860 por un Sob.-. Gr/. Insp.-. G.*. 

del 33.'. llamado Carlos Lafion de Ladebat; los miembros de 

ese Cons.*. animados del mas ardiente celo y amor á la Insti
tución, deseando que ambos consejos hagan una fusión y for
men uno solo, evitando de esta manera fraternal, el cisma que 
pudiera haber con la existencia de dos Supremos Consejos en 

un mismo Or.’..‘ que los miembros de dicho Cons.'. deben 

presentarse en esta se.‘:¡on con todos los documentos que jus

tifican la regularidad de su existencia. Oído lo expuesto por 
el Sr/. Gr,‘, Com.', y de:<pues de una discuten juiciosa y me

surada, se acordó recibir de la manera mas fraternal á nvies- 

tros III.'. HH.-, y secundar en todo sus deseos, probada que 

sealii regularidad del Sup.*, Cons.*. que componen.

En este acto se presentaron y fueron introducidos los 111. •. 

HH.*, Esteban Zenteno, Francisco Zérega, Nicolás Pizarro y 

Alfredo Cliavero, manifestando el primero, que no concun*ían 

los III.*. HH.*. Porfirio Diaz y Rafael González Paez por 
hallarse ausentes, y el I I .H .* . José García Conde por indis
posición.

El II.*, H.*. Pizarro hizo presente: qué el dia 21 de Diciem
bre del año de 1860, fué regularmente constituido un Supre

mo Consejo del Rito Escocés Antiguo y Aceptado mediante 
la presencia en la Ciudad de Veracruz del Gran Diputado 
Carlos Laffm  de Ladebat, Soh.\ Gr.', Inspr. Ch'al,\ 33 y 

miembro activod-d Sup.\ Cons.'. Charleston llamado para tal 
e/eeto', que el Sup.-, Cons.*. de México y Centro América 
quedó constituido en la forma siguiente; “ Ser." Sob.*. Gr.*, 

Comend/. el II.*. H.\ Ignacio Comonfort (difunto) Sob.’. Gr.'. 

Ten... Cotn.*. el 11.*. H.*, Este van Zenteno; Gr/. Siio.*. del 

Sant.*. Imp.*. el mismo H.'. Pizarro y miembros activos de 

dicho Sup.“. Cons.*. con diversos cargos, los IIl.*. H H ,’. 
Francisco Zérega Ignacio Muñoz Campuzano (difunto) ílste- 

ban Morales, José García Conde y Vicente L. Castro (di

funto); que coa posterioridad han ingresado al mismo y  ele

vados al Subí.', gr.’  ̂33 conforme 4 las constituciones, los M.',
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III.*, HH.*. Porfirio Díaz, Kafael González Paez y  Alfredo 

Chavero, y que luego que lleguen de Veracruz varios papeles 

que no han podido trasladarse por falta de persona segura, se 

dará cuenta al Sup.'. Cons.’. con varios nombramientos de 
miembros honorarios; ó eméritos que se han hecho con ante

rioridad, que por las circunstancias de la guerra en que no ha 

dejado de estar envuelta la República, tanto civil como ex

tranjera, los miembros de dicho Sup.*. Cons.*. se han encon
trado dispersos; y que por haber sucumbido el II,*. h.'. Co

mo nfort, ascendió á su puesto, conforme á las Grandes'Consti- 
tuciones del 33; el II.*. H.*. Zenteno. A l volverse á encontrar 

reunidos en México á fines del año pasado los HH .‘. que se 

hallan presentes, supieron que en esta capital se encontraba 

establecido un Sup.\ Coíis.\ y que bajo su-protección trabaja

ban diversas Lógias y Cuerpos Masónicos; que desde luego 
pareció lo más prudente no dar ocasion á que los trabajos de 
dickos cuerpos se turbasen, y mucho menos á que se ofreciese 

cuestión alguua sobre legalidad ó prioridad, ree-ueltos como 
han estado desde entonces los miembros activos del Sup.*. 

Cons.-. creado en Veracrua, á dar cuantas pruebas fuesen 

necesarias de armonía y de concordia, hasta llegar á hacer 

dimisión de sus cargos, con objeto de [mostrar, que primero 

que todo, han buscado y desean el lustre y adelantamiento de 

la Orden en general, y que tal es el objeto con que han ve

nido y tienen la honra de encontrarse en el seño de sus 
HH.-.”

Concluyó esta manifestación el II.’. H.*. Pizarro exhibiendo 

los documentos comprobantes du lo que lleva referi<io.
Examinados por todos los presentes estos documen!os, 'asi 

como los relativos á \2i fundación del Sup.'. Cons,'. establecido 
en México el 27 de Dmembre^de 1865, por elSób.'. Gr:. Insp,\
G.'. del 33. ManuelB. de Cunha Reiŝ  el II.*. H.*. Esteban 

Zenteno manifestó que todo cuanto el II.*. H.*. Pizarro había 

dicho, era un eco fiel de los sentimientos de perfecta concor
dia que abrigaban los miembros todos del Sup,*, Cons.*. fun

dado en Veracruz, y que desde luego, y como nna prueba
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de los deseos fraternales qué lo animan él hacía 

dimisión formal de su cargo de Sob.’. Gr.*. Comendador.

Tomó la palabra el Ser/. Sob,*. Gr.-- Com.-. James C. 

Lohsey expuso:

También han llegado hasta nosotros QQ-‘. HH.*. noticias 

aunque no oficiales de existir el Sup.‘. Cons;'. de que acabá 

de hablarse, y dispuestos todos los I I . ‘. H H .\ que forman el 

que tengo la honra de presidir á aceptar cuantas medidas 
puedan conducir al adelantamiento de nuestra Orden, hemos 

tenido varias deliberaciones preparatorias con objeto de acor

dar las medidas que fuesen mas conducentes á una concordia 
general. Tengo pues, la indecible satisfacción de manifestaros 

én nombre de todos mis II.'. HH.*, que no solamente se ha

yan dispuestos ¿recibiros en calidad de miembros activos del 

Sup.’. Cons.’. como corresponde á vuestro grado; sino que, 
deseosos de nó mostrar menos desprendimiento del que aca- 

bais de dar prueba, haciendo dimisión de vuestras altas 

Dignidades, nos apresuramos á imitaros, y desde luego hace

mos dimisión de las nuestras.

Una general aclamación cubrió las palabras del I.’. H.'. 
Lohse en señal de unánime aprobación, y acto continuo el Í . ‘.
H.'. Martínez Baca expuso* que imitando el noble ejemplo 
que acaban de dar los 11,*. HH,', Zenteno y Lohse, tenia la 
mas viva satisfacción en manifestar que en los largos años que 

cuenta en su vida de Mas.’, no habia presenciado jamas un 

acto que mas le impresionara, por la abnegación y  despren

dimiento que todos los H H .’, presentes demostraban, que él 

ee creería muy satisfecho ricibiendo, nó la Dignidad de Sob.-, 

Gr.‘. Ten.% Com.*. deque hasta entonces, aunque indigno, 

habia estado revestido y que desde luego renunciaba, sino el 

ultimo puesto de la Mas.', bajo los auspicios de tan recomen
dables HH.-.

El H.'i José González de González dij<o: Después de lo qué 

acabais de escuchar» rtie corresponde hablal*, no para indicaros 
qüe me hallo igualmente dispuesto á renuijciai’ mi cargo dé

l a



Gtan Srio.-. del cual desde luego tcnunci;o sino para asegu

raros que deseo dar una prueba mayor de que en todo sigo á 

tíiis QQ.‘. HH.*. y de que lejoá de ser un sacrificio, será para 

mi la mayor satisfacción en toda mi vida recordar, que con un 
pequeño grano de arena tuve la dicha de contribuir á L» for

mación de un edificio sólido bajo cuya sombra no dudo que 

florecerá, y llegará á su apogeo nuestra augusta institución.

Los I I .•, H H .’. Montero y Chavero contestaron las ante

riores manifestaciones, probando, cuantos beneficios debían 

esperarse de la abnegación y verdadero espíritu mas/, que 
acaban de patentizar los II.*. H H .’. que habían hecho uso de 

la palabra.

El L‘. H.*, Pizarro volvió é, pedirla y dijo: que despues de 

üTia resolución tan unánime, comprendía, si á sus Q 0 .‘. HIT.*, 

les parecía oportuno, proceder á la reinstalación del Sup.’. 

Cons.*. sin pérdida de momento, á fin de que ni por un dia 

solo se interrumpiesen las altas funciones de tan elevado 

Cuerpo, cuya legitimidad y patente de regularidad tendrán 

en lo de adelante tres orígenes,saber;
1. ° Establecimiento del Sup.-. Cons.*. del Rito Esc.*, añt.*. 

y acep.’. verificado en Veracruz e! dia 21 de Diciembre de 

1860.

2. ® Establecimiento de otro Sup.'. Cons.*. delmismo Rito 
verificado en México el dia 27 de Diciembre de 1865, por 
estar en esa fecha dispersos y sin funcionar los miembros del 

primero.

3. °  Fusión y Concordia d«í ambos Supremos Consejos 

verificada felizmente el 28 de Abril de 1868.

Aprobada unánimemente esta mocion, se procedió en el 
acto á las elecciones de Sob.‘. Gr.-. Com.-., Gr.-. Teniente 

Comendador y demas dignatarios del Supremo Consejo, las 

que verificadas por escrutinio secreto, mediante cédulas y se

paradamente cada una, dieron el resultado siguiente.

S f.’. Sob.', G-r/. Com,'. Gr.*. Maest.*. de la Ord.*, el M.*. 

Î *, H.'. James C> Lohsdt por unjioiraidad, menos un voto.
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Sob.-. Gr/. Ten/. Com.‘. el II/. H.*, H.\ Esteban Zenteno, 

por id.
Gr.-. Tes.', del S.\ Imp.'. el M.‘. I.*.' H.‘. José Enciso, por 

id. id.
Gr.-. Gane/. Guar.-. Sell.*. el M.*. I.'. H.-. Francisco Zére- 

ga, por id, id.

Gr.‘. Srio.'. del Sant.'. el M.'. I.'. H .‘. José Gonzá

lez de González, por id. id.
Gr.-. Minis.-. de Est.'. el M .‘. I.-. H,\ Alfredo Chavero 

por id. id.

Gr.*. Maes.*. de Cerem.*. el M.‘, L*. H.*. Juan Martínez 

Baca, por id. id.
Gr.-. H ospif. el M.'. I.-. H.-. Nicolás Pizarro, por id. id,

Grr.‘. Port.’. Bstand.'. el M ,'. I.'. H.’. Diego Castillo Mon
tero, por id. id,

Gr.\ Cap.-, de Guard.*. el M.\ I.*. H,\ José García Conde, 

por id. id.

Acto continuo el M .’. I,-. H/. Esteban Zenteno nombrado 

Gr.\ Ten.*, Com,*. le tomó juramento en fonna al M.’. I.'. H.*. 

James C. Lohse, nombi'ado Ser.-. Sob.'. Gr,'. Com; y este en 

seguida se lo tomó á aquel y á todos los II.'. HH.*, arriba 

mencionados, é hizo despues la siguiente declaración.

“Queda solemnemente Reconstruido, hoy dia veintiocho de 

Abril de mil ochocientos sesent i y  ocho, el Supremo Conse
jo de SSob.'. GGr.-, linsp.'. GGra.-. del 33.'. último grado 

del Rito Escocés Antiguo y Aceptado, para la Jurisdicción 

Masónica de la República Mexicana.

El H,'. José González de González dió en seguida cuenta 

en general del estado floreciente que guardan lasLog.', 
Simb.'. y todos las Altos Cuerpos constituidos en el Oriente, 

lo cual también verificó á continuación el 11.’. H,-, Zenteno 

por lo relativo álas Log.’. establecidas bajo los auspicios del 
antiguo Sup.*. Cons.*.

El II.•. H.'. Martínez Baca manifestó; que debiendo el 
Sup.’. Cons.’, encargarse de toda preferencia de la fortnacion
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de los Estat.'. constitutivos del Gr.‘. Or.-. por ser estos in

dispensables á la marcha y buena administración, pedia que 
desde luego se nombrára una comision de cinco HH/. que se 
encarguen de su formación.

Aprobada esta mocion por unanimidad, el Gr.-, Com.*. 

nombró á los II.*. HH,-, Pizarro, Martinez Baca, Zenteno, 
Castillo Montero y Chavei o.

Se aprobó asimismo por unanimidad que la presente acta 
impresa y Brmaiia por todos loa SS,'. GG.‘. Y Y .'. GG/. se 

remita inserta en un Balaustre que se dirigirá á todos los 
Or.'. y SSup/. Cons.’. del Rito, asi como á todos los altares 

SSimb.'. y  demas cuerpos constituidos en este Gr.*. Ór.

Circuló el tronco de beneficencia, que produjo siete pesos 

treinta y un centavos, que depositó el I.*. H.*. Hospif.

Ea seguida el Gr.*. Com.'. cerró los trabajos del Supremo 
Cons.Jo prévia la Invocación de Costumbre al S.*. G.*. A.*: 
D.\ TJ.*. por la paz y unidad de todos los Masones esparcidos 

sobre la superficie de la tierra; y se levantd la presente que 

firmamos; Nos los SS.'. GG.'. YY,*, GG.'. del Supremo Con

sejo del 33, sellándola con los sellos de nuestro Supremo 

Consejo y Gran Secretaría del mismo.

El Ser.’ . Sob,'. Gr.*. Comend '. Gr.*. Maest,*. de la Ord.*. 
James C- Lohse 33 (unsello)— El Sob.'. Gr/. Ten.*. Comend.*. 
Esteban Zenteno, 33 (un sello)— El Gr/- Minist,-. de Est.-. 

Alfredo Cliavero, 33— El Gr.-. Tesor.'. Gral/. del S, Imp.'. 
José Enciso, 33.— El Gr.'. Maest.*. de Cerem.*. Juan Martí
nez Baca, 33— El Gr**. Hosp.’. Nicolás Pizarro, 33.— El Gr.v 
Porta Estand-’. Dieg-> Castillo Montero, 33.— El Gr ■. Cap.*, 
de Guard.'. José García Conde, 33.— Amado Baume, 33.—  

J. B. Graf, 33.— El Gr.*. Canc.*. Guard.'- Sell.-. Francisco Zé- 

rega, 33- (El sello del Sup.'. Cons-’ )— El Gr.-. Srio.'. Gral.-. 

del S- Imp.'. José González de González, 33. (El Sello de la 

Gr.'. Sría.'.)
El Ser*. Sob.', Gr.-. Comend-'. Gr.’. Maest,'. déla O rd .'.^ a- 

mes Lohse 33. Timbrada y sellada por Nos el Gr.*, Canc.*.

331



Guard.', Sell/. Francisco Zérega Promulgada por mandato del 
Sup/. Coas-'- Nos el Gr.‘. Sria*. Gral.'. del Santo Imp/- Gon

zález González 33.
Satisfechos ya de su obra los II.-. GG.-. II/. GG.‘. de uno 

y otroSup.'. Cons.‘> pues cada uno de ellos creía que Iiabia rea

lizado sus proyectos aunque estaba en duda quien Labia regu- 
lizado á. quien, se procedió á la fonnacion de la Constitu

ción por la Comision nombrada la quD presentada y apro

bada se promulgó en 6 de Agosto de 1868.
Antes de esto, ya habíamos tenido otro Sup.’. Cons.-. fun

dado por el Sr. J. Faulhous quien se titulaba M.’. P/. S,-. 

Gr.-. Comendador y que según datos en 4 de Julio de 1859 

fué expulsado por decreto de esa fecha llamado por el Sup.\ 

Consejo de Charleston y  los Cuerpos que había creado, fue

ron disueltos como irregulares, remplazando á dicho Sup.’, 

Consejo el fundado en Veracruz por el h-‘. Laffon de Lade- 

bat, según el informe emitido por la Comision nombrada por 

dicho Sup.'. Consejo formado por los IL-- H H .’. Esteban Zen- 

ten̂ ', Nicolás Fizarro y Francisco Zérega,

Se ha dicho ya el estado que guardaban las relaciones del 
Rito Nacional Mexicano con el Escoces A n f. Acep-’- cuando 

juzgando este conveniente, estrechar más dichas relaciones 

se pensó̂  en celebrar un tratado de amistad fraternal y ha

biendo estado conformes los dos ritos, nombraron cada uno 
por 8u parte perso la de su seno, que tratase sobre el parti

cular, y al efecto el Rito Nacional Mexicano nombró al II.
H. Francisco de P- Gochicoa, y el Rito Escoces A n f. -A-cep.', 
nombró al 11*. |H,*. Nicolás Pizarro quienes formaron el si
guiente tratado,

SUPREMO GRAN ORIENTE DE MEXICO.

A.-.T.’.D . 'L ’.V.-.I.-. P.<. D.'. G.’.H.'.

L ib.-. F rat.’. Ig .-.

El Supremo Gran Oriente del Rito líacional Mexic^oo,
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en uso de las facultades cuyo ejercicio le comete el artículo 

6. °  de la Constitución general, ha concluido con el Supremo 
Consejo del Rito Escocés Antiguo y Aceptado establecido 

para la jurisdicción Mas/- déla República Mexicana, el si
guí eu te

TR A TA D O .

Francisco de P. Gochicoa, G.-. I.'. G.-. del Rito N.-. Mox/. 
y miembro del Sup.*. Gr.-. Oi.\ y

Nicolás Pizarro Suarez, G .‘. I.', G.'. del Rito Esc/, Ant/. 

Acep/. y miembro del Sup/. Cons/. del Gr/, 33,

Con plenos poderes de los cuerpos á que respectivamente 

pertenecen, declaran: Que siendo un hecho la existencia en 

estado de perfecta Organización de los ritos expresados, se 
admiten reciprocamente y reconocen que concurren en sus 
miembros todas las condiciones de legitimidad par? pertenecer 

k la Gran Familia Mas.'. En consecuencia, y deseando estre

char los vínculos que los unen, por medio de las Telaciooes 

mas íntimas, las conciertan del modo que expresan los artí
culos siguientes:

Art. 1. ® Las LL/. del Rito Nac/. Mex/. quedan abiertas 

para recibir como visitadores á los masones, Escoceses; y  de 

la misma manera quedan abiertas las L L /. del Rito Escoces 
para recibir eu la misma calidad á los Masones Mexicanos, 

sin mas condicion que justificar á su vez unos y otros su ca

lidad y grado.

Art. 2. ® Los Masones Escoceses tienen derecho de afiliars© 

en las LL.\ del Rito í í  ación al Mexicano, así como lo tienen 

los Masones Mexicanos para afiliarse en las LL/. del Rito 

Escocés, sujetándose unos y otros á las condiciones, procedi

mientos y  ritualidades establecidas por la Constitución, leyes 
y reglamentos del Rito que hace la afiliación.

Art. 3. ® Los GG.-. YY.*. GG.‘. del Rito Escocés ppdrán 

concurrir como Visitadores á las sesiones del Sup/. Gr.*. Or.‘.
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del Rito Kac.-. Mox.*. y de h  misma manera que ios miem

bros del >Sup.'. Gr.*. Or/. expresado podrán así>ttir en la 

propia calidad a las sesiones del Sup.‘. Cons.*. del Gr.‘. 33, 

sin otro requisito que justificar su elevada condicion.
Art. 4. °  Si algún G.'. Y/, G,-. de uno de 1“S dos RR.-. qui

siese pertenecer ¡il otro Rito,podrá alili '̂rse en ¿1,sometiéndose 

á Iom rcíjuisitos y condiciones que est-ibleceii la Constitución, 
leye  ̂ y reglamentos del Rito que hace la afiliación.

Art. 5. °  En todos los cas"s en que al>»uno de los dos Ritos 

deseche á un candidato profano, lo comunicará al otro Rito, 

para que se abstenga de admitir en su s^no al desechado.

Art. 6, °  Cada Rito queda en el pleno uso del derecha de 
juzgar y sentenciar á sus miembros, según su legislación; 
pero cada Rito queda obligado á comunicar al otro Hito, 

para su conocimiento, las sentencias que pronuncie.

Art. 7.*̂  Para cumplii’ los fines esenciales de la Mas.*. 
pÍTestándosetodos los auxilios de la fraternidad, los miembros 
de uno y otro Rito se consideran todos como de una misma 

familia, teniedo igual derecho á los beneficios que impartan 
las leyes protectoras de ambos Ritos.

Art. 8. ® A  efecto de mantener y estrechar la unioií, en to

dos to.̂  lugares donde haya G G .‘, LL/., la Gr. L.'. de cada 
Rito nombrará al elegir sus dignidades, uti diputado que la 

represente en el seno de la G.'. L.*. del otro Rito, cuyo dipu

tado tendrá voz y  voto en las deliberaciones que no afecten 

los intereses privados de aquella G.*. L.\

Art. 9. ® La palabra Semestre será común á los dos Ritos, 

dando k  del mes de Diciembre al Rito Nac.-. M ex.‘. y  la de 
Junio, el Rito Escocés.

Art. 10. Si por desgracia, aunque no es de esperatse se sus

citare aiguM, difereacia entre uno y otro Rito, ya sobre la i»' 

teligencia de. este tratado, ó sobre algún punto no previsto 
en él, se dirimiri la controveraia por árbitros que nombrarán 

las. doĝ  pautes interesadas, con un tercero para el caso de 

discordia, designado por la suerte entre un numero igual 

de miembros de cada parte señalados por ella.
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Art, 11. ® Para perpetuar el recuerdo da la feliz uoion de 

los dos Ritos, el día 29 de Juaio de cada año, habrá un ban

quete á que concun*irán los miembros del S u p .G r / .  Or. 

y los del Sup.’. Cons.’. del Gr.-. 33, asi como un represen

tante de cada una de las GGr,’. L L .‘. de Estado de uno y 

otro Rito, nombrado por ellas, prévia invitación oportunn.

En té de lo cual los insfrascritos fimian por duplicado este 

tratado á los diez dias del mes de Julio del año de 1868— 
Nicolás Pizarro, Francisco P. Gochicoa.

Artículo transitorio.— Êste tratado se sujetará á la ratifi- 

caeion de los dos altos Cuerpos Contratantes, y las ratifica

ciones serán cangeadas antes del dia 31 del presente mes, 

despues de lo cual tendrá fuerza de ley, recibiendo la debida 

sanción en uno y otro Rito.

Ratificado este tratado por el Sup.*. Cons.', del g.\ 33 del 

Rito Esc.-. Ant.‘. y acep.-. el vigésimo primero dia del noveno 
mes mas.*. Tamuz del año de la V .‘. L.‘, 5628 que coresponde 

al I I  de Julio de 1868 (E. V ,)--E lG r,‘. Comendador Gr.‘. 

Maestro de la Orden, James C. Lohse— Sellado y timbrado 

por nos el Gr.*. Conciller Guarda Sellos Francisco Zérega—  

El Gr.'. Srio.'. del Sup,'. Cons.*. J. G-onzalez de González—  

ÜQ sello encarnado que dice. “Supremo Consejo 33 de Méxi

co, 1868,” Un Sello Verde que dice “Sob.*. Com.'. del 
Sup.‘. Cons.*. de México, 1868.” Un timbre en negro que 

dice. “Supremo Consejo de México, Gran Secretario del 

Gil.’. Co.'.ii

Y  habiendo sido igualmente ratificado el presente tratado 
por este Sup.'. Gr.'. Or.-. se observará como Ley general del 

R.'. N .‘. M.'., por las Cám.%, Camp.*., Trales.*., GG.^ L L .‘. 

y L L .‘. simb/.

Dado en el Sup.'. Gr.’. Or.', de México á los once dias 

del 5. m.-, m.-. á.*. 1.-. 5868, que corresponde al 11 de Ju

lio de 1868 (E. V.)— Süp.'. Gr.*. Lum.'.— José María Ma

teos,— Sup,*, Gr.'. Arq.’. José María del Rio.̂ — Sup.*. Gr.*, 

Gv*. Sell.’.— Ĵosé María Arteaga.
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Desde esta fecha la unión y la mas cordial fraternidad te
nia lugar entre los dos Ritos, y raro era el dia en que no re
cibieran los masones mexicanos invitación, de las LL/, Esco
cesas para que concurrieran á los trabajos de estas, á. lo que 

se prestaban de la mejor voluntad y aun alguna vez se les 

pidió ocuparan los puestos de algunas dignidades; y no sien

do obstáculo el pertenecer á los dos Bitos, muchos masones 
Escoceses se filiaron en el mexicano, asi como los de este en 

el escocés, pudiéndose asegurar que principalmente los miem

bros del Sup.*, Consejo, lo eran también del Sup,*. Gr.\ Orien
te del Rito Mexicano, casi todos.

Marchaba bien todo, cuando un tercer incidente del que 

despues se ha hecho mérito y que en su tiempo se juzgó como 

un servicio prestado al mismo Rito Escocés, comenzó á po

ner mal los ánimos. La Lógia nüm. 11 titulada “El Orden 

del Rito Escocés, estando recientemente instalada, y siendo 

corto el número de sus miembros, y pobres, no podian cubrir 

la renta que se les señaló porque celebraran sus tenidas en 
el Templo ea que trabajaban las demas Lógias.- esto hizo que 

les cerraran las puertas de dicho Templo: el Supremo Gr.'. 
Luminar del Rito Mexicano, les facilitó que entre tanto se 

arreglaban en el pago, trabajaran en su casa, y esto, porque 

él mismo figuraba como uno de los fundadores de esa Lógia, 
y estaba muy lejos de pensar que con el tiempo este servi

cio, se interpretara, como despues se hizo.
Algunas conversaciones de los hh,-. del mismo Rito Esco

cés, dejaban traslucir que había un disgusto que se iba ha

ciendo general, contra el Supremo Consejo por las razones 

que mas adelante se dirán.- el Sup.‘. Gr.-. Luminar creyó que 

debía prevenir al Sob.\ Gr.‘. Comendador y  al efecto se acer
có al II.-. h.-. Santiago Lohse que desempeñabn este cargo y 

aun ai Srio.-. II,'. h.'. José González de González- lea espnso 

lo que se decía y el disgusto que se notaba; en que se fun

daba y la necesidad que habia de dar un paso que evitara lo 

que pudiera acontecer, y refluir en contra del Kito en parti
cular y de la Masonería en general: que so hacia preciso q«e
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el Supremo Consejo diera curso á las quejas que de varios al* 

tos Cuerpos ac habían presentado, y sobre todo, que se les 

contestara algo; pues ni un simjjlc acuse de recibo de ellas se 

les había mandado, lo que se interpretaba como desprecio A 
dichos Cuerpos. Se le contestó que ya se ocupaba de ello el 

Sup,\ Consejo y todo se remediaría.

A  esta sazón ocurrió el b.-. Vildeberg al Sup.‘. Gr.*. Lum.', 

¡matándolo para que concurriera al día siguiente al Consejo 
de Kadosch que debía presidir el mismo Vildeberg; pues se 

iba á tratar un asunto de bastante Ínteres: se le contestó que 

concurriría y en efectQ así lo verificó.

El negocio era sobre las mismas quejas que ya se formula

ban y se le pidió al Sup,’. Gr.'. Lum.*. mai ifestara su opinion,
lo que hizo con franqueza, exponiendo: lo conveniente que 

seria, dirigir un Balaustre al Sup.-. Cons.'. en términos come

didos á fin de que se evitara que el mal se propagara: esta 

opinion fué aprobada, aun por el Sob.'. Gr.'. Com.’., Teniente 
Gr.-. Com.', Gr.-. S r ío .y  otros varios Grandes Inspect.>res 

Generales 33 g.-. que estaban preecntes, y se creyó que todo 

marcharía bien.

No fué asi; pues el Balaustre del Consejo de Kadosch le 

fué devuelto con un estrañamiento, cuando su contenido ha

bía sido aprobado por los mismos que lo estrañaban. Estas 

inconsecuencias y oirás parecidas ó las relacionada^, fueron 
las que previnieron los ánimos contra el Sup.-. Consejó y die
ron lugar á la disidencia.

No es mi ánimo vertir una sola palabra como ya lo he di
cho antes, acerca de los sucesos que continuamente se hnn 
promovido y seguirán promoviéndose en el Rito Escocés, 

pues no quiero que sufran interpretación, y  por lo mismo la 

narración de los sucesos que tuvieron lugar la haré insertan- 
do'lo que los hh,-. Agustín Lamy y Juaii de Dios Arias dije
ron; pues aunque uno y otro opúsculo sedieron á la prensa y 

se circularon con profusion, no obstante, ellos deben formar 

parte de esta historia para que no quede incompleta.
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El h.'. Lamy en gu reseña histórica de la Masonería Esco

cesa en México desde el 11 de Julio hasta el 9 de Octubre 

de i869 se expresa así;

Ea los días I4, 15 y 16 del mes de Julio de 1869, circuló 
una invitación á todos los masoues del R.'. Esc.’, para con
currir á una sesión estraordinaria, que debia verificarse en la 
noche del día 17 del mismo mes. La invitación dimanaba 

de la Gr,*. Log.‘. del Distrito de México, y la suscribía el 

Sec.-. pro tmipwe por mandato d,el Gr.\ Maes.’. de la mis

ma.

En la noche del dia 17 una numerosa concurrencia se pre

sentaba al punto de reunión. Las conversaciones animadas 

que habia en la sala de ante-cámara, demostraban una grao 
curiosidad y  sumo interés por saber el objeto de un llama
miento tan general.

Llamados al Tem.% los numerosos hh/. mmas.*., entre 

quienes aparecían muchos miembros de todos los grados has

ta el 32, ocupan sus asientos respectivos, y se observó desde 

luego, que la reunión no estaba presidida por el G-.\ M,-. de 

la Gr.’. Log.-,, sino por un dignatario de la misma, que lo 

era el h.-. Fernando Perez. Abrióse la sesión, y se dió en

trada al I.*. h,'. I. Escalante, Gr, •. üip.\ del Gr.'. Consist.'. 

G .’. 32, quien dijo ser portador de una importante resolución 

de ese cuerpo, y  que la reunión tenia por objeto esta comu

nicación.

La mayor atención reinaba por todas partes, y se notaba 

alguna congoja en los ánimos. No era para menos lo que 

pasaba. La Gr.% Log.\ citando á los MMas.‘. en general 
para que asistiesen 4 sus trabajos, era el primer punto que 
todos estrañaban. £1 Gr.-. Consist.*. g.'. 32 diputando 4 uno 

de sus miembros para comunicar una de sus resoíu<íiones á 

los masones sin d.istincion de grado, no podia menos de sor
prender también.

El que escribe se propone hacer una relación para sus lih.*.> 

y estos, sabiendo el czmioo que toman las cosas en tiempos



normalesv comprenderán que la brevedad de esta relación 

tiene por objeto de ahorrar el tiempo y facilitar la claridad de 
la narración.

Tomó la palabra el Dip.\ del Consisf,, y en medio de 
silencio profundo, leyó un decreto formulado por ese alto 

Cuerpo el í i  de Julio de i 869. Los considerandos denun
ciaban faltas cometidas por el Sup,-. Cons.*. g,*. 33, las que- 

jüS particulares del Ouiisist/. por vejaciones y faltas d- aten* 

don a sus incesantes reclamaciones, la absoluta remiencia del 
mas alto Cuerpo de la Masonería á cumplir el muy sagrado 

y estricto deber de rendir cuentas y comunicar ó justificw el 

manejo de los fondos de la Sociedad masónica, y la trasgresion, 

en fin, de íacultadosdel Sup.‘. Cons,\ al haberconferidogrado^^ 

recibiendo los derechos de esos aumentos con agravio y,menos
cabo de los cuerpos y  LLog.-, de su jurisdicción en sus prero* 

gativas y tesoros.
El decreto articulaba el desconocimiento del Sup.*. Cons.’.

por el Consist,-. y la invitación álos demáa cuerpos y LLog.*. 

SSimb.’., para que, atendidas esas justas quejas, siguiesen el

mismo camino.
El mismo Dip.'. leyó en seguida dos larguísimos documen

tos dimanados, uno de una Log.‘. del Or.’, de Cuba, y otro 

del Sup.-. Cons.’. de Charleston. El que quisiera conocer d  

contenido de esos documentos debe procurarse la lectura de 

ellos, pues no parece oportuno en esta suscinta narración hacer 

su eximen ni aun extractarlos. En lo general pareció in

tempestiva esta lectura; puesto que bastaba para el objeto 

referirse á dichos documentos, y tenerlos á disposición de la 

Sociedad, para comprobar el hecho de la parte relativa del 

decreto.
Fácil es figurarse la impresión que causaron esas lecturas. 

Sabido «9 qu€ el Sup.’. Cona.\ exiístia de mucho tiecapo atras, 
y que él habla sidío la base del edificio mas.% en Méxíea 
Lleg( ,̂ pues, una época en que se tuvieron sospechas sobre 
la regularidad de ese alto Cuerpo, sospechas que ^  niismo  ̂
Iml confirmado despues; Pero para ei caso de inregulandad yâ



se había previsto la necesidad de tener una base sólida, por 

cuya razón, á ejemplo de los pueblos, los masones quisierori 

darse un gobierno, y al efecto instalaron en México un Gr.‘, 

Or.'. Sin embargo, un dia una persona que se hizo reconocer 

en el Sup.-. Cotis/. como Sob.*. G.*. Insp.‘. Gral., instaló en 
México á un Sup.'. Cons.'. que suprimió de hecho al Giv. 
Or.-. Este Sup.’. Cons.*. dió constituciones, erigiéndose EN 

PO D ER  SUPREM O E IRRESPONSABLE.
La observancia de las constituciones dadas por el Sup.*. 

Cons.'., las cuales discutió y arregló en sus sesiones privadas, 

pronto se hizo impracticable y en extremo difícil, al grado de 

creerlas todos los masones inconvenientes y no aceptables ni 
á la índole de la institución ni al carácter y costumbres de la 

nación en que debían regir.

Como era natural, en breve resultó que hubo desavenencias 

de personas, y sobrevinieron hechoa que motivaron los consi

derandos del Decreto del Consist.-.

Divididos los ánimos sobre la justicia y legitimidad de las 

reclamaciones del Consist.’. y la notoriedad de las faltas del 

Sup.'. Cons.’. resultó, que por el conocimiento personal que 

se tenia de todos los miembros de ese alto Cuerpo, se sabia 

que muchos de ellos no se participaban ni habian participado 
de los trabajos del Gr.', 33, y ni sospechaban siquiera el peli
gro en que se bailaba de dividirse y derrumbarse la asocia
ción masónica en México.

El Gr.’. Maes.’. de la Gr.-. Log,'. L*. h.’. Juan de Dios 

Arias, ocupando asiento entre los concurrentes, y con el ca

rácter de simple mas.'., observó con lógica, método y justicia, 

los males que podrían sobrevenir si la reunión se adhería al 
deci'eto del Consist,'.

En calidad de comunicación privada, manifestó y leyó un 

Bal.'. delSupr.’. Cons.’., que contestaba al decreto del Con
sist.*. , decretando á su vez el abatimiento de las columnas de 

este ultimo Cuerpo. Observó, pues, que esta conducta pro

duciría un cisma, adeptos de uno y de otro de ambos cuer-
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pos, la guerra intestina, y por último una división da Incal

culables consecuencias entre hli. •. de la mas hermosa de las 

familias sociales. Por ultimo las convicentes razones del G/. 

Maes.’. hicieron que se adoptase un acuerdo, que puede for
mularse en estos términos;

“Se suplica al Consisf. tenga á bien retirar su decreto 

porque ha provocado un Bal.’, muy duro del Sup.*. Cons.*., 

y es prudente y  necesario de est;)s dos documentos retirar el 

uno para que el oti'o qu'tde vabr, para que no se verifi

que el cisma, pava que no se produzca la desunión y pará que 

no se disuelva la asociación del R.\ Esc.-, en México.”

Estando presentes los signatarios del decreto del Consist.-. 

se les invitó á reunirse y i  resolver sobre la proposicion.

A  los pocos momentos e' mismo Gr,-. Dip.*, del Consist.’., 
comunicó el acuerdo de este. Cuerpo:

“ Deja en toda su fuerza y  vigor todos los considerandos 

de su decreto para hacer uso de ellos cuando lo juzgue opor

tuno: y en virtud de ser notorio que no son culpables todos 

los miembros del Sup.‘. Cons.*,, se inclina el Consist,*. ante la 
opinion general, y para dar prueba de lo mucho en que le 
estima, suspende la parte preceptiva de su decreto.”

A  este tiempo el G .‘. Maes.*. I.-. H.*. Juan de Dios Ai'ias, 

es invitado por el presidente de la Asamblea á ocupar su 

puesto, y  asi lo efectuó. Bajo la ilustrada dirección de este 

digno li.'., se toman por unanimidad las resoluciones si
guientes:

“ I.  ̂— Los considerandos que preceden al Decreto del 
Consist.-., atacan á algunos de los miembros del Sup.*. Cons.*. 

y no á todos.
2.  ̂ En tal virtud no puede desconocerse á un cuerpo 

entero por las aberraciones, faltas ó delitos de su minoría,

3,  ̂ Se agradece al Consist.*. la conducta que ha obser

vado en la presente reunión, por haber reconocido las dos 
precedentes resoluciones.

“4, Siendo obra de la minoría del Sup.*. Cons.*. las
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constituciones que dió el año próximo pa-aclo, y probado 

con la experiencia que Fon impracticables ¿ inconvenientes 

por no estar basadas en la índole (Je la institución Masónica 

se suspenden sus efectos.

"5.  ̂ E l Or.\ de México, mientras se discute y pr.anulga 
la nueva Constitución por la cual deberá gobernarse, y en 

cuya discusión y  sanción tomarán parte por sí ó por medio de 

sus representantes todos los Cuerpos mmas.’. do la Repúbli 

ca Mexicana, será regido por las Constituciones y Est.itutos 

generales de Nápoles contenidos en la obra de Cassard.

“6.  ̂ Se reconoce la necesidad de que la Masonería si 
ga el ejemplo de los pueblos (jue por un principio de civiliza

ción y de estricta justicia recuperan sus derechos legítimos, 

dándose sus leyes y eligiendo á sus autoridades administra

tivas, por lo que se suplicará al Sup.'. Cons.'. convoque el 
Gr.'. Or.*., que es el verdadero director y administrador, como 

autoridad suprema de la asosiacion masónica.”

II

Pocos dias despues, los periódicos de México contenían una 

Invitación á todos los masones para otra reunión, y se fijaba 

para esta la noche del 2 de A-gosto, El nombre simbólico de 

“ Diógenes'’ firmaba la invitación.

La noche del indicado 2 de Agosto, una concurrencia 
igualmente numerosa acude al llamamiento, y esto demuestra 
claramente el grande interés que todos toman en la cues
tión.

El Gr.*. Maes.'. ocupa su asiento presidencial, y  dirije con 
su acostumbrado buen tino la discusión, que gira sobre los 

puntos acordados en la reunión anterior, y se hace presente 
que el Sup.-. Cons.*. no se ha servido ni acusar simple recibo 
de la plan,’, que se le remitió cotí los acuerdos de la anterior 
asamblea general.

Los debates son ardientes, varios mmas.’. de diferentes

242



giados hacen uso de la palabra, y por fin se acuerdan y re

suelven por unanimidad, las proposiciones siguientes:
“ 1. Se excita el Sup.*. Cons.*. á que reúna al Grr/, Or.‘. 

dentro del perentorio término de 15 días.

"2.^ Que de no hacerlo, se autoriza-al Gr.\ Maes.'. de 
la Gr.‘. L.‘. para que lo convoque y loTeuna.”

%

Se hizo observar que parA la primera de estas resoluciones, 

los nimas.’. d e lR .’. comprendiendo y poseyendo d  espíritu 

de la masonería, deseaban, antes de proceder en rigurosa jus
ticia, agotar todos los medios de conciliación con el Supr.-. 

Cons.’., tributándole hasta donde ya no se opusieren la dig
nidad y derechos de la asociación, todos los respectos y de
ferencias que son debi los a tan alto grado, mas que por es- 

tiicto deb-ren las presentes circunstancias, por honor del 

mismo R . y de muchos de sus miembros que no han des

mentido su probidad y  que ningún motivo han dado de queja, 
como la minoría que ha causado un verdadero escándalo y ■ 

un deplorable conflicto.

III

La tercera reunión tuvo lugar en la noche del 9 de Setiem
bre, y la convocacion emanó de la Gr/. Log.', sirviendo (3e 

conducto su Sec.'. por mandato deí^j.’. Mas.\

El Gr.-. Maes.-. ocupa la presidoncia, y dá lectura á un 

Bal.-, del Sup.'. Cons.'. que contesta á las resoluciones toma

das en la reunión anterior.

Este documento es discutido y comentado á medida de su 

lectura por el mismo G,‘. Maes.-. Estos comentarios no de

jan duda de ninguna clase sobre el poco fundamento que 

tienen los argumentos que presenta el Sup.*, Cons.*. en su 

Bal.-.
El h.-. Fernando Perez pide la palabra para presentar un 

documento f<-;haciente, y dá lectura á un Bal.’, del mismo 
Sup.-. Cons.‘, fechado en 9 de Marzo de i868. Este Bal.’, 

escrito en foimade LEY, reconoce en su art. 2.® la necesi-
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dad de que se rema el Gr. \ 0)\ \, y avisa que va á proceder 
á su convocación y reunión. Al concluir la lectuni so advier

te que dicíio Bal.’, está vigente, pues no hay otro alguno que 

haya venido á revocarlo 6 derogarlo en todo ni en parte.

Aquí desde luego notaron todos los concurrentes una con 

tradíccion flagrante, puesto qu  ̂ la necesidad reconocida en 

el Bal.-, de 1868, no se quiere por el Snp.'. Cons/. que exis

ta en el de 1869, puesto que el de i 869 expre??a claramen

te que no hay tal necesidad de que so reúna el Gr.-. Or.% 

porque “es d̂ .l todo contravio d Gr.'. Or/. ctl terdadcro ii ,‘. 

Esc.'!'

Al llegar á esta aserción, el Gr.*. Maes.*. hizo observar, 

con presencia de la obra de Cassard reconocida como texto 

masónico, que tanto en las Co stituciones y Estatutos Gene
rales de la Orden, como en el bocabulario masónico, así como 

en las liturgias de todos los grados, se n;conoce la existencia 

del Gr.'. Or.*. como la genuina, primitiva y Suprema autori
dad del R.'., no sabiendo por lo mismo como explicarse la 

aseveración del Sup.*. Cons.. Que délo que consta en los 

libros y leyes generales de la Orden y de lo asentado por el 

Sup,'. Cons.’., resultaba esta disyuntiva: ' O el Sup.'. Cons.'. 
ha dicho una falsedad i  sabiendas, ó las obras masónicas y 
sus antiguas leyes nos engañan al hablarnos de la existen
cia del Gr.*. Or.’.” y añadió que la elección no Is ora dudosa, 

ateniéndose á las leyes y doctrinas reconocidas, y suponiendo 
por honor del Su p .. Cons.., que e.ste había olvidado las re
glas del R.'.

Se llama entonces la atención sobre que ambos BBal.-.. 

que se contradicen, tienen por firmas, la del Gr.\ Com.*. I.-. 

h.’. Lhose y ía del Gr.'. Sec.’. li.’. González de González; 

solo las del Gr.-, Guar.-. Sell.'. son firmas distintas.
Sin mas tardanza se aprueban |)cr unanimidad las propo

siciones siguientes, pres ntaJas y formu^adus por el Gr.\ 
Maes.’ .

“ i.*® No se desconoce al Sup,-. Cons.-., un razón de s.-
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“berse que niuclios d« sus miembros ignoran los conflic- 

•'‘tos que han surgido; pero en atención á que el Supr/. Cons.’. 

“es ]a causa 'principal de ellos, el Cuerpo Masónico suspen- 
“de sus camunicaciones con él, miéntras se convoque al Sob/. 
“Gr.-. Or.'.

“2,  ̂ La Gr.\ Log. •. en rtjpresentacion de la asamblea 

‘ 'general, conv caiú la reunión de este Sob,'. 6r.‘. Or,'. en el 

‘“perentorio término de 15 dias. En este tiempo y mientras 
“dure la decisión del Sob.-. Gr.-. Or.-., no son obligatorias 
"las leyes del 33 que no etén en consonancia con las consti- 

“tuciones y reglas universales de la Owlen.

“3. ** Comuniqúese á los IIusp.-. GGen.', del 33 para 

“que se den por citíidos.

“ Las presentes resoluciones se toman como resultado del 
“Bal.-, número 55 del Siip.'. Cons.-,, conteniendo uiia ley 

“decretada por él con fecha 9 de Marzo de 1868, y que dice 
“en su artículo 2. ° :

“Art, 2.®.— llegirán en el Or.-. Los Estatutos Generales 
"de la Orden impresanijen el Manual Masónico de Oassard, 

“entre tanto SE IN S T A L A  E L  SOB.*. GR.-. OR.-. NA- 

“CIO N AL Q U E E S P ID A  LAS NUEVAS CON STITU - 

“CIONES.”
IV.

Con fecha 10 de Setiembre de 1868, la Gr.-. l.og.'. dirige 

á las LL.-. SS.-. del Distrito de México, y á las GGr.'. Líjog.*. 

de los listados foráneos, así como á los demás cuerpos, una 
plan.-, que comiene im estractó de la reunioii anterior; es 
decir los precedentes que dieron por resultado las resohicio- 

nes contenidas, así como el Bal.-, de 1868 «1 el documento A 

que me refiero.

Con fecha 20 del mismo Setiembre l:i misma Gr,'. Log,'. 

expide su convocatoria pata el Gran.-. Or.-., y lija la noche 

df̂ í 9 de Octubre parala primera reunión constitutiva de este 

Soberano Cuerpo.

El 9 de Octubre en la noche se rennen por cuii: ui vez los
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masones en un local distinto de aquel que acostumbraban 

reunirse. Y  es que con un pretesto de que verdaderamente 

pudo hacer ¡>oco mérito el jefe del Sup.‘. Cons/., consiguió 
en los últimos dias de Setiembre, que un juez menor profano 

sellara las puertas del Tem.\ masónico.

El ánimo del Gr.'. Comend.’. no puede haber sido otro 

sino impedir las reuniones masónicas del R.’. Esc.-., 6 cuan

do menos ccntraiTestarlas por algún tiempo. Sea esto lo que 

fuere, los masones han seguido teniendo sus reuniones, las 

LL.'.han seguido trabajando, los Cuerpos superiores hasta el 

32 han tenido la misma suerte, y la reunión del 9 de Octu
bre lo muestra claramente, pues fué muy concurrida á pesar 
de una fuerte lluvia que habria podido dificultarla.

En esta asamblea se declaró solemnemente instalado el 
Gr/. Or,',; se nombró por aclamación al digno II.'. Juan de 
Dios Arias su presidente interino, y se le facultó para que 

nombre sus dignatarios.
Los nombró, y uno por uno fueron admitidos por unani

midad.

El h.-. Juan de Dios Irías, precidente del Gr/. O r\ es el 

Gr.-. Maes.'. de la Gr--. Log lo mismo que ha sido el con

ductor y piloto de las reuniones anteriores, y el magnífico fin 

obtenido en esta noche, demuestra cuan prudente y sensata 
ha sido su conducta, cuan honradas y dignas á la vez que es
clarecido las miras que han sido su motor.
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Con fecha 12 de Octubre, el Gr,‘. Consist.’. circuló un Bal. 

que ordena sea promulgado oficialmente el decreto que acom 

pafia, espedido por el Sob.‘. Gr.-. Or;’. de la Rt>pública Mé 

xicana. Este decreto fechado en 9 de Octubre, declara y  pro 
clama la instalación del Sob.'. Gran.*, Gr.-. y el nombramien 
to de sus grandes dignatarios.

Instalado este Soberano Cuerpo veremos en lo sucesivo lo 

que han de hacer sus miembros. A  medida de las reuniones 
iremos tomando nota de sus actos. Veremos sí el problema



humanitario que buscan los pueblos puede verificarse. V e

remos si la voluntad de todos conduce sus trabajos á buen 
fin. En una palabaa, veremof si se puede conseguir: La 
soberanía del pueblo masónico; \A elección por sufragio uni
versal de sus jefes; la responsabilidad de sus funcionarios; el 

órden, el raciocinio de los trabajos; la conservación de los 

fondos, la formacion de un tesorero; la organización de 

Consiituciones y leyes justas y lógicas, conseguido lo cual, la 
masonería no será una ilucion sino una sociedad sólidamente 

establecida, en la cual las arbitrariedades no tendrán cabida, 

las iniciaciones no serán como hasta ahora un magnífico dis- 

cureo de puerilidades, sino que el lema de

RAZON  Y  JU S T IC IA , 

se asociará al que consignan las admirables palabras de

L ib e r t a d , I g u a l d a d , F r a t e r n i d a d .

México, Octubre de 1869.

c é .  p 4. S ,

Gr.‘. Dip,*. al Sob.'. Gr.‘. Or,\ por 
la Resp.-. (.•. I núm. 9 “Motelos.n

“ V is t o  y  a p r o b a d o  pai'a su publicación, por el Sob.‘. Gr.*. 

“Consist.'., en su sesión del 18 de Octubre de 1869 (E.\ V.\)

El Gr,'. Secret.'. del Sob.\ Gr.'. Coasist.’.

\  i  a.

Por el anterior documento se vé cuales fueron los motivos 
que ocasionaron la separación de todo el Rito Escocés Ant.-. 

Acep.’., del Sup.'. Cons.’., el origen de la escicion del mismo 

Rito, como Reformado, y la ninguna parte que tomó el Rito
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Nacional Mexicano en estas diferencias: de intento se ha in

sertado esta reseña, para que ni una palabra nuestra aparez
ca en este asunto á fin de evitar los comentarios.

C A P IT U L O  X X L

Creación del Rito Escocen Re/onnadv.

Cuando las ocurrencias de que se ha liecho mención en el 

capítulo anterior teni;.n lugar, el Supremo Conssjo del Rito 

Escocés Ant,-. Acep.*. remitió al Sup.“. Gr.-, Oriente del Ri

to Nacional Mexicano el siguiente Balaustre.

S u p / .  C o n s.* .

Grande Oriente de México.—Ad Umve)’8Í Terrarum, Orbis Ar~
cMtecionis Gloríam 33.— Devá meujnquejus, Ordo ab ckao.—

Supremo Consejo:— Núm. 21.

Nos SS.'. GG.*. YY.*. GG.'. gr,-. 33 y i'iltimo del Rito Esc.*, 

a n ta c e p .'. reunidos en Snp/. Con.’. f;ara la jurisdicción 

Mas.’ , de la República Mexicana; usando en toda su plenitud 

<1e las amplias facultades que les conceden las Grandes Cons

tituciones de 1780 y las particulares promulgadas en 6 de 
Agosto de 1868 (E, V.) y obligados por la nececidad de con
servar la unión y el orden entre los Masones Escoceses de 
este Gr.'. Or.-, han tenido á bien decretar y decretan/

Art. 1. ® Se declaran abatidas las columnas del Gr.'. Con
sistorio 32 por el hecho de haberse rebelado contra la auto
ridad del Sup.-. Cons.’. del 33 provocando un cisma en el Gr.*. 
Or.’.

Art. 2 .°  Comuniqúese esta resolncion al Tribunal del 31 

gr.’. al Consejo de Kadosch del 30 gr,’. á los SSob.\ Capítu
los de Rosa Cruz, á las GG.*. L L .’. de Estado y á las L L .‘. 

Sitnb.’. eo cuyo Estado no hubiere G G .’. LL.'. previniéndo-
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les no obedecazn en lo sucesivo dispocision alguna que no sea 

emanada de este Sup.-- Cons,'. entendiéndose con él directa

mente desde esta fecha.

Art. 3. °  Precédase en los términos que corresponden á 
practicar una averiguación sobre los hechos ocurridos en con

secuencia de la rebelión para que se aplique á los que resul

ten culpables, el castigo á que se hayan hecho acreedores: (1)

A rt. 4, Sin perjuicio de la averiguación de que habla el 

artículo anterior, desde luego quedan suspensos en todos sus 

derechos masónicos los hh,*. Agustín Beraud, Narciso P ió - 

ger, Cárlos Arturo Maguan, Santiago Richard, Ignacio Gon

zález Escalante, y Juan Celestino Courty, los cuales como 

miembros del Gr.*, Consistorio, han suscrito el Balaustre de 

desconocimiento á este Sup.‘. Cons.*. (2)

A rt. 5. ® Dése conocimiento de este decreto al Sup.’. Gr.‘. 

Or.-. del Rito Nacional Mexicano, conforme al Tratado de 

Union celebrado en 11  de Julio de 1868 (E. V .)

Dado en el Valle de México el sétimo dia del 11. ® m.*. 

m,-. Ab.-. Año de la V/. L .\ 5629, q.*. c.\ al 15 de Julio de 

1869 (E. V.)

Sob.’. Gr,’, Com.‘. del Sup.-. Cons.*. de México, 1868.

El Sob,*. G r . . Comend.*. Gr,*, Maestro de la Or.*,; James 

C. Lohse 33.*.

Supremo Consejo 33.’. de México. Timbrado y sellado por 

Nos el Gr,*. Cang.*. Guard.'. Sell*. 1868.— Francisco Zére- 

ga 33,'.

Sup.*. Cons.*. de México Gr.*. Sria.*. del Gr.*. Or.*, (3) 

Promulgado por mandato del Sup.*. Cons.*. Nos el Gr.*. 

Srio.*.— José González de González.

4

(1) Cuya averiguación nunca tuvo verificativo hasta hoy i 883.
(2) El h.'. Juan White había también susciito el documento, ¿por 

qué no está también comprendido en la suspensión.
Í3) Hacemos la observación de que el Sello de la Gran Sría,', con

firma la razón que tenia el h.*. Lamy, supuesto da decir Supremo 

Gran Oriente.



El Sup.'. Gr.-. Or.-. del Rito Nacional Mexicano contestó 

de enterado y manifestó su sentimiento por la división que se 

había suscitado; pues creaba una situación violenta para el 

Sup.‘. Consejo Escocés, y difícil para el Sup/. G r.‘. Oriente 

del Rito Mexicano, por que los hh/. que formaban las dos 

fracciones opuestas, buscaban el apoyo del segundo; pero que 
en negocio de tal trascedencia esperan<io que acaso pudiera 

terminar con una reconciliación, como lo deseaba, no sigui- 
ria otra conducta qne la de una estricta neutralidad.

En 12 de Octubre de i 869, recibió el Sup.'. G-r.'. Or.*. M e

xicano el siguiente documento;

Sober.'. Gr.-. Oriente de México, Rito Escocés Ant.‘. 

Acep.‘.

A.-. L.-. G.*. D .‘. Gr.'. A.-. D/. U.-.t

Desde el Valle de México en que recide este Sob.'. Gr.’. 

Oriente del R.*. E.\ A .’. A.*, bajo el C.’. C.', del Zenith, cerca 
de la H.-. L.\ que corresponde á los 19° 25’ 45” Lat.’. N.*. 

y 99® 6’ 45 Long.’. O.', meridiano de Greenwich. A  todos 

los MMas.’. regulares de todos los Ritos Antiguos y moder

nos esparcidos sobre la superficie de ambos emisferios y á to- 

dos aquellos que la presente vieren; Salud. Union Fraterni

dad.- Sabed; Que en su primera sesión constitutiva legal
mente convocada al efecto, y que se verificó en esta Capital 
el dia 9 del que rige, el Sob.‘. Gran Oriente del Rito Esc.*. 

Ant.’. Aeep.’. reunido con el objeto especial de proceder á 
su instalación solemne, bajo la presidencia del Muy II.'. 
Cab.‘. Juan de Dios Arias, sublime y valiente príncipe del 

Real Secreto gr.’. 32. Comisionado al efecto por el voto 
unánime del Cuerpo mas,. reunido en Asamblea general. Ha 
declarado y proclama:

Art. 1, ® Queda solemnemente instalado, en el Or.*. de 

México, el Sob.'. Gr.‘. Oriente del R.*. E.-. A.*, A .‘. para la 

República Mexicana, conforme á los Estatutos generales de
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la Orden y según la voluntad del Cuerpo Masónico del dicho 

Rito reunido en sus asambleas generales.

Art. 2. ® No habiéndose presentado ninguna de las dig
nidades que la ley llama á la presidencia de este Cuerpo, y 

en virtud de las dificultades surgidas con dichas dignidades, 

el II.'. H .‘, Juan de Dios Arias queda reconocido, admitido y 

proclamado por unanimidad, tanto del personal del Gr.‘. 
Or,‘. como de todos los miembros del pueblo masónico que 
se hallaban presentes. Serenísimo Gr.-. Presidente del Sob;. 
Gr.’. Oriente de México, ínterin las elecciones que deben ve

rificarle en Diciembre próximo hayan hecho -conocer los 

nuevos representantes que deberán componer para el año 

entrante este Soberano Cuerpo.

Art. 3.® Habiendo sido el II"’. H.’, Juan de Dios Arias 

facultado por unanimidad de este Cuerpo para nombrar, tam
bién provisionalmente, los dignatarios de él, quedaron reco
nocidos admitidos y proclamados como G 6r.', Oficiales pro
visionales hasta las elecciones de Diciembre de 1869 (E. V.) 
los hb.\ siguientes:

Excel.'. 1 .°  gr.*. Vigilante,— Cab.‘. F. Vazques Aldana, 
gr.-. IS,

Excel.'. 2 .°  gr/. Vig.-,— 11.*. Cab*.* C. A . Magnan, gr.'.

32.
II.'. Gr,'. Experto— Cab.'. Ignacio Burgoa gr.-, 18.
II.'. Gr.’. Orador— Rep.'. H.', Manuel López Meoqui, gr.'. 

3. °

II.'. Gr.*. Secretario— Cab.-, José Ign.*. Muñoz, giw 18.

II Gr.*. M,', de Cerem.-.— II.-.Cab.'. Fernando Perez, gr.'. 

30.
II.-. 6r.‘. Te.sorcro— II.'. Cab.-. Manuel Balbontin gr.*. 30. 

It.'. Gr.-. Hospitalario— II.'. Cab.-. Julio Zátate gr.*. 31.

II.'. Gr.’’ Guarda Templo— II.'. Cab.-. José Romeo, gr.*. 
30.

Art. 4. ® Comuniqúese este solemne acontecimiento al 

Sup.’, Gr.'. Or... del Hon.', Rito Nacional Méxicano, asi co
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mo á, todos los Cuerpos, Cámaras y  LLog.’. SSimb.’. de este 
Rito en la República Mexicana.

Decretado en sesión, solemne del Sob.\ Gr.’. Oi*.'. Esc.’, el 

dia 9 de Octubre de 1869 [E. V .]— El Ser.*, Gr.’. Presidente 
p.\ t.\ del Sob.’. Gr.'. Or,\ Escocés, Juan de Dios Arias gr.’.

32.— El Gr,’. Secret.'. p.’ . t.*. del Sob.’, Giv. Or.’., José I.*. 

Muñoz, gr.’. 18— Promulgado por mandato del Sob.‘. Or,’. 

— Nos el Gr.‘. Secretario del Sob.’. Gr.'. Consistorio, I. Gr. 

Escalante, gr.’. 32.— Timbrado y sellado por nos, el Gr.’. 
Guarda Sellos del Sob.‘. Gr.’. Consistorio, Courty 32..

Desde luego el Sup.'. Gr,’ , Or.’. del Rito Nacional Mexi

cano comprendió en vista del documento anterior, que, cada 
dia que pasaba se presentaban mayores obstáculos para la 
unión, y  que por lo mismo era necesario promoverla; pues 

aun era tiempo de lograrla: á este efecto solicitó del II.’ . H.*. 
Juan de Dios Arias, que por su parte diese un paso en este 

sentido, y este II.', H,’. correspondiendo á los deseos del Ri
to Nac.*. Méx.*. y á los suyos propios dio á la prensa una 

exposición promoviendo un arreglo de conciliación con el 

Sup.'. Consejo, la cual se inserta, para que se vean las razo

nes en que se funda, y  el resultado que se tuvo.

Sob.\ Gr.'. Or.’. D.’. R.*, A.*, E.-. A .’,

Promoviendo un Arreglo de conciliación con el Sup.’. 
Cons.’, por uno de sus miembros se hizo la siguiente Expo- 
sision.

Sin entrar en la oscura y ardua cuestión de si en el Rito 

Esc.'. la existencia de un Cuerpo denominado Gran Oriente 

és ó no de k  institución primitiva, el hecho de existir ese 

Cuerpo en países como los Estados Unidos, donóle puede 
decirse que el Rito Esc.', ha tenido u 'a duración secular, 

conservándose allí el patriarcado de la Mas-', y la Circuns

tancia de estar ya definida la Constitución del Grande Orien
te en la Obra de Cassard que se estima como obra d-i texto 

obligatorio, han obrado de tal manera en el ánimo ilustrado 

de numerosos hermanos que no creen que puede subsistir el
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Rito en México sino bajo la dirección de ese Cuerpo repre

sentante de todos los intereses morales y materiales de sus 
miembros.

También existe otro hecho que ratifica las opiniones, j  es 

el de que ya el mismo Sup.'. Cons/. en su balaustre de 9 de 

Marzo de 1869 {E. V.) liabia decretado la reorganización del 

Grande Or.-., habiendo ordenado ya en otro balaustre de 30 
de Diciembre de 1866 (E, V.) que no se obedeciesen en lo 
absoluto otras órdenes ó mandatos que los que de aquel so

berano Cuerpo emanasen, sin contar el otro hecho también 

histórico, de que ya instituido el Gran Oriente decretó una 

Constitución en i 4 de Enero de 1867.

No entraremos en el examen de los motivos que origina
ron su disolución, y nos limitaremos á exponer en apoyo de 
los hechos y  de la enseñanza de Cassard, los racionales fun- 

damentos en que descansa la opinion de los hermanos que 

han suspendido sus relaciones con el Sup.'. Cons/. acerca de 

la conveniencia del Gran Oriente, establecido del modo que 

se halla definido en el vocabulario mas.’.

Está probado plenamente que la consistencia de las ins> 
tituciones, sean cuales fueren, no estriba en las formas, sino 
en la esencia de ellas. Las formas necesariamente tienen que 
variar en proporcion del atraso ó adelanto de las sociedades; 
y si por desgracia un espíritu, conservador hasta la intoleran- 

cía, no cede á los impulsos del progreso humano, el resulta
do de la resistencia es la revolución, la anarquía, el cisma y 

aun el aniquilamiento.

Ejemplo de esto es el absolutismo monárquico; pero don
de se vé mas claramente es en la Iglesia romana, qu2 resis

tiendo de un modo inconcebible á los adelantos de la huma

nidad, no solo ha visto segregarse de ella naciones enteras, 

sino que se hace menos aceptable, y hasta impotente, en los 
momentos mismos en que el mas alto grado de civilización 
opone el mayor de los absurdos, la infalibilidad d ̂  su pontí
fice, precisamente en un siglo en que el libre examen es la
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ley del mundo, ley suprema ante la cual cede sus poderes 

hasta la misma ciencia.
Establecido que la variedad en las formas es no solo nece

saria sino justa y conveniente para evitar la revolución, el 

cisma y  el aniquilamiento, natural es que toda variación se 

haga en el sentido de las costumbres, de la organización, de 

la índole y del progreso de la sociedad respectiva.

No se necesitan esfuerzos de intelección ni sabiduría pro

funda para reconocer que en México el espíritu republicano, 

liberal y democrático se ha infiltrado de tal niodo en su so

ciedad que ya no puede admitirse otra clase de gobierno que 

no sea el de todos y para todos. La renovación periódica 
de poderes y la responsabilidad de todo funcionario, son le
yes precisas que han emanado de las costumbres, de la orga
nización, de la índole y del progreso de los ciudadanos.

Tal es el credo liberal de la gran mayoría de gentes civili

zadas en la República, que hoy apenas concibe el omnímodo 

poder de los reyes absolutos. La consecuencia de este ade

lanto moral es, que toda institución en México, ya sea polí

tica, ya religiosa ya humanitaria, científica ó filosófica, tiene 

que amoldarse al carácter progresista y eminentemente de 

mócrata de los asociados.

Concluyese de aquí, que la institución masónica sometida 
inevitablemente á la influencia natural de las costumbres y 
tendencias de la época en que vivimos, no puede subsistir 

teniendo como cabeza un cuerpo aristocrático é irresponsable. 

No es posible que carácteres independientes poseídos ya de 
noble altivés por haber conquistado y entrado al goce de la 

mas amplia libertad, quierati jamás admitir una autoridad sea 

cual fuere su origen que tenga la ya inverosímil facultad de 
por sí y ante sí cuando lo juzgue conveniente y .según su 

juicio privado, destruir derechos legahnente adquiridos y 

hacer remisión de obligaciones que, como las nuestras, por 

efecto del principio mas.’., tienen el carácter de imp^ r̂ecede- 
ras.
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Si á esto se añade que la institución del Rito Escocés re
conoce como principios esenciales la dignidad humana, la 

fraternidad y el progreso con todas sus consecuencias, forzoso 
es terminar confesando, que las constituciones de 1868 pro
mulgadas por el Sup/, Cons.*. adolecen en esta parte de un 
vicio radical que las hace impracticables y aun peligrosas, 
debiendo por tanto revocarse en lo tocante á tan inaudito 
poder.

Y a con el íntimo convencimiento qne tenemos de que la 

justicia y la dignidad misma de las autoiidades se oponeu 
por la esencia de )a institución á que haya individuos ó cuer* 

pos irresponsables, la sana razón y la esperiencia aconsejan 

que el espíritu de corporacion y las afecciones inmediatas no 

neutralicen en manera alguna los fueros de la justicia. A  es

ta consideración que es de mucho peso, se debe que en el ór- 

den judicial siempre vaya buscándose la mayor independen

cia entre los jueces y los reos. Síguese de aquí, que la regla 

de que todo masón sea juzgado en el cuerpo de su grado 

respectivo, tampoco es conveniente.

En. el Rito Esc.\ acontece algunas veces que no solo las 
personas, sino los talleres simbólicos ó los cuerpos de altos 
grados se hagan culpables, y para creer que jamás se darían 

casos de culpabilidad, seria forsoso aceptar lo que precisa
mente rechaza el principio’ mas.’., esto es, la infalibilidad en 

hombres suceptibles de pasiones. No siendo esto admisible 

por ningún título, entre la posibilidad de que el Sup,‘. Cons.% 
caiga en faltas graves y aun en delitos; y para este caso las 
constituciones de 1868 presentan un vacío inexplicable; in

menso, vacio que despierta naturales, desconfianzas y  que 

contradice á todas las doctrinas del Rito, porque indirecta
mente dejfe irresponsable á uno de sus cuerpos, que aun cuan

do sea el mas alto y.respetable, no por eso deja de ligarse 

en intereses hasta con el mas atrazado de los aprendices del 

primer grado.
Tales han sido las ideas que con mas ó menos fuerza y 

claridad hablan venido desarrollándose, cuando el Gran Con
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sistorio presentó su balaustre de desconocimiento al Sup.‘. 

Cons.'. Nada fué mas propio para rectificar y fijar esas ¡deas 
que las acerbas quejas y graves acusaciones que contra él se 

hicieron, y cuyos fundamentos y justificación de propósito no 

tocamos por el objeto á que se dirige la presente exposición.

Nuestro intento se satisface con decir que, fuera cual fuese, 
la creencia de cuantos escucharon aquel balaustre, dominó 
en todos los pensamientos el de no desconocer al Sup. ‘.Cons.-. 

Así se manifestd á los ilustres miembros del Consistorio; y 

forzoso es aqui hacerles justicia; no pretendieron ni por un 

momento dar valor & su cuestión de autoridad, retiraron su 
decreto y aceptaron sin contradecirlas resoluciones casi uná

nimes de la numerosa asamblea convocada para lanzar el 

balaustre de desconocimiento.
Se ha dicho que aquella asamblea fué una reunión tumul

tuaria; no es la verdad. Si hubo alguna vehemencia en los 

discursos, fué presisamente por contrariar la resolución del 

Gr.'. Consist.*., y la prueba mas palmaria que puede darse 

de k  calma que reinó en la Asamblea, es el hecho de haber
se retirado ese balaustre en medio de manifestaciones placen

teras, y la resolución tomada de seguir reconociendo la auto

ridad del Sup.'. Cons.',

Esto no obtante pareció llegada la oportunidad de dar 
ámplio paso á las ideas que habían germinado, y puesto que 
los cargos hechos al Sup.'. Cons.*. venian á poner en relieve 

los defectos de las constituciones de 1868, defectos, que ya 

comenzaban é dar amargos resultados y que podrían ocasio
nar un verdadero cisma, desde luego nos desentendimos de 

las acusaciones que se hacían pesar sobre el mismo Sup.'. 
Cons.*. para consultarle el remedio de los males que ya se 

sentían y poner en sus manos la reinstalación del Gr.*. Or.'. 

de conformidad con su balaustre de 9 d.e Marzo de 1869 (£.
V.) que no estaba derogado.

A la respetuosa y fraternal exposición que se le dirigió con 

aquel fin se sirvió responder con edictos fulminantes. Pro

bablemente á consecuencia de informes inexactos el Sup.'.
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Cons.'. no estadía en calma y nos era forzoso esperar á que 

se presentase una ocasion feliz de darle francas explicacio

nes. Sin temor de comprometer la dignidad de nuestros her

manos, advirtiendo que esa ocacion no se presentaba, la bus* 
camos pero fué en vano,

«Una vez declarados disidentes con sorpresa nuestra, se 

nos objetó que eramos unos cuantos descarriados á quienes 

movinn miras ambiciosas, y aun se nos ponía de manifiesto 

el número de Logias que acataban los mandatos del Sup.-. 

Cons.-. inculpándonos al paso de perjuros.

Esta es la oportunidad de hacer presente, que en las asam

bleas el personal fué numeroso, y que en ellas estuvieron re

presentados todos los cuerpos mas.’, de la capital, desde los 

talleres simbólicos hasta el Gran Consistorio. L a prueba de 

que asi fué, es que, según liemos visto en el periódico titula

do “La Luz,” el Sup,*. Cons.*. ha pretendido abatir las co

lumnas de esos altos cuerpos, no menos que las de la Gr,'. 

Lógia y las de cuatro talleres simbólicos que constituían la 

mayoría de los establecidos en la capital.

Apropósito, respecto de esos abatimientos, sábidos de una 

manera exlraoficial, pero sobre todo estimándolos como una 

pena impuesta á voluntad del Sup/. Cons.-., no han podido 

acatarse, porque el sentimiento de la dignidad, que con tan

to ahinco se nos ha inculcado, resistía la idsa de un castigo 

impuesto sin juicio previo y  sin habernos oído ni habernos 
concedido el natural y legítimo derecho de la defensa, que es

tá reconocido como de jurisprudencia universal.

Necééario es repetir que un absolutismo tan lato es incon

cebible entre hombres ilustrados, muchos dé los cuales haii 

derramado su sangre ó han sacrificado su reposo, sus intere

ses y sus familias, prodigando la vida, ó el trabajo pái*a con

quistar la igualdad, el honor y la libertad de loS pueblos. D e 

aquí provino que todos y cada uno continuasen sus trabajor, 

tto por uu sentimiento rebelde y  bastardó,' wno con lá éspe-
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ranza generosa de que alguna vez entrando á buen terreno 

se les hiciese extricta justicia.

En cuanto al número de hh.-. y de Lógias que permane

cían ó permanecen sumisas á las constituciones y al Sup.-. 
Cons.'., la obligación nos parecía débil, en primer lugar, por 

que jamás las cuestiones de justicia Kan sido cuestiones de ¡lú- 

mero, pues que bien puede, no una asociación limitada, sino 
naciones enteras, desconocer ó no descubrir un principio jus
to, según lo enseña la historia, hasta que el tiempo con sus 

variados elementos viene á demostrar y á hacer sentir la pre

sencia de una verdad velada por la opresion ó por la igno

rancia; y en segundo lugar- porque, ó gran parte de nuestros 

hh.'. no han podido estudiar esas constituciones ni darse cuen- 
tiv exacta de ellas, ó lo que es mas natural, que como no les 

ha tocado aun experimentar sus inconvenientes, distantes co

mo se hallan muchos de la influencia y acción de los altos cuer

pos, no ven todavía motivo fundado para pronunciarse en el 

sentido de reforma que aquí se han hecho indispensables.

El cargo de perjurio con que se pretendió desconceptuar" 

nos, también merece uua séria explicación: Para desvane

cerlo, entendemos que basta la narración de un. hecho senci* 

llísimo y  la observación única que del mismo hecho se des

prende.

No tenemos noticia de que las constituciones de 1868, dis

cutidas y formadas únicamente por el Sup.‘. Cons.'., contra 

la índole, costumbres y creencias de los asociados, hubiesen si

do leídas siquiera y proclamadas solemnemente ni en los la- 

lleres simbólicos, ni en los altos cuerpos hasta el del .girado 32, 
ni por consiguiente juradas en lo particular, como se cree 

que debió hacerse en atención á que era una ley nueva y des

conocida.

Las constituciones impresas se repartían y  aun se vendie* 

ron sin mas razón que la de que eran las que deberían ob

servarse, Mas/, hubo que por no tener para comprarlas, hoy 

mismo carecen de ellas sin conocerlas perfectamente. Parece

*58



pues, que la obligación de observarlas provenia del primer 

juramento que al aprendiz mas.', se exige al tiempo de ini

ciarlo en los primeros misterios del Rito. Este es el hecho.

¿Se dió acaso al olvido, que el primer precepto es no jurar 

en las palabras de otro, y que el sacramento esencial reposa 

bajo la promesa solemne de no prescribir nada que sea indig

no del honor y de la virtud que proclamamou?

¿Y  hay por ventura mayor menoscabo para el honor, mas 

denegación de virtud y peor degradación para la inteligencia, 

que someter y entregar ciegamente el trabajo, el tiempo y  los 

intereses en manos de un poder falible irresponsable y suscep

tible de pasiones, cuando la regla primitiva es dudar de todo 

y solo creer lo que la sana razón ayudada del libre exámen 

aconseja? ¿Son acaso la fraternidad, la igualdad y la libertad 

prendas falsas y deslumbrantes que se prodigan para llevar

nos á una esclavitud desconocida.

Hecha esta observación, no hay duda de que la acusación 

de perjuicio fué poco meditada en verdad. Además, hay ne

cesidad de repetir que no se ha desconocido todavía al Sup.', 

Cons.'., ni es posible que jam ás desüonoscamos sus genuinas

prerogativas y  su elevado carácter.
Acontece frecuentemente y es cosa de todos sabida, que

cuando las leyes no tienen los requisitos indispensables de 

justicia, conveniencia y necesidad, ó caen desde luego en de

suso, ú ocacionan infracciones y  trastornos inevitables sin 

que esta caducidad prematura de parte de la ley 'arguya ó 

signifique el desconocimiento de la autoridad de que ha ema

nado, por parte de los inferiores.

Cuando esos trastornos se presentan amenazando el orden 
y se fundan en alguna razón atendible, también no es raro 

que se hagan objeciones contra la ley, y que su egercicio se 

suspenda, mientras el legislador decide con presencia de los 

hechos y con nuevo estudio de las observaciones qne se le 

ofrescan.

T al era el caso en que de la mejor buena fó creíamos en- 

conirarnos, no repugnando la ley toda, sino deteniéndonos en
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la parte que no nos parecía injusta, ni conveniente, ni nece

saria.
Si caminamos en error, dueño dejamos al Sup/, Cons.'. de 

sus pr«rogatÍvas para sacarnos de 61, instruyéndonos y per

suadiéndonos de que torciamos nuestros pasos; y solo insisti

mos en aguardar sin interrumpir nuestros trabajos, cuando la 

esperanza de hallar una salida á nuestras dudas y á nuestros 

deseos, se desvaneció con los balaustres formidables, en que 

se despojaba de sus derechos y  se excomulgaba á casi todo 

el cuerpo m.'. de esta capital, incluso de preferencia el Gr.*. 

Consistorio cuya elevada dignidad y extensas prerogativaa 

demandaban, sin duda, consideraciones muy especiales y  mas 

solemnes fórmulas.

Esa excomunión prueba que el Sup.’. Cons.\ suponía tener 

en su contra el numeroso personal de aquellas corporaciones 

y con mas razón si se observa que ha querido formarlas de 

nuevo aumentando de propósito los grados para obtener otro

personal correspondiente.
Eáto no importa una queja de nuestra parte; por el contra

rio, nos es muy grato saber que con motivo de estas desgra

ciadas é inculpables diferencias, el Sup.'. Cons.-. haya podido 

premiar el mérito de hh.‘. que nos son muy queridos y á 

quienes siempre hemos juzgado merecedores de ir á la cabe

za de nuestra s ih h  y amada insiitucion. Quedamos única

mente reformar con h- ĉhos incuestionables la certeza de que 

unos cuantos, si lO una muy respetable mayoría, experimen

taba la injusta necesidad de una reforma, que se apetecía 

fuese pronto por la consistencia y  bi«n de la órden y de nin 

gun modo por intereses personales ni por ulteriores y sinies
tras miras.

Tan cierto es esto, que hasta resistimos de la manera maa 

delicada que nos fué posible el ingreso al Sup.'. Cons.*. que 

con estrema bondad nos ofrecía el grado 33, porque de nin

guna manera queríamos se entendiese queanelhábamos llegaj 

á los primeros puestos, ante« de que se resolviere la cuestión 

que debia manísfestarse y que al fin se manifestó. Estábamos
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en ella, y no era decoroso llevar con nuestra persona el des

concierto ó el disgusto al Sup.', Cons.*. que nos agraciaba en 
momentos realmente críticos para nosotroF.

Dadas estas explicaciones en lo esencial de la cuestión cu
yo verdadero punto de vista hsmos querido precisar, todo lo 
denias relativo á nuestra conducta és de orden secundario, 

sin que por esto sea menos interesante. En nuestros cuerpos 

respectivos hemos dado aumento de salario con arreglo á la 

ley primitiva, y podemos asegurar con gusto, que todos los 

hh.‘. agraciados son dignos del premio que merece la ilustra

ción y la buena conducta, y  estamos en la persuacion íntima 
de que serán vistos con agrado por aquellos de nuestroshli.'. 

que han opinado de distinta manera en lo relativo i  nuestra 
cuestión.

En esta convicción nada os mas natural que el deseo que 

nos anima de que todos se reúnan sin pretensiones de supe

rioridad, si como lo creemos sinceramente, la mano que hoy 

se nos tiende estrecha la nuestra sin desconfianza y sin pre

venciones que no tienen razón de despertarse.

Largos testimonios hemos dado de que no abrigamos ni 

hemos mantenido rencores jii odios; por el contrario, hemos 
visto anatematizados nuestros nombres en la prensa, hemos 

sufrido calificaciones inconvenientes y apreciaciones de todo 
punto inexactas, y entonces hemos procurado armarnos de, 
mayor calma, entonces hemos resignado nuestro amor propio 

en aras de !a fniternidüd y hemos guardado un profundo si
lencio para no provocar rencillas personales ni represalias do- 

lorosas.
Nuestra intención en esto ha sido qus en nada se menos

cabe el afecto que profesamos i  nuestros h li.', n<> hechar en 

olvido los suaves precepton de mestra institución y cumplir 

en todo con nuestro deber de buenos y libres masones.

Hoy que se nos abre una puerta para ser escuciiados, has

ta nos parece que la palabra reconciliación no es la propia 

para poner término á nuestras diferencias, puesto que en 

ellas no han tenido cabida las rencillas, los celos ni otras raa-



las pasiones, Y  si alguna vez por rescntimiontos psrsona- 

les algún individuo ha traspasado los límites de la modera

ción ó ha expresados^ eii términos ágrios, éste no ha sido 

intérprete del sentimiento de la comunidad.

Se quiere que hagamos proposiciones para establecer un 

acuerdo completo, y  llenos de placer nos apresuramos á de

terminar nuestras ideas, que con perfecto candor de alma 

hemos croido que son las justas, y las mas convenientes al 

bien y ála^grandeza de la Orden,

No quiera Dios se sospeche jamás que pretendemos impo

nerlas; 1 is apreciamos justas con buena fé, y en todo caso, 

para discutirlas con acierto tenemos el derecho de que se nos 

instruya, deseamos obrar por convicción y con entero cono

cimiento de causa, y  queremos que se nos gobierne en paz y 

justicia, condiciones precisas para serlos primeros en la  obe

diencia.
Antes de concluir, el que suscribe está obligado á protestar 

que no ha iniciado nada nuevo, ni ha levantado bandera al

guna capaz de subertir el órdenj pero proclamado, suplicado 

y hasta compelido por sus hh.-., ha empuñado, el mau.-. para 

dirisiir sus trabajos, dan'io ron esto un testimonio de condes

cendencia. En estos trabajos ha procurado evitar todo es

cándalo y dar tiempo ¿l quo se tranquilicen los espíritus, 

pues siendo todos buenos debía llegar el día feliz de la justi
cia.

Por esta razón y  para que las quejas y el disgusto no tras

cendiesen, tampoco se quizo activar la con-espondencia con 

las LL.'. foraneas. El espíritu de fraternidad debíamos con

servarlo venciendo nuestro amor propio, aun <á riesgo de que 

se dijese, como se ha dicho, que éramos sediciosos y mal que

rientes de nuestros hh.*. del Sup.'. Cons.'.

Alguna vez en lo privado hemos comentado sus actos, no 

por un sentimiento innoble, sino porque muchos de ellos con

firman nuestras creencias sobre la necesidad del restableci

miento del Gr,'. Or.-., constituyéndonos bajo un pié de órden 

mas severo y de consistencia indestructible; y  si por desato-
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gos personales ó con fines que ignoramos se han vertido es

pecies falsas atribuyéndonos torcidas intenciones, aqui las 

desmentimos y las rechazamos solemnemente.

Por el contrario, hemos mantenido la disciplina de entera 
conformidad con nuestras leyes primitivas: hemos tranquili- 
sado los ánimos impacientes, y nuestro silencio duraute tan

tos meses, no ha sido mas que el arca cerrada en que depo

sitábamos el desgraciado catiílogo de aberraciones que, dadas 

á luz, habrían desprestigiado la Orden y causado su ruina, ó 

cuando ménoa, se habrían lanzado á la duda pública las re

putaciones de hennanos, que si no fuesen dignos de nuestro 
afecto, lo serian siempre de nuestra compás ion.

Nada hemos disuelto, nada se ha inovado, á ningún h.'. se 

han cerrado las puertas de nuestro tall.-. y en el momento 

grato de nuestra consiliacion, podemos presentar nuestras 

LL.'. íntegras y aun mas numerosas, pues se previó que al
guna vez se renovaría nuestra buena y cordial inteligencia, 

y para ese caso dichoso nada sería mas satisfactorio para to

dos, que ver conquistas nuevas y mas subido el guarismo de 

los alumnos del Eito.

Ha sido tal nuestra posicion, que cualquiera miembro del 

Sup.'. Cons.'. pudo en toda ocacion presentarse á dirigir nues

tros trabajos, y le habríamos ofrecido el mall,’. sin vacilar, á 

menos que se hubiese (]uerido abatir nuestras columnas sin 
mas razón que la voluntad de ese respetable cuerpo-

Por lo mismo podemos anunciar con toda la efusión y leal

tad de nuestra alma, que nunca hemos experimentado ma

yor placer ni goso mas completo, que el que estamos sintien

do al ver ya en parte realizadas nuestras esperanzas y al ha
llar propicia ocacion de repetir una vez mas, que de nuestra 

parte no hay ni ha habido rencores ni hostilidad hiícia el 

Sup.-. Cons.*.
De consiguiente, y creyendo como debemos creer en la 

buena voluntad de nuestros hh,-. no hemos dudado .eu esta

blecer las bases siguientes, como las que juzgamos mas ade-
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cuadas para que continuemos en armonía perfecta y sin tro

piezo para lo futuro.
1. « Reconocimiento del Gr.-. Or.\, haciéndose nuevas 

elecciones bajo la presidencia del S,‘. G,'. Com.*.
2. Se declaran vigentes los Estatutos de Cassard hasta 

que el G r .. Or.‘. expida las constituciones generales que de

ben regir en México.
3. Sus)tensión de todo trámite en las causas mas,\ pen

dientes hasta hoy, para que se sujeten al tribunal que indi- 

que la Constitución.
4. Reconocimiento mutuo de los actos mas.', de ambas 

partes exepto aquellos que el Gr.-. Or.\ juzgue revisables.
Oriente de México, Mayo de de Dios Arias.
T  habiendo trascurrido el plazo prudencial mente fijado p a

ra el arreglo con el Sup.'. Cons.'. sin 'que de parte de este se 
tenga siquiera noticia de que desea llegar á un avenimiento 

justo: en ten.\ general del dia 2 de Julio del presente año 

(E. V.) se aprobaron poV unanimidad las siguientes proposi
ciones presentadas por veinticuatro hli.*.

1.  ̂ Las Logias Simb.'. y los altos cuerpos hasta el gr.'. 

32 continuaran sus trabajos en fuerza y vigor, creando nue

vos tall.‘. y dando ensanche á la institución.
2.  ̂ Caso de qne de nuevo se promueva el avenimiento 

con el Sup,’. Cons.*., será bajo la expresa condícion de que 

se convoque una asamblea general de ambas partes, presi

dida por el Sup.‘. Gr.-. Or.\ del Rito N.*. Mexicano, que es- 

tablesca las baséis para dirimir las cuestiones pendientes y 
realisar la fusión definitivamente.

México, Julio 2 de 1870 (E. V .)— Jm n de Dios Arias.
Como se ha visto el S.'. G.% O,-, del Rito Nacional Mexi

cano, por cuantos medios estuvieran á su alcance procuró que 

la unión de los dos cuerpos Escoceses tuivera lugar; el Sup.'. 

Cons.'. no tuvo á bien sin duda, contestar lí las planchas que 
se le dirigieron con este objeto; sino que como sí nadn sé le 

dijera á este respecto, haciéndolo, punto omiso remitió un 
Balaustre por el cual se manifestaba que habiéndose faltado
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por parte del Rito Mexicano al tratado de amistad fraternal, 

el Sup.‘. Consejo pedía se nombrase el árbitro que para tales 
casos establecía el mismo tratado.

Sorprendió al S,’. G.*. O.*, esta demanda y no encontrando 

nada que pudiera persuadir al mismo S.*. G/. O,*, de que hu

biera faltado al Rito Escocés, cuando respecto á la disidencia 

que se había promovido entre los miembros de aquella fami

lia había mantenido completa neutialidad, y que si algo había 
procurado hacer, y esto, cuando los acontecimientos indica
ban una separación absoluta del Supremo Consejo por los al

tos cuerpos y L L .’. simbólicas, había sido exitar á la Union 

interesando en ella al II.*. h.’. Juan de Dios Arlas y á algu
nas personas influentes: convencido de esto, el Sup.-. Gr.*, 

Or.'. contestó en 29 de Mayo de 1870, al Sup.'. Cons.*,, que 

se le hacia un cargo injusto que desde luego rechazaba, y que 

para contestarlo, esperaba se le dijera en que habla faltado al 
tratado, y que mientras esto no se hiciera, no creia que esta

ba en el caso de nombrar el árbitro, porque, repetía que no 

podia convenir en que por su parte hubiera infringido ningu
no de los artículos del repetido tratado.

Por éste, en su art, 9. ® se previene que la palabra semes

tre sea común á los dos Ritos, dando el Rito Escocés, la cor
respondiente á Junio de cada afio, y el Rito Mexicano la de 
Diciembre, y por el art, 11 del mismo tratado, los miembros 

del Sup.*. Cons.% del R .‘, E.'. y los del Sup.*. Gr.*. Or,*. del 

Mexicano, debían reunirse el 29 de Junio de cada año en un 
banquete, para celebrar la U nion de los Ritos; con este moti
vo se presentó el comisionado del Rito M ex.‘, al Sob.*. Gr.\ 
Com.*. del R.*. Esc.*., este dió una respuesta negativa res

pecto del banquete diciendo que no podia tener lugar, y tam

poco se comunicó la palabra semestre,^
Estas ocurrencias hicieron que el Sup.*, Gr,*, Or.*, Mex.*, 

determinára para acallar las quejas del Sup.'; Cons.*. de que 

los masones mexicanos autorizaban y fomentaban la disiden

cia, que mientras esta durára, se abstuvieran estos, de con
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currir á las L L .'. escocesas; pues se podían suscitar conversa

ciones que faeran causa de disgusto y trajeran consecuencias 

que era preciso evitar. Esta disposición dictada por la pru

dencia fué interpretada desfavorablemente por el Sup.*. Cons.', 

y promovió una queja, que obligó al Sup.'. Gr.\ Oriente á 

dar con feclia 27 de Mayo de 1870, explicaciones francas, sin* 

ceras y satisfactorias; pero nada conformaba al Sup.’, Cons.'., 

que ya dejaba entreveer su deseo de romper el tratado.

Las cosas á esta fecha ya habian tomado un aspecto por 

parte de los altos Cuerpos y L L .‘, escocesas separadas del 

Sup.‘. Cons.'., que no era posible contener; pues no habiendo 

recibido contestación del Sup.•. Cons.*. el I I . H . * .  Juan de 

Dios Arias, á la exposición que le remitió, había reunido la 

Asamblea general bajo la presidencia del Gt’.'. Or,',, se había 

presentado, discutido y aprobado el proyecto de Constitución 

por el cual se erigía en Rito independiente con el titulo de 

Rito Escocés antiguo y  reformado y promulgado dicha Cons

titución con fecha 5 de Febrero de 1871 usando del preám

bulo siguiente.

“ El pueblo masónico del Rito Escocés de la Nación M exi

cana, erigido en asamblea deliberante, de su libre y expontá* 

nea voluntad, se propone darse la ley fundamental que aná

loga á la luz del siglo y al progreso de la humanidad, dé me

jor éxito al trabajo de todos los cuerpos y lógías; En nombre 

del Gran Arquitecto del Universo, para bien de la confrater

nidad Masónica y bajo los auspicios del Supremo Gran Orien

te Nacional del mismo Rito, en virtud de las facultades que 

el voto de sus Cuerpos y lógías ie han conferido; decreta la 

Constitución siguiente; Aquí sigue la Constitución, que no se 

inserta, por dejarse estos documentos para otro tomo que con

tendrá las de los diversos ritos, y sus liturgias.

Igualmente acordó que se dirigiera solicitud al Sup.'. Gr.*. 

Or.'. del Rito Nacional Mexicano para que conforme al art. 

8.  ̂ Secc. I. de su Constitución se sirviera reconocer e l 

Rito independiente con el título de Escocés reformado en que
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se habían constituido y se le expidiera la patente respectiva, 

acompañándole la Constitución que se acababa de aprobar.
La petición de la carta patente fué presentada al Sup.\ 

Gr.'. Or,'. del R.'. N.'. M.-. firmada por los III.*. HH.'. Juan 
de Dios Arias y Tiburcio Montiel por si y á nombre á los de

mas hh.'. y recibida se pasó al Consistorio de los Ritos para 
que abriera dictámen, y que se diera conocimiento al Sup,*. 

Cons.'. del Rito Esc.‘. ant.*. acep/. para lo que estimara con
veniente.

Ninguna contestación dió aquel Sup/. Cuerpo, entre tanto 

el consistorio de los Ritos presentó el dictámen siguiente:

A.-. T.-. D.-. L .‘, V /. I.-. P.-. D.-. G.-. H.-.

L-.- F .‘. Y.-.

El Consistorio de los Ritos de este Sup.*. Gr.*. Oriente se 

ha impuesto detenidamente de la solicitud que los masones 
de los ritos Escocés y Mexicano hh.\ Juan de Dios Arias y 
Tiburcio Montiel por si, y á nombre de los demas hh.*, que 
se han constituido en un Rito independiente, piden ser reco

nocidos en su nuevo modo de sér, y que se les expida la cé
dula correspondiente según el art. 8, °  Secc. i. de nuestra 

Constitución.
Si solo hubiera de atenderse á la solicitud de los mencio

nados hh.*. sin considerar los antecedentes que la motivan, el 
negocio desde luego seria de obvia resolución; pero no es así, 

y para que el Sup.*. Gr.’. Dr.*. pueda resolver ó dictaminar 
con la circunspección que el caso demanda, tiene^ êste Con

sistorio que entrar en algunos pormenores que estima indis

pensables.
Los dos hh.*. Juan de Dios Arias y Tiburcio Montiel que 

firman la solicitud, son masones del Rito Nacional mexicano, 

y también lo son del Rito Escocés ant.*. acep.*., tienen el gra

do 32 y firman la solicitud por sí y á  nombre de los demas 

hh.**, ópor mejordecir del Rito, con escepciondel Sup.*. Cons.'. 

y las LL.*,_simbólÍcas números 6 y 8, Paz y'ConcofdiayTol-
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tecas que no tomaron parte en los acontecimientos que han 

dado lugar i la petición de que nos ocupamos.
El Gr.-. Consitorio gra.'. 32 por motivos que no ignora este 

Sup.. Gr.*. Or.'. expidió con fecha 11 de Julio de 1869, un 

Balaustre por el cual aquel cuerpo desconocía al Sup.. Cons.'. 

grado 33, y reunía una asamblea general que tuvo lugar el 17 

del mismo. En esta asamblea, por la manifestación del Gr.*. 
Mtro.*. de laGr.*. L.*. II.*. h.‘. Juan de Dios Arias, retiró el 
Consistorio su Balaustre de desconocimiento al Sup.*. Cons.*,, 

quedando este alto cuerpo con su poder y prerogativas: se ini
ció allí, la reforma de las constituciones y se pidió el resta

blecimiento del Gr.‘. Or.*. que indebidamente habiasido supri

mido.
Cuando esto ocurría, fué presentádo un Balaustre del Sup.*, 

Cons.*. por el que declaraba abatidas las columnas del consis

torio y suspensos de sus derechos masónicos á seis de. sus 

miembros de los siete que firmaron el Balaustre de desconoci

miento: este incidente vino desde luego á establecer la divi- 

cion funesta que lamentamos, por encontrarse en uno y otro 

lado personas dignas de aprecio y consideración y muchas de 
ellas pertenecer al mismo tiempo que al Rito Escocés, al Rito 
Nacional mexicano.

Aqui llama la atención del Sup.*, Gr.*. Or/, lacomision; de 
los seis miembros del consistorio que han sido suspensos de 
sus derechos masónicos, dos son masones del Rito mexicano, 

y no se ha tenido en cuenta esto por el Sup.*. Cons.*. para ha- 
cer^esta declaración, y solo se previene que se dé cuenta al 

Sup.*. Gr.'. Or.*. conforme al tratado de Union; pero este co

nocimiento es de estar hecha la cosa y nada mas: ¿acaso sea 

esto por la creencia en que está el Sup.*. Cons.'. de que el Ri

to Nacional mexicano fomentaba á la parte de masones que 

ha llamado disidentes, y de que es obra suya el acontecimiento 

de la separación? es de investigar esto, y sobre todo, que, 

aquel alto cueirpo si es que piensa asi, conozca su error, pues 

el R .‘. N.*. M,\, ha sido agen o á esos acontecimientos como lo 

manifiesta la disposición de éste Sup,*. Gr,*. Or.*., sobre que,
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se mantLiviera una completa neutralidad, respecto de las disen

siones que se observaban éntrelos escoceses, para cuyo efecto 
se prohibió á los mas.*, mex.-. que concurrieron á las LL.\ es

cocesas, para que de ningún modo tomasen parte en pro ni ^  

contra de unos ú otros, sin embargo que las cosas estaban ya 

muy avanzadas, y todo esfuerzo para establecer la Union era 

inútil; hoy es mucho mas difícil, por haberse creado nuevos 

obstáculos, con la formacion de altos cuerpos de parte del 

Sup.’. Cons.'. que naturalmente están en oposicion con los que 
antes existían. Si esta es la situación, ¿debe dejarse á ese R i
to que obre como quiera sin ponerle coto en su desavenencia? 
¿no es menos mal hacer que organizado como está, se le reco
nozca para inclinarlo á la reconciliación, que abandonarlo y 

que se crea sin obligaciones fraternales para con los otros R i

tos, cuando todos los miembros que lo forman lo son de la fa

milia?
El Consistorio de los ritos que se vé obligado á presentar 

éste dictámen sobre la solicitud indicada, al hacerlo, ha me

ditado antes, si es posible reconocer esa entidad que se decla

ra independiente, y que con el título de liito Escocés Refor
mado quiere continuar sus trabajos, para cortar las dificulta

des con que ambas fracciones pudieran encontrarse en lo su

cesivo. Sabemos que la procedencia de estos masones en su 

mayoría, es del Rito Escocés, y sabemos también que con el 

Sup,-. Consejo de esc Rito tenemos celebrado un tratado de 

amistad fraternal, el cual tenemos que respetar y cumplir; por 
lo mismo, hay que examinar sí otorgando el reconocimiento 

del Rito Escocés reformado faltaríamos á ese tratado y de es

te punto tan esencial, pasamos á ocuparnos.
La base de ese tratado fué declarar, “ Que siendo un hecho 

la existencia en estado de perfecta organización de los Ritos 

Mexicano y Escoces Ant.\ Acep.-. se admitían y recono
cían reciprocamente, y declaraban que concurrían en sus res

pectivos miembros, todas las condiciones de legitimidad para 
pertenecer á la gran familia Masónica;” de esta base partió 

el tratado; pero en ninguno de sus artículos se re-stringeel uso
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de sus respectivas constituciones, sino que cada Rito se sigue 

gobernando por sus leyes propias.
Xo se impide en consecuencia que el Rito Nacional Mexi

cano puede reconocer y admitir, ó celebrar tratados con otras 

sociedades masónicas, ni formar las que estime convenientes 

siempre que estas no sean contrarias al espíritu de la Maso

nería; luego reconociendo e! nuevo Rito, parece que el Sup.‘. 

Gr.'. Or.’. ejerce una de las facultades que le otorgan sus cons

tituciones; pero hay que advertir, que la prudencia y circuns
pección con que este alto Cuerpo debe obrar, y las conside

raciones y buena armonía que se ha procurado mantener con 
el Sup.-. Cons.-,, exigen que se le dé conocimiento de"la soli
citud á fin dfc que si tiene alguna objecion que hacer se sirva 

manifestarlo; aunque este paso está ya dado, por el trámite 

que se acordó al darse cuenta con la solicitud, y no se ha re
cibido contestación; por eso la comisión del Consistorio de los 

Ritos para poder consultar definitivdmente su opinion y emi

tirla á este Sup.-. Gr.-. Or/. presenta las proposiciones si

guientes.
1. Diríjase segunda comunicación al Sup.'. Consejo del 

Rito Escocés Ant.-. Acep.'. para que se sirva manifestar si 

tiene alguna objecion que hacer, respecto de la solicitud pre

sentada por los hh.-. Juan de Dios Arias y Tiburcio Montiel 

para reconocimiento del Rito Escocés Reformado, y que se le 
expida la cédula correspondiente.

2,^ No estando firmada la referida solicitud mas que por 

los expresados hh '. Arias y Montiel á su nombre y el de los 
demas hh.'., digáseles: que deben firmarle también ios Presi

dentes de los altos Cuerpos que forman el Rito, asi como los 
Venerables y Vigilantes de las LL.-. Simbólicas, para poder
se tomar en consideración.

Gran Oriente de Tenoxtitlan áMosi4 d.*. d.'. i i .  °  m.-. m.-.

a.’. 1.*. 587o-— Matamoros— Danton— Porfirio Diaz-Dracon 

— Hipócrates— Prudhome— Lincoln-Morelos-Gomez Farias.
Tomada en consideración, fué aprobada y desde luego, se 

le dio cumplimiento.
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Mas habiendo pasado con ecxeso el tiempo que se calculó 
prudente para aguardar la contestación del Sup,-. Coas,-, y ha

biéndose recibido la solicitud del Rito Esc/, ref/. ñrmada ya 
en los términos que se previno, el Consistorio de los Ritos 

presentó su segundo dictámen en los términos siguientes.

A/. T,-. D.-. L.’. V.-. Y.-. P.-. D.*. G.-. H.-.

L.-. F.-. Y.-.

El Consistorio de los Ritos de este Sup.'. Gr.-. Or.-. viene 
hoy á cumplir con el deber que le impuso este mismo alto 

Cuerpo, de presentar dictámen sobre la solicitud que el Rito 

Escocés, reformado tiene hecha, pidiendo que conforme al 
art. 8. Sec. i.  ̂ de nuestra Constitución, se le expida la 

cédula correspondiente para poder trabajar en la República 
como Rito regular.

Agotadas las medidas de prudencia y de consideración pa

ra con el Sup.'. Cons.". del Rito Esc.-, Acep,*. sin obtener con

testación algur.a, y habiéndose cubierto con las firmas que 

faltaban, la solicitud del Rito Esc.', iief.’. para que se le expi* 
da la cédula que pide para trabajar, regularmente, viene hoy 

el Consistorio de los Ritos de este Sup.\ Gr.-. Or.-. á presentar 

su dictámen despues de un estudio prolijo del asunto á que se 

contrae.

El Rito esc/, ref/. pensó instalar un Sup.‘, Cons.*, para re
emplazar al que había desconocido; pero presindió de esta idea 

y solo trabaja en ocho grados que son los de Aprendiz, com
pañero, Maestro, Elegido en 15, Rosa Cruz Cab.*. Kadosch, 

Grande Inspector Inquisidor, Comendador y Sublime Cab.'.del 

Real secreto, sin haber hecho otra reforma que suprimir los tí- • 

tulos pomposos de principes, soberanos, Emperadores etc. sus

tituyéndolos con el de hh.‘. y caballeros: los demas grados in
termedios los dan por comision; lo mismo que se hace en el 

Rito esc,*, ant.*. acep.-.: se vé desde luego que la reforma no es 

Otra que la indicada, ni merece el nombre de tal; que de nin-
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guna manera ataca los principios y pureza de la Masonería, en 

consecuencia, no es esta la cuestión que se deba ventilar, sino 

la de si la Constitución que se ha dado está conforme con el 

espíritu de la Mas.', y si la independencia en que se han cons

tituido puede ser legal.

En la Constitución que han sancionado dá la soberanía y 

gobierno del Kito á un Gran Oriente formado bajo las mismas 

bases que prevenía la Constitución que regia antes de la que 

el Sup.‘. Consejo formara y expidió en 6 de Agosto de 1863, 

la que suprimió dicho Gr.\ Or,*. quedando con las facultades 

de este, el mismo Sup.*. Cons.-. Como esta Constitución no 

fué jurada según la manisfestacion que han hecho los hh.’, ni 

pasada más que á los que pudieran comprarla, parece que se 

creen los hh.‘. en libertad para obedecerla ó nó, pero de cual

quiera manera que ■se considere la cuestión, los masones que 

hoy llamamos separatistas, han estado en su derecho para pe

dir el restablecimiento del Gr/. Or.'. y la reforma de la Cons
titución, pues aunque la dada últimamente en suart. 267, dice 

que no puede reformarse sino cada cinco año?, á la instalación 

de las Dignidades del Sup.* Cons.'. y para hacerlo se requiere 
que se oiga, sobre las reformas propuestas, el informe escrito 

que se pedirá á todos los Talleres del Gr.*. Or.-. para en su 
vista discutirla; cuando todos los altos Cuerpos, la Gran Ló* 

gia y varias LL.-. simbólicas lo pedían, merecía que se toma

rá en consideración, aun cuando no fuera por otra cosa, que 
la de contener el progreso y aspecto que tomaba la división. 
El Sup.-. Con.', no supo-ó no quizo aprovechar esta ócacion 

en que de una manera pacífica y sin dar lugar á la  separa
ción, todo hubiera entrado en calma, y dicha separación no 
fuera un hecho como lo és hoy.

El Rito esc.*. ref.\ ha instaladoel Gr.*. Or.'.que ya está 
funcionando, y en esto no han hecho otra cosa que lo que se 

hizo en Francia en 24 de Diciembre de 1772 en el mismo Ri
to esc.*, ant.*. acep.'. y cuyoG-r.', Or.'. ha seguido trabajando 

hasta hoy, sin la nota de irregular, con que el Sup.'. Cons.*.



quiere calificar al nuevo Rito, y en aquel tiempo si hubo una 

verdadera reforma, supuesto que redujeron los grados á siete.

Vemos por la historia que U pureza de la masonería se 

mantiene en los tres primeros grados llamados simbólicos, que 
los grados altos fueron invención de Ramsay, y que á imita

ción suya siguieron otros muchos innovadores entre ellos los 
Jesuítas, y de aquí la variación de Ritos mas ó menos masó

nicos, según se acercan ó alejan de la esencia fundam.entai y 

origen de la masonería primitiva, y también la necesidad de 
reconocerlos, para no perder la unión que forma la gran fami
lia masónica en todo el mundo, evitar cismas, y tener siempre 
ligados con un vínculo á los hombres que han recibido la ini

ciación, sin que el centro de la ciencia se altere, sino que án- 

tes reciba el bien que cada una de esas entidades pueda pro
ducir, á ejemplo de los grandes rios que van á perderse en la 
inmensidad de los mares, llevando sobre sus aguas los tribu

tos de la tierra, y no señalando su paso sino por los tesoros de 

!a abundancia,

Nosotros, masones mexicanos, que hemos establecido en 

nuestro Rito, la libertad de pensar, la libertad civil ó pública 
la libertad de conciencia y la libertad del espíritu, que estos 

principios los tenemos consignados, como esenciales al masón 

¿nos opondremos á la libertad de los Ritos? Consideramos la 

mas.', como el origen de la libertad supuesto que se opone á 
la tiranía, y así comprendemos su espíritu, y si nosotros reco

nocemos el nuevo Rito, estamos en ese espíritu, desentendién
donos de calificar si el Sup.'. Cons.*. ha hecho bien ó mal en 

no celebrar la Union que se solicitó, y si está en los principios 

de la justicia, al querer que esos masones continúen bajo su 

obediencia; pues nosotros no debemos olvidar que, esas divi

siones enagenan los ánimos y convierten en partidos á hh.‘. 

que deben estar unidos por los vínculos sagrados de la frater

nidad, y que una obediencia forzosa no es posible, cuando sa

bemos que, “el imperio de la ley acaba donde comienza el im
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perio de la conciencia, y que ni la ley ni ninguna autoridad po

drá nada contra la libertad, tt

Por último, el consistorio de los Eitos entiende, que para 

el Sup.’. Cons/. es un bien que la parte queso llama disiden

te, se constituya independiente; pues de este modo concluye 

la disidencia y si tiene toda la despreocupación y desprendi

miento necesarios, podrá también reconocer á ese nuevo Rito, 

seguro que, con el tiempo podrá darle favorables resultados 

esta conducta.
Convencido el Consistorio de los Ritos por las razones es. 

puestas de que no se hace un mal con el reconocimiento del 

Rito e s c r e f . ' . ,  sujeta á la deliberación de este Sup.*. G r.‘. 

Or.*, las siguientes proposiciones.

1 Eu virtud de ser un hecho consumado la formacion del 

Hito Escocés ant.', ref.'. por masones regulares del Esc/, ant.'. 

acept.*., se admite y reconoce por el Rito Nacional Mexicano; 

en consecuencia, expídasele la cédula ó execuatur que so

licita.
2  ̂ Dese conocimiento de esta resolución al Sup.*. Cons.*. 

del Rito esc.*, ant.*. acep,*. manifestándole las i^ázones qiíe se 

han tenido para otorgar el reconocimiento.
3, Habiendo cesado los motivos porqué sé prohibió lá 

concurrencia de los masóhes mexicanos á las LL.*. dd- Rito 

Escocés ant,*. acep,*. declárese derogado él Balaustre qué 

asi lo previno.
Gr,'. Or.*. de Tenoxtitlan á los i8 d.*, d.*. 12 ® m.’ .m.*; a.*. 

!.*. 5870.— Matanloros—Porfirio Diaz— Dracon— Danton—  

Hipócrates— M orelos— Gom ez Far ias— P r udhome—  Li ncoln. 

Tomado en consideración despues de una dilatada discu

sión, fué aprobado, y se mandó expedir la cédula al Rito Eá* 

cocés Reformado.
CAPITU LO  XXII.

ROTURA ddtratado de atnistad dd R.’. JSse.\ con ei N .'. Mt' 
xieano: deelaraeion deirregtdaridad dd Esi>.\ R.\ Reconocináén' 
to de Ritos por el Gr.'. Oríeitíe de España.

El Sup.*. Cons,\ que ninguna contestación halbia dado á los
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Balaustres que se le habían -remitido, expidió uno que á la 1?- 

tra dice: “Grande Oriente ele México, Ad Universí Terrarum 

Orbis summi Arquitectonis (xloriam— Ordo ab chao; núm. 71: 

Supremo Consejo. Desde el Valle de México en que reside 

el«up.'. Cons.-, délos M/. P/. SS.-. GG.-. Y Y -.. GG.*. del 
33/. y último grado del Rito Escocés, Antiguo y Aceptado, 

debida y legalmente establecido y constituido para la jurisdic

ción Mas.*, de la República Mexicana, á todos aquellos que 

cl presente vieren.— Salud— ^Estabilidad.— Poder.

Os hacemos saber que este Sup.*. Cons/.

Considerando: que se han suscitado algunos puntos de difi

cultad entre el Rito Bsc.‘ . ant.*. acep.'. y el Nac.-. Mexicano, 

con motivo del “Tratadou existente entre ambos; consideran
do; que por la respuesta que en nombre del Gr.‘. Or.'. del se
gundo dió su Gr.’. Srio.'. con motivo de haberse pedido por 

el primero el nombramiento de árbitro que para tales casos 

establece el mismo tratado, se encuentra que no seria decoro

so para ambos Ritos la continuación de polémicas que no da

rían iresultado satisfactorio; y considerando por último, que 

está reconocido como principio inquebrantable de las relacio

nes que deben existir entre, los mismos Ritos, una perfecta 
igualdad, y consiguiente reciprocidad entre los hh.‘. de uno y 

otro, se ha servido Decretar y Decreta:

“Artículo único. Los MMas.*. del R.*. E.'. A .', y A.*, exis- 
‘ ‘tentes en la República Mexicana, suspenderán toda concu- 

“ rencia á lasLL.*. del Rito Nac.% Mexicano.

Dado en el Valle de México el vigésimo día del 5. ® m.’. 
m.*. Sebat, Año de la V.'. L .‘. 5631, que corresponde al 11 

de Febrero de 1871 V.-,) Nos el Ser.-. Sob.‘. Gr.*. Com.*. 

Gr *. Maest.'. de la Ord.'. James C. Lohse 33.'.— Un sello que 

dice Supremo Consejo 33.'. de México 1868,— Otro sello que 

diceSob.'. Gr.'. Com.’. del Supremo Cons.-. de México 1868. 

Timbrado y sellado por Nos. El Gr.-. Canc.’ . Guarda Sell,*. 
Pro-Tem.-. José María Gaona, 33.-.— Un sello que dice Om

nibus omnes,— Deus meumque jus.— Promulgado por man-



dato del Sup/. Cons.-. Nos, el Gr.'. Srio.’. Gen/, del mismo 

— José González de González, 33.*, Un sello que dice Supre

mo Consejo de México. Gr.-, Secretaría del Giv. Or.', (i)
Este Balaustre no se le pasó al Sup.*, Gr.*. Or.*. del Rito 

Nac.'. Mex.’.: solo circuló en el Rito Esc.*. Ant.‘. A.cep.’,; pero 

estando en su derecho el expedirlo, nada se le dijo. Entre

tanto el Bito Escocés Reformado continuaba sus trabajos con 

actividad y aun instaló algunas nuevas LL.'., cuando expidió 

el Sup.’. Cons.*. del Rito Esc.-. Ant.*. Acep.*. el siguiente Ba

laustre.
Grande Oriente de México.
Ad universi Terrarum Orbis Summi Arquitectonis Glo

rian.
33. Deus Meumque Jus.

Ordo, ab chao

Gr.*. Sria.-. Gen.*, del Sup.-. Cons.*. num. 80 

Supremo Consejo.

Desde el Valle de México en que reside el Sup.-. Cons.*. de 
los M.*. P .‘. SS.-. GG.'. Y Y .‘. GG.-. del 33.’. y último grado 
del Rito Escocés Antiguo y Aceptado. Debida y legalmente 
constituido para la jurisdicción Mas,-, de la República Méxi- 

caná. A  todos los que el presente vieren.

Salud, Estabilidad, Poder.

Os, hacemos saber: que este Sup.*, Cons.-, celoso de conser
var la regularidad de todos los Cuerpos que están bajo su ju
risdicción, y en particular de los buenos masones que los com
ponen, ha creído conveniente dirigir el presente Balaustre 

para hacerles saber, que los miembros irregtdares de las iSgias 
aiaiidas ‘̂Mordos, Union Fraternal (bis) el Ordoi y Simón Boli- 
var̂ ' han formado un Rito bajo el título de Rito Escocés Re- 
formadoj el cual es á todas luces irregular por la s  siguientes 

razones: i. °  Por haber sido fundado por Masones irregula

res, lo que es una evidente causa de irregularidad. 2. °  Por
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que aun cuando hubiese sido fundado por masones regulares 

habría debido pedir la correspondiente autorización á nues

tro Colegio de los Ritos: de manera que á mas de irregular es 
clandestino; y 3. ° porque solamente un Congreso de todos 

los Sup.'. Cons.*. del Rito podrían modificarlo, así es que no 

han podido reformarlo y mucho ménos clandestinamente, 
mas/, irregulares, privados de todos sus derechos.

Y  como las relaciones con masones irregulares, produce la 

irregularidad de quienes la tienen, el Sup.’. Cons.*. ha tenido 
por necesario,

Decretar y Decreta:

1. °  Se declara irregular y clandestino el Rito fundado con 
el título de "Rito Escocés Antiguo y Reformado.”

2. °  Se prohíbe á todos los Cuerpos entrar en comunicación 
con él y á todos los Masones visitar sus trabajos y Logias ó 

conservar relaciones masónicas con sus miembros.

Dado en el Valle de México el 2. ° dia del 9. °  m.‘. m.-,

Sivan, Año déla V . ‘. L.*. 5631.'. q.’. c.‘. al 22 de Mayo de 

1871.*. (BI.*. V .’.) Nos el Ser.*. Sob.% Gr.’. Comend.*. Gr.-. 

Maest,*, de la Ord.*, James C. Lohse 33.*. Un sello que dice 
Supremo Consejo de México— 1868— Timbrado y sellado por 

Nos. El Gran Can.'. Guard.’. Sell.‘. Francisco Zérega 33,-.—  

Un sello que dice sello etc. etc.

Desde luego este Balaustre dió lugar á muchos comenta

rios, en primer lugar, no eran las L L .‘. Union Fraternal, Mo- 

reíos, El Orden, y Simón Bolívar solo las que habían consti

tuido el Rito Escocés Ant.‘. Ref.*.; eran también la Gran Lo

gia, el Capítulo de Caballeros Elegidos de los nueve, el Ca

pítulo de Caballeros Rosa Cruz, el Consejo de Caballeros Ka- 

dosch, la Cámara ó tribunal de los Grandes Inquisidores Co
mendadores, y el Consistorio ó Campamento de los Masones 
del Real Secreto, es decir, todo el Rito Escocés ant.*. acep.;. 

exepto el Sup.-. Con.-, y las LL.'. Paz y Concordia núm. 6 y 

Toltecas núm 8. y si era todo el Rito el que se constituía in

dependiente del Sup.-. Cons.'. por razones que para ello tenia
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¿estaba bien la irregularidad en que lo declaraba el Cuerpo-que 

liabia desconocido y que por lo mismo se consideraba la par
te agraviada? además, en e¡ tiempo en que esto pasaba, for
maban e! Sup.‘. Consejo deG G .'. Y Y .'. GG.’. 33 loshh.'. si

guientes; James C. Lohse, Esteban Zenteno, Francisco Zére- 

ga, Nicolás Pizarro Suarez, Alejandro García, José García 
Conde, José M. Gaona, Alfredo Chavero, Juan Martínez Ba

ca, José González de González, José Enciso, Eafael González 

Paez, Federico Smeleder, Martin León, Amado Baume, Diego 
Castillo Montero, Manuel B. Cunha Eeis, Porfirio Díaz, J.JE. 

Grafi, José M. Iglesias, Ignacio Mariscal, Ignacio Vallarla, 
Esteban Morales, Cárlos Castro, Julio Zárate, Francisco D. 

Macrin, José Francisco Bulman; veinte y siete personas, de las 
que doce, eran también del Sup,"* Gran Oriente del Hito Na

cional Mexicano, y de todos, solo concurrieron cuando se 
acordó el Balaustre á que se hace referencia seis personas, y 
estas hicieron ó decretaron que era irregular y clandestino el 
Rito Esc*. R ef.‘. pues muchos se hallaban fuera del Oriente, 
y otros se abstuvieron de concurrir, porque no juzgaban pru

dente contribuir á fomentar la desunión.

En segundo lugar, como el Rito Mexicano es el Nacional, 

á él se ocurrió para, pedir la autorización para trabajar y no al 

Sup.‘. Cons,'. por que por cierto se tenia, que no la concede
ría, cuando tantas muestras había dado de su enojo y deseos 
de destruir la obra de sus antiguos hh.*.

Respecto del tercer punto de que solo un Congreso de to
dos los Sup.’. Cons.'. del Rito podían modificarlo, se le puede 

preguntar ¿qué Congreso se reunió para desfigurar la verda

dera masonería compuesta de los grados de Aprendiz, Com

pañero y Maestro, y establecer en el año do 1756 en Francia 

ese Rito que hoy se titula Esc,-. ant.\ acep/. formado de vein

ticinco grados, y el que dió lugar á la invasión de los ritosi* 

¿Qué congreso lo amplificó despues para dejarlo de 33 gra

dos? y en 1772, que solamente se erigió el Grande Oriente de 

Francia y modificó el mismo rito Escocés, dejando en siete 

grados y titulándolo Rito Moderno, ¿Qué congreso lo autori
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zó? Muchos casos pudieran citarse, en que el rito Escocés ha 

sufrido variaciones sin que haya mediado la circunstancia que 

el Sup.*. Cons.’. pretende y entre ellos citaré el Rito Escocés 

filosófico en 1750, formado de 18 grados; el rito de Heredom 
ó de Perfección: la Masonería A.donhiramita que comprende 

13 grados, Rito de Memphis ú Oriental etc, etc.; pero cuando 
las pasiones son la guía de las sociedades, los resultados cor

responden también al móvil que han tenido, así és que exsa- 

cervados los ánimos, algunos hh.\ escribieron sobre este 

asunto.

En este estado las cosas, el R.*. N.*. M.‘. procuraba mante

ner la circunspección correspondiente, cuando un Balaustre 
del Sup.*. Cons.*. del R.% E.*, A.*. A ;‘. de fecha 31 de Julio, 

vino á cortar toda relación con el Nac.*. Mex.’. dice así;

“ Grande Oriente de México— A d universi Terrarum Orbis 
“Summi Architectonis Gloriam— 33.*, Deus meumque jus Or- 

*‘áo abchao.— Supremo Consejo.— Núm. 84 etc.«

“ Os hacemos saber; que el Sup.*. Cons.*. del Rito Escocés 

‘ ‘Ant.*. y Acep.*. debida y legalmente establecido ycoastitui- 

“do para la jurisdicción mas.', de la República Mexicana, n

Considerando: que cuando vino á establecerse este Sup.*. 

Cons.*. á la Capital de la República, se le manifestó la conve
niencia de entrar en relaciones con el Rito Nacional Mexica

no,y que de esta Union podrian resultar ventajas á la Masone

ría en general, examinó escrupulosamente el origen é instituí 
ciones de él, y encontró que habia sido establecido por Ma
sones de los Ritos de Escocia y de York, y en un todo seme* 

jante en los tres primeros grados al Rito Esc.*. Acep.*., que 
en esta consideración se formó el tratado de Union, entablan

do relaciones amistosas y estipulando mútua ayuda entre los 

miembros de ambos Ritos: que cotí posterioridad llegó á co

nocimiento del Sup.-. Cons.*. que entre las prescripciones, jura

mentos y obligaciones de los miembros, del Rito Mexicano, 
existen algunos, que abiertamente pugnan conlos.principios fun

damentales de la Masonería Universal.* que no queriendo sin
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embargo proceder con ligereza, se creyó obligado á pedir una 
explicación franca al Gr.*. Or.\ del Rito Nacional Mexicano 

sobre esos puntos, ?in haber obtenido respuesta:
Considerando: que por parte del Sup.*. Cons.*. se ha procu

rado en todo cumplir fielmente con las clausulas del Tratado, 

este ha sido violado frecuentemente por el Rito Nacional 

Mexicano, pues ha recibido en su seno profanos rechazados 

en nuestros TTemp.*.

Considerando: que ha acogido las pretenciones irregulares 

de algwnos HH .'. de nuestro Rito, que promovieron la fatal 

disidencia que nos ha dividido, al grado de celebrarse las pri
meras juntas en la casa del Gr.-. Luminar del Hito Mexicano, 

quien las presidió y asistiendo un gran numero á las Juntas 

tumultuosas que nuestros hermanos extraviados no habrian 

tenido sin su apoyo:

Considerando: que este Sup.\ Cons/. sabedor de tales he

chos nombró una comision que se acercara al S.‘. G.\ O.*, del 

Rito Nac.'. Mexicano, laque no encontró mas que respuestas 
evasivas, teniendo lugar el hecho altamente irregular de que 

losMasones Escocéses que estahan suspemoi en sus derechos, 
no solamente admitidos en el Temp/- del Rito Mexicano sino 

que en su mayor número fueron recibidos como miembros 
suyos por afiliación.

Considerando,' que á continuación expidió una órden el Grr.‘. 

Or.‘. Mexicano para que sus miembros se abstuvieran de asis

tir á nuestros Templos, que ya esto era una ruptura clara del 
Tratado. '

Considerando: que no obstante el deseo del Rito Escoces 
de ser consecuente hasta el último extremo, poniendo al efec

to todos los medios decorosos de facilitar explicaciones satis

factorias al Rito Nacional Mexicano, no pudo conseguirlo, hi

zo saber al mismo Rito que por nuestra parte se habia nom

brado árbitro á nuestro digno é Ilus.*. H,*. Francisco P, Ma- 
cin gr.*. 33.*. y que por la suya debian nombrar otro árbitro 

conforme á lo dispuesto en el mismo tratado;
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Considerando: que aun llegó á eludirse con evasivas el cum

plimiento de ésta cláusula expresa de nuestro concordato 
amistoso;

Considerando: que este Sup/. Cons.-. ha recibido plan/, de 

diversas LLog.'. pidiendo la anulación del Tratado, fundadas 
en las irregularidades cometidas por el Rito Mexicano en el 
carácter exclusivamente político que habia tomado, y en la 

declaración de su irregularidad hecha por la Gr.-. Log.'. de 

New York y la Gr.-. Log.'. Real de Berlín*siendo entre es
tas representaciones la muy respetable de la Gr.'. Log.*. de 

Estado del Or.’. de Veracruz, que tiene bajo su jurisdicción 

siete LLog.'. SSimb.'.;

Conáiderando: que al pretender nue,stros HH.*. extravia

dos reformar nuestro rilo y haber sido declarados plenamente 
irregulares, de lo que ya tiene conocimiento el mundo masó
nico, han sido inmediatamente reconocidos en su Riio clan- 
destino por el Mexicano, de manera que éste á su vez por es

te reconocimiento se ha constituido enirregvhridad, circunstan
cia de tal manera grave, que hace imposible en su resolución 
toda conexion con el Rito Mexicano. El Rito Esc,'. Ant.\ 

y Acep.*. no puede por lo mismo seguir sus relaciones con 

un Rito irregvhr como lo és ya el Mexicano, pues tanto equi- 

vaklria á volverse él á su vez irregular, por cuyas razones es

te Sup.-. Cons.-. ha tenido á bien

Decretar y Decreta:
Art. 1 ® Queda roto, nulo y de ningún valor el tratado 

celebrado con el Rito Nacional Mexicano en 11 de Julio de 
18()8 (E. V.)

Art. 2. ® Se prohíben todas relaciones masónicas á los 
miembros de nuestro Rito, con el Rito Nacional Mexicano.

Art. 3. °  Comuniqúese á los GGr,-. OOr.-. Extranjeros y 

á todos los Altos cuerpos, GGr.'. LLog,'. de Estado y LLog.-. 
Simb.-. de nuestra jurisdicción, y cámplase.

Dado eu el Valle de México, al 13.  ̂ día del 11 m.‘. m.-. 

Ab.'. Año de la V .‘. L.-. 5631 q.*. c-*. ai 31 de Julio de 1871
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(E.‘. V .’,) Nos el Ser;. Sob/. Gr.-. Comend.*. Gr.\ Maestr/. 

de la Or.-. James C. Lohse 33— Un sello que dice Supremo 

Consejo 33/. de México 1868.— Timbrado y  sellado porNos^ 

El Gr.‘. Can.-. Guar/. Sell.'. Francisco Zérega 33— Uii sello 

que dice Sob/. Gr.\ Com,'. del Sup.\ Cons.-. de Mex.\ 1868. 

— Otro sello que dice: Omnibus omnos— Deus meunque jus 
— Promulgado por mandato del Sup.'. Cons.'. Nos, el Gr.-. 
Srio.-. Gen.’, del mismo, González de González 33—'Un sello 
que dice: Suprema Consejo de México.— Gran Secretaría del 

Gr.-. Or,-.

Se entiende que al Supremo Gran Oriente del Rito Nac.-. 
Mex.-. no se le pasó como era debido el mencionado Balaus

tre y cuando se lo procuró y se impuso de él, creyó que de- 
bia publicar la siguiente manifestación, que dió á luz en su 

periódico de Tolerancia.

A.-. T.-. D/. L.*. V .‘. Y.-. P.-.B.-. G.\ H.*. 

L.-. F.\ Y.-.

El Supremo Consejo gr.-. 33 del R/. Esc.-. An.-. y Acep.-. 
ha expedido un balaustre fechado el 31 de Julio de 1871. 
(E.*. V.-.) declarando que queda roto, nulo y de ningún va

lor el tratado celebrado con el R.*. N.*. M .\ en 11 de Julio 

de 1868, y prohibiendo todas relaciones á los miembros de 
aquel rito con el N.-. M.-.

Cuando llegó á noticia de este S .‘. G .’. O.', el rumor de la 

expedición de semejante Balaustre, se resistió á darle crédito 
porque no podia imaginarse que el expresado Sup.*. Cons.-, 

descendiendo del alto puesto que ha debido conservar, no so

lo atropellara la razón y el derecho, sino que salvara aun las 

fórmulas mas usuáles y comunes de las relaciones sociales ob

servadas en todo caso por personas que saben estimarse y 

procuran cumplir con los deberes que impone siquiera una 

mediana educación; porque el tratado que se declara roto, se 

celebró por el mutuo consentimiento de dos partes, y no pue

de romperse de un modo regular sin la concurrencia de ese
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mismo consentimiento; y en cuanto ú la cuestión de forma, el 
Sup/. Cons.'. no ha debido excusarse de comunicar tan grave 
resolución al R.*- N .'. M.-.

Pero aunque dando tortura al derecho y atropellando con 
los preceptos que impone la cortesía, es un hecho que el ba- 
lustre se ha expedido, cumple al decoro y á la dignidad 

del K .’. N .‘. M.'. declarar:

Que acepta la situación creada por el Sup.’. Cons.*. gr.'. 33 

del R.'. E .’. A.*, y A.*., pero protesta enérgicamente contra 

la intencional inexactitud de los hechos, que se pretende hacer 

servir de fundamento á aquella resolución, según se demostra
rá. Pero ántes conviene que el mundo mas.*, conozca ciertos 

antecedentes de influencia decisiva en esfe negocio, y sin cu
yo conocimiento no podría formarse un juicio exacto.

El R.*. N-*. M.*. está organizado desde el año de 1825 por 
nueve mas.*, regulares de los RR/. de Escocia y de York, y ha 
trabajado constantemente y de un modo regular, sin otras in
terrupciones que aquellos períodos en que se lo impedia la 

persecución de los gobiernos teocrático-militares. En uno de 

esos periodos, cuando oprimía México la intervención extran
jera, se supo que á la sombra del ejército invasor y del Impe

rio que aquella produjo, se reorganizaba el R.'. K*. A.*. A .'., 

disputándose los miembros que lo formaban el favor del Ma

riscal Bazaine y del príncipe Maximiliano de Austria para 
colocar uno de ellos al frente del R.‘. Esc/, en calidad de 

sob.'. G.*. Com.*., á cuyo efecto hicieron respectivamente las 
mas serviles protestas de sumisión con la poco loable intención 
de poner á cubierto ciertos intereses que en verdad no eran 

los de la humanidad ni los de la írate rnidad. El desden de 

aquellos personajes produjo la elevación á la primera digni

dad, del h.*. Santiago Lohse, cuyas virtudes son notorias, pero 
cuya debilidad de carácter lo ha convertido en un ciego ins

trumento de malas pasiones ejercidas por un reducido círculo 

de intrigantes.

Restablecido el gobierno nacional en la República á media

dos del aíío 1867, surgió en el órden masónico la grave difi*



cuitad de la existencia del R/. E.\ sin consentimiento del 

N.*. M.'.; cuando la Constitución general de este previene en 

su art. 8. °  que es irregular toda reunión de masones de otros 

R R .‘. que trabaje sin cédula legalizada del S.\ G,'. Or.\ del 

U.-. N.-. M.-.
Habla la circunstancia de que al conocérsela existencia del 

R.-. E.\ comisionó el N.‘ . M/. á los hh.’. Juan Martínez V a

ca y José González de González para que se afiliaran en aquel 

Rito, observáran cuanto en él pasáta y dieran cuenta de to
do reservadamente á este S.‘. G,'. 0 .“. Sea que estos hh.-. 

creyeran en realidad buenas intenciones por parte del Sup/. 

Cons.-., sea que ellos se crearan allí una situación particular

mente átil á sus intereses individuales y les conviniera afir

marla por medio de las relaciones amistosas d*) uno y otro 
Rito, lo cierto es que los esfuerzos de estos dos hh.‘. y la se

guridad que dieran de que el personal del R,-. E.-. en aquellos 

dias estaba animado de las mejores intenciones, decidie
ron al R,'. M .‘. á celebrar el tratado de n  de Julio de 186 8 

cultivando á consecuencia de él las mejores y mas fraternales 
relaciones con los mas.-, oscocéses, á tal gi’ado, que con ex
cepción del h.-. Pizarro Suarez, por circunstancias que le eran 

muy personales, todos los miembros del Sup.-. Cons.*. que no 

eran antes mas.', mexicanos, fueron afiliados como miembros 
deis.-. G,-. Or.-.

En tal estado las cosas, reinando entre ambos R R ’. la me

jor armonía, sobrevino un incidente penosísimo para el Sup.*. 
Cons.*.. El Sob.‘. G .‘. Com.-. gr.*. S2 con fecha 11 de Julio de

1869 expi'lió un balaustre desconociendo a! S;ip.-. Cons.'. gr.‘. 

38 por haber atropellado las leyes universales de la masone
ría, por haber dado una Constitución suprimiendo algunos 

cuerpos del R.-. lí.-., por haber defraudado los fondos de los 

altos cuerpos del R.-., & &. A consecuencia de este hecho el 
Sup.'. Cons.-. expidió el balaustre mím. 21, abatiendo las co

lumnas del G.-. Consistorio, y doclarandolrregrulares iloshh.-. 
que lo formaban Tan crítica situación produjo un cisma en el 

R .’. B.‘. A,-, y A.-, y creó al R.*. N .‘. M.‘. una situación difí
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cil, porquo los hh/, que formaban cada una de las dos frac- 
cionefi contetidientes pretendían el apoyo del R.'. N.'., M.\ 
Este comprendía que en parte eran justas las pretenciones 

del Gr.*. Consistorio; pero creyó que su deber era guardar ex- 

tricta neutralidad y asi lo declaró en diversas planchas dirigi
das d unos y otros lih,'.

Sentados estos precedentes, es ya tiempo de combatir los 

errores que envuelven los considerandos que han servido de 

fundamento al Sup.*, Cons.*. para declarar roto el tratado.

Necesario es que el Sup.‘. Cons.’, haya estado ciego por la 

pasión, para asentar en su primer considerando dos concep

tos contradictorios. Dice que examinó escrupulosamente el 
órigcn é instituciones del R .’. N.'. M/. y las encontró en to
do semejantes á los tres primeros grados del R.‘. lí.’. A*/ y 
A.',, y agrega acto continuo, que con posterioridad tuvo co

nocimiento de que entre las prescripciones, juramentos y 
obligaciones de los miembros del R  M.\, existen algutias 

que abiertamente pugnan con los priucipios fundamentales 

de Ui masonería universal. Siendo un hecho evidente que 

despues del tratado de Julio de 68 no ha introducido el R.*. 

M.*. ninguna novedad en sus constituciones, reglanientos y 

liturgias; siendo no menos evi'lente que todos los miembros 

del Sup.*. Cons.'.; ya por su origen de masones mexicanos, 
ya por su afiliación en el R.'. N .’., conocian prolijamente 

nuestra institución en todos sus pormenores, hay de cierto 

contradicción y falsedad de raciocinio en el primer conside

rando, porque ó no es verdad que hubo exámeii escrupuloso 
del origen é instituciones del R.'. M.*., ó no e.=? verdad que 
posteriormente se han conocido prescripciones, jiu’amento» y 
obligaciones que pugnan con los principios fundamentales de 
la masonería universal.

Asegura el Sitp.-. Cona,*. que cuando se alarmrf por esta 

noticia posterior, no queriendo proceder con ligereza, se cre

yó obligado A pedir una explicación franca al Gr.-. Or.-. del 

R .‘. N.'. Mex.'. sobre esos puntos, sin haber obtenido respues-
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ta. Sensible es, pero necesario, decir que esta última parte 
no es verdadera. Cuando la Gr.-. L.'. de Veracruz, á principio 
de este año, gestionó la ruptura del tratado, el Sup.*. Cons.*. 

se limitó á dar conocimiento del hecho al S .‘. G.'. 0 .‘. con 
fecha II de Febrero, y la respuesta del mismo S.'. G.\ 0 .‘. 
no se hizo esperar mucho tiempo; pues el 26 del mismo mes 

de Febrero contestó al Sup/. Cons.'., que reservaba á la pru
dencia deeste, como era de derecho, dar la resolución que con
viniera á los intereses del R.*> lí/. sobre las dificultades sus
citadas por la G.'. L.', de Veracruz; pero que el Sup.’. Gr.'. 

Or.*. recomendaba que se le diera á. conocer aquella resolu

ción, para ajustar á ella su *conducta. Trascurrido cercá de un 
mes sin respuesta, con fecha 20 de Marzo la reclamó el S.'. G .‘. 

0 .‘. Una y otra plancha fuex'on entregadas en persona por eí 

Sup.'. G .‘, Arq'.. del S.'. G.’. O.', al Gr.', Secr.'. G.', del 
Sup.'. Cons.*. en presencia del Sob.'. G.'. Com.*., y hasta hoy 

tío han tenido respuesta. Se vé por lo mismo que el R .’, N.'. 

M.'. no es quien ha dejado de contestar pl.\ alguna; sino el 

Sup.’. Cons.'. quien acostumbra hacerlo.

Kn el segundo considerando, al asegurar el Sup.'. Cons.', 

que ha procurado eu todo cumplir fielmente con las clausu

las del tratado, acusa al R,'. N .', M .’. de haberlo infringido 

recibiendo en su seno profanos rechazados en los Temp.'. del 

R/. E .‘. En desgraciajha estado el Sup.'. Cons.', procurando lo 

que no ha logrado alcanzar; es decir, cumplir con el tratado. 

El art, 9. °  de este establece que la pal.', semestre sea común 
á los dos RR.'. dando el R,'. K.*. la con’espondiente ala  fies

ta de Junio de cada año. El art. 11 del mismo tratado esta 

blece que el 29 de Junio de cada año haya un banquete al 

que concurran los miembros de los altos cuerpos d« los dos B .'. 
Pues bien, el Sup.-. Cons.-. no cumplió este año con el deber 

de fijar la palabra semestre en Junio, y cuando se presentó 

el comisionado del R.' M.'. para concertarlos pormenores de 
la fiesta de 29 de Junio, indicando que ella seria una oportu

nidad á propósito para concluir las diferencias pendientes,
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recibió una respuesta terminantemente negativa del Sob.*.
G .‘. Com.‘.

En cuanto á la violaciou del tratado por parte del R.-. M.‘. 

recibiendo profanos rechazados en el E.*., no hay constancia 

ninguna de que así se haya hecho con conocimiento de causa; 

pero sí hay datos de que el Sup.\ Cotis,’., con intención ma

nifiesta, no solo ha admitido en sus trabajos á masones mexi

canos á quienes se lo tenia prohibido el S.-. G.\ O/., sino que 

ha pro tejido á los desobedientes elevándolos al primer rango 

del R.‘. E/.
El tercer considerando se queja de que el R.% M.*. acogió 

pretenciones irregulares de algunos hh.-. del R.‘. B/. que pro

movieron la fatal disidencia que lo dividió, de <iue las prime- 
ras juntas se celebraron en la cas* del G r.‘. Lum.-. presi

didas por éste, y de que sin ese apoyo no se hubieran extra-

biadO aquellos hermanos.
Solo queriendo desfigurar los hechos intencionalmente se 

pueden asentar tales aseveraciones. Los hh/. que se [llaman 
extraviados, nunca contaron con el supuesto apoyo del R,*. 

M.-, y esto le consta bien al Sup.*. Cons.’., Las causas que 

los alejaban del R .’. E .’. A.-, y A.", eran de tal naturaleza, que 

con apoyo ó sin 61 nunca hubieran vuelto á someterse á la 

autoridad del Sup.*. Cons.“ , íi quien han calificado no se sa

be si con razón, de arbitrario y de mal versador de los fondos 

comunes, especies que ha robustecido la tenáz resietencia del 

Sup.\ Cons.’. á publicar las cuentas de su manejo,

Las i'euniones celebradas en la casa del S.’. Gr.'. Lum.-. no 
tienen ninguna rela ñon con la disidencia, ni es verdad que 

fueron presididas por el mismo Gr.- Lum.*. Desde el añode
1869 se instaló una Log.'. Esc,', tít.'. el Orden, la cual comen

zó á trabajar en el tem.'. común del R.\ E.*.; pero como era 
de reciente establecimiento y se formaba de hh.*. pobres, no 

pudieron satisfacer la fuerte cuota que se les exigía mensual
mente para gastos comunes del temp.\, y se le cerraron las 
puertas á sus trabajos. En tal situación, pidieron permiso a] 
Sup.*. Gr,‘, Lum.’. para trabajar en su casa, permiso que fué
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otorgado en tiempo en que las relaciones entre los dos RR.* 

eran perfectas, y con lo cual se creyó prestar un servicio al R.', 

E.'., sobre todo en el concepto de no hacer público el hecho 
de que por cuestiones de dinero se cerraba las puertas del 
temp.*, á masones pobres animados de los mejores deseos. Pe

ro luego que esta loable condescendencia fué siniestramente 
interpretada hasta comprometer la buena reputación del R .. 

M.’., el Sup.‘. Gr.‘. Lum.\ con profunda pena, suplicó á los 

miembros de la Log.-, el Orden, que eligieran otro lugar para 

sus ten/. En las reuniones que tuvo esta log/. siempre presi

dió su Ven,’, y nunca el S.‘. G .‘. Lum.‘.
Él Cuarto considerando dice que una com ision del Sup.’.

Cons.’. que se acercó a lS .’. G .’. 0 . ‘. para dirimir estas cues

tiones, no encontró mas que respuestas evasivas, y que ha 
tenido lugar el hecho irregular de que Mas.'. Esc.-, que es
taban suspensos en sus derechos, no solo eran recibidos en 
log.'. mexicanas, sino afiliados en ellas.

Eli cuanto á lo primero, la comision se limitó á manifestar 
al S.'. G.'. O.', que habia declarado el Sup,*, Cons.*. abatidas 
las columnas de las log'.*. disidentes; y á ofrecer la remisión 

del catálogo de los hh,-.comprendidos en esa disposición. Han 
trascurrido cerca de dos años sin que se haya recibido el catá

logo, por cuyaomision, de que nunca podrá racionalmente ha

cerse cargo al M.*. nada extraño será que algunos mas,'. 

EB.’. suspensos de sus derechos hayan sido admitidos y aun 

afiliados en las LL.-. mexicanas. Pero conviene con este mo

tivo establecer la manera con que sobre el particular ha enten

dido el tratado el R .‘. M .‘. Elart. 5. °  establece terminanmen 

te que desechado un candidato prof.-. por un R.-., no pueda 

ser recibido en el otro ese mismo candidato; pero el art. 6 ® 

que se refiere álos miembros de un R.-. juzgados y senten

ciados, solo previene que se comunique el hecho al otro B.', 

para su conocimiento, sin obligarlo á prescindir de la liber

tad de acción respecto del mas.', sentenciado. Este sentido se 

explica de una manera muy natural por solo la severidad del
11.-. N.-. M.’. respecto de individuos sobre quienes pesa el d e
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Uto de ¡t.ficlencia á la patria, á los cuales nunca recibirán las 

L L .‘. mexicanas, mientras el ü.*. E.*. no sOlo los admite si

no que las eleva á las primeras dignidades.

Solo una intención dañada ha podido convertir en ruptura 

del tratado la disposición del S.‘. G.'. O.', prohibiendo á los 
mas.', mexicanos concurrir á los trabajos de laslog.% E.*. du

rante la disidencia. Cuando el Sup.-. Cons.*. lo dejó enten

der así, recibió del S .‘. G.\ O.’, con fecha 29 de Mayo de

1870 explicaciones tan francas, sinceras y fraternales, que no 

han debido dejarle la menor duda sobre las sanas intenciones 

del R.-. M/, en el particular. Se desmostró que aquella pro

hibición era solo la renuncia de un derecho, y no el quebran
to de una obligación, pues se dejaban abiertas las puertas de 

los temp.-. mexicanos para los mas.-. EE.'. y era dictada con 

el noble fin de acallar las quejas del Sup.-. Cons.*. de que los 

mas.*, mexicanos autorizaban y fomentaban la disidencia. 
Hasta ahora no sabe el R.*, M/. la impresión que produje

ron estas explicaciones en el R .‘. E.-., pues aunque se dijo por 
parte del Sup.*. Cons.*. que ellas pasaban á una comisión pa

ra que dictaminár a, hasta hoy no se ha comunicado oficial

mente el resultado, y este es otro de los casos que prueban 
que el Sup.'. Cons.*. es quien acostumbra dejar sin resolución 

las cuestiones mas graves.
Los considerandos 6. °  y 7. °  son referentes á un mismo 

asunto: al nombramiento del II. *. h.*. Francisco D. Macin co

mo árbitro por parte del R.'. E.*. para obtener explicaciones 
satisfactorias del R.-. N,-, M.-. La negativa de este á nom

brar árbitro por su parte se originó en la necesidad de recha

zar un cargo injusto que hacia el Sup.-. Cons.*. de haber in. 
fringido el tratado, y asi se lo manifestó en la ya citada plan

cha del 29 de Mayo de 1870; esta contestación fué terminante, 
expresa: en ella se decia que el S.*. G.*. O.*, no nombraba ár

bitro porque no convenia en que por su parte se hubiera in
fringido el tratado y estos conceptos los fundó en razones in- 

contestables; pero el Sup.*. Cons,-. las calificó de evasivas,
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precisamente porque no pudiendo refutarlas, tampoco ha que

rido ceder al peso de la razón.
Por toda contestación al 8 .°  considerando, declara el R .‘, 

M.'. que desea mantener cordiales relaciones con todos los 
Orientes establecidos; pero que viviendo por su fuerza propia 

y con la conciencia de su autonomía, no busca su vitalidad en 

esas relaciones, ni se preocupa con la calificación de su regu

laridad que hagan otros Or.M que es una vulgar calumnia que 

tenga un carácter exclusivamente político, como lo prueban 

suficientemente las varias instituciones de beneficencia y de 

instrucción pública gratuita que viven á la sombra del R.-. N,*. 

M.*., así como el hecho también innegable de qne jamás se 
hallará la acción del R.'- M.‘. en ningún trabajo poh'tico, como 

si se halló la perniciosa acción del antiguo R.*. E.*. en el ase
sinato del ilustre general Guerrero, en el del h. •. Severiano 
Quesada y en el fusilamiento del general Iturbide.

El último considerando hace cargo al R .’, M.'. de haber in

currido en irregularidad por haber reconocido el R/. organi

zado por algunos hh.’. que llama extraviados y que pretenden 
reformar el R/, E .‘. A.\  y A,',, y declara que suspende sus 

relaciones con el R .’. M,'., por temor de incurrir á su vez en 
irregularidad.

Bajo dos aspectos puede juzgarse este cargo: bajo el aspecto 

sério y bajo el aspecto irónico. Seriamente hablando debe 
contestarse que el art. 8. ® de la Constitución del R.*. M ,‘. lo 

obliga á expedir cédula legalizada por el S.‘. G.’. O.', para que 
trabajen los mas.-, de otros R,'. que quieran establecerse en 

la República Mexicana; y que usando de este derech.0 varios 

mas.’. EE.‘, que probaron sus grados y su regularidad, se aco

gieron al citado art, 8. °  por cuya consideración el S,'. G.*
O.’. Ies expidió la carta patente.

No es propio de un documento del género del presente, juz

gar cuestiones tan graves bajo el aspecto ir(ínico; pero yaque 
á ello nos obliga el Sup.*. Cons.’., lo haremos declinando en 

él toda responsabilidad. Los mas.*, mexicanos juzgan regula

res á todos los hombres virtuosos que practican la esencia de
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la mas.'.: creen que es mas regular un mas.*, que sin bandas, 
bordados ni medallas ama al género humano, trabaja por su 

bien, alivia al desgraciado, alimenta y educa al indigente y es 

en fin un apostol de amor y caridad, que otro h.’, cargado de 

joyas y ricos atavíos que ocupa su tiempo solamente en vanas 

ceremonias, en inútiles fórmulas, que predica la división entre 

los hombres, que siembra odios y que donde debería ver hh.‘, 
levanta enemigos. Y  si la regularidad ha de consistir en la 

tradición, los mas.', mexicanos que conocen el origen del 

Sup.'. Cons.*. gr.‘. 33. residente en México, no vacilarían un 
momento, en considerar á los miembros de aquel, como los 

mas.*, mas irregulares.

Ha cumplido el S.*. G.'. 0 .‘, del R.*. N.*. M .‘. con el deber 
de rectificar las inexactitudes en que ha incurrido el Sup.'. 

Cons.'., vindicándose de los cargos que sin verdad, sin justi

cia, y sin necesidad se le hacen, y concluye manifestando al 
mundo masónico que ha observíido y seguirá observando in 

variablemente los principios de la fraternidad; que en conse' 

cuencia verá siempre con fraternal cariño á los hh.'. mismos 
que han tratado de ofenderlo, y que para dar Fa solucion que 

le corresponde en este desagradable negocio, acuerda las pre* 

venciones siguientes:

I® Quedan definitivamente excluidos del R.'. N.*. M .’. los 
hh.'. Santiago Lohse, Francisco Zérega y José González de 

González, que suscriben el bal.', expedido en 31 de Julio últi

mo por el Sup.', Cons.'. gr.*. 33 del R.'. E,*. A .', y A.*., y en 

consecuencia, bórrense sus nombres del Catálogo general.

2» Pásese pl*. á los demás miembros de aquel Sup.*. Cons.'* 

que pertenecen también al R.'. N .‘ . M.'. para que en eltérmi* 

no de ocho dias declaren si aceptan el expresado balaustre; en 
el concepto de que la falta de su contestación en el plazo di

cho, se entenderá como contestación afirmativa.
3* Aceptada la ruptura á que se refiere el repetido balaus

tre, las IjL.*, del R.-. N.*, M.*. pueden seguir recibiendo en 
su seno como visitadores, á los miembros del R.'. E/. A,*, y
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A.'- que por su conducta fraternal se hagan acreedores á esta 

consideración.
4.  ̂ Los mas.', mexicanos de les tres primeros grados 

quedan en libertad para pertenecer á los dos ó solo á 

uno de ellos; pero en el caso de no desear seguir perteneciendo 
definitivamente al R/. N.-. M.% lo avisaran á su respectiva 

L .‘. para que por conducto de la G .‘. L.\ correspondiente 

llegue á conocimiento del S.'. G.'. O.*.
5.*̂  Los miembros délas LL.*. simb.'. del R '.‘ N,'. M.*. 

que sin expresar su voluntad conforme á la prevención ante
rior, sigan asistiendo á las L L .‘, del It.'. Esc.', y no lo hagan 
á las del N.\ M .‘. durante dos meses, serán sometidos á los 

procedimientos que establece la constitución general respecto 

de los omisos.
Sup.‘. Gr.'. Or.’. de México á los 31 d.'. d.‘. 6. ® m,’. m.‘.

a.\ 1. ‘. 5871 José María Mateos, S.*. G.’. Lum/.— Francisco

P. Gochicoa, S .‘. Gr.*. Arq.\
Terminadas de esta manera las relaciones con el R.'. E.'.

A .‘. y A.*, y colocados los hh,*. en el R.*. que mejor les con

vino siguió la lucha con el R.'. E/. Ref.‘. ecxaservándose 

tanto los ánimos que el h*.’ Juan de D. Arias que con tanta 

cordura se había manejado y que tanto hizo en favor del Sup/. 

Cons.". en la asamblea general provocada por el Consistorio, 

viendo la marcha que este alto cuerpo habia adoptado y que 

no perdonaba medio de deprimir á los masones del R ,‘. E.\ 
R*\ se propuso dar á luz una relación de la creación del E.“ 

A.'. A.', y de las causas que determinaron el fraccionamiento 

de la mas.', escocesa en el oriente de México la cual apareció 
en el n ° . 6 del periódico masónico titulado la Tolerancia, 

órgano del Rito Nac.‘. Mexicano, que á continuación se in

serta, tanto porque él corrobora lo que llevo dicho respecto 
de la fundación del Rito Escocés, a n t.a cep .'., como porque 

respecto del fraccionamiento de él, no he querido exponer otra 

cosa, mas que lo que los mismos escoceses han dicho, á fin 
de que se vea la imparcialidad de los mexicanos.

El II.'. H.'. Juan de D. Arias asi se expresa.



"Cerca de tres aaos há que muchos mm,.*. esc.*, del R/. 

“E .‘. A.'. A.*, pudieron observar que á la sombra de la instl« 

“ tucion se cometían abusos y aberraciones,cuya explicación no 

“ era fácil obtener. Hombres que con sencilléz y buena fé 
“entraban á una sociedad que inypca la perfección de Ui hu« 

“ manidad por el ejercicio de todas las virtudes públicas y pri- 
*‘vadas, quedaban sorprendidos al descubrir que en el seno 

“de la misma Sociedad se fermentaban disgustos, altercados, 

“dudas y coliciones, mas propias para inducir á la perversidad 

'íque para ejercitar el ánimo en trabajos generosos y frater- 

*‘nales.

“Como los vicios que se notaban no podian tener su origen 

“ en una institución grandiosa y benéfica en todos sus fines, 

“era inevitable buscar en otra parte la fuente de ios males 

“que no tardó en descubrirse, merced á las simultáneas ave* 

“ riguaciones y pesquizas que todos los hh.'. interesados en la 

“ honra del Rito y en la suya propia procuraron hacer.
“Por ellas se vino en conocimiento de que casi extinguida 

“ la antigua mas.', á causa de haberla hecho instrumento de 

“ política los partidos que por tantos años se disputaron el 
“ poder no quedaban sino recuerdos de la institución, hasta 
“ que muy tarde y al borrarse las huellas que habia dejado, se 

“levantó una Lógia simbólica bajo los auspicios del Or.‘. Neo- 

“Granadino.

“Esta Log.\, consagrada enteramente á sus grandes obje- 

“ tos, tomaba creces y prosperaba felizmente cuando se pre- 
“sentó un individuo cuyo nombre por prudencia nos abstene- 

“mos de pronunciar diciéndose G/- Y . ‘. G.*. del Gr-.‘ 33.-, y 

“dando á entender que venia competentemente autorizado 

“ por el Sup.'. Cons.*. de Charleston para fundar un Sup.-* 

“Cons.*. y un Oriente Méxicano.
“Este individuo que janiils pudo presentar un solo. título 

“mas.*, desde luego confirio altos grados, y á favor de miem- 

“ bros que no se sabe porqué razón los recibieron y aceptaron 

“ independió de su Or.-. legítimo á la Log.'. Union Fraternal 

‘ ‘hija del Or/. de Nueva Granada, la fraccionó para formar de
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,‘ella nuevas LL.*. y ayudado de lo que el mismo hizo Sup.*, 

**Cons.‘. estableció lo que se intitulaba Or.*. de México.

“ Descubierta esta farsa, y ya con la evidencia de que un 

“caballero de industria sin título y sin autorización era quien 
“habia causado modificaciones tan importantes, se ofreció otra 

‘ ‘nueva peripecia,
“ Un Sup.', Cons/., que se decía fundado en Veracruz, ex- 

‘*trañó la existencia del llamado Sup.% Cons.*. de México, y 
"ambos vinieron á explicaciones, cuyo resultado era que el 
“ segundo no pudiera ofrecer ningún título con que justificar 

“su existencia y sus actos. Se ignora las consideraciones que 
<‘los dos SS.‘. CC,-. tendrían presentes para ajustar una fu- 

“sion extravagante, porque apenas puede concebirse que un 
“cuerpo legítimo, caso que lo fuera el de Veracruz, celebrase 

‘transacion alguna coa hombres que teniendo la conciencia 

‘•de su irregularidad y su ilegitima creación, levantaron LL.*.> 
“ instituyeron altos cuerpos y por todo esto percibieron cuan- 
“ tiosas sumas que se apropiaron, explotando el candor y bue- 
“na fé de cuantos hacían ingresar á la asociación, de gentes 
“que por su inevitable ignorancia no podían ni presumir que 

“se les hacía instrumentos de codicias solapadas y de intrigas

*‘de mala ley encubiertas con el velo mas.'.
“El tiempo y la diligencia de multitud de hh/. engañados

“debía descubrirlo todo. La presencia en la sociedad de al* 

“gunos miembros indignos de figurar en ella, se debía por 

“una parte á la codicia que hacia ingresar á todo el que po- 

“día cubrir los gastos de iniciación y por otra la necesidad de 

“ llevar gente dócil que se prestase á servir de instrumento á 
“ la intriga y al fraude, gente apta para el mal, gente que veía 

“en la institución, no un núcleo de trabajo gratuito y útil, si- 

“ no un recurso para vivir, para obtener colocaciones y buscar 
“ amparo en sus faltas.

“Se descubrió que los caudales se despilfarraban entre los 
''que dirígiaii el R.*., y que en vez de atender con ellos á ne- 

“cesidades positivas, por cada beneficio que se hacia para cu- 

“brir apariencias de humanidad, unos cuantos favoritos y cóm-
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'^plices eran los que especulaban groseramente con los intere- 

“ses y la credulidad de los buenos.

“Se descubrió que el llamado Sup/. Consejo no estaba re- 

“conocido en el miflftdo mas,-., y que por una serie de false- 

“dades mal calculadas se había mantenido la creencia de que 
‘‘todo era regular y ajustado á las leyes universales del R.'.

“Se vino en conocimiento y con datos fehacientes se adqui- 

“ rió la convicción de que la institución en México, estaba re- 

“ducida á negocio, en el que los hombres sin profesion y sin 

“destino ú oficio y que nada tenian, viviesen á expensas de 

“ los que tenian algo, y que las faltas grandes y  aun crímenes 

“ se cubriesen con el velo de la mas/.

“ En tal estado de cosas, la división tenia que surgir y sur- 
“gió en efecto. Muchos hh.*. habían gastado su dinero, su 

“ tiempo y su trabajo sujetándose á obligaciones gravosas aun- 

“que voluntarias, y en virtud de las cuales habían adquirido 

“derechos justos que no querían ver burlados, ni defraudados 
“ fi seguían un camino que los conducía al descrédito perso- 

“ nal y al del mismo Rito.
“ Al principio esos hh,‘. se limitaron á promover un arre- 

“glo que diese por resultado despues de francas y leales ex- 

“ plicaciones, el olvido de lo pasado, á condícion de extirpar 

“ los elementos perniciosos y disolventes que causaban los da- 

“ ños, y de examinar concíensudamente las leyes mas.', para 
“ obtener completa regularidad. Nada se obtuvo, y la resís- 

“tencía y acrimonia con que se les trató por parte del llamado 

“Sup.*. Cons.*. dió consistencia á la resolución de suspender 
‘•con él, toda clase de relaciones,

“Así pues, los hh.’. que de buena fé amaban la institución 

“considerando que no pertenecían á sí mismos puesto que 
“ eran dueños de los secretos y del idioma de una asociación 

“ universal, que al hacerse dueños de esos secretos fué en la 

“ creencia sincera de que se les comunicaban por personas le- 

“gítimamente autorizadas, en cuyo caso la buena fé importa la 
“ regularidad, porque no hubo prévio conocimiento al cual no 

“estaban obligados en razón del misterio, ni tampoco hubo re-
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“ servas mentales ni dañadas intenciones al ingresar al Rito  ̂

“despuis de sugetárssles á duras pruebas; y por último, con- 

"siderando que todo órden regular descansa en los princij)ios 

"de justicia y de la moral, así como del cuñiplimiento de la ley 
“primitiva que es una sola, sin que pueda alterarse por razo- 
“ nes de conveniencia ú otras, 'se determinó con la voluntad 

“general instituir el Gr.*. Or.-.que es la representación legal 
“de todos los derechos mas/., y dando nueva forma á los re- 

‘ 'glamentos y constituciones especiales de México, se declaró 

“reformado el R.‘., sin que por esto se tocase á su esencia y 

“ principios fundamentales.

“Por honor del pais y como debido tributo á la verdad con- 

“veniente es decir que entre los hh/. que en esa grave cues- 

“ tion quedaron de parte del llamado Sup,'. Cons.-., los hay 

“muy respetables y por lo mismo tenemos que suspender 

“nuestro juicio hasta saber los móviles que los han obligado 

“á permanecer del lado de la sinrazón y del injustificable des- 

“potismO de unos hombres que no tienen sombra de autoridad 

“ ni mas título que la usurpación.

“Inútil y prolijo hasta el cansancio seria el relato de todas 

“y cada una de las faltas y maldades que se cometieron hasta 

“que acaeció la separación, y solo haremos notar que hasta 

“despues de esta fué cuando el llamado Sup.'. Cons.*. autori- 

“ zó una publicación antimasónica en un periódico intitulado 

“ la “Luz” En él violándose el secreto mas.', se ha calumnia- 

“do á los que se consideran disidentes atribuyéndoles vicios 

“ambisiones y miras de que no hay un solo fundamento ni una 

“ sola prueba. En ese periódico lleno de reticencias y de pala- 
“ brería se ha arrojado el engaño y se ha hecho ostentación 
“de un poder que nó existe.

“Tampoco será de mas fijar la atención acerca del rompi> 
“miento entre los antiguos directores del R.-. y el R.‘. 
N.-. M .‘.

“ Un sentimiento de fraternidad aparente, por lo menos de 

“parte del cuerpo Supremo del E.,‘. E.'., lo impulsó á celebra
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*‘ un concordato con el del R/. N .‘, M •. El Tratado se ajustó 
“ y se sancionó, se crearon nuevas obligaciones y derechos, 

“siendo de advertiti-e muy principalmente, que muchos de los 

“ miembros del llamado Sup/. Con.', del R.'. E ,‘. fueron antes 
“de pertenecerle y seguian siendo miembros del R/. N .‘. M.‘. 

“ poseyencfo en el altos grados y estando por consecuencia ó 

“ debiendo estar perfectamente instruidos del origen, natura- 
“ leza y tendencias de esa asociación masónica.

“ Inesperadamente esos altos mas. •. del R.'. N.-. con
“ un candoi* incalificable y como sí la víspera hubiesen ingre- 

“ sado de China, hicieron que se espantaron de su obia, rom- 

“ pieron un couccrdato solemne y declararon con la Inocencia 

“de un niüo que no podian mantener relaciones con un R.-. 

“que tenia la política por fundamento y objeto.
*'Para esto se apoyaron en la ignorancia lamentable de al* 

“ganos mas.*, espantadizos y noveles que no sabftn que cada 

mas.’, tiene siempre un principio y un objeto distinto 

“ do ios demás, A  no ser esto así, debían desconocerse todos 

“ los'RR.'. que no fuesen el li).'. A .‘. ¿Sentado que los RR.-. 

“ no deberían reconocersae por variar de orígKO y de fin, para 

“que serviría en el E.\ el consistorio de R R .’.? ¿Cómo lia- 
' ‘brian podido existir el de York, el Carbonario, el Ecléctico 

“y todos loS' demas?

¿No es una verdad mas.', que todos los R R .’. cuando en
cierran un objeto universalmente humanitario y civilizador ije 

asimilan y deben auxiliarse unos á otros en cuanto á Ins ten

dencias generales de apoyo mutuo y de beneficencia pin lími
tes? ¿Qué concepto se puede formar de. una reunión de hoin- 

brés que desconocen ó finjen desconocer esos nociones mas.*. 
ta)i sencillas como bien aceptadas?

El resultado final de tantas aberraciones ha sido, que lo.s 
mas.*, del R.'. K .\ R/-, sin esfuerzo y por solo la ' naturaleza 

dé las cosas, vayan recibiendo el reconocimiento'de 00. •. 

extranjeros, y que el tiempo que todo lo depura, vaya justi
ficando la conducta de los que no queriendo'ser el ludivrio
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de dos ó tres caballeros de industria; no queriendo tampoco 
sacrificar su tiempo, su trabajo y sus intereses en manos tor

peŝ  y deseando por otra parte que sus esfuerzos sean fruc

tuosos y dignos de aprecio, vean diariamente progresar su be
lla institución á la sombra de la honradez y del ejercicio prác
tico de las virtudes mas.', que hacen efectiva la fraternidad.

— Juan de Dios Arias.
Entre tanto el 11.•. Esc.-. A . , y A.-, habia recibido en su

seno algunos profanos y repuesto en parte la pérdida que 
habia sufrido: esto lo reanimó y quiso volver á exigir el cum
plimento de sus balaustres de i i  de Febrero, 22 de Mayo y

31 de Julio de 1871, y para ello los remitió á ios Kstado.s; mas* 

como en el de Jalisco se habia establecido la.Log.'. Salomon 

en el Or.'. de Guadal ajara de la que era Ven.*. Maestro el h.\ 

Gral. Ramón Corona, masón del Rito nac *. mex.\,"persona 

que siempre se ha distinguido por su circunspección y pruden
cia; en contestación dijo al Sup.-. Con.-, lo que á la letra cópio.

“Los infrascritos Maestros mas.-, de la Log.*. Sal.*, del Or,*. 

“de Guadalajara nombrados en comision por el Ven.*. Mas.', 

“del mismo Tall.*. para presentar dictámen acerca de la pl.*. 
n. ° 2484 recibida del Sup.'. Cons.-. de R.-. E.‘. A .’. A.-, en 

“ el Or.-. de México, en que se avisa haberse recibido el infor- 
"me que nuestro h.*. Alcazar dió á laG r/. Sec.-. G.*. respecto 

“de su fundación y regularidad en sus trab.*. hasta esta fecha 
“dando una próroga de noventa dias en instancia para legali- 

“zar sus trabajos y que en este tiempo pueda remitir todos los 

“ documentos que son indispensables para decretar su instala- 
í'cion en amplia formct, que s2 mande expedir la carta patente 

“respectiva; asi como para dictaminar igualmente acerca de las 
“demás pl,*. y Balaustres recibidos del Sup.*, Cons.-. relativos 

‘‘á las disidencias suscitadas entre los altos cuerpos del R.*.

A  •. A.*, entre si mismos y del Sup.*. Cons.’. con el Gr.-. 

.“Or.*. de México, despues de examinar muy detenidamente 
"las pl.*. y Balaust.*. expresados, asi como las cuestiones que 

“contienen, con-presencia de las cuestiones generales, tenien- 
“do presente el fin de la mas.*, y



'‘Considerando que la L.’. .Sal.', conoce esta institución 

“por la fiel y extrícta observancia que ella hace de la frater- 

“ nidad y que se encuentra animada de los mejores deseos 

“para cumplir fiel y legalniente con sus principios fundamen- 
“ tales viendo en cada mas.‘. un h,*.

"Que los Bal/, re.sibidos del Sup.-. Cons.'. vienen á poner 
“en pugna con sus principios haciendo que desconozca á los 

"mas,', mexicanos con quienes la ligan lazos de la mas pura 

“fraternidad y vínculos sngradosque no puede romper sin fal- 
"tar á sus mas solemnes compromisos, sancionados por el 

"mismo Siip.‘. Cons.’. según el tratado celebrado con el R .‘.

“ N.'. M.'. en ir de Julio de 1868 (R. V .)
“ Que conforme al tratado antedicho, varios mas.', de la L.'. 

■‘Sai.*, pertenecen al R '. N.*. M.*. siendo en ambos RR,\ 

“j^andes dignidades y que la conciencia de estos y su buena 

‘*fé descansan en las instituciones mas.*, sin que puedan deser- 

“ tar de ninguno de estos RR.’. sin faltar á sus juramentos.

“Que h situación difícil creada por los altos cuerpos mas.*, 

“del Or.'. de México viene incontestablemente á traer resul- 

“ tados funestos á los mas.', de ambos RR.'. quienes habiendo 
“aceptado la mas.', como el grande principio de la fr ate mida d 

‘•universal tendrían necesidad de verse como enemigos, los 

“hh,‘ . que han cambiado con nosotros el'ab.-. frat.’. yel os.*, 

de p.'.
“Que la L.-. Salomon no puede aceptar de plano las dificul- 

‘'tades de una situación que ni ha creado ni vi de acuerdo con 

sus miras de fraternidad.
“Que tratándc)<?e <te un asunto de tan vita! importancia, ne 

“cesita la justific.icion de sus procedimientos para obrar en 

“conciencia.
“ Que'la L.*. sal.*, no tiene conocimiento del prévio juicio ó 

‘'sentencia difinitiva deí Tribunal competente que haya cono- 

“cido del delito, porque fueron declarados irregulares y aball

adas las columnas de los altos cuerpos que incurrieron en el 
“anatema d«-l Sup.*. Cons.-., conforme lo previene la fracción 

"r3* del art. 209 de las constituciones geijerales.
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“Que el plazo de noventa dias concedidos para pedir la car- 

“ ta patente que venga á regularizar y cimentar lo3 trab.'. de 
“e t̂e Tdll/. iio son suficientes para lomar una resolución fun- 
“dada que no pugne con los deberes mas/.

“ La comision de dictamen somete á la deliberación del Tall.'. 

“ las siguientes proposiciones.

‘ Primera. La Log.'. Sal.*, de cuyo seno se han formado ya 
“ los Tall/. '‘Cosmopolitafi y “Eureka.n continuará sus traba- 

“jos con la misma constancia y empeño de que ha dado ejem* 
“pío, procurando aumentar el número de sus miembros, y su- 
“jetándose en todos sus actos á los principios de la uvas/. E .’-

“Segunda. La Log.'. Sal.’, no se obliga á adoptar la rúp- 

“tura prevenida por el Sup.*. Cons.'. con el R.‘. N.‘. M.'. y 

‘‘B.*. E.‘, A .'. l i . ‘. antes de haber pedido al mismo Sup.'. 

‘ ‘Cons;*. su carta patente respectiva.

“Tercera. La Log/. Salomon, en tanto que pida su caria 

“patente, reconocerá como hh.*. á todos los mas.-, ne ambos 

‘‘RR.*. cumpliendo hácia ellos con los deberos de la mas •.
“Cuarta. Se continuará llevando con el mejor arreglo e' 

“archivo, contabilidad y tesoro de éste Tall.v con el fin de d:ir 

“cuenta á la autoridad superior mas.', que vt-.nga á sancionar 

“ nuestros trabajos, procurando que los fondos {Pertenecientes 
‘ al Sup.-. Cons.\ se conserven íntegros en depósito, para re- 
“ mitirlos al pedir la carta patente.

“ Quinta. Solicítese una próro'ga de noventa dias nia.s del 

‘‘Sup.;. Cons.'. para pedir la carta patente, y proporciónese á 
“ la vez á este Tall.-. el tiempo necesario pava examinar maj 

“adelante la cuestión y obrar en conciencia en un asunto trin 
“df l̂icado.

‘‘Sext^., Siempre que fuere de la aprobación de este rcsp/. 

‘ 'Tall,'. el presente dictamen, se mandará imprimir y circular 

“á los ür.'. extranjeros, á los altos cuerpos y dignidades de 

“los ER.;. E.-. A.-. A/, y E.-. A.-.. R,.-., al S.;. d . . Or.\ de 
“ México, á las GGr.'. LL/. dcj K.'. M.*. ?i) U República, i  

‘los tall.’. del R.-. E.*- “ Cosmopolita” y ‘ Eureka,’’ á la Gr.'-
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“ L .‘. del Or,'. de Guadalajara y á las demás LL.'. simbóH- 

“ cas de que se tenga conocimiento, suplicándoseles se sirvan 

“dar su respetable opinión sobre la cuestión presente, á fin 

“de ilustrar á esta L.\ en la resolución que tenga que adoptar.
“Or.', de Guadalajara, á los 5 dias del mes de Agosto de 

“ 1872 ^E. V .)— José María Morelos, gr.-. 33.— Ulises gr.'. 3.

“— Espartero gr.‘. 3.— Ignacio Comonfort.— Artagnan, gr/. 2. 
— Gambeta,

Desde luego se vé por el documento inserto el estado de 

incertidumbre para resolver la cuestión en que se encontraban 
las L L .\ escocesas á consecuencia de los balaustres circulados 

por el Sup.\ Cons.'., y'no poJia ser de otra manera tratándose 

dé ma.s.*, pundonorosos y circunspectos como lo era el Ven,’. 

Mtro.*. de la Log/. Salomon oue habia desempeñado los 
cargos elevados de Gr.-. Mtro.'. de la Gr.'. Log.-. central de 
Occidente del K.'. N.'. M.*. en el estado de Durango é iguâ  

dignidad tenia en la Gr.-. Log.-. del estado de Jalisco; personas 
como ésta que sabian corresponder á lo.s deberes que habian 

contraido y á los deseos de los hh.'.: que su fidelidad y celo 

masónico no habian sido empañados, jamas se les ponia en un 

compromiso demasiado fuerte para tener que decidirse por 
uno de los dos ritos á que pertenecían pues mientras el Rito 

Nac Mex.'. solo exigía á los miembros de las LL.*. simbóli

cas de su jurisdicción que si seguian asistier do á las LL.-. de! 

R E.‘. A/. A.*, y no lo hacían á las del Mex.-. quedarían so- 

metidos á los procedimientos que establece la constitución ge

neral respecto de los Omisos sin prohibirles que concurrieran á 
aquel, el Rito Esc.', exigía la total separación poniendo en 

tortura á muchos mm.'. que por ñn se decidieron á continuar 

en el Mex, ,, cuando pudieron ser dtiles en ambos RR.*, y 
acaso por su influencia hubieran contribuido á restablecer la 
armonía y reunión que antes reinaba.

Sin embargo de todo esto, en lo particular los masones de 

uno y otro rito á quienes ligaban ios lazos de la amistad se

guían manteniendo la armonía entre sí, lamentándose de las 

disposiciones del Sup.*. Cons.'. ¿nó es esto una prueba eviden.
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te que solo aquel alto cuerpo era el que inaiUenia 1h desunión 
contra la justicia la razón y el sentir general de los mas.'- 

que forman el rito? pues hay también otra razón demasiado 

poderosa que debe llamar la atención y es U siguiente.
Él Sup.“. Cons.". puede abrir sus trabajos con solo cinco de 

sus miembros y las resoluciones que dicte tienen fuerza y 

valor; pues bien, con que tres estén de acuerdo en llevar á 

efecto cualquier pensamiento que les ocurra ó convenga, aun 

cuando sea con perjuicio de la justicia que debe ser la norma 

de todos los procedimientos de un cuerpo tan elevado, aun 

cuando los otros dos miembros que concurran á la sesión se 

opongan, lo que quieren tres que forman mayoría eso se ha

ce ¿y no es además de irregular semejante procedimiento, 

vergonzoso, que centenares de personas iniciadas, estén su* 
getas á la voluntad ó mejor dicho al capricho de tres perso

nas? Esta es mayor tiranía que la de los gobiernos mas ab

solutos; todavia allí hay la garantía de las leyes.
Asuntos de tanta trascendencia siempre se tratan en la 

asamblea general, porque Jo que afecta á. todo el rito, todo el 

debe tratarlo: pero ya se ve, qué asamblea podían reunir, cuan

do no tenían con quien formarla, porque ya se ha dicho que 
todo el rito, se habia separado desconociendo por último al 

Sup.\ Con?.*.?
Con los pocos mas,', de las LU.'. Paz y Concordia y Tolte- 

cas únicas que le habian sido fieles, hizo un simulacro de rito, 

creó Rosa Cruces para decir que tenia Capítulo, y las mismas 
personas formaron, los otros cuerpos, la G.'. L.*, ctc., porque 

preciso era, que apareciera que el rito estaba organizado. Es

tablecieron un periódico órgano del Sup.-. Cons.*. que era 
redactado por el Capítulo, en que aparecían los diversos 

Balaustres del Sup.*. Cons.*. que tenian por objeto pintar con 

colores bastante desagradables álos hh,\ que se habian erigi
do en Rito Esc.*. Reformado, y que á la verdad hacían nota

bles progresos: en denigrar á las personas que mientras le 

pertenecieron eran buena.s, y desde su separación, estaban lle

nas de defectos. ¡Estas son las pasiones de los hombres!
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Bajo este estado caminaron las cosas, ititerrumpidas las re

laciones fr.iternales con el Rito Esc/. ant.‘. acep.’. hasta el año 

de 1873, en que con motivo de haberse verificndo la elección 
de los Grandes Dij^natarios y Grandes Oficíai-s del 8up.v 
Cons.'. el dia 28 de Abril, y resultando electo Ser.'. Sob ‘. Gr.‘. 

Comendador, Gr.‘. Maest.-. de la órden el M.*. Il,\ H.*. José 

García Conde y Poderoso Gr.\ Ten.'. Comendador el M.\ II.*.

H.\ Nicolás Pizarro, éste se presentó al Sup.‘. Gr.\ Or.', del 

Rito nacional mexicano, y manifestó; que conociendo el Sup.'. 

Cons.% que por parte del Rito mexicano, se habla procurado 
guardar la armonía fraternal, y que se le había juzgado con in

justicia; estaba dispuesto á volver sobre sus pasos, y al efec

to y como una satisfacion al agravio hecho, pedia ser afiliado 

en el Rito Mexicano: qus no concurriendo el II.’. h •. García 

Conde al Sup/, Cons.’. por motivo á sus enfermedades, él que 
actualmente presidía aquel alto cuerpo, al solicitar la afiliación, 

creía dar una muestra de satisfacion, y un principio de rea

nudar las relaciones Interrumpidas; que ademas, el Sup.’. 

Cons.'. por medio de un Balaustre prevendría que los mas.*, 

tanto mexicanos como escoceses pudieran de nuevo recibirse 

en los dos Ritos y visitarse; que esto último también se haria 

estensivo al Rito Escocés Reformado, porque había llegado la 
época en que los masones debian marchar unidos.

La solicitud del Il.‘. H.', Nicolás Pizarro, fué aceptada por 
el Siíp.', Gr,’. Or.'., y afiliado dicho h.*.,con satísfacion de to

dos los amantes de la Union y de la Concordia,

El Sup.', Cons.*. por su parte, expidió el siguiento Bal/,

G R A N D E  O R IE N T E  D E M EX ICO .

AdUaiveni Terranm Oróis Summi ArchUectonis ghriam— 33—

Deus meumqicejus.^Ordo ab cliao— Supremo Consejo,

Desde el Valle de México en que reside el Sup.'. Cons.', de 

los M.'. P/. SS.'. GG.\ Y  Y ,’. GG.*. del 33.-, y ültimo grado 

del Rito Escocés, Antiguo y Aceptado, bajo el C.'. C.\ del
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Zenit, cerca de la H.'. L.\ que corresponde álos 19® 25” 45” 

li.\ N.\ y 99" 6,“ 45" L .‘. 0 E.‘. Meridiano de Greenwich.

A  iodos nuestros Muy lius. & &. A  todos los que el pre

sente vieren.— Sal ud. •.— Estabilidad. •. — Pode r.'.

Os hacemos saber,'.

Que el Sup.’. Cons.'. de los Muy PP/, SS.'. GG.'. Y Y / ’ 

GG.-. del 33.'. y líltimo grado del Rito Escocés A.nt. \ y Acep.*. 
debid i y legalmente establecido y constituido pnra la Juris

dicción Masónica en la R-ípáblÍca Mexicana, y congregado 

en la Ciudad de México el 15 de Mayo de i 8;3 (E. V.)
Reconociendo;

1. °  Que la primera calidad de to.lo Mas.*, es ser libre.
2.® Que no debe ponerse límite al justo empeño de ase

gurar la libertad del hombre y el progreso de todos nuestros 

hermanos, sin distinción de razas ni de creencias.
3. °  Que en la época presentera unión de todos los M Mas. 

es tanto mas necesaria, cuanto que reaparecen preocupaciones 

que se creían extirpadas y inores claramente perjudiciales á 
la civilización de los pueblos.

Decreta.
Todos los mas.*. Escoceces dfl Gr.'. Or.\ de la Repáblica 

pueden visitar los talleres de los otros Ritos en que sean nd- 
mitidos y afiliarse en ellos siempre que tengan por objeto 

garantizar los derechos del hombre y la mejora y adelanto de 
la humanidad en general.

Dado en el Valle de México, el ry d/. del 8 m.’, m.’. Yiar 

Año de 1.1 V.'. 5633 q.‘. c.’, al 15 de Mayo de 1873 E.'. 

V.-.-Unsello-Por el Sm.*. Sob.-. G .‘. Comend.-. Gr.-. Maest.'. 

de la Orden Nicolás Pizarro 33. Gr/. Ten.-. Comen.-. Un se

llo— Timbrado y sellado por Nos, el Gr.'. Canc.’> Guard.*. se- 

llo.«5— Francisco Zérega 33.;.— Un sello— Promulgado por 

mandato del Sup.-. Cons.-. Nos el Gr.-. Srio.-. del mismo.—  
Francisco D, Macin 33. ..

Como solo los ritos Ñac.*. Mex.'. y el Escoces reformado 

ademas del Esc.-, ant.*. y acep.’. trabajaban en la RepiU)lica
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sos
se vé desde luego cual fué el objeto del anterior Balaustre, 

asi es que desde entonces se empezaron á recibir invitaciones 
de los Ven.-, de las LL,*, escocesas para que los del Kito 

Mex.'. concurrieran á los trabajos y con estas continuas vi
sitas en muy poco tiempo se restableció la armonía entre los 

hh.‘. de los tres ritos y asi marcharon por algún tiempo hasta 

que en una L,\ Escocesa negaron la entrada á unos masones 

del Rito Reformado y se anunció que tampoco recibían á los 
del Rito Mexicano; motivo por el cual, estos se abstuvieron 

de ir mas á visitar las LL.', Escocesas, y aunque se supuso 

que esto había sido obra eselusiva del h.'. Ven.-, de aquella 

L.'. y no se podia concebir tanta inconsecuencia, sin motivo 
permaneciendo sin estar derogado el Balaustre antes citado.

Después de este acontecimiento con motivo de haber re

nunciado el II.'. H.-. José García Conde la dignidad de ser 

Sob.-, Gr.\ Com.'. del Sup.-. Cons.-, fué electo para dicho car

go el II.*. H.', Alfredo Chavero, y con fecha 15 de Agosto 
de 1875 se expidió un Balaustre manifestando entre otras 

cosas, que solo admitiría en sus L L ,’. visitas de los cinco 

Ritos Escoces ant.\ y acep.*. Yorkino, Francés, Egipcio y 

Templario, con esto volvió á quedar rota la unión y declarada 

la enemistad á los Ritos Nac.-. Mexicano y Escoces reformado, 

la cual ha continuado hasta hoy. ¿Cómo podremos esplicar 
tan notorias inconsecuencias del Sup.-. Cons.’.? En 28 de Abril 

de 1868 despues de haber solicitado la unión y reconocimiento 
con el Rito Nac.-. Mex.'. firmaba un tratado de amistad y re

conocimiento mutuo que en i i  de Julio de 1871 declara ro
to, nulo y de ningún valor con pretesto de la formacion y 
aceptación del Rito Escoces reform ado.

Este mismo Sup,*. Consejo en 13 de Mayo de 1873 reanuda 
ó hace revivir las condiciones del Concordato de i8ó8 y  en I5 

de Agosto de 1876 se arrepiente de nuevo y sin causa legal 

que lo motive, rompe otra vez la unión que habla solicitado, 

¿No es cierto que parece que ese alto cuerpo hace las cosas 

para pensar, y que no piensa para hacer? ¿podría creerse que



los miembros que lo forman tienen tocias las condiciones, de 

unos hombres de saber y de edad provecta y que no son unos 

niños que juegan á masonería? ¿y podrá otra vez el Rito Me- 

xicano volver á tener fé en una nueva alianza que solicite ese 
Sup.*. Cons.*.? Solo volviéndolo á formar de nuevo y con dis

tinto personal.

CAPITULO XXIII.

JReconoeimiento del Rito nacional mexicano for el Supremo Conseja
de Cohn, y cama de la interrupción de las relaciones.

Despues del reconocimiento del Rito nacional Mexicano 

por el Supremo Consejo de España según su Balaustre de 4 

de Agosto de 1870; como tuviera que regresar para la Haba
na el Ilustre h.*. Gr.‘. Imp/. Gral.'. Ramón Bru, y Lassus, 
representante del referido Sup.-. Cons.*. de España, cerca del 

Sup.\ Gr.'. Or.-. del Rito Nac.‘. Mex.’., pareció conveniente 

aprovecharla oferta que este h.'. hacia de trabajar en aquella 
Isla, que es su país natal, por establecer el Rito Mexicano en 

ella, y entablar relaciones fraternales con el Sup/. Cons.*. de 

aquel Oriente, y al efecto, se le mandó estender el siguiente 

documento, para que le sirviera de presentación.

Supremo Gran Oriente.

A.-. T.-. D.-. L.*. V.-. Y.*. P.-. D.-. a * . H,-.

M.*. R.‘. II.'. H.‘. Ramón Brú y Lassus.

L.*. F.'. Y.-.

Querido H.*.

De conformidad con los últimos acuerdos de este S.‘. G.*. 

O.*., quedáis competentemente autorizado por el mismo alto 
cuerpo, para representar al R.*. N.*. M.*. cerca de los Gran
des Orientes de Colon y de Cuba y las Antillas, y abrir con 

ellos relaciones fraternales, si vuestro recto juicio se persuade 

de que los mismos Grandes Orientes, conocen y estiman con-
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veniente y justamente al l i . ‘, N.'. Mexicano, en cuyo caso da* 
reis cuenta inmediatamente para que se os amplíen estos po

deres y recibáis las necesarias instrucciones.
Recibid Q,', II.•. H/. el abr/. frat/, con que os saludo.

S.'. G .‘. 0 .‘, de México á los lo dias del 2® m.’. m,;. a.'. 1.‘. 
5872,— Francisco P. Gochicoa.— S.'. G.\ Arq.*.

El referido h.‘. Brú cumpliendo con su encargo, manifestó 

estar ya en contestaciones oficiales con el Gi’an Consistorio 

Occidental de Santiago en funciones del Sup.*. Consejo del 

Gr,'. Or.'. de Colon, y se le mandaron las instrucciones que 

se le habian anunciado, previniéndole se sujetara á ellas. Con 

fecha 28 de Marzo de 1873, dijo el Sup.‘. Gr/.Or.'.lo siguiente:

A.-. T/. D .‘. L.-. V ;, Y.'. P.-. D.-. G/. H.-.

A! Sup.'. Gr.*, Lum.‘. y demas II.‘. H,'. Miembros del Sup.‘. 

Gr.‘. Or.'. del Rito Nac.'. M ex.‘.,en México.

L.-. Y.-, F.-.

Ilustres y muy queridos hh.'.

Tengo el honor de acompañarles el reconocimiento del Gr.*, 

Or.‘, de Colon, felicitándoles portan importante acontecimien

to; satisfecho por mi parte de haber podido prestar este ser

vicio á mis queridos hh.’.del Rito Mexicano para quienes en
vió mi fraternal abrazo, &.

Or,‘. de la Habana 28 de Marzo de 1873 (E. V.) El Gr.-. 
Diputado del Rito Nac.'. Mex.’. en el Or.*. de Colon.— Ra

món Brú.
El documento oficial es el que en seguida se inserta. Non 

nobis Domine, non no bis, sid nomini tuo da gloriam in hoc 

solummodo honor.— Spes mea in deo est.— Pro Deo et patria 

ferro, non auro, se munient.
A lSob.', Gran Luminar del S.'. G.', O.\del Rito Nacional 

Mexicano.
El Sob.-. Gran Consist.*, Occidental Santiago iiúm. 1 en
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funciones por delegación del Sup.‘. Cons.-. delGr.-. ür/. de 

Colon.
Salud, Estabilidad, Poder.

Qq,-, é Ilustres Hh.'.— Nuestro muy querido Ilustre h.\ 
Ramón Bríi (Simbol. Juan Prim,) ha presentado en este Sob.'. 

Gr.‘. Consist.'. en funciones de Sup.*. Consejo, en sesión de 

26 del actual mes mas.*, una credencial por la que venimos en 

conocimiento de que le habéis nombrado vuestro Diputado 

para el Or.‘. de España y la Habana, facultándole para iniciar 

en los tres primeros grados de la masón,', y fundar LL.'. en 

estos territorios bajo vuestros auspicios, y al mismo tiempo 

ha solicitado por ese alto cuerpo su comitente, estrechar con 

éste relaciones fraternales.

En la misma sesión hizo igual solicitud á nombre del Sob.\ 

Gr.*. Consist.’. del Rito E.', A .\ R .’. de México del cu;tl pre

sentó igualmente los correspondientes poderes que le acredi
tan como su Gran Representante cerca de los Grandes Orien

tes de España y America.

Y  habiendo asegurado dicho Ilustre h/. Ramon|^Brü, como 

Gran Representante de ambos Orientes que tanto el Gran 
Orlente del Rito Nacional Mexicano como el del Rito Esco
cés antiguo reformado de México son regulares y trabajan 

bajo un mismo Sup/. Cons.'. de Ritos, y como tales están re

conocidos por otros GGr.\ Or.'. regulares y aun ellos miamos 

recíprocamente se reconocen en virtud de uua especie de con

cordato entre ambos celebrado, explicando así la existencia de 
dos GGr.-. Or.‘. regulares en el territorio de una misma na

ción, y habiendo asegurado también que si ese Gr.-. Or.-. Na

cional le facultó para conferir los tres grados simbólicos de la 

masonería y crear L L .‘. en este O r.’. bajo vuestros auspicios 

fué porqué ignorabais que existen aqui un Gr.;. Or.’ . regular 
como lo es el nuestro de Colon, y no porque pretendierais in

vadir nuestro territorio y nuestra jurisdicción desconociendo 

nuestros ya reconocidos irrefragables derechos, en prueba dé 

lo cual juró y prometió que no haría uso de esa autorización
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sino que por el contrario, respetaría tos fueros y jurisdicción 

de este Gr,*. Or.‘. En tal virtud este Sob/. Gr.*. Cons.-. acor
dó con la garantía de lo manifestado por el Iltre.'. H/. Ra

món Brií, reconocer como regular á ese Gr.-. Or.*, Nacional 
asi como también al Gr,*. Or.‘. del R .‘. E.-. A.-. 11/. que en 

ese mismo territorio existe, y como es consiguiente reconocer 

también al Iltre.'. H.-. Ramón Brú, como Representante de 

ambos, según las patentes que asi lo acreditan, y entrar desde 

luego en fraternales relaciones, con ambos, dirigiendo á cada 

uno el correspondiente Balaustre con ese objeto, lo mismo que 

al mencionado Supremo Consistorio de Ritos y dedicarles co

mo se os dedicó el mas fraternal saludo en testimonio de 

nuestra adhesión y cariño y del júbilo conque entramos en 
esas amistosas relaciones.

Eu su consecuencia os dirigimos la presente acompañandoos 
el cuadró á que hacemos referencia, rogándoos nos remitáis eJ 

de ese Gr.*. Or.*. á fin de conocer lüs Iltres.*. miembros que 

lo componen y poder entre ellos nombrar un Gran Represen
tante y Garante de amistad que tienda á fomentar mas y mas 

la que desde hoy liga nuestros corazones.

Recibid qq/. é Iltres.*. hh,*. el abrazo fraternal y ósculo 
de paz que os enviamos, saludándoos fraternalmente.

Campamento de la Habana hoy 29 dia del mes H  Adar 

5633 correspondiente 28 de Marzo de 1873 E.-. V.*.

El Sob,'. de Sob.-,
Francisco Morales López,— Salvador.— una rubrica.— El 

Gran Secret.'. y Canciller.— M. G. Cenen— Bspartaco P. M. 

32« gr.-,— una rúbrica.— Un sello encarnado qué dice, Sobe- 
ran Consist,'. Occidental del Gr.*. Or.*. de Colon, Habana.

Aceptado por el Sup,*. Gr,*. Oriente del Rito Nacional Me

xicano el reconocimiento y remitido el cuadro de los miem

bros que forman ese alto cuerpo, las relaciones fraternales Se 
establecieron, y para hacerlas mas eficaces, el Sup.*. Cons.*. 
de Colon, nombró Representante suyo cerca del Sup.*. Gr.*. 

Or,*. de Méxiéo, al Iltre.'. h.*. José María Mateos quien acep
tando el nombramiento cóíiienzó á d'esélnpeftar su cai'go: aisi
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siguieron las relaciones guardando perfecta armonía; habien

do tenido que marchar para España el Itre/. h.’. Ramón Brú, 

dió conocimiento de ello agregando que quedaba sustituyén
dolo como Representante del K-ito Nac.'. Mcx.*. cerca del 

Sup.-. Cons.*., el Itre.-. h.-. Sebastian Abojador; lo que fué 

aprobado por el Sup.'. Gr.'. Or.\
Todos los miembros del Sup.*. Gr.% Or.’. del Kito Nac.*. 

Mexicano recibieron Diplomas de iVíiembros honorarios de 

aquel Sup,*. Cons.*. fechados en 24 de Junio de 1873 acción 
que fué debidamente correspondida por el Sup.*, Gr.*. Or.*. 
Mexicano, nombrando también miembros honorarios suyos á 
los del Sup,*, Cons.*. de Colon, y aun se pidieron por el Ilus

tre h.*. Brú, algunos otros diplomas de grados inferiores para 
hh.*. que en el Rito Esc.*, ant;*. acep.'. poseían grado equiva
lente.

Estas relaciones hicieron recordar la buena acogida que el 
Rito Mexicano había hecho en el año de 1826 á los hh.*, de 

la R.*. L.*. Virtudes Teologales del Oriente de la Habana, que 
arribaron á México fugándose de la prisión á que en su país 

estaban reducidos por haber tomado una parte activa en pro
mover la Independencia de España, lo que dió lugar á que 
invitados todos los Habaneros residentes en esta capital, for

maran una asociación que con conocimiento del Gobierno de 

aquella época, se reunía en el ex-convento de Bellemitas: mu

cho se dijo de la situación á que estaban reducidos los hijos 
de Cuba; los mexicanos poco tiempo llevaban de haber con
sumado su independencia: esta no era aun reconocida por Es
paña, y no era posible por lo mismo que pudiera acudirse d 

los deseos de aquellos buenos hh.*.; por otra parte los mismos 

masones de aquel Oriente estaban divididos en tres partidos 

políticos de que no era fácil presíndiera cada uno según sus 
principios y á los que hemos hecho justicia; hay épocas en la 
vida de las naciones, en que ios hijos de ellas no pueden ser 
indiferentes á los acontecimientos, sin dejar de ser patriotas, y 

entonces justamente es cuando los masones no puede llevará 

efecto el principio de no tratar en L.*. asuntos en que se ver
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sa la política. Y  este precepto ¿lo han cumplido los Escoce- 

ces, cuando en la Habana, lo mismo que en España, Francia, 

Italia y México, se ha tratado de la independencia y libertad 

de la nación? seamos francos y no hipócritas; si alguno dice 

que estos principios le han sido indiferentes, le diremos que 
no habla con verdad.

De los partidos de que se hace mención uno queria la mo

narquía con la constitución; á él pertenecía una gran parte de 

la poblacion, personas respetables que por su antigüedad te
nían influjo en la Isla; personas cuyas tradiciones y riqueza 

las hacia estar de acuerdo con el clero y el ejército por el te
mor de que otro sistema de gobierno pusiera en riesgo sus 

capitales que la mayor parte consistía en el número de escla

vos que tenían en sus ingenios: esto los hacia ser un fuerte 
apoyo de la monarquía.

Otro de los partidos queria y trabajaba por la Independen

cia y la República; á este pertenecían los masones de quienes 
hablamos, y que no perdonaban medios de uniformar la opi- 
nion; eran los que solicitaban auxilios del gobierno mexicano, 

no queriéndolo pedir al gobierno de los Estados-Unidos del 

Norte, porque sí bien consideraban que seria poderoso el que 

les prestara, no creían que, conquistaban su verdadera inde. 

pendencia; pues si bien quedaban separados de España, no lo 

estarían de los Estados-Unidos, pues siendo la Habana la lla

ve del golfo, procurarían apropiársela y entonces sus trabajos 

les habrían resultado contra producentes: este partido fué el 
que se lanzó á la revolución en la que se han sacrificado mu

chos de sus hijos.
De estas opiniones diversas resultó otro partido que á ejem

plo de nuestro partido moderado, decía que profesaba los prin

cipios liberales; pero que esperaba la oportunidad de hacerlos 

triunfar; no hacia nada, ni dejaba hacer. Este partido se con
formaba con solo conseguir la autonomía de Cuba y que sus 
hijos pudieran elegir sus autoridades, tener representación en 
elcongresoyseguirperteneciendoálamonorquíaespañola. Pues 

bien , esta mísmadiversidad de pareceresse manifestó en la Junta
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tenida en México, y convencidos nuestros hh.*. Habaneros 
de que nada lograrían aquí, se marciiaron para el Norte, pues 

aunque se tenía el pensamiento de formar la confederación 

americana para completar la independencia del Nuevo Mundo 

espulsando de él, toda la fuerza extranjera á cuyo efecto nom

braría cada Estado tres diputados que debían reunirse en u f, 

Congreso que se instalaría en las Floridas, para formar una 

expedición que partiría sobre la Isla de Cuba para hacerla 

independiente, dando seis buques cada una de las principales 

naciones, que serian los Estados-Unidos, México y Colombia; 

tres Buenos Aires, el Perú y Chile, y uno Santo Domingo; 

como los Estados-Unidos no aceptaron este plan, quedó sin 

ejecución y esto fué lo que determinó la marcha de nuestros 

hh.’. de Cuba, México, como se lleva dicho no podia hacer 
otra cosa, cuando TJlua estaba aun en poder délos Españoles,

Pues bien, lo mismo que en 1826, en 1872 los masones me
xicanos han tenido afecciones de cariño hacia sus hh,*. de la 

Isla de Cuba, y de ello han dado pruebas; asi es que el reco

nocimiento del Sup.‘. Cons.". de aquel Or.‘; al Sup/. Gr.‘. Or.\ 
del Rito Nac.’. Mex.', fué plausible para todos, y se recomen

dó al representante por México, Iltre.'. h.’. Ramón Brú, pro
curara mantener una perfecta armonía, y lo mismo se hizo 

con el Iltre.’. h, •. Sebastian Abojador que sustituyó al primero 

durante su marcha para España, de lo que resultó que por al

gún tiempo las relaciones fraternales fueron perfectas.

Al regreso del Iltre.*. h/. Brd participó al Sup.-. Gr Or.'. 

Mexicano, que continuaba siendo el Representante del Rito 
Nac.-. Méx.*. cerca del Gr,-. Or.-. de Colon: En consecuencia 

se acordó se dieran las gracias al Iltre.*. h.-. Abojador por el 

celo y acierto con que había representado los intereces del R i
to Nac.', Mex.-.

Nada había dado motivo para que las relaciones de los dos 

Supremos Cuerpos de los Orientes de México y Colon sufrie
ran alteración alguna, cuando con fecha 21 de Febrero de 

1875, se recibió comunicación del Iltre.-. h.-. Brú, en que par.
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ticipa que por instrucciones que había recibidó del Gr, ■, Or.‘. 

de líspaña se habia visto en la necesidad de declarar irregular 
al Gr.-. Or.'. de Colon y nulas y de ningún valor sus Lógias 
y demas cuerpos.

El Sup.’. Gr.'. Or.*. del Rito Nac.\ Mex/. le contestó. Que 
se abstenía de calificarlos fundamentos de resolución tan tras- 

cedental, porque no se consideraba en el caso de ingerirse en 
las diferencias que dividen á dos Grandes Orientes igualmen
te amigos y se limitaba á desear, que cesando todo motivo de 

disturbio, se restableciera la armonía entre aquellos altos 
cuerpos.

Pero que la determinación adoptada por dicho h.’, respecto 

del Gr.‘. Or.-. de Colon privaba al RitoNac.*. Méx.*. de la sa

tisfacción de aprovechar como hasta entonces, sus servicios en 

calidad de Representante cerca del Gr.', Or.*, expresado, pues 
tal investidura era incompatible con aquella determinación, lo 
cual obligaba al Sup.\ Gr.-. Or,'. á suspender el ejercicio de 

los poderes que se le confiaron solo por el tiempo necesario al 

término de las diferencias suscitadas entre el Gr.-. Or.-, de Es

paña y el de Colon y que se le daban las gracias por la digni

dad, celo y acierto con que habia representado al Rito Nac.‘, 
Mexicano.

La plancha dirigida al Iltre.“. h.- Brú, fué trasladada al 

Sup.*. Cons.’. del Gran Oriente de Colon el 19 del mes de 

Julio del afio 1875 quiea en respuesta dijo con fecha 26 de 

Setiembre lo siguiente.
Ad universi terrarum orbis summi architecti gloriam.

ORDO AB CHAO.

Nos el M .’. Pod.‘, Sob.‘. Gr.’. Com.-. y demas SS.‘, Y Y ,'. 
GG .’. gr.'.33 que componen el Sup.-. Cons.*. de Colon para 

las Indias Occ.-. regularmente reunido en la fecha, bajo el 

C.-. C.-. del Zenit cerca de la H.-. L .‘. ó sea á los 22''̂ 0 de 
Lat.*, N,’. y á los 69 3̂0 de Long.*. del meridiano de Ca* 
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U nion, C ontento, S a b id u r ía .

Alosmuy qq.\ é I l im  kh.\ que componen eXSup.'. Cons.' 

del Rito Naciond Mmcano.

SALUD, ESTABILID AD , PODER.

Muy qq.-. é Iltres hh,-.
Dada lectura á vuestra comunicación del 5 mes.’ , m.', a.'

1.'. 5,875 referente al acuerdo tomado, suspendiendo en el 

ejercicio de sus poderes como Representante vuestro cerca 

de Nos, al Iltre h.-. Ramón Brú y Lassus por las razones 

que dicha comunicación expresa; acordó este Sup.‘. Cons.’. 
remitiros un ejemplar del suplemento al semanario mas.'. 

El silencio en donde consta la memoria del Gr,'. Or.‘. y Sup.’, 

Cons.*. regular de España remitido á todos los altos Cuerpos 

de la misma índole de ambos hemisferios.
Remitiros la coleccion del Bol.’, oficial de este Gr.’. O.', 

de Colon llamándoos especialmente la atención al ndm. 5 que 

contiene la historia de la desleal conducta observada por el 

h,’. Ramón Brú y Lassus con ambas potencias.

Manifestaros que sin enibargo de las calumnias inventadas 

por el referido h.‘, Brú con el objeto de enemistarnos con el 

Gr.’, Or.*. y Sup.*. Cons.*. de España nuestras relaciones son 

hoy mas íntimas y fraternales con aquella potencia mas.’, que 

dirige el anciano y buen h.*. Gerónimo Conder siendo todo lo 

contrario la conducta que hemos tenido que observar con el 

que fue su repres.'. li.*. Brú que por habernos negado á que 
continuase explotando la caridad de los miembros de este Or.’. 
de un modo impropio se hizo director de un cuerpo espúreo 
é irregular de esta Isla con pretenciones de mas.', patriótica 

y dependiendo de otro cuerpo de igual clase en España titu

lado de Juan de la Somera. Que aparentando y haciendo 

creer á los incáutos que el indicado Gr.’. Or.\ de la Somera 
es regular ha promovido un sisma de fatales consecuencias 
mucho mas en momentos en que se encuentra turbada la paz 
en la Isla y haciendo ademas Brú llegar á noticia de las au
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toridades que rigen á Cuba la calumnia y falsa aseveración 
de que nuestras tendencias son contrarías á la integridad 

Nacional, dando con esto márgen á que se nos vigile, temien

do muchas veces por las vidas de dignos hh.‘. que ajenos á las 

cuestiones políticas que se debaten en Cuba solo se ocupan 
como buenos mas.*, en procurar la prosperidad y bien estar 
de la Orden.

Al mismo tiempo acordó este Sup.\ Cons/. se os remíta el 

cuadro de sus miembros con objeto de que os sirváis escojer 

á uno de los Iltres. hh.*. que en él figuran, para el honroso 

puesto de vuestro Representante cerca de Nos, estando dis

puesto á hacer otro tanto con vosotros, asi que tengáis á bien 

indicarnos á uno de los Iltres. hh.'. miembro de ese Sup.'. 

Gr,’. Or/., 6 nos enviéis vuestro cuadro para escojer á quien 
nos deba representar cerca de vosotros; no estando dispues
tos á aceptar ni ahora, ni para lo sucesivo al h.‘. Brú por las 

justificadas razones que se dejan espuestas, por lo cual os su

plicamos dejeis definitivamente sin efecto el nombramiento 
que hicíateis en el referido h.*. para vuestro Representante 

cerca de Nos.
Acordóse por último enviaros nuestro fraternal saludo con 

el mas puro agradecimiento por vuestro leal comportamiento.

Todo lo cual os participamos para vuestro conocimiento, 

enviándoos el ósculo de paz, abrazo fraternal y saludándoos 

con los s, etc.
Or.'. de Colon, Camp.‘. de Santiago de Cuba á los 26 d,’. 

del mes de Set.', a.*. 1.'. 5875.

E l P .\  Sob.'. Gr.-. Com. - ./• M. de la CruZy Ohed. 33.

El Sob,'. Gr,-. Sec.'. Gen.'.
Juan F. Collazo.

Birmark 33.
El Sob.'. Gr.'. Canciller 

Manuel Jacas Ptas 
Samuel 33.

Con fecha 11 de Diciembre del mismo año contestó el Su

premo Gr,’. O r.'. manifestando: que estimaba debidamente
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tan benévolas demostraciones de fraternal cariño, y que pro

curaría corresponderías y hacerse digno de ellas. Que aí efec

to, y para cultivarlas y estrechar las mas cordiales relaciones 

entre ambos GG,*. 0 0 .-., nombraba llepresentante suyo cer- 

ca del Sup.-. Cons.'., al Iltre.*. h.-. Antonio Casal, á quien co

municaba su nombramiento,
Se remitió el cuadro délos GG.'. YY-‘. GG.'. miembros 

del S.'. G .‘. O.', para que aquel Sup.\ Cons.'. de Colon, de- 

signára de entre ellos el que debiera desempeñar su repre

sentación cerca del S .‘. G.‘ . 0 .‘. Mexicano.

Para este honroso cargo fué nombrado el 11.'. h.’. José Ma

ría Mateos.

Todo manifestaba la mas cordial armonía; el Rito Nacional 

Mexicano si bien lamentaba los disturbios en que estaba el 

Rito Escoces ant.*. acep.'. en la Habana, lo mismo cjue en 

España, se abstenía de manifestar, do ninguna manera lo que 
acerca de ellos pensaba; correspondía al cariño que se le ma
nifestaba y deseaba que todo terminara pronto y bien, en 

aquellos OOr.’.

La respuesta del h.'. Antonio Casal sobre si admitía el car
go de Representante del S.'. G.\ O.', del Rito Nac.’. M.’. 

cerca del Sup.'. Cons.'. de Colon, en vano fué esperada; pues 

aunque á un digno h.‘. de aquel Or.’. por conducto del cual se 
le consultó si admitiría, dijo que sí y que agradecía el alto ho

nor que se le dispensaba, su respuesta oficial nunca llegó á 

darla, ni por la atención que debía merecerle el alto Cuerpo 

que lo nombraba, aunque despues se ha comprendido cual pu

diera ser el motivo; pues con fecha lo do Octubre, se recibió 

el Balaustre que á continuación insertamos.

Universi terrarum orbis Architectonis ad gloriam ingeniis.

ORDO A B  CHA.O.

Supremo Consejo de Colon de SSob.', GG.-. Ilnsp.-. GGen.’. 
del Grado 33, último del Rito Escoces Ant.'. y Acep,', de la
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Franc-Masonería para Cuba y demas Islas de las Indias Oc* 
cidentales Españolas. Fundado el año de la luz 5859.

Or.*. de Santiago do Cuba, bajo el C .‘. O.', del Zenit cerca 

de la H.\ L.-. ó sea á los 20̂  i '  Lat. N. y 69*? 40’ Long, o 

del Meridiano de San Fernando á los 10 dias del mes de Oc
tubre a,'. l.\ 5877.

U.'. C .‘. s.-.

AlSup.\ Gr.’ . 0 ¡\\ del Rito Nacional Mexicano.

Muy Q.‘. é Iltre.-, h.-.

Oportunamente di cuenta en este Sup.’. Cons.'. de vuestro 

Bal.', nombrando Representante cerca de este alto Cuerpo y 

acompañando el cuadro de vuestros Iltres.'. miembros, con 
cuyo motivo se hizo presente: que en el tratado de Union, 

Alianza y Confederación de losSSup.'. CCons.’ . del Rito Es

cocés Ant/. y Acep. firmado en Lausanne por las Potencias 
Masónicas confederadas, artículo 18, párrafo 3* se prevenía 

que “ todo Cuerpo Masónico no Escocés, que dejase de reco-> 

noocer al Sup.*, Cons.'. de su país, no podría sostener relacio- 
“ nes de ninguna'clase con él, ninguno de los SSupr.-. CCons,’. 

'‘Confederados.”

Y  habiendo este alto cuerpo suscrito dicho tratado para no 

faltar á sus compromisos escritos se vé en el presiso caso de 

suplicaros os digneis contestarnos sobre los particulares del 
expresado artículo.

Os saludamos fraternalmente deseándoos que el S .‘. A.\
D.'. U.'. os tenga en su santa guarda.

El M.'. Pod.\ Sob," Orr. Comead.'. M .\ de la Cruz 33.

E l Gr.\ \Seeret.'. Gen.'. Canc.'. de la Orden Manad Jaca»
Pía.'. 33.

Sorpresa causó semejante Balaustre; aunque siempre se ha 

visto que los Supremos Consejos han querido imponerse 4



todas lascorporaciones masónicas, motivo por qué en todas 
las partes del mundo adonde existe Sup/. Cons.'. están en 

disidencias los masones Escoceses: el S.*. G.‘. O.', del Kito 
Mexicano, se sirvió acordar la siguiente contestación que fué 

remitida al Sup/. Cons,'. de Colon.

A .‘. T.'. D.-. L.-. V.-. Y.-. P.-. D.% G.-. H/.

L.-. K-. Y.'.

A l Sup.\ Cont.'. gr.-. 33 del Or.\ de Santiago de Cvha.

Muy qq.‘. é lll.* . hh.\

Di cuenta al S.'. G .’. 0 .‘ . de vuestro Bal.', fechado á los 10 

dias del mes de Octubre del presente aüo, en que suplica ese 

Sup.‘. Cons.'. se le informe sobre si el Rito Nac.\ Mexi.*. reco

noce al Sup.’. Cons/. del Rito Esc,’, establecido en México; 

y el Supr.'. Gr.\ Or.*. se sirvió acordar la presente contesta
ción.

Conviene ála dignidad del R.*. N.'. M/, recordar aquí, el 

origen de sus relaciones con el Gr.\ Or.‘ . de Colon.
Con fecha 28 de Marzo de 1873, el Sob.'. Gr.\ Cons.*. 

Occ.’. Santiago niím. i, con funciones delegadas del Sup.-. 

Cons.*., reconoció espontáneamente al Rito Nacional Mexica
no por medio de su Bal.*., en que ademas remitió el cuadro 

de sus miembros, y pidió el de los que formaban el S.-. G.*. 
O.*. Este remitió al Sob.*. Gr.\ Com,*. el catálogo de su per

sonal, con fecha 19 de Abril de) mismo año» y como conse

cuencia de esto, el Sob.*. Gr.'. Cons.*. declaró en 24 de Junio 

de 1873, miembros honorarios suyos á los que lo eran del 
Sup.*. Gr.. Or.‘. y declaró y nombró Representante suyo cer, 

ca del S.'. Gr.-. Or.*. con fecha 8 de Noviembre del propio 
año al Ilustre h.*, José María Mateos, y  como justa recipro

cidad, el S ,‘. G r.‘ . Or.-. del Rito Nac.‘. Mex.-. declaró GG.\ 

YY.% GG/. de este, á los miembros del Sob.*. Gr.*. Consis

torio, con fecha 18 de Abril de 1874.
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Hácía mediados del año de 1875, surgió alguna dificultad 
que dió por resultado que el h.-. Ramón Brií, en su calidad 

de Representante del Gr.*. Or.‘ . de España, desconociera al 
Gr,‘. Or.'.de Colon, cerca del. cual, el h.*. Brú representaba 
también al Rito Nacional Mexicano.

Deseando eLSup.*. Gr.'. Or.'. manifestar sus sinceras sim

patías al Gr.-. Or.'. de Colon y no queriendo complicarse en 

las causas justas ó injustas que dividían al Gr/. Or.*. de Colon 

del de España, ambos amigos, suspendió en sus funciones al h.-. 

Brii con fecha 19 de Julio de 1870 y en consecuencia ese pro
pio Sup.*. Consejo el 26 de Setiembre del mismo año remitió 

á este S.'. Gr.-. Or.'. varios documentos que justificaban la 
irregular conducta del h.*. Brú con el Gr.*. Or.'. de Colon; 
acompañó el cuadro desús miembros para que de entre ellos 

nombrara su representante el Rito Nac.'. Mex.’, y pidió el 
Catálogo del personal del S.*. Gr,\ Or,*. para nombrar un Re

presentante suyo. Con fecha ri de Diciembre de 1875 acce
diendo e) Sup.'. Gr.*. Or.'. del R.'. N.'. M.'. á los deseos de 

ese Sup.'. Cons.'. le envió el cuadro de sus miembros y nom
bró su Representante al h.'. Antonio Casal.

Del simple relato de estos hechos se desprende un concep

to, que el Rito Nac,-. Méx.*. desea dejar claramente estable

cido i  saber.- que en sus relaciones con el Gr.*. Or.*. de Colon 
es este el que siempre ha tomado la iniciativa, que aquel ha se 
cundado gustoso porque entra en sus miras no buscar jamás 

pero si aceptar siempre el concurso de las personas, grupos, 
cuerpos ó asociaciones que de buena fé y con espíritu superior 
practiquen la masonería en su esencia desnuda de toda preo

cupación mesquina, que por fórmulas ó intereses privados divi
dan al género humano en vez de unirlo y crien odiosas dife- 

riencias que lastiman el amor fraternal que se deben los hom

bres entre si pertenezcan ó nó á la Gran Familia.

Esto seria bastante para dejar contestada la plancha del 10 

de Octubre, pues no parece natural ni lógico que cuando el 
Sup.‘, Gr.*. Or.'. acce Jeá una indicación de ese Sup.*. Cons.*. 

este trate de hallar algún protesto para retroceder en el cami



no que voluntariamente se trazó: Pero no habiendo motivo 

para eludir la respuesta en su parte principal desea el S/. 
G r.‘. Or.'. que ese Sup.', Cons/. conozca la verdad.

J51 Rito Nao.'. M ex.‘. se halla regularmente establecido en 
la República mexicana desde el año de 1825 y ha funcionado 

sin interrupción hasta hoy, mientras los Ritos Escoceses Ant.’. 
y A cep ,'. Yorkino, Francés y otros, se han establecido con su

ma dificultad, han funcionado con tropiezos en cortos periodos 

y á largos intervalos y casi siempre con raras y honrosas escep- 

ciones sus altos cuerpos los han formado especuiadores polí
ticos buscando medios de medrar y no prestando jamás nin
gún servicio positivo á la humanidad.

Hoy mismo los altos cuerpos del Rito Esc.', ant.% y acep/ 
en México están formados en su totalidad de las personas 

que constituyen la Administración política; y de personas 
apasionadas, que en todo piensan menos en llenar la su

blime tarea de un buen masón, De ello es una prueba, la ne
cesidad que en estos dias han tenido la G-r.‘. Log.-. de Estado 

y sus respectivas Lógias simbólicas de desconocer al Sup.*. 

Cons.*. por sus procedimientos arbitrarios, ilegales y an ti ma
sónicos, escándalo que el mismo Sup.\ Cons.’. ha llevado has

ta el mundo profano con mengua de la dignidad y prestigio 
de las instituciones masónicas.

El Rito Nac,‘. Mex/. mantuvo con el Escoces ant,'. y acep.‘. 

fraternales relaciones que fueron interrumpidas presisamente 

porque aquel negó su concurso á maquinaciones que creyó 
contrarias á la santa institución masónica,

Con tales antecedentes que de seguro no han conocido 

oportunamente los OOr,*. de otras naciones al aceptar como 
regular y legítimo al Sup;‘. Cons.-. de México, el Rito Nac.*. 

Mex,‘. no puede variar la conducta que hasta ahora- ha se
guido con ese cuerpo. Reconoce su existencia solo como un 

hecho, en nada le estorba su acción ni ejerce contra él el me

nor acto de hostilidad; pero no le concede la superioridad de 

ningún género fuera de las LL.*. y grados que le están subor

dinados, porque desconoce los títulos en qne pudieron fundar*
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la,muchoménos tratándose deRitos diferentes del Esc.*. Ant/. 

y Acept.'. Conceder á éste la supremacía absoluta, es incur

rir an el vicio de exclusivismo y de intolerancia repugnantes 

en que incurre la Iglesia Católica, cuando asegura que fuera 

de ella no hay salvación, ó lo que es igual, que sólo los cató- 
jicos, y en nuestro caso los masones escoceses, ant.'. y acep.'. 

pueden ser Justos, honrados y hermanos, teoría que pugna 

con la del insesante progreso del Grenero Humano, acepta

da como..dograa de la masonería pura.

La sinceridad y la buena fé, única base de relaciones sóli

das, obligan al Rito Nac.\ Mex.'. á dar esta franca respuesta 
á ese Sup.*. Cons.'., y si ella diere por resultado que se in

terrumpan las fraternales relaciones con que lo ha honrado 

el Gr.'. Or.‘. de Colon y que tiene la conciencia de baber 

sostenido con lealdad y cariño, tal hechó sera lamentado por 
. el Sup.*. Gr.'. Or.'. como una de las funestas contrariédades 

que cosechan los hombres honrados, siempre que obran rec
tamente y  lastiman intereses creados por el abuso. .

De todas maneras, el S.‘. G.’. O/, del Rito Nac.‘. Mex.’. 

hace fervientes votos por sus qq.’. hh.‘. del Gr.-; 'Or/, de 

Colon, les ofrece sus fraternales jentimientos, enviándoles 
el ósculo de paz, y los saluda con los n.\ s ’. y .‘. b-.- q.-. n.*. 

s.‘. c,*.

Sup.‘. Gr.*, Or.'. de México á los i8 d.‘. del i i ®.  m.\ 

m.*. a.‘. I.-. 5877,— José M. Mateos.— -Francisco P. Gochicoa.

Esta comunicación quedó sin respuesta lo que no debe 

atribuirse á falta de urbanidad sino acaso á olvido de la Se

cretaria; pero de cualquiera manera que haya sido, los maso

nes mexicanos tienen la satisfacción de haber llenado los de
beres fraternales, y ahora lo mismo que antes siempre que 

se presenta algún masón de hv Habana encuentra en ellos amor 
y cariño, buena acojida y deseos de serle útil.

Se vé que el motivo de.la cesasion de las relaciones fra

ternales del Sup.*. Cons.*, de Colon' Con el Sup.*. Gr.*. Or.’. 

del Rito Nac.’. Méx.*. esta fundada en la  resolución del con-
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greso formado por los Supremos Consejos del Eito Es

coces ant.'. y acep.'. reunido en Laussann« y en el tratado 
de Union, alianza y confederación de los Supremos Consejos, 

resolución muy imparcial política y fraternal; muy masónica 

y digna de los SSup.*. CCons.*. por que ¿que es lo que se 

quiere? cosa muy sencilla, que la masonería esté sujeta al do

minio de esos Supremos Consejos; esta es una de . las causas 

que nos dividirá mucho tiempo, mas no nos divide de la ver

dadera masoneria, cuyos príncipios de caridad, de libertad y 

de igualdad, son los que estrechan los lazos de la Fraternidad. 
Pero es presiso decirlo tocio ¿Hay otra cosa en esos SSup.*. 

CCons.*. que el deseo de dominar? no so conforman con 
haberse puesto de una manera irregular á la cabeza del Rito 

Escoces ant/. y acep.*. sino que nó por sostener un principio 

humanitario sino por una pasión inquieta, recelosa, insaciable 

que nada puede calmar porque todo es poco para ella, sostie

ne una funesta división, los ciega la ambición de gobernar so

los, de gobernar siempre aun á los cuerpos que tienen la di

cha de no estar bajo su dominio y jurisdicción
Los SSup.-. CCons.*, son la causa de los males que conti

nuamente ocurren en todos los países del mundo a'londe 
existe el Rito Esc.', aot y acep.*. Ellos son los que han pues

to la barrera que divide á los Mas.*, y pues que no son los 

Mas.’. Mex.\ quienes la han levantado, deben seguir su ca

mino, que no os otro que el que los conduce á la práctica de 

las virtudes isorales y sociales, al perfeccionamiento y pro

greso del género humano, y dejar disvariar álos que no se 
acuerden de que para obrar con justicia hay que escuchar 
la razón antes que laa pasiones.

El congreso de Laussenne fué el pretesto para que el S.*. 
Cons.*., de Colon rompiera sus relaciones con el R.'. N.*. M,*.: 
pero en el fondo, lo cierto es que el Sup.*. Cons.*. de México 

aprovechó la ocasion para continuar la guerra innoble que 
habia emprendido contra los Mas.*. Mex.‘.

Despues de todo la convención de Laussanne tuvo un 
principio, y  un fin ridículos. De 22 Sup-'. Cons.*. que debieron
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concurrir solo estuvieron nueve representados y lo alli resuel
to no ha sido cumplido por nadie. Por eso se ve que mien
tras el Sup.\ Cons,‘. de Charleston reconoce como legitimo 
al Gr.'. O r,’. de España, y  este cultiva relaciones frat. con 

el R .’. N .‘. M.-. y con el Gr.*. Or/. Esc.*, separatista, estas 
tres entidades son consideradas como irregulares por el Sup.', 

Cons.*. de México, sin embargo de que este se inspira en las 
decisiones de su Oráculo Alberto PíckeGefe del Sup.*. Cons.'. 
de Charleston.

¿Como se esplica tanta contradicción y tan visibles incon

secuencias?
Conociendo el origen, la marcha y el estado actual del 

Sup.'. Cons.*. de México, lo cual revela que en ese cuerpo 
todo es pasión y arbitrariedad.

C A PITU LO  X X IV .

Conclusión del Rito Escoce% antiguo reformado y Estahíed- 
miento de las Logias de Juan equivocadamente llamadas en 
México Rito celécíico.

Hemos visto que el Rito escoces antiguo y  reformado ha- 

bia creido deber suprimir en su organización el grado 33 ®. 

que con ó sin razón consideraba como la causa principal de 
los disgustos que produjeron la separación de casi todo el 

rito escoces aceptado de la obediencia del Supremo Consejo; 

y por consiguiente la formación del Rito Escoces Reformado.

Por esta razón los hermanos injustamente llamados disiden

tes que formaron este último, fueron excomulgados y calum

niados por el Supremo Consejo del gr,*. 33 quien ios acusó 

entre otras cosas de ambiciosos que deseaban á toda costa 

el grado 33 para tener en sus manos el supremo poder y ser 

ellos los árbitros de los destinos del Rito. Ésta acusación 

era gratuita y falsa lo cual quedo demostrado por los mismos 

hechos. En primer lugar, ya se sabe que veinte y tres de 

esos hermanos habían firmado, en presencia del que escribe
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estas lineas, una protesta en la que manifestaban el deseo de 

ver establecer el nuevo Rito con la condicion de trabaj-^r 
únicamente en los tres grados simbólicos, y renunciaban todos 

sin excepción las prerogativas de los grados que poseían en

tonces; todos pertenecían á los grados superiores del 18 ® . al 

32 ®, Este hecho prueba desde luego que no existia entre 

ellos la idea ambiciosa del poder y  si no se llevó a cabo este 

pensamiento desde el principio, fué por que sintieron herida 

su dignidad con los iracundos ataques que les dirigió el Sup,’. 

Cons.*.
El segundo motivo que prueba la falsedad de esa acusación 

es, que esos mismos hermanos en el balaustre de desconoci

miento firmado por el consistorio del grado 32, con fecha 15 

de Julio de 1869, acusaban al Supremo Consejo de haber su

primido cierto cuerpo en la organización del Rito Aceptado 
para apoderarse de la suprema autoridad. Este cuerpo su-> 

primido por el Supremo Consejo era presisamente el supre
mo Grande Oriente, única autoridad legitima que los disiden
tes se proponían establecer y que restablecieron como cons

ta en los documentos que hemos citado anteriormente. El 

referido supremo grande Oriente fué revestido con los poderes 

supremos y se encargó al Gran Consistorio del grado 82 de 
la ejecución de los decretos y disposiciones emanadas del 
Supremo Cuerpo.

Estas dos circunstancias pr'jeban claramente que los miem

bros del consistorio y sus partidarios habían sido calumniados.

A la sazón, apareció una convocatoria del Rito Escoces 

antiguo y aceptado en Europa, por la que se invitaba á to

dos los supremos cuerpos del Rito Escoces á reunirse en 
Lauzanne (Suiza), para un congreso general de dicho rito, 

que tenia por objeto introducir re/ornuis importantes en la 
administración y gobierno del Rito Escoces Aceptado.

Los miembros del Grande Oriente del Rito Escoces’y?<?/or- 
mado, se creyeron con derecho de ser representados en la 

Dieta de Lauzanne, por dos razones que le parecían funda 
das.
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La primera es qué, como se llamaban Escoceseŝ  se figiira 

ban poder participar de los trabajos del Bscocesiamo; y la 
segunda razón, la que consideraban como más plausible, es, 
que como en la referida Dieta se proponian tratar reforman 
esenciales, parecía natural que los que habían iniciado la re

forma en México y se titulaban re/onnados, fuesen admiti

dos en trabajos exclusivamente reformadores, y  pudiesen en

tonces, hacer conocer los motivos que habían tenido para 
obrar como lo hemos explicado.

Por desgracia, los soberanos que formaban la dieta de 

Lauzanne no participaron de la misma opinion, y  cuando se 
presentó en Lauzanne el querido hermano Cárlos Montan- 
don, delegado oficial del Rito Reformado en México, le ne

garon la entrada a! congreso, por las razones siguientes:
r, ”  Porque el Eito que representaba, llamado Rito Es

coces, debia tener á su cabeza un Supremo Concejo del grado 
33. o , por ser así decretado en la ley que regia al Escocesis- 

mo.
2? Que no teniendo en su organización, el Rito reprssen- 

tado por el hermano Montandon, ,el repetido grado 33®, no 

debia llamarse Escoces.
3® Que si llevara cualquiera otro nombre, podría ser con

siderado como entidad regular legitima; pero que su título de 

Escocés, le imprimia un carácter de irregularidad.
4® Por qué el hermano Cárlos Moncandon no poseyendo 

mas que el grado 30, no podía asistir á los trabajos de los 

miembros déla Dieta, los cuales, en su totalidad debían po

seer el grado 33, y representar un Supremo Consejo del mis

mo gr?\do.

Esta decisión, que no debemos ni queremos comentar, fué 

para el nuevo Rito una sentencia de muerte moral.
Esta declaración indirecta de irregularidiid, aunque no ha

ya sido oficialmente decretada, hiri<6 profundamente la sus
ceptibilidad de im gran número de los hermanos del Rito re

formado, los cuales cansados de encontrar tantos obstáculos, 

tantas dificultades en oposicion con la necesidad reconocida
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de la reformí  ̂ fastidiados de sentir por otra vez, el peso de la 
autoridad que con tantos afanes y trabajos hahian combatido, 
por los constantes abusos á que dá lugar; en presencia de tan 

inesperado veto, se desanimaron, y desde entóneos empeza

ron á enfriarse el entusiasmo y la abnegación de aquellos 
hermanos que perdían la esperanza de ser escuchados.

Poco á poco las Lógias abandonaron sus tareas que con 

tanto anhelo habían emprendido, é insensiblemente se vieron 

las columnas de los talleres desiertas y  estos obligados á sus

pender sus trabajos. La enfermedad llegópasoi paso, hasta lo® 

altos cuerpos y á pesar de los esfuerzos del consistorio y los 
oficiales del Grande Oriente, cl Rito parecía morir de con

sunción.
Habíamos llegado al año de 1876, y á consecuencia de eae 

desaliento general, no quedaban en trabajos más que cinco 

Lógias: E l Orden n. 5; Luz y Armonía; n. i5; Igualdad n. 

10 en México: Sociedad Fraternal núm 6 en Zumpango, y la 

Patria núm. 18 en Veracruz.
Ya la Muy Respetable Gran Lógia empezaba á sentir los 

efectos del malestar general; sus sesiones no tenian lugar con 

la puntualidad acostumbrada, hasta que sus trabajos se sus
pendieron derepente, sin que se supiera donde podían reunir

se los miembros que la formaban y habían quedado fieles á la 

causa que defendían. En este estado de cosas, la Igualdad n. 

10, abatió sus columnas, y varios de sus miembro.s no que
riendo abandonar la obra empezada, pidieron su afiliación 

en la Lógía Orden núm, 5, y la Lógia Luz y Armonía núm. 

15, á la que la muerte acababa de arrebatar á su estimable 

y justamente apreciado Venerable Maestro, el querido her

mano Juan N, Kampfner, viéndose privada del que con tan
to acierto dirigía sus trabajos, no encontró otro remedio 

en este caso doloroso, que el de dar un paso que deploraban 

sus compañeros del Rito: se presentó en su totalidad, al Su

premo Consejo del que la mayor parte de sus miembros, se 

había separado en 1869, y pidió su afiliación y su regulari- 
zacion! Podemos asegurar que si el Venerable Maestro, her^



mano Kampfner hubiese vivido, no se hubiera dado tan Ino
portuno como inconsecuente paso.

La Lógia de Zumpango Sociedad Fraternal, á consecuen

cia de la persecución de que íuó víctima por parte de los ve

cinos de aquella poblacion, y sobre todo, por la dispersión 

forzosa de casi todos sus miembros que eran empleados del 

gobierno, estuvo también en el caso de cerrar sus puertas 
con sentimiento de todos, pues ese Taller habia tenido la 

oportunidad de merecer justos elogios, por los trabajos de 
verdadera utilidad que habia emprendido.

No quedaban pues á la sazón otras logias que la número 5 

“Orden en México y la número 18 La Patria en Veracruz, 

que ni un solo momento habían interrupido sus trabajos. La 
Logia Orden hacia esfuerzus inauditos para reanimar á los 

hermanos de las otras Logias; solo logró convencerse de que 
ni la Gran Logia ni ningún otro cuerpo correspondían al 

deber que tenian contraído, los diferentes llamamientos del 

Presidente del Consistorio, no pudieron lograr que este alto 
cuerpo continuará sus trabajos; pues si bien se reunían al
gunos hermanos, estos lo hacían por consideración á la per

sona del Presidente, y los que iban una vez, faltaban otras, 

tanto que por fin dejó de citarlo y entonces el sueño fué el 

de la muerte. Ese estado de cosas duró por el tiempo de 

seis meses, en los cuales la Logia Orden j  la Patria espera

ban alguna resolución por la cual pudiera determinarse á lo 
que en semejante situación debia de hacerse. El hermano 

Voltaire que se encontraba de Presidente del Consistorio ma

nifestó con franqueza, que aunque varias veces hadia hablado 

con el hermano Presidente del Gran Oriente para hacerle pre
sente que los mismos miembros de su cuerpo se quejaban de no 

ser llamados á las sesiones, y esto estaba desconcertando al 

Rito, este hermano le respondió que ya iba á mandar citar 

para los trabajos, y aunque varias veces se obtuvo la misma 
respuesta, el resultado era que acaso por defecto del Ecóno

mo, no se citaba, lo que dio lugar á que algunos hermanos 
pidtérán su  afiliación al'Kito antigua y aceptado 7  otros tra
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bajaron en los talleres del Rito nacional Mexicano que por 

lo mismo creia necesario hacer esfuerzos para sostener este 

Rito.
La Logia el “Orden creyó deber tomar un partido compren

diendo que aislada nO podia continuar; al efecto obrando con 

prudencia, resolvió dirigir Ifis siguientes planchas al M .’. R.'. 

Gr.‘. Maestro de la Gran Logia, antes de determinarse i  dar 

un paso decisivo.
El 15 de Junio de 1876 dirigió ése Taller al Gran Maes

tro de la Gran Logia la primera plancha qne copiamos.

“Oriente de México, Junio 15 de 1876 Resp.‘. Gran Maestro.

“En la tenida ordinaria del día 7 del corriente, presentó el 

“ hermano Beraud una plancha de la Resp.\ Logia Luz y 

“ Armonia número 15 que á la letra dice. = A .'. L.'. G.“  D.\ 

“ G.'. A .‘. D.'. TJ. *.— S.‘ . F.*. B.*. Al muy ilustre y q.‘. h.*. 

“ Agustin Beraud— M .‘. Y.-, y q.-. h.‘. = Este re.sp.'. taller 

“ en su tenida celebrada el dia i °  . del mes actúa! (E. V.) se 

“ocupó de procurar la orgiinizacion de los trabajos de la ma

guera mas digna y conveniente; pero como á pesar de haber 
“ trascurrido ya cerca de seis meses despues de verificadas 

“las seciones de la Muy Resp.'. Gran Logia ninguna noticia 

“ofiicial se ha recibido de la instalación de las dignidades de 

‘'ese cuerpo cuya existeneia ignora, por lo mismo acordó 

“se os dirija la presente plancha por ser vos el último á quien 

"reconoció oficialmente como muy resp.'. Gr.'. Mtro.*., á fin 

“de que os sirváis informarle á la mayor posible brevedad i  
‘cerca de si existe ó no la muy Resp,'. Gr.*, Logia, con obje- 

‘̂to de que este taller sepa si puede llevar á cabo sus traba- 

“jos con absoluta independencia.— Lo que tengo el honor de 

“comunicaros saludándoos etc. =  Santiago Buni gr. 3 °  . Se- 

“cretario. Lo que tengo el honor -de trasladaros por acuerdo 

“del taller haciéndoos presente que la Resp.'. Logia E l Or

den número 5 aprovecha esta oportunidad para dirigiros 

“igual pregunta. En consecuencia os suplicamos qu? si lo te- 

“ neis á bien 03 sirváis darnos los informes pedidos, para que
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“ podamos á nuestra vez, contestar á ia plancha de la Resp.'. 

“ Logia Luz y Armonía y que las dignidades de este taller 
“puedan concurrirá los trabajos de esa llesp.*. Cámara,

“ EsU Resp.-. Lógia ha sabido además, que el hermano 
“Beraud ha recibido una carta de Veracruz, en la que se le 

“hace la misma pregunta, lo que portemos en conocimtenio 
“de esa Resp.'. Cámara para los fines indicados,— Recibid 

“Muy Resp,'. Gran Mtro.*. el abr/. etc.— El Ven.-. M,tro,‘, 

"Germán Sauberlich.— El Secretario, Eduardo Arnaud.— Al 

“Muy Resp.*. y q. \ h.‘. Francisco do P. Cendcjas, Gran Maes- 

“ tro de ia M,\ E.-. Gr/. Lógia del Rito E.', A.*. R.-.

No habiendo recibido contestación alguna á la anterior co

municación, el Taller Orden número 5, dirigió otra plancha 

con fecha 30 de Junio y que dice así:

‘'Orieute de México, Junio 30 de 1876.— M .’. R .‘. G .‘. 

“Maestro,— Al trascribiros, con fecha 15 del actual la plan- 

"cha que la Respetable Lógia“ Luz y Armonía" núm.15 diri- 

“gíó al h.‘.Beraud con fecha del 3 del mismo tuve el honor de
“deciros lo que cópio, etc....... ; y como hasta la fecha no ha-

“yamos obtenido contestación a lg u n a , esta Respetable Lógia 
“se sirvió acordar se reitere la pregunta, suplicándoos que 

“ tengáis la bondad de contestar á las preguntas á que esta 
“se refiere, á fin de que en vista de vuestra respuesta, pueda 

“ normar sus trabajos ulteriores.— Os saludo M.', R.'. G .‘. 

“M .‘. =  El Venerable Maestro, Germán de Sauberlich. = El 
“ Secretario, Eduardo Arnaud. =  A l muy II.'. y querido her 

“mano Francisco de P. Cendejas, Gran Maestro de la Muy

“ Resp.*. Gr.-. Log.-. del Rito Esc.', ant.-. reformado.
Tampoco á ’esta comunicación recibió contestación la Lo

gia Orden número 5, la'que entóneos dirigió con techa 13 de 

Julio, al mismo Gran Maestro el siguiente ultimátum.
' “Oriente de México, Julio 13 de 1876. = M.’. R .'. Gr.*. 
“Mtro.*. =  Esta Resp.*. Lógia en-vista de que hasta la fecha, 

“ no hí\ recibido contestación il sus planchas de fechas 15 y 

“30 del pasado, se sirvió acordai’ cjue se os dirija la presente,
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“ con el fin de suplicaros que os sirváis dar la respuesta cor- 

•‘respondiente á sus preguntas, pues estando este taller en 
“ una situación anormal, como sabéis ya por la primera plan- 

“cha que se os dirigió, le es urgente recibir vuestra contesta- 

“cion para regularizar sus trabajos, y ha resuelto esperar la 
*‘respuesta por ocho dias, únicamente, contados desde esta fe- 
“cha, en el concepto de que, si trascurrido el término indica 

“do DO recibiere contestación vuestra, se considerará desli* 
“gada de sus juramentos, y libre de todo compromiso con el 

“ Rito Escocés Antiguo Reformado, y solicitará su unión á 

“ otro Oriente, = Recibid M/. l l . ‘. Gr.'. Mtroz. etc. =  K1 Ve- 

“ iierable Maestro, Germán Sauberlich. = E1 Secreta rio, Eduar- 
“do Arnaud.= A.1 muy Resp.*. Gr.*. Mtro '. de la M. ‘. R.-. 

“Gr.\ Lógia del Rito Escoces Antiguo Reformado.

Como las anteriores, esta última comunicación quedó tam

bién sin respuesta, y pasado el término fijado al Gran Maes
tro Francisco de P. Cendejas, el Taller El Orden reunió sus 

obreros y con fecha 26 de Julio de 1876 celebró una sesión 

en la que se resolvió definitivamente, que una vez que era 

evidente que ningún cuerpo del rito existia, se consideraba 

este taller, relevado de su compromiso, y quedaba en plena 
libertad para tomar la rcsolucion que mejor le pareciera, y 

la que desde luego se tomó, íué ántes de todo, y consideran

do que los disgustos que se habian experimentado, habian 
sido originados en su totalidad, por los grados altos, los miem
bros de este Taller no reconocerán ni aceptarán en lo sucesi
vo, ningún grado alto, y convencidos de que solo los tres gra
dos simbólicos constituyen la Masonería Universal, y como 

bajo este principio está fundado el sistema de las Lógias ale
manas, tomaban el distintivo de “Respetable Lógia Ecléc

tica Orden núm. i;” y para que sus trabajos tuvieran la regu

laridad debida, se solicitara de la Muy Respetable Gran Ló

gia del Rito Nacional Mexicano, una carta de d ispen sación , 

mientras se recibiera de Alemania ¿apatente defmititay laque 

desde luego se pediría.
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Se dio conocimiento de esta decisión á la Resp.'. Logia La 

Patria del Oriente de Veracruz, y quedó acordado entre los 

dos talleres que este último segniria la misma conducta que 

su hermano de México, y aguardaría el resultado de las di

ligencias acordadas para despues empren<Jerlas por sí en 
unión del taller Orden.

Obtenida la carta patente de la Muy Resp.*. Gr.‘, Log.'. 
Naftional Mexicana en los términos acordados, se fijó el dia 

24 de Diciembre del mismo año 1876 para que la referida 

R.\ Gr.-. Log nacional mexicana se sirviera proceder á la 
instalación oficial del nuevo Taller Orden número 1, lo cual 

se verificó solemnemente y desde ese día el nuevo sistema 

figuró por primera voz en la república mexicana.

Esta Logia siguió trabajando con mucha puntualidad y 

muy buen éxito, bajo la protección del Rito Nacional Mexi

cano, mientras se resolviera en Hamburgo su admisión en la 
juris'iiccion de aquella muy Resp.*. Gr.‘. Logia, y tuvo la sa

tisfacción de ver secundado su ejemplo por la Respetable 

Logia “ Patria del Oriente de Veracruz su hermana, la cual 

también abatió sus columnas como Logia escocesa reformada 

para levantarlas como la Logia “Orden, bajo la protección 

del Rito íncxicano, mientras que recibiese la patente definiti

va de Hamburgo. Solo debemos hacer notar que esa Logia 

de Veracruz creyó deber, no sabemos porque motivo, cam 

biarsu titulo dístintivodela “Patrian por el nuevode “Obreros 

de Hiram número 2 bajo cuyo distintivo ha seguido traba

jando hasta hoy sin interrupción alguna; pero es preciso no

tar tanibien que á pesar de que ae cambió de nombre ha si

do y es siempre la misma Logia que bajo el nombre de “ Pa

tria pertenecía al rito reformado, pues su personal es el mis

mo en su totalidad, no se ha variado mas que el nombre, si

guiendo á su cabeza como Venerable Maestro el hermano 

Leandro Egea, quien lo era también cuando pertenecía el ta
ller al rito reformado bajo el repetido nombre de “ Patrian,

La muy respetable Gran Logia de Hamburgo acojió favo-
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rabie mente la petición de la Respetable Logia “ El "Orden”; 

pero ecsigió de sus miembros que pidiesen á la muy respeta

ble Gran Logia nacional mexicana “La Luzii su execúator 

para poder trabajar libremente en eí territorio mexicano, y 

adeinns pidió que ésta última respetable autoridad, diese un 

certificado iTninifestando que todíis las personas que habían 
firmado la petición para la Logia Orden, eran masones cono

cidos, rep^ulares y en pleno goce de sus derechos masónicos. 

La Respetable Gran Logia mexicana accedió á la justicia de 

la petición, dio el iaforuie favorable 4 que se habían hecho 
acredores los hermanos solicitantes. Este documento unido 

á una copia certificada de la patente provisional que había 

sido otorgada con amicipacion al Taller para trabajar bájo 

la protección del Rito Mexicano, fué mandada á la Respeta
ble Gran Logia de Hamburgo que tuvo á bien admitirla re

petida Logia Orden en el número de sus hijas, con fecha 

12 de Marzo de 1877.

La Gran Logia de Hambnrgo, dirigió entonces, una co
municación oficial á la iriuy respetable Gran Logia nacional 

mexicana la “ Luz al Oriente de México, manifestándole que 
admitia á la Logia“ Orden número 1” bajosu jurisdicción con 

autorización de trabajar en el idioma español; que habia re- 

mitido al Venerable Maestro de la nueva Logia el hermano 

Germán Sauberlich, las liturgias alemanas para que traduci

das al castellano pudiera hacer uso de ellas, el día i3 de 

Mayo de 187? El M.-. R/. G/. Mtro/. de la Gran Logia Me

xicana recibió de Hamburg<5 la carta patente para entregar 

é instalar definitivamente al Venerable Maestro de la Lo^ia 

número 1 “ El Orden;” dicho documento dice así,

‘ •Nosotros al Gran Maestro, Gran Maestro Diputado, 

‘ ‘Grandes Oficiales de la muy Respetable Gran Logia de 
Hamburgo.

Declaramos por el presente documento de afiliación que 

“ dicha Gran Logia en su reunión del 12 de Marzo de 1877 

‘Á pedimento de los queridos hermanos Germán Saubarlicíi
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“ Abundio Verde, Julio Arnaud, Aguste Beraud, Manuel 
“ M ‘. Obando, Guillermo Gampet, Belem d e la P . üribe, So
ltero Tirado, y sus compañeros, ha recibido en su confede- 
“ racion á la justa y perfecta logia de Juan Orden número I 

*‘en el Oriente de México, la cual desde 21 de Diciembre de 
"1876 estaba trabajando bajo la protección de la muy respe* 

‘̂table Gran Logia de México.

“ La Gran Logia espera da ella la fiel adhesión de una Lo- 

“gia hija, concienzudo cumplimiento délos deberes contraídos 

“ según el pacto fundamental y la constitución de la gran 
“ Logia y U promete en cambio el reconocimiento de todos 

“ los derechos que ]a misma constitución le otorga, asi como 

"protección y representación para fuera y le desea prosperi- 

“dad tranqnila y la bendición del Gran Arquitecto del Uni- 

“ verso para todos sus trabajos =  rederico Glitza— Gran 

“ Maestro— doctor J. Braband— Gran Maestro diputado—

B. A. Sctraefer—  i Gran Sobrestante— H. W- Schrefcr 
2 . Gran Sobrestante— José Jkle— Gran Secretario.

‘iC-írtífico, que la anterior traducción está literalmente sa

leada del original aleman que existe en la respetable Logia

“ Orden n® . I — El venerable Maestro G. Sauberlich.
En consecuencia de la anterior carta patente el Domingo

28 de Octubre de i8;7 la muy respetable Gran Logia del 

Rito ^Nacional Mexicano se reunió para entregar oficial y 

solemnemente el mallete al H.'. Germán Sauberlich como 

instalador nombrado por la Gran L ogia de Hamburgo, cuyo 

acto tuvo lugAr en el mismo Templo del Rito Mexicano.

En la carta de remisión la respetable Gran Logia de Ham

burgo, se manifiesta que el distintivo de Ecléctico que llevaba 

la Logia Orden debía de ser cambiado por el de Logia 

de Juan en virtud de que el título ecléctico pertenece expre

samente á las Logias de U dependencia de la Gran Logia de 

Francfort S. Mein lo que se verificaría en el acto.

La respetable Logia “La Patrian de Veracruz que tomo 

por nuevo distintivo el de “ Obreros de Hiram n ®. 2, siguió 
trabajando bajo la protección del Rito Nacional Mexicano
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hasta que su petición fuese admitida por la Gran L ogia de 

Hamburgo, lo que tuvo lugar á principios de 1879, á cuyo 

efecto el referido hermano Germán Sauberlicli, Venerable 

Maestro (le la Logia Orden recibió de aquella autoridad, el 

encargo de instalar la L ogia Obreros de Hiram n ® , 2 en el 

Oriente de Veracriiz y  ploclamarla hija adoptiva de la  misma 

Gran Logia de Hamburgo. N'o pudiendo el hermano Sauber- 

lich ir á Veracruz por sus ocupaciones profanas, encargó al 

hermano A . Beraud que fuera á desempeñar esa comision,

lo que verificó con toda la solemnidad debida.

Desde entonces las dos logias hermanas denominadas Lo

gias de Juan y  no eclecricas han .seguido trabajando con toda 

regularidad conservando la mayor armonía éntre si y  can la.s 

n'Iaciones mas fiaternale.s con el Rito ííacio n al Mexicano, 

quien por su parte no ha cesado de dispensarles su mas sin

cero cariño ofreciendoles 5Í fuera necesario su protectorado 

como lo ha deseado la muy respetable Gran L ogia  de H am 

burgo.

Establecidas por este motivo las relaciones con el Rito N a

cional M exicano, teniendo por consiguiente la m uy respetable 

Gran Logia de Hamburgo, noticias exactas del Origen y fun

dación de aquel Rito por el diputado del Supremo Gran 

Oriente del mismo R ito  en Alemania hermano Germán de 

Uslar, y  habiendo sido declarados miembros honorarios al

gunos hermanos de aquel Ofiente, tuvo lugar un mutuo reco

nocimiento entre la Grande D ieta de las Grandes Logias de 

Alemania y  la muy respetable Gran Logia “ La Luz de Mé

xico, lo que estrechó mas y mas las intimas relaciones frater

nales que existian ya cutre los masoues de ambos siste

mas.
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Aconieamienios políticos que han injluido notablemente en la Masonería 

en ¡oda la Repáblica, principalmente en el Rito Nac:. Mexicano y sus 

consecuencias: atio de iS ’jó  A

]ill pronunciamiento llaniaclo de 'I'uxtep«c, que tuvo lugar el 

15 de Enero de 1876, qiiedespues fue reformado en Palo Blan

co por el General Porfirio Díaz, vino á trastornar como era con

siguiente la faz de !a República; las medidas dictadas por el 
Presidente Sebastian Lerdo de Tejada y su Ministerio no pu
dieron sofocarla: las batallas dadas en el Jazmin, Icamole, y por 

último en 'I'ecoac; la inconsecuencia de algunos jefes y el paso 

que dió el Presidente de la Suprema Córte de Justicia Lic. Jo
sé María Iglesias pronunciándose tambi(!n en Salamanca contra 

el Gobierno y formando una entidad separada de los pronuncia

dos de Tuxtepec, dividiendo así las fuerzas del Gobierno, hicie

ron el triunfo decisivo: esto determinó que el Sr. Lerdo dejara 

la capital la noche del 20 de Noviembre, y el 26 fuera ocupada 

por las fuerzas del Geiíeral i )iaz.

Las afecciones de varios masones á las personas del Sr. Ler

do. L>iaz é Iglesias, los dividieron: varios masones del Rito Me

xicano desempeñaban algunos de los puestos públicos, y sin 
embargo de los años de servicios cjue tenian, fueron separados 

de ellos; otros salieron con el Sr. Lerdo, y ya por esta razón, 

ya porque el Rito E.scocés ant.’. acep,'. habia tomado parte en 

la revolución, y se hacia creer que el Rito Nacional Mexicano 

era Lerdista, no solo no fueron considerados como llevo dicho 
los leales servicios que algunos de sus miembros tenian presta

dos en años anteriores en la lucha para llevar á término la Re

forma, y despues peleando contra la intervención francesa y el 

llamado imperio, sino que se les declaró una persecución sola

pada, por la cual fueron reducidos á prisión algunos de ellos,
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como sucedió con el C. Francisco de P. Gochicoa y otros, re
novándose con esto los tiempos en (|uc los Escoceses, enemigos 

mortales de los Yorkinos, procuraban destruirlos.

Estas circunstancias hicitiron que muchos hh.'. salieran de la 

República á radicarse en algunos Estados, donde olvidados de 

sus relaciones y amigos iban pasando Vá vida retirados de toda 

intervención en el Gobierno.
Las GG.'. LL. '. de Guadalajara, Durango, San Luis Potosí, 

Veracruz y Toluca, quedaron en sueño, y los hh.’. dispersos; 

como no hay cosa que más divida á los hombres que la política, 

se formaron tres entidades en los masones mexicanos: una que 

tomó parte con los del Plan de Tuxtepec, otra que se adhirió 

al Sr. Iglesias, y otra que permaneció indiferente á los dos par

tidos revolucionarios, por lo que injustamente se le calificó de 

lerdista: los primeros, engreídos con el triunfo, olvidaron sus 

principios masónicos y sus deberes para con sus hh.'.: los segun

dos, llamados iglesistas, quedaron de vergonzantes, y reflexio

nando en el mal paso que dieron; y los que parecieron indife

rentes, sin dejar de trabajar, lograron mantener el Rito Nacional 
á la altura que hoy se encuentra.

Mas como semejante división no convenia á la masonería ni 

era prudente que continuase así, el Gr,'. Mtro,*. de laGr.*. L.'. 

Nac.’. Mex.’,, queriendo poner coto á esa división funesta, citó 

para una Asamblea general á todos los masones, expidiendo al 

efecto la circular que en seguida copiamos:

» Rito Nacional Mexicano.— M.*. R.‘. G .‘. L.\ N .’, M.’. ndm. 
I la Luz.

A.'. T.-. D.-. L.-. V.-. L-. P.-. D.\ G.-. H.-.

L . . L -. F. -.
La M.‘. K .‘. G.'. L.\ animada de los vehementes deseos de 

que el Rito Nac.‘. Mex.‘. robustezca sus trabajos de un modo 

eficaz, y que den el resultado en bien del Progreso y de la Hu

manidad. se sirvió aprobar la iniciativa presentada por el Resp.'. 

Tall.-. núm. 6 Fortaleza, en que propone las bases para esta-
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bleccr la unión masónicíi, tan nocesariu para poder cumplir con 

los deberes que impone la fraternidaí! y que hemos protestado 

obsfM'var fielmente.

} ía  llegado el momento de que la M.-. R.\ G. ‘. L.'. dicte esta 

medida fraternal, invitando á todos los hh.‘. que por diferentes 

causas, se encuentran retirados de los trabajos masónicos; pero 

esta medida no impide manifestar á nuestros queridos hh/, que 

en la sublime institución masónica, no hay ni puede haber cau

sas que obliguen á quebrantar protestas sagradas

Hecha esta salvedad, este alto Cuerpo convoca para tener 

Asamblea general, que tendrá lugar en el Tem plo del Rito N a 

cional Mexicano, á las nueve de la mañana del Dom ingo 27 del 

presente mes de Mayo.

Esta Asamblea, como se ha dicho, tiene el objeto laudable y 

humanitario fin de dar fuerza y vigor á los trabajos masónicos, 

y que unidos Jos hh.’. todos, por el lazo de amor fraternal, se 

logre recoger los sazonados frutos de la institución, en favor 

del Progreso y de la Verdad.

A  todos los que han concurrido á sus L L . ‘., más ó menos cul

pables, á todos los que tienen derecho de llevar el honroso tí

tulo de masón, en nombre de la Humanidad, del Progreso y de 

la Verdad, les recordamos las protestas que tienen hechas de su 

franca y espontánea voluntad, para que vuelvan sobre sus pasos 

y entren de nuevo al Tem plo de la Fraternidad, para que tra

tando en sus respectivos T a ll.‘. los negoóoa exc¿usivamen/e ma

sónicos, cooperen con sus buenas y humanitarias ideas, contribu

yan con su óbolo á enjugar las lágrimas del huérfano, á vestir 

la desnudez del pobre y aliviar el mal del que padece; coopera

reis con vuestras luces y vuestro saber á desarraigar de nues

tras masas, la preocupación y el fanatismo, inculcando las ideas 

salvadoras de la ilustración, ideas sublimes que solo la masonería 

puede esparcir con sinceridad.

Venid, pues, á r.uestro llamamiento, porque emana del deseo 

verdadero, del amor fraternal que anima á la M .'. R.'. G '. L.'. 

En esta Asamblea que se cita pueden libremente los hh. -. ex-
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presar las razones que han tenido para retirarse ele los tnihajos 

y las ideas que crean convenientes para que tenga efecto la 

Union Masónica, y adelanto del R. ‘. X ,‘. M.'., que, descansan

do en la Base sólida de la Libertad, la Justicia y la Fraternidad, 

debe afianzar los derechos de la Sociedad, y procurar el adelan

to de la Humanidad.

Aprendices, compañeros y Maestros, venid á fonriar el lazo 

de unión fraternal, lazo Cjue debe formar la fuerza moral para 

destruir el error, la hipocresía, el fanatismo y la ambición; venid 

á nuestro Templo, ])a)’a fabricar otro más puro y radiante, don

de luzca la Verdad y se haga efectivo el Progreso de) género 

humano.

Venid todos; esta es la última vez que os llaman vuestros 

hh.'. que han sido constantes en los trabajos; si despreciáis su 

llamamiento, sabed de una vez, que no ha sido culpa nuestra, 

sino solo de vosotros, quienes tendreis que responder, tarde ó 

temprano, de las consecuencias, n

Servios, querido h.‘. acusar el recibo de la presente pl,’. y re

cibid el abr.\ frat.‘. c]ue os envío, saludándoos con los n.\ s.\ y 

b.'. q.*. n.'. ,s.‘. c.'.

G r.‘, ().•. de M éxico á los 27 dias del mes de M ayo de 1877. 

— (£.•. V .'.— Ignacio de la Llave.— Gr.-. Srio.*.— Al M .'. Q.'.

H.-................

E l 27 de M ayo luvo lugar la Asamblea general, á la que con

currieron más de trescientos masones.', abiertos los trabajos, el 

M .\ R .‘. Gr.'. M tro.’. concedió la palabra al G r .’. O r.‘. 11.’. h .’. 

P ayo del Rosario, quien pronunció el siguiente discurso;

A.*. T.-. 1 ).-. K.-. V.-. I.-. P.-. O.-. G.-. H.-.

Lib.-. Ig.-. I-r.-.
M.'. R.'. G .’. Mtro.'., G r.‘. V .'., G r.‘. Insp.\ 0 0 f .\  y  demás 

miembros de la M.-. R,-. Gr.-. L , ‘.

Por vuestra benévola elección, qq.‘. hh.'., varias veces he te

nido la honra de dirigiros la palabr,i desde esta tribuna, desti-
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nada sin duda para propalar las nobles ¡deas y elevados pensa
mientos de nuichos de vosotros, y jamás he temblado en vuestra 

presencia, nunca las palabras han espirado antes de llegar á mis 

labios, ])orque .sé muy bien, que á los hombres de corazon, se 
les cori(juisia hablándoles con el corazon. El cariño, por sí mis

mo, se desborda del alma, ningunos esfuerzos de inteligencia, 

ningún estudio en las frases necesita para ser elocuente la ma

dre que cariñosa abre los brazos á sus hijos ausentes, y tal vez 
ingratos.

Pero ahora lemo por la primera vez entre vosotros, porque 

no estoy acostumbrado á las candentes emociones délas discu

siones políticas, á los esfuerzos de inteligencia de las pasiones 

populares, nunca he sentido exaltarse ideas de venganza, ni sus

citarse el odio ü el desprecio contra los que no piensan como yo. 

Estoy convencido de que la ciencia, de concierto con los íntimos 
dictados de la razón, enseña que el alma humana no .se satisface 

jamás con el odio, ni con las malas pasiones, porque nuestro ser 
no está ordenado para dividir, ni para matar, ni para perseguir, 
ni para atormentar, sino para amar, para proteger y auxiliar á 
sus hermanos.

En vano se apela al patriotismo, porque esta virtud sublime, 

no significa el odio á nadie, sino el amor á la patria. El amor, 

hh.‘. mas.’., el amor es la inclinación natural de todos los cora

zones. Subed amar á vuestros hermanos, sed tolerantes en sus 

errores, respetad sus opiniones, por extravagantes que os pa
rezcan y reservaos todos, no el odio, sino la conipasion para los 

extraviados.
Es en vano querer disfrazar nuestras inclinaciones, ni ahogar 

entre palabras enérgicas, el grito penetrante del corazon que 

nos dice á cada momento: Son falsos tus arrebatos, son comedia 

tus furores; no: tii no odias á tus hermanos.
Si dado me fuera, tomaría aparte al enemigo más enconado 

de mis principios políticos y le diría: ¿Es acaso la Verdad el pa

trimonio de los partidarios de tu causa? ¿Te atreves á tacharme 

de malvado é impío porque no creo lo que til crees? ¿Será po
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sible que tú, masón, td, hombre libn*. te hayas constituido en 

apóstol de la infalibilidad humana y hayas adoptado el dogma
de los tiranos de cree, ó te mato.......... — Toma, pues, el pufiai,

mátame, porque no creo lo que tú.
Nada haría, hh. '. míos, ocurriera al desprecio, á la indiferen

cia, á la expresión vehemente del odio, tal vez de la injuria; pero 

todas estas malas pasiones se convertirían en su contra, secarían 
su corazon y yo quedaría compadeciendo á ese nuevo Sísipho. 
empujando constantemente la mole de su ambición que rodará 

á sus píes cada vez que parezca que ha llegado al término de 

sus afanes.
7'emo sin embargo, busco las frases, analizo las palabras, por

que me faltaba confianza en vuestro cariño fraternal y la digni

dad me prescribe que ante personas prevenidas en mí contra, 

no debo proferir disculpas de mis errores ni dar explicaciones. 

¿Para qué? ¿Cuál fruto conseguiría abriendo el santuario de mi 

alma ante hombres preocupados, que traen tal vez, prevenido 

el sarcasmo, con que han do recibir mis cariñosas insinuaciones, 

¿Cómo exigir de un hombre honrado, de un verdadero masón? 

que reclame cariño y benevolencia de .iquellos que lo desprecian?

Ved, hh.‘. qq.'., cuál es el fruto maldecido de las divisiones 
políticas. Contemplad vuestra obra, vosotros que en este Tem

plo, ante ese pedestal, en presencia de hombres que saben cum

plir lo que ofrecen, habéis protestado solemnemente preferir en 

todo caso á los masones sobre los profanos, y no romper jamás 

el vínculo santo de amor fraternal, que habéis sellado, al formar 
por primera vez la cadena misteriosa.

Decidnos lea) y francamente, con la mano sobre el corazon: 

¿Os pedimos algo? ¿En algo hemos comprometido con exigen

cias absurdas, vuestro carácter y posicion profana?

Si criminales hemos sído, hay justicia entre nosotros, acu

sadnos, convencednos de nuestras maldades; y por mi parte os 

aseguro que si llegáis á persuadinne de que fui un criminal, sir
viendo en lo profano á una administración que creía legítima y 

constitucional, yo mismo pediré con instancia que se me aplique
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t;l castigo, y lo sufriré con gusto, y os agradeceré la oportuni

dad (¡ue me presentáis de lavar niis faltas y rectificar mis errores.

Pero no por esto olvidemos promesas solemnes, que ligan 

coa vínculos indisolubles, no solo al masón, sino al caballero. 

-Vo presenteis el espectáculo de masones que no saben respetar 
la palabra empeñada en presencia de hombres honrados y .sen
satos.

Si motivos poderosos han sobrado en vuestro ánimo para 
abandonar los trabajos, tened siquiera la energía necesaria para 
exponerlos pviblica y leaimente entre nosotros: hablad, decid 
vuestras quejas, reprochad nuestras faltas, tachad nuestros erro
res; pero explicad, conio cumple á hombres de corazon, por qué 

negáis vuestro concur.so, por q ué retiráis vuestros auxilios á los 

hh.-, que os llaman, que os tienden los brazos y anhelan por es

trecharos .sobre sus corazones? Si por desgracia hay alguno de 

vosotros que considere gravosos á sus hh.\, si teme que sean 

importunos, que sus pretensiones sean imprudentes, persuádase 

de que los verdaderos masones acostumbrados á la adversidad 
y á las penalidades, jamás se doblegan por el infortunio, sino 

que con frente serena .saben desafiar las dificultades y los sinsa

bores del mundo profano. Si alguna vez se atreven á expone

ros sus penas y disgustos, hacen muy bien, porque para eso he

mos tenido la honra de ocupar un lugar entre columnas, para eso 
buscanios un corazon que comprenda nuestro corazon, una in

teligencia que nos ayude con sus consejos, una alma donde re

pose confiada la nuestra. Por mi parte, preferirla conservar cons
tantemente el silencio; pero jamás lo haré con vosotros, hh.\

qq.'., porque os respeto y os amo. No............ consideraría un
crimen dudar de la buena fé de vuestras protestas, y preparado, 
como lo estoy siempre, á sacrificarlo todo por vosotros, tengo 

derecho para esperar lo mismo de mis hh.'., no por lo poco que 

vale lo que hago, sino por lo mucho que importan las promesas 

que habéis hecho ante ese pedestal.
Por lo demá.s, si algo de lo q u e  he expuesto ha niotivado 

vuestra abstención, decidlo con lealtad, haced la más leve indi-
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cacion, y os protesto que jamas volverei>> á ser molestados, ven

dremos contentos y satisfechos á trabajar á vuestro laclo en el 
objeto común que. nos liga; á conquistar los últimos principios 

de la Libertad, la P'raternidad y i a Igualdad.
Pero no nos abandonéis, no deserteis de la obra, cuando tal 

vez no la habéis comenzado, no hagais la injuria á la masonería 
mexicana, donde habéis encontrado á Juárez, á Zaragoza, á 

Parías, á Miguel Lerdo, á Zarco y á tantos otros distinguidos 
patricios, de considerarla como una asociación vulgar de auxi

lios mutuos, donde los hombres se reúnen para satisfacer mez

quinos intereses.
La M.‘. R.'. G .‘. L.*. nuestra madre, ha querido por última 

vez apelar á vuestros nobles sentimientos; bien ha comprendido 

que nuestra institución está muy alta, para que la alcancen las 

miserables pasiones de la política profana, ni las veleidades y 

vacilaciones de algunos de sus hijos. Unos cuantos verdaderos 

masones que quedaran en su seno, bastarían para continuar los 

trabajos con constancia y abnegación, y tarde ó temprano, lo

grarán su objeto, porque la constancia lo vence todo, lo consigue 

y domina todo; pero.. . .  las consecuencias de vuestras veleida

des, no se atribuirán por ningún título á su falta de empeño y 
solicitud. Queda la elección á vuestro arbitrio. ¿Queieis conti

nuar dispensándonos vuestro cariño? Abiertos están nuestros 

brazos y niícstros corazones. De otra manera se desmembrarán 

las columnas, quedaremos unos pocos; pero entusiastas y deci

didos, estrecharemos el vínculo de unión y protestaremos de 
nuevo continuar la obra sublime de combatir, sin tregua, todos 
los errores, todas las preocupaciones, todas las tiranías.

Sabed de una vez qq.'. hh.’., existen todavía dos razas que 

luchan sin tregua, la del egoismo y los intereses mezquinos, y la 
del deber, el derecho y la abnegación. Nosotros permanecere

mos firmes y tranquilos en esta áltima, y no cesaremos de traba

jar hasta que se consiga que la primera sea arrojada al desierto 

donde inoran los séres inferiores, incapaces de vivir en sociedad, 

donde se encuentran las bestias solitarias de los bosques luchan-
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do y matándose por la presa que logran afianzar entre sus ga
rras.

V'̂ osotros hh.'., escoged vuestro destino, pues el nuestro está 

decidido desde que protestamos en este Templo, ante ese pedes

tal sacrijuar el bienestar personal, en aras de la humanidad.
Concluido Í.I discurso del Gr.‘. Or.'., el Gr.'. Mtro.'. concedió 

la palabra al h.'. (|uc quisiera hacer uso de ella, en el sentido 
de la circular cjiic se les habia pasado, y de las reflexiones que 
habia hecho el Gr/. Or. ,; insignificantes fueron las que algunos 

hh.’. expusieron, las cuales mejor tendían á disculpar su ausen
cia de las LL.*. que á expresar queja que pudiera tomarse en 
consideración, por lo que. recomendándoles de nuevo el cum

plimiento de sus deberos, terminó la Asamblea sus trabajos.
Separados muchos hh.\ de los puestos públicos, y de los di

versos empleos que desempeñaban, lo cual hizo que algunos 

tuvieran que separarse de la capital, siempre el Rito sufrió una 

baja en los diferentes Cuerpos de que es compuesto.

Por este tíenípo. los escoceses que habían tomado una parte 
activa en la revolución, y por lo mismo sustituyeron álos anti

guos funcionarios y empleados, siguieron su táctica de costum
bre, de que todos los que no eran escoceses, no eran masones 

y que ellos solos eran todo en Masonería: la cuestión de fondos 

que ha sido siempre la piedra de toque de ese Rito, comenzaba 

de nuevo á tener lugar; se supo que entre el Sup.'. Consejo y 

las LL.'. simbólicas, había ya sus diferencias: lo que sucedió el 

año de 1869, ha de suceder siempre donde exista un Sup.'. Con

sejo: no hay más que registrar la historia de la masonería es

cocesa, y .se encontrarán las mismas dificultades dimanadas de 

que nunca los Supremos Consejos quieren rendir cuentas de 

los caudales que manejan; entienden que ese alto Cuerpo no tie

ne que descender hasta el caso ele dar una satisfacción á las 

LL.-. siendo como se cree un Soberano absoluto.

Además de este incidente que ya comenzaba á formar nueva 
tormenta, tuvo lugar otro, que ha sido de gran trascendencia. 

La Gr.-. Log.-. del repetido Rito Escoces ant.‘. y acep.-. elegí-
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da para funcionar en el año de 187S, ya consiituida, por con- 

;lucto de el Gr.-. Mtro.-., de acuerdo coi) ¡a opinton general de 

los hh.'. man i testada en diversas ocasiones, indicó en la primera 

tenida, la nece.sidad que había de emprender . reformas, 

comenzando por las que debían liacers.'* á la constitución: indi

có cuáles debían ser éstas, y que le parecia conveniente discu

tirlas en ima Asamblea general, mas como estas tendieran á 

poner coto á las arbitrariedades de algún alto Cuerpo, é intro

ducir el orden en la administración, no obstante <(ue no se tomó 

resolución alguna, bastaron las simples indicaciones del G r.’. 

M tro.’., para que el Sup.‘. Cons.'. expidiera un Bal.', por el que 

suspeiidia á la Gr.'. L o g .’., así como á su Gr.'. Mtro.'.

L a dignidad ultrajada dt-l Cuerpo que representa el gobierno 

legitimo de las L L . ‘. y el atropellami(;nto al Jefe de ella y sus 

dignatarios, hizo que apoyados estos por el voto de un número 

crecido de hh.'. que no podían ver con indiferencia el despoti.s- 

mo del Sup.'. Cons.'. que sin usar de las fórmulas que las cons

tituciones previenen para estos casos, ejercía un actode injusticia 

y tiranía, convocaran la Asamblea general, la cual se reunió el 

11 de £nero del mismo año 1878.

En ella se dió lectura al B a l .d e l  Sup.'. Cons. •. y se expusie

ron las razones que habia, para juzgar la cuestión con la cir- 

cun-speccion que correspondía á la Gr.'. Log.'. y á las personas 

que con el carácter de masones allí estaban reunidos; tomadas 

en consideración, despues de una madura discusión se resolvió: 

Que por haber violado la constitución el Sup. '. Cons.'. se le des

conocía, y en consecuencia, laGr.-. Log.'. asumía la supremacía 

délas L L .'. simbólicas del Valle de México.

Las R R .'. L L .'. tituladas Cosmos, Aztecas, Benito Juárez, 

Paz y Concordia y Alberto Pike así como numerosos hh.‘. se 

adhirieron y.aceptaron la resolución.

De-sde luego se ve que han sido con corta diferencia iguales 

los motivos á los que en el año de 1869 ocasionaron la separa

ción del Sup.'. Cons.'. de todo el Rito Escoces á excepción de 

dos L L .'.:  entonces se culpó al Rito Nac.'. M ex.'. de haber in
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fluido en aquel acontecimiento, y en esta vez ¿qué ha sitio el 

móvil priiicipiil, sujíiiesto que el Rito Mexicano no visitaba bs 

L L .‘. Escocesas? El Sup.-. Cons.’. lo mismo ahora cjue entonces, 

hñ sido el quf, con su imprudencia ha causado estas esciciones. 

¿Por qué en todas las partes del gloi)oen donde existe im Sup/. 

Cons.’. se presentan acontecimieiUosque tanto perjudican y des- 
pnístigian á la Masonería? por el orgullo y ai bitrariedad que ese 

Cuerpo quiere ejercer, juzgándose un soberano absoluto é irres

ponsable de todos sus actos.
Pero conveniente es continuar este asunto en Capítulo sepa

rado, pues bien lo merece el estado á que ha llegado esa Gr.’. L.'.

C A P IT U L O  X X VI.

Formación del Rito Escocés ant:. y acep:. de masoms libres c 

indepejidienies.

Manifestados los motiyos que dieron lugar ála separación de 

la Gr.'. Log.'. y cinco desús L L .‘. simbólicas, de la obediencia 

del Sup.’. Cons.’. ocurrieron peripecias semejantes á las del año 

de 1869, sobre posesion del Templo que habia sido erigido del 

fondo de las LL.'. y también esta vez como entonces, hubo or

den judicial y se cerró la puerta para que no penetraran en él, 

los separatistas: estos ocurrieron al Rito Nac.’. Mex.'. pidiendo 

para regularizar sus trabajos la cédula correspondiente, y esta

blecer las relaciones fraternales que habían sido interrumpida.s 

por la ruptura del tratado de amistad, que el Sup.'. Cons.’. hi

zo en el mencionado año de 1871.
El Sup.’. Gr.’. Or.’. del Rito Nac.'. Mex.’. recibió la solicitud 

con benevolencia y amor fraternal, y otorgó el permiso que se 

pedia, y aun franqueó su Templo para los trabajos: los masones 

escoceses separatistas no lo aceptaron por haber tenido ya su 

hogar mas.', antes de las 24 horasdc su desconocimientoal Sup. ’. 
Cons.',; de esta manera siguió trabajando el grupo de separatis 

tas, bajo el orden masónico Escoces, ant.’. y acep.'.
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Las bases funcUunf^ntales qim fijaron, fueron líis siguieiues 

que tomamos de la memoria preseiUíuI;i p o rt! G r .M t r o  •. II.'. 
h.*. Ignacio Altamirano, á !a G r/. 1-og.'. cíe Kstado clel Valle 

de M éxico en la fiesta del Solsticio de invierno del mismo alio 

de la separación 1878: pues de esta manera estaremos tibre-sde 

incurrir en equivocaciones.

Dice: “ H e aquí los pensamientos fundamentales que hemos 

procurado poner en práctica:

1.® N o solicitar la adhesión de ningún Cuerpo masónico de 

pendiente del Sup.'. Cons.’. de modo que no hay en la Repú 

blica una sola L o g .’. que pueda jactarse de haber sido invitada 

á .secundar nuestro movimiento. Hemos creído conveniente pro

ceder así, para impedir que muchos malos mas. -, que llenan los 

talleres de otros Orientes vinie.sen á nuestro lado cuando ]5recisa- 

mente deseamos la depuración y la regeneración d éla Masone

ría Escocesa.

2.® N o .solicitar el reconocimiento de ningún cuerpo mas/, 

del Rito Esc.', ant.*. y acep.'. que trabaje en otras naciones,de 

modo que por esta razón no nos hemos puesto en relaciones 

oficiales con ninguna M as.’, extranjera. Nosotros creemos que 

el reconocimiento de tales cuerpos, no da mayor ó menor im

portancia á nuestra organiz&cíon que aunque bajo una ritualidad 

extranjera es esencialmente nacional. Adem ás no queríamos dar 

cuenta de nuestra exi.stencia hasta no verla consolidada suficien

temente, y por eso no hemos hecho publicar hasta hoy una ex

posición de los motivos de nuestra separación del Sup.’. Cons.". 

con todo, por relaciones privadas podemos asegurar á los hh. •. que 

dentro de poco seremos reconocidos solemnemente por losG G .'. 

O O r.’. de varios Cuerpos Mas.*, del extranjero que no esperan 

sino el nombramiento de nuestros garantes de amistad.

3.® Organizar la Mas.-. Escocesa conforme á su verdadero 

espíritu, constituyendo en un G r.’. Or.-. formado de los diputa

dos de todos los g r .’. y Cuerpos s¡m.’. como la supreina repre- 

sentacion de todo el Cuerpo.

4.° N o dar preferencia para la admisión de los profanos, á la
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posicion ijecuniai ia, sino á la aptitud inteleciiui! y moml, de mo
do que la virtud y el saber, ocupen en nuestra sociedad cl lugar 

que merecen en una institución consagrada esencialmente á la 

propaganda y al bien del género humano.
5.“ No rendir á los hh.\ de grados altos los honores aristo

cráticos que por las constituciones que regían hasta el año pa

sado se habían decretado á sí mismos, ¡jorque estos honores se 

prestan al ridículo, humillan á los hh.‘. de grados inferioreí?. é 

imponen un hábito que es contrario á nuestro carácter republi

cano y democrático, y dan á la Mas.', un carácter retrógrado, 
cuando ai contrario, esta institución por sus principios y tenden

cias, debe ensenar en sus doctrinas y en sus costumbres, el dog

ma de la igualdad humana.
6.® Considerar los grados superiores como filosóficos solamen

te. sin más preeminencias que las que consisten en la posesion 

de los secretos de los grados respectivos. De este modo, la Mas. 

Esc.', se convertiría en un cuerpo gerárquico. muy semejante 
á la aristocracia nobiliaria ó todavía más á la Iglesia Católica 

Romana cuya organización será muy eficaz para niantener la 

unidad de un pensamiento esencialmente despótico, pero no con

viene de ningún modo á la dignidad de los hombres libres que 
forman nuestra Asociación. Ni se diga que precisamente para 

combatir instituciones despóticas con sus mismos medios es esta

blece una gerarquta semejante; pues el sistema democrático está 

probado en todas partes y en nuestro mismo país, que nada hay 

más eficaz para combatir el gobierno de uno solo, como dar el 

gobierno á todos.

¡Curioso seria, por cierto, que para fundar la igualdad repu
blicana, se comenzase por establecer otra aristocracia li otra mo
narquía!

Así, pues, entre nosotros los grados superiores no son más 

que pasos en la senda de la enseñanza, ó recompensas por ser

vicios prestados, votos de confianza otorgados por los hh. •. de 
la Asociación á sus hh.’. ameritados. Por otra parte, con este 

sistema alejamos de nuestros templos á muchos profanos que no
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entran en nuestra Corporacion, sino con el triste objeto de ob

tener por medio de intrigas ios grados supeiiores, para hacerse 

tributar risibles homenajes de una grotesca veneración, yaque 
no han podido por su falta de méritos obtener en la sociedad 

profana las distinciones que se conceden al talento, á los servi

cios y á la virtud.
7® No transigir con ninguna falta de inmoralidad pública ó 

privada cometida por un hermano; pero aún condenándolo ó ex

pulsándolo de nuestro seno, prestarle los auxilios humanitarios 
que estén á nuestro alcance, así como procurar su corrección y 

amparar á su familia desvalida; si tal conducta es conforme con 

el cristianismo más rigorista, mucho más lo es con el espíritu 

masónico que tiene por culto la humanidad,

8“ El pensamiento que forma el coronamiento de nuestro 
programa es el secreto de nuestros grados superiores, pero nos 

bastará decir que es relativo ,á la instrucción popular y á la re

ligión, y que de ningún modo tiene parte en él la política sino 
en principio general.

Hé aquí el programa que hemos procurado poner en planta 

al redactar nuestra constitución y al emprender los trabajos de 

regeneración que han llenado nuestro año masónico.
En la capital del Estado de México, el Sr. Manuel Pina Par- 

toarroyo, autorizado por el Gr.\ Or.-. de México, fundó las LL.*. 

Reforma, Firmeza y Silencio, procediendo en*seguida á insta
lar la Gr.‘. L.'. de Estado.

Se han fundado L L .’. simbólicas en Tchuantepec, Xoqiiit- 

2Íngo y otros puntos, y este grupo aumentado considerablemen

te con personas que forman el ornato de la sociedad mexicana 

en el foro, la literatura y las ciencias, sigue progresando y man

teniendo relaciones fraternales con los Ritos Nac.‘, Mexicano y 
y el de Juan.

Ultimamente ha sido reconocido por el Gr.‘. Or.'. de Espji- 

ña y probablemente lo seguirá siendo por otros G G .‘. 00r.\ 
extranjeros.
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Estado que guardaba la Masonería en la República Mexicana en el
año de i8y^.

Después de los aconteciniieatos que han tenido lugar respec

to de la Mas/, en la República, actuaimente se encuentran tra

bajando ei Rito Nac.'. M ex/. en todos sus grados, reuniéndose 

con toda regularidad el Sup/. G r.‘. Or.*. Cámara, Cai^ítuloá, 

Tribunales, Grandes L o g,\  de la capital y de los Estados de 

México, Jalisco, Durango, San Luis Potosí, Veracruz, Sínaloa 

é Hidalgo: cincuenta L L . ‘. sirab,'. obedecen á la G r.\ I .. ’. mi 

mero «, la Luz, y muchas más á las otras G G r.'. L L .\

El Rito Escocés ant.'. ref.’. se puede decir que está en sue

ño perpetuo, la única R.-.*L.-. que jamás interrumpió sus tra

bajos, como se tiene ya dicho qtie es el Orden número 5, hoy 

número 1 del Rito de Juan, se encuentra trabajando bajo los 

auspicios de la Gr.'. L .'. de Hamburgo; esta L . ‘. y otra en V e 

racruz, son las únicas que hasta ahora existen de ese Rito; pero 

es muy probable que aumenten, así por la moralidad de! niis- 

mo Rito cotno por el orden y buen método que observan en sus 

trabajos y porque no tienen en su seno ese semillero de dispu

tas y disgustos: el Sup.'. Cons.’.

El Rito Escocés ant.•. acep.'. continúa eu sus trabajos, aun

que dividido, por los motivos que en el capítulo anterior que

dan expuestos: sus cuerpos y L L . ’. marchan; pero no se ve en 

ellos !a unión y fraternidad, base de Ui institución; parece que 

en su .seno conserva multitud de principios eterogéneos, difíci

les de combinar. El antiguo Sup.'. Cons.'., mejor dicho sus di

rectores, engreídos con el resultado que particularmente obtu

vieron en los acontecimientos políticos que conmovieron la R e

pública en los últimos años, parece que no les ha permitido 

ocuparse de las querellas de los Cuerpos que forman el Rito, y
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cuando alguna de ellas es de tal gravedad que llame la atcíncion 

general, entonces con un balaustre del Sup.\ Cons.-. dictado 

por cinco personas acaso, se pretendo acallar las quejas por jus

tas que sean, y eslo salvando las fórmulas constitucionales; lo 

que da lugar á esas repetidas segregaciones de Cuerpos y de 

LL.-. que constituyen la decadencia del Rito.

El Rito ICscocés separatista é independiente, que hoy se co

noce con el nombre de Siipremo Gran Oi'Íent£ de México, á cau

sa de su organización, ha prosperado mucho, y desde el arto de 

1878 en que desconoció al antiguo Supremo Consejo y se sepa

ró de él hasta hoy (1884), es decir, durante seis años ha logra

do establecerse delinitivamente y consolidarse, realizando todos 

sus propósitos, expuestos en la Memoria de su Gran Maestro, y 

que hemos trascrito en «1 capítulo anterior. Así.ha dado su Cons

titución inspirada en un espíritu ampliamente liberal, y que ha 

regido tranquilamente hasta hoy, habiéndose introducido en ella 

las reformas que ha aconsejado la experiencia, y que comenza

rán á tener vigor desde el dia ló  de Setiembre próximo.

Además, este Gran Oriente, que como lo hemos dicho, pidió 

desde el principio su Exequátur al Rito Nacional Mexicano, y 

entabló con éí relaciones de fraternidad, así como con la Lógia 

Alemana "Orden número i,n ha obtenido poco despues el reco

nocimiento solemne y por medio de Tratados del «Serenísimo 

Gran Oriente de España, del "Gran Oriente de Rumania,n del 

('Gran Oriente de Túnez, n del “Gran Oriente de Francia, n del 

«Supremo Consejo de Lousiana,u del ^Serenísimo Gran Orien

te del Brasil, II y de otros Cuerpos masónicos extranjeros, que 

110 recordamos en este momento.

Se halla hoy el Gran Oriente Escocés de M éxico al frente 

de ciento y tantas L L . ‘. dispersas en el territorio de la Repú

blica, y tiene establecido su centro en esta capital, en donde sus 

Cámaras, Tem plo y demás departanu;ntos ocvipan un gran edi

ficio entero.

Cuenta con varios órganos en la prensa masónica, siendo el 

primero de ellos el Boletín Masónico que dirige el Sr. Ermilo-
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Cantón, y qutt forma ya varios volúmenes, estando en corres

pondencia con todas las publicaciones de ia Gran Familia.

El Svipz. Gr.'. O r.’. se compone de íos diputados de las L L / , 

de la jurisdicción, presididos por el Gran Maestre de la Orden 

á quien sirven de auxiliares en su carácter ejecutivo, un Gran 

Secretario y un Gran Canciller guarda sellos. Los grados su

periores al 3® hasta el 33, son meramente filosóficos, y no ejer

cen jurisdicción sino en lo referente á los misterios del grado 

respectivo. Por lo demás, el Gobierno Supremo de la Masone

ría pertenece al Gran Oriente, residiendo la soberanía masóni

ca en las Logias.

JJe manera, que conservando la ritualidad escocesa, este 

Cuerpo ha logrado constituir una verdadera república demo

crática.

El Rito de Juan trabaja con regularidad, y  es de esperarse 

que progrese, así por el orden y moralidad que en él se obser

va, como por la sencillez de su organización, muy propia para 

j,]n paí.s republicano como lo es la nación mexicana.
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Nuevas disidencias ocurridas en el Rito Escocés ant.\ y acep.'. 
dependiente del Supremo Consejo.

Despues de la separación de la G r.'. L og/, y sus L L . ‘. sim

bólicas del Rito Escocés, a n f .  y acep .‘. y continuación de los 

trabajos como G r.‘. L.*. separatista del Sup.*. Cons.'. deque.se 

ha hablado en el capítulo anterior, debia concluir la historia 

de la Masonería en México; pero los nuevos acontecimientos 

ocurridos son de tal naturaleza, que seria una falta dejarlos en el 

silencio cuando ellos han venido á producir nuevos trastornos 

y diferencias de tal naturaleza, que han aumentado la división y 

que á la verdad han hecho que ni los mismos masones escoce

ses se entiendan.



Mientras que !a Crr.\ L, •. scparatist:! hacia grandes progre

sos y en las L L / . qu ; bajo.su jurisdicción trabajaban, se reunian 

hombres de valer, por su ilustración y posición social, el celo 

por ello, acosaba al Sup.'. Cons.*. y meditaba el mod :̂ de nuli 

ficar á esa Gr.\ Log/., valiéndosti de cuantos arbitrios le ocu- 

rrian, hasta el clel Rito Mtíxicano para que la desconociera; pciro 

é-ste consecuente con sus principiijs, nunca se prestó á nada que 

no fuese justo y estuviere fundado en la razón. Pues bien, es

tando cerca cíe! período en Cjue el Sup.'. (consejo debía verificar 

la elección de sus 1 'ignidades, y con miras que ic resultaron con

traproducentes, expidió el Balaustre siguiente.

Sección Oficial.

Ad Universi Terraium  Orbis Sutnmí Architcxtonis Gloriam 

Ordo ab chao.
IJiil.*. innii.-. XXX

SEGUNDA SKRIF,

Desde el Valle de México en que reside el 3up.‘. Cons.-, de 

los MM.-. PR -. SS.'. GG.-. II.-. G G /. del 33" y último dol Ri 

to Escocés Antiguo y Aceptado bajo el C.*. C.\ del Zenit, cerca 

de la H .'. L .'. que corresponde á los 19° 2 t ’ 12”, 3 L .‘. X . ‘. y 

99° 6’ 45”, 8 L.*. O.-. Meridiano de Greenwich.

A  todos nuestros Muy IÍus.\ y SSub.'. Príncipes del Real 

Secreto; G G .\  llng.-. Iljus.-. CCaball. -. E E leid.'. Rad.'. SSub.- 

Príncipes y Caballeros, Grandes, Inefables y Sublimes P'rancos 

y  Aceptados Masones de todos los grados antiguos y modernos 

esparcidos sobre la superficie de ambos Hemisferios y

A  todos aquellos que la presente vieren.

Sab,'. Est.-. Pod.-.

Os hacemos saber que el Sup.*. Cons.'. de M éxico ha decre

tado y  decreta las siguientes Reformas Constitucionales.

Art. i.“ Se establecerá en la Ciudad de México, un Cuerpo 

Masónico, que se denominará "Gran Logia Central de Libres 

y Aceptados Masones de los Estados Unidos M exicanos,” que 

será la única autorizada en la República Mexicana para ejercer
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Jurisdicción sobre los tre;s primeros grados d<; la Masonería. En 

consecuencia, el Sup.'. Cons.-. renuncia á la que ha.sta hoy ha- 

bia tenido sobre el simbolismo. •

Art. 2 ® Pasarán á esta G r.‘. L. '. todas las facultades que <̂ o- 

bre el simbolismo concedian nuestras constituciones de! S up .‘. 

Cons.'. ó á cuakjuier otro Cuerpo superior.

Art. 3.® La organización de la “ Gran Logia Central," se ha

rá con una Convención constituyente, que se compondrá

I. De los Oficiales de la actual Gran Logia Central, como 

representantes de las Logias de M éxico y de los Estados que 

no tienen G r.’. Log.-.

IL  D e dos Diputados |)or cada una de las G G r.'. L L o g.'. de 

Estado que existan.

Art, 4.'’ Instalada la “ Ciran Logia Central," procederááfor

mar sus constituciones, y se pondrá en comunicación directa con 

las Grandes Logias de los demás países.

Art. 5.® Quedando todos los Masones de los tres primeros 

grados regulares que existen en nuestro territorio, bajo la Ju

risdicción de la “Gran Logia Central,” esta dará las cartas pa

tentes á las Grandes Logias de Estado, y á las Logias en los 

Estados en que no haya Gran Logia.

Art. 6.° Luego que en los Estados baya tres Logias, se for

mará la respectiva Gran Logia de Estado.

Art, 7." Cada Gran L.ogia de Estado dará la Patente á las 

Logias que se formen en el límite de .su territorio, y expedirá 

los diplomas de los miembros de ésta; cuyos documentos se re

frendarán por la Gran Logia Central.

Art. 8.° N o serán reconocidas en nuestro territorio otras L o 

gias, de cualquier Rito Regular que sean, sino las que dependan 

ae la “ Gran L ogia  Central de los Estados Unidos Mexicanos."

Art. 9.® “ La Gran L ogia  Central de los Estados U nidos M e

xicanos," al formar sus constituciones, se sujetará á las reglas 

comunmente observadas por las otras Grandes Logias R egu 

lares,
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TKANSITOIUOS.

1.® La Gran Logia Central, se instalará el 28 clel próximo 

Mayo, á las siete de la noche, en el local acostunibnKlo, hacién

dose la instalación por ei S u p .. Cons.'.

2.° Dentro de tres meses de verificada la instalación, promul

gará sus constituciones: sujetándose entretanto á las vigentes, 

con las modificaciones que se deriven del presente Balaustre..

3.® La Gran Secretaría del Sup,', C o n s .e n tre g a rá á  la Gran 

Logia Central, el Archivo referente al Simbolismo, tan luego 

como quede instalada.

Y  en cumplimiento de lo mandado, expedimos el presente 

Balaustre, firmándolo Nuestra Mano y Sellándolo con los G G .'. 

sellos de nuestro S up .’. Cons.'. y G r.‘. Sec.'. Gen.', en el Valkr 

de México, el 25 de Abril de 1883 (K.'.

Nos, el Ser.'. Sob.'. Gr.'. Comend.'. Maest.'. d e la O r d .'.—  

Alfredo Chavero, 33°.— Un sello que dice: i'Sob.'. Gr,*. Cons.'. 

— M éxico.— Tim brado y sellado por Nos, el Gr.*, C an .’. Guar

da Sellos. Julio Zárate, 33‘’u— Otro sello que dice; "Sup/. Con.', 

de México, K .‘. A ,'. A . ‘, E.'. Gr,-. Secr.-. Gen.-.— Por manda

to del Sup.’. Cons.'. Nos, el Gr.'. Secr.'. Gen.', del mismo,—  

Eugenio Chavero, 33*11 

Excusado parece hacer comentarios del anterior Balaustre, 

cuando á primera vista se conoce el objeto que tuvo el Sup.', 

Cons.'., creyendo de este modo contener la grita que contra él 

había, más ó menos fundada; nosotros nos abstenemo.s de ca

lificarla; esto lo hará el lector con vista de los documentos ofi

ciales que insertamos y dan la luz suficiente para ver el estado 

en que hoy se encuentra el referido Rito esc,', ant.', y acep.'.

Con fecha 28 dé Abril del mismo año 1883 fue repartida con 

profusion la siguiente plancha:

A .'. L .'. G.-. D,'. G .'. A.-. D.-. U .'.

Ot.-. de México, Abril 28 áó 1883.
La Resp.*. Log,*. Probidad» número 76.

S. -. F. '. B.*,
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Con fecha 25 dt̂ l corriente el Sup.*. Cons.'. del gr.'. 33 para la 

República Mexicana, ha expedido el Balaustre número 30, re

nunciando una vez por todas y para siempre, á la Jurisdicción 

que hasta ahora ha ejercido sobre la Masonería Simbólica. No 

podia esperarse menos de la ilustración de los hermanos que lo 

forman, y regocijado este Resp.'. T a ll.‘. al verlos marchar por 

la senda que el siglo ha impreso á nuestra Augusta Orden, 

por unanimidad ha votado una mención honorífica para todos 

y cada uno do nut:stros 1111.'. HH.*. Inspectores del g.-. 33, 

acordando que esta merecida distinción se comunique á todo el 

Mundo Masónico.

Pero el Balaustre citado, despues de conceder al Simbolismo 

la libertad que universalmente disfruta, restringe sus derechos 

al prescribir la creación de una G r .’. Log.'. Central de la R e 

pública Mexicana á las sesiones constituyentes, de la cual no 

admite se presente la verdadera y legitima representación de 

los Talleres que deben constituirla.

Además, comprende en lá Gran Logia Central y como de

pendientes de ella á las Grandes Logias ya existentes en la R e

pública, resultando de ahí en concepto de este Resp.’. T all.’. 

que el Cuerpo que pretende formarse y al seno del cual no se lla

ma sino á tres personas que por respetables y dignas que sean, 

como efectivamente lo son, no pueden ser los intérpretes de los 

intereses de cuarenta y ocho L o g .'. Simb.*.. que á mayor abun

damiento no les han elegido; incluyendo en ella á los 16 repre

sentantes de las Grandes’ Logias, será una agrupación de extra

ña forma, más propia para desprestigiarnos ante el Mundo M a

sónico que cuantos disturbios hayan podido producirse en nues

tro país, y sin ejemplo en los anales de la Masonería.

Prescribe dicho Balaustre q u e  las Grandes Lógias recibirán 

su Caria Patente de la Gr/. L o g ,'. Central. Repetimos que esto 

ataca la soberanía de Cuerpos libres é independientes, que si 

hasta ahora han convenido en trabajos á la sombra de una Car

ta Patente, ha sido por no producir nuevos disturbios sobre los 

muchos que ya se han verificado en el seno d'e la Masonería en

355



México. Con los anales déla Masonería en la manó se puede 

probar que no ha habido G r .L o g . ‘. legítimamente constitui- 

fla algiito, que haya hecho uso de una Carta Patenta, y lógica 
es la razón. Si una Gr.’. Log.'. es la representación democráti

ca de las Lógias Simbólicas que la constituyen, la depositaría 
de su soberanía, no existe [iotler profano ni nias(Snico apto, ca

paz, autorizado para extender una Carta Patente, es decir, un 

documento autoritativo ájquien es la representación misma de la 

legalidad. No, las Grandes Logias son libres y soberanas, y 
tienen una existencia propia y leg.il por el mismo hecho de su 
soberanía, no deben ni pueden pedir á nadie sus elementos 

vitales.
El Supremo Consejo de México, a! reconocer e! derecho de 

libertad del simbolismo, al renunciar la jurisdicción que ñobre 

él ejercía, entra á la vía de la legalidad; pero para ello es indis

pensable que esa renuncia sea sin condiciones, sin taxativa, que 

sea como realmente debe ser, la devolución franca y sin restric

ción de un derecho que injustamente retenia. La causa princi
pal de que la Masonería en México esté divida, el motivo de 

los cismas, es precisamente que los Cuerpos Altos, ya se 11a- 

meti Supremo Consejo ó Grande Oriente del Rito Escocés, ó 

Grande Oriente del Rito Nacional Mexicano, -j en mayor ó me

nor escala, han retenido entre sus manos un poder que á nadie 

corresponde sino á las Grandes Logias de Libres y Aceptados 
Masones.

Pues bien, si uno de estos Altos Cuerpos llega á entrever la 

luz, llega á reconocer el derecho de los tres primeros grados, 

deber nuestro es rasgar el velo que todavía lo ofusca, y procla
mar é implantar para siempre la libertad absoluta del Simbo
lismo.

Hé aquí lo que pretende la Respetable Logia nProbidadn 

número 76, al adoptar el siguiente acuerdo, y proponer su adop
ción en la parte que les corresponda á todas las Lógías Simbt>- 

licas y Gr.'. Log,'. establecidas sobre el territorio de la Repú
blica Mexicana.
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î . St; acepta l;i devolución ele la sobt'ranía que hace el Sup.‘. 

Cons.-, dol grado 33 al Simbolismo en la pane final del Ral.', 

número 30 úr. 25 de Abril d<í 18S3.

a". En ejercicio ya de esa misma soberanía, se vola una men

ción honorílicH al Sup/. Cons.-. del g r.‘, 33 de la República de 

México, cuyo G , ‘, Com.-. era en aquella fecha el ÍI.'. H.'. A l

fredo Chavero.

3®. En uso de la misma Soberanía, no se acepta la Jurisdic

ción de la Gr.'. Log.'. Centra! que crea el mencionado Balaus

tre. Invítese al Sup.'. C ons.•. para que continuando en la vía 

de progreso en que ha entrado, retire el Bal.*, número 30, en 

la parte relativa.

4®. Invítese á las L o g .’, Simbólicas, que en virtud de la re- 

ntmcia de Jurisdicción del Sup.-. Cons.'., y por no ser constitu

yentes de una G r.‘. Log.'. ya establecida, tienen el derecho de 

asumir su soberanía, á que nombren un representante á una 

Convención que se reunirá en México, para organizar y regla

mentar la independencia del Simbolismo, respetando la Sobe

ranía de losj Cuerpos, en el sentido más absoluto.

5". H ágase extensiva esta invitación á todas las l^Log.'. 

SSim b.'. de cualquiera agrupación existentes en el Territorio 

Mexicano.

6®. Suplíquese á las G G r.'. L L o g .‘. que han trabajado bajo 

la dependencia del Sup.*. Cons.'. del g r .‘. 33, nombren dos re 

presentantes para los efectos del artículo 4" de la presente ini

ciativa.

7®. Con el fin de que en la Convención citada estén repre

sentados todos los Cuerpos Simbólicos por lejano que sea el 

lugar de la República en que estén establecidos, la primera jun

ta de la Convención se celebrará en este O r.\ el 28 de Junio 

próximo, á las 7 de la noche, en el Tem p.'. que han ocupado 

los Cuerpos dependientes del Sup,', Cons.'. E l primer acto de 

dicha juiita será elegir por aclamación un Presidente y un S e 

cretario para dirigir y llevar la historia de las deliberaciones y 

resoluciones de la Convención.
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Y  nos es honroso comunicároslo, invitaiKloos en nombre de 
la Fraternidad, á que prestcis al presente proyecto toda la in

fluencia de que tan merecidamentt; disfrutáis en ese.. . . pro

metiéndonos de vuestra conocida ilustración que asi lo verifi
quéis, procurantlo su adopcIon en la parte posible y coniüni 

cando al Secr.\ de éste E,.'. Taller, que lo ese) q.% h.‘. Fran
cisco Montes de Oca domiciliado en la Calle del Parque deí 

Conde número 13, México, el resultado adverso ó favorable que 

obtenga la presente iniciativa.
Recibid M/. Q.*. H .’. elabr.\ frat,'. que os enviamos al sa

ludaros con los ss.’. pp.-. y tt.‘. q.‘. nn.’. s.*. cc.’.— El Vcn.‘. 

M acsf. Manuel V . ‘. déla Cadena.— Una rúbrica.— El Sec.\ 

Francisco P. Montes de Oca.— Una rúbrica.— El Or.\ Fran

cisco de A. Soni.— Una rúbrica.

Nos es preciso ocuparnos antes de la inexactitud de una aser

ción hecha en la anterior plancha, y despues de los efectos que 

produjo.

Dice el autor de la plancha, que el Gr.’. O.', del Rito Nac.v 

Mex.'., lo mismo que otros altos Cuerpos de otros Ritos, en 
mayor ó menor escala, han retenido entre sus manos un poder 
que á nadie corresponde sino días GGr.\ LLog.' de liL\ y  
acep,'. masones.

Parece que dicho autor es en materia de historia de los Ri

tos masónicos en México, como aquellas personas que hablan 
de países que no conocen, que se exponen á no decir la verdad 

por lo que se les considera ó como fatuos, ó como personas que 
deslizan palabras con objeto doble.

En el periódico la "-Tolerancia” órgano del Rito Nacional 

Mexicano, número 15 correspondiente al mes de Junio del mis

mo año 1883, el muy querido h.'. Urano contestó lo siguiente.
"Se necesita no conocer la organización del Rito Mexicano- 

para suponer que, para el autor de la plancha, la independen
cia del Orden Simbólico y la creación de una Gr.*. Log.'. son 

cosas tan nuevas como para el Rito de la obediencia del Señor 

Chavero. Pero se necesita también mucho arrojo, para expo-
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nersc á cometer una inexactitud hablando de cosas que no se 

conocen, y decimos esto, porque suponemos á los sicjmitarios de 

la plancha, demasiado caballeros, para falsear una Verdad con 
conocimiento de causa.

“ En prueba de cariño que nos merecen esoshh.*. y para evi
tarles la mortificante probabilidad de hallarse otrrt vez en el caso 
actual, Jt̂  diremos lo que hay de cierto en el asunto.

Desde que el Rito se erigió como entidad masónica en 1825, 
su primer paso fue dar al Simbolismo la dirección de una Gr.‘- 

Log.'. en cada localidad en que hubiera cinco ó más L L .’. Sim

bólicas. De la primtira Gr.‘. L .’. creada en aquella fecha, que 

no ha dejado de fimcionar y que se llama “ La IvUz” núm. i, se 

conserva la carta patente que podremos mostrar á nuestros hh. '. 

á la hora que gusten. En ella y en todas las de su especie toda 
Log.’. Sim.'. está representada por medio de sus tres luces, si 

es del mismo Or/. que la Gr.‘. Log. '., y por un dipvitado, si es 

foránea' y toda ingerencia en asuntos simbólicos, le está come

tida con exclusión de cualquiera otro Cuerpo.

“ Recibe y ha recibido siempre como Visitadores á cuantos 
Maestros masones de cuaUiuiera Rito lo han solicitado, y ha

biendo sido este un medio eficaz para cerciorarse de la pureza 

de sus trabajos, nos extraña que haya quien con 25 palabras, 

pretenda destruirlos.
“ Para que así no .sea, ponemos á disposición de todos nues

tros hh.-. cuantos datos crean necesarios para comprobar nues

tro dicho.”
Despues de lo expuesto parece excusado agregar otras razo

nes, y siguiendo el curso de los acontecimientos vemos que con 
fecha 27 de Mayo del. mismo año 18836] Sup.'. Cons.'. expidió 

su Balaustre núm. 32 que á la letra dice:

Ad Universi &.

A todos aquellos que la presente vieren.

S.-. E.-. P.-.
Os hacemos saber que el Sup.’. Cons.-, de México, conside-
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rancio que el BhI/. luíto, X X X  ele Abril tU* tísteíiño no satisface 

las aspiraciones que ese Alto Cuerpo se ha propuesto Ihiiuir, 

que no es bastante expedito, como debia. para su perfecta inte 

ligencia y justa‘aplicación; habiendo oido á las comisiones es

pecialmente encargadas dfj proponerle la independencia de los 

grados simbólicos, y tomando en la consideración que merecen 

la opinion de nuestros Altos Grados y las- solicitudes é inicia
tivas de algunos Cueqxjs de nuestra Jurisdicción; inspirándose 
por iiltimo, en el ejemplo de las Altas Potencias Masónicas re

conocidas por ambos hemisferios, ha creído que, en bien gene

ral de la Orden y autorizado por el art. 11 de nuestras Consts. '. 

G rales. •.

Debia decretar y decreta.

Art. 1.® Se deroga el Bal.'.-núm.'. XXX, de 25 de Ábri! del 

corriente año.
Art. 2." El Sup.-. Cons.’. renuncia en favor de las Grandes 

Logias de Estado existentes y que se formen en lo sucesivo, la 

jurisdicción que sobre el simbolismo le confieren nuestras Cons

tituciones; en consecuencia, estos Cuerpos, al asumir las facul

tades del Sup.‘. Cons.*. sobre las Logias, .se hacen re.sponsables 

ante el mundo mas.*., del órden, disciplina, moralidad, progreso 
y firmeza de todo el simbolismo en la República.

Art. 3.* í!sta trasmisión de poderes tendrá efecto desde el 
24 de junio próximo en adelante y para siempre.

Art. 4.® La.s Grandes Logias ejercen jurisdicción exclusiva 

sobre los grados simbólicos dentro de los límites políticos de su 

respectivo Estado ó Territorio y sobre las siguientes bases in

declinables.
L Inviolabilidad de los dogmas y carácter de nuestra A.'. 

Inst.’.

IL Conservación inalterable de las fórmulas, rituales, jur.'. 

ssig.‘., y ppal.'. que nos son conocidos,
Art. 5.* Las I^ogias que no tienen Gran Logia, mientras orga

nizan este Cuerpo según las C on sf. vigentes, y desde el 24 

de Junio en adelante, quedan bajo la jurisdicción de la Gran
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Logia que les sea más cercíina ó de la más antigua, si hay dos 
ó más, tlistantes de aquilas.

Art. 6.® Las Log.’. del Distrito Federal proceJerán á formar 

su Gran Logia conforme á lo preceptuado en nuestras Conss.’. 

verificando sus elecciones é instalación solemne el dia quince 

del próximo Junio á las siete de la noche en el Temp.'. cono
cido.

Art. 7" üesde la fecha señalada en el art̂ . 3." todas las Gran- 

íles Logias de Estado tienen la facultad de constituirse libre

mente y en armonía con los preceptos, usos y prácticas antiguas y 

comunn\ente admitidas, para la Mas,'. Simb.'. sus Consts/. serán 

publicadas á la mayor brevedad posible.

Art. 8.® Las Grandes Logias al adquirir su más completa in
dependencia dentro de los límites de su respectiva jurisdicción, 

quedarán constituidas con el amplísimo carácter de Gran Lo

gia de Libres y Aceptados Masones, podiendo por lo tanto, solo 

ellas en los términos de su jurisdicción, expedir patentes y di

plomas á todos los Ritos Rogiilares, para trabajar en los grados 

correspondientes á los sitnbólicos del A.'. A .‘. E.'., y hacer par

ticipantes de sus trabajos á las Dignidades y Oficiales de los 

Talleres de estos Ritos.
Art.. 9.® El Sup.‘. Cons.’. se re.'̂ erva expresamente su juris

dicción sobre los gg.’. del 4.“ en adelante.

Art. 10.® La Cámara de Logias del Sup.\ Cons.’. cesará en 

sus funciones el 24 de Junio próximo.

Art. ii.° Quedan derogadas nuestras Consts.'. generales y 

Balaustres posteriores, en todo lo que se opongan al presente, 

desde el 24 de Junio i^róximo.

TRANSITORIO.

Circúlese á todos los Cuerpos de nuestra jurisdicción y á las 

Grandes Lo‘gias y Supremos Consejos extranjeros.

Dado, y promulgado en el Valle de México, á los veintisiete 

dias de Mayo de 1883. (E.-. V .‘.)— Carlos Pacheco 33.\— Ma

riano Escobedo 33. •.— Alfredo Chavero 33.'.— José Búlman
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53.‘.— Francisco D. Macín 33.'.— José G. Mnlda 33.'.— Igna
cio Pombo 33/.— Porfirio Diaz 3 3 .'.— Manuel González-33.•.—  

Ignacio Mariscal 3 3 .'.— Luis Ponibo 33. . —Julio Zárate 33.'.

.— Julio H. González 33.'.— Francisco Troncoso 33.'.“ W. H. 
Keller33.-.— José M. Gaona 33.-. —  E. Chávarri 33.•,— Euj.-. 

Cha vero 33.'.
Nos, el Sob.‘. Gr/. Coni.‘. G r .’. Maesi.'. cíela Orel.*. Carlos 

Pacheco. Un sello que ilice, Sob/. Gr. '. Cons.-, M éxico.— T im 

brado y  sellado por Nos, El G r.’. Can.'. Guarda sello.s, I. Poinbo 

33.'.— Una rúbrica.— Otro timbre que dice: Sup.‘. Cons.'. de 

M éxico.— R .’. A .‘. A.'. ,E .'. S ecr.’. G en .’.— Por mandato del 

Stjp,•. Cons.'.— Nos, el G r . S e c . ’. Cien.', del mismo Eligeniot 

Cha vero.

Llegado el dia 15 de Junio señalado para verificar las elec

ciones de Dignatarios y Oficiales de la Gran Logia, nueva di

visión tuvo lugar con incidentes censurables por muchos moti
vos; pero para que no se crea que hay exageración por nuestra 

parte, insertamos la acta que se levantó délo ocurrido en aquel 
acto, y se nos dispensará si esie capítulo se forma de insercio

nes; pues creemos que es el medio de no poner nada de nues

tra parte al presentar á los masones del Rito Esc.', ant.-. acept.v 

que bajo la juri.sdiccion del Sup.'. Cons.'. han trabajado, tales 
cuales los hechos han dado lugar á colocarlos, siempre en di 

sidencias. Dice asi la acia:

A.-. L*. G.-. D.-. G.'. A.-. D.'. V.-.

S.-. T.-. U.-.

En el Or.'. de México á los siete dias<lel 10.® mes mas.'. Ta- 

muz, año de la V.-. L.'. 5643 que corresponde al 15 de Junio 

de 1883, E.-. V .‘.; en cumplimiento del Balaustre núm X X XI 

expedido por el Sup.-, Cons.'. de México (R,\ E.'. A .‘. A.'.) 

en 27 de Mayo último, y deseando utilizar los derechos que él 

mismo concede al Simbolismo, los VVen.’. hh.\ que alniárgen 

se expresan, delegados por sus respectivas LLog.*, para cons

tituir !a Gran Asamblea Electoral encargada de nombrar las
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(iCii'.’. O D ign.'. y G Gr.’. OOf,*. déla Muy Resp.'. Gr.'. Log. .̂ 
del Distrito F<*cler.4l, se reunieron en el lugar designado por el- 

Sup.'. Cons. '. y conocido ele los H. '. de Ih V/. donde reina L .’. 
V ,‘. L .‘. P,-. y el Sil.', L.'. T.-. y el D .’. encontrando ocupado 

el I reno por el q. ■. h.'. José de la Paz Aiv?arez. gr.‘. 32; el pues
to de Muy Ven,-, h.'. pruner Vig.’. por el q.'. h.’. Angel Qui- 
voz gr.'v 31: el de segundo Vig.-. porelq.’. h.\ Manuel Alonso 

gr,’. 18. y el de G .‘. Tenip.’. por el q.'. h.', Ramón Alberto 

Arturo; el Pr.ísidente declaró que nos hallábamos reunidos con 

el fin de elegir la Gr.'. Log.'. Simb/. del Distrito Federal.

El q. ’. h.'. Antonio Martinez Espinosa, gr.\ 18, representan

te de la R.'. Log.'. Vicente Guerrero, núm. log del Or.'. de 

Otuniba, llamó la atención sobre la manera irregular con que se 
procedia á abrir los trabajos de elección, manifestando que pro

testaba solemnemente y de la misma manera se hallaba dispues

to á protestar ante el mundo mas.’, del menor acto de irreg.’, 

que á sabiendas maliciosa ó intencionalmente pudiera con\eter* 

se; que le llamaban mucho la atención, cómo los altos ggr.‘. de 

la masonería Escocesa que ocupaban los puestos de Presidente 
y Primer Vig.', faltaran descaradamente á sus juramentos vio- 
lan<lo la ley que habian jurado obedecer; que siendo la Asam

blea Electoral soberana, á ella solo correspondía el nombrar sus 
Dignidades. Apoyaron con acopio de razones lo manifestado 

por el h.'. Martinez Espinosa, los qq.'. hh. \ Alvaro Yarza, gr.'. 

13, y Feliciano Posa, gr.*. 18. Elocuente aunque sofísticamen
te usó de la palabra en contra el q.'. h.'. Miguel Palacios Roji- 

que ocupaba el puesto de Orador, quien en brillantísima pero, 
ración fue combatido por el Il.‘. h.‘. Eduardo Zarate gr.'. 31. 

desarrollándose, la discusión sobre el segundo punto que ya ha

bía tocado con anterioridad el h,‘. Martinez Espinosa, quié- 
nes competía el derecho de elegir y ser electos. El h. \ Manuel 

V. Cadena gr,'. 18 Ven.', de la Resp,'. Log.'. Probidad niim. 
76, usó de la palabra varias veces defendiendo contra nuestras 
Constituciones, usos y costumbres mas.', y contra el espíritu y 

letra del Balaustre núm. X X X I áque ya hemos hecho referen-
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da, que tenían derecho deciivo para laG r.‘. cIk I Distrito

yecleral todos losmnms,•. de cualesquiera Rito, .sin otro requi

sito que ser mas.’, pues ni consideraba inconveniente el ser 

irreg.'. supuesto que á todos los inmas.'. del Rito Hscoces en 

México los consideraba irreg.'. incluyéndose el mismo. Divagó 

en apreciaciones muy poco favorables para el Sup.'. Cons. .; 

motivando  ̂así la acertada y elocuente refutación que de ellas 

hicieron los líls.'. hh.'. Eduardo Zárate y Feliciano Fosa, no

tándose á poco que los hh.\ Carlos K, Ruiz y Manuel V. Ca

dena, invitaban á varios hh.-. á desocupar el Tenip.-. lo cual 

ejecutaron de una itianera violenta y poco decorosa, trasladán

dose á la sala de pasos perdidos.
Habiendo abandonado la presidencia el Sr. ‘. José de la Paz 

Alvarez, y quedando dentro del Temp.‘. ioá que suscriben la 
presente, despues de haber protestado solemnemente contra la 

retirada violenta, indecorosa y anti-niasónica deloshh.'. Carlos 

K. Ruiz, Miguel Palacios Roji, Manuel V. Cadena. Pedro Ga- 
lindo, Manuel Granados, Juan Peimbert y otros que seguían 

las indicaciones de éí4tos y á quienes no conocemos, por uná

nime aclamación fué nombrado para presidir la Asamblea que 
debe elegir la Gr,‘. Log.’. del Distrito Federal, el II.•. h.‘. 

Eduardo Zárate gr.'. 31, Inmediatamente el Presidente invitó 

á los VVen.'. hh.’. á cubrir los puestos y ocuparon el de Primer 

Vig.'. el q.'. h.'. Francisco T. Ruiz; el de segundo, el q.‘. h.'. 

Mauro Salas; el de Orador, el q.', h.\ Alvaro Yarza; el de Secr.’., 

el q.-. h.-. Feliciano Posa; el de Tes,*., el q.-. h.-. Francisco de 

P. Quiroga; el de Hosp.-., el q.\ h.‘. Valeriano de la Moya; el 
de primer Exp.\, el q.‘. h.‘. Manuel Alonso;el de segundo Exp.'., 

el q.’. h.-. Gabriel Zárate; el de M aesf. deCereni.-., el q.\ h.\ 
Cárlos Suzan; y el de Gr.\ Temp.’., el q.'. h.\ Édmundp Frey- 
cieres.

El II.’. h.‘. Zárate abrió los trab.'. en la tercera Cámara Simb. \ 

con todo el ceremonial liturg.'. y apareciendo ser todos M Maes. •. 

MMass.-., invitó á los VV.-, hh.'. que se creyeran con derecho 

á tomar participio en la elección de la Gr.'. Log.'. del Distrito
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1‘ tí(k*ral, para que presen taran sus credcticialtus que; debían acre
ditarlos como delegados de sus respeciivas LLü g.'. en compli- 
niiento de l(.t prescrito en nuestra Con.st.'. G G en.'. según uso y 
costumbre de la Masonería Universal. Los V V .‘. hh.‘. aludidos 
cuinplieron cf>n este requisito, resultando aquellas en número 
de treinta legalizadas en debida forma, acreditando á los que 
suscriben como D D ig.‘. G G r.'. D D ip.'. y T 'resor.'. relativa
mente de las KRep.'. LLog .'. “ Paz y Concordia” núm. 6. " A l
berto Pike” núm. 55, “ Marzini” núm. 61, é “ Ignacio Comonfort” 
núm, 86. del Distrito Federal; “ Muralla Masónica" núm. 58 del 
Or.\ de Tenango, ‘ Hijos de Benito Juárez" núm. 77 del O r,’. 
de Villa Guerrero, y “ Vicente Guerrero" núm. 109 del O r.’. de 
Ozumba. Admitida la representación de las tres últimas en la 
Asamblea, por tener todas sus represen tan tes en la G r . ’. Log.'. 
Centr.’. y por no existir Gr.\ L og .‘. donde residen, cumplien
do con lo prescrito en el Balaustre X X X I  por ser este Or.'. 
donde debe residir la G r.’. L og .‘. del Distrito Federal el más 
próximo.

E l Presidente declaró á la Cámara en tenida de elecciones 
de Gr/. Log. '. y para el efecto puestos en pi¿ y al Ord.’, todos 
los VV.'. hh.‘. se dio lectura al Balau»tre ya citado, en el que 
el Sup.\ Cons.’. renuncia para siempre la jurisdicción que ha 
(íjercido sobre las L Lo g .'. SSim b.'. las cuales quedarán en lo 
sucesivo bajo los auspicios de las G G r .’. L L .'. SSo b .‘. é Inde
pendientes de L L .'. y A A .\  M M .'. en sus respectivos Estados. 
E l Balaustre fué aplaudido con trip.\ bat.'. y procediendo con
forme á lo prescrito en d  art.'. 234 y concordautes.de nuestras. 
CCons.'. GGens.'., fueron electos por unanimidad de votos.

Muy Resp.-. Gr.-. Maestro,— II.-. h.-. Porfirio Diaz 33.
Prim.-. G r.‘, Vig.'. I],*, h,'. Francisco Mejía 30.
Segundo Gr.'. Vig.*. q.'. h.'. Emilio Guerrier 18,
Gr.'. Orador Q.'. h.'. Manuel Alonso, 18.
Gr.'. Secretario Gen.'. Antonio Martínez Espinosa. 18.
Gr.'. Tesorero, Q.'. h.'. Francisco J .  Ruíz, 13 .
Prim.'. Gr.'. Exp.'. Q.'. h.'. Amador García, 18.
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Seg/. Gr.'. Exp/. Q.'. h/. Feliciano Posa, i8.
Gr/. Maest.'. Cer,\ Q,-. h/. Eduardo Yarza, i8,

Gr.-. Canc.', G.'. Sell.-. II.*. h/. (Tabriel Zarate. 30.

Gr.'. Hosp.*. II.’. h.'. V.'. de la Moya, 30,

Gr.’. Porta Est.'. Q.'. h,*. Francisco A. del Pino, 3.
Gr,-. G.'. Teinp.-. int.-, Q.\ h.’. Edmundo Freycieres, 13.

Gr.’. G .’. Teiii.’. Ext.*. Q .’.,h.-. Jiian Almanza, 13.

Gr.-. Orad.’, adj.-. II.-. h,*. Angel Quiroz. 31.

Gr.*. Sec.*. adj,'. Q.*. h.’. Alvaro Yarza, 13.
Gr.*. Hosp.-. adj.’. II,’. h,-. Francisco P. Qiiiroga. 30,

Acto continuo, se aplaudió con triple bat.'. del gr.-. la dec> 

cion del Muy Resp.-. Gr.*. Maest.-. y en general la de GGr.-„ 
DDig.*. y OOfs.’,, después de haber sido proclamados, admití- 

dos y reconocidos entre cool.'.
El II.-. h.’. Eduardo Zarate llamó á Or.*. al II.*, h.'. Francis

co Mejía, Prim.’. Gr.’. \ îg.’.; le tomó el juraniento y entregó 

el mallete, no haciendo otro tanto con el Gr.*, Maestro titular,. 
IK*. h.*. General Porfirio Diaz, por no hallarse presente; diri

giendo una brillantísima exhortación en la cual dió las gracias 

á la Asamblea por la honra con que lo habia distinguido.

Concedida la palabra en bien de la Orden, de la humanidad 

y déla Resp.*. Gr.*. en particular el II.*, h.*. Francisco

Mejía propu.so se nombrase una comisión que se encargara de 

dar cuenta del nombramiento con que habia distinguido esta 

Resp.*. Gr.'. Log.’. al II.'. h,*. General Porfirio Diaz, y en se

guida pasara á dar cuenta del resultado déla elección al Ser,*. 

Sob.-- Gr.'. Com.*., á reserva de hacerlo más tarde por escrito y 
en debida forma.

Aprobada la propuesta quedaron nombrados los VV.'. hh.', 

Eduardo Zarate, Manuel Alonso, Antonio Martínez Espinosa, 
Francisco J. Ruiz y Generoso Guerrero.

El Muy Resp.'. Gr.*. Maestro p.'. t.*, II,*. h,’. Francisco Me

jía, dió las gracias por el cargo honroso de Primer G.'. Vig.*. 
que se le había conferido.

No habiendo otro asunto de que tratar, se declaró solemne-
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menU instalada la Gr.\ Log.'. Simb.'. Sob.\, é ind.'. de LLib.\ 
y  AAcep.\ MMas.\ del Distrito Federal tributándose en Su 

honra una nutrida salva de aplausos, De la misma manera se 

tributó otra salva de aplausos en honor del Sup.\ Cons.*. de Mé
xico.

El II.•. h.'. Zárate-suplicó se le concediera ia alta honra de 

■circular el saco de beneficencia, asi se hizo. El h.’. Martinez 

Espinosa pidió que el s de ben.\ sin contar, se cediera al an

ciano portero del Temp.'., gracia que le fué concedida.
Habiendo asistido á la elección varios hh. -. Visit.'. se les tri

butó una triple batería de regocijo. Dieron las gracias.

Despues de lo cual se cerraron los trabajos con arreglo á Li- 

turg.‘. acordándose se diera cuenta de la presente acta á todas 
las Potencias Ma.sónicas reg.’. del Mundo, solicitando su reco

nocimiento y amistad.
Los Ven.', hh.’. se retiraron en paz. contentos y satisfechos, 

despues de haber su.scrito la presente que fué leída, discutida 
y aprobada por unanimidad,— Firmada y rubricada.— Joaquín 

Victorero. gr.‘. 30.— Feliciano Posa, gr.‘. 18.— A. Nuñez 3.'’ 
Eduardo Zarate, 31,— Primer Gr.‘. Vig.‘. Francisco Mejia.—  
Seg.'. Gr.-. Vig.‘. Elmüio Guerrier, gr.\ i8.— Or.'. Orad.'. Ma

nuel Alonso, 3.— Port.-. Est.'., Francisco Aguirre del Pino, 3.—  

G .‘. T . ‘. ext.’. Juan Almanza, 3.— Vicente Hurtado, 3.— Mauro 

Salas. (3, Ven.'. Maest,’. déla Resp.‘. Log.' Muralla Masónica 

Número 58.— Genaro Flores Ala torre, 13,— Ponciano R zy Ji

ménez gr.'. 3.— Timoteo Valencia gr.‘. 3.— Fernando Guzman. 

gr.’. 13, Prim.’. Vig.'. de la Mur.’. Mas.'. 58.— Carlos Albe.rdi 

(Visitador)— Pedro Guzman, Tesorero de la Muralla Masóni

ca, gr.'. 3 (Visitador) Dolores DavidKamos. 3— Simón Perez, 

gr.'. 3.— Narciso Velez, sftg.'. Vig.'. de la Mur.'. Mas,', núm. 

58.— Ĵesus Resa, gr.'. 3.— Antonio Mora.— Juan B. Tapia gr/.

3.— G. Guerrero gr.'. 3.— Juan María Flores, (Visit.'.) Fran
cisco de P. Quiroga, 3.— Gabriel Zarate gr.'. 30.— Mafíst.'. de 
Cer.'. Ed.'. Yarzagr.*. 18,— A. Yarzagr.'. 3,— Edmundo F'rey- 

cieres gr.'. 13.— Tesorero. Francisco J. Ruiz gr.'. 3.— V. Gar
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cía Ven.', déla R.'.‘ ‘Hijos de Benito Juartíz” iníni. 77.

Or.\ de Villa Guerrero— Antonio Martinez Espinosa 3.— Scc.’.

Parece que según la acta que hemos insc'rtado, todo había 

terminado felizmente, y  que los h h . a l  rerrar los trabajos se 

retiraron en paz y satisfechqs; pero veamos lo que pasaba en 

la sala de pasos perdidos, con el grupo que se salió del Templo, 

tan estemporanea é impolíticamente: también hacia sus eleccio

nes de Dignidades y Oficiales para la (ir.'. Log/. del Distrito 

Federal, apoyándose en el referido Balaustre luim.. 32 aunque 
sin los requisitos legales; pues el mayor número de personas de 

ese grupo no eran masones esc(»c<tses, conio se puede ver por 

los que resultaron elcctos. y algunos acaso no eran ni masones.

Esa otra elección tuvo por resultado el nombramiento de las 
personas siguientes:

M.'. Resp.'. Gr.'. Maestro, Q/. li.', Carlos K. Ruiz, Aíason 

Kscocés.

Diputado Gr.\ Mtro. Q . h . \  Rafael García Martim*z.

Primer Gr.'. Víg.\ Q.'. h.•. Manuel Granados, Mas.'. Hsc.’.

Segundo Gr.-. Vig,-. Q .‘. h.-. José Maria Silva.
Gr.‘. Sec.‘. Gen.*. Q .‘. h.'. Manuel V. Cadena, Mas.'. Esc.’.

Gr.\ Orad.'. Q .‘. h.'. Miguel Palacios Roji

Gr.'. Tes.'. Q.'. h.‘. Miguel M. Ricoy, Mas.', ILscocés.

Gr.'. Exp.‘. Q.'. h.'. Benito Ayala,

Gr.'. Mae.st.'. de Cer.'. Q.'. h.'. Tomas Armendaris.
Gr.'. Hosp.'. Q.'. h.'. José E. Mota.

Gr.'. I*' Gr.'. Diác.'. Q.'. h.'. Angel Quiroz, Mas.'. Escocés.

Gr.'. 2® Gr.'. Diác.*. Q.'. h.‘. Apolinar Gallegos.

Gr.‘, Guarda Temp.'. Q.-. h.'. Rosalío Flores.

Gr.'. Sec.'. G«n.'. ad.'. Q,'. h .‘. José R.,Cuenca, Mas.'. E s c .

Gr.'. Or.'. adjunto Q.'. h.'. Ju.stiniano Mondragoii.

Gr.'. Tes.', adjunto Q,'. h.\ Pedro Galindo.

Seis son los únicos ma.soiies Escoce.ses ■que fueron electos y
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por t'Sü los htmos anotado á fin c!e llamar la atención de nues

tros lectorcs; ¡o.s de.iiuís se pregunta ¿cotí qué título fueron elec
tos. qué representación tenían en la Gr.'. Log. .? se ignora.

Sin embargo, fué tan desordenada é irregular la elección, que 

el mismo Sup. '. Consfjo á quien servía. ,se vio obligado á desa

probarla y hacer que se rejiiticira la elección, ¿pero esto podía 

tener lugar, cuando la elección estaba ya hecha por la Asam

blea convocada, la cual se verificó con total arreglo en lo pres
crito en el Bal.', ya citado núm. 32? creemos que no.

Al Sup.'. Cons.'. como tenemos dicho, le resultó contrapro

ducente su Balaustre núm. 30 y tuvo que derogarlo por medio 

del Balaustre núm. 32, y aun así, no quedó contento con la elec

ción que se hizo por la Asamblea porque no estaba conforme 
con sus miras.

No ptfcde dejar de entristecer á todos lo.s masones de buena 

fé, ei pensar que todas estas manife.staciones de desorden, no 
pueden menos que desprestigiar á la Masonería, porque se co
nocen fuera del recinto del Templo, y en lugar de reanimar to

da nuestra'fé. la matan, y más cuando se han oído las insinua

ciones odiosas, los clamores interesados de agentes poco saga
ces pero sí altaneros, que no se pueden afrontar sin verse en 

la necesidad de combatirlos para hacer triunfar la razón.

El Rito Nacional Mexicano á pesar de .sus principios gene
rosos y liberales, de sus rectas y puras intenciones, de un desin

terés de que ha dado pruebas, ni puede ver con indiferencia lo 
que pasa en el Rito Escoces ant.'. y acep. '. ni dejar pasar desa

percibido, y mucho menos aceptar lo que el Sup.*. Cons.'. con 

el deseo siempre de quererse sobreponer á todo rito masónico 

en la Reptiblicu, estampa en el íirt. de su varia.s veces citado 
Balaustre ndm. 32, y por esto es que con fecha 20 de Junio del 

mismo año de 1883, formuló la protesta siguiente, con la cual 
nos proponemos concluir este capítulo y con él la Historia de 

la Masonería en México.
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Muy R e sp .G r.'. Log.-. Nac.'. Mexicananúm. i "La Luz."

A.-, T.-. D.-. L.-. V.-. Y.-. P.*. D.-. G.-. H.-.

L . -. Y . . l\ \

Muy v«!ne;rables y muy queridos hermanos.

£xpos>cioft<i«uqü.i.. Con fecha 27 de Mayo de 1883, ha expedido 

y circulado el Sup.‘. Cons.\ del Rito Escocés antiguo y acep

tado establecido en esta capital, un Balaustre con el núin. 32 
devolviendo al Orden simbólico la independencia y la libertad 

que de derecho desde remotos tiempos le han pertenecido.

Somos los infrascritos los primeros en aplaudir tan justa y 

y benéfica medida; pero como el Balaustre aludido contiene en 

su art, 8.® una arbitraria y atentatoria declaración, nos vemos 
obligados á protestar contra ella enérgicamente y á circular es

ta protesta á todos los Orientes Extranjeros y Nacionales para 

poner á salvo nuestros derechos y dar término definitivo á la.<> 

siempre crecientes pretensiones y exigenci£s del Supremo Con

sejo,
Nuestra conducta, tolerante y benévola, nunca desmentida, 

para con todos los Ritos e.stablecidos en la República, nos po

ne á salvo de la .sospecha, de que el presente paso sea origina
do por un espíritu ciego de antagonismo. Apreciamos lo bastante 

la paz y la concordia, la firme unión entre lodos los hijos déla 

viuda para obrar de un modo tan vituperable.

Pero nuestra razón y una larga experiencia de 1.4 años nos 

han demostrado que nuestro silencio nos acarrearla males sin 

fin. porque reserva tan bondadosa en esta ocasion, daria al Su

premo Consejo lugar á suponer en público, que nosotro.s acep

tamos tácitamente sus pretensiones infundadas, según el anti

guo proverbio, '"quien calla otorga."
El art. 8/ motivo de nuestra queja y protesta, dice textual

mente así:

Art. 8.’  Las Grandes Logias, al adquirir su más completa
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independencia dentro de los límites de su respectiva jurisdicción 

quedarán constituidas con el anipüsimo carácter de Gr,\ Log.’, 

■de libres y aceptados masones, pudiendo por lo VáMü solo ellas 
í*n los términos de su jurisdicción, expedir'Patentes y diplovias 
á iodos los Kilos reculares para trabajar en los grados corres

pondientes á los Sinib(>licos del A .‘. A .‘. E/. y hacer partici

pantes de sus trabajos á las Dignidades y Oficiales de los T a

lleres de esos Ritos.

Nuestros muy venerables hermanos se habrán convencido 

por la sitnple lectura del citado artículo que no sería posible 

pasar en silencio pretensiones tan exajeradas.
Motivosd. la proioi.. En cstc artículo sc abroga cl Sup.’. Consejo 

un derecho exclusivo sobre el territorio de la República Mexi

cana, que no se funda sino en su caprichosa voluntad. Además 

pretende adjudicarse por sí y ante sí, derechos de soberanía so
bre otras corporaciones masónicas que trabajan en la Repúbli

ca con toda legalidad y regularidad, y tan infundada pretensión 

hiere directamente al sentido común, á la justicia y á los dere

chos de tercero; derechos que han sido siempre y en todos 

tiempos reconocidos por la universalidad de los francos masones.

Si en materias de Masonería se pudiera ale
gar un derecho de supremacía sobre determinada parte del glo

bo terrestre; sería sin duda alguna por el derecho de'antigüe- 
dad, quiere decir, por el derecho histórico.

Admitido este derecho, entonces pertenecería la supremacía 

indudablemente en México, al Rito Nacional Mexicano, por 
ser la corporacion más antigua de la República.

Y  esto es tan cierto, que con la historia en la mano, pode
mos probar que el derecho histórico de antigüedad, ha sido 
siempre respetado y venerado, aunque el derecho á la .supre

macía, haya sido negado en algunos países. En este último ca

so ha sido sustituido por una igualdad completa, de facto y co

mún acuerdo.

El Rito Nacional Mexicano nunca ha hecho uso del derecho 
de supremacía, pasándolo en silencio, en beneficio de la desea^
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bl<; armonía entre todos los masones ele la República: pero seria 

una punible negligencia de su parle, si abdicara silenciosanK;n- 

te el derecho de antigüedad que le pertenece y que siempre le 

ha sido reconocido.
Lo (jue asentamos es tan cierto, que. todas las corporaciones 

con excepción dcl Sup.'. Consejo que se han establecido pos

teriormente en la República, han pedido su recoiiocimiento y 
exequátur á la Gr.\ Log.'. del Rito Nacional, cuya circunstan

cia prueba, en primer lugar su derecho, y en segundo lugar, la 

confianza, la buena armonía y el fraternal cariño que reina y 

siempre ha reinado entre el Rito Nac.'. y las demas corporacio

nes masónicas.

El Rito Nacional Mexicano se fundó en 1825, 

época aciaga para la Masonería en México, y ha tenido en va
rias épocas, las primeras autoridades á su cabeza, como bran

des Maestros.
La fundación tuvo lugar de una manera regular y según los 

usos y costumbres antiguas, reconocidas por todos los masones 

del orbe terrestre.

Los motivos de su fundación son además tan sagrados y no

bles y reconocían necesidades tan apremiantes é ineludibles, 

como la historia lo demuestra, que todo masón honrado y leal, 

debe cííiívencerse de la justicia de su causa.
Desde aquella época ha trabajado el Rito sin interrupción y 

con toda regularidad, sin que jamás en los 58 años de su exis

tencia, se haya producido el más leve disturbio, ó disenciones 

interiores.

Creemos que un pasado de 58 años, invertidos en incesan

tes trabajos para el bien de la humanidad y en provecho de la 

confraternidad son un justo título, para esperar si no aprecio, á 

lo menos justicia por parte de nuestros hermanos.

Furdaclon d«i Rito El Sup.*. Cons.-, del Rito Escocés atiguo y
«ntiguo, .«pudo, aceptado, se fundó en la República en el afio de 

1865 de una manera tan irregular y fantástica, que fué desco- 

•nocido por todo el mundo con razones plausibles.
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1-acil hubiera sido al Rito Nacional estorbar aquella funcUi- 

cioii trágico-cómica iiiipidieado que un aventurero sin titulo 

fraccionara una Logia regular y legal mente establecida, para 
formar con sus destrozos, aquel simulacro dt; Supremo Consejo 
que fu¿ objeto de las más acerbas críticas. Pero el Rito Nac.'. 

habia tomado la resolución de mostrarse siempre y en cada ca

so tolerante hasta e! excciso, y lo mismo hizo con el Sup.'. Con

sejo cjue hoy dia preocupa con sus arbitrariedades á toda la fra
ternidad.

El primer paso que dió aquel Sup.'. Consejo abrumado ton 

el peso de su propia irregularidad y del deseo noc i ni i epto gene
ral. fué desconocer al Rito Nacional Mexicano rompiendo {]<' 

la manera más brusca é inusitada el Tratado solemne (jt-ie con 

él tenia formado, tie.spucs de que en circunstancias tan poco fa

vorables para el Sup.'. Cons. •. había sido éste objeto de la de

ferencia y fraternal benevolencia del mismo Rito. En medio de 
su propia irregularidad, tuvo 1.a singular audacia de declarar 

irregular al Rito Nac.‘. Mexicano, caso, que tal vez nunca se ha 

visto en los anales de la Masonería. Desde su fundación en 1865, 

la conducta del Sup.’. Consejo ha sido simpre la misma: arro 

gante, atentatoria y en alto gtado irritante. Hostilizando á todas 

las demás corporaciones que trabajan' en la Re|)úhlica; decla

rándolas á todas irregulares, prohibiendo á sus adeptos la visi
ta de los demas talleres, ha tratado de hacerse por todos los 

medios posibles, una posicion fuera de la fraternidad, desde la 

cual su único objeto ha sido, y lo es todavia: dominar á li>s de

más, sin justo título.
La conducta abusiva y poco f r a t . q u e  le distinguió en sus 

relaciones exteriores, la empUjó también en su gobierno inte

rior; de suerte que muy pronto el descontento general produjo 

repetidas revoluciones en su seno.
En 1869 se separaron del Sup.'. Consejo una gran parte de 

sus Logias y todos los cuerpos altos, y formaron el Rito Esco

cés antiguo y reformado. En 1878 las mismas causas produje

ron los niismos resultados. La Muy Resp. ’. Gr.'. Logia del Ri-

373



lo Escocés, con su gran Maestro á la cabeza y seguido ele 

varias de sus Logias, se separaron del Sup.‘. Consejo y esta

blecieron el Sup.'. Gran Oriente del Rito Escocés, (-¡ue hoy 

trabaja con beneplácito general en la República, y cuyas digni

dades firman con nosotros esta protesta.

Las verdaderamente ridiculas pretensiones del Sup.'. Cons.’. 

y su espíritu de antagonismo llegó á tal grado, que se atrevió 

á declarar irregular á la Muy Resp.'. Gran Logia de Hambur- 

go y á su hija la Logia Orden núm. i que se estableció bajo el 

amparo del Rito N .’. Mexicano.
Todos estos que venimos relatando son hechos indisputables 

cometidos por una autoridad masónica cuya fundación data del 

año de 1865 y que debe su regularizacion al Sup.‘. Consejo de 

Charleston E, U. obtenida en el de i S74 después de nueve años 

de irregularidad.

Por lo expuesto, nos vemos en la obligación de manifestar 

al mundo masónico, que el Sup,'. Consejo es la única y perenne 

fuente de la discordia y desunión que desde 14 años aflije y 

tiene agobiada á la Masonería de .México, que ese espíritu de 

antagonismo, dominación y absoluta falta de sentimiento fra

ternal, y sus continuos y frecuentes abusos de autoridad, han 

paralizado todos los esfuerzos de la Masonería Mexicana para 

unirse en iina acción común y convergente.

La sola lectura del 8“ art. del último Bal.‘. del Sup. '. Conse

jo reclamando la pertenencia del territorio mexicano y la supre

macía sobre las demás corporaciones masónicas, prueba en de

masía la tendencia que ha llevado y lleva aún todavía hoy el 

Sup.*, Consejo. Al hacer esta exposición á nuestros hh.’, del 

orbe masónico apelamos solo á su sentido común y á sus sen
timientos de justicia y rectitud.

*
# *

Colmada la medida con el último Bal.', del Sup.’. Consejo, 

fatigados y cansados en extremo por la larga série de arbitra

riedades y  desórdenes, desde 14 años acá, y resueltos á no sû -
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iVir ya en silencio tamaños desaciertos, las infrascritas autorida
des masónicas que trabajan regular y legalniente en toda la 

República Mexicana, se han unido ni Rito Nacional Mexicano 

para protestar contra acjuellos actos y rechazarlos á la faz del 
mundo masónico.

No solo á nosotros mismos y á los demás Orientes extranje

ros debemos esta franca y leal exposición de los hechos consu

mados por d  Sup.'. Cons. .; sino antes de todo la debemos á las 

otras Autoridades masónicas ijue trabajan en la República. T e

niendo el Rito Nacional Mexicano, la conciencia y la convic

ción de su regularidad y habiendo amparado á otras corporacio

nes con el exequátur que ban solicitado, han adquirido estos 
claros derechos qued Rito Nacional Mexicano se cree obligado 

á proclamar y defender contra tan injustas pretensiones.

Si el Rito Nacional mismo no puede permitir que su auto

nomía se ponga en tela d(í juicio por una potencia masónica, 

tan poco apta para el caso, está también en la obligación de de

clarar y atestiguar la autonomía de las demas corporaciones á 

quienes ha amparado con su exequátur.

Por lo tanto prote.sta el Rito Nacional Mexicano por sí, y en 

unión de las autoridades masónicas coligadas con él al efecto, 

contra las infundadas é injustas pretensiones del Sup.'. Consejo 

de México, contenidas en el Bal.‘. núm. 31, art. 8.° y declara 

que él solo y ninguna otra potencia masónica de cualquiera pro

cedencia que fuere, tiene el derecho de expedir á otras corpo

raciones mas. ‘. que se vengan á establecer, derecho que le com
pete en virtud de su antigüedad en la República Mexicana. El 

Rito Nacional Mexicano vuelve á declarar, que nunca ha hecho, 
ni hará uso del derecho de supremacía; pero que jamás consen

tirá que otra coporacion se abrogue ese derecho de que él mis

mo se desprende.
Declara además, que á p'.isar del exequátur que les ha expe

dido, dejará, como siempre ha dejado á las corporaciones ma

sónicas que trabajan con él en la República, en el más pleno 

goce de su autonomía, sin mezclarse en lo más mínimo en su



régimen interior ó tíxterior, poniendo por sola condicion que 

su regularidad se funde en las leyes y costumbres antiguas de 

la masonería universal, tales como fueron legadas por nuestros 

antepasados.

En este sentido, espera el Rito Nacional Mexicano y sus co

ligados que firman con el. que el mundo masónico les hará jus* 

ticia.
Dado en México en el salón de sesiones del Rito Nacjonal 

Mexicano, á los veinte dias del mes de Junio de mil ochocien

tos ochenta y tres.

Por la Muy Resp.■. Gr.’. Log.'. niím.'. i, “ La Luz,n el Gr.'. 

Mtro.'. Francisco P. Gochícoa. —  El l)ip.‘. Gr.‘. Mtro. •. foi.é Ma
ría Mateos. — \'l Gr.'. Vicepre»ÍLÍente. Plutarco Montes de Oca. 
— El Gr.-. Insp.\, Cristóbal Reyes.—  El Gr. '. Orador, Francisco 
L. Gochícoa.— El Gr.*. Secr.'. Fernando Pérez.

Por el Sup.-. Gr.-. Or.-. del R.-. E .‘. A.\ y A.-., fi)l Presiden

te /mtii de Dios Arias.— El Secr.'. Agustín Aí'ellano.
Por la M.-. R.-. G.'. L.'. Ind.-, del Vallo de México. El Gr.-. 

Mtro.:. Eruiilo Cantan.— El Gr . Sec . ' .  L. Troconis Alcalá.
Por la R .’. L .‘. Orden núni. i del R.'. de Juan con carta pa

tente de Hamburgo, El Ven.". Germán Sauberlich,— El primer 

sobrestante. A . Chrisllick.— El segundo .sobrestante, L. E. 
6V¿7«2í//.^E1 Secr. '. Abundio Verde.

Por representación de la R. . „L.‘. Obrero.sde Hiram al Or.\ 

de Veracruz, con carta patente de la Gr.\ L.'. de Hamburgo, 

A. Beraud.
Al concluir con estos sucesos la historia de la Masonería, que

da el Rito Escocés ant,'. y acep.‘. con tres grandes Logias en 

el Distrito Federal, en lugar de una sola que por sus constitu

ciones debe haber, y esta es la que .se titula Gr.\ L.'. Indepen

diente del Valle de México, la cual e.-iistia regularmente estable- 

cida en el año de 187S, y ha continuado sus trabajos hasta !a 

fecha sin interrupción alguna; Con dos capítulos Cab.'. Rosa- 

cruz formados por la misma causa de disidencia que siempre se 

han producido en el referido Rito Escocés ant.'. y acep •. Ven-
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clrán nuevos acontecimientos: ptro éstos, otra pluma mejor di
rigida que la del autor de esta obra, los redactará con más tino 

y acierto: el mismo autor se cree obligado á decir á las perso

nas que han tenido la bondad y la paciencia de leer lo que ha 

escrito, que no le ha guiado otro interés, que el de proporcio

nar á sus hermanos el conocimiento del on'gen del Rito Nac.’. 

Mexicano, y las causas que lo produjeron; y desmentir que este 
sea un cluH político, como se han atrevido á decir personas que 
si no lo han hecho con segunda intención y mala fé, por lo me

nos no conocen eí Rito, y han hablado como enemigos de él, 

por causas no muy nobles, ni justas.

De cualquiera manera que se juzgue al Rito Nac.’. Mexica
no, no se podrá negar que ha prestado buenos servicios á la 

patria y ála humanidad; que á él han pertenecido los hombres más 
eminentes de la República los m á s  liberales y entusiastas patrio

tas ardorosos en su opínion, intrépidos en su convicción, firmes en 

ella, lógicos en su raciocinio y que han sido guiados en su in
teligencia por el sentimiento ó p o r  l a s  ideas que infunde el amor 

patrio, y los hechos de los g r a n d e s  hombres populares de todas 

las naciones que han promovido la libertad y esparcido la luz, 

adelantando con el pensamiento, el paso siempre vacilante y 

lento délos pueblos.
El Rito Mexicano no se detiene para el triunfo de los sanos 

principios que profesa, porque esto seria un contrasentido, y 

por eso su lema es, ei triunfo de la verdad y el progreso del gé
nero humano: las leyes de reforma confirman este aserto, ellas 

han sido promovidas por masones mexicanos y defendidas por 

ellos en los campos de batalla. ¿Qué se ha logrado con ella? 

excu.sado es decirlo, cuando están á la vista sus benéficos resul

tados: se ha arrancado el poder al clero, se ha derrocado la aristo

cracia y establecido la democracia, devolviendo al pueblo la so

beranía usurpada. Si por esta clase de trabajos, á los que no 

puede ni debe .ser indiferente ningún buen mexicano, se dice 

que el Rito Mexicano es un club político, esto no es exacto; él 

es lo que debe ser.
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Sus miembros son masones que acatan las leyes y principios 

que constituyen la fraternidad: sus Logias exceli;ntes escuelas 

cíe moral donde se eiiseña á practicar la virtud, á honrar á Dios 

con corazon puro, por buenas acciones, sin ocuparse de ningún 

culto: obedecen las leyes que dimanan de una autoridad legitima 
legalmente constituida por el pueblo, sin mezclarse, como ma

sones, en las cuestiones políticas; aman á la humanidad y soco

rren á sus hh/.; pero como ciuiladanas, nunca han visto con in

diferencia las desgracias de lá patria, porque la masonería forma 
V)uenos ciudadanos y veria mal á aquel de sus hijos que fuera 

indolente á esas desgracias, pues los principios que inculca, no 
son para formar egoístas; sino fieles y leales patriotas.

Nosotros, masones del Rito Nacional Mexicano, que hemos 

contribuido á su fundación, al ver lo que ha pasado y pasa en 

algún otro rito, lamentamos el error de esos hermanos, desea

mos que vuelvan sobre sus pasos á tomar el camino recto, y nos 

gloriamos de pertenecer á lo que no se debilita, á lo que no se 

obliga, á lo que no transige sino con la justicia y la razón, á los 
principios del Rito Nacional Mexicano.
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FE DE ERRATAS

l !x\eas* DlCKl L easej

3 9 sin embargo no alteró
5 9 en fin querido H.', b**.-........ ............. en fin querido IL\
6 32 H a  h.'................................................. JL*. h.-.

16 3 y 4 Eiendci senado........... ............. ............. siendo senador.
16 6 D. Miguel Uaxnon A rizpe..,........... D. Miguel llam os Arizpe,
20 5 GiiJiteniur............................................. Guatcmuz,
26 3 ProgriiSü de la Lig«irtad................... de la Libertad.
32 10 intiuHnoiii............................................. influencia
32 30 exiraordinoriii,................................... extraordinaria.
38 1 gtíntíral D. Antonio Bustaavante... D. Anastasio Bustaniante.
46 13 Rafael ^ardíxábal-
68 2 Nacional L^^.í^lalura........ .............. Nacional Legislativa*
88 29 Biivilanciii............................................ su vig;ilaiicia.

101 18 eü tfl pupilo......................................... en el pulpito.
102 19 y 20 esta G.% b lecer.................................... ^-atablecer G,-. L,%
103 14 ]>asaran ¿ un Estado......................... pasaran ese Estado,
106 27 el amor p a tr ia ........................... ........ el amor patrio.
J15 24 era íiel parido conservador...,....... era. del partido conservador*
116 15 el oueblo........ ....................................... el pueblo.
117 24 no estaba.
125 11 Lacunra................................................. Lacunzrt.
125 24 é) üeíkbral Lom bardini se pronun- 

d ió ....................................................... se pronunció*
m 11 con la  Cámara de diputados.......... en la Cámara de diputados
m 26 y 27 Monseñor Clemeisde........................... Monseñor Clemente,
171 1 8y l 9 el Capítulo de Perfectos gr,\ 14. .. El Capítulo de Perfectos y 

jnes masones Elegidos*
206 4 Pod,'. Mon.-, G r/. Com,-................... Pod*’ . Sob.'. Gr*-. Com /,
262 15 periódico de Tolerancia” ............... periódico )a ‘̂Tolerancia”
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